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1. DICTAMEN INTEGRAL 

 
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 
Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 42 de 1993, modificados 

por el Acto Legislativo 4/19, practicó Auditoría de Regularidad al Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, evaluando los principios de economía, eficiencia, eficacia y 

equidad con que administró los recursos puestos a su disposición.  
 
Así mismo, con la evaluación de los resultados del presupuesto de ingresos y 

gastos, los planes, programas y proyectos; el gasto público; la calidad y eficiencia del 
control fiscal interno; el cumplimiento al plan de mejoramiento; el desempeño 

financiero, el examen de la situación financiera a 31 de diciembre de 2021 y el estado 
de resultados conforme al nuevo marco normativo para Entidades del Gobierno por el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.  

 
Las cifras obtenidas fueron comparadas con las de la vigencia anterior, la 

comprobación de las operaciones financieras, administrativas y económicas se realizó 
conforme a las normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables. 
 

Es responsabilidad del Instituto de Desarrollo Urbano el contenido de la información 
suministrada y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. Así mismo, es responsable 

por la preparación y presentación fiel de los estados financieros de conformidad con 
el Régimen de Contabilidad Pública para Entidades del Gobierno prescritos por la 
Contaduría General de la Nación. Igualmente, por la normatividad expedida por otras 

entidades competentes. 
 

La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá consiste en producir un informe integral 
que contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento (o no) de la cuenta, con 
fundamento en la aplicación de los sistemas de control de Gestión, Resultados y 

Financiero (opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y presupuesto), 
el acatamiento a las disposiciones legales y la calidad y eficiencia del Control Fiscal 

Interno.  
 
La Contraloría de Bogotá, D.C. ha llevado a cabo esta auditoría de regularidad, de 

conformidad con los principios aplicables de las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI, emitidas por la Organización 

Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). De conformidad 
con las ISSAI, la Contraloría de Bogotá aplica juicio profesional, mantiene una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría y cumple con los 

requerimientos de ética en relación con la independencia. 
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El informe contiene aspectos administrativos, financieros y legales que, una vez 

detectados como deficiencias por el equipo de auditoría, deberán ser corregidos por 
la administración, lo cual contribuye al mejoramiento continuo de la organización, la 
adecuada gestión de los recursos públicos y por consiguiente en la eficiente y efectiva 

producción y/o prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la ciudadanía, fin 
último del control. 

 
La evaluación se realizó de acuerdo con las normas, políticas y procedimientos 
establecidos por la Contraloría de Bogotá D.C., con enfoque en riesgos, que 

permitió obtener evidencia suficiente y apropiada de auditoría, por tanto, requirió la 
planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen proporcionara una 

base razonable para fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el 
dictamen integral. 
 

El control incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias y 
documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras y presentación de los 

Estados Financieros, los informes presupuestales, informes de la gestión fiscal, el 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, así como la adecuada 
implementación y funcionamiento del Sistema de Control Interno. 

 
En el trabajo de Auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance de 

nuestra Auditoría.  
 
1.1 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 
1.1.1. Concepto sobre la rendición y revisión de la cuenta 
 

El representante legal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, rindió la cuenta anual 

consolidada por la vigencia fiscal del 2021, dentro de los plazos previstos en la 
Resolución Reglamentaria 011 de 2014, modificada parcialmente por la Resolución 

Reglamentaria 019 de 2019, presentada a la Contraloría de Bogotá D.C. a través 
del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF con fecha de recepción del 14 
de febrero de 2022, dando cumplimiento a lo establecido en los procedimientos y 

disposiciones legales que para tal efecto se han establecido. 
 

1.1.2. Concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno 
 
A la Contraloría le corresponde conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control 

fiscal interno de las entidades, en cumplimiento del numeral 6 del Artículo 268 de la 
Constitución Política. 

 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 
 

 

El control fiscal interno implementado en el Instituto de Desarrollo Urbano, en 

cumplimiento de los objetivos del sistema de control interno y de los principios de la 
gestión fiscal, obtuvo una calificación del 86% de eficacia y del 82% de eficiencia 
para una calificación ponderada por factor del 88%, porcentaje que permite 

evidenciar que el conjunto de mecanismos, controles e instrumentos establecidos 
para salvaguardar los bienes, fondos y recursos públicos puestos a su disposición, 

garantizan pequeñas falencias en su protección y adecuado uso. 
 
Los resultados de la evaluación del sistema de control fiscal interno en cada uno de 

los factores evaluados, se relacionan en detalle en el capítulo 3. “RESULTADOS 
DE AUDITORÍA”. 

 
1.1.3. Gestión Financiera 
 
Estados Financieros 
 

Fundamento de la opinión 

 
Producto de la evaluación a los factores de Estados Financieros, Control Interno 

Contable y Gestión Financiera, el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU -, aplicó de 
manera adecuada y oportuna los procedimientos del área respectiva, efectuando 

los registros de conformidad con la Política Contable y las normas establecidas. Sin 
embargo, se evidenciaron deficiencias de control interno contable relacionadas con: 
 

 la falta de claridad en la redacción del detalle de las operaciones en los Libros 
Auxiliares;  

 el no cumplimiento con la eliminación de algunas subcuentas contables, en la 
estructura del Catálogo General de Cuentas;  

 la no actualización del Normograma de Gestión Financiera Contable; la 
digitalización tardía de los documentos soporte de comprobantes de contabilidad 
en el aplicativo ORFEO;  

 la modificación de unos soportes sin la correspondiente solicitud de cambio 
debidamente autorizada; proyectos de documentos con numeraciones y fechas 

que al final no son válidos porque no tienen firmas y no fueron anulados 
debidamente, y dos Resoluciones válidas con diferente número para eliminar los 
mismos registros contables de la cartera misional;  

 formatos de conciliaciones bancarias del mes de diciembre de 2021 que no se 
encuentran debidamente aprobados por el área responsable, y  

 en el aplicativo STONE módulo de Tesorería, existen algunos links para generar 
reportes que no funcionan o que arrojan información contraria a la realidad. 
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El detalle de cada uno de los hallazgos se plasmará en el capítulo de resultados del 

informe de auditoría. 
 
1.1.4 Opinión sobre los estados financieros 

 
Opinión limpia o sin salvedades 

 
En nuestra opinión, los Estados Financieros arriba mencionados, presentan 
razonablemente, en todo aspecto significativo, la situación financiera del Instituto de 

Desarrollo Urbano – IDU -, a 31 de diciembre de 2021 así como los resultados de las 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios y 

normas prescritas por las autoridades competentes y/o los prescritos por el Contador 
General de la Nación. 
 

1.1.5 Concepto control interno contable. 
 

El control interno contable implementado en la entidad Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU -, en cuanto a la existencia y el diseño de sus controles obtuvo una 
calificación de 2,4 (68%) valorándose como parcialmente adecuado; 

adicionalmente, en cuanto a la efectividad de los controles obtuvo una calificación 
de 3 (100%) que lo valora como efectivo; en consecuencia, la calidad y eficiencia 

del control contable obtuvo una calificación de 2,85 (92,50%) valorado como 
EFICIENTE. 
 

1.1.6 Concepto sobre el desempeño financiero 
 

Esta evaluación se realiza con base en los resultados de los indicadores financieros 
aplicados con fundamento en la información de los Estados Financieros y los Informes 
de Ejecución Presupuestal. 

 
El concepto sobre el desempeño financiero se fundamenta en el resultado de la 

aplicación e interpretación de los indicadores financieros, en términos de liquidez, 
eficiencia y endeudamiento, para determinar el nivel de sostenibilidad y la capacidad 
para el pago de sus obligaciones financieras.  

 
De conformidad con los resultados obtenidos, se concluye que el desempeño 

financiero fue efectivo.  
 
1.1.7 Gestión Presupuestal 

 
Presupuesto de ingresos 
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Los recursos que alimentaron el presupuesto de la vigencia 2021, provinieron de 
dos fuentes principales, recursos propios como el fondo compensatorio de cesiones 
públicas, multas y convenios y las transferencias de la administración central 

procedentes de la sobretasa a la gasolina, crédito, gestión de activos y 
transferencias ordinaria, entre otros. Así se aprobó un presupuesto inicial de 

$2.689.820,9 millones, ajustado a la baja producto de las modificaciones 
realizadas, acumuladas en valor de $457.497,3 millones, registrando una 
apropiación disponible de $2.232.323,6 millones, sobre el cual se recaudó, el 

55,39%, es decir $1.236.542,7 millones.  

 

Como afectaciones importantes al presupuesto se pueden mencionar, dos 
reducciones presupuestales por valor de $225.275,1 millones, la primera en 
aplicación de castigo presupuestal en razón a que las reservas constituidas en la 

vigencia 2020, superaron en los gastos de funcionamiento, el 4% del presupuesto 
y en inversión superaron el 20%  del presupuesto del año inmediatamente anterior, 

en la suma de $135.139,0 millones; en funcionamiento $2.589,0 millones y en 
Inversión, un valor de $132.560,0 millones, afectando el pago de los compromisos 
adquiridos en los diferentes proyectos de inversión. 

   
La segunda reducción presupuestal por valor de $90.136,1 se realizó al finalizar la 

vigencia fiscal, a través del Decreto 527 de diciembre 23, en razón a que el nivel de 
recaudo previsto resultó  ser inferior al total de los gastos y obligaciones que debían 
pagarse con cargo a dichos recursos y en razón a los efectos de la pandemia Covid-

19, que redujo el nivel de ingresos, e impactó el nivel de recaudo en fuentes de 
financiación como: multas de tránsito, semaforización, estampillas pro personas 

mayores, tasas retributivas, entre otras. 
 
Al cierre de la vigencia el 44,61% del valor total de la apropiación no se recaudó, 

es decir $995.780,8 millones, quedando constituidos como reconocimientos 
$918.928,1 millones, de los cuales $3.550,7 millones correspondieron a cuentas 

por pagar en poder de tesorería correspondientes a cesantías y $915.377,3 
millones constituidas como reservas presupuestales ligadas a los recursos de 
transferencias de la administración central. 
 
Fundamento de la opinión 

 
Acorde con el resultado del proceso auditor realizado de manera posterior y selectiva, 
sobre la muestra de la ejecución presupuestal de rentas e ingresos, no se 

determinaron incorrecciones que pudieran afectar la confiabilidad de los registros 
presupuestales.  
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Presupuesto de gastos 

 
A 31 de diciembre de 2021 el Instituto constituyó compromisos por $1.742.646,0 

millones que correspondieron a una ejecución del 78,06%, sobre los cuales se giró 
$623.306,2 millones que representaron una ejecución real del 27,92% del total de 

presupuesto disponible, quedando pendiente de pago y constituyéndose en 
reservas presupuestales la suma de $1.119.339,7 millones, es decir el 64,2% del 
total comprometido. Situación que infiere una gestión deficiente, que tienen directa 

relación con la finalización de las obras que requiere la ciudad en pro de mejorar 
su infraestructura y movilidad.  

 
Dentro de las razones que sustentaron que los compromisos registraran el 78,09% 
($1.742.646,0 millones) del presupuesto disponible, se argumentó en gastos de 

funcionamiento, ahorro por 50 vacantes que se presentaron durante la vigencia, el 
fortalecimiento del trabajo en casa, el desarrollo de canales de atención al 

ciudadano y la entrega de la sede de la Calle 17, donde funcionaba el área de 
predios producto del fortalecimiento del teletrabajo, no requirió comprometer 
recursos en los niveles previstos. 

 
A nivel de los recursos destinados a Inversión, el proyecto de inversión, 7763 

Construcción de vías y cicloinfraestructura para la movilidad sostenible, a través del 
cual se desarrollan la mayoría de las obras que ejecuta el IDU fue al que se asignó 
el mayor monto de recursos, $1.142.572,7 millones, que comprometió el 70,71%; 

es decir $807.883,4 millones, pero solamente realizó giros por el 28% en cuantía 
de $226.207,3 millones.   En razón a múltiples situaciones que afectaron los 

compromisos de algunas obras importantes para la ciudad, como: Av. Santa Bárbara 
(Ak. 19) desde Calle 127 hasta C 134Intersección Av. Ferrocarril por Av. Ciudad de Cali, 
Av. Laureano Gómez (Ak9) desde la Av. San José (Ac 170), Av. Contador (Calle 134) 
desde Av. Cra. 7 hasta Autopista Norte, Contratos Gestión predial, Av. El Rincón desde 
Av. Boyacá hasta K 91 e intersección Av. El Rincón x Av. Boyacá, Av. José Celestino Mutis 

(Av. C63) desde K114 hasta K122, entre otras. 

 
Fundamento de la opinión 

 
Evaluada la documentación objeto de auditoría, incluido el reporte de información, 
el apego normativo en las modificaciones presupuestales, la no determinación de 

incorrecciones relacionadas con los registros presupuestales, permiten concluir que 
la gestión presupuestal de Instituto de Desarrollo Urbano, durante la vigencia 2021, 

se ajusta a la normatividad vigente. 
 
De conformidad con los resultados arrojados en aplicación de la Metodología de 
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calificación de la Gestión Fiscal, la gestión presupuestal del Instituto para la vigencia 

2021, arrojó 78,3% de manera consolidada de acuerdo con las etapas del ciclo 
presupuestal, programación, ejecución y cierre, por lo que se considera como gestión 
eficaz al ubicarse en el rango mayor de 75% y menor o igual a 100. 

 
La determinación del hallazgo administrativo, tiene razón en la falta de controles 

efectivos para contar con la información completa de los PCC, como parte del proceso 
del anteproyecto de presupuesto. 
 

De otro lado, el control fiscal interno, calificado a partir de los elementos de la 
Metodología de calificación de la gestión fiscal, arrojó eficacia en el 89% y eficiencia 

del 90%, soportando la calificación de eficiente sobre la calidad y eficiencia del mismo.  
 
El detalle del hallazgo se plasmará en el capítulo de resultados del informe de 

auditoría. 
 
Opinión sobre el presupuesto 

 
Opinión limpia o sin salvedades 

 
En opinión de la Contraloría de Bogotá, D.C., la información presupuestal arriba 

mencionada, presentan razonablemente, en todo aspecto significativo, la situación 
presupuestal de la entidad del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU -, por la vigencia 
fiscal 2021, así como los resultados de las operaciones por el año terminado en esa 

fecha, de conformidad con los principios y normas prescritas. 
 

1.1.8 Gestión de Inversión y Gasto 
 
Concepto de la gestión de la inversión y el gasto. 

 
Como resultado de la auditoría adelantada, el concepto sobre la gestión de la 

inversión ejecutada en cumplimiento de las metas y objetivos del Plan de Acción fue 
Ineficaz e Ineficiente.  
 

La entidad no fue eficaz en el cumplimiento de sus metas por su baja ejecución, que 
generó una calificación de 39,8%%, como consecuencia a la realización y 

oportunidad en la entrega de los productos programados para el logro de las metas, 
su eficiencia presentó una calificación 57,9%, en consideración a que los recursos 
presupuestados no fueron ejecutados de acuerdo a lo planeado, incumpliendo los 

objetivos establecidos. 
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Por lo tanto, su efectividad presenta una calificación de 48,9% en razón a que los 

recursos programados y ejecutados no cumplen con los objetivos planteados, por 
lo tanto, este ente de control no evidencia mejoramiento en la situación 
diagnosticada o no advierte la resolución del problema identificado. Así mismo, los 

bienes o servicios programados no fueron entregados y cumplen con los requisitos 
de lo demandado, por lo tanto, la entidad realizó un uso inadecuado de los recursos.  

 
El resultado es producto del análisis y calificación a través del examen y evaluación 
al Plan de Acción, el cual presenta los siguientes hallazgos: 

 

 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por las 

deficiencias en la programación y ejecución del Plan de Desarrollo “Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” en el Instituto de 
Desarrollo Urbano, durante la vigencia 2021. 

 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por las 
deficiencias en la programación y ejecución de las metas del Plan de Acción 

Cuatrienal Ambiental – PACA, durante la vigencia 2021. 
 

Con relación a la ejecución de los recursos dispuestos por la entidad, para la 
adquisición bienes y servicios, y erogaciones realizadas, correspondiente a la 
vigencia 2021 y procesos contractuales seleccionados provenientes de vigencias 

anteriores, que por su cuantía, relevancia y en su ejecución finalizaron en esta, 
ameritaban su análisis, por su importancia para la ciudad; así como los contratos 

que presentaban antecedentes de incumplimientos y/o conflictos contractuales, 
contenidos en los informes de auditorías anteriores; se ejecutaron con 
incumplimiento material con observaciones, por el presunto incumplimiento 

de las obligaciones pactadas y/o normatividad vigente, con consecuencias 

económicas que se derivan de los mismos, soportada en los hallazgos evidenciados 

por la suma de $2.340.217.811 que representan el 0,19% del valor del Gasto); en 
consecuencia, el concepto de la gestión es (anti) económica, ineficaz e  ineficiente.  
 

De conformidad con los resultados de la calificación de la gestión del gasto 
contractual se emite concepto de incumplimiento material con observaciones, pues  

sobre la base del trabajo de auditoría efectuado, se considera que, si bien en cuanto 
a los procesos de contratación se siguen los lineamientos del Estatuto General de 
la contratación Pública y de Colombia Compra Eficiente, como ente rector del 

sistema, se presentan deficiencias en la estructuración precontractual de algunos 
procesos, en la ejecución de los contratos destinados a las obras de infraestructura, 
fallas en la supervisión al incumplir las prerrogativas consagradas en los Manuales 

de Contratación, supervisión e interventoría expedidos por el IDU, estudios y 
diseños, interventoría y calidad en la ejecución de las obras, incorrecta utilización 
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del proceso administrativo sancionatorio, lo que originó su terminación, 

desconociendo el presunto incumplimiento de los contratistas, que afectaron el 
desarrollo de los Proyectos de Infraestructura; en el seguimiento y control al estado 
de las obras, equipos de trabajo; desconocimiento de los plazos estructurados para 

las diferentes fases de los contratos; fallas en las exigencias de las garantías por 
parte del sujeto de control que ampararan los riesgos inherentes en las diferentes 

etapas de los contratos seleccionados en la presente auditoria.  
 
También, se presentaron inconsistencias administrativas en la utilización de los  

antecedentes precontractuales como mecanismo de consulta con responsabilidad 
de los contratistas, sin generar vinculo para el IDU en el proceso de selección; 

utilización de las modificaciones contractuales, justificando los presuntos 
incumplimientos del contratista, o extemporaneidad en su solicitud, sin que se 
especifique  a que etapa aplica o a que fase del contrato afecta; la afectación de los 

proyectos por causas de imputables al sujeto de control, respecto de la no entrega 
de los espacios autorizados para las intervenciones en los tramos al contratista de 

obra; la deficiente gestión respecto del componente arbóreo en la ejecución de los 
contratos de obra  generando afectaciones en el ecosistema,  vulnerando los 
principios de Planeación, transparencia, economía y responsabilidad , desarrollo 

sostenible, Valoración de costos ambientales y demás consagrados en la ley. 
 

Del análisis realizado a los contratos de obra No. IDU -1550 de 2018, y Contrato No. 
IDU -1299 de 2020, y teniendo en cuenta los resultados de la calificación de la 
gestión del gasto contractual se emite concepto con hallazgo administrativo por 

cuanto existe incumplimiento en el objeto de los contratos, donde se establece que 
no se atiende en forma oportuna y con la adecuada celeridad administrativa su 

ejecución, con carencia de políticas o estrategias, especialmente la falta al deber de 
cuidado para subsanar y tomar decisiones más eficientes que hubieren permitido 
ejecutar en el tiempo previsto los respectivos contratos, lo anterior trae como 

consecuencia un atraso considerable en la ejecución de las obras. 
 

Se identificaron aspectos relacionados con la insuficiente gestión predial de la 
Entidad, ampliación de tiempo en una etapa de ejecución sin disposición del 
documento de prórroga y la inexistencia de informes de supervisión en el Contrato 

No. 1601 de 2019.  En cuanto a los presuntos detrimentos patrimoniales de los 
hallazgos fiscales, se tiene que el IDU en la etapa precontractual consideró en el 

presupuesto oficial estimado estampillas distritales, cuyo pagador (TRANSMILENIO 
S.A.) no realizaría deducciones en las órdenes de pago durante la ejecución del 
contrato de obra y en el Contrato de interventoría No. 1605 de 2019, la Entidad 

realizó en el presupuesto oficial estimado la relación de un personal mínimo 
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requerido, pero que, en la etapa de ejecución, se evidenciaron cargos vacantes que 

no se reflejaron en la reducción del valor pagados al contratista.  
 
Por otra parte, en los derechos de petición relacionados con la Avenida Longitudinal 

de Occidente- Tramo Norte (ALO Norte), en los aspectos relacionados a los predios 
de esta reserva vial para la ciudad, se encontraron en la presente auditoria 

situaciones irregulares atinentes a la ocupación de predios por semovientes de 
terceros desconocidos y de una casa de habitación por terceros indeterminados 
más el deterioro de cerramiento de predios y botadero de escombros y basuras y la 

deficiente gestión administrativa con la restitución de dos (2) bienes inmuebles del 
trazado vial de la ALO Norte de propiedad del IDU en las Localidades de Engativá 

y Suba en Bogotá, D.C. 
 
1.1.9 Concepto sobre el cumplimiento del plan de mejoramiento  

 
El plan de mejoramiento de las acciones vencidas a 15 de mayo de 2022, se cumplió 

con una eficacia del 90%.  
 
1.1.10 Concepto sobre el fenecimiento 

 
Los resultados descritos en los numerales anteriores, producto de la aplicación de 

los sistemas de control de gestión, de resultados y financiero permiten establecer 
que la gestión fiscal de la vigencia 2021 realizada por el IDU en cumplimiento de su 
misión, objetivos, planes y programas, no se ajustó al principio de eficacia y se 

ajustó a los principios de eficiencia y economía evaluados. 
 

Con fundamento en lo anterior, la Contraloría de Bogotá D.C. concluye que la cuenta 
correspondiente a la vigencia 2021, auditada SE FENECE. 
 

1.2  Presentación del plan de mejoramiento 
 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de vigilancia 
y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, 
respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a 

su cargo, debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita subsanar 
las causas de los hallazgos, en el menor tiempo posible, dando cumplimiento a los 

principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la Contraloría 
de Bogotá D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF- 
dentro de los diez(10) días hábiles siguientes a la radicación del informe final de 

auditoría de regularidad, en la forma, términos y contenido previstos por la 
Contraloría de Bogotá D.C. 
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El incumplimiento a este requerimiento dará origen a las sanciones previstas en los 
artículos 83 al 88 del Decreto Ley 403 de 2020. 
 

Corresponde al sujeto de vigilancia y control fiscal realizar seguimiento periódico al 
plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la efectividad de las 

acciones formuladas, el cual deberá mantenerse disponible para consulta de la 
Contraloría de Bogotá, D.C. 
 

El presente informe contiene los resultados y hallazgos evidenciados por este 
Organismo de Control. “Si con posterioridad a la revisión de cuentas de los responsables 
del erario aparecieren pruebas de operaciones fraudulentas o irregulares relacionadas con 
ellas se levantará el fenecimiento y se iniciará el proceso de responsabilidad fiscal si hay 
lugar a ello”1. 

 

Cordialmente, 
 
 

                                                                        
 

                                             CESAR DINEL CAMACHO URRUTIA 

Director Técnico Sectorial de Fiscalización Movilidad 
 
 

 
 

                     PRO YECTÓ  APRO BÓ  REVISÓ  

Firma y 
Fecha 

 

15-Junio-22 

  

 

15-Junio-22 
   

15-Junio-22 

Nombre 
E-Mail 

Cargo 

María Margarita Forero Moreno   
marforero@contraloriabogota.gov.co   

Gerente 039-01 

Cesar Dinel Camacho Urrutia   
ccamacho@contraloriabogota.gov.co 

Director Sector Movilidad 

         Hernán López Ayala    
     hlopez@contraloriabogota.gov.co 

 Sudrector Infraestructura 

Los arriba firmantes declaramos que el presente documento cumple con las disposiciones legales vigentes y bajo nuestra responsabilidad lo pasamos para firma.  La 
firma escaneada/digitalizada impuesta, por la contingencia del COVID-19 es válida según la Ley 527 de 1999 y el Decreto 491 de 2021  

 

 

 

                                                 
1 Articulo 50 Decreto Ley No. 403 de 2020. 
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2.  ALCANCE DE LA AUDITORÍA  
 

La evaluación de la gestión fiscal del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU-, se 
realiza de manera posterior y selectiva, a partir de una muestra representativa, 

mediante la aplicación de las normas de Auditoría de general aceptación, el examen 
de las operaciones financieras, administrativas y económicas, para determinar la 
confiabilidad de las cifras, la legalidad de las operaciones, la revisión de la cuenta, 

la evaluación del plan de mejoramiento integral para determinar la eficacia y 
efectividad de las acciones abiertas con fecha de terminación vencidas y calificadas 

como incumplidas con término vencido, que tengan que ver con los factores o 
asunto a auditar según corresponda, la economía y eficiencia con que actuó el 
gestor público, con el fin de opinar sobre los estados financieros, conceptuar sobre 

la calidad y eficiencia del control fiscal interno y emitir el fenecimiento o no de la 
cuenta correspondiente a la vigencia auditada. 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, es un Establecimiento Público con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, con el 

objetivo de atender la ejecución de las obras publica de desarrollo urbanístico 
ordenadas dentro de un Plan General de Desarrollo y los planes y programas 

sectoriales, así como la operación necesaria para la contribución, asignación y 
cobro de las contribuciones de valorización y de pavimentación, tal  y como lo 
establece el Acuerdo 19 de 1972 del Concejo de Bogotá D.C., y tiene como misión 

actual mejorar la calidad de vida y generar bienestar a los capitalinos, mediante el 
desarrollo de infraestructura para la movilidad y contribuir a la construcción de una 
ciudad incluyente, sostenible y moderna. 

 
2.1 COMPONENTES Y FACTORES 
 

La evaluación en la auditoría regularidad, incluye los siguientes componentes y 
factores establecidos en la “Metodología – Matriz de calificación de la gestión 
fiscal vigente”.  

 
CUADRO No. 1 

METODOLOGÍA MATRIZ DE LA CALIFICACIÓN DE 

LA GESTIÓN FISCAL 
 

COMPONENTE FACTOR 
PONDERA 

CIÓN 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMÍA 

CONTROL DE 

GESTIÓN   

40% 

CONTROL FISCAL INTERNO 15% 
X X   

PLAN DE MEJORAMIENTO 10% X     

GESTIÓN CONTRACTUAL 75% 
X   X 
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COMPONENTE FACTOR 
PONDERA 

CIÓN 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMÍA 

TOTAL, CONTROL DE GESTIÓN 100%       

CONTROL DE 

RESULTADOS 

30% 

PLANES, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS  

100% X X 

  

CONTROL 
FINANCIERO 

30% 

  

ESTADOS FINANCIEROS 70% 
X     

CONTROL INTERNO CONTABLE 10% X             X   

GESTIÓN FINANCIERA* 00% X X   

GESTION PRESUPUESTAL 20% 
X     

TOTAL, CONTROL FINANCIERO 100%       

TOTAL, CONTROL FINANCIERO 100%       

100% 

TOTAL  

CONCEPTO DE GESTIÓN    INEFICAZ  INEFICICIENTE   

FENECIMIENTO  
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 
3.1. CONTROL DE GESTIÓN 
 

3.1.1 Control Fiscal Interno 
 

La Contraloría de Bogotá en desarrollo de la presente auditoría realizó la verificación 
y el análisis de los sistemas de Control Interno aplicados por la entidad, con el fin 
de determinar la efectividad y calidad de los mismos, así como el nivel de confianza 

que se les puede otorgar. Por lo anterior efectuó, en cada uno de los contratos de 
la muestra de auditoría, el seguimiento y evaluación al cumplimiento del Manual de 

Gestión Contractual y el Manual de Interventoría, adoptados por la entidad, 
evidenciando deficiencias y falencias de ejecución del Control Fiscal Interno para 
su cumplimiento. 

 
Producto de la aplicación de la metodología de la Matriz de Calificación de la 

Gestión Fiscal, en la evaluación del Factor Gestión Contractual, se obtuvieron los 
siguientes resultados: 
  

CUADRO No. 2 
EVALUACIÓN DE CONTROL FISCAL INTERNO 

PRINCIPIOS % RESULTADO 

EFICACIA 86% 

EFICIENCIA 82% 
Fuente:  MCGF_PUBLICA_V2_2022 Matriz de calif icación de la Gestión 
Fiscal Factor Gestión Contractual  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de 

Bogotá D.C 

 
En el factor de Planes, Programas y Proyectos se evaluó el cumplimiento de la Ley 

No. 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, en los 
proyectos de inversión del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor Para Todos”, 

seleccionados en la muestra de auditoría y se establecieron inconsistencias en el 
capítulo de la evaluación del componente. Asimismo, se evaluó el cumplimiento del 
Decreto No. 215 de 2017, por parte de la Oficina de Control Interno de la entidad, 

encontrando una evaluación total de 88% en este factor.   
 

Los factores de Gestión Presupuestal y Estados Contables, también realizaron 
evaluación a los Sistemas de Control Interno, cuyos resultados quedaron 
plasmados en la evaluación de cada componente, donde igualmente se observa 

tener falencias relacionadas en los hallazgos encontrados en esta Auditoría que 
fueron debidamente comunicados y surtieron el derecho de contradicción 

respectivo. 
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En resumen, las pruebas de auditoría adelantadas, determinaron los siguientes 

resultados que permiten calificar la eficiencia y eficacia de cada uno de los 
componentes y factores evaluados, así: 
 

CUADRO No. 3 
EVALUACIÓN PORCENTUAL POR FACTOR Y TOTAL 

 

CONCEPTO 
GESTION 

CONTRACTUAL 

GESTIÓN 
PLANES, 

PROGRAMAS 
Y 

PROYECTOS 

GESTION 
PRESUPUESTAL 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

TOTAL 

EFICACIA 80% 85% 89% 90% 86% 

EFICIENCIA 70% 78% 90% 90% 82% 

CALIFICACIÓN CONTROL FISCAL INTERNO 88% 

CONCEPTO CALIDAD Y EFICACIA DEL CFI Con Deficiencias 
Fuente: MCGF_PUBLICA_V2_2022 Matriz de evaluación Gestión Contractual  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
3.1.2 Plan de Mejoramiento 

 
De conformidad con los lineamientos previstos en la Resolución Reglamentaria 036 

del 20 de septiembre de 2019 “Por la cual se reglamenta el trámite del Plan de 
Mejoramiento que presentan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría de 

Bogotá, D.C., se adopta el procedimiento interno y se dictan otras disposiciones”, se evaluó 
el total de acciones correctivas, con fecha de terminación vencida con corte a 15 de 

mayo de 2022, por hallazgos con incidencia fiscal, administrativa y presunta 
incidencia disciplinaria y penal, del Plan de Mejoramiento del Instituto de Desarrollo 
Urbano.  

 
El Equipo Auditor realizó evaluación a los soportes del Plan de Mejoramiento 

Institucional, suministrados mediante oficios OCI 20221350842331 y OCI 
20221350842331, determinando el cumplimiento efectivo de las siguientes acciones 
correctivas: 
 

CUADRO No. 4 
ACCIONES CUMPLIDAS EFECTIVAS 

PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL IDU 
 

No. de 
Hallazgo 

Cod. 
Acción 

Cod. 
Auditoría 

Descripción de la Acción Estado 

3.1.3.12.1 1 99 

REGISTRAR LA LECCIÓN APRENDIDA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 

DE SUMINISTRO DE HITOS Y BORDILLOS EN CONCRETO NO TRASPASABLE BAJO 
CONTRATACIÓN DIRECTA POR URGENCIA MANIFIESTA Y SOCIALIZAR AL INTERIOR 

DE LA DTM LAS ACCIONES PROPUESTAS PARA EL ADECUADO SEGUIMIENTO A LOS 

PROYECTOS QUE INVOLUCREN PARA SU EJECUCIÓN DIFERENTES ENTIDADES.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 
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No. de 
Hallazgo 

Cod. 
Acción 

Cod. 
Auditoría 

Descripción de la Acción Estado 

3.1.3.13.1 1 108 
INCLUIR EL VISOR DE LOS PRECIOS CON LOS QUE SE ELABORA EL PRESUPUESTO,  
EN LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE OBRA Y 

CONSERVACIÓN. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.13.1 1 99 
DEFINIR A TRAVÉS DE UNA CIRCULAR INSTITUCIONAL LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO Y CONTROL DE MESAS DE TRABAJO CON ENTIDADES Y ÓRGANOS 

EXTERNOS. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.14 1 99 

ESTABLECER LINEAMIENTOS A TRAVÉS DE COMUNICACIÓN DIRIGIDA A LOS 

INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN CONTRACTUAL QUE 

INTERVIENEN EN LAS ACTIVIDADES DE SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS Y/O 

CONVENIOS, EN EL CUAL SE SEÑALEN LAS ACTIVIDADES PARA GARANTIZAR QUE 
LAS FECHAS SEAN ACTUALIZADAS AL MOMENTO DE SURTIRSE CADA UNO DE LOS 

TRÁMITES EN LA PLATAFORMA SECOP 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.15.1 1 108 

VERIFICAR LA APLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES ESTABLECIDA DES EN LA 

VERSIÓN 7 DEL MANUAL DE INTERVENTORÍA LOS REQUISITOS SST, A TRAVÉS DE 

LOS INFORMES DE INTERVENTORÍA. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.16.1 1 108 

VERIFICAR LA APLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES ESTABLECIDA DES EN LA 

VERSIÓN 7 DEL MANUAL DE INTERVENTORÍA LOS REQUISITOS SST, A TRAVÉS DE 

LOS INFORMES DE INTERVENTORÍA 

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.1.3.17.1 1 108 
IMPLEMENTAR EN EL ZIPA, ALERTAS QUE PERMITAN ADVERTIR CON ANTELACIÓN LA 

TERMINACIÓN DE LAS FASES O ETAPAS EN LOS CONTRATOS DE OBRA 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 
3.1.3.23.1 1 108 

IMPLEMENTAR EN EL ZIPA, ALERTAS QUE PERMITAN ADVERTIR CON ANTELACIÓN LA 

TERMINACIÓN DE LAS FASES O ETAPAS EN LOS CONTRATOS DE OBRA 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 
3.1.3.24.1 1 108 

IMPLEMENTAR EN EL ZIPA, ALERTAS QUE PERMITAN ADVERTIR CON ANTELACIÓN LA 

TERMINACIÓN DE LAS FASES O ETAPAS EN LOS CONTRATOS DE OBRA 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.25.1 2 108 

SOLICITAR A LAS ESP QUE SE GARANTICE EL PERSONAL SUFICIENTE PARA 
TRABAJAR EN EL CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS DEL IDU EN SUS DIFERENTES 

FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y DISEÑOS, CON EL PROPÓSITO DE DAR 

RESPUESTA OPORTUNA A LAS APROBACIONES. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.27.1 3 108 

SOLICITAR A LAS ESP QUE SE GARANTICE EL PERSONAL SUFICIENTE PARA 

TRABAJAR EN EL CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS DEL IDU EN SUS DIFERENTES 

FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y DISEÑOS, CON EL PROPÓSITO DE DAR 
RESPUESTA OPORTUNA A LA REVISIÓN Y APROBACIONES. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.3.1 1 108 
IMPLEMENTAR EN EL ZIPA, ALERTAS QUE PERMITAN ADVERTIR CON ANTELACIÓN LA 

TERMINACIÓN DE LAS FASES O ETAPAS EN LOS CONTRATOS DE OBRA 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.3.1 1 99 

REALIZAR MESAS DE TRABAJO COORDINADAS ENTRE LA DTP Y LA DTGC DONDE SE 

PRESENTE Y ARGUMENTE LOS INCUMPLIMIENTOS DEL PROCESO SANCIONATORIO 
PARA DAR INICIO DE MANERA DILIGENTE. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.3.2 3 108 

SOLICITAR A LAS ESP QUE SE GARANTICE EL PERSONAL SUFICIENTE PARA 
TRABAJAR EN EL CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS DEL IDU EN SUS DIFERENTES 

FASES DE PREFACTIBILIDAD, FACTIBILIDAD Y DISEÑOS, CON EL PROPÓSITO DE DAR 

RESPUESTA OPORTUNA A LAS APROBACIONES. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.8.3 1 99 

REFORZAR EN LA GUÍA DE MADURACIÓN DE PROYECTOS PARA EVALUAR EN FASE 

DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD LAS CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS 

PROYECTOS QUE EVITEN LA INVIABILIDAD EN LA FASE DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.1.3.8.4 1 99 

ENVIAR UNA VEZ SE SUSCRIBAN LOS CONTRATOS COMUNICADO CONMINANDO AL 

INTERVENTOR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA APROBACIÓN DE LAS 

HOJAS DE VIDA DEL PERSONAL MÍNIMO CLAVE REQUERIDO PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE INICIO DEL CONTRATO. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.8.4 2 99 
IMPLEMENTAR UN FORMATO DE PRESENTACIÓN DE HOJA DE VIDA PARA EL 

PERSONAL DEL CONTRATISTA Y DE LA INTERVENTORÍA.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.8.4 3 99 

REALIZAR UN TALLER SEMESTRAL PARA FORTALECER LOS CONOCIMIENTOS DE LOS 

PROFESIONALES DE APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LA STEST Y LA STESV, LAS 
OBLIGACIONES Y ASPECTOS BÁSICOS DE LA SUPERVISIÓN.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.9.1 1 108 

REVISAR Y APLICAR LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO EN CUANTO 

A TIEMPOS Y REQUISITOS REQUERIDOS PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.9.1 1 99 

ENVIAR UNA VEZ SE SUSCRIBAN LOS CONTRATOS COMUNICADOS CONMINANDO AL 
INTERVENTOR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA APROBACIÓN DE LAS 

HOJAS DE VIDA DEL PERSONAL MÍNIMO CLAVE REQUERIDO PARA LA SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE INICIO DEL CONTRATO. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.1.3.9.1 2 99 
IMPLEMENTAR UN FORMATO DE PRESENTACIÓN DE HOJA DE VIDA PARA EL 

PERSONAL DEL CONTRATISTA Y DE LA INTERVENTORÍA.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.1.2 1 106 

REALIZAR CAPACITACIONES A LOS INTERVENTORES DE LOS CONTRATOS DTP,  

DONDE SE PRESENTE Y ACLARE LOS REQUERIMIENTOS EXIGIDOS POR EL IDU EN EL 

CASO QUE SE EXPONGA UN INCUMPLIMIENTO QUE LLEVE AL INICIO DE PROCESO 

SANCIONATORIO. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 
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No. de 
Hallazgo 

Cod. 
Acción 

Cod. 
Auditoría 

Descripción de la Acción Estado 

3.2.1.1.6 1 99 
PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL COMITÉ DIRECTIVO EL DESEMPEÑO DEL 
INDICADOR ESTRATÉGÍCO DEFINIDO PARA EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE 

LOS PROYECTOS 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.1.6 2 99 
PRESENTAR MENSUALMENTE AL COMITÉ DIRECTIVO LA MATRIZ DE SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS PLAN DE DESARROLLO, QUE INCLUYA LAS JUSTIFICACIONES 

CORRESPONDIENTES A LOS CAMBIOS QUE SE GENEREN EN LOS PROYECTOS.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.10.1 1 106 
ACORDAR CON LA EAAB LA VIGENCIA DE LOS DATOS TÉCNICOS PARA NEUTRALIZAR 

EL RIESGO DE CAMBIOS DURANTE LA VIGENCIA DE LOS DISEÑOS 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.10.2 1 106 

HACER SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS TRÁMITES PENDIENTES (COMO MANIOBRAS,  
ACTAS DE COMPETENCIA POR SUSCRIBIR) CON LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, EN LA FASE DE PRELIMINARES (FASE DE PLANEACIÓN) Y EN LA ETAPA DE 

OBRA DEL CONTRATO 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.2.2 1 106 
REALIZAR SEGUIMIENTO MENSUAL A LA ASIGNACIÓN INTERNA DE LOS INFORMES 

DE INTERVENTORÍA DESDE EL COMPONENTE AMBIENTAL 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.3 1 95 

REALIZAR SOCIALIZACIONES A LOS INTERVENTORES DE LOS CONTRATOS DTP, 

DONDE SE PRESENTE Y ACLARE LOS REQUERIMIENTOS EXIGIDOS POR EL IDU EN EL 

CASO QUE SE EXPONGA UN INCUMPLIMIENTO QUE LLEVE AL INICIO DE PROCESO 
SANCIONATORIO. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.5.1 1 106 

REALIZAR UN DIAGNÓSTICO CON MESAS DE TRABAJO CON LAS ÁREAS 

INVOLUCRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS COMPONENTES DE LOS INFORMES 
MENSUAL A PARTIR DEL CONTRATO IDU-1550-2018 PARA DISMINUIR LOS TIEMPOS 

DE APROBACIÓN O DEVOLUCIÓN DE LOS MISMOS 

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.2.1.6.1 1 106 

HACER SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS TRÁMITES PENDIENTES (COMO MANIOBRAS,  

ACTAS DE COMPETENCIA POR SUSCRIBIR) CON LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, EN LA FASE DE PRELIMINARES (FASE DE PLANEACIÓN) Y EN LA ETAPA DE 

OBRA DEL CONTRATO 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.6.2 1 106 

HACER SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS TRÁMITES PENDIENTES (COMO MANIOBRAS,  

ACTAS DE COMPETENCIA POR SUSCRIBIR) CON LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, EN LA FASE DE PRELIMINARES (FASE DE PLANEACIÓN) Y EN LA ETAPA DE 
OBRA DEL CONTRATO 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.6.3 1 106 
EVIDENCIAR EN LOS PRÓXIMOS CONTRATOS DE OBRA E INTERVENTORÍA LA 
INCLUSIÓN DEL APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD, EN DONDE SE PUEDA EVIDENCIAR LA 

APLICACIÓN DE LOS VALORES DEL VISOR DE PRECIOS DEL IDU.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.7.2 1 106 
EVIDENCIAR EN LOS PRÓXIMOS CONTRATOS DE OBRA E INTERVENTORÍA LA 
INCLUSIÓN DEL APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD, EN DONDE SE PUEDA EVIDENCIAR LA 

APLICACIÓN DE LOS VALORES DEL VISOR DE PRECIOS DEL IDU.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.7.2 2 106 

ESTABLECER LINEAMIENTOS A TRAVÉS DE COMUNICACIÓN DIRIGIDA A LOS 

INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN CONTRACTUAL QUE 

PUBLICAN LOS DOCUMENTOS EN EL PORTAL DE CONTRATACIÓN SECOP, EN EL 

CUAL SE SEÑALEN LAS ACTIVIDADES PARA GARANTIZAR LA PUBLICACIÓN DE 
DOCUMENTOS CON TODOS LOS ÍTEM REQUERIDOS. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.2.1.8.2 1 106 
ACORDAR CON LA EAAB LA VIGENCIA DE LOS DATOS TÉCNICOS PARA NEUTRALIZAR 
EL RIESGO DE CAMBIOS DURANTE LA VIGENCIA DE LOS DISEÑOS 

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.2.1.9.1 1 106 
ACORDAR CON LA EAAB LA VIGENCIA DE LOS DATOS TÉCNICOS PARA NEUTRALIZAR 

EL RIESGO DE CAMBIOS DURANTE LA VIGENCIA DE LOS DISEÑOS 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 
3.2.2.1 1 95 

ACORDAR CON LA EAAB LA VIGENCIA DE LOS DATOS TÉCNICOS PARA NEUTRALIZAR 

EL RIESGO DE CAMBIOS DURANTE LA VIGENCIA DE LOS DISEÑOS.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 
3.2.4 1 108 

IDENTIFICAR LOS PROYECTOS SUSCEPTIBLES A SER FINANCIADOS CON VIGENCIAS 

FUTURAS, PREPARAR LOS DOCUMENTOS Y REALIZAR LA SOLICITUD ANTE LA SDH.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 
3.2.4.1 1 95 

ACORDAR CON LA EAAB LA VIGENCIA DE LOS DATOS TÉCNICOS PARA NEUTRALIZAR 

EL RIESGO DE CAMBIOS DURANTE LA VIGENCIA DE LOS DISEÑOS. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.21.7.3 1 106 

AJUSTAR EL FORMATO FO-EO-20 ACTA DE CAMBIO DE COORDINACIÓN INCLUYENDO 

LOS RADICADOS DE APROBACIÓN DE LOS INFORMES MENSUALES DE 

INTERVENTORÍA 

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.21.7.3 2 106 

ENVIAR A LAS SUBDIRECCIONES TÉCNICAS DE LA DTC, UNA INSTRUCCCIÓN 

INDICANDO LAS TRD PARA ARCHIVAR CORRECTAMENTE LOS INFORMES 

MENSUALES Y LAS APROBACIONES DE LOS MISMOS. 

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.3.1.10.1 2 113 

EFECTUAR REUNIONES MENSUALES CONJUNTAS ENTRE DTDP Y DTC PARA EL 

SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE ADQUISICIÓN PREDIAL EN CADA CONTRATO DE 

OBRA, CON EL FIN DE TOMAR LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES A LA 
PROGRAMACIÓN DE OBRA Y ANTICIPAR SITUACIONES QUE PONGAN EN RIESGO LA 

EJECUCIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA PREDIAL.  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.1.11.1 1 113 

REALIZAR SEGUIMIENTO POR MEDIO DE LOS ESPECIALISTAS ASIGNADOS A CADA 

PROYECTO A LAS PROPUESTAS PARCIALES DE DISEÑO, CON ÉNFASIS EN AQUELLOS 

PRODUCTOS QUE GENEREN INCONVENIENTES AL NORMAL DESARROLLO DEL 

PROYECTO. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.1.11.2 1 113 
REALIZAR SEGUIMIENTO POR MEDIO DE LOS ESPECIALISTAS ASIGNADOS A CADA 

PROYECTO A LAS PROPUESTAS PARCIALES DE DISEÑO, CON ÉNFASIS EN AQUELLOS 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 
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PRODUCTOS QUE GENEREN INCONVENIENTES AL NORMAL DESARROLLO DEL 
PROYECTO. 

3.3.1.14.1 1 113 

COORDINAR LA GESTIÓN CON LAS ESP A TRAVÉS DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO 

DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, CON EL APOYO DE LA DG Y 
SUBDIRECCIONES PARA EL ADECUADO DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LOS 

PROYECTOS. 

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.3.1.15.1 1 113 

REALIZAR SEGUIMIENTO POR MEDIO DE LOS ESPECIALISTAS ASIGNADOS A CADA 

PROYECTO A LAS PROPUESTAS PARCIALES DE DISEÑO, CON ÉNFASIS EN AQUELLOS 

PRODUCTOS QUE GENEREN INCONVENIENTES AL NORMAL DESARROLLO DEL 

PROYECTO. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.1.19.1 1 113 

REALIZAR UN ANÁLISIS DETALLADO EN EL MARCO DE LA ESTRUCTURACIÓN DEL 

PROYECTO CON EL EQUIPO TÉCNICO DEL IDU A LOS COMPONENTES QUE POR SU 
COMPLEJIDAD REQUIERAN LA DEFINICIÓN DE UNA ESTRATEGIA ESPECIAL PARA SU 

DESARROLLO 

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.3.1.3.1 1 113 
REFORMULAR LA UNIDAD DE MEDIDA EN LA META, PARA DEFINIR LA EJECUCIÓN DE 
OBRA POR ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y DAÑOS PUNTUALES.  

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.3.1.5.1 1 113 

INCLUIR UN ESTUDIO DE OPORTUNIDAD DEL GASTO PREVIO A LA TOMA DE 
DECISIONES DE ADICIÓN EN CADA UNO DE LOS CONTRATOS DE CONSERVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA, UNA VEZ FINALIZADAS LAS MESAS TÉCNICAS LIDERADAS POR  

LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE MANTENIMIENTO Y ADOPTADO EL INSTRUCTIVO POR 

PARTE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.1.5.1 2 113 

LIDERAR MESAS TÉCNICAS AL INTERIOR DEL IDU PARA ELABORAR UN INSTRUCTIVO 

DEL ESTUDIO DE OPORTUNIDAD DEL GASTO EN LOS CONTRATOS DE 

CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.13.2 1 118 

EL EQUIPO DE APOYO A LA SUPERVISIÓN DEL ÁREA, APOYE LA GESTIÓN DE LOS 

CONTRATISTAS A TRAVÉS DEL GRUPO INTERISTITUCIONAL DESARROLLANDO 
MESAS DE TRABAJO CON EL FIN DE GENERAR PRONTA Y OPORTUNA RESPUESTA A 

LOS REQUERIMIENTOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DEMÁS 

ENTIDADES. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.14.1 1 118 

EL EQUIPO DE APOYO A LA SUPERVISIÓN DEL ÁREA, APOYE LA GESTIÓN DE LOS 

CONTRATISTAS A TRAVÉS DEL GRUPO INTERISTITUCIONAL DESARROLLANDO 

MESAS DE TRABAJO CON EL FIN DE GENERAR PRONTA Y OPORTUNA RESPUESTA A 
LOS REQUERIMIENTOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DEMÁS 

ENTIDADES. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.4.3.3 8 108 
IDENTIFICAR LOS PROYECTOS SUSCEPTIBLES A SER FINANCIADOS CON VIGENCIAS 
FUTURAS, PREPARAR LOS DOCUMENTOS Y REALIZAR LA SOLICITUD ANTE LA SDH.  

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.3.4.3.3 10 108 
REALIZAR UNA SENSIBILIZACIÓN A LOS SUPERVISORES DE CONTRATOS SOBRE 
RESPONSABILIDADES RESPECTO A SEGUIMIENTO CONTRACTUAL Y 

PRESUPUESTAL. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.5.1 1 118 
ELABORAR UN DOCUMENTO DE ANÁLISIS Y RECOMENDACIONES PARA AFINAR EL 
PROCESO DE PLANEACIÓN DEL PRESUPUESTO Y/O EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.3.7.1 1 118 

REMITIR A LA INTERVENTORÍA UN OFICIO AL INICIO DEL CONTRATO E IGUALMENTE 
AL COMIENZO DE LAS ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN DE OBRAS, RECORDANDO LA 

OBLIGACIÓN DE ENVIAR REQUERIMIENTOS OPORTUNOS AL CONTRATISTA DE OBRA 

EN CASO DE DETECTAR UN PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, Y 

ASPECTOS RELACIONADOS CON EL CONTENIDO DEL INFORME DE INCUMPLIMIENTO 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.7.1 2 118 

ACTUALIZAR EL PROCEDIMIENTO PR-GC-06 DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO 

PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTA, CLÁUSULA PENAL Y CADUCIDAD EN LO REFERENTE 
A LA ETAPA PREVIA AL INICIO DEL PAS (CITACIÓN DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 86 DE 

LA LEY 1474 DE 201) EN CUANTO NÚMERO DE APREMIOS, ESTRUCTURACIÓN DEL 

INFORME TÉCNICO DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, ROLES Y 

TIEMPOS DE EJECUCIÓN. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.3.8.1 1 118 

ENVIAR OFICIO A LA INTERVENTORÍA REQUIRIENDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LOS MANUALES VIGENTES PARA LA PRESENTACIÓN DE 

INFORMES Y ATENCIÓN DE OBSERVACIONES CON ÉNFASIS EN: 1. EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS PLAZOS PARA ENTREGA DE LA VERSIÓN 1 DEL INFORME (PRESENTACIÓN 15 

DÍAS DESPUÉS DE LA FECHA CORTE) Y 2. EL CUMPLIMIENTO  DE LOS PLAZOS  EN LA 

RADICACIÓN DE LA SEGUNDA Y TERCERA REVISIÓN, SO PENA DE INCIO DE 
ACCIONES LEGALES DEL CONTRATO (PRESENTACIÓN 5 DÍAS DESPUÉS DE RECIBO 

DE LAS OB 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

3.4.4.1 1 118 

LA DTP GENERARÁ MESAS DE TRABAJO CON LA DTGC Y PARTES INTERVINIENTES 
EN EL PROCEDIMIENTO, PARA HACER REVISIÓN Y DAR CLARIDAD ACERCA DE LA 

NOTA 2 DEL PROCEDIMIENTO (REFERENTE A LA UNICA VEZ QUE SE DEBE 

PRESENTAR EL INFORME DE INCUMPLIMIENTO) Y LA CORRECTA APLICACIÓN DEL 

FORMATO FOGC06 INFORME TÉCNICO DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO.  

CUMPLIDA 
EFECTIVA 

3.4.4.2 1 118 

REALIZAR UNA CAPACITACIÓN A LOS PROFESIONALES DEL ÁREA, PARA 

CONCIENTIZAR EL COMPROMISO DE NOTIFICAR AL GARANTE DEL CONTRATO 
SEGÚN LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DECLARATORIA 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 
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DE INCUMPLIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTA, CLAUSULA PENAL Y 
CADUCIDAD, PR-GC-06 VIGENTE 

3.4.7.1 1 118 

SOCIALIZAR AL INTERIOR DEL ÁREA LA CORRECTA APLICACIÓN, DEL 

PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO AL MANEJO DEL ANTICIPO EN CASOS ESPECIALES 
DE LOS CONTRATOS RESPONSABILIDAD DE LA DTP 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

4.1.1 1 99 
REFORZAR EN LA GUÍA DE MADURACIÓN DE PROYECTOS PARA EVALUAR EN FASE 
DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD LAS CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS 

PROYECTOS QUE EVITEN LA INVIABILIDAD EN LA FASE DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

4.1.2 1 99 
REFORZAR EN LA GUÍA DE MADURACIÓN DE PROYECTOS PARA EVALUAR EN FASE 
DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD LAS CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS 

PROYECTOS QUE EVITEN LA INVIABILIDAD EN LA FASE DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

4.1.3 1 99 

REALIZAR UNA JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PR-GC-06 

DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTA, CLÁUSULA 

PENAL Y CADUCIDAD DIRIGIDA A LOS SUPERVISORES Y LOS PROFESIONALES DE 

APOYO A LA SUPERVISIÓN DEL IDU. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

4.1.4 1 99 

VERIFICAR LA ASISTENCIA DEL ORDENADOR DEL GASTO DE LA SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE INFRAESTRUCTURA EN TODAS LAS ETAPAS PROCESALES, POR LO 
TANTO, EN CASO DE REQUERIRSE LA SUSPENSIÓN DE LA DILIGENCIA SE 

INFORMARÁ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DEL PROCESO SANCIONATORIO 

Y PREVIO A SU SUSPENSIÓN SE INDICARÁ LA FECHA DE REANUDACIÓN DE LA 

DILIGENCIA CONFORME A LA AGENDA DEL ORDENADOR DEL GASTO DE LA SGI  

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

4.1.5 1 99 

REFORZAR EN LA GUÍA DE MADURACIÓN DE PROYECTOS PARA EVALUAR EN FASE 

DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD LAS CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS 

PROYECTOS QUE EVITEN LA INVIABILIDAD EN LA FASE DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

4.2.1 1 108 

REALIZAR ESTUDIO TÉCNICO DE LA CARTERA PARA DETERMINAR EL COSTO 

BENEFICIO DE LA MISMA LA CUAL SERVIRÁ DE INSUMO PARA REALIZAR LA 
RESPECTIVA PROPUESTA DE DEPURACIÓN COSTO BENEFICIO Y REMISIÓN 

TRIBUTARIA AL SUBCOMITÉ DE SEGUIMIENTO FINANCIERO, CONTABLE Y DE 

INVENTARIOS 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

4.2.1 3 108 

REALIZAR MESAS DE TRABAJO CON PROFESIONALES DE LA STJEF, STOP Y DTAV,  

PARA DEFINIR ACCIONES A SEGUIR FRENTE A LA DEPURACIÓN Y RECUPERACIÓN 

DE CARTERA DE COBRO COACTIVO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN 
DE DESARROLLO CUANDO ÉSTOS APLIQUEN AL ÁREA Y EJECUTAR LAS ACCIONES 

DEFINIDAS. 

CUMPLIDA 

EFECTIVA 

Fuente: Plan de Mejoramiento IDU- 31/12/2021 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
3.1.3 Revisión de la Cuenta 

 
Producto de la revisión al proceso de rendición de la cuenta del factor presupuesto 

de la vigencia 2021, se establece la siguiente observación: 
 
3.1.3.1 Hallazgo administrativo por cuanto el diligenciamiento del documento 

electrónico CBN 1093 – Informe de modificaciones al presupuesto de Ingresos, 
gastos e inversiones, reportado en la rendición de la cuenta de presupuesto de la 

vigencia 2021, no cumple con las especificaciones señaladas en el Instructivo 
expedido por la Contraloría de Bogotá.   
 

Producto de la revisión sobre la rendición de la cuenta de presupuesto de la vigencia 
2021, se pudo determinar en todos los meses de reporte de la vigencia 2021, el IDU 

en el documento electrónico CBN 1093- Informe de modificaciones al presupuesto 
de Ingresos, gastos e inversiones, reporta una certificación mensual suscrita por el 
Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad, expedida de manera mensual 

donde se certifica si existieron o no, modificaciones al presupuesto e indican los 
números de los actos administrativos, fecha y su título. 
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No obstante, el instructivo de diligenciamiento de este formato, expedido por la 
Contraloría de Bogotá, mediante la Resolución Reglamentaria 011 de 2014, 
modificada parcialmente por la Resolución Reglamentaria 019 de 2019, que regula 

la rendición de la cuenta, específicamente para este documento, señala : “Al rendir la 
información de los formatos CB0101 y CB 0103 debe presentarse este documento que 
incluye sus modificaciones, notas y anexos.  Se deben detallar de manera concreta y 
precisa los principales cambios, modificaciones, traslados y adiciones presentadas dentro 
del mes reportado en la ejecución de ingresos, gastos e inversiones, indicando las causas, 

afectaciones y motivos que llevaron a tal situación”.   Sin embargo, en las certificaciones 
reportadas en este documento electrónico no se detalla de manera concreta y 
precisa los cambios, ni tampoco se indican las causas, afectaciones y motivos que 

llevaron a la modificación.  Situación que incumple lo señalado en el instructivo de 
diligenciamiento de este documento electrónico y que sustenta la presente 

observación administrativa.  
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

El Instituto, manifiesta que: … “ En cumplimiento a la Resolución reglamentaria 009 de 2019 
“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución Reglamentaria No. 011 del 28 de febrero de 

2014 y se dictan otras disposiciones”, específicamente en el Artículo 3A, Anexo B “DESCRIPCION 
DE FORMATOS Y DOCUMENTOS ELECTRONICOS”, el IDU presento durante toda la vigencia 
2021 y lo que va de la vigencia 2022, el formato CBN 1093 – Informe de modificaciones al 

presupuesto de Ingresos, gastos e inversiones, en los plazos establecidos y con la siguiente 
información: - Número consecutivo del acto administrativo mediante el cual se adelantó la 
modificación presupuestal. - Fecha del acto administrativo. - Periodo al cual corresponden la 

totalidad de las modificaciones presupuestales que se adelantaron. - Breve descripción del 
movimiento asociada al epígrafe del acto administrativo”.  

 

Al respecto, es evidente que el sujeto de control hace una exposición frente a que 
efectivamente en cumplimiento de la Resolución 009 de 2019, acorde con el 
Artículo 3A, Anexo B, presentó durante toda la vigencia 2021 el formato CBN 

1093, aspecto sobre el cual no hace referencia la  Contraloría en su observación, 
este organismo de control se refiere a que el documento electrónico no se 

diligenció cumpliendo con las condiciones que señala el Instructivo o Descripción 
del documento y que es información significativa para el ejercicio auditor,  es decir: 
“…Se deben detallar de manera concreta y precisa los principales cambios, modificaciones,  

traslados y adiciones presentadas dentro del mes reportado en la ejecución de ingresos, gastos e 

inversiones, indicando las causas, afectaciones y motivos que llevaron a tal situación, al respecto 
es importante que la entidad tenga presente, responder a lo que se cuestiona y 
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así evitar desgaste administrativo de las partes. 
 
 

En otro aparte de su repuesta el IDU, afirma: “…el Instituto realizará las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a los nuevos lineamientos”.  Afirmación que pone de 

manifiesto la claridad de la situación detectada por la Contraloría y su disposición 
para adelantar las acciones necesarias.   

 

De otro lado, se precisa que para la vigencia 2021 período evaluado por la 

Contraloría, las normas vigentes para la rendición de la cuenta fueron las RR 011 
y 009 de 2014 y 2019 respectivamente y a partir del 11 de febrero de 2022 

mediante la Resolución Reglamentaria 002 “Por medio de la cual se reglamenta la forma 
y términos para la rendición de la cuenta ante la Contraloría de Bogotá, D.C, y se dictan otras  

disposiciones”. fueron derogadas, sin embargo; en el Artículo 4 CONTENIDO DE LA 

CUENTA CONSOLIDADA, se encuentra el Anexo B. Formatos y Documentos 
Electrónicos, donde figura el documento CBN 1093 y se especifica sobre su 

diligenciamiento. En este sentido, es importante tener en cuenta el efecto no 
retroactivo de la norma.   
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo y la 

entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.2. CONTROL DE RESULTADOS  
 

3.2.1 Planes, Programas y Proyectos 
 

3.2.1.1 Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI” 
 

Durante la vigencia 2021 se ejecutó el Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” bajo seis (6) proyectos de inversión tal 

como se ilustra en el siguiente esquema. 
 

CUADRO No. 5 

PROYECTOS PLAN DE DESARROLLO – IDU-  
UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL  

PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 
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UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 

PROPÓSITO 
PROGRAMA 

GENERAL 
PROYECTO 

CAMBIAR NUESTROS 
HÁBITOS DE VIDA PARA 

REVERDECER A BOGOTÁ 
Y ADAPTARNOS Y 
MITIGAR LA CRISIS 

CLIMÁTICA 

MÁS ÁRBOLES Y 

MÁS Y MEJOR 
ESPACIO PÚBLICO 

7761 – INFRAESTRUCTURA PARA ESPACIO PÚBLICO Y 
ÁREAS VERDES DE LA CIUDAD 

HACER DE BOGOTÁ 
REGIÓN UN MODELO DE 

MOVILIDAD MULTIMODAL, 

INCLUYENTE Y 
SOSTENIBLE 

MOVILIDAD SEGURA, 
SOSTENIBLE Y 

ACCESIBLE 

7763 – CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y 

CICLOINFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDA D 
SOSTENIBLE 

7779 – CONSERVACIÓN DE VÍAS Y 
CICLOINFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDA D 
SOSTENIBLE 

7782 – INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA  
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO SOSTENIBLE 

7786 – INTEGRACIÓN FUNCIONAL DEL REGIOTRAM A LA 

ESTRUCTURA URBANA DE LA CIUDAD 

CONSTRUIR BOGOTÁ 
REGIÓN CON GOBIERNO 

ABIERTO, 
TRANSPARENTE Y 

CIUDADANÍA CONSCIENTE 

GESTIÓN PÚBLICA 
EFECTIVA 

7716 – FORTALECIMIENTO Y EFECTIV IDA D 
INSTITUCIONAL DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN EL IDU 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación – IDU- 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

El IDU estructuró bajo el Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI”, seis (6) proyectos de inversión que tuvieron en la 
vigencia 2021, la siguiente ejecución presupuestal: 

 
CUADRO No. 6 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PLAN DE DESARROLLO  

“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL  
PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” VIGENCIA 2021 

 

En Millones de $   

COD. 
PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PROGRAMADO EJECUTADO 

7761 
Infraestructura para Espacio Público y 
Áreas Verdes de la Ciudad 

$ 380.765 17,63% $ 263.528 69,21% 

7763 

Construcción de Vías y 

Cicloinfraestructura para la Movilidad 
Sostenible 

$ 1.142.573 52,89% $ 807.883 70,71% 

7779 
Conservación de Vías Y 
Cicloinfraestructura para la Movilidad 

Sostenible 

$ 332.267 15,38% $ 320.404 96,43% 

7782 
Infraestructura para el Sistema 
Integrado de Transporte Público 
Sostenible 

$ 119.055 5,51% $ 107.420 90,23% 

7786 
Integración Funcional del Regiotram a la 

Estructura Urbana de la Ciudad 
$ 30.810 1,43% $ 30.787 99,93% 
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COD. 
PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PROGRAMADO EJECUTADO 

7716 

Fortalecimiento y Efectividad 

Institucional de la Gestión Pública en el 
IDU 

$ 154.662 7,16% $ 147.018 95,06% 

TOTAL, UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 

$ 2.160.131 100% $ 1.677.041 77,64% 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
De acuerdo con las cifras relacionadas en el cuadro anterior, el IDU tuvo una 

ejecución presupuestal promedio de los proyectos de inversión, correspondiente al 
86,93%. 
 

Con el objetivo de realizar la evaluación a la ejecución del Plan de Desarrollo “Un 

Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” durante la vigencia 2021, 

se tomaron como muestra de auditoría los proyectos 7761 “Infraestructura para 

espacio público y áreas verdes de la ciudad”, 7763 “Construcción de vías y 

cicloinfraestructura para la movilidad sostenible”, 7779 “Conservación de vías y 

cicloinfraestructura para la movilidad sostenible”, 7782 “Infraestructura para el Sistema 

Integrado de Transporte Público Sostenib le”, 7786 “Integración Funcional del Regiotram a 

la Estructura Urbana de la Ciudad”, los cuales representaron el 92,84% de los recursos 
asignados en el presupuesto de inversión de la entidad. 
 

3.2.1.1.1 Proyecto de Inversión 7761 - “Infraestructura para espacio público y áreas 
verdes de la ciudad”.  
 

Objetivo general 
 

1. Mejorar las condiciones de infraestructura que permitan el uso, goce y 
disfrute del espacio público en Bogotá. 2 

 

El proyecto 7761 tiene 14 metas programadas en el Plan de Acción – Componente 
de inversión de la Entidad, de las cuales se tomó una muestra de 7 metas para 

evaluar su ejecución durante la vigencia 2021. 
 

CUADRO No. 7 

METAS SELECCIONADAS PROYECTO 7761  
“INFRAESTRUCTURA PARA ESPACIO PÚBLICO  

Y ÁREAS VERDES DE LA CIUDAD” 

VIGENCIA 2021 
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 En Millones de $ 

 PROYECTO 7761 

 
METAS 

CÓDIGO DE 
LA META 

RECURSOS 
PROGRAMADOS 

% DE 
RECURSOS 
ASIGNADOS 

 $ 380.765 17,63% 

1 
Realizar 14 Estudios Y Diseños Asociados A 
La Construcción De Espacio Público 

1 $ 5.427 1,43% 

2 Construir 1140629.24 M2 De Espacio Público 2 $ 146.873 38,57% 

3 
Mantener 107 Puentes Peatonales Asociados 
Al Espacio Público 

7 $ 16.630 4,37% 

4 
Realizar 3 Estudios Y Diseños Asociados A 
La Construcción De Puentes Peatonales 

8 $ 2.058 0,54% 

5 
Construir 15 Puentes Peatonales Asociados 

Al Espacio Público 
9 $ 46.514 12,22% 

6 
Adquirir 4 Predios Asociados A La 
Construcción De Puentes Peatonales 

10 $ 270 0,07% 

7 
Mantener 1880283.35 M2 De Espacio Público 
De La Red Urbana 

11 $ 27.691 7,27% 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
La muestra seleccionada del Proyecto 7761, corresponde al 64,47% de los recursos 
asignados. A continuación, se relaciona la ejecución de las metas seleccionadas, 

durante la vigencia 2021.  
 

CUADRO No. 8 
EJECUCIÓN DE METAS PROYECTO 7761  

“INFRAESTRUCTURA PARA ESPACIO PÚBLICO  

Y ÁREAS VERDES DE LA CIUDAD” 
VIGENCIA 2021 

* En Millones de $ 

No. 
Proyec

to 

Proyecto de  
inversión 

Descripción de las metas 

Ejecución de 
Recursos* 

Ejecución Física de la 
Meta 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

7761 

Infraestructura 

para espacio 
público y áreas 

verdes de la 

ciudad 

Realizar 14 Estudios Y Diseños Asociados A La 
Construcción De Espacio Público 

$ 5.427 $ 5.427 6,00 2,00 

Construir 1140629.24 M2 De Espacio Público $ 146.873 $ 119.311 261743,62 55315,62 

Mantener 107 Puentes Peatonales Asociados Al 
Espacio Público 

$ 16.630 $ 16.630 40,00 32,00 

Realizar 3 Estudios Y Diseños Asociados A La 
Construcción De Puentes Peatonales 

$ 2.058 $ 2.058 2,00 0,00 

Construir 15 Puentes Peatonales Asociados Al 

Espacio Público 
$ 46.514 $ 44.285 4,00 1,00 

Adquirir 4 Predios Asociados A La Construcción 

De Puentes Peatonales 
$ 270 $ 25 4,00 4,00 

Mantener 1880283.35 M2 De Espacio Público De 
La Red Urbana 

$ 27.691 $ 27.688 946584,24 406725,30 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
 

Durante la vigencia 2021, el Proyecto 7761 registró en promedio una ejecución 
presupuestal del 83,67% de los recursos programados para las metas analizadas y 
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una ejecución promedio de la meta física del 43,20% de la programación realizada 

por la entidad frente a las metas analizadas. 
 
La ejecución presupuestal y el avance físico de las metas de los proyectos de 

inversión tienen origen en la contratación suscrita por la entidad, a continuación, se 
detalla el comportamiento de la contratación del proyecto 7761 durante la vigencia 

2021. 
 

 

CUADRO No. 9 
COMPORTAMIENTO CONTRATACIÓN PROYECTO 7761 

“INFRAESTRUCTURA PARA ESPACIO PÚBLICO  

Y ÁREAS VERDES DE LA CIUDAD” 
VIGENCIA 2021 

 
En Millones de $ 

VIGENCIA TIPO DE CONTRATO VALOR 
No. DE 

CONTRATOS 

% DE 
RECURSOS 

DESTINADOS 

2021 

Consultoría (Estudios y Diseños Técnicos) $ 3.833 2 0,85% 

Consultoría (Interventoría) $ 48.391 16 10,72% 

Consultoría (Otros) $ 1.371 1 0,30% 

Contrato de Obra $ 382.714 14 84,75% 

Convenio Administrativo $ 8.493 1 1,88% 

Convenio Interadministrativo $ 6.756 3 1,50% 

TOTAL $ 451.557 37 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación – IDU- 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
 

Teniendo en cuenta la información suministrada por el IDU, la entidad destinó la 
mayor cantidad de recursos, en el proyecto 7761, para los Contratos de Obra, 
registrando una destinación de recursos del proyecto del 84,75% durante la vigencia 

2021.  
 
3.2.1.1.2 Proyecto de Inversión 7763 - “Construcción de vías y cicloinfraestructura 

para la movilidad sostenible”. 
 

Objetivo general 
 

1. Mejorar la movilidad urbana al interior de Bogotá incluyendo infraestructura 

vial y cicloinfraestructura para movilidad sostenible. 3 
 

El proyecto 7763 tiene 25 metas programadas en el Plan de Acción – Componente 
de inversión de la Entidad, de las cuales se tomó una muestra de 13 metas para 
evaluar su ejecución durante la vigencia 2021. 
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CUADRO No. 10 
METAS SELECCIONADAS PROYECTO 7763  

“CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y CICLOINFRAESTRUCTURA  

PARA LA MOVILIDAD SOSTENIBLE” 
VIGENCIA 2021 

 
En Millones de $ 

 PROYECTO 7763 

 
METAS 

CÓDIGO DE 
LA META 

RECURSOS 
PROGRAMADOS 

% DE 
RECURSOS 

ASIGNADOS 

 $ 1.142.573 52,89% 

1 
Realizar 17 Estudios Y Diseños Para La 
Ejecución De Obras De Infraestructura Vial 

1 $ 104.108 9,11% 

2 Construir 286.72 Km Carril De Vías Arteriales 2 $ 334.439 29,27% 

3 
Estabilizar 33 Puntos Inestables De Taludes 
Y/O Puntos Inestables 

3 $ 0 0,00% 

4 
Realizar 2 Estudios Y Diseños Asociados A La 

Construcción De Puentes Vehiculares 
4 $ 1.394 0,12% 

5 
Adquirir 479 Unidades Prediales Para La 
Ejecución De Obras De Infraestructura 

5 $ 58.906 5,16% 

6 
Construir 26 Puentes Vehiculares Asociados 
A La Malla Vial 

6 $ 93.907 8,22% 

7 
Realizar 7 Estudios Y Diseños Asociados A La 
Construcción De Ciclorrutas 

8 $ 5.037 0,44% 

8 Construir 104.75 Km De Ciclorrutas 10 $ 75 0,01% 

9 
Construir 591479 M2 De Espacio Público 
Asociado A Ciclorrutas 

11 $ 1.888 0,17% 

10 
Construir 1499487.4 M2 De Espacio Público 

Asociado A La Malla Vial 
17 $ 0 0,00% 

11 
Construir 75.3 Km De Ciclorrutas Asociados A 
La Malla Vial 

18 $ 0 0,00% 

12 
Reforzar 13 Puentes Vehiculares Asociados A 
La Malla Vial 

25 $ 28.452 2,49% 

13 Construir 4 Km Carril De Malla Vial Local 26 $ 0 0,00% 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
 

La muestra seleccionada del Proyecto 7763, corresponde al 54,98% de los recursos 
asignados. A continuación, se relaciona la ejecución de las metas seleccionadas, 

durante la vigencia 2021. 
 

CUADRO No. 11 

EJECUCIÓN DE METAS PROYECTO 7763  
“CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y CICLOINFRAESTRUCTURA  

PARA LA MOVILIDAD SOSTENIBLE” 

VIGENCIA 2021 
En Millones de $ 

No. 
Proyec

to 

Proyecto de 
inversión 

Descripción de las metas 

Ejecución de 
Recursos* 

Ejecución Física de la 
Meta 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

7763 
Construcción de 

vías y 
cicloinfraestruct

Realizar 17 Estudios Y Diseños Para La Ejecución 
De Obras De Infraestructura Vial 

$ 104.108 $ 102.854 17,00 6,00 

Construir 286.72 Km Carril De Vías Arteriales $ 334.439 $ 309.060 123,58 112,11 
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No. 
Proyec

to 

Proyecto de 
inversión 

Descripción de las metas 

Ejecución de 
Recursos* 

Ejecución Física de la 
Meta 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

ura para la 
movilidad 
sostenible 

Estabilizar 33 Puntos Inestables De Taludes Y/O 
Puntos Inestables 

$ 0 $ 0 1,00 0,00 

Realizar 2 Estudios Y Diseños Asociados A La 
Construcción De Puentes Vehiculares 

$ 1.394 $ 0 1,00 0,00 

Adquirir 479 Unidades Prediales Para La 
Ejecución De Obras De Infraestructura 

$ 58.906 $ 41.758 234,00 163,00 

Construir 26 Puentes Vehiculares Asociados A La 

Malla Vial 
$ 93.907 $ 42.955 7,00  

Realizar 7 Estudios Y Diseños Asociados A La 
Construcción De Ciclorrutas 

$ 5.037 $ 3.149 4,00 1,00 

Construir 104.75 Km De Ciclorrutas $ 75 $ 75 6,51 3,65 

Construir 591479 M2 De Espacio Público 

Asociado A Ciclorrutas 
$ 1.888 $ 1.888 119817,00 119817,00 

Construir 1499487.4 M2 De Espacio Público 
Asociado A La Malla Vial 

$ 0 $ 0 1378,00 1378,00 

Construir 75.3 Km De Ciclorrutas Asociados A La 
Malla Vial 

$ 0 $ 0 0,00 0,00 

Reforzar 13 Puentes Vehiculares Asociados A La 
Malla Vial 

$ 28.452 $ 25.835 3,00 0,00 

Construir 4 Km Carril De Malla Vial Local $ 0 $ 0 0,00 0,00 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
 

Durante la vigencia 2021, el Proyecto 7763 registró en promedio una ejecución 
presupuestal del 73,46% de los recursos programados para las metas analizadas y 

una ejecución promedio de la meta física del 43,34% de la programación realizada 
por la entidad frente a las metas analizadas. 
 

La ejecución presupuestal y el avance físico de las metas de los proyectos de 
inversión tienen origen en la contratación suscrita por la entidad, a continuación, se 

detalla el comportamiento de la contratación del proyecto 7763 durante la vigencia 
2021. 
 

CUADRO No. 12 
COMPORTAMIENTO CONTRATACIÓN PROYECTO 7763 
“CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y CICLOINFRAESTRUCTURA  

PARA LA MOVILIDAD SOSTENIBLE” 
VIGENCIA 2021 

 
En Millones de $ 

VIGENCIA TIPO DE CONTRATO VALOR 
NO. DE 

CONTRATOS 

% DE 
RECURSOS 

DESTINADOS 

2021 

Consultoría (Estudios de Prefactibilidad y 

Factibilidad) 
$ 604 1 0,08% 

Consultoría (Estudios y Diseños Técnicos) $ 24.042 5 3,38% 

Consultoría (Interventoría) $ 65.793 19 9,25% 
Contrato de Obra $ 616.630 15 86,67% 

Convenio Interadministrativo $ 2.429 3 0,34% 

Servicios Profesionales $ 585 4 0,08% 
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VIGENCIA TIPO DE CONTRATO VALOR 
NO. DE 

CONTRATOS 

% DE 
RECURSOS 

DESTINADOS 

Suministro de Servicio de Vigilancia $ 1.406 1 0,20% 

TOTAL $ 711.489 48 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación – IDU- 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Teniendo en cuenta la información suministrada por el IDU, la entidad destinó la 
mayor cantidad de recursos, en el proyecto 7763, para los Contratos de Obra 

registrando una destinación de recursos del proyecto del 86,67% durante la vigencia 
2021.  

 
3.2.1.1.3 Proyecto de Inversión 7779 - “Conservación de vías y cicloinfraestructura 
para la movilidad sostenible”. 

 
Objetivo general 

 
1. Mejorar las condiciones de movilidad en la infraestructura existente de vías 

urbanas, cicloinfraestructura y medios de movilidad sostenibles. 4 

 
El proyecto 7779 tiene 9 metas programadas en el Plan de Acción – Componente 

de inversión de la Entidad, de las cuales se tomó una muestra de 7 metas para 
evaluar su ejecución durante la vigencia 2021. 

 

CUADRO No. 13 
METAS SELECCIONADAS PROYECTO 7779 

“CONSERVACIÓN DE VÍAS Y CICLOINFRAESTRUCTURA  

PARA LA MOVILIDAD SOSTENIBLE” 
 

En Millones de $ 

 PROYECTO 7779 

 
METAS 

CÓDIGO DE 
LA META 

RECURSOS 
PROGRAMADOS 

% DE 
RECURSOS 
ASIGNADOS 

 $ 332.267 15,38% 

1 
Mantener 429 Km Carril De Malla Vial Arterial 

No Troncal 
1 $ 79.174 23,83% 

2 
Mantener 671.1 Km Carril De Malla Vial 

Intermedia 
2 $ 104.737 31,52% 

3 
Mantener 201.01 Km Carril De Malla Vial 
Rural 

3 $ 26.083 7,85% 

4 
Mantener 58 Puentes Vehiculares De La Red 
Vial Urbana Con Mantenimiento 

5 $ 25.617 7,71% 

5 
Mantener 83 Km De Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

6 $ 57.936 17,44% 
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 PROYECTO 7779 

 
METAS 

CÓDIGO DE 

LA META 

RECURSOS 
PROGRAMADOS 

% DE 

RECURSOS 
ASIGNADOS 

 $ 332.267 15,38% 

6 
Rehabilitar 1.6 Km Carril De Malla Vial 
Intermedia 

8 $ 0 0,00% 

7 Mantener 10 Km Carril Malla Vial Local 9 $ 0 0,00% 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
La muestra seleccionada del Proyecto 7779, corresponde al 88,35% de los recursos 
asignados. A continuación, se relaciona la ejecución de las metas seleccionadas, 

durante la vigencia 2021. 
 

CUADRO No. 14 

EJECUCIÓN DE METAS PROYECTO 7779 
“CONSERVACIÓN DE VÍAS Y CICLOINFRAESTRUCTURA  

PARA LA MOVILIDAD SOSTENIBLE” 

VIGENCIA 2021 
En Millones de $  

No. 
Proyec

to 

Proyecto de 
inversión 

Descripción de las metas 

Ejecución de 
Recursos* 

Ejecución Física de la 
Meta 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

7779 

Conservación 
de vías y 

cicloinfraestruct
ura para la 
movilidad 
sostenible 

Mantener 429 Km Carril De Malla Vial Arterial No 
Troncal 

$ 79.174 $ 79.174 189,18 96,22 

Mantener 671.1 Km Carril De Malla Vial Intermedia  $ 104.737 $ 104.722 164,46 93,22 

Mantener 201.01 Km Carril De Malla Vial Rural $ 26.083 $ 26.082 105,05 29,25 

Mantener 58 Puentes Vehiculares De La Red Vial 
Urbana Con Mantenimiento 

$ 25.617 $ 25.369 20 13 

Mantener 83 Km De Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

$ 57.936 $ 57.936 31,91 0,43 

Rehabilitar 1.6 Km Carril De Malla Vial Intermedia $ 0 $ 0 1,6 1,6 

Mantener 10 Km Carril Malla Vial Local $ 0 $ 0 0 0 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Durante la vigencia 2021, el Proyecto 7779 registró en promedio una ejecución 

presupuestal del 99,80% de los recursos programados para las metas analizadas y 
una ejecución promedio de la meta física del 50,29% de la programación realizada 
por la entidad frente a las metas analizadas. 

 
La ejecución presupuestal y el avance físico de las metas de los proyectos de 

inversión tienen origen en la contratación suscrita por la entidad, a continuación, se 
detalla el comportamiento de la contratación del proyecto 7779 durante la vigencia 
2021. 
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CUADRO No. 15 

COMPORTAMIENTO CONTRATACIÓN PROYECTO 7779 
“CONSERVACIÓN DE VÍAS Y CICLOINFRAESTRUCTURA  

PARA LA MOVILIDAD SOSTENIBLE” 

VIGENCIA 2021 
En Millones de $ 

VIGENCIA TIPO DE CONTRATO VALOR 
NO. DE 

CONTRATOS 

% DE 
RECURSOS 

DESTINADOS 

2021 

Consultoría (Interventoría) $ 45.744 10 11,37% 

Contrato de Obra $ 339.130 10 84,28% 

Convenio Interadministrativo $ 17.500 1 4,35% 

TOTAL $ 402.374 21 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación – IDU- 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por el IDU, la entidad destinó la 
mayor cantidad de recursos, en el proyecto 7779, para los Contratos de Obra, 

registrando una destinación de recursos del proyecto del 84,28% durante la vigencia 
2021.  
    

3.2.1.1.4 Proyecto de Inversión 7782 - “Infraestructura para el Sistema Integrado de 
Transporte Público Sostenible”.  

 
Objetivo general 
 

1. Impulsar la calidad y uso del Sistema Integrado de Transporte Público 
Sostenible. 5 

 
El proyecto 7782 tiene 28 metas programadas en el Plan de Acción – Componente 
de inversión de la Entidad, de las cuales se tomó una muestra de 18 metas para 

evaluar su ejecución durante la vigencia 2021. 
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CUADRO No. 16 

METAS SELECCIONADAS PROYECTO 7782 
“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA INTEGRADO  

DE TRANSPORTE PÚBLICO SOSTENIBLE”  

VIGENCIA 2021 
 

En Millones de $ 

 PROYECTO 7782 

 
METAS 

CÓDIGO DE 

LA META 

RECURSOS 
PROGRAMADOS 

% DE 
RECURSOS 
ASIGNADOS 

 $ 119.055 5,51% 

1 Construir 29.6 Km De Malla Vial Troncal 1 $ 29.822 25,05% 

2 
Construir 5.7 Km Ciclorrutas Asociadas A 

Troncales 
4 $ 0 0,00% 

3 
Construir 234400 M2 De Espacio Público 
Asociado A Troncales 

5 $ 0 0,00% 

4 
Implementar 1000 Cicloparqueaderos 
Asociados A Las Troncales 

7 $ 6.713 5,64% 

5 
Construir 62 Km-Carril De Malla Vial Arterial 

Asociada A Troncal 
8 $ 0 0,00% 

6 
Realizar 6 Estudio Y Diseño Asociados A La 
Construcción De Patios 

9 $ 0 0,00% 

7 
Construir 6 Patios Para Troncales Y Zonales 
Del Sitp 

11 $ 0 0,00% 

8 
Realizar 2 Estudio Y Diseño Asociados A La 

Construcción De Estaciones 
12 $ 0 0,00% 

9 
Construir 43 Estaciones Del Sistema 
Transmilenio 

13 $ 0 0,00% 

10 
Adecuar 20 Km De Corredor Verde Carrera 
Séptima 

14 $ 0 0,00% 

11 
Realizar 4 Estudio Y Diseño Asociados A La 

Construcción De Cables Aéreos 
16 $ 3.066 2,58% 

12 
Adquirir 130 Unidades Prediales Asociados A 
Construcción De Cables Aéreos 

17 $ 0 0,00% 

13 Mantener 265 Km Carril De Troncal 18 $ 50.792 42,66% 

14 
Mantener 910.38 Km De Elementos  

Segregadores En Las Troncales De Tm 
21 $ 7.425 6,24% 

15 

Realizar 444 Unidades De Gestión Social 

Asociadas A Los Corredores De Transporte 
Masivo 

24 $ 4.069 3,42% 

16 
Mantener .22 Km Carril De Malla Vial 
Intermedia 

26 $ 0 0,00% 

17 
Realizar 1 Estudio Y Diseño Estudios Y 
Diseños De Corredores Verdes 

27 $ 0 0,00% 

18 
Realizar 2 Estudio Y Diseño Estudio Y Diseño 
Asociados A La Construcción De Troncales 

28 $ 0 0,00% 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
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La muestra seleccionada del Proyecto 7782, corresponde al 85,58% de los recursos 

asignados. A continuación, se relaciona la ejecución de las metas seleccionadas, 
durante la vigencia 2021. 

 

CUADRO No. 17 
EJECUCIÓN DE METAS PROYECTO 7782 

“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA INTEGRADO  

DE TRANSPORTE PÚBLICO SOSTENIBLE” 
VIGENCIA 2021 

 

En Millones de $  

No. 

Proyec
to 

Proyecto de 

inversión 
Descripción de las metas 

Ejecución de 
Recursos* 

Ejecución Física de la 
Meta 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

7782 

Infraestructura 
para el Sistema 

Integrado de 
Transporte 

Público 
Sostenible 

Construir 29.6 Km De Malla Vial Troncal $ 29.822 $ 24.313 20,40 0,00 

Construir 5.7 Km Ciclorrutas Asociadas A 
Troncales 

$ 0 $ 0 0,31 0,31 

Construir 234400 M2 De Espacio Público 
Asociado A Troncales 

$ 0 $ 0 2720,00 2720,00 

Implementar 1000 Cicloparqueaderos Asociados 

A Las Troncales 
$ 6.713 $ 4.776 241,00 237,00 

Construir 62 Km-Carril De Malla Vial Arterial 

Asociada A Troncal 
$ 0 $ 0 1,45 1,45 

Realizar 6 Estudio Y Diseño Asociados A La 
Construcción De Patios 

$ 0 $ 0 2,00 2,00 

Construir 6 Patios Para Troncales Y Zonales Del 
Sitp 

$ 0 $ 0 0,00 0,00 

Realizar 2 Estudio Y Diseño Asociados A La 
Construcción De Estaciones 

$ 0 $ 0 1,00 1,00 

Construir 43 Estaciones Del Sistema Transmilenio $ 0 $ 0 24,00 20,00 

Adecuar 20 Km De Corredor Verde Carrera 
Séptima 

$ 0 $ 0 0,00 0,00 

Realizar 4 Estudio Y Diseño Asociados A La 
Construcción De Cables Aéreos 

$ 3.066 $ 3.066 2,00 0,00 

Adquirir 130 Unidades Prediales Asociados A 

Construcción De Cables Aéreos 
$ 0 $ 0 0,00 0,00 

Mantener 265 Km Carril De Troncal $ 50.792 $ 50.447 86,69 13,52 

Mantener 910.38 Km De Elementos Segregadores 
En Las Troncales De Tm 

$ 7.425 $ 7.425 560,08 560,08 

Realizar 444 Unidades De Gestión Social 

Asociadas A Los Corredores De Transporte 
Masivo 

$ 4.069 $ 3.305 201,00 134,00 

Mantener .22 Km Carril De Malla Vial Intermedia $ 0 $ 0 0,22 0,22 

Realizar 1 Estudio Y Diseño Estudios Y Diseños 

De Corredores Verdes 
$ 0 $ 0 1,00 0,00 

Realizar 2 Estudio Y Diseño Estudio Y Diseño 
Asociados A La Construcción De Troncales 

$ 0 $ 0 2,00 2,00 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Durante la vigencia 2020, el Proyecto 7782 registró en promedio una ejecución 
presupuestal del 88,87% de los recursos programados para las metas analizadas y 

una ejecución promedio de la meta física del 70,93% de la programación realizada 
por la entidad frente a las metas analizadas. 
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La ejecución presupuestal y el avance físico de las metas de los proyectos de 

inversión tienen origen en la contratación suscrita por la entidad, a continuación, se 
detalla el comportamiento de la contratación del proyecto 7782 durante la vigencia 
2021. 

 
CUADRO No. 18 

COMPORTAMIENTO CONTRATACIÓN PROYECTO 7782 
“INFRAESTRUCTURA PARA EL SISTEMA INTEGRADO  

DE TRANSPORTE PÚBLICO SOSTENIBLE”  

VIGENCIA 2021 
 

En Millones de $ 

VIGENCIA TIPO DE CONTRATO VALOR 
NO. DE 

CONTRATOS 

% DE 
RECURSOS 

DESTINADOS 

2021 

Consultoría (Estudios y Diseños Técnicos) $ 162 1 0,10% 

Consultoría (Interventoría) $ 17.491 5 10,70% 

Contrato de Obra $ 137.447 5 84,08% 

Convenio Interadministrativo $ 8.366 2 5,12% 

TOTAL $ 163.467 13 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación – IDU- 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Teniendo en cuenta la información suministrada por el IDU, la entidad destinó la 

mayor cantidad de recursos, en el proyecto 7782, para los Contratos de Obra, 
registrando una destinación de recursos del proyecto del 84,08% durante la vigencia 
2021.  

 
3.2.1.1.5 Proyecto de Inversión 7786 - “Integración Funcional del Regiotram a la 
Estructura Urbana de la Ciudad”. 

 
Objetivo general 

 
1. Integrar funcionalmente los corredores férreos con la estructura urbana de 

Bogotá. 6 

 
El proyecto 7786 tiene 6 metas programadas en el Plan de Acción – Componente 

de inversión de la Entidad, de las cuales se tomó una muestra de 2 metas para 
evaluar su ejecución durante la vigencia 2021. 
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CUADRO No. 19 

METAS SELECCIONADAS PROYECTO 7786 

“INTEGRACIÓN FUNCIONAL DEL REGIOTRAM  
A LA ESTRUCTURA URBANA DE LA CIUDAD”  

 
En Millones de $ 

 PROYECTO 7786 

 
METAS 

CÓDIGO DE 
LA META 

RECURSOS 
PROGRAMADOS 

% DE 
RECURSOS 

ASIGNADOS 

 $ 30.810 1,43% 

1 
Realizar 2 Estudio Y Diseño Asociado A La 

Construcción De Vías Urbanas 
1 $ 20.489 66,50% 

2 
Construir 9000 M2 De Espacio Público De La 
Red Urbana 

7 $ 10.321 33,50% 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

La muestra seleccionada del Proyecto 7786, corresponde al 100% de los recursos 
asignados. A continuación, se relaciona la ejecución de las metas seleccionadas, 

durante la vigencia 2021. 
 

CUADRO No. 20 

EJECUCIÓN DE METAS PROYECTO 7786 
“INTEGRACIÓN FUNCIONAL DEL REGIOTRAM  
A LA ESTRUCTURA URBANA DE LA CIUDAD”  

VIGENCIA 2021 
En Millones de $  

No. 
Proyec

to 

Proyecto de 
inversión 

Descripción de las metas 

Ejecución de 
Recursos* 

Ejecución Física de la 
Meta 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

7786 

Integración 
Funcional del 
Regiotram a la 

Estructura 
Urbana de la 

Ciudad 

Realizar 2 Estudio Y Diseño Asociado A La 
Construcción De Vías Urbanas 

$ 20.489 $ 20.466 2 0 

Construir 9000 M2 De Espacio Público De La Red 
Urbana 

$ 10.321 $ 10.321 9000 0 

Fuente: Plan de Acción 2020-2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2021 – IDU- SEGPLAN 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Durante la vigencia 2021, el Proyecto 7786 registró en promedio una ejecución 
presupuestal del 99,94% de los recursos programados para las metas analizadas y 

una ejecución promedio de la meta física del 0% de la programación realizada por 
la entidad frente a las metas analizadas. 

 
La ejecución presupuestal y el avance físico de las metas de los proyectos de 
inversión tienen origen en la contratación suscrita por la entidad, a continuación, se 
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detalla el comportamiento de la contratación del proyecto 7786 durante la vigencia 

2021. 
 

CUADRO No. 21 

COMPORTAMIENTO CONTRATACIÓN PROYECTO 7786 
“INTEGRACIÓN FUNCIONAL DEL REGIOTRAM  
A LA ESTRUCTURA URBANA DE LA CIUDAD”  

VIGENCIA 2021 
 

En Millones de $ 

VIGENCIA TIPO DE CONTRATO VALOR 
NO. DE 

CONTRATOS 

% DE 

RECURSOS 
DESTINADOS 

2021 

Consultoría (Estudios de Prefactibilidad y 
Factibilidad) 

$ 5.790 1 32,19% 

Consultoría (Estudios y Diseños Técnicos) $ 4.724 1 26,26% 

Consultoría (Interventoría) $ 3.295 2 18,32% 

Convenio Interadministrativo $ 4.178 1 23,23% 

TOTAL $ 17.987 5 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación – IDU- 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por el IDU, la entidad destinó la 
mayor cantidad de recursos, en el proyecto 7786, para los Contratos de Consultoría 
(Estudios y Diseños Técnicos), registrando una destinación de recursos del proyecto 

del 26,26% durante la vigencia 2021.  
    

3.2.1.1.6 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por las 
deficiencias en la programación y ejecución del Plan de Desarrollo “Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” en el Instituto de 

Desarrollo Urbano, durante la vigencia 2021.  
 

Durante la ejecución del Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI”, en la vigencia 2021, se registró en el IDU, una 
ejecución presupuestal del 77,64% de los recursos programados para la vigencia. 

Las metas del Plan de Desarrollo, seleccionadas en la muestra de auditoría, 
registraron una ejecución presupuestal promedio del 89,15% y una ejecución física 

promedio del 41,55%, de acuerdo al siguiente análisis realizado por cada proyecto 
de inversión de la muestra: 
 

Proyecto 7761: Registró en promedio una ejecución presupuestal del 83,67% de los 
recursos programados para las metas analizadas y una ejecución promedio de la 

meta física del 43,20% de la programación realizada por la entidad frente a las 
metas analizadas.  
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Proyecto 7763: Registró en promedio una ejecución presupuestal del 73,46% de los 

recursos programados para las metas analizadas y una ejecución promedio de la 
meta física del 43,34% de la programación realizada por la entidad frente a las 
metas analizadas.  

 
Proyecto 7779: Registró en promedio una ejecución presupuestal del 99,80% de los 

recursos programados para las metas analizadas y una ejecución promedio de la 
meta física del 50,29% de la programación realizada por la entidad frente a las 
metas analizadas.  

 
Proyecto 7782: Registró en promedio una ejecución presupuestal del 88,87% de los 

recursos programados para las metas analizadas y una ejecución promedio de la 
meta física del 70,93% de la programación realizada por la entidad frente a las 
metas analizadas.  

 
Proyecto 7786: Registró en promedio una ejecución presupuestal del 99,94% de los 

recursos programados para las metas analizadas y una ejecución promedio de la 
meta física del 0% de la programación realizada por la entidad frente a las metas 
analizadas.  

 
De acuerdo con la información relacionada, se puede establecer que durante la 

vigencia 2021, la ejecución física de las metas analizadas del Plan de Desarrollo 
“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” en el IDU, 
presentó deficiencias por cuanto, en algunas de ellas no se cumplió con lo 

programado para ejecutar en la vigencia y en otras no hubo programación, lo que 
impactó negativamente la ejecución y el cumplimiento del Plan de Desarrollo.   

 
Por otra parte, este Ente de Control ha determinado que las debilidades en la 
ejecución del Plan de Desarrollo programado, radican en las falencias en la 

estructuración, seguimiento y cumplimiento de la ejecución de los procesos 
contractuales en todas sus etapas, situaciones que quedan registradas en la 

evaluación a la Gestión Contractual del IDU, adelantada por parte de este 
Organismo de Control. Retrasos en el inicio de los Contratos, incumplimiento por 
parte de los Contratistas en los cronogramas establecidos, falta de gestiones de los 

interventores para iniciar procesos de imposición de multas y debilidades de 
supervisión en los Contratos, son una constante en la Gestión de la Entidad.    

 
La situación descrita, ha representado una práctica constante en la ejecución y 
evaluación del Plan de Desarrollo en el Instituto de Desarrollo Urbano, toda vez que 

este Ente de Control permanentemente ha evidenciado los incumplimientos en la 
programación física de las metas proyecto, tal como quedó evidenciado en la 

evaluación al cierre del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” y en la 
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evaluación a la segunda vigencia de ejecución del Plan de Desarrollo “Un Nuevo 

Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”. El IDU ha justificado su 
gestión amparándose en la duración del Ciclo de Vida de los Proyectos y las 
distintas etapas que este tiene, que obligan a la ejecución contractual en más de 

una vigencia.  
 

Sin embargo, se indagó a la Entidad si había realizado solicitud de conceptos y/o 
había realizado otro tipo de consulta a la Secretaría Distrital de Planeación o alguna 
otra entidad competente, con respecto a la Información que tiene la obligación de 

reportar del Plan de Acción 2020-2024 - Componente de inversión por entidad del 
Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo – SEGPLAN, correspondiente al Plan 

de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”. 
Mediante oficio No. SGJ 20224050861321 del 29 de abril de 2022, el IDU informó: 
“El Instituto de Desarrollo Urbano ha generado el cumplimiento de los lineamientos 
entregados por la Secretaría de Planeación Distrital para el reporte de la información 
necesaria en cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contratos Social 
y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”. Para ello, en la contestación enviada se evidenció 
el procedimiento de cargues y reporte, el cual es socializado y publicado por la SDP para 
que las entidades procedamos a mantener su actualización. En atención a lo anterior y a 
que la plataforma no ha generado inconveniente, ni se han realizado observaciones al 
cumplimiento del procedimiento, el IDU mantiene su gestión sin necesidad de 
conceptos, mesas técnicas, ni reuniones adicionales a las inicialmente otorgadas por 

la SDP para socializar el aplicativo y su ejecución.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).  
 
Así las cosas, el IDU manifiesta que su gestión no requiere de conceptos adicionales 

y que la información que reporta se ciñe a los requerimientos de la Secretaría 
Distrital de Planeación y lo estipulado en la normatividad aplicable, razón por la cual 

el IDU no puede justificar la baja ejecución física de las metas del Plan de Desarrollo, 
en la duración del Ciclo de Vida de los Proyectos, si a su vez indica que no requiere 
un concepto o mesa técnica, que le permita ajustar las cifras que reporta, en función 

de la naturaleza de la entidad y de la duración de las distintas etapas del Ciclo de 
Vida de los Proyectos.     

 
Lo anterior deja entrever que la entidad no tuvo una trazabilidad del proceso de 
ejecución del Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 

Bogotá del Siglo XXI”, en la vigencia 2021, incumpliendo de esta forma los principios 
generales que rigen las actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y 

territoriales, en materia de planeación; los cuales están estipulados en el Artículo 3° 
de la Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo”.  

 
Teniendo en cuenta lo descrito, presuntamente se incumple lo dispuesto en los 

literales b, c y f del artículo 2° de la Ley 87 de 1993 y los literales c, f, j, k y l del 
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artículo 3° de la Ley 152 de 1994. Esta conducta puede estar incursa en las causales 

disciplinables establecidas en la ley 734 de 2002. 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

Es pertinente reiterar que en el análisis realizado a la ejecución del Plan de 
Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” en 

el Instituto de Desarrollo Urbano, se evaluaron las Metas Proyecto de los Proyectos 
de Inversión 7761, 7763, 7779, 7782 y 7786, contenidas en las Fichas de Estadística 
Básica de Inversión Distrital EBI-D, cuya ejecución se ve reflejada en el Plan de 

Acción - Componente de inversión de la Entidad del Sistema de Seguimiento al Plan 
de Desarrollo – SEGPLAN, tal y cómo se vio reflejado en todas las cifras analizadas 

por la Contraloría de Bogotá, D.C. Adicionalmente, es preciso informarle a la entidad 
que la evaluación del cumplimiento del Plan de Desarrollo, se realiza con 
fundamento en el documento en mención y en las cifras reportadas por la Entidad 

en este instrumento de seguimiento. Lo anterior dando cumplimiento a las 
directrices impartidas por la Dirección de Estudios de Economía y Política Pública 

de la Contraloría de Bogotá, D.C.     
 
Por otra parte, nuevamente se le reitera al IDU que si bien es cierto la entidad 

presenta argumentos a través de los cuales sustenta los niveles de avance físico de 
las metas de los proyectos de inversión, es pertinente precisar que es la entidad la 

que reporta las cifras relacionadas con los recursos que planea ejecutar en el 
período del Plan de Desarrollo por cada una de las vigencias y es la que determina 
los avances físicos que tendrá cada meta en cada una de las vigencias, después de 

haber surtido distintos procesos de planeación, análisis y proyección. Por esta 
razón, es la misma entidad la encargada de establecer el alcance de los 

compromisos adquiridos y la que debe garantizar el cumplimiento de los mismos. 
Aunado a lo anterior la misma entidad reconoce en su respuesta que “El Plan de 
Desarrollo Distrital es una herramienta de planeación que se constituye en la carta de 
navegación para un periodo de gobierno (cuatro años); esta herramienta debe facilitar la 
gestión del gobierno, en tanto que es allí donde se fijan las metas que se pretenden en el 
cuatrienio. Ahora bien, el ente de control no puede perder de vista que en la materialización 
de los proyectos se presentan imprevistos que imposibilitan el cumplimiento de algunos 
objetivos, en este caso las metas previstas para el año objeto de reproche; es así como 
podemos afirmar que la planeación no es una estructura inmodificable, sino una guía objeto 
de ajustes conforme se van presentando las necesidades, sin que se pierda de vista la meta 

final perseguida.” Siendo este instrumento una carta de navegación, debe cumplir 
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con los principios básicos de planeación, ejecución y seguimiento, en términos de 

eficiencia, efectividad y economía.  
 
Ha sido una constante por parte de este Ente de Control la observación de la baja 

ejecución de las metas físicas planteadas por el IDU en cada una de las anualidades 
que componen el Plan de Desarrollo, a ejecutar en la entidad. En el análisis 

realizado por la Contraloría de Bogotá, siempre se ha tenido en cuenta el 
cumplimiento del IDU, frente a la proyección presupuestal de la vigencia, sin 
embargo, la ejecución física de las metas presenta rezagos evidentes, que no 

solamente están siendo advertidos con respecto a la ejecución del Plan de 
Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”; al 

finalizar el Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”, este Ente de Control se 
pronunció frente al incumplimiento y la baja ejecución física de las metas, en el cual 
se pudo establecer un estado de cumplimiento insuficiente, en el cual el 59% de las 

metas analizadas tuvieron un avance físico inferior al 75%, lo que representaba una 
gestión de la entidad muy deficiente.  

 
Otro de los argumentos planteados por el IDU, fue el de las complicaciones para la 
ejecución de proyectos por causa de la Emergencia Sanitaria desatada con ocasión 

del virus Covid 19, sin embargo, esto se tuvo en cuenta para el análisis y evaluación 
del Plan de Desarrollo durante la vigencia 2020, donde era entendible que no se 

podían prever los efectos ocasionados por una pandemia intempestiva. Todo lo 
contrario, ocurre durante la vigencia 2021, en la cual ya se podían estimar los 
riesgos y las contingencias propias de la pandemia, para poder estimar y proyectar 

las cifras que era previsible cumplir.   
 

Por lo anterior claramente se ratifica lo expresado por este Ente de Control en 
cuanto a que el IDU no ha cumplido de manera eficiente con la planeación y 
ejecución del Plan de Desarrollo ““Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 

Bogotá del Siglo XXI”, incumpliendo de esta forma los principios generales que rigen 
las actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia 

de planeación.  
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 

la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.2.1.2 Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS.   
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como Objetivos 

Mundiales, son definidos por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
como: “un llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, proteger 

el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad”.7 

 
Son 17 Objetivos construidos con base en los logros obtenidos con los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio e incluyen nuevos campos como “el cambio climático, la 
desigualdad económica, la innovación, el consumo sostenible y la paz y la justicia, entre 

otras prioridades”. Su ejecución inició en enero de 2016, con un horizonte a 15 años 
en los cuales serán la hoja de ruta de las políticas y financiación del Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
 
El propósito de estos Objetivos es: “crear un conjunto de objetivos mundiales 
relacionados con los desafíos ambientales, políticos y económicos con que se enfrenta 
nuestro mundo”. 

 
En ese orden de ideas, la implementación de los ODS requiere de la contribución 
de todas las entidades cuya misión está encaminada a mejorar las condiciones de 

vida de los ciudadanos, en el caso del Distrito Capital, es el IDU el encargado de 
generar a través del desarrollo de Infraestructura, la transformación, evolución e 

innovación que permita encontrar soluciones permanentes que contribuyan al 
bienestar de los habitantes de la Capital.  
 

De acuerdo con lo informado por el IDU mediante oficio No. OAP 20221150597561 
del 25 de marzo de 2022, para el Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y 

Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, el IDU ha seguido las instrucciones impartidas 
por la Secretaria Distrital de Planeación en relación a la asociación de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible a las metas de Proyecto o metas Sectoriales, y a la fecha 

se encuentran validadas por parte de la SDP y es la entidad que solicita los informes 
periódicos para la consolidación del cumplimiento de los ODS. 

 
A continuación, se relacionan los ODS adoptados por el IDU en el Plan de Desarrollo 
“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”.    

 

CUADRO No. 22 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE - IDU  

PLAN DE DESARROLLO “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL  

Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”  

 
ODS META - ODS 

5. Igualdad de género 
5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra 
todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público 

                                                 
7 Tomado de: https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html.  
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ODS META - ODS 

y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación. 

9. Industria, innovación e infraestructura 

9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 

resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el 
desarrollo económico y el bienestar humano,  

haciendo especial hincapié en el acceso asequible 
y equitativo para todos. 

11. Ciudades y comunidades sostenibles 

11.2. De aquí a 2030, proporcionar acceso a 
sistemas de transporte seguros, asequibles,  

accesibles y sostenibles para todos y mejorar la 
seguridad vial, en particular mediante la ampliación 
del transporte público, prestando especial atención 

a las necesidades de las personas en situación de 
vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas 
con discapacidad y las personas de edad. 

11.7. De aquí a 2030, proporcionar acceso 

universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular para 
las mujeres y los niños, las personas de edad y las 

personas con discapacidad. 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas 

16.6. Crear a todos los niveles instituciones 
eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

16.7. Garantizar la adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las necesidades. 
Fuente: Instituto de Desarrollo Urbano Oficio OCI 20221350119491. Enero 24 de 2022 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Las metas producto del Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 

la Bogotá del Siglo XXI” asociadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados 
por la entidad son: 

 
 
 

 
 

CUADRO No. 23 

METAS PRODUCTO ASOCIADAS A  
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE - IDU  

PLAN DE DESARROLLO “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL  

Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”  
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Código de 
la Meta 

Descripción de la 
Meta. Metas con el 

m is m o código 
deben estar 

asociadas al MISMO 
ODS 

Meta Sectorial 
o Trazadora 

ODS Primario 
ODS 

Secundario _1 
ODS 

Secundario_2 
ODS 

Secundario_3 

240 
Conservar 1.505.155 
m2 de espacio 
público 

 

Sectorial 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

13. Acción por 
el clima 

9. Industria, 
innovación e 

infraestructura 
 

241 

Construir 2.718.592 

m2 de espacio 
público para el 
disfrute de los 
ciudadanos. En esta 

construcción se 
contara con un 35% 
de mano de obra de 
la localidad donde se 

ejecute el proyecto 

Sectorial 
11. Ciudades y 
comunidades 

sostenibles 

13. Acción por 

el clima 

9. Industria,  
innovación e 

infraestructura 

 

242 
Construir o reforzar 
135 puentes 
peatonales 

 

Sectorial 

9. Industria, 
innovación e 

infraestructura 

13. Acción por 
el clima 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

 

242 

Construir o reforzar 

135 puentes 
peatonales 

Sectorial-N 

9. Industria,  

innovación e 
infraestructura 

 

13. Acción por 
el clima 

8. Trabajo 

decente y 
crecimiento 
económico 

11. Ciudades y 

comunidades 
sostenibles 

376 

Avanzar en un 60% 
en la construcción del 

cable aéreo de San 
Cristóbal y el 100% 
de la estructuración 
de otros 2 cables 

Sectorial 

9. Industria,  

innovación e 
infraestructura 

11. Ciudades y 

comunidades 
sostenibles 

10. Reducción 

de las 
desigualdades 

 

376 

Avanzar en un 60% 

en la construcción del 
cable aéreo de San 
Cristóbal y el 100% 
de la estructuración 

de otros 2 cables 

Sectorial-N 
9. Industria,  

innovación e 
infraestructura 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

10. Reducción 
de las 

desigualdades 
 

377 
Conservar 190 km. 
de cicloinfraestructura 

Sectorial 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico 

10. Reducción 
de las 

desigualdades 

 

3. Salud y 
bienestar 

378 

Realizar actividades 

de conservación a 
2.308 km carril de 
malla vial 

Sectorial 

9. Industria,  

innovación e 
infraestructura 

11. Ciudades y 

comunidades 
sostenibles 

8. Trabajo 

decente y 
crecimiento 
económico 

 

380 

Construir 146 km. de 
malla vial. En esta 

construcción se 
contara con un 35% 
de mano de obra de 
la localidad donde se 

ejecute el proyecto 

Sectorial 
9. Industria,  

innovación e 
infraestructura 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

8. Trabajo 

decente y 
crecimiento 
económico 

 

381 
Construir 280 km. de 
cicloinfraestructura 

Sectorial 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico 

3. Salud y 
bienestar 

 

13. Acción por el 
clima 
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Código de 
la Meta 

Descripción de la 
Meta. Metas con el 

m is m o código 
deben estar 

asociadas al MISMO 
ODS 

Meta Sectorial 
o Trazadora 

ODS Primario 
ODS 

Secundario _1 
ODS 

Secundario_2 
ODS 

Secundario_3 

382 

Construir o reforzar 
29 puentes  
vehiculares e 
intersecciones a 

desnivel 

Sectorial 
9. Industria,  

innovación e 
infraestructura 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

  

382 

Construir o reforzar 
29 puentes  
vehiculares e 
intersecciones a 

desnivel 

Sectorial-N 
9. Industria,  

innovación e 
infraestructura 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

  

383 

Definir e implementar 
dos estrategias de 
cultura ciudadana 
para el sistema de 

movilidad, con 
enfoque diferencial, 
de género y territorial, 
donde una de ellas  

incluya la prevención, 
atención y sanción de 
la violencia contra la 

mujer en el transporte 

Sectorial 
5. Igualdad de 

género 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

 
16. Paz, justicia 
e instituciones 

sólidas 

 

388 

Implementar 5.000 

cupos de 
cicloparqueaderos 

Sectorial 

9. Industria, 

innovación e 
infraestructura 

11. Ciudades y 

comunidades 
sostenibles 

  

392 
Conservar 360 km- 
carril de malla vial 

troncal 

Sectorial 
11. Ciudades y 
comunidades 

sostenibles 

9. Industria, 
innovación e 

infraestructura 

  

393 
Mejoramiento de 43 
estaciones del 
sistema TransMilenio 

Sectorial 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

9. Industria, 
innovación e 

infraestructura 
  

394 

Diseñar y contratar la 
construcción de la 

estación central del 
Sistema TransMilenio 

Sectorial 
11. Ciudades y 
comunidades 

sostenibles 

9. Industria,  
innovación e 

infraestructura 

  

396 

Diseñar y contratar la 
construcción de 6 
patios troncales y 

zonales del SITP 

Sectorial 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

9. Industria,  
innovación e 
infraestructura 

  

396 

Diseñar y contratar la 

construcción de 6 
patios troncales y 
zonales del SITP 

Sectorial-N 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

9. Industria,  
innovación e 
infraestructura 

  

397 

Ejecutar las obras 
para la adecuación de 

29.6 km de 
corredores de 
transporte masivo 

Sectorial 

11. Ciudades y 

comunidades 
sostenibles 

9. Industria,  

innovación e 
infraestructura 

  

398 

Ejecutar las obras 
para la adecuación 

de 20 Km del 
corredor verde de la 
carrera séptima 

Sectorial 

11. Ciudades y 

comunidades 
sostenibles 

 

9. Industria,  
innovación e 
infraestructura 
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Código de 
la Meta 

Descripción de la 
Meta. Metas con el 

m is m o código 
deben estar 

asociadas al MISMO 
ODS 

Meta Sectorial 
o Trazadora 

ODS Primario 
ODS 

Secundario _1 
ODS 

Secundario_2 
ODS 

Secundario_3 

402 

Gestionar el 100% de 
la inserción urbana 
del Regiotram de 
Occidente, diseñar 

una estrategia de 
apoyo a la 
estructuración del 
Regiotram del Norte y 

estructuración del 
Regiotram del sur 

Sectorial 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

9. Industria,  
innovación e 
infraestructura 

10. Reducción 
de las 

desigualdades 
 

402 

Gestionar el 100% de 
la inserción urbana 
del Regiotram de 

Occidente, diseñar 
una estrategia de 
apoyo a la 

estructuración del 
Regiotram del Norte y 
estructuración del 
Regiotram del sur 

Sectorial-N 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

9. Industria,  
innovación e 
infraestructura 

10. Reducción 
de las 

desigualdades 
 

482 

Aumentar el índice de 

satisfacción al 
usuario de las 
entidades del Sector 
Movilidad en 5 puntos 

porcentuales 

Sectorial 
16. Paz, justicia e 

instituciones 
sólidas 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

  

483 

Aumentar en 5 
puntos el Índice de 
Desempeño 
Institucional para las  

entidades del Sector 
Movilidad, en el 
marco de las políticas 
de MIPG 

Sectorial 
16. Paz, justicia e 

instituciones 

sólidas 

   

964 

Implementar 5000 

cupos de 
cicloparqueaderos 

Trazadora 

9. Industria, 

innovación e 
infraestructura 

11. Ciudades y 

comunidades 
sostenibles 

  

966 
Construir 280 km de 
cicloinfraestructura de 
la ciudad 

Trazadora 
11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 

económico 

3. Salud y 
bienestar 

13. Acción por el 
clima 

968 
Iniciar la construcción 
de 1 cable aéreo 

Trazadora 
9. Industria, 

innovación e 
infraestructura 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

  

969 

Gestionar el 100% 
de la inserción 

urbana del Regiotram 
de Occidente, 
diseñar una 
estrategia de apoyo a 

la estructuración del 
Regiotram del Norte a 
la estructuración del 

Regiotram del sur 

Trazadora 
11. Ciudades y 
comunidades 

sostenibles 

9. Industria,  
innovación e 

infraestructura 

10. Reducción 
de las 

desigualdades 

 

    Fuente: IDU oficio OAP 20221150990521 
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    Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

3.2.1.3 Asociaciones Público Privadas – APPS   
 

El artículo 1° de la Ley 1508 de 2012 define las Asociaciones Público Privadas 
cómo: “…un instrumento de vinculación de capital privado, que se materializan en un 
contrato entre una entidad estatal y una persona natural o jurídica de derecho privado, para 
la provisión de bienes públicos y de sus servicios relacionados, que involucra la retención 
y transferencia de riesgos entre las partes y mecanismos de pago, relacionados con la 
disponibilidad y el nivel de servicio de la infraestructura y/o servicio.” 

 
De acuerdo con lo informado por el IDU mediante oficio No. OAP 20221150990521 

del 18 de mayo de 2022, actualmente en la entidad se encuentra radicada 1 
propuesta de Asociación Público Privada, de iniciativa privada.  

 
CUADRO No. 24 

PROPUESTA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA 

 
FECHA DE 

RADICACIÓN 
NOMBRE DEL 
ORIGINADOR 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

TIPO DE INICIATIVA OBJETO 

28 de febrero de 2022 
CITY PARKING 

S.A.S 
HUB 85/15 

Privada sin desembolso 
de recursos públicos 

El Proyecto plantea 

el  Diseño,   la 
Financiación, 
Construcción    y 

Reforzamiento 
Estructural, 
Administración, 
Operación    y 

Mantenimiento del 
parqueadero 
público ubicado en 
la esquina  sur 

occidental   de   la 
carrera 15 con calle 
85 de la ciudad de 
Bogotá (en sus 

zonas Subterráneas 
y en Superficie), 

Fuente: IDU oficio OAP 20221150990521 
Elaboró: Oficina Asesora de Planeación IDU  

 
3.2.1.4 Plan de Acción Cuatrienal Ambiental – PACA.   

 
El Plan de Acción Cuatrienal Ambiental – PACA- es el instrumento de planificación 
estratégico a corto plazo, que integra las acciones de gestión ambiental de los 

ejecutores de las obras de infraestructura que adelanta el Instituto de Desarrollo 
Urbano IDU. 
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El IDU desarrolla el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental PACA, con la finalidad de 

establecer unas metas de inversión ambiental en cada uno de los proyectos que la 
entidad adelanta en el Distrito Capital. 
 

El objetivo estratégico corporativo socio- ambiental del IDU es “asegurar el 
cumplimiento de las políticas integrales socio-ambientales en la ejecución de los proyectos, 
teniendo en cuenta la normatividad vigente y utilizando instrumentos, herramientas, 
acuerdos, convenios y los requerimientos establecidos contractualmente, con el fin de 
disminuir el impacto socio-ambiental negativo generado por la intervención del IDU” 

 
3.2.1.4.1 Metas del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental – PACA. 
 

De acuerdo con lo informado por la entidad mediante oficio No. OAP 
20221150297951 del 16 de febrero de 2022, para la vigencia 2021 el PACA de la 

entidad se ejecutó a través de las siguientes metas: 
 

  
CUADRO No. 25 

METAS DEL PLAN DE ACCIÓN  

CUATRIENAL AMBIENTAL – PACA  
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

VIGENCIA 2021 
 

Plan de 

Desarrollo 

No. 

Proyecto 
Proyecto de inversión Meta del proyecto PACA 

UN NUEVO 
CONTRATO 
SOCIAL Y 

AMBIENTAL 

PARA LA 
BOGOTÁ 

DEL SIGLO 
XXI 

7761 
Infraestructura para espacio público y 

áreas verdes de la ciudad 

Mantener 1880283.35 M2 De 

Espacio Público De La Red 
Urbana 

7779 
Conservación de vías y 

cicloinfraestructura para la movilidad 
sostenible 

Construir 104.75 Km De 
Ciclorrutas 

7763 
Construcción de vías y cicloinfraestructura 

para la movilidad sostenible  

Mantener 83 Km De Ciclorruta 

Urbana Con Mantenimiento 

7782 
Infraestructura para el Sistema Integrado 

de Transporte Público Sostenible  

Adecuar 20 Km De Corredor 

Verde Carrera Séptima 

Fuente: IDU – Oficina Asesora de Planeación.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

En el siguiente cuadro se relaciona la ejecución de las metas del Plan de Acción 
Cuatrienal Ambiental – PACA durante la vigencia 2021. 
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CUADRO No. 26 

EJECUCIÓN DE METAS PLAN DE ACCIÓN  
CUATRIENAL AMBIENTAL – PACA  

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

VIGENCIA 2021 
En Millones de $ 

No. 
Proyecto 

Proyecto de inversión Descripción de las metas 

Ejecución de 
Recursos* 

Ejecución Física de la 
Meta 

Programado Ejecutado Programado Ejecutado 

7761 

Infraestructura para espacio 

público y áreas verdes de la 
ciudad 

Mantener 1880283.35 M2 De Espacio 
Público De La Red Urbana 

$ 27.691 $ 27.688 946584,24 406725,30 

7779 
Conservación de vías y 

cicloinfraestructura para la 
movilidad sostenible 

Construir 104.75 Km De Ciclorrutas $ 75 $ 75 6,51 3,65 

7763 

Construcción de vías y 

cicloinfraestructura para la 
movilidad sostenible 

Mantener 83 Km De Ciclorruta Urbana 
Con Mantenimiento 

$ 57.936 $ 57.936 31,91 0,43 

7782 
Infraestructura para el Sistema 
Integrado de Transporte Público 

Sostenible 

Adecuar 20 Km De Corredor Verde 
Carrera Séptima 

$ 0 $ 0 0,00 0,00 

Fuente: Plan de Acción. Componente de inversión por entidad– IDU- SEGPLAN 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Durante la vigencia 2021, el IDU destinó recursos por valor $ 85.699 millones para 

ejecutar 32 contratos para dar cumplimiento a las metas del Plan de Acción 
Cuatrienal Ambiental PACA. 

 

 
CUADRO No. 27 

CONTRATOS CON RECURSOS VIGENCIA 2021 

PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL AMBIENTAL – PACA  
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

   
En Millones de $ 

META/ACCIÓN AMBIENTAL 
DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

NÚMERO 
PROYECTO 

NÚMERO DE 
CONTRATO 

VALOR* OBJETO DEL CONCEPTO 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1782-2021 $ 8.259,80 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 3 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1791-2021 $ 9.233,84 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 2 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1786-2021 $ 7.750,02 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 1 

Mantener 83 Km De 
Ciclorruta Urbana Con 

Mantenimiento 

7779 IDU-1794-2021 $ 9.200,07 
EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
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META/ACCIÓN AMBIENTAL 
DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

NÚMERO 
PROYECTO 

NÚMERO DE 
CONTRATO 

VALOR* OBJETO DEL CONCEPTO 

PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 4 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1787-2021 $ 7.120,00 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 5 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1792-2021 $ 7.243,54 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 6 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1805-2021 $ 1.154,64 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 1 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1804-2021 $ 1.374,83 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 2 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1813-2021 $ 1.229,80 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 3 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1823-2021 $ 1.365,13 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 4 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1806-2021 $ 816,50 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 5 

Mantener 83 Km De 

Ciclorruta Urbana Con 
Mantenimiento 

7779 IDU-1808-2021 $ 1.206,83 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 6 

Mantener 83 Km De 
Ciclorruta Urbana Con 

Mantenimiento 
7779 IDU-1744-2021 $ 1.980,58 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS CON 

EL FIN DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 
IMPLEMENTACIÓN DE DISPOSITIVOS DE 
TRÁNSITO PARA MEJORAR LA 
SEGURIDAD VIAL EN PROYECTOS DEL 

DISTRITO CAPITAL. 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1745-2021 $ 997,42 

AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS 
HUMANOS, LOGÍSTICOS, TÉCNICOS Y 
FINANCIEROS ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU Y EL JARDÍN 

BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS - JBB 
PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA SILVICULTURA  

URBANA, JARDINERÍA Y COBERTURA S 
VEGETALES, ASOCIADAS A LA 
INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

59 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

META/ACCIÓN AMBIENTAL 
DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

NÚMERO 
PROYECTO 

NÚMERO DE 
CONTRATO 

VALOR* OBJETO DEL CONCEPTO 

MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

CONSTRUIDO DEL DISTRITO CAPITAL, 
DETERMINADOS POR LAS ENTIDA DES 
PARA SU INTERVENCIÓN 

Mantener 1880283.35 M2 De 

Espacio Público De La Red 
Urbana 

7761 IDU-1300-2020 $ 3.774,57 

PRORROGA 1 ADICION 1 AL CONTRA TO 
DE OBRA NUMERO IDU-1300-2021 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y CONSORCIO 
OBRAS MAC 009 

Mantener 1880283.35 M2 De 

Espacio Público De La Red 
Urbana 

7761 IDU-1407-2020 $ 431,35 

PRÓRROGA NO. 1 y ADICIÓN NO. 1 AL 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA NÚMERO 

IDU-1407-2020, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S SERVINC S.A.S 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1408-2020 $ 499,67 

PRÓRROGA No. 1 y ADICIÓN No. 1 AL 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU-1408-
2020 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO IDU Y EL 
CONSORCIO INCOL - ALEPH 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1700-2020 $ 529,36 

PRÓRROGA No. 1 y ADICIÓN No. 1 y 

MODIFICACION No. 1 AL CONTRATO DE 
INTERVENTORIA NÚMERO IDU-1700-2020, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y CONSORCIO 

MOVILIDAD 2021. 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1786-2021 $ 1.238,28 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 
PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 1 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1791-2021 $ 436,16 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 
PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 2 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1782-2021 $ 962,68 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 
PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 3 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1787-2021 $ 7.446,83 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 
PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 5 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1792-2021 $ 938,00 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 
PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 6 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1805-2021 $ 181,89 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 
PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 1 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 
7761 IDU-1804-2021 $ 62,87 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 
PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
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META/ACCIÓN AMBIENTAL 
DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN 

NÚMERO 
PROYECTO 

NÚMERO DE 
CONTRATO 

VALOR* OBJETO DEL CONCEPTO 

PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 2 

Mantener 1880283.35 M2 De 

Espacio Público De La Red 
Urbana 

7761 IDU-1813-2021 $ 141,26 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 3 

Mantener 1880283.35 M2 De 

Espacio Público De La Red 
Urbana 

7761 IDU-1823-2021 $ 68,11 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 4 

Mantener 1880283.35 M2 De 

Espacio Público De La Red 
Urbana 

7761 IDU-1806-2021 $ 860,81 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 5 

Mantener 1880283.35 M2 De 

Espacio Público De La Red 
Urbana 

7761 IDU-1808-2021 $ 153,68 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 6 

Mantener 1880283.35 M2 De 

Espacio Público De La Red 
Urbana 

7761 IDU-1794-2021 $ 472,91 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS 
OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIA S 

PARA LA CONSERVACIÓN DE ESPACIO 
PÚBLICO Y CICLORUTAS EN BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 4 

Mantener 1880283.35 M2 De 
Espacio Público De La Red 

Urbana 

7761 IDU-1550-2021 $ 8.492,51 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE 
LIMPIEZA DE LAS ESTRUCTURA S 

HIDRÁULICAS (VALLADOS, SUMIDEROS 
DE LA AUTOPISTA NORTE, Y ATENCIÓN 
DE EMERGENCIAS EN LOS PUNTOS 
CRITICOS DEL DISTRITO CAPITAL) QUE 

HACEN PARTE DEL DRENAJE DE LAS VÍAS 
Y LAVADO DE LAS PILETAS DEL EJE 
AMBIENTAL, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

Construir 104.75 Km de 
ciclorrutas 

7763 IDU-1543-2018 $ 75,00 

MODIFICACIÓN NO. 5 Y ADICIÓN NO. 3 AL 

CONTRATO DE OBRA No. IDU1543-2018 
SUSCRITO ENTRE E 

Fuente: Formulario CBN-1111-4 reporte SIVICOF 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Por medio del Formato CBN-1111-2, reportado en el aplicativo SIVICOF en la 
cuenta anual, la entidad registró las actividades que en materia ambiental ejecutaron 

los contratos relacionados en el Formulario CBN-1111-4.  
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CUADRO No. 28 

ACTIVIDADES AMBIENTALES 
PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL AMBIENTAL – PACA  

 

Mantener 83 Km De Ciclorruta Urbana Con Mantenimiento 

IDU-1744-2021 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

CON EL FIN DEREALIZAR LAS 
ACTIVIDADES DE IMPLEMENTA CIÓN 
DE DISPOSITIVOS DE TRÁNSITO PARA  
MEJORAR LA     SEGURIDAD VIAL EN 

PROYECTOS   DEL DISTRITO CAPITAL.  

 
El convenio inicio su ejecución el 
26 de noviembre de 2021 

Mantener 1880283.35 M2 De Espacio Público De La Red Urbana 

IDU-1745-2021 

AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS 
HUMANOS, LOGÍSTICOS, TÉCNICOS Y 
FINANCIEROS ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU Y EL 

JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO 
MUTIS - JBB PARA REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
SILVICULTURA URBANA, JARDINERÍA Y 

COBERTURAS VEGETALES, 
ASOCIADAS A LA INFRAESTRUCTURA  
DEL SISTEMA DE MOVILIDAD Y 

ESPACIO PÚBLICO CONSTRUIDO DEL 
DISTRITO CAPITAL, DETERMINA DOS 
POR LAS ENTIDADES PARA SU 
INTERVENCIÓN 

Mantenimiento físico (mensual) y 
sanitario de 2165 árboles. 
 

Mantenimiento físico (mensual) y 
sanitario de 7105 m2 de jardinería. 

Mantenimiento físico y sanitario 
de 2090 árboles. 
 

Mantenimiento físico y sanitario 
de 7105 m2 de jardinería. 

IDU-1300-2020 

 

PRORROGA 1 ADICION 1 AL CONTRA TO 
DE OBRA NUMERO IDU-1300-2021 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y CONSORCIO 

OBRAS MAC 009 

Capacitaciones Ambientales 

Recolección de RCD Compra de 
materiales a proveedores 
autorizados       
Protección a sumideros e 

individuos Arbóreos Cerramientos  
perimetrales 

Capacitaciones Ambientales 

Recolección de RCD Compra de 
materiales a proveedores 
autorizados Protección a 
sumideros e individuos

 Arbóreos Cerramientos 
perimetrales 

IDU-1407-2020 

PRÓRROGA NO. 1 Y ADICIÓN NO. 1 AL 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA  
NÚMERO IDU-1407-2020, CELEBRA DO 

ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO Y SERVICIOS DE INGENIERIA  
Y CONSTRUCCIÓN S.A.S 
SERVINC S.A.S 

Seguimiento a la gestión 
ambiental implementada por el 

contratista de obra Capacitaciones 
Ambientales 

Seguimiento a la gestión 
ambiental implementada por el 

contratista de obra 
Capacitaciones Ambientales 

IDU-1408-2020 

PRÓRROGA No. 1 Y ADICIÓN No. 1 AL 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU-
1408- 2020 SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 

IDU Y EL CONSORCIO INCOL - ALEPH 

Interventoría al Cto. de Obra IDU-

1272- 2020, inició actividades de 
conservación al espacio público y 
red de ciclorrutas en Bogotá D.C. 
en diciembre de 2020. NO se tiene 

programado solicitar permisos 
(tratamientos silviculturales, POC)  
ante la autoridad ambiental - SDA. 
En el Plan de Acción de 

Interventoría PAI (aprobado), se 
establece la metodología y 
actividades de seguimiento del 
componente ambiental por 

parte del consorcio. 

No aplica. 
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IDU-1700-2020 

PRÓRROGA No. 1 Y ADICIÓN No. 1 Y 
MODIFICACION No. 1 AL CONTRATO DE 

INTERVENTORIA NÚMERO IDU-1700-
2020, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y 
CONSORCIO MOVILIDAD 2021. 

Capacitaciones Ambientales 
Recolección de RCD Compra de 

materiales a proveedores 
autorizados Protección a sumideros 
e individuos Arbóreos 
Cerramientos perimetrales 

Capacitaciones Ambientales 
Recolección de RCD Compra 
de materiales a proveedores 

autorizados Protección a 
sumideros e individuos 
Arbóreos Cerramientos   
perimetrales 

IDU-1550-2021 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE 

LIMPIEZA DE LAS ESTRUCTURA S 
HIDRÁULICAS (VALLADOS, SUMIDEROS 
DE LA AUTOPISTA NORTE, Y ATENCIÓN 
DE EMERGENCIAS EN LOS PUNTOS 

CRITICOS DEL DISTRITO CAPITAL) QUE 
HACEN PARTE DEL DRENAJE DE LAS 
VÍAS Y LAVADO DE LAS PILETAS DEL EJE 

AMBIENTAL, EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ 
D.C. 

Contrato inicio actividades en 
vigencia 2021 
(noviembre) y tienen proyectado 

tramitar POC para el mantenimiento 
de la bocatoma del eje ambiental. 
Sin embargo, en el 2021, no 
ejecutaron ni radicaron ningún 

trámite al respecto. 

No se ejecutó ninguna 
actividad ambiental. 

Construir 104.75 Km de ciclorrutas 

IDU-1543-2018 
MODIFICACIÓN NO. 5 Y ADICIÓN NO. 3 
AL CONTRATO DE OBRA No. IDU1543-
2018 SUSCRITO ENTRE E 

Se programó terminar la ejecución 

silvicultural del contrato. 
Ejecución del Permiso de 
Ocupación de Cauce Canal Tintal 
II 

Obtención del Permiso de 
Ocupación de Cauce Canal 38 Sur 

Se terminó de ejecutar la  

resolución 3971 de 2021 y se 
recibió la resolución silvicultural 
3056 de 2021 
(1 árbol). 

Se modif icó el acta WR 785 
original del proyecto Ejecución 
del Permiso de Ocupación de 
Cauce Canal Tintal II 90%, 

cruce con    proyecto     Metro. 
Se obtiene del Permiso de 
Ocupación de Cauce Canal 38 

Sur el cual inicia actividades en 
2022 

Fuente: Formato CBN-1111-2 reporte SIVICOF 
Elaboró: Oficina Asesora de Planeación IDU 
 

3.2.1.4.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por las 
deficiencias en la programación y ejecución de las metas del Plan de Acción 
Cuatrienal Ambiental – PACA, durante la vigencia 2021. 

 
El 6 de agosto de 2018, la Alcaldía Mayor de Bogotá emitió el Decreto 456 de 2018 

“Por medio del cual se declara Bogotá una capital mundial de la bicicleta”, el cual decreta: 
 

“Artículo 1°. - Declaración. Declarar a Bogotá, como una “Capital Mundial de la 
Bicicleta”. 
  
Artículo 2º.- Objeto. La declaración de que trata el artículo 1 del presente decreto, 
tiene como objeto: a) posicionar a Bogotá, D.C., como un destino turístico amigable 
con la bicicleta y seguro para los ciclistas; b) concienciar a los conductores de los 
medios convencionales de transporte, de la prioridad que deben guardar para con 
los usuarios de este modo de desplazamiento amigable con el medio ambiente; y c) 
efectuar las inversiones que se consideren necesarias, en el marco de competencias 
y funciones de las entidades y organismos distritales, para que los usuarios de las 
bicicletas puedan transitar de forma segura, tranquila, confiable y recreativa por el 
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territorio distrital; contribuyendo así con la movilidad en el Distrito Capital, y la 
reducción en las emisiones al medio ambiente.” 

 
Así las cosas, la ciudad debe estar preparada, para responder a las necesidades de 

los biciusuarios y debe contar con la infraestructura adecuada para cumplir con el 
objetivo en materia ambiental de promover el uso de la bicicleta y desincentivar el 

uso del carro. 
 
Con fundamento en lo anterior, una vez analizada la información suministrada por 

el IDU se pudo establecer que se registró una ejecución presupuestal del 100% de 
los recursos programados para las metas del PACA y una ejecución promedio de 

las metas físicas del 33,46% de la programación realizada por la entidad frente a 
las metas del PACA. Por consiguiente, el IDU presenta un evidente rezago en el 
desarrollo de infraestructura que incentive el uso de la bicicleta, el cual no le permite 

cumplir con los objetivos propuestos en materia ambiental y no contribuye 
idóneamente con la directiva Distrital de posicionar a la Ciudad como una “Capital 
Mundial de la Bicicleta”. 
 

Lo anterior deja entrever que la entidad no tiene una trazabilidad del proceso de 
ejecución del Plan de Desarrollo, incumpliendo de esta forma los principios 

generales que rigen las actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y 
territoriales, en materia de planeación; los cuales están estipulados en el Artículo 3° 
de la Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”.  

 
Teniendo en cuenta lo descrito, presuntamente se incumple lo dispuesto en los 

literales b, c y f del artículo 2° de la Ley 87 de 1993 y los literales c, f, j, k y l del 
artículo 3° de la Ley 152 de 1994. Esta conducta puede estar incursa en las causales 
disciplinables establecidas en el artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

Nuevamente se le reitera al IDU que si bien es cierto la entidad presenta argumentos 
a través de los cuales sustenta los niveles de avance físico de las metas de los 
proyectos de inversión, es pertinente precisar que es la entidad la que reporta las 

cifras relacionadas con los recursos que planea ejecutar en el período del Plan de 
Desarrollo por cada una de las vigencias y es la que determina los avances físicos 

que tendrá cada meta en cada una de las vigencias, después de haber surtido 
distintos procesos de planeación, análisis y proyección. Por esta razón, es la misma 
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entidad la encargada de establecer el alcance de los compromisos adquiridos y la 

que debe garantizar el cumplimiento de los mismos. Aunado a lo anterior la misma 
entidad reconoce en su respuesta que “El Plan de Desarrollo Distrital es una 
herramienta de planeación que se constituye en la carta de navegación para un periodo de 
gobierno (cuatro años); esta herramienta debe facilitar la gestión del gobierno, en tanto que 
es allí donde se fijan las metas que se pretenden en el cuatrienio. Ahora bien, el ente de 
control no puede perder de vista que en la materialización de los proyectos se presentan 
imprevistos que imposibilitan el cumplimiento de algunos objetivos, en este caso las metas 
previstas para el año objeto de reproche; es así como podemos afirmar que la planeación 
no es una estructura inmodificable, sino una guía objeto de ajustes conforme se van 

presentando las necesidades, sin que se pierda de vista la meta final perseguida.” Siendo 

este instrumento una carta de navegación, debe cumplir con los principios básicos 
de planeación, ejecución y seguimiento, en términos de eficiencia, efectividad y 

economía.  
 
Por lo anterior claramente se ratifica lo expresado por este Ente de Control en 

cuanto a que el IDU no ha cumplido de manera eficiente con la planeación y 
ejecución programación y ejecución de las metas del Plan de Acción Cuatrienal 

Ambiental – PACA, incumpliendo de esta forma los principios generales que rigen 
las actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia 
de planeación.  

 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 

la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 

para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.2.1.5 Balance Social  
 

El IDU presentó en la rendición de la cuenta anual, el documento electrónico CBN-
0021 correspondiente al Balance Social Vigencia 2021 en el cual la entidad registró 

el proyecto de Construcción de la Avenida Tintal, Avenida Alsacia, en Bogotá D.C. 
– Proyecto Guayacanes, con el cual atendería el problema social planteado. 
 

CUADRO No. 29 
DESCRIPCIÓN PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA  

AVENIDA TINTAL, AVENIDA ALSACIA, EN BOGOTÁ D.C. 

 – PROYECTO GUAYACANES 
En Millones de $   

Problema Social Atendido 
En el ejercicio de construcción de la infraestructura, se 
hizo necesario a través de este proyecto, mejorar la 

conectividad y accesibilidad de la red vial existente 
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dinamizando principalmente la movilidad peatonal y en 
segunda instancia la vehicular, con el fin de mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos y el entorno. Se 
identificaron algunas situaciones antes del inicio de la 
etapa constructiva como: no cuenta con franjas de 

ciclorrutas ninguna conexión con las redes de ciclorrutas 
de la ciudad, problemas de espacio público debido a que 
no hay una estructura de andenes que genere seguridad 

para el peatón, no cuenta con una franja definida de 
paisajismo urbano, se presenta invasión del espacio con 
el parqueo de tractomulas en zonas de no parqueo. 

Proyecto de Inversión 
7763 – Construcción de Vías y Cicloinfraestructura para 

la movilidad sostenible. 

Política Pública 

El proyecto Avenida Guayacanes se enmarca en la 
necesidad de las localidades de Kennedy y Bosa, 
relacionada con las deficientes condiciones de movilidad 

y accesibilidad hacia este sector de la ciudad, situación 
reflejada en el alto grado de congestión vehicular sobre la 
Avenida Centenario, Avenida Ciudad de Cali y Avenida 

Boyacá, teniendo en cuenta que estas vías se convierten 
en los corredores de conexión para estas dos localidades 
en el occidente del distrito capital. Además, en el corredor 

de reserva vial para la Avenida Guayacanes se evidenc ió 
déficit de espacios peatonales que dificultan la movilidad 
de los peatones y el disfrute seguro del desplazamiento 

por esta zona. De acuerdo a lo indicado anteriormente, la 
ejecución y desarrollo de la Avenida Alsacia en la 
actualidad Avenida Guayacanes. 

Recursos Asignados*  $ 530.463 

Recursos Ejecutados* $ 209.979 

Población Afectada 

Como línea base general se tiene un impacto sobre 1 
'984.035 personas aproximadamente, en un área de 

influencia indirecta que corresponde a la población total 
de la localidad de Bosa (753.496 habitantes) y la localidad 
de Kennedy (1' 230.539 habitantes). Sin embargo, cabe 

anotar que la dinámica socio económica de las zonas 
señaladas, genera un alto flujo de población flotante que 
circula por el sector. 

 
La población total afectada es de 679,916 habitantes,  
correspondiente al área de influencia directa abarca la 

UPZ Gran Britalia (69.524 habitantes), UPZ Las 
Margaritas (15.960 habitantes), UPZ Patio Bonito 
(180.338 habitantes), UPZ Calandaima (74.764 

habitantes), UPZ Tintal Norte (39.551 habitantes), UPZ 
Castilla (13.216 habitantes) y UPZ Bavaria (20.840 
habitantes) de la localidad de Kennedy y las UPZ Bosa 

Occidental (187.122 habitantes) y el Porvenir (78.604 
habitantes) de la localidad de Bosa. 
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Población a Atender  

El dato global esperado es el estipulado en el punto 
anterior: 1 '984.035 personas, aunque para efectos 

específicos, se puede delimitar la expectativa de atención 
a la población de las UPZ Gran Britalia, Las Margaritas,  
Patio Bonito, Calandaima, Tintal Norte, Castilla, Bavaria 

de la localidad de Kennedy y las UPZ Bosa Occidental y 
el Porvenir de la localidad de Bosa un total de 679,916 
habitantes, teniendo en cuenta que es el área donde se 

desarrollará el proyecto. 

Población Atendida  

La población atendida para este ítem corresponde a la 
registrada en la etapa de construcción para el total de los 
cinco grupos; es decir 213.210 ciudadanos. Lo anterior,  

teniendo en cuenta que han sido atendidos a través de 
pqrs, en sus diferentes canales como son escrito, 
presencial, chat, correo electrónico, grupos de whatsapp,  

telefónico; en los diferentes espacios de diálogo 
ciudadano, recorridos móviles entre otros. 

Resultados en la Trasformación de la 

Problemática 

Es importante precisar que los impactos/beneficios del 
proyecto sólo se entenderán cuando todos los 5 grupos 

estén finalizados y en operación, pues el proyecto está 
dividido en grupos para facilidad del seguimiento y 
contratación; hecha esta salvedad y para el caso 

específico de los grupos 4 y 5, en este momento, son los 
únicos que han finalizado la etapa de construcción. 

Fuente: SIVICOF - Formato CBN-0021 – Rendición de Cuenta Anual IDU Vigencia 2021.  
Elaboró: Oficina Asesora de Planeación IDU 

3.2.2 Factor Gasto Público  

 
El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, suscribió un total de 1.882 contratos durante 

la vigencia 2021, por valor $2 billones 161,433 millones, los cuales, por tipología, 
corresponden a: 

 

CUADRO No. 30 
TIPO DE CONTRATACIÓN 2021 

 
En Millones de $ 

TIPOLOGIA CANTIDAD % 
 VALOR 
FINAL  

% 

Obra 47 2%       1,537,000  71 

Compraventa  15 1%       2,352  0% 

Arrendamiento 3 0%               1,611  0% 

Convenio Interadministrativo 20 1%           105,806  5% 

Convenio administrativo 1 0%               8,493  0% 

Consultorías 79 4%           242,700  11% 

Servicios Profesionales y de 
apoyo a la Gestión  

1682 89%           118,369  5% 

Contrato de seguros  2 0% 122,215 6% 
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TIPOLOGIA CANTIDAD % 
 VALOR 
FINAL  

% 

Otro tipo de naturaleza de 

contratos  

1 0% 0 0% 

Otros servicios  13 1% 18,900 2% 

Otros suministros  14 1% 1,884 0% 

Servicios de capacitación  2 0% 376 0% 

Servicios de comunicaciones  3 0% 110 0% 

Suministro servicio de vigilancia  1 0% 1,617 0% 

Suscripciones y afiliaciones  1 0% 2 0% 

 TOTAL 1.883  100% 2,161,433 100% 

           Fuente: Aplicativo SIVICOF Contraloría de Bogotá a 31/12/2021  
            Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Como se observa por cantidad de contratos, se suscribieron en mayor porcentaje  

los de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión equivalente al  
(89%) pero con una asignación de recursos de apenas el 5%., por un valor de 
$118.369 millones; aunado a lo anterior, en Contratos de Obra si bien corresponden 

a un 2 % de la contratación, presenta la mayor asignación de recursos equivalente 
a  1 billón 537 mil millones y respecto de los contratos de Consultoría equivalen al 

11 % de la contratación, resultan con una asignación de 242.700 millones. 
  
Por lo descrito, se determinó la muestra de auditoria para este factor, con 

fundamento en criterios tales, como: 
 

 Contratos o Gastos suscritos y pagados en la vigencia a auditar 

 Contratos o Gastos pagados, terminados y/o liquidados en la vigencia a 
auditar 

 Valor de contratos sobre los cuales se constituyeron reservas y/o pasivos 
exigibles, en el marco de los Rubros 7716 Fortalecimiento y efectividad 

Institucional, 7761 Infraestructura Espacio Público y áreas verdes, 7779 
Conservación de vías y ciclo infraestructura y 7782 Infraestructura para el 

Sistema Integrado de Transporte.   

 Contratos que presentan ejecución en la vigencia a auditar 

 Contratos que, por temas de impacto e importancia, ameritan ser examinados  

 Contratos suscritos para cumplir con el avance físico de las metas de los 
proyectos de inversión que se incluyen en el Plan de Desarrollo y de 

conformidad con la muestra establecida para este factor. 

 Mayor valor de los contratos, incluidas las adiciones realizadas.  

 Contratación incluida en los DPC allegados como Insumo de Auditoría  

 Contratos que presentan modificaciones contractuales, prórrogas, adiciones 

y/o suspensiones, representativas para la ejecución de estos.  
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 Información Observatorio de Control Fiscal - Alertas fiscales y el criterio de 

obras bajo control por parte de la Contraloría de Bogotá.  

 Se tuvieron en cuenta no solo los contratos suscritos en la vigencia de 

evaluación, sino aquellos que se vienen ejecutándose en vigencias 
anteriores y que, por su cuantía y relevancia, resultan de considerable 
análisis para la presente auditoria.    

 Se tuvieron en cuenta los contratos que presentan antecedentes de 
incumplimientos y/o conflictos contractuales, contenidos en los informes de 

auditorías anteriores.  

  Selección de una muestra representativa de las actuaciones administrativas 
llevadas a cabo por el IDU en el marco de la gestión predial para la ejecución 

del proyecto Avenida Longitudinal de Occidente - Tramo Norte.  
 

3.2.2.1 Contrato de Obra IDU-1601-2019 e Interventoría IDU-1605-2019 
 
3.2.2.1.1 Contrato de Obra IDU-1601- 2019 

 
El Contrato de obra No. 1601 del 25 de noviembre de 2019 tiene como objeto 

contractual “Construcción de la extensión troncal Caracas tramo 1 y obras 

complementarias en la ciudad de Bogotá, D.C.”, por un valor de $256.554.412.806 IVA 
incluido y un plazo de noventa y cinco (95) meses, como se detalla a continuación:  

 
CUADRO No. 31 

FICHA TÉCNICA DEL CONTRATO DE OBRA NO. 1601 DE 2019 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
CONTRACTUAL: 

Licitación pública 

ANÁLISIS DEL SECTOR: Documento de 2019 

ESTUDIOS PREVIOS: Documento de octubre de 2019 

PLIEGOS DE CONDICIO NES 

DEFINITIVO: 
Documento de septiembre de 2019 

PROCESO DE LICITACIÒN 
PUBLICA No: 

IDU-LP-SGI-014-2019 

PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO: 

$256,554,412,806 IVA incluido 

APERTURA DEL PROCESO IDU-
LP-SGI-014-2019: 

Resolución No. 006054 del 25 de septiembre de 

2019 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- 
IDU 

ADENDAS DEL PROCESO IDU-

LP-SGI-014-2019: 

Adenda No. 1 de 2019 
Adenda No. 2 de 2019 

Adenda No. 3 de 2019 
Adenda No. 4 de 2019 

CIERRE DEL PROCESO  
IDU-LP-SGI-014-2019: 

17 de octubre de 2019 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

OFERENTES HABILITADOS:  

CONSORCIO CARACAS SUR 
PAVIMENTOS COLOMBIA S.A.S. 

CONSORCIO TRONCAL CARACAS 
CONSORCIO CARACAS BRT  

ELECCION DE PROPUESTA 
ECONOMICA Y AUDIENCIA DE 

ADJUDICACION 

14 de noviembre de 2019 

ADJUDICACIÓN:  
Resolución No. 009339 del 14 de noviembre de 
2019 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- 
IDU  

ADJUDICATARIO:  
CONSORCIO CARACAS SUR - NIT No.  

901.341.140-4 

CONTRATO DE OBRA No. : IDU-1601-2019 del 25 de noviembre de 2019 

OBJETO CONTRACTUAL:   
Construcción de la extensión troncal Caracas tramo 
1 y obras complementarias en la ciudad de Bogotá,  
D.C.   

CONTRATANTE: 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- 

NIT No. 899999081-6 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO CARACAS SUR – NIT No.  
901.341.140-4 e integrado por:  
 

Empresa NIT No. Porcentaje 

de 
participación 
(%) 

INDUGRAVAS 
Ingenieros 

Constructores 
S.A.S. 

860.025.054-
6 

35% 

Persona natural - 65% 
 

INTERVENTORIA: 
CONSORCIO INTERDISEÑOS TRONCAL 
CARACAS- NIT No. 901.344.645-5 

VALOR INICIAL:  $256.554.412.806 IVA incluido 

ADICION No. 1 $        269.874.832 

ADICION No. 2  $     4.831.777.574 

VALOR TOTAL:  $261.656.065.212 IVA incluido 

ANTICIPO %: Contratista renunció al anticipo 

PLAZO INICIAL: 95 meses 

ACTA DE SUSPENSIÒN:  

Acta de suspensión No. 4 del 25 de marzo de 2020 
(20 días calendario)  

Acta de ampliación de suspensión No. 6 del 13 de 
abril de 2020 (13 días calendario) 
Acta de ampliación de suspensión No. 7 del 27 de 

abril de 2020 (14 días calendario)  
Tiempo de suspensión: 47 días calendario 

FECHA DE REINICIO:  11 de mayo de 2020 

ACTA DE TERMINACIÒN ETAPA 
DE PRECONSTRUCCION:  

27 de agosto de 2020 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

PRÒRROGA No. 1: -  
OTROSI No.1  - 

PLAZO TOTAL:  95 meses 

ACTA DE INICIO: 26 de diciembre de 2019 

FECHA DE TERMINACION: 
25 de noviembre de 2027 (Fecha inicial de 
terminación)  

11 de enero de 2028 (Nueva fecha de terminación)  

ACTA DE LIQUIDACIÓN:  - 

ETAPAS DE EJECUCIÒN 
CONTRACTUAL: 

 

Etapa Periodo Duración 

Pre construcción Acta de inicio 
hasta Acta 
de inicio + 6 

meses 

6 meses 

Construcción  Acta de inicio 
+ 6 meses 
hasta Acta 

de inicio + 35 
meses 

29 meses 

Mantenimiento Acta de inicio 
+ 35 meses 

hasta Acta 
de inicio + 95 
meses 

60 meses 

 

ETAPA DE 
PRECONSTRUCCION:  

Fecha de inicio: 26 de diciembre de 2019 
Fecha de terminación inicial: 25 de junio de 2020 
Fecha de terminación real: 26 de agosto de 2020 

Plazo final de la etapa: 6 meses + 16 días 
calendario 
Valor inicial de la etapa: $733.310.844 

Valor final de la etapa:   $727.341.441 
Diferencia:                      $   5.969.403 

ETAPA DE CONSTRUCCIÒN: 
Fecha de inicio: 27 de agosto de 2020 
Fecha de terminación inicial: 11 de enero de 2023 

Valor inicial de la etapa: $226.814.561.844 

ETAPA DE MANTENIMIENTO:  - 

OBRAS DEL OBJETO 
CONTRACTUAL:  

Construcciones calzadas de TRANSMILENIO 
(BRT) 
Construcción de las calzadas de tráfico mixto 

Construcción y/o adecuación de las zonas de 
espacio público y ciclo ruta 
Construcción estación intermedia de alimentadores 

Molinos 
Construcción estación Molinos BRT 
Construcción puente peatonal Molinos 

Construcción estación Danubio 
Construcción puente vehicular quebrada Chiguaza 
Construcción y/o reforzamiento de box coulvert  

quebrada Hoya del Ramo 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Construcción muros y estructuras de contención 
Realización de obras especiales 

GARANTIAS: 

Garantía única de cumplimiento No. 8001046860 

del 4 de diciembre de 2020 expedida por la 
empresa aseguradora AXA COLPATRIA S.A. 
Amparo de cumplimiento está vigente hasta el 25 

de octubre de 2022. 
Amparo de salarios y prestaciones sociales está 
vigente hasta el 25 de octubre de 2025. 

Amparo de estabilidad de la obra y calidad de la 
obra está vigente hasta el 25 de octubre de 2027. 
Amparo de responsabilidad civil vigente hasta el 11 

de enero de 2023 

ESTADO DEL OBJETO 

CONTRACTUAL:  

Contrato en ejecución (En ejecución la etapa de 
construcción). Avance físico del contrato del 
21.58% al 30 de abril de 2022.  

ESTADO FINANCIERO DEL 

CONTRATO: 

Pagado el 22.7% ($30.121.372.360) del valor 

contractual con corte al 30 de abril de 2022.  

Nota: 

Fuentes de financiación: 
TRANSMILENIO S.A. ($256.554.412.806 Estudios 
y diseños, construcción obra física y mantenimiento 

del proyecto vial) 
USPEC- Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios ($5.101.652.406 Estudios y diseños,  

construcción de muros y obras complementarias)- 
Convenio interadministrativo IDU- USPEC 
IDU (Contratante y gestor predial) 

Fuente: Contrato No. 1601 de 2019 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP II 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

Nota:      NA (No aplica)  

 

Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo Urbano- 

IDU, la información disponible en el portal SECOP II y las respuestas a las 
solicitudes realizadas por este Órgano de Control, se presentan las siguientes 

observaciones administrativas: 
 
3.2.2.1.1.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

insuficiente gestión de la Entidad relacionada con la adquisición y entrega oportuna 
de tres (3) predios necesarios para el proyecto vial Extensión Avenida Caracas Sur 

Tramo 1 del Contrato No. 1601 de 2019 en las Localidades de Usme y Tunjuelito 
(Bogotá, D.C.), que ha conllevado al atraso en su ejecución.  
 

La Entidad en la Etapa Precontractual del proceso de contratación No. IDU-LP-SGI-
014-2109 y en la Etapa de Pre construcción no adquirió oportunamente tres (3) 

predios (RT 24905 (Estación BRIO) y RT 24893 y 52912 (Complejo penitenciario 
INPEC) necesarios para la ejecución del proyecto vial Extensión Avenida Caracas 
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Sur Tramo 1 del Contrato No. 1601 de 2019 en las Localidades de Usme y Tunjueli to 

(Bogotá, D.C.) y con corte al 27 de abril de 2022, ejecutado el 68,9% (20 meses) 
del plazo de la Etapa de Construcción del Contrato de Obra No. 1601 de 2019, 
dichos predios aún no han sido entregados al contratista para el respectivo avance 

óptimo de la ejecución de la obra.  
 

Los hechos están relacionados con que: a) En el documento de Estudios previos de 
2019 del proceso contractual, la Entidad indicó un concepto de viabilidad del 80,11% 
de los 85 predios necesarios para el proyecto vial atendiendo lo señalado en el 

Manual de Gestión predial del IDU, con la esperanza de disponer dichos predios 
para el 30 de marzo de 2020, b) La Entidad en el punto 6 del oficio No. STEST 

20223460557531 del 22 de marzo de 2022, manifestó: “(…) A la fecha no se ha 
entregado al contratista los predios Picota, BRIO, Poseedores, lo anterior ha requerido 
mayores tiempos en la adquisición predial de estos, debido a causas externas de la entidad, 

como ha sido perfeccionar negociaciones con terceros, entre otros.”, c) La Entidad 
expresó en el Numeral 8 del oficio No. STEST 202233460704381 del 6 de abril de 

2022, que el área de 37.113,58 m2 corresponde a siete (7) predios pendientes de 
entrega al contratista con corte al 28 de febrero de 2022, d) En el oficio No. DTDP 
20203250426911 el 6 de julio de 2020, la Entidad mencionó que: “(…) Se debe indicar 
que aumentó en uno (1) el número de predios requeridos para la ejecución del proyecto, 
esto debido a que se elaboró un nuevo registro topográfico para un área del predio de la 
Penitenciaría Central La Picota, área que no se encontraba identificada en el RT 24893 y 
con el cual se adelanta el proceso de adquisición…”,  
 

e) El interventor en el numeral 3.3 de su informe mensual técnico de interventoría 

No. 24 (pág. 71) de la etapa de construcción del periodo comprendido entre el 27 
de diciembre de 2021 hasta el 26 de enero de 2022, expresó: “(…) La ruta crítica 
presenta un atraso en la ejecución de los pavimentos, espacio público,  red matriz, las redes 
de alcantarillado sanitario y pluvial en los sectores 2 y 3 por el atraso en la entrega de los 
predios por parte del IDU, a nivel general se refleja atraso de obra de acuerdo con el 
seguimiento realizado por la interventoría con relación al flujo de caja y los avances  de 

obra concertados con el contratista para el desarrollo del proyecto..”, f) En la visita 

administrativa fiscal del 21 de abril de 2022 a la ejecución del proyecto vial Extensión 
Avenida Caracas Sur Tramo 1 en las Localidades de Usme y Tunjuelito (Bogotá, 
D.C.), se identificaron que siete (7) predios no estaban disponibles para que el 

contratista avanzara en la ejecución de la obra. La Entidad en dicha visita manifestó 
que: “(…) al 21 de abril de 2022 la entidad contratante no ha entregado siete (7) predios al 
contratista para el desarrollo del proyecto en mención…”, “(…) es necesario mencionar que 
de los dos (2) predios del Complejo penitenciario y carcelario de Bogotá- COMEB La Picota, 
el predio contiguo a el cerramiento existente (1), se prevé entregar en agosto de 2022…”, 
“(…) El predio más crítico es la estación BRIO, toda vez que se requiere del paz y salvo de 
saneamiento ambiental, que nos garantiza la no existencia de vertimientos de líquidos en 
los tanques subterráneos y que su gestión corresponde al propietario del bien inmueble…” 
y  g) En el punto No. 3 del oficio STEST 20223460963691 del 13 de mayo de 2022, 
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la Entidad manifestó lo siguiente con relación a la no adquisición y entrega oportuna 

de los predios durante las etapa precontractual y de pre construcción del Contrato 
No. 1601 de 2019: i) Predios RT 24893 y 52912 del Complejo Penitenciario y 
Carcelario Metropolitano de Bogotá- COMEB: “(…) Los procesos de adquisición predial 
relacionado con los instrumentos con Registro Topográfico 24893 y 52912 son de carácter 
especial, tratándose de la naturaleza del titular de derecho real de dominio que corresponde 
al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC, establecimiento público, del oren 
nacional adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho. Es sabido que este proceso ha 
conllevado la necesaria gestión de actuaciones paralelas ante diferentes instancias públicas 
con el fin de facilitar la adquisición de las zonas de terreno, lo cual concluyó, entre otras 
cosas, en la suscripción el 24 de diciembre de 2020 el Convenio Interadministrativo No. 
1690 de 2020 celebrado entre el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios- USPEC…”; para lo cual, la Entidad suscribió con 

el INPEC el Contrato de promesa de compraventa No. 2940 del 10 de agosto de 

2021 y espera entregar las zonas de terreno en su totalidad al constructor a mitad 
de este año 2022 y ii) Predio RT 24905 Estación BRIO: “(…) El predio en cuestión, 
sobre el cual se edificó una estación de servicio de venta de hidrocarburos de propiedad de 
la sociedad Combustibles y Servicios S.A.S., ha conllevado una problemática de orden 
jurídico-ambiental, en el cual interviene de manera principal, como entidad competente en 
el asunto, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA). En efecto, con ocasión de ejecución 
del objeto social de dicho establecimiento de comercio, se generó contaminación del suelo, 
lo cual conllevó a la interrupción del proceso de recibo de la zona de terreno requerida. A 
la fecha, aún está a la espera de la definición del proceso administrativo, que, por este 
asunto, adelanta la SDA con la interlocución de la sociedad propietaria del inmueble. Por lo 
demás, se informe que el IDU adquirió un área parcial de 8.442,37 m2 quedando un área 

sobrante de 5.666,31 m2 en cabeza del privado…” y que actualmente se cuenta con un 

área disponible del 88.38% del área del total requerida para el proyecto.  
 
Adicionalmente, en el punto No. 9 del oficio No. STEST 20223460963691 del 13 de 

mayo de 2022 con relación a los atrasos en los hitos de obra del negocio jurídico en 
comento, con corte al 30 de abril de 2022, tienen una ejecución del 0% las obras 

(Estación alimentadora Molino- Calle 56 Sur en el sector 2 Oeste y estructuras frente 
3), menor al 2% de ejecución las obras (Calle 56 Sur a la Calle 56 Sur en el Sector 
3 Oeste, Estación alimentadora Molinos- Calle 56 Sur en los sectores 1 y 2 Centro) 

y entre un 5% y 7% de ejecución las obras (Estación alimentadora Molinos en los 
Sectores 1 y 2 Este y estructuras frente 2. Mientras que los siguientes hitos de obras 

están por encima del 71% en su ejecución (Calle 56 Sur- Calle 65 Sur en el Sector 
3 Este y la Calle 65 Sur- Portal Usme en el Sector 4 Centro) 
 

Así mismo, la Entidad en el oficio mencionado en el párrafo anterior con relación a 
los predios Poseedores, informó que: “(…) Los predios de Poseedores (RT 31209, RT 
31208, RT 37525 y RT 24902) fueron recibidos por el contratista de obra el 29 de abril de 
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2022…”  y con corte al 30 de abril de 2022 el atraso del proyecto vial en virtud del 

contrato en mención era del 10.55%, según lo manifestado por el sujeto de control.  
 
La presunta vulneración de la normativa está relacionada con: a) El artículo 209 

CPN (Principios de la función administrativa- eficacia, economía y celeridad), b) El 
artículo 3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la función administrativa- eficacia, 

eficiencia, economía y celeridad), c) El artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios 
de la actuación administrativa- eficacia, economía y celeridad), d) Los Numerales 1 
y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2002, e) El Literal g) del Artículo 7 de la Ley 

1682 de 2013 (Análisis integral de los predios objeto de adquisición en la etapa de 
estructuración del proyecto) y f) Las normas jurídicas atinentes al principio de 

planeación en la contratación estatal (Artículos 209, 339 y 341 constitucionales y el 
Numeral 13 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993). 
 

El efecto consistió en el atraso en la ejecución de la Extensión Avenida Caracas Sur 
Tramo 1 del Contrato No. 1601 de 2019 en las Localidades de Usme y Tunjueli to 

(Bogotá, D.C.), que genera una entrega tardía del proyecto vial a la comunidad y al 
servicio de la ciudad con las posibles modificaciones contractuales (adiciones y 
prórrogas).  

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

No se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su 
respuesta el sujeto de control se refirió a que los predios alrededor del Centro 
carcelario La Picota del INPEC era de carácter especial y a la naturaleza jurídica 

del INPEC como establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio 
de Justicia y Derecho y a consideraciones de seguridad jurídica ajenas al IDU, 

mencionando que realizo gestiones diligentes para suscribir con el USPEC (Unidad 
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios)  el Convenio Interadministrativo No. 1690 
del 24 de diciembre de 2020 con el fin de elaborar estudios, diseños y construcción 

del cerramiento y obras complementarias del predio La Picota y a celebrar el 
Contrato de promesa de compraventa No. 2940 del 10 de agosto de 2021, para la 

adquisición de dicho predio y la entrega del otro predio para mitad del año 2022. 
 
Con respecto al predio de la Estación de servicio BRIO, la Entidad expresó que la 

adquisición predial está impactada por una `problemática jurídico ambiental en la 
cual interviene la Secretaria Distrital de Ambiente, estando a la espera de la 

definición de un proceso administrativo con el propietario del bien inmueble  
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relacionado con contaminación del factor abiótico suelo y que dispone actualmente 

de una área disponible del 88.38% del área total para el Contrato de obra No. 1601 
de 2019, recordando que el IDU emitió certificación de viabilidad predial  del 80%, 
la cual fue ampliada al 83.55% el 30 de diciembre de 2019.  

 
Sin embargo, la Entidad no sustentó la gestión administrativa suficiente y necesaria 

para la adquisición y entrega oportuna al contratista de tres (3) predios (Dos predios 
La Picota y el predio Estación BRIO) durante el tiempo de la etapa precontractual 
del proceso de contratación No. IDU-LP-SGI-014-2019 y en el transcurso de 

veintiuno (21) meses de ejecución del Contrato No. 1601 de 2019 desde el 26 de 
diciembre de 2019 hasta el 24 de diciembre de 2020, excluyendo el tiempo de 

suspensión en 2020; por lo cual, se infiere razonablemente que la Entidad ha 
gestionado estos predios sobre la ejecución de la obra vial como proyecto 
horizontal en contravía del principio de planeación contractual, situación que  ha 

conllevado a un atraso en la ejecución del negocio jurídico del 10.55% con corte al 
30 de abril de 2022 y a posibles prórrogas y adiciones que se pudieron haber 

minimizado con una debida diligente y suficiente gestión predial.  
 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la 
Contraloría de Bogotá, D.C. 
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 

el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.2.2.1.1.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria porque la 
Entidad amplió el plazo de la etapa de pre construcción del Contrato No. 1601 de 
2019 sin haber celebrado un documento formal de modificación contractual de 

prórroga. 
 

El IDU amplió el plazo contractual de la etapa pre construcción de seis (6) meses 
del Contrato de obra No. 1601 de 2019 en un término de dieciséis (16) días 
calendario sin disponer del documento formal de modificación contractual de 

prórroga.  
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La Cláusula 4 del Contrato No. 1601 de 2019 estipuló el plazo de la etapa de pre 

construcción de seis (6) meses; mientras que, en el acta de terminación de la Etapa 
de Pre construcción e iniciación de la Etapa de Construcción del 27 de agosto de 
2020, suscrita por el contratista de obra, el interventor y funcionarios del IDU, que  

señalaron el término de duración de esta etapa fue de seis (6) meses y quince (15) 
días en el periodo comprendido entre el 26 de diciembre de 2019 y el 26 de agosto 

de 2020, exceptuando 47 días de suspensión del negocio jurídico en mención. 
 
Así mismo en el informe técnico final No. 7 de interventoría del periodo comprendido 

entre el 26 de diciembre de 2019 hasta el 26 de agosto de 2020 (pág. 18 y 19), el 
interventor expresó: “(…) la fecha de terminación de la etapa de pre construcción, se 
modificó el 11 de agosto de 2020 sin que se altere el plazo de seis (6) meses establecidos 
para la ejecución de esta etapa, sin embargo, la fecha de entrega de estudios y diseños 
señalada en la cláusula 5.1.3 del contrato de obra si tuvo una modificación desplazándose 
en diez y seis (16) días adicionales a los cuatro (4) meses establecidos 
contractualmente,…..” 

 
En el punto 7b) del oficio No. STEST 20223460704381 del 6 de abril de 2022, el 

IDU adjuntó las modificaciones contractuales del Contrato No. 1601 de 2019 y no 
se evidenció documento formal de prórroga de la Etapa de Pre construcción del 

contrato principal; así como tampoco en el link del negocio jurídico en el portal 
SECOP II.   
 

Revisado el plazo de la Etapa de Pre construcción desde el 26 de diciembre de 2019 
hasta el 26 de agosto de 2020, se puede determinar razonablemente que el plazo 
total de la etapa en mención fue de seis (6) meses y dieciséis (16) días como se 

detalla en el siguiente cuadro sin que las partes contractuales hubieren recurrido a 
un documento escrito formal de prórroga como modificación contractual del negocio 

jurídico en comento: 
 

CUADRO No. 32 

ANÁLISIS DEL PLAZO INCREMENTADO  
A LA ETAPA DE PRE CONSTRUCCIÓN 

 

Concepto Mes Mes 2 Mes 3 
Suspen- 

sión 
Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 

Periodo 
26/12/2019 
- 
25/01/2020 

26/01/2020 
- 
25/02/2020 

26/02/2020 
- 
24/03/2020 

25/03/2020 
- 
10/05/2020 

11/05/2020 
- 
10/06/2020 

11/06/2020 
- 
10/07/2020 

11/07/2020 
-
10/08/2020 

11/08/2020 
-
26/08/2020 

Días 
calendario 

31 31 28 47 31 30 31 16 

Acta de inicio- 

Etapa de pre 
construcción 

26/12/2019               

Acta de 
suspensión  
(20 días) 

      
25/03/2020 
- 
12/04/2020 
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Concepto Mes Mes 2 Mes 3 
Suspen- 

sión 
Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 

Acta de 
suspensión  

(13 días) 

      
13/04/2020 
-  

26/04/2020 

        

Acta de 
suspensión  
(14 días)  

      
27/04/2020 
-  
10/05/2020 

        

Acta de 
reinicio 

        11/05/2020       

Acta de 
terminación- 

Etapa de pre 
construcción 

              26/08/2020 

Fuente: Documentos de los contratos IDU No. 1601 y 1605 de 2019 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Por lo anterior, la simple voluntad del contratista de obra, el interventor y 
funcionarios del IDU no era suficiente para realizar la modificación contractual del 

negocio jurídico, teniendo en cuenta la característica de solemnidad de los contratos 
estatales, que se requiere para el contrato principal, que también lo será para la 
respectiva modificación contractual al tenor de lo estipulado en el Artículo 40 de la 

Ley 80 de 1993.  
 

La presunta vulneración de la normativa está relacionada con: a) El Artículo 209 
CPN (Principios de eficacia y economía), b) El Artículo 3º. Ley 1437 de 2011 
(Principios de eficacia, economía y celeridad), c) El Artículo 3 de la  Ley 489 de 1998 

(Principios de la función administrativa- eficacia, eficiencia y economía), d) El 
Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios de la actuación administrativa- eficacia, 
economía y celeridad), f) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2002 

(Deberes del servidor público) y g) El Articulo 40 de la Ley 80 de 1993 (Contenido 
del contrato estatal). 

 
El efecto consistió en la trasgresión de la normatividad vigente al incrementar el 
tiempo del plazo contractual de la etapa de pre construcción. 

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

No se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que, en su 
contestación, se refirió a la cláusula contractual de plazo (95 meses del plazo total 
para el Contrato No. 1601 de 2019 y de seis (6) meses para la etapa 

precontractual), haciendo énfasis en que el plazo real podría ser superior al 
estimado con el previo cumplimiento de requisitos (puesta a disposición del tramo 
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vial, presentación de estudios y diseños, obligaciones de los apéndices, anticipo, 

aprobación de PMT (Plan de manejo de tránsito), señalización y desvíos, el 
cronograma de obra y programación de hitos avalados por la interventoría). De otra 
parte, que la primera etapa denominada Pre construcción tiene un tiempo con la 

característica estimado para dar paso a la siguiente etapa de la ejecución de la 
obra y que el plazo único del contrato de obra no se ha modificado.  

 
También la Entidad, mencionó que la ampliación de 16 días de plazo de la Etapa 
Pre construcción, no implico una modificación final del plazo para la construcción 

no mediando solicitud de modificación del contratista de obra no del respectivo 
análisis de la interventoría como precedente legal para obtener una modificación 

contractual; finalizando que el negocio jurídico  No 1601 de 2019 se encuentra 
estructurado en transferencia de riesgos  al tenor de lo descrito en el Manual de 
Gestión Contractual y cuyos riesgos relacionados con los estudios y diseños fueron 

trasladados al contratista.  
 

Es menester, expresar que la respuesta del sujeto de control no soportó 
argumentativamente la carencia de la modificación contractual del plazo, dado que 
la duración de la Etapa de Pre Construcción estimada y pactada en seis (6) meses 

en el Contrato No. 1601 de 2019 fue ampliada en dieciséis (16) días por el 
contratista, la interventoría y los funcionarios del IDU al tenor de lo estipulado en el 

Acta No. 12 de Terminación Etapa de Pre Construcción e Iniciación de Etapa de 
Construcción  del 27 de agosto de 2020, sin mediar ningún documento formal de 
modificación contractual de prórroga.  

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 
consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la 

Contraloría de Bogotá, D.C. 
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 
3.2.2.1.1.3 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por 

$931.009.434, porque la Entidad presupuestó estampillas distritales para la Licitación 
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Pública No. IDU-LP-SGI-014-2019, que no se evidenció en las deducciones de las 

órdenes de pago durante la ejecución del Contrato de Obra No. 1601 de 2019  
 
La Entidad realizó el presupuesto oficial estimado para la Licitación pública No. IDU-

LP-SGI-014-2019 estimando estampillas distritales (Universidad Distrital, Pro 
cultura y Pro personas mayores) que no se encuentran deducidas en las órdenes 

de pago realizadas por TRANSMILENIO S.A. durante la ejecución del Contrato de 
obra No. 1601 de 2019.  
 

Los hechos están relacionados con los siguientes aspectos: a) La Entidad en el 
cálculo del AIU (Administración, Imprevistos y Utilidades) del presupuesto oficial 

estimado para las Etapas Pre construcción y Construcción del proyecto vial 
“Extensión Avenida Caracas Sur- Tramo 1 en las Localidades de Usme y Tunjueli to 
(Bogotá, D.C.)” de la licitación pública No. IDU-LP-SGI-014-2019 presupuestó 

estampillas distritales (Universidad Distrital 1.1%, Pro Cultura 0,5% y Pro Personas 
Mayores 2%) que se encuentran regulados en los Acuerdos Distritales (No. 696 de 

2017, No. 187 de 2005 y No. 645 de 2016, respectivamente), pero la fuente de 
financiación y pagador es externa a cargo de TRANSMILENIO S.A., que no le aplica 
la deducción de dichas estampillas distritales por su naturaleza jurídica (Empresa 

industrial y comercial del Estado descentralizada por servicios del Distrito Capital 
tipo sociedad anónima pública- Acuerdo Distrital No. 04 de 1999 y la Ley 489 de 

1998),  
 
b) La Entidad desde la Etapa Pre contractual de la Licitación pública No. IDU-LP-

SGI-014-2019, conocía que la fuente de financiación era externa a cargo de 
TRANSMILENIO S.A., quien sería el pagador de las respectivas órdenes de pago,  

 
c) El Contrato de obra No. 1601 de 2019 fue suscrito por un valor contractual inicial 
de $256.554.412.806 IVA incluido, cuya fuente de financiación era TRANSMILENIO 

S.A., y  
d) Con corte al 30 de abril de 2022, TRANSMILENIO S.A., ha pagado al contratista 

un valor de $30.121.372.360 correspondiente a un 22.7% del valor contractual.  
 
Cálculo del valor fiscal 

 
A continuación, se detalla el cálculo del presunto valor fiscal por $931.009.434 

(Novecientos treinta y un millones nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos  
moneda corriente) correspondiente a las deducciones por concepto de estampillas 
distritales del 3,5% (Universidad Distrital 1.1%, Pro Cultura 0,5% y Pro Personas 

Mayores 2%) en cuarenta y cuatro (44) órdenes de pago realizadas por 
TRANSMILENIO S.A. en virtud del  Contrato de obra No. 1601 de 2019 de las 

Etapas de Pre construcción y Construcción como se detalla a continuación:  
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CUADRO No. 33 
CALCULO PRESUNTO DETRIMENTO PATRIMONIAL 

 
Cifras en pesos   

No 
Orden de 

pago 
Valor bruto ($) 

IVA 
19% 

Valor base 
gravable 

Estampillas Distritales No deducidas 

Estampilla U 

Distrital 
1.1% 

Estampilla 

Pro Cultura 
0,5% 

Estampilla 

Pro 
Personas 

Mayores 2% 

Valor total 

Estampillas 
Distritales 

($) 

1 

Orden de 
pago No. 

202003- 1665 
del 

06/03/2020 

122,218,475 0 122,218,475 1,344,403 611,092 2,444,370 4,399,865 

2 

Orden de 
pago No. 

202004- 2638 
del 

13/04/2020 

122,218,475 0 122,218,475 1,344,403 611,092 2,444,370 4,399,865 

3 

Orden de 
pago No. 

202007- 5264 
del 

09/07/2020 

113,779,117 0 113,779,117 1,251,570 568,896 2,275,582 4,096,048 

4 

Orden de 
pago No. 

202008- 6091 
del 

05/08/2020 

126,292,423 0 126,292,423 1,389,217 631,462 2,525,848 4,546,527 

5 

Orden de 
pago No. 

202009- 6946 
del 

03/09/2020 

122,218,475 0 122,218,475 1,344,403 611,092 2,444,370 4,399,865 

6 

Orden de 
pago No. 

202010- 7848 
del 

07/10/2020 

120,614,476 0 120,614,476 1,326,759 603,072 2,412,290 4,342,121 

7 

Orden de 
pago No. 

202012- 
11014 del 
21/12/2020 

86,419,851 0 86,419,851 950,618 432,099 1,728,397 3,111,115 

8 

Orden de 
pago No. 

202103- 2050 
del 

04/03/2021 

393,691,574 0 393,691,574 4,330,607 1,968,458 7,873,831 14,172,897 

9 

Orden de 
pago No. 

202103- 2051 
del 

04/03/2021 

17,522,130 0 17,522,130 192,743 87,611 350,443 630,797 

10 

Orden de 
pago No. 

202104-3209 
del 

08/04/2021 

183,091,939 0 183,091,939 2,014,011 915,460 3,661,839 6,591,310 
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No 
Orden de 

pago 
Valor bruto ($) 

IVA 
19% 

Valor base 
gravable 

Estampillas Distritales No deducidas 

Estampilla U 
Distrital 

1.1% 

Estampilla 
Pro Cultura 

0,5% 

Estampilla 
Pro 

Personas 

Mayores 2% 

Valor total 
Estampillas 
Distritales 

($) 

11 

Orden de 

pago No. 
202104-3210 

del 

08/04/2021 

296,685,819 0 296,685,819 3,263,544 1,483,429 5,933,716 10,680,689 

12 

Orden de 

pago No. 
202105- 4367 

del 

10/05/2021 

1,042,097 0 1,042,097 11,463 5,210 20,842 37,515 

13 

Orden de 

pago No. 
202105- 4368 

del 

10/05/2021 

17,265,222 0 17,265,222 189,917 86,326 345,304 621,548 

14 

Orden de 

pago No. 
202105- 4369 

del 

10/05/2021 

319,669,489 0 319,669,489 3,516,364 1,598,347 6,393,390 11,508,102 

15 

Orden de 

pago No. 
202105-4370 

del 

10/05/2021 

14,260,287 0 14,260,287 156,863 71,301 285,206 513,370 

16 

Orden de 

pago No. 
202106-5627 

del 
08/06/2021 

235,815,894 0 235,815,894 2,593,975 1,179,079 4,716,318 8,489,372 

17 

Orden de 

pago No. 
202107- 7052 

del 
07/07/2021 

240,372,605 0 240,372,605 2,644,099 1,201,863 4,807,452 8,653,414 

18 

Orden de 

pago No. 
202108-8396 

del 
04/08/2021 

1,770,531,588 0 1,770,531,588 19,475,847 8,852,658 35,410,632 63,739,137 

19 

Orden de 

pago No. 
202108-8397 

del 
04/08/2021 

867,239,444 0 867,239,444 9,539,634 4,336,197 17,344,789 31,220,620 

20 

Orden de 

pago No. 
202109- 9904 

del 
03/09/2021 

348,497,670 0 348,497,670 3,833,474 1,742,488 6,969,953 12,545,916 

21 

Orden de 

pago No. 
202109- 9905 

del 
03/09/2021 

8,249,314 0 8,249,314 90,742 41,247 164,986 296,975 
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No 
Orden de 

pago 
Valor bruto ($) 

IVA 
19% 

Valor base 
gravable 

Estampillas Distritales No deducidas 

Estampilla U 
Distrital 

1.1% 

Estampilla 
Pro Cultura 

0,5% 

Estampilla 
Pro 

Personas 

Mayores 2% 

Valor total 
Estampillas 
Distritales 

($) 

22 

Orden de 

pago No. 
202109- 9906 

del 

03/09/2021 

11,867,194 0 11,867,194 130,539 59,336 237,344 427,219 

23 

Orden de 

pago No. 
202109- 9907 

del 

03/09/2021 

23,554,749 0 23,554,749 259,102 117,774 471,095 847,971 

24 

Orden de 

pago No. 
202109- 9908 

del 

03/09/2021 

15,936,054 0 15,936,054 175,297 79,680 318,721 573,698 

25 

Orden de 

pago No. 
202109- 9909 

del 

03/09/2021 

125,921,714 0 125,921,714 1,385,139 629,609 2,518,434 4,533,182 

26 

Orden de 

pago No. 
202109- 9910 

del 

03/09/2021 

46,618,093 0 46,618,093 512,799 233,090 932,362 1,678,251 

27 

Orden de 

pago No. 
202109- 9911 

del 
03/09/2021 

24,112,797 0 24,112,797 265,241 120,564 482,256 868,061 

28 

Orden de 

pago No. 
202110- 

11592 del 
11/10/2021 

30,844,534 0 30,844,534 339,290 154,223 616,891 1,110,403 

29 

Orden de 

pago No. 
202110- 

11595 del 
11/10/2021 

462,762,654 0 462,762,654 5,090,389 2,313,813 9,255,253 16,659,456 

30 

Orden de 

pago No. 
202111- 

13109 del 
08/11/2021 

389,455,001 0 389,455,001 4,284,005 1,947,275 7,789,100 14,020,380 

31 

Orden de 

pago No. 
202111- 

13110 del 
08/11/2021 

5,906,487,212 0 5,906,487,212 64,971,359 29,532,436 118,129,744 212,633,540 

32 

Orden de 

pago No. 
202112- 

14862 del 
06/12/2021 

29,955,820 0 29,955,820 329,514 149,779 599,116 1,078,410 
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No 
Orden de 

pago 
Valor bruto ($) 

IVA 
19% 

Valor base 
gravable 

Estampillas Distritales No deducidas 

Estampilla U 
Distrital 

1.1% 

Estampilla 
Pro Cultura 

0,5% 

Estampilla 
Pro 

Personas 

Mayores 2% 

Valor total 
Estampillas 
Distritales 

($) 

33 

Orden de 

pago No. 
202112- 

14863 del 

06/12/2021 

402,928,953 0 402,928,953 4,432,218 2,014,645 8,058,579 14,505,442 

34 

Orden de 

pago No. 
202112- 

16802 del 

20/12/2021 

6,068,110,504 0 6,068,110,504 66,749,216 30,340,553 121,362,210 218,451,978 

35 

Orden de 

pago No. 
202112- 

16805 del 

20/12/2021 

24,651,843 0 24,651,843 271,170 123,259 493,037 887,466 

36 

Orden de 

pago No. 
202112- 

16806 del 

20/12/2021 

334,748,861 0 334,748,861 3,682,237 1,673,744 6,694,977 12,050,959 

37 

Orden de 

pago No. 
202203- 3038 

del 

04/03/2022 

304,760,050 0 304,760,050 3,352,361 1,523,800 6,095,201 10,971,362 

38 

Orden de 

pago No. 
202203-3039 

del 
04/03/2022 

198,436,594 0 198,436,594 2,182,803 992,183 3,968,732 7,143,717 

39 

Orden de 

pago No. 
202203-3040 

del 
04/03/2022 

21,121,866 0 21,121,866 232,341 105,609 422,437 760,387 

40 

Orden de 

pago No. 
202203-3041 

del 
04/03/2022 

2,295,669,450 0 2,295,669,450 25,252,364 11,478,347 45,913,389 82,644,100 

41 

Orden de 

pago No. 
202204-4723 

del 
04/04/2022 

158,418,994 0 158,418,994 1,742,609 792,095 3,168,380 5,703,084 

42 

Orden de 

pago No. 
202204-4724 

del 
05/04/2022 

1,633,501,155  1,633,501,155 17,968,513 8,167,506 32,670,023 58,806,042 

43 

Orden de 

pago No. 
202204-4725 

del 
05/04/2022 

1,483,621,617 0 1,483,621,617 16,319,838 7,418,108 29,672,432 53,410,378 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

84 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

No 
Orden de 

pago 
Valor bruto ($) 

IVA 
19% 

Valor base 
gravable 

Estampillas Distritales No deducidas 

Estampilla U 
Distrital 

1.1% 

Estampilla 
Pro Cultura 

0,5% 

Estampilla 
Pro 

Personas 

Mayores 2% 

Valor total 
Estampillas 
Distritales 

($) 

44 

Orden de 

pago No. 
202204-4726 

del 

05/04/2022 

340,191,098 0 340,191,098 3,742,102 1,700,955 6,803,822 12,246,880 

Valor total ($) 25,861,373,171 0 25,861,373,171 284,475,105 129,306,866 517,227,463 931,009,434 

Fuente: Documentos de los Contratos IDU No. 1601 y 1605 de 2019 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
La presunta incidencia fiscal, se refiere a la posible vulneración de la normatividad 

consagrada en los artículos 5 y 6 de la Ley 610 de 2000 (daño patrimonial) porque 
en las cuarenta y cuatro (44) órdenes de pago de TRANSMILENIO S.A en virtud del 
Contrato No. 1601 de 2019 durante las Etapas de Pre construcción y Construcción 

no se evidenció deducciones por concepto de estampillas distritales que fueron 
estimadas por el IDU en su presupuesto oficial estimado durante la Etapa 

Precontractual del proceso de contratación No. IDU-LP-SGI-014-2019.  
 
También, la presunta vulneración a la normatividad vigente está relacionada con: a) 

El Artículo 209 constitucional (Principios de la función administrativa), b) El Artículo  
3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la función administrativa), c) Los Numerales 

7, 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios de responsabilidad, 
eficacia y economía- Actuación administrativa), d) Acuerdos Distritales sobre 
estampillas (Artículo 2 del Acuerdo 696 de 2017, Artículo 5 del Acuerdo 187 de 2005 

y el Artículo 67 del Acuerdo 645 de 2016), e) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 34 
de la Ley 734 de 2002, f) Supervisión contractual señalada en los artículos 83 y 84 

de la Ley 1474 de 2011. 
 
El efecto consistió en un presunto detrimento patrimonial al presupuestarse unas 

estampillas distritales en la Etapa Precontractual que no serían objeto de deducción 
al contratista de obra en la Etapa Contractual dado que el pagador y fuente de 

financiación es externa a cargo de TRANSMILENIO S.A. 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

No se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que, en su 
respuesta el sujeto de control se limitó a mencionar la naturaleza jurídica (Empresa 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

85 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

Industrial y Comercial del Estado) del pagador TRANSMILENIO S.A., que no hace 

parte del presupuesto anual del Distrito Capital ni es agente retenedor de las 
estampillas en comento (Universidad Distrital 1,1%, Pro Cultura 0,5% y Pro 
Personas Mayores 2%); para lo cual, el IDU indicó que procederá a efectuar las 

gestiones pertinentes (cruce de cuentas, medidas contractuales y presupuestales) 
con el fin de obtener descuentos de pagos efectuados y regularizar condiciones de 

facturas hacia el futuro. 
 
Así mismo, señaló que en la etapa de liquidación contractual se prevería revisar y 

ajustar las cuentas, efectuar retenciones para declarar el respectivo paz y salvo al 
contratista y que no habría lugar a declararse responsabilidad fiscal al no 

presentarse un daño cierto y verificable, mencionando jurisprudencia de las altas 
cortes.  
 

También, señaló que la Entidad adelantará la modificación contractual y 
descuentos al contratista de lo pagado y el no pago en las restantes órdenes de 

pago.  
 
En razón de lo expuesto anteriormente, por el sujeto de control son actividades por 

ejecutar en el futuro que no son otra cosa que probabilidades de mera expectativa, 
dado que a la fecha se tiene una presunta responsabilidad fiscal por $931.009.434,  

porque la Entidad presupuestó tres (3) estampillas distritales (Universidad Distrital 
1,1%, Pro Cultura 0,5% y Pro Personas Mayores 2%); para la Licitación Pública 
No. IDU-LP-SGI-014-2019, que no se evidenció en las deducciones de cuarenta y 

cuatro (44) órdenes de pago realizadas al contratista durante la ejecución del 
Contrato de obra No. 1601 de 2019.  

 
Adicionalmente, se revisó el Convenio Interadministrativo No. 020 del 20 de 
septiembre de 2001 suscrito por el Instituto de Desarrollo Urbano IDU y 

TRANSMILENIO S.A. con sus respectivas modificaciones contractuales, cuyo 
objeto consiste en “(…) definir las condiciones en que las partes cooperarán para la 
ejecución de las obras de infraestructura física para el sistema TRANSMILENIO”,  el cual 
estipuló que “(…) Será el IDU único responsable de definir la necesidad de estos recursos, 
dentro del límite de las apropiaciones presupuestales con que cuenta TRANSMILENIO..” 
y que esta última Entidad, “(:..) asumirá directa y únicamente la obligación de hacer los 
pagos a los contratistas con cargo a su presupuesto…”.  

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 
consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la 

Contraloría de Bogotá, D.C. 
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Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria y fiscal , se dará traslado a la Personería de Bogotá 
D.C., a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la 

Contraloría de Bogotá D.C. para lo de su competencia y la entidad deberá incluir 
acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la 
causa de lo evidenciado. 

 
3.2.2.1.2 Contrato de Interventoría IDU-1605-2019 

 
El Contrato de interventoría No. 1605 del 4 de diciembre de 2019 tiene como objeto 
contractual “Interventoría la construcción de la extensión troncal Caracas tramo 1 y obras 

complementarias en la ciudad de Bogotá, D.C.”, por un valor de $21.218.407.533 IVA 
incluido y un plazo de noventa y cinco (95) meses, como se detalla a continuación:  

 
CUADRO No. 34 

FICHA TÉCNICA DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. 1605 DE 2019 

  
CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
CONTRACTUAL: 

Concurso de Méritos Abierto 

ANÁLISIS DEL SECTOR: Documento de 2019 

ESTUDIOS PREVIOS: Documento de 2019 

PLIEGOS DE CONDICIO NES 
DEFINITIVO: 

Documento de octubre de 2019 

PROCESO DEL CONCUSO DE 

MERITOS No.: 
IDU- CMA-SGI-020-2019 

PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO: 

$21.218.407.533 IVA incluido 

APERTURA DEL PROCESO IDU-
CMA-SGI-020-2019: 

Resolución No. 007616 del 17 de octubre de 2019 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 

ADENDAS DEL PROCESO IDU-
CMA-SGI-020-2019: 

 

Adenda No. 1 del 25 de octubre de 2019 
 

CIERRE DEL PROCESO  
IDU-CMA-SGI-020-2019: 

29 de octubre de 2019 

OFERENTES PARTICIPANTES:  

CONSORCIO INTERVENTOR EFICIENTE 

CONSORCIO IDU CARACAS 
CONSORCIO INTERDISEÑOS TRONCAL 
CARACAS 

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. 
CONSORCIO AYESA- UG21 
CONSORCIO INTERCARACAS SUR 

CONSORCIO CARACAS AC 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

CONSORCIO INTERTRONCAL  

ELECCION DEL PROPONENTE 
EN PRIMER OREN DE 

ELEGIBILIDAD Y AUDIENCIA DE 
ADJUDICACION 

20 de noviembre de 2019 

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÒN: 20 de noviembre de 2019 

ADJUDICACIÓN:  
Resolución No. 009937 del 20 de noviembre de 
2019 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- 

IDU  

ADJUDICATARIO:  
CONSORCIO INTERDISEÑOS TRONCAL 
CARACAS- NIT No. 901.344.645-5 

CONTRATO DE 
INTERVENTORIA No. : 

IDU-1605-2019 del 4 de diciembre de 2019 

OBJETO CONTRACTUAL:   

Interventoría la construcción de la extensión troncal 

Caracas tramo 1 y obras complementarias en la 
ciudad de Bogotá, D.C. 

CONTRATANTE: 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- 
NIT No. 899999081-6 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO INTERDISEÑOS TRONCAL 

CARACAS- NIT No. 901.344.645-5 integrado por:  
 

Empresa NIT No. Porcentaje 
de 

participación 
(%) 

INTERVENTORÌ
AS Y DISEÑOS 
S.A.- 

INTERDISEÑOS 
S.A. 

860.027.091-
8 

40% 

GRUPO 
INTERDISEÑOS 

S.A.S. 

901.184.484-
9 

60% 

 

SUPERVISIÒN: 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU- 

NIT No. 899999081-6 

VALOR INICIAL:  $21.218.407.533 IVA incluido 

ADICION No. 1 $        50.730.291 

ADICION No. 2 $     455.633.848 

VALOR TOTAL:  $21.724.771.672 IVA incluido 

ANTICIPO %: - 

PLAZO INICIAL: 95 meses 

ACTA DE SUSPENSIÒN:  

Acta de suspensión No. 3 del 25 de marzo de 2020 
(20 días calendario)  
Acta de ampliación de suspensión No. 4 del 13 de 

abril de 2020 (13 días calendario) 
Acta de ampliación de suspensión No. 6 del 27 de 
abril de 2020 (14 días calendario)  

Tiempo de suspensión: 47 días calendario 

FECHA DE REINICIO:  11 de mayo de 2020 
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

ACTA DE TERMINACIÒN ETAPA 
DE PRECONSTRUCCION:  

27 de agosto de 2020 

PRÒRROGA No. 1: - 

OTROSI No.1  - 

PLAZO TOTAL:  95 meses 

ACTA DE INICIO: 26 de diciembre de 2019 

FECHA DE TERMINACION: 

25 de noviembre de 2027 (Fecha inicial de 

terminación)  
11 de enero de 2028 (Nueva fecha de terminación)  

ACTA DE LIQUIDACIÓN:  - 

ETAPAS DE EJECUCIÒN 
CONTRACTUAL: 

 

Etapa Periodo Duración 

Pre construcción Acta de inicio 
hasta Acta 

de inicio + 6 
meses 

6 meses 

Construcción  Acta de inicio 
+ 6 meses 

hasta Acta 
de inicio + 35 
meses 

29 meses 

Mantenimiento Acta de inicio 

+ 35 meses 
hasta Acta 
de inicio + 95 
meses 

60 meses 

 

ETAPA DE 
PRECONSTRUCCION:  

Fecha de inicio: 26 de diciembre de 2019 
Fecha de terminación inicial: 25 de junio de 2020 

Fecha de terminación real: 26 de agosto de 2020 
Plazo final de la etapa: 6 meses + 16 días 
calendario 

Valor inicial de la etapa: $1.491.095.782 
Valor final de la etapa:    $1.774.403.981 
Diferencia:                       $   283.308.199 

ETAPA DE CONSTRUCCIÒN 

Fecha de inicio: 27 de agosto de 2020 

Fecha de terminación inicial: 11 de enero de 2023 
Valor inicial de la etapa: $12.952.977.211 
Valor ejecutado de la etapa al 30 de abril de 2022: 

$2.495.793.046 

ETAPA DE MANTENIMIENTO:  - 

GARANTIAS: 

Garantía única de cumplimiento No. 33-44-
101195511 del 9 de diciembre de 2019 otorgada 
por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Amparo de cumplimiento está vigente hasta el 4 de 
noviembre de 2022. 
Amparo de salarios y prestaciones sociales está 

vigente hasta el 4 de noviembre de 2025. 
Amparo de calidad del servicio prestados vigente 
hasta el 4 de noviembre de 2027.  
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Amparo de responsabilidad civil extracontractual 
está vigente hasta el 13 de enero de 2023. 

ESTADO DEL OBJETO 

CONTRACTUAL:  

Contrato en ejecución (En ejecución la etapa de 

construcción) 

ESTADO FINANCIERO DEL 
CONTRATO: 

Pagado el 19.6% ($4.270.197.027) del valor 
contractual con corte al 30 de abril de 2022.  

Fuente: Contrato No. 1605 de 2019 Instituto de Desarrollo Urbano- IDU y SECOP II 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
Nota:      NA (No aplica)  

 

Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo Urbano- 
IDU, la información disponible en el portal SECOP II y las respuestas a las 

solicitudes realizadas por este Órgano de Control, se presentan las siguientes 
observaciones: 

 
3.2.2.1.2.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por 
valor de $321.754.834 porque la Entidad pagó al consultor honorarios del personal 

mínimo requerido durante la ejecución de las Etapas de Pre- construcción y 
Construcción del Contrato No. 1605 de 2019 sin prestar ningún servicio a la 

interventoría en periodos determinados.  
 
La causa consistió en que el contratante pagó al consultor honorarios del personal 

mínimo a cargo de la interventoría al tenor de lo estipulado en el Contrato No. 1605 
de 2019 sin haber prestado el servicio de interventoría en periodos determinados 
de las Etapas de Pre- construcción y Construcción.  

 
Los hechos están relacionados con que: a) La Entidad indicó en el Anexo de 

“Requerimientos de Personal mínimo y Equipo mínimo del Proyecto” del Pliegos de 
condiciones definitivo de octubre de 2019 del proceso contractual No. IDU-CMA-
SGI-020-2019, que estará a cargo del futuro contratista de interventoría para el 

proyecto Extensión Avenida Caracas Sur- Tramo 1 en las Localidades de Usme y 
Tunjuelito (Bogotá, D.C.) discriminado de la siguiente manera:  

 
a) Un personal mínimo de (31) profesionales para la Etapa de Pre construcción más 
diez (10) personas como auxiliares técnicos y para la Etapa de Construcción requirió 

un personal de treinta y cuatro (34) profesionales más dieciséis (16) personas como 
auxiliares técnicos para la etapa de obra.  

b) El mismo anexo de personal mínimo de la interventoría indicó: a) En el numeral 
1- Requisitos Generales, Deber del Interventor: “Disponer del personal mínimo del 
proceso”. 

 

c) El IDU en el acta de terminación de la etapa de pre construcción e iniciación de 
la etapa de construcción suscrita por  el contratista de obra, el interventor y 
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funcionarios del IDU, el 27 de agosto de 2020, expresó la siguiente anotación: “(…) 

La Entidad deja constancia que, a la fecha de suscripción de la presente acta, el 
contratista no cuenta con la totalidad del personal mínimo requerido aprobado por 
la interventoría, ni la interventoría cuenta con la totalidad del personal mínimo 

requerido aprobado por la Entidad, personal exigido en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales del proyecto…”      (Subrayado fuera de texto).    

 
d) La Entidad con radicado No. STEST 20223460718531 del 7 de abril de 2022 en 
su respuesta No. 5 manifestó: “(…)  de acuerdo con la nota “Persona anterior al” incluida 
en la columna observaciones, en cada uno de los profesionales del cuadro del personal 
relacionado en su pregunta, se informa que antes del citado personal, no se vincularon otros 
profesionales al contrato de interventoría, teniendo en cuenta que el inicio de la Etapa de 
Pre construcción fue el 26 de diciembre de 2019, y el requisito contractual exige que se 

contará con el personal aprobado a esa fecha…”   (Subrayado fuera de texto). 

 
e) El presupuesto oficial estimado por la Entidad contiene la relación del personal 
mínimo requerido a cargo del futuro contratista interventor, para las Etapas de Pre 

construcción y Construcción con un factor multiplicador variable de 2.18 a 2.34 
cuyos valores estimados para las Etapas de Pre construcción ($1.774.403.981) y 

Construcción ($12.952.977.211) coincidiendo con los valores tanto de la oferta 
económica ganadora y como del valor contractual del negocio jurídico No. 1605 de 
2019 en dichas etapas.  

 
f) La Entidad mediante oficio No. STEST 20223460979941 del 17 de mayo de 2022, 

expresó que el Contrato de interventoría contó con el personal mínimo de la Etapa 
de Pre construcción, el cual fue aprobado por la supervisión (31 profesionales) del 
anexo de personal mínimo requerido y relacionando treinta y dos (32) profesionales 

de dicha etapa para el negocio jurídico 1605 de 2019.  Además, transcribió el 
numeral 10.5.5 Obligaciones en materia de personal del manual de interventoría y/o 

supervisión del IDU.  
 
g) En el ejercicio auditor, se identificaron veintitrés (23) cargos correspondientes a 

un personal que no prestó ningún servicio a la interventoría en diferentes periodos 
determinados (Dieciséis (16) personas en la Etapa de Pre construcción y siete (7) 

profesionales en la Etapa de Construcción) en el cual el contratante ordenó a 
TRANSMILENIO S.A., el pago al consultor de sus respectivos honorarios de dicho 
personal mínimo a cargo de la interventoría durante la ejecución del Contrato No. 

1605 de 2019.  
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Cálculo del valor fiscal 

 
A continuación, se detalla el cálculo del presunto valor fiscal por $333.057.393 
(Trescientos treinta y tres millones cincuenta y siete mil trescientos noventa y tres 

pesos moneda corriente) correspondiente a veintitrés (23) cargos cuyo personal no  
prestó ningún servicio a la interventoría en diferentes periodos determinados 

(Dieciséis (16) personas en la Etapa de Pre construcción por un presunto valor de 
$106.954.260 y siete (7) profesionales en la Etapa de construcción por un presunto 
valor de $226.103.133):  

 
CUADRO No. 35 

CÁLCULO PRESUNTO DETRIMENTO PATRIMONIAL 
Cifras en pesos  

Etapa de Pre construcción 

No. Cargo 

Valor/mes 

incluido 
factor 

multiplicador 
y % 

dedicación 
($) 

Valor 
subtotal/día 

($) 

Periodo no 
prestación 

del 

servicio 

Días del 

periodo 
no 

prestación 

del 
servicio 

Menos 
tiempo 

suspensión 

(días) 

Total, días 
no 

prestación 
del 

servicio 

Valor total ($) no 
prestación de 

servicio de 
consultoría 

(interventoría) 

1 

Personal 
técnico- 

topógrafo 
inspector 

$2,682,490 $89,416 
26/12/2019- 
22/01/2020 

28 0 28 $2,503,657 

2 

Personal 

auxiliar técnico- 
Cadenero 1 

$885,080 $29,503 
26/12/2019- 

26/02/2020 
63 0 63 $1,858,668 

3 

Personal 

auxiliar técnico- 
Cadenero 2 

$770,820 $25,694 
26/12/2019- 

23/01/2020 
29 0 29 $745,126 

4 

Personal 
técnico- 

Laboratorista 

inspector 

$1,188,645 $39,622 
26/12/2019- 
25/02/2020 

62 0 62 $2,456,533 

5 
Personal 

administrativo-
secretaria 2 

$1,284,120 $42,804 
26/12/2019- 
19/01/2020 

25 0 25 $1,070,100 

6 

Personal 
auxiliar técnico- 

Conductor o 
motorista 

$1,284,120 $42,804 
26/12/2019- 

19/01/2020 
25 0 25 $1,070,100 

7 
Residente de 
interventoría 

general 

$6,840,840 $228,028 
26/02/2020-
10/06/2020 

105 47 58 $13,225,624 

8 
Residente de 
interventoría - 
Pavimentos 

$6,840,840 $228,028 
26/02/2020-
10/06/2020 

105 47 58 $13,225,624 

9 
Residente de 
interventoría- 
Estructuras 

$6,840,840 $228,028 
26/02/2020-
10/06/2020 

105 47 58 $13,225,624 
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10 
Residente de 
interventoría- 
Arquitectura 

$6,840,840 $228,028 
26/02/2020-
10/06/2020 

105 47 58 $13,225,624 

11 
Especialista en 

sistema 
contraincendios 

$4,016,650 $133,888 
26/12/2020-
13/03/2020 

78 0 78 $10,443,290 

12 
Ingeniero 
mecánico 

$2,736,336 $91,211 
26/12/2019- 
17/02/2020 

54 0 54 $4,925,405 

13 
Profesional 

social (actas de 
vecindad) 

$11,004,640 $366,821 
25/05/2020-
30/06/2020 

37 0 37 $13,572,389 

14 
Profesional 

social (actas de 
vecindad) 

$11,004,640 $366,821 
25/05/2020- 
26/07/2020 

63 47 16 $5,869,141 

15 

Profesional 

técnico para 
actas de 
vecindad 

$11,004,640 $366,821 
25/05/2020- 
23/07/2020 

60 47 13 $4,768,677 

16 

Profesional 
técnico para 

actas de 

vecindad 

$11,004,640 $366,821 
25/05/2020- 
23/07/2020 

60 47 13 $4,768,677 

Valor subtotal 1 - Etapa pre construcción $106,954,260 

Etapa de construcción 

No. Cargo 

Valor/mes 
incluido 
factor 

multiplicador 

y % 
dedicación 

($) 

Valor 
subtotal/día 

($) 

Periodo no 
prestación 

del 
servicio 

Días del 
periodo 

no 

prestación 
del 

servicio 

Menos 
tiempo 

suspensión 
(días) 

Total, días 
no 

prestación 

del 
servicio 

Valor total ($) no 
prestación de 

servicio de 

consultoría 
(interventoría) 

17 
Inspector 

ambiental y 
SST 

$3,904,380 $130,146 
27/08/2020-
30/08/2020 

4 0 4 $520,584 

18 
Inspector 

ambiental y 
SST 

$3,904,380 $130,146 
27/08/2020-
30/08/2020 

4 0 4 $520,584 

19 
Inspector 

ambiental y 

SST 

$3,904,380 $130,146 
02/09/2020-
12/10/2020 

41 0 41 $5,335,986 

20 
Profesional 

social (actas de 
vecindad) 

$11,004,640 $366,821 
01/12/2020-
26/04/2021 

147 0 147 $53,922,736 

21 
Profesional 

social (actas de 
vecindad) 

$11,004,640 $366,821 
27/11/2020-
26/04/2021 

151 0 151 $55,390,021 

22 

Profesional 
técnico para 

actas de 
vecindad 

$11,004,640 $366,821 
01/12/2020-

26/04/2021 
147 0 147 $53,922,736 

23 

Profesional 
técnico para 

actas de 
vecindad 

$11,004,640 $366,821 
24/11/2020- 
26/04/2021 

154 0 154 $56,490,485 

Valor subtotal 2 - Etapa construcción $226,103,133 
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Valor total: $333,057,393 

Fuente: Contrato IDU No. 1605 de 2019 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
 

La presunta incidencia fiscal, se refiere a la posible vulneración de la normatividad 
consagrada en los artículos 5 y 6 de la Ley 610 de 2000 (daño patrimonial) porque 
el consultor no disponía de todo el personal mínimo requerido para el ejercicio de la 

interventoría en periodos determinados, en el cual incluye su respectivo factor 
multiplicador en la estructura de costos del presupuesto oficial estimado.  

 
También, la presunta vulneración a la normatividad vigente está relacionada con: a) 
El Artículo 209 constitucional (Principios de la función administrativa), b) El Artículo  

3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la función administrativa), c) Los Numerales 
7, 11 y 12 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios de responsabilidad, 

eficacia y economía- Actuación administrativa), d) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 
34 de la Ley 734 de 2002 (Deberes del servidor público) y e) Supervisión contractual 
señalada en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. 

 
El efecto consistió en el presunto detrimento patrimonial al pagar honorarios de 

personal al consultor que no prestaron ningún servicio a la interventoría durante las 
Etapas de Pre construcción y Construcción del negocio jurídico en mención.  
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 

Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
Se aceptan parcialmente los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que, 

en su contestación, el sujeto de control manifestó que realiza los pagos a la 
interventoría en debida forma en virtud del Contrato No. 1605 de 2019 y que no 
comparte la afirmación del personal mínimo requerido sin prestar servicios al 

negocio jurídico, porque los pagos se realizaron con lo señalado en el Anexo de 
personal del contrato; para lo cual adjuntó soportes y aclaraciones del personal 

observado por el Ente de control, a saber: i) Inexistencia de personal técnico y 
auxiliar (No fijación de dedicaciones del personal, ni un tiempo mínimo de su 
vinculación y que no era necesario para el acta de inicio), ii) Cumplimiento de la 

dedicación mínima establecida contractualmente (Dedicación mínima de los 
profesionales y la relación del personal mínimo de interventoría), iii) Personal social 

(Levantamientos de actas de vecindad inició la última semana de julio 2020, para 
las Etapas de Pre Construcción y Construcción), iv) Inspectores ambientales y SST 
(Vinculación mínima de tres (3) inspectores), finalizando la Entidad que la 

interventoría garantizó la disponibilidad de personal con tiempo adicional al mínimo 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

94 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

previsto en el Anexo de Personal y que el valor del contrato está definido a valor 

global para cada una de las etapas del Contrato No. 1605 de 2019.  
 
Por lo tanto, con base a lo manifestado por el sujeto de control en su respuesta con 

sus respectivos anexos, se realizó el respectivo cruce de información con los 
periodos detectados por la no prestación de servicios del personal mínimo a cargo 

de la interventoría, encontrándose cargos vacantes que se detallan en el siguiente 
cuadro:  
 

CUADRO No. 36 
COMPARATIVO VALORACIÓN RESPUESTA Y OBSERVACIONES 

Cifras en pesos  

Etapa Pre construcción 

No. Cargo 

Valor total ($) 
no prestación 
de servicio de 

consultoría 
(interventoría) 

Periodo no 
prestación del 

servicio 

Información y 
soportes 
adjuntados por el 
IDU Observaciones 

1 

Personal 

técnico- 
topógrafo 
inspector  

$2,503,657 
26/12/2019- 
22/01/2020 

El Anexo de personal 

f ijó como parámetro 
mínimo la estructura 
de costos, que el 
personal no será 

exigido en la 
suscripción del acta 
de inicio, la no f ijación 
de dedicaciones del 

personal técnico ni un 
tiempo mínimo de 
dedicación. 

Para estos periodos de 
personal técnico, la Entidad 
no adjunto ninguna 

evidencia por la no 
prestación del servicio por 
personal a cargo de la 

interventoría, es decir, 
dichos cargos técnicos 
(Personal técnico- 
topógrafo inspector, 

Personal auxiliar técnico- 
cadenero 1, Personal 
técnicos auxiliar técnico- 
cadenero 2, Personal 

técnico- laboratorista 
inspector, Personal 
administrativo- secretaria 2 
y Personal técnico- 

conductor o motorista) 
estuvieron vacantes en los 
periodos indicados. 

2 
Personal 
auxiliar técnico- 

Cadenero 1  

$1,858,668 
26/12/2019- 
26/02/2020 

3 

Personal 

auxiliar técnico- 
Cadenero 2 

$745,126 
26/12/2019- 
23/01/2020 

4 

Personal 
técnico- 
Laboratorista 

inspector 

$2,456,533 
26/12/2019- 
25/02/2020 

5 
Personal 
administrativo-
secretaria 2 

$1,070,100 
26/12/2019- 
19/01/2020 

6 

Personal 
auxiliar técnico- 
Conductor o 

motorista  

$1,070,100 
26/12/2019- 
19/01/2020 

7 
Residente de 
interventoría 
general 

$13,225,624 
26/02/2020-
10/06/2020 

La profesional (MGR) 

en el cargo ingresó el 
11/06/2020 y estuvo 
vinculada hasta el 
31/08/2020 con 

dedicación 100% 

La información y soportes 
remitidos por el sujeto de 

control no son pertinentes, 
toda vez que se refiere a un 
periodo totalmente diferente 
a los tiempos detectados 

por no prestación del 
servicio por ningún personal 
en esos cargos (Residente 
de interventoría general, 

Residente de interventoría- 
pavimentos, Residente de 
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8 
Residente de 
interventoría - 
Pavimentos 

$13,225,624 
26/02/2020-
10/06/2020 

El profesional (RCC)  
en el cargo ingresó el 

11/06/2020 y estuvo 
vinculado hasta el 
31/08/2020 con 

dedicación del 100% 

interventoría- estructuras y 
Residente de interventoría- 

Arquitectura) que 
estuvieron vacantes 
durante los tiempos 

señalados. 

9 
Residente de 
interventoría- 
Estructuras 

$13,225,624 
26/02/2020-
10/06/2020 

El profesional (HLC) 
en el cargo ingresó el 
11/06/2020 y estuvo 

vinculado hasta el 
31/08/2020 con 
dedicación 100% 

10 
Residente de 
interventoría- 

Arquitectura 

$13,225,624 
26/02/2020-

10/06/2020 

El profesional (JCAP) 
en el cargo ingresó el 

11/06/2020 y estuvo 
vinculado hasta el 
26/08/2020 con 
dedicación 100% en 

la Etapa de Pre 
Construcción y 
continúo laborando 

en la Etapa de 
Construcción 

El Anexo de personal menciona las dedicaciones profesionales de las etapas de ejecución 
sin existencia de condiciones contractuales de previsiones especiales, expresó el IDU.  

 

11 
Especialista en 
sistema 

contraincendios 

$10,443,290 
26/12/2019-
13/03/2020 El profesional (WVV) 

en el cargo ingresó el 
24/03/2020 y estuvo 
vinculado hasta el 

23/03/2022, en 
reemplazo del 
profesional (WLC). 

La información y soportes 
remitidos por el sujeto de 
control no son pertinentes, 

toda vez que se refiere a un 
periodo totalmente diferente 
a los tiempos detectados 

por no prestación del 
servicio por ningún personal 
en el cargo de Especialista 
en sistema contraincendios 

que estuvo vacante desde 
el 26/12/2019 hasta el 
13/03/2020 

12 
Ingeniero 
mecánico 

$4,925,405 
26/12/2019- 
17/02/2020 El profesional (JARC) 

en el cargo ingresó el 
26/12/2019 y estuvo 
vinculado hasta el 

25/03/2020. Luego 
otro profesional 
(RAGR) ingresó el 
18/02/2020 hasta el 

27/08/2020 

En el oficio STEST No. 
20223460534581 del 

17/03/2022, el IDU no dio 
respuesta al profesional 
anterior al ingeniero 
mecánico RARG y 

solamente hasta el 
06/06/2022 con radicado 
OCI No. 20221351112421, 
mencionó que el profesional 

JARC estuvo en el cargo de 
ingeniero mecánico durante 
el periodo del 26/12/2019 

hasta el 17/02/2020. Por lo 
anterior, se reduce el valor 
f iscal en $4.925.405 al valor 
total del presunto 

detrimento patrimonial. 
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13 
Profesional 
social (actas de 
vecindad) 

$13,572,389 
25/05/2020-
30/06/2020 

La profesional (KJDL) 
en el cargo ingresó el 
01/07/2020 y estuvo 
vinculada hasta el 

30/11/2020 con 
dedicación 100% 

La información y soportes 
remitidos por el sujeto de 
control no son pertinentes, 

toda vez que se refiere a un 
periodo totalmente diferente 
a los tiempos detectados 
por no prestación del 

servicio por ningún personal 
en el cargo de Profesional 
social- actas de vecindad 
que estuvo vacante desde 

el 25/05/2020 hasta el 
30/06/2020. 

14 

Profesional 

social (actas de 
vecindad) 

$5,869,141 
25/05/2020- 
26/07/2020 

El profesional (FASF) 

en el cargo ingresó el 
27/07/2020 y estuvo 
vinculado hasta el 
26/11/2020 con 

dedicación 100% 

La información y soportes 

remitidos por el sujeto de 
control no son pertinentes, 
toda vez que se refiere a un 
periodo totalmente diferente 

a los tiempos detectados 
por no prestación del 
servicio por ningún personal 

en el cargo de Profesional 
social- actas de vecindad 
que estuvo vacante desde 
el 25/05/2020 hasta el 

26/07/2020. 

15 

Profesional 
técnico para 
actas de 

vecindad 

$4,768,677 
25/05/2020- 
23/07/2020 

El profesional (JCHV) 

en el cargo ingresó el 
24/07/2020 y estuvo 
vinculado hasta el 
01/11/2020 con 

dedicación 100% 

La información y soportes 
remitidos por el sujeto de 
control no son pertinentes, 
toda vez que se refiere a un 

periodo totalmente diferente 
a los tiempos detectados 
por no prestación del 
servicio por ningún personal 

en el cargo de Profesional 
técnico- actas de vecindad 
que estuvo vacante desde 
el 25/05/2020 hasta el 

23/07/2020. 

16 

Profesional 
técnico para 
actas de 

vecindad 

$4,768,677 
25/05/2020- 
23/07/2020 

El profesional (JAPA) 
en el cargo ingresó el 
24/07/2020 y estuvo 
vinculado hasta el 

23/11/2020 con 
dedicación 100% 

La información y soportes 
remitidos por el sujeto de 
control no son pertinentes, 
toda vez que se refiere a un 

periodo totalmente diferente 
a los tiempos detectados 
por no prestación del 

servicio por ningún personal 
en el cargo de Profesional 
técnico- actas de vecindad 
que estuvo vacante desde 

el 25/05/2020 hasta el 
23/07/2020. 

El Anexo de personal estipuló los profesionales sociales mencionado que el levantamiento 

de actas de vecindad inició la última semana de julio de 2020. 

 

Valor subtotal 

1 - Etapa pre 
construcción 

  $106,954,260   
    

Etapa Construcción 
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No. Cargo 

Valor total ($) 
no prestación 

de servicio de 
consultoría 

(interventoría) 

Periodo no 

prestación del 
servicio 

Soportes 
adjuntados por el 

IDU Observaciones 

17 
Inspector 

ambiental y 

SST 

$520,584 
27/08/2020-

30/08/2020 

El profesional (CCR)  

estuvo vinculado 
desde el 27/08/2020 
hasta el 15/09/2020 

con dedicación 100% 

En el punto 5 del oficio 
STEST No. 

20223460718531 del 
7/04/2022, el IDU no dio 
respuesta al profesional 

anterior a la profesional en 
salud ocupacional EKDR e 
indicó "(…) se informa que 
antes del citado personal, 

no se vincularon otros 
profesionales al contrato de 
interventoría..." y que 
solamente hasta el 

06/06/2022 con radicado 
OCI No. 20221351112421, 
mencionó que el profesional 
CCR estuvo en el cargo de 

inspector ambiental y SST 
durante el periodo del 
27/08/2020 hasta el 

30/08/2020. Por lo anterior, 
se reduce el valor f iscal en 
$520.584 al valor total del 
presunto detrimento 

patrimonial. 

La profesional 

(EKDR) estuvo 
vinculada desde el 
31/08/2020 hasta la 
fecha con dedicación 

100% 

18 
Inspector 

ambiental y 
SST 

$520,584 
27/08/2020-
30/08/2020 

La profesional (KAR) 
estuvo vinculada 
desde el 27/08/2020 
hasta el 15/09/2020 

con dedicación 100% 

En el punto 5 del oficio 
STEST No. 
20223460718531 del 
07/04/2022, el IDU no dio 

respuesta al profesional 
anterior  a la ingeniera 
industrial/Administrador en 
Salud ocupacional TGRN e 

indicó "(…) se informa que 
antes del citado personal,  
no se vincularon otros 
profesionales al contrato de 

interventoría.." y que 
solamente hasta el 
06/06/2022 con radicado 
OCI No. 20221351112421,  

mencionó que la profesional 
KAR estuvo en el cargo de 
inspector ambiental y SST  

durante el periodo del 
27/08/2020 hasta el 
15/09/2020. Por lo anterior, 
se reduce el valor f iscal en 

$520.584 al valor total del 
presunto detrimento 
patrimonial. 

La profesional 
(TGRN) estuvo 
vinculada desde el 

31/08/2020 hasta la 
fecha con dedicación 
100% 

19 

Inspector 

ambiental y 
SST 

$5,335,986 
02/09/2020-

12/10/2020 

El profesional (CEGB) 
estuvo vinculado 

desde el 31/08/2020 
hasta el 12/10/2020 
con dedicación 100% 

En el punto 5 del oficio 
STEST No. 

20223460718531 del 
07/04/2022, el IDU no dio 
respuesta al profesional 
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El profesional (FACP) 
estuvo vinculado 
desde el 13/10/2020 

hasta la fecha 

anterior  a la ingeniera 
industrial/Administrador en 

Salud ocupacional TGRN e 
indicó "(…) se informa que 
antes del citado personal,  

no se vincularon otros 
profesionales al contrato de 
interventoría.." y que 
solamente hasta el 

06/06/2022 con radicado 
OCI No. 20221351112421,  
mencionó que la profesional 
KAR estuvo en el cargo de 

inspector ambiental y SST  
durante el periodo del 
27/08/2020 hasta el 
15/09/2020. Por lo anterior, 

se reduce el valor f iscal en 
$5.335.986 al valor total del 
presunto detrimento 

patrimonial. 

El Anexo de personal estipuló tres (3) inspectores con sus respectivos perfiles profesionales. 
El IDU manifestó que se garantizó la disponibilidad de personal con tiempo adicional por 
encima del mínimo previsto en el Anexo de Personal para el cumplimiento de las obligaciones 
de la interventoría. Además, el valor global contractual por cada una de las etapas exige a la 

interventoría establecer una estructura de costos para la ejecución de sus obligaciones 
implicando que el precio global del contrato tendrá derecho a la totalidad de la 
contraprestación pactada cuyo pago está supeditado a la ejecución del servicio por el precio 
establecido. 

 

20 
Profesional 
social (actas de 
vecindad) 

$53,922,736 
01/12/2020-
26/04/2021 

La profesional (KJDL) 
ingresó el 01/07/2020 
y estuvo vinculada 
hasta el 30/11/2020 

con dedicación 100% 

La información y soportes 

remitidos por el sujeto de 
control no son pertinentes, 
toda vez que se refiere a un 
periodo totalmente diferente 

a los tiempos detectados 
por no prestación del 
servicio por ningún personal 

en el cargo de Profesional 
social- actas de vecindad 
que estuvo vacante desde 
el 01/12/2020 hasta el 

26/04/2021 

21 
Profesional 
social (actas de 
vecindad) 

$55,390,021 
27/11/2020-
26/04/2021 

El profesional (FASF) 
ingresó el 27/07/2020 
y estuvo vinculado 
hasta el 26/11/2020 

con dedicación 100% 

La información y soportes 

remitidos por el sujeto de 
control no son pertinentes, 
toda vez que se refiere a un 

periodo totalmente diferente 
a los tiempos detectados 
por no prestación del 
servicio por ningún personal 

en el cargo de Profesional 
social- actas de vecindad 
que estuvo vacante desde 
el 27/11/2020 hasta el 

26/04/2021 
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22 

Profesional 
técnico para 

actas de 
vecindad 

$53,922,736 
01/12/2020-

26/04/2021 

El profesional (JCHV) 
ingresó el 24/07/2020 

y estuvo vinculado 
hasta el 01/11/2020 
con dedicación 100% 

La información y soportes 
remitidos por el sujeto de 
control no son pertinentes, 

toda vez que se refiere a un 
periodo totalmente diferente 
a los tiempos detectados 
por no prestación del 

servicio por ningún personal 
en el cargo de Profesional 
técnico- actas de vecindad 

que estuvo vacante desde 
el 01/12/2020 hasta el 
26/04/2021 

23 

Profesional 
técnico para 

actas de 
vecindad 

$56,490,485 
24/11/2020- 

26/04/2021 

El profesional (JAPA) 
ingresó el 24/07/2020 

y estuvo vinculado 
hasta el 23/11/2020 
con dedicación 100% 

La información y soportes 
remitidos por el sujeto de 

control no son pertinentes, 
toda vez que se refiere a un 
periodo totalmente diferente 
a los tiempos detectados 

por no prestación del 
servicio por ningún personal 
en el cargo de Profesional 
técnico- actas de vecindad 

que estuvo vacante desde 
el 24/11/2020 hasta el 
26/04/2021 

Valor subtotal 
2 - Etapa 

construcción 

  $226,103,133   

    

Valor total:   $333,057,393       

Fuente: Contrato IDU No. 1605 de 2019 y oficio IDU No. OCI No. 20221351112421 del 6 de junio de 2022 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

Nota: SST: Seguridad y Salud en el Trabajo  
(CCR*): Letras iniciales de los profesionales a cargo de la Interventoría.  
     

Además, revisados los documentos precontractuales (Presupuesto oficial estimado 

y Anexo de Personal mínimo requerido del pliego de condiciones definitivo para el 
proceso de contratación No. IDU-CMA-SGI-020-2019) y el Contrato de interventoría 

No. 1601 de 2019, se concluye que: 
 
i) El presupuesto oficial estimado de la Entidad contempló los cargos de Residente 

de obra de interventoría general, Residente de interventoría –pavimentos, 
Residente de interventoría- pavimentos, Residente de obra de interventoría - 

estructuras y Residente de interventoría- arquitectura con una dedicación del 0.50% 
y un factor multiplicador de 2.0 durante cuatro (4) meses de la Etapa de Pre 
construcción.  

 
ii) El presupuesto oficial estimado la Entidad, señaló los cargos de Profesionales 

sociales con una dedicación del 100% y un factor multiplicador de 2.18 durante seis 
(6) meses de la Etapa de Pre construcción y de 29 meses para la Etapa de 
Construcción: mientras que los cargos de profesionales técnicos- actas de vecindad 

fueron presupuestados durante los meses 5 y 6 de la Etapa de Pre Construcción 
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con una dedicación del 100% y en la Etapa de Construcción para los meses 7 al 12 

con una dedicación del 0.75%.  
 
iii) El Anexo de personal de octubre de 2019 denominado “Requerimientos de 

personal mínimo y equipo mínimo del proyecto” de los pliegos de condiciones 
definitivo del proceso de contratación No. IDU-CMA-SGI-020-2019 estipuló en el 

numeral 1 “Requisitos generales” que el interventor debe “Disponer del personal 
minino exigido en el proceso”; a pesar que el IDU en el acta de terminación de la 
etapa de pre construcción e iniciación de la etapa de construcción suscrita por  el 

contratista de obra, el interventor y funcionarios del IDU, el 27 de agosto de 2020, 
expresó que: “(…) La Entidad deja constancia que, a la fecha de suscripción de la 

presente acta, el contratista no cuenta con la totalidad del personal mínimo 
requerido aprobado por la interventoría, ni la interventoría cuenta con la totalidad 
del personal mínimo requerido aprobado por la Entidad, personal exigido en 

cumplimiento de las obligaciones contractuales del proyecto…” (Subrayado fuera 
de texto) 

      
iv) El Personal técnico para las Etapas de Pre construcción y Construcción de la 
interventoría fue Indicado en el presupuesto oficial estimado del proceso de 

contratación No. IDU-CMA-SGI-020-2019 así: a) El cargo de Personal técnico- 
topógrafo inspector  con una dedicación del 50%, un factor multiplicador de 2.18 

durante seis (6) meses, b) Los cargos de Personal auxiliar técnico- Cadenero 1 y  
Cadenero 2 con una dedicación del 25%, un factor multiplicador de 2.32 durante 
seis (6) meses, c) El cargo de Personal técnico- Laboratorista inspector con una 

dedicación del 25%, un factor multiplicador de 2.18 durante seis (6) meses, d) El 
cargo de Personal administrativo-secretaria 2 con una dedicación del 50%, un factor 

multiplicador de 2.32 durante seis (6) meses y e) El cargo de Personal auxiliar 
técnico- Conductor o motorista con una dedicación del 50%, un factor multiplicador 
de 2.32 durante seis (6) meses.  

 
iv) El valor del presupuesto oficial estimado coincide con la oferta económica 

ganadora y con los valores contractuales del negocio jurídico de interventoría No. 
1605 de 2019. 
 

vi) El valor global de las etapas del Contrato No. 1605 de 2019 está basado en el 
presupuesto oficial estimado y en la oferta económica, pero con el deber de disponer 

del personal mínimo requerido a cargo de la interventoría estipulado en el Anexo de 
Personal que hace parte integral del contrato.  
 

Por lo anterior, a continuación, se presenta el nuevo cálculo del valor fiscal por 
$321.754.834 (Trescientos veintiún millones setecientos cincuenta y cuatro mil 

ochocientos treinta y cuatro pesos moneda corriente) una vez realizada la reducción 
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del valor correspondiente a tres (3) cargos por $11.302.559 ($4.925.405 del cargo 

de Ingeniero mecánico, $520.584 del cargo de Inspector ambiental y SST, $520.584 
de un segundo cargo de Inspector ambiental y SST  y $5.335.986 de un tercer cargo 
de Inspector ambiental y SST) del valor inicialmente calculado ($333.057.393). Para 

lo cual, se tiene un presunto detrimento patrimonial de $321.754.834, producto de 
cargos vacantes en periodos determinados que no aportaron ningún servicio a la 

interventoría, pero si fue objeto de pago dentro del valor global al contratista 
mediante las respectivas órdenes de pago, a pesar de no contar con el personal 
mínimo requerido para las Etapas de Pre construcción y Construcción del Contrato 

de interventoría No. 1605 de 2019: 
CUADRO No. 37 

NUEVO CÁLCULO DEL VALOR FISCAL  
POR PRESUNTO DETRIMENTO PATRIMONIAL 

Cifras en pesos 

Etapa Preconstrucción 

No. 

Cargo 

Valor/mes 
incluido 

factor 
multiplicador 

y %  
dedicación 

($) 

Valor 
subtotal/día 

($) 

Periodo no 

prestación 
del 

servicio 

Días del 
periodo 

no 
prestación 

del 

servicio 

Menos 

tiempo 
suspensión 

(días) 

Total días 

no 
prestación 

del 
servicio 

Valor total ($) 

no prestación 
de servicio de 

consultoría 
(interventoría) 

1 

Personal 
técnico- 
topógrafo 
inspector  

$ 2,682,490 $ 89,416 
26/12/2019- 
22/01/2020 

28 0 28 $ 2,503,657 

2 

Personal 

auxiliar técnico- 
Cadenero 1  

$ 885,080 $ 29,503 
26/12/2019- 

26/02/2020 
63 0 63 $ 1,858,668 

3 

Personal 
auxiliar técnico- 
Cadenero 2 

$ 770,820 $ 25,694 
26/12/2019- 
23/01/2020 

29 0 29 $ 745,126 

4 

Personal 

técnico- 
Laboratorista 
inspector 

$ 1,188,645 $ 39,622 
26/12/2019- 
25/02/2020 

62 0 62 $ 2,456,533 

5 

Personal 
administrativo-
secretaria 2 

$ 1,284,120 $ 42,804 
26/12/2019- 
19/01/2020 

25 0 25 $ 1,070,100 

6 

Personal 
auxiliar técnico- 

Conductor o 
motorista  

$ 1,284,120 $ 42,804 
26/12/2019- 

19/01/2020 
25 0 25 $ 1,070,100 

7 

Residente de 

interventoría 
general 

$ 6,840,840 $ 228,028 
26/02/2020-
10/06/2020 

105 47 58 $ 13,225,624 

8 

Residente de 
interventoría - 
Pavimentos 

$ 6,840,840 $ 228,028 
26/02/2020-
10/06/2020 

105 47 58 $ 13,225,624 

9 

Residente de 

interventoría- 
Estructuras 

$ 6,840,840 $ 228,028 
26/02/2020-
10/06/2020 

105 47 58 $ 13,225,624 
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10 

Residente de 
interventoría- 

Arquitectura 

$ 6,840,840 $ 228,028 
26/02/2020-

10/06/2020 
105 47 58 $ 13,225,624 

11 

Especialista en 
sistema 
contraincendios 

$ 4,016,650 $ 133,888 
26/12/2020-
13/03/2020 

78 0 78 $ 10,443,290 

12 

Profesional 
social (actas de 

vecindad) 

$ 11,004,640 $ 366,821 
25/05/2020-

30/06/2020 
37 0 37 $ 13,572,389 

13 

Profesional 
social (actas de 
vecindad) 

$ 11,004,640 $ 366,821 
25/05/2020- 
26/07/2020 

63 47 16 $ 5,869,141 

14 

Profesional 
técnico para 
actas de 

vecindad 

$ 11,004,640 $ 366,821 
25/05/2020- 
23/07/2020 

60 47 13 $ 4,768,677 

15 

Profesional 
técnico para 
actas de 

vecindad 

$ 11,004,640 $ 366,821 
25/05/2020- 
23/07/2020 

60 47 13 $ 4,768,677 

Valor subtotal 1 - Etapa Pre construcción $ 102,028,856 

Etapa Construcción 

No. 

Cargo 

Valor/mes 
incluido 
factor 

multiplicador 
y % 

dedicación 

($) 

Valor 

subtotal/día 
($) 

Periodo no 

prestación 
del 

servicio 

Días del 
periodo 

no 
prestación 

del 
servicio 

Menos 

tiempo 
suspensión 

(días) 

Total días 
no 

prestación 
del 

servicio 

Valor total ($) 
no prestación 

de servicio de 
consultoría 

(interventoría) 

16 

Profesional 

social (actas de 
vecindad) 

$ 11,004,640 $ 366,821 
01/12/2020-
26/04/2021 

147 0 147 $ 53,922,736 

17 

Profesional 
social (actas de 
vecindad) 

$ 11,004,640 $ 366,821 
27/11/2020-
26/04/2021 

151 0 151 $ 55,390,021 

18 

Profesional 
técnico para 

actas de 
vecindad 

$ 11,004,640 $ 366,821 
01/12/2020-

26/04/2021 
147 0 147 $ 53,922,736 

19 

Profesional 
técnico para 

actas de 
vecindad 

$ 11,004,640 $ 366,821 
24/11/2020- 

26/04/2021 
154 0 154 $ 56,490,485 

Valor subtotal 2 - Etapa construcción $ 219,725,978 

Valor total: $ 321,754,834 

Fuente: Contrato IDU No. 1605 de 2019 y oficio IDU No. OCI No. 20221351112421del 6 de junio de 2022 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
Nota: SST: Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 
de Bogotá, D.C. 
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Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria y fiscal , se dará traslado a la Personería de Bogotá 
D.C., a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la 

Contraloría de Bogotá D.C. para lo de su competencia y la entidad deberá incluir 
acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la 
causa de lo evidenciado. 

 
 

3.2.2.1.2.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 
inexistencia de informes de supervisión en las Etapas de Pre- construcción y 
Construcción del contrato de interventoría No. 1605 de 2019 

 
La causa consistió en la inexistencia de informes de supervisión periódicos en las 

Etapas de Pre- construcción y Construcción del Contrato de interventoría No. 1605 
de 2019 desde el 26 de diciembre de 2019 hasta el 27 de abril de 2022.  
 

Los hechos están relacionados con que el Manual de interventoría y/o supervisión 
de contratos vs 8 adoptado mediante Resolución No. 3053 del 27 de julio de 2021 

del IDU, señaló en el numeral 6.2 “Informes de ejecución de los contratos”, que: “(…) 
el interventor o supervisor, según el caso, deberá elaborar , frente al contrato de obra y/o 

consultoría el informe de ejecución…” y en el Numeral 6.2.1.1 Informe mensual para 
seguimiento a contratos misionales de consultoría, señaló: “(…) El interventor o 
supervisor, según el caso, del contrato de consultoría debe elaborar un informe mensual 
donde consigne las actividades realizadas para el desarrollo de la consultoría…”.  

 

La Entidad en el punto No. 3 del oficio No. STEST 20223460718531 del 7 de abril 
de 2022 manifestó que: “(…) la Entidad no genera informes de supervisión al Contrato de 
interventoría IDU 1605- 2019. No obstante, se precisa que la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones pactadas en el Contrato de interventoría IDU 1605- 2019, se realiza 
mediante el informe mensual presentado al Contrato de Obra IDU 1601-2019, de acuerdo 
con el manual de interventoría aplicable para este caso el No. 8. En tal sentido, el IDU hace 
el cotejo del contenido frente a lo presentado, sobre lo cual se aprueba o se hacen 
observaciones o se objeta. Así las cosas, se incluyen las comunicaciones de aprobación de 
los informes de interventoría…” 

 
Consultado el link del Contrato No. 1605 de 2019 en el portal SECOP II, se evidenció 
la publicación de nueve (9) informes ZIPA (Sistema de gestión integral de proyectos) 

que no sustituyen los informes de supervisión al negocio jurídico de interventoría.  
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La Entidad mediante oficio No. STEST 20223460963611 del 13 de mayo de 2022, 

indicó con respecto al aplicativo ZIPA que: “(…) El objetivo de ZIPA- Sistema de Gestión 
Integral de Proyectos del Instituto es integrar la información contractual, financiera, técnica, 
administrativa y geográfica actualizada de los proyectos que se encuentra en diversas 
plataformas tecnológicas (SIAC, STONE, SIGIDU, etc.) bajo el manejo de las áreas del 
Instituto que tienen a su cargo las diferentes etapas del ciclo de vida de los proyectos (Pre 

factibilidad, Factibilidad, Gestión predial, Diseño, Construcción, Conservación)….”,  el cual 

es alimentado mensualmente por diferentes actores (Oficina Asesora de 
Planeación, Subdirección General de Desarrollo Urbano, Dirección Técnica de 

Inteligencia de Negocio e innovación, Equipo de apoyo a la supervisión y 
plataformas tecnológicas) con información relacionada con el avance programado y 
ejecutado, cronograma del contrato, avance de metas físicas, información del 

periodo (empleos generados, anuncios de la comunidad y novedades) y registro 
fotográfico. 

 
Además, este Órgano de control ha auditado contratos principales de obra (Obra 
nueva o mantenimiento) con sus respectivos contratos de interventoría a varios 

sujetos de control de la Dirección Sector de Movilidad (Metro de Bogotá S.A., 
UAERMV, TRANSMILENIO S.A., etc.) en el cual los supervisores designados por 

el ordenador del gasto o representante legal de dichas entidades distritales 
presentan los informes mensuales de supervisión acorde con la normatividad 
vigente para la adecuada vigilancia y control del objeto contractual.   

 
La presunta transgresión de la siguiente normatividad vigente: a) Los Artículos 83 y 

84 de la Ley 1474 de 2011 (Supervisión e interventoría contractual y las facultades, 
deberes y de los supervisores y los interventores), b) Los Numerales 6.2 y 6.2.1 de 
la Resolución No. 3053 del 27 de julio de 2021 del IDU (Manual de interventoría y/o 

supervisión de contratos vs 8), c) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 
de 2002 (Deberes del servidor público), d) El Artículo 8 del Decreto 103 de 2015 

(Publicación de la ejecución de contratos) y e) El Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 
1082 de 2015  (Publicidad de documentos y actos administrativos del proceso de 
contratación en el SECOP).  

 
El efecto consistió en la no publicación de los informes de supervisión contractual 

en el portal SECOP II y la no disponibilidad de los informes de supervisión al 
Contrato de interventoría No. 1605 de 2019 durante las Etapas de Pre construcción 
y Construcción en un lapso de veintisiete (27) meses correspondientes al periodo 

de ejecución del 26 de diciembre de 2019 hasta el 27 de abril de 2022.  
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“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

No se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, toda vez que en su 
contestación aclaró que dentro de los deberes de presentar informes por parte de 
la supervisión no se encuentra establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 

y Ley 1474 de 2011,pero que el IDU realiza el seguimiento técnico, financiero ya 
administrativo  al Contrato de interventoría No. 1605 de 2019, para la revisión y 

verificación del cumplimiento de las obligaciones del contratista e incluido el 
seguimiento semanal al negocio jurídico más la gestión del proyecto en la 
plataforma ZIPA (Sistema de gestión integral de proyectos), para lo cual emite 

concepto de aceptación a los informes mensuales de interventoría. 
 

Examinada la normatividad contractual vigente, el supervisor designado por el 
Instituto de Desarrollo Urbano- IDU para el Contrato de Interventoría No. 1605 de 
2019 tenía el deber de presentar y publicar en el portal SECOP II, los informes 

periódicos de supervisión desde el 26 de diciembre de 2019 hasta el 30 de abril de 
2022, en el que se evidenciara el seguimiento integral a la ejecución del contrato en 

sus aspectos técnicos, administrativos, financieros, contables y jurídicos y en 
especial de verificar el cumplimiento de las obligaciones generales y especificas del 
contratista estipulados en el documento contractual, entre otras (cumplimiento de 

los pagos al sistema de seguridad social integral y parafiscales, registro de 
actividades adelantadas en el periodo correspondiente, reporte de productos, etc.) 

en aras de una adecuada vigilancia y control de la ejecución del negocio jurídico de 
interventoría, con base a lo estipulado en: i) Los Artículos 83- Supervisión e 
interventoría contractual y 84- Facultades y deberes de los supervisores e 

interventores de la Ley 1474 de 2011, ii) El artículo 8 del Decreto 103 de 2015 
“Publicación de la ejecución de contratos” en lo atinente a la publicación de los 

informes del supervisor, iii) Los Numerales 6.2 y 6.2.1 de la Resolución No. 3053 
del 27 de julio de 2021 del IDU (Manual de interventoría y/o supervisión de contratos 
vs 8) relacionados con el informe mensual del supervisor  y iv) La guía para el 

ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría de los contratos suscritos 
por las Entidades Estatales de la Agencia Colombia Compra Eficiente.  

 
Además, los reportes de la plataforma ZIPA no suplen los informes de supervisión 
del Contrato de interventoría No. 1605 de 2019.  

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
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competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 
de Bogotá, D.C. 
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 

el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.2.2.1.2.3 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria porque la 
Entidad estimó un mayor valor para la etapa de pre construcción del Contrato de 
interventoría No. 1605 de 2019 con respecto a la misma etapa del contrato principal 

de obra No. 1601 de 2019. (Observación desvirtuada) 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, dado que el sujeto de control 
manifestó que el valor de $733.310.844 de la Etapa de Pre construcción 

corresponde a los componentes PMA (Plan de manejo ambiental), PGS (Plan de 
gestión social) y PMT (Plan de manejo de tráfico)  y que el pago de la Etapa de 

Construcción a valor global (Obras de redes, desvíos de tráfico y obras especiales 
a precios unitarios), se incluye el valor para actividades asociadas a Pre 
construcción, por lo cual, no es comparable el valor pagado de las Etapas de Pre 

construcción de los contratos de obra y de interventoría. Así mismo, informó el 
sujeto de control que el presupuesto oficial estimado de obra para la Etapa de Pre 

construcción correspondió a $1.9131.911.410 (Obras civiles, AIU obra, PMA, PGS 
y PMT) frente al presupuesto oficial estimado de la interventoría para dicha Etapa 
por un valor de $1.774.403.981, existiendo una diferencia de $440.815.628 (Valor 

básico + IVA) e indicando que el desglose del valor del presupuesto de la Etapa de 
Pre construcción no fue publicado dentro de los documentos del proceso, teniendo 

en cuenta el esquema de contratación empleado.  
 
Por lo anterior, el IDU presentó el detalle de las Etapas de Pre Construcción tanto 

del contrato principal (Contrato de Obra No. 1601 de 2019) como del contrato 
secundario (Contrato de interventoría No. 1605 de 2019) refutando el objeto de la 

observación relacionada con la estimación de un mayor valor para la etapa de pre 
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construcción del Contrato de interventoría No. 1605 de 2019 con respecto a la 

misma etapa del contrato principal de obra No. 1601 de 2019. No obstante, es 
preciso mencionar que el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU en el punto 5 del oficio 
No.  STEST 20223460963611 del 13 de mayo de 2022, señaló una información 

parcial con poca claridad con respecto a estas diferencias de valores en las Etapa 
de Pre construcción y Construcción de los negocios jurídicos en comento frente a la 

respuesta al informe preliminar del 6 de junio de 2022 (Oficio OCI No. 
20221351112421.  
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los 

argumentos planteados y se retira la observación de este informe. 
 

3.2.2.2. Antecedentes del Proyecto Avenida Guayacanes   
 

De conformidad con el Acuerdo 645 de 2016 , por el cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social , Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 2016-
2020 “Bogotá mejor para todos”, establece en el segundo pilar : Democracia Urbana  

, el programa “Mejor movilidad para todos”, mediante el mejoramiento de la calidad en 
la movilidad y la accesibilidad  que provee el Distrito Capital para todos los usuarios, 
en el marco del proyecto estratégico “Construcción y conservación de vías y calles 
completas para la ciudad, con el proyecto de inversión 1059 “Infraestructura para el sistema 
integrado de trasporte público de Calidad”.  

 
La meta a la que le apunta: “ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AVENIDA TINTAL DESDE 
LA AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA ALSACIA, AVENIDA ALSACIA DESDE 
AVENIDA TINTAL HASTA AVEINIDA CONSTITUCION, AVENIDA CONSTITUCIÓN 
DESDE AVENIDA ALSACIA HASTA AVENIDA CENTENARIOY AVENIDA BOSA DESDE 
AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA AVENIDA TINTAL EN BOGOTA D.C.” 

 
En cuanto a la localización se tiene:  

 

 Tramo 1: Avenida Tintal desde Avenida Villavicencio hasta Av. Manuel Cepea 
Vargas: 1.9 Kms aprox.  

 Tramo 2: Avenida Tintal desde Av. Manuel Cepeda Vargas hasta Av. Alsacia: 
1.85 Kms aprox.  

 Tramo 3: Av. Alsacia desde Av. Tintal hasta Avenida Ciudad de Cali, incluido 
deprimido intersección Avenida Ciudad de Cali por Alsacia: 0.75 Kms aprox.  

 Tramo 4: Av. Alsacia desde Avenida Ciudad de Cali, hasta Av. Boyacá: 1.21 
Kms aprox.  

 Tramo 5: Av. Alsacia desde Av. Boyacá hasta Av. Constitución incluida la 

intersección de la Avenida Boyacá por Av. Alsacia: 1.60 Kms aprox. 

 Tramo 6: Avenida Constitución desde Avenida Alsacia hasta Av. Centenario: 

0.49 Kms aprox.  
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 Tramo 7: Av. Bosa desde Avenida Ciudad de Cali hasta Av. Tintal: 1.55 Kms 

aprox.  

 Tramo 8: Avenida Tintal desde Avenida Villavicencio hasta Av. Bosa: 2.5 Km. 

 Intersección vial Av. Alsacia x Av. Boyacá. 

 Intersección vial Av. Alsacia x Av. Ciudad de Cali. 

 
3.2.2.2.1 Contrato de Consultoría IDU-926-2017 
 

El IDU surtió el Proceso de Concurso de Méritos IDU-CMA-SGI-023-2016, con el 
objeto de realizar los “ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AVENIDA TINTAL DESDE LA 
AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA ALSACIA, AVENIDA ALSACIA DESDE AVENIDA 
TINTAL HASTA AVENIDA CONSTITUCIÓN, AVENIDA CONSTITUCIÓN DESDE 
AVENIDA ALSACIA HASTA AVENIDA CENTENARIO Y AVENIDA BOSA DESDE 

AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA AVENIDA TINTAL EN BOGOTÁ D.C.”, con 
fundamento en los estudios y documentos previos, según lo determina el artículo 

25, numeral 7, de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015. 
De conformidad con el numeral 2.4. y la cláusula 4 el plazo del contrato es de diez 

(10) meses contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, el cual se 
divide de la siguiente manera: 

CUADRO No. 38 

ETAPAS CONTRATO DE CONSULTORÍA IDU-926-2017 
 

ETAPA INICIO DURACIÓN FIN 

RECOPILACIÓN Y 
ANALISIS DE LA 

INFORMACIÓN  

Acta de inicio  1 mes  Acta de inicio +1 mes 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
INCLUYE APROBACIÓN DE 

LA INTERVENTORÍA  

Acta de inicio + 8 meses ( A 
potestad y responsabilidad 
del consultor  puede iniciar 
desde el acta de inicio del 

proyecto incluye la 
aprobación de la 
interventoría)  

7 meses  Acta de inicio +8 meses  

TRAMITES 
APROBACIONES DE 

PERMISOS  ENTIDA DES 
DISTRITALES Y 
NACIONALES AL IGUAL 
QUE LA ARMONIZACION 

CON LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS PUBLICOS  

Acta de inicio + 9 meses ( A 
potestad y responsabilidad 

del consultor  puede iniciar 
desde el acta de inicio del 
proyecto incluye la 

aprobación de la 
interventoría) 

2 meses Acta de inicio +10 meses.  

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 
24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de 

Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 
20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

En este contexto y en desarrollo del proceso de selección bajo la modalidad de 
concurso de méritos identificado con el numero IDU-CMA-SGI-023-2016, que 

corresponde al proyecto AVENIDA GUAYACANES, de acuerdo a la causal prevista 
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en el numeral 3º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 

2015.  
 
Mediante la Resolución Administrativa No. 01002 del siete (7) de marzo de 2017, 

se adjudicó el proceso de selección referido, al proponente CONSORCIO SEDIC-
CONCOL 023 de conformidad con los criterios previstos en el Pliego de 

Condiciones, anexos y demás documentos del proceso de selección; se suscribe el 
contrato de consultoría IDU-926-2017, el día 22 de marzo de 2017, con acta de 
inicio del 21 de abril de 2017. 

 
Según el numeral 3. Análisis que soporta el valor estimado del contrato de los 

estudios previos, de conformidad con el numeral 4 articulo 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 
1082 de 2015, y el numeral 1.3 del pliego de condiciones, el presupuesto oficial total 
se estimó en CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS Y DOS PESOS 
($5.942.778.992) MONEDA CORRIENTE y de acuerdo a la Cláusula 6, se pactó el 

valor total del contrato en CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 5.942.734.384) equivalentes a 8055,5746 SMLMV 

para el 2017, el cual se distribuye de la siguiente manera:  
 

CUADRO No. 39 
VALOR CONSULTORÍA IDU-926-2017 

 
                                                                                                                                                             En Millones de $  

A. VALOR 

CONSULTORÍA 
INCLUYE ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, AJUSTES E IVA 

B. VALOR PARA ACTIVIDADES A PAGAR 

PO PRECIOS UNITARIOS (INCLUYE 
AJUSTE E IVA) 

3.VALOR PARA 

AJUSTE DE 
ACTIVIDADES A 
PAGAR POR 
PRECIOS 

UNITARIOS 

TOTAL 

CONTRAT
O   

1.VALOR 

(BÁSICO  
PARA 

CONSULT

ORÍA) 

         2. 

IVA(SOBR

E VALOR  
BÁSICO 

PARA 

CONSULT
ORÍA) 

TOTAL 

(SUMAT

ORIA DE 
A1+A2) 

1.VALOR 
BÁSICO 

PARA 

ACTIVID

ADES A 
PAGAR 

POR 

PRECIOS 
UNITARI

OS 

2. IVA  
SOBRE 

EL 

VALOR 

BÁSICO 
PARA 

ACTIVID

ADES A 
PAGAR 

POR 

PRECIOS 

UNITARI
OS  

3. VALOR 
PARA 

AJUSTE 

ACTIVID

ADES A 
PAGA 

POR 

PRECIOS 
UNITARI

OS 

(SUMAT

ORIA DE 
3.1+3.2) 

TOTAL  

(SUMAT
ORIA DE 

B1+B2+

B3) 

3.1. 
VALOR 

BASICO 

PARA 

AJUSTE 
PARA 

ACTIVID

ADES A 
PAGAR 

POR 

PRECIOS 

UNITARI
O  

3.2IVA 
SOBRE 

EL 

VALOR 

BASICO 
PARA 

AJUSTES 

DE 
ACTIVID

ADES A 

PAGAR 

POR 
PRECIOS 

UNITARI

OS  

SUMATORIA 
(A1+A2+B1+

B2+B3) 

$3.399,35 $645,87 
$4.045,2
3 

$1.524,66 $289,68 $83,15 
$1.897,4
9 

 

$69,87 

 

$13,27 

 

$ 5.942,73 

 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloria No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de 

enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-
05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo 
del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Para tal efecto, se presenta ficha técnica del contrato, de la siguiente manera:  
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CUADRO No. 40 

FICHA TÉCNICA CONTRATO DE CONSULTORIA No. 926-2017 
 

No de contrato Contrato de Consultoría IDU-926-2017 

Objeto del contrato  ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AVENIDA TINTAL DESDE LA AVENIDA BOSA HASTA 
LA AVENIDA ALSACIA, AVENIDA ALSACIA DESDE AVENIDA TINTAL HASTA 
AVENIDA CONSTITUCIÓN, AVENIDA CONSTITUCIÓN DESDE AVENIDA ALSACIA 

HASTA AVENIDA CENTENARIO Y AVENIDA BOSA DESDE AVENIDA CIUDAD DE 
CALI HASTA AVENIDA TINTAL EN BOGOTÁ D.C., de acuerdo con lo dispuesto en el 
pliego de condiciones, anexos y capítulos técnicos, en especial el ANEXO TECNICO 

separable y según las etapas previstas en el mismo. 
Proceso de selección  IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I.  

Fecha de suscripción 22 de marzo del 2017  

Fecha de Inicio del 
contrato  

21 de abril de 2017 

No Proceso SECOP 
II  

IDU-CMA-SGI-023-2016 

Adjudicatario/Contrat
ista  

CONSORCIO SEDIC-CONCOL 023, integrado por: 1. SEDIC S.A. NIT. 890910447-2, con 
una participación del 50 %. 2. CONSULTORIA COLOMBIANA S.A. NIT 860031361-7, con 

una participación del 50 % restante.  
Representante Legal  Andrés Manrique Manrique  

Cédula de 
ciudadanía  

79.443.998 de Bogotá.  

Valor Suscrito- inicial   De conformidad con la cláusula 6. VALOR DEL CONTRATO, es hasta por la suma de 
CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA  
Y CUATRO MILTRESCEITOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($5.942.734.384) M/CTE, 

incluido IVA, equivalentes a 8.055, 5746 SMLMV para el año 2017.  
 

Valor Suscrito- 
Adiciones  

No se han suscrito Adiciones  

Valor pagado del 
contrato  
( A la fecha)  

$4.637.173.124 

Plazo Inicial   De conformidad con la cláusula cuarta del contrato, el plazo para la ejecución se pactó en 

diez (10) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, suscrita el día  21 
de abril del 2017 , hasta el 20 de febrero del 2018 

 
 
 

 
 
 
 

Etapas – Términos y 
duración  

ETAPA  INICIO  DURACIÓN  FIN  

RECOPILACIÓN Y 

ANALISIS DE LA 
INFORMACIÓN  

Acta de inicio  1 mes  Acta de inicio +1 

mes 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
INCLUYE APROBACIÓN DE 

LA INTERVENTORÍA  

Acta de inicio + 8 meses 
( A potestad y  

responsabilidad del 

consultor  puede iniciar 

desde el acta de inicio 
del proy ecto incluy e la 

aprobación de la 

interv entoría)  

7 meses  Acta de inicio +8 
meses  

TRAMITES 

APROBACIONES DE 

PERMISOS  ENTIDADES 
DISTRITALES Y 

NACIONALES AL IGUAL 

QUE LA ARMONIZACION 

CON LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS PUBLICOS  

Acta de inicio + 9 meses 

( A potestad y  

responsabilidad del 
consultor  puede iniciar 

desde el acta de inicio 

del proy ecto incluy e la 

aprobación de la 
interv entoría) 

2 meses Acta de inicio 

+10 meses.  

 

Modificatorio No 1 

del 15 de diciembre 
del 2017  

Modif icación de la cláusula 12 del contrato de consultoría IDU-926-2017, numeral 3 La 

cual quedo así:  
CLAUSULA 12 REQUISITOS PARA EL PAGO 
“(3) Certificación de aprobación por la Interventoría de informes mensuales hasta el mes 
anterior a la fecha de aprobación del producto a facturar. Para el último pago deben estar 
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aprobados todos los informes mensuales y finales del  contrato”. 

Justif icación 
Contractual  

De acuerdo con el Manual de Gestión Contractual, numeral 8.4.3. Modif icaciones 
(OTROSÍ), se justif ica la elaboración del correspondiente documento Modif icatorio en el 
entendido que una vez revisada por el área técnica de la DTP, la CLÁUSULA DE 

REQUISITOS PARA EL PAGO, se evidenció que el literal c), establece: “Certificación de 
aprobación de informes mensuales hasta el periodo anterior a la facturación. Para el 
último pago deben estar aprobados los informes mensuales y finales del contrato”, 

igualmente, la CLÁUSULA DE FORMA DE PAGO, de  los contratos de Interventoría, se 
establecía en uno de sus parágrafos, que para proceder al pago el interventor deberá 
presentar unos documentos o certif icaciones, por lo cual, se evidenció que el literal c), 
establece: “Certificación de aprobación de informes mensuales hasta el periodo anterior 

a la facturación, igualmente que para el último pago deben estar aprobados los informes 
mensuales y el informe final del contrato”, por lo tanto, teniendo en cuenta que se 
establece en manual de interventoría y/o supervisión de contratos Código MG-GC-01, 
Versión 4, Numeral 6.2.1.2 informe mensual: “Dicho informe debe ser entregado al 

Supervisor del IDU dentro de los siguientes diez (10) hábiles contados a partir de la fecha 
de corte mensual del contrato de consultoría”, “en caso de observar algún presunto 
incumplimiento o que la información no sea clara o veraz, el informe debe ser devuelto a 
la interventoría por el Supervisor dentro de los (10) días hábiles siguientes a su radicación 

por parte de la Interventoría, con las observaciones pertinentes, para que la misma realice 
los ajustes correspondientes. La interventoría, por su parte, contará con un plazo de cinco 
(5) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación emitida por el IDU para 

realizar los ajustes solicitados y volver a radicar el informe en la entidad.  
En estas condiciones y dado que las fechas de corte mensual de los contratos de  
Consultoría son variables, dependiendo la f irma del Acta de inicio de cada uno de ellos, 
se requieren las aprobaciones de informes mensuales correspondientes al período 

anterior a la facturación, lo cual es imposible que se aprueben los informes mensuales en 
el período de los primeros 10 días del mes (período a facturar) que es el mismo con el 
que se cuenta para presentar los informes. 
Por tal motivo se solicita la modif icación de la CLÁUSULA DE REQUISITOS PARA EL 

PAGO, de los mencionados contratos de Consultoría, literal c) donde se modif ique de la 
siguiente manera: “Certificación de aprobación por Interventoría de informes mensuales 
hasta el mes anterior a la fecha de aprobación del producto a facturar, igualmente se 
aclara que para el último pago deben estar aprobados todos los informes mensuales y 

finales del contrato”. Así mismo, se solicita la modif icación de la CLÁUSULA FORMA DE 
PAGO, de los contratos de Interventoría, literal c) donde se modif ique de la siguiente 
manera: “Certificación de aprobación por la DTP de informes mensuales hasta el  mes 
anterior a la fecha de aprobación del producto a facturar, igualmente se aclara que para 

el último pago deben estar aprobados todos los informes mensuales y el informe final del 
contrato”. (Subrayado fuera de texto). 

Suspensión de 
Plazos No. 1   - Acta  
No. 6 del 19 de 

diciembre de 2017   

En el Acta de suspensión No. 6  de fecha 19 de diciembre del 2017, se acuerda suspender 
el contrato por el termino de 27 días, contados a partir del 19 de diciembre del 2017 al 14 
de enero del 2018, con fecha de reiniciación del 15 de enero de 2018  y fecha de 

terminación del contrato, del 16 de marzo del 2018, con el f in de desarrollar nuevos 
modelos de tránsito en el marco de la factibilidad , incluidos la implementación de 3 
retornos, de los cuales 2 se ubican en el tramo 8 y 1 en el tramo 2., requiriendo tiempo 

para implementar los ajustes que haga  la Secretaria Distrital de Movilidad , en los 
componentes de geometría, espacio público, redes, pavimentos para ser radicados ante 
la interventoría y las Empresas Prestadoras de servicios públicos.  
En cuanto a redes hidrosanitarias el IDU, solicito el realineamiento de las redes que se 

ubiquen por anden, a la fecha no se cuenta con los ajustes a los diseños requeridos y 
estas circunstancias obedecen aspectos imprevisibles irresistibles para las partes, no 
imputables a ellas, propias de los trámites ante otras entidades. 
De igual forma para que CODENSA de la información para diseño de transformadores 

serie 6, información solicitada de manera reiterativa.   
Ante eventuales cambios en el estudio de transito que afecten el diseño geométrico, es 
espacio público, las redes y/o pavimentos, el consultor deberá disponer del tiempo para 
efectuar las modif icaciones a las que haya lugar.  

Suspensión de 

Plazos No. 2 - Acta 
de ampliación de la 
suspensión No. 7 del 
15 de enero de 2018  

En el Acta de suspensión No. 7  de fecha 15 de enero de 2018 se acuerda ampliar el 

término de la suspensión por 21 días más , desde el 15 de enero  al 4 de febrero del 2018, 
con fecha de reiniciación del 5 de febrero del 2018 y fecha de terminación del contrato del 
6 de abril del 2018 , con la justif icación que el estudio de transito fue radicado por la 
interventoría el 19 de diciembre del 2017 ante la Secretaria Distrital de Movilidad , bajo el 
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número SDM-205343, para su revisión, evaluación y posterior aprobación y atendiendo 
que esta entidad no se ha pronunciado, es necesaria la ampliación de la suspensión.  

Acta de reinicio No. 8 
del 5 de febrero de 

2018  

El contrato se suspendió por 48 días calendario, con fecha de reiniciación del 5 de febrero 
de 2018, lo que lleva a un plazo del contrato, con fecha de inicio  del 21 de abril de 2017 

y fecha de terminación del 6 de abril de 2018  

Prorroga No. 1 del 23 
de marzo de 2018  

Se prorrogo por 1 mes el contrato, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del plazo inicial, sus prorrogas y suspensiones, si a ello hubo lugar, es decir 
desde el 7 de abril de 2018 al 6 de mayo de 2018, en aras de realizar las actividades 
necesarias para culminar las obligaciones del contrato sin costo para el IDU.  

En aplicación de la cláusula quinta del contrato principal, todos los costos del valor 
adicional de la interventoría que se generen por el termino de 1 mes será asumido por el 
consultor, suma equivalente a CIENTO VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($122.494.273) 

incluido IVA por lo cual el consultor autoriza al IDU a realizar el respectivo descuento de 
las actas de pago mensual y/o liquidación , conforme lo acordado en el acta de solicitud 
de prórroga del 22 de febrero de 2018,  

Prorroga No. 2 del 4 
de mayo de 2018 

Se prorrogo por 1 mes el contrato, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del plazo inicial, sus prorrogas y suspensiones, si a ello hubo lugar, es decir 

desde el 7 de mayo de 2018 al 6 de junio de 2018, con el f in de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el numeral III- Clausula decima del 
contrato sin costo para el IDU, ya que algunos productos están en cabeza de entidades 
distritales , cuyos términos de revisión, requerimientos de ajustes y aprobación f inal, están 

fuera de la gobernabilidad del consultor y que en el tiempo restante del contrato, no es 
posible obtener las aprobaciones  respectivas  de la totalidad de las entidades 
involucradas  

En aplicación de la cláusula quinta del contrato principal, todos los costos del valor 
adicional de la interventoría que se generen por el termino de 1 mes será asumido por el 
consultor, suma equivalente a CUARENTA Y CUATRO MILLONES  VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($44.027.504) incluido IVA , por lo cual  el 

consultor autoriza al IDU a realizar el respectivo descuento de las actas de pago mensual 
y/o liquidación , conforme lo acordado en el acta de solicitud de prórroga del 2 de mayo  
de 2018,  

Prorroga No. 3 del 6 
de junio de 2018 

Se prorrogo el contrato por 20 días calendario, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del plazo inicial, sus prorrogas y suspensiones, si a ello hubo lugar, 

es decir desde el 7 de junio de 2018 al 26 de junio de 2018, con el f in de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el numeral III- Clausula decima del 
contrato y de culminar los estudios y díselos para dar cumplimiento al objeto contractual, 
sin costo para el IDU.  

Prorroga No. 4 del 26 

de junio de 2018  

Se prorroga el contrato en un término de 1 mes, contado a partir del día siguiente a la 

fecha de vencimiento del plazo inicial, sus prorrogas y suspensiones, si a ello hubo lugar, 
es decir desde el 27 de junio al 26 de julio de 2018, teniendo en cuenta el estado real de 
aprobación de los diseños por las entidades y para culminar los estudios y diseños para 
dar cumplimiento al objeto contractual, sin costo para el IDU.  

En aplicación de la cláusula quinta del contrato principal, todos los costos del valor 
adicional de la interventoría que se generen por el termino de 1 mes será asumido por el 
consultor, suma equivalente a VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS  ($22.855.453) MCTE  

incluido IVA , por lo cual  el consultor autoriza al IDU a realizar el respectivo descuento 
de las actas de pago mensual y/o liquidación , conforme lo acordado en el acta de solicitud 
de prórroga del 22 de junio de 2018 
 

Certif icados de 

Disponibilidad 
Presupuestal – 
Certif icados de 
Registro 

Presupuestal 
durante el termino de 
ejecución del 

contrato  

CDP Fecha Valor CRP Fecha Valor 

9 

18 
20 
21 
22 
16 

23 
24  

02/01/2017 
$ 

1.160.000.000 

1512 

1513 
1514 
1515 
1516 
1517 

1518 
1519 

19/04/2017 
 $                  
1.005.186.918,00  

02/01/2017 $ 910.000.000 
20/04/2017 

 $                      
788.551.807,00  

02/01/2017 $ 936.000.000 21/04/2017  811.081.858  

02/01/2017 $ 715.000.000 22/04/2017  619.576.419  

02/01/2017 $ 446.000.000 23/04/2017  386.477.039  

02/01/2017 
$ 

1.300.000.000 24/04/2017 
 1.126.502.581  

02/01/2017 
$ 

1.100.000.000 25/04/2017 
 953.194.491  
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02/01/2017 $ 291.000.000 
26/04/2017 

 252.163.271  
 

 
Resumen órdenes 

de pago  

 

FACTURA 
ORDENES DE PAGO 
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 Y
 

J
U

S
T

IF
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A
C

IÓ
N

 
D

E
L

 

P
A

G
O

  

CUENT
A DE 

COBR
O REF 
1312-

01 ANT 

4/07/201
7 

 $                      
404.523.601,0

0  
  NA 1448 

11/07/20
17 

 $                                
404.523.60

1  
4 Anticipo 

3 
10/04/20

18  

 $                      
946.077.451,0

0  
  

12.788.40

2 
750 

16/04/20

18 

 $                                
946.077.45

1  
9 

Inicio 
Etapa de 

Estudios 
y Diseños 

4 
8/11/201

8 

 $               
2.680.709.644,

00  

01-
0591
7-

2018 

143.539.7
64 

3433 
19/11/20

18  

 $                         
2.680.709.6

44  
11 

Pago de 
aprobació

n 
productos 

de 
estudios 
y diseños 

(Pago 
N°2) 6 

9/05/201
9 

 $                         
53.858.824,00  

    1286 
14/05/20

19  
 $                                   

53.858.824  
12 

Pago de 

aprobació
n 

productos 
de 

estudios 

y diseños 
(Pago 
N°3) 

7 
2/04/202

0 
 $                         

53.858.824,00  
  3.209.196 1175 

11/04/20
20 

 $                                   
53.858.824  

13 

Estudios 

y diseños 
(Pago 
N°4) 

10 
11/02/20

21 

 $                      
498.144.780,0

0  

WSP-
0294-
2021 

29.839.86
8 

414 
12/02/20

21  

 $                                
498.144.78

0  
14 

Recibo 
final y 

liquidació

n de 
Consultor

ía  

Fecha de inicio y 
terminación Final  

22 de marzo de 2017, se suscribe e inicia el 21 de abril del 2017  y la  terminación el 26 
de julio de 2018 

Plazo Final (Plazo 

f inal que resulta de 
sumar los tiempos de 
todas las prórrogas. 

 

El Plazo total es de 15 meses y 8 días calendario. 

Estado  Terminado y liquidado.  

Supervisor y/o 
interventor 

Contrato de Interventoría IDU-927-2017, a través del Consorcio SESAC S A, 
correspondiente a la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, 
FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AVENIDA TINTAL DESDE LA 
AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA ALSACIA, AVENIDA ALSACIA DESDE AVENIDA 
TINTAL HASTA AVENIDA CONSTITUCION, AVENIDA CONSTITUCION DESDE 

AVENIDA ALSACIA HASTA AVENIDA CENTENARIO Y AVENIDA BOSA DESDE 
AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA AVENIDA TINTAL EN BOGOTÁ D.C. 

Fecha y numero del 
Acta de liquidación 
(Si aplica) 

- Acta No. 10 de terminación del 27 de julio de 2018.  
- Acta de recibo y liquidación No. 14 del 26 de enero del 2021 
- Acta de verif icación del cumplimiento para el cierre de glosas consignadas en el acta de 

liquidación No. 14 del 2021, con fecha de suscripción del 31 de marzo del 2021.  
Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 

de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU-  
20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a 
requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – 

Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Dentro del proyecto Avenida Guayacanes, se desprenden 5 contratos de 

construcción conformados de la siguiente manera:  
 

 GRUPO 1 – CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1543 DE 2018. AVENIDA 
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TINTAL DESDE LA AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA MANUEL 

CEPEDA VARGAS.  

 GRUPO 2 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1540 DE 2018. AVENIDA 
TINTAL DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA 

AVENIDA ALSACIA Y LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL 
HASTA LA AVENIDA CIUDAD DE CALI.  

 GRUPO 3 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1539 DE 2018. AVENIDA 
ALSACIA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA 

TRANSVERSAL 71B.  

 GRUPO 4 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1531 DE 2018. AVENIDA 
ALSACIA DESDE LA TRANSVERSAL 71B HASTA LA AVENIDA 

CONSTITUCIÓN Y LA AVENIDA CONSTITUCIÓN DESDE LA AVENIDA 
ALSACIA HASTA LA AVENIDA CENTENARIO.  

 GRUPO 5 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1533 DE 2018. AVENIDA 
BOSA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA AVENIDA 
TINTAL  

 
En desarrollo de la Auditoria de Regularidad, Código 96 Periodo I PAD 2022, que 

se adelanta en el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), se verificó la información que 
soporta la ejecución, en cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas y 
la gestión fiscal de los recursos públicos invertidos; de igual forma a partir de la 

información que se encuentra publicada en el SECOP II y la suministrada por el 
sujeto de control, en este sentido, se requirió información  Radicado Contraloría No. 

2-2022-04395 del 3 de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 
2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 2022 e 
IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de 

Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 
2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022, respecto de los 

contratos IDU-926-2017, IDU-1540-2018, IDU-1539-2018, IDU-1560-2018 e IDU-
1561-2018, trayendo como consecuencia la estructuración de las siguientes:  
 

3.2.2.2.1.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por utilizar 
los antecedentes precontractuales como mecanismo de consulta con 

responsabilidad para el consultor IDU-926-2017, sin generar vinculo para el IDU en 
el proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016, trasgrediendo los principios de 
transparencia, publicidad, legalidad y responsabilidad  

 
Mediante radicado Contraloría 2-2022-04395 del 3 de marzo del 2022 – IDU 

20225260393762 de la misma fecha, se solicita al sujeto de control, requerimiento 
No. 2: “Adjuntar copia de los antecedentes precontractuales que constan en el numeral 
1.1. Maduración del Proyecto “FACTIBILIDAD” de los Estudios Previos del proceso de 
selección IDU-CMA-SGI-023-2016, que forman parte integral del pliego de condiciones, en 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

115 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

el marco de los estudios de factibilidad elaborados por la Dirección Técnica de Proyectos 
-DTP del IDU, remitidos a la Dirección Técnica de Diseño de Proyectos - DTD mediante 
memorandos DTP 20142250444683 con fecha 16 de julio de 2014, y 20142250418443 del 
25 de junio de 2014, que contienen el Estudio de Tránsito producto del trabajo 
interinstitucional de la Secretaria Distrital de Movilidad, resoluciones de reserva vial para el 
corredor completo expedido por la Secretaria Distrital de Planeación. 
 
Así como, adjuntar la información relacionada con el resultado o producto entregado, con 
los estudios realizados por el sujeto de control, mediante el Contrato IDU 614 de 1999, las 
Factibilidades de los proyectos “Avenida Tintal desde av. Villavicencio hasta Av. Alsacia, 
av. Alsacia desde Av. Tintal hasta Av. Constitución y Av. Constitución desde Av. Alsacia 
hasta Av. Centenario” y “Av. Bosa desde Av. Ciudad de Cali hasta Av. Tintal” desarrollado 
por la Dirección Técnica de Proyectos del IDU en 2014.” 
 

Para lo cual el IDU, mediante contestación IDU-20222360484421 del 11 de marzo 

del 2022, manifiesta que:  
 
“RESPUESTA En drive compartido mediante correo electrónico con la contraloría, en 
Anexos Respuestas radicado 20225260393762 - 2022 – Punto 2, se encuentra la 
información de la factibilidad desarrollada por la Dirección Técnica de Proyectos.  
En los enlaces a continuación se encuentra la información de los contratos que hacen parte 
dentro de los antecedentes del contrato IDU-926-2017. CONTRATO IDU-614-1999 
https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&order=ASC&rpp=20&value= 
Contrato+IDU+614+de+1999 
 
De otro lado, en los estudios previos del proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016, en 
su numeral 1.1. FACTIBILIDAD Maduración del proyecto (DIRECCION TECNICA DE 
PROYECTOS DTP DEL IDU remitidos a la Dirección Técnica e Diseño de Proyectos DTD 
mediante memorandos DTP 20142250444683 del 16 de julio de 2014, presenta una nota: 
“Los proponentes reconocen que la información dispuesta en relación con el proceso de 
selección por el IDU, en el centro de documentación Y/o en los enlaces referidos, solo 
pretende facilitar el acceso a la información que reposa en los archivos del IDU. Por lo tanto, 
que no es información entregada por el IDU para efectos de la presentación de las 
propuestas, ni generan obligación o responsabilidad alguna a cargo del IDU. En 
consecuencia, es responsabilidad del oferente su análisis y la evaluación que de la misma 
efectué. “  
  

De igual forma, en los pliegos de condiciones del proceso de selección referido, en 
su numeral 1.11 DEBIDA DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO, 

se establece que: “será de responsabilidad de los Interesados visitar e inspeccionar los 
sitios en los cuales o sobre respecto de los cuales se desarrollará el Proyecto, así como 
realizar todos los estudios, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para 
formular la Propuesta con base en su propia información. Será responsabilidad de los 
Interesados obtener toda la información que requieran para realizar todas las evaluaciones 
y estimaciones que sean necesarias para presentar su Propuesta. 
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Este examen deberá incluir, entre otras cosas, la revisión de todos los asuntos,  información, 
insumos y soportes relacionados con el Proyecto, las implicaciones legales, económicas, 
técnicas, tributarias, fiscales, administrativas, operativas y financieras que representan los 
términos y condiciones del Pliego y la distribución de  riesgos planteada en el Pliego de 
Condiciones (en especial en el Contrato de  Consultoría y sus Apéndices) para la 
celebración y ejecución del Contrato  correspondiente, y en general todos los aspectos que 
puedan incidir en la  determinación de las condiciones económicas, legales, financieras y 
de cualquier otra  índole con las cuales presentará su Propuesta.  
 
- Los Interesados reconocen que la disponibilidad de información que tenga relación con el 
Proceso de Selección y el contrato No. Contrato IDU 614 de 1999 - Estudios y diseños de 
la Avenida El Tintal desde la Avenida Ciudad de Villavicencio hasta la Avenida Bosa., esto 
para el tramo No 8, los demás tramos se ejecutarán conforme las recomendaciones 
establecidas en el estudio de factibilidad elaborado por la Dirección Técnica de Proyectos. 
 
Solo pretende facilitar el acceso a la información que reposa en los archivos del IDU.  Por 
lo tanto, los estudios y conceptos estarán disponibles a título informativo, entendiéndose 
por tanto que no es información entregada por el IDU para efectos de la presentación de 
las Propuestas, ni generan obligación o responsabilidad alguna a cargo del IDU, y, por lo 
tanto, no hacen parte del Pliego o del Contrato.  
 
En consecuencia, no servirán de base para reclamación alguna durante la ejecución del 
Contrato, ni para ningún reconocimiento económico adicional entre las partes, no previsto 
expresamente en el Contrato. Tampoco servirán para exculpar el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del Contrato.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
El examen que deberán hacer los Proponentes incluirá también, entre otras cosas y  sin 
limitarse a éstas, la revisión de todos los asuntos e informaciones relacionados con la 
ejecución del Contrato y los lugares donde se ejecutará, incluyendo condiciones de 
transporte a los sitios de trabajo, manejo y almacenamiento de materiales, transporte, 
manejo y disposición de materiales sobrantes, disponibilidad de materiales y mano de obra 
disponible para acometer las obras necesarias para la  ejecución de las obligaciones 
previstas en el Contrato, deberán verificar las condiciones climáticas, de pluviosidad, 
topográficas y geológicas. 
 
Igualmente, las características del personal, especialmente las del Personal Mínimo o clave 
requerido y las consecuencias de su no presentación en la oportunidad y términos exigidos 
en este Pliego; también los equipos requeridos para la ejecución de las obligaciones 
derivadas del Contrato, y, en general, todos los aspectos que puedan afectar el 
cumplimiento del Contrato, todo lo cual debe ser tomado en cuenta para la preparación de 
la Propuesta.  
 
Si algún Interesado considera que no ha podido obtener toda la información para evaluar la 
totalidad de obligaciones y riesgos que el Contrato prevé, o si considera que sus propias 
estimaciones le hacen imposible la asunción de esas obligaciones y riesgos, debe 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

117 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

abstenerse de presentar Propuesta. La presentación de la Propuesta implica la aceptación 
de que esas obligaciones y riesgos serán enteramente asumidos por el Adjudicatario del 
Contrato de Consultoría, como contraprestación por el pago previsto en el Contrato y con 

base en el componente económico de su Propuesta Económica.” (Subrayado fuera de 
texto). 
 

Este organismo de control verificó que,  en dicha contestación se encuentran los 

antecedentes necesarios de ser aprehendidos en el presente proceso de selección, 
pues se trata de documentación e información que la entidad tiene desde la 

vigencia 1999 en adelante que se relacionan con el objeto del presente contrato de 
consultoría IDU-926-2017, es decir una recopilación durante varios años de este 
proyecto, de consulta general de los diferentes estudios adelantados por el IDU, 

que permiten identificar las necesidades de la entidad para la satisfacción del 
interés general.  

 
La consecuencia jurídica evidenciada es que no vincula a la entidad con la 
responsabilidad contractual derivada de los estudios de factibilidad referidos, 

cuando corresponden a los antecedentes que sirven de parámetro la ejecución del 
contrato actual. De otro lado, sostiene esta descripción, que se requiere el 

cumplimiento de los requisitos de factibilidad realizados por el IDU, para la ejecución 
del contrato, pero al mismo tiempo se trata de información no vinculante, presenta 
entonces contradicción, más aún cuando solo se debe tener en cuenta los 

antecedentes del contrato IDU-614-1999, en el tramo 8. 
 

Ahora bien, si esta información preliminar del proyecto se convierte en una 
herramienta de ayuda a los interesados en el proceso, a través de los enlaces IDU-
614-1999 

https://webidu.idu.gov.co/jspui/browse?type=contrato&order=ASC&rpp=20&
value= Contrato+IDU+614+de+1999 (Subrayado y en negrilla fuera de texto).  

 
En consecuencia, si los Solicitantes encontrarán estudios y conceptos relacionados 
con los estudios de factibilidad elaborados por el IDU vigencia 2014 y Contrato IDU 

614 de 1999, las Factibilidades de los proyectos “Avenida Tintal desde av. Villavicencio 
hasta Av. Alsacia, av. Alsacia desde Av. Tintal hasta Av. Constitución y Av. Constitución 
desde Av. Alsacia hasta Av. Centenario” y “Av. Bosa desde Av. Ciudad de Cali hasta Av. 

Tintal” que reposa en los archivos del sujeto de control, no debe considerarse a título 
meramente informativo, entendiéndose como no vinculante entregada por este, 

para efectos de la presentación de las Solicitudes, la presentación de Ofertas ni la 
suscripción o ejecución del Contrato de consultoría objeto de la presente auditoria, 

ni generan obligación o responsabilidad alguna a cargo; tampoco que no sirvan de 
base para reclamaciones durante la ejecución del mismo, ni para ningún 
reconocimiento económico adicional entre las partes, no previsto en dicho Contrato, 

por cuanto dicha información debería ser parte integral del proceso de selección, 
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pues corresponde a las condiciones técnicas previas al desarrollo del mismo, 

desconociendo las características esenciales preliminares a la ejecución del 
proyecto. 
 

Lo anterior, en concordancia con el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, todo proceso 
de selección debe tener observancia legal de las reglas claras de consulta de los 

oferentes, más aún cuando se trata de un proceso con condiciones de un concurso 
de méritos abierto, pues la transparencia del proceso de selección en sus diferentes 
fases, no debe inducir al error  y ni concebirse que los documentos de estructuración 

técnica, totalmente indispensables para la conformación de las propuestas, se 
conviertan en una opción de consulta no obligatoria, a lo cual se suma, que se 

convierte en un mecanismo de consulta paralelo a la plataforma transaccional 
SECOP I, a través de cuentas de internet, incumpliendo los lineamientos, 
parámetros, guías, instructivos, protocolos y demás documentos implementados por 

Colombia Compra Eficiente para dar cumplimiento a los principios de la contratación 
de las entidades estatales. 

  
Resultando de este análisis, que la factibilidad como insumo para el desarrollo de 
este proyecto si bien fue desarrollada por el IDU en el año 2014, con antecedentes 

contractuales vigencia 1999,  si bien a los interesados les corresponde evaluar y 
analizar la información  de consulta en el centro de información del IDU, la  

estructuración integral del componente técnico del proyecto con todos sus 
antecedentes, se convirtió  en uno de los insumos más importantes de la planeación 
del IDU , de tal suerte que se encuentra bajo su responsabilidad, pues se constituye 

en la base del clausulado de los pliegos de condiciones y posterior suscripción del 
contrato de consultoría objeto de la presente auditoria.  

 
Uno de los principios de actuación administrativa según el artículo 3 del CPACA es 
el principio de publicidad; en este sentido, esta información preliminar contenida en 

el centro de información del IDU,  debió adoptarse como una medida garantista de 
cara a la transparencia y participación de los potenciales proponentes y la 

ciudadanía, en pro de la satisfacción del derecho a la publicidad en los actos 
administrativos, como parte integrante y de carácter vinculante del proceso de 
selección, para brindarle a la ciudadanía garantías en el marco del conocimiento de 

las actuaciones administrativas, a través de los principios de transparencia y 
respetando el principio de planeación, a través de los estudios previos, prepliegos, 

pliegos definitivos del concurso de méritos abierto  para la selección del consultor 
encargado de realizar para la vigencia 2016-2017 los estudios y diseños de la 
avenida Tintal hoy avenida Guayacanes. 

 
En este sentido, estas actuaciones de la administración, podrían transgredir 

presuntamente la esfera disciplinaria, si se tiene en cuenta que no respetaron 
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presuntamente los principios constitucionales y los propios de la contratación 

estatal, tales como la planeación, transparencia, economía, eficacia, celeridad e 
imparcialidad, trasgrediendo lo preceptuado en la Constitución Nacional artículo 
209; Ley 489 de 1998, artículo 3 y 4; también desconoció presuntamente los 

principios contractuales de la planeación, legalidad, publicidad, responsabilidad y 
transparencia, consagrados en los artículos 3, 23, 24 numeral 8, 25 y 26 numerales 

4 de la Ley 80 de 1993; así como posiblemente se vulnere un deber funcional 
consagrado en la Ley 1952 de 2019 , Articulo 38  numerales 1 , 3 y 5, articulo 39 
numeral 1, Articulo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002. 

 
Por lo anterior, se configura en Observación administrativa con presunta incidencia 

disciplinaria, por deficiencias en la estructuración precontractual del Proceso de 
Selección IDU-CMA-SGI-023-2016, mediante la utilización de mecanismos 
paralelos de consulta de la información en el SECOP II, cuyo contenido no vincula 

y no forma parte de las fases del proceso de selección, siendo parte de los 
antecedentes técnicos de estructuración del Proyecto, trasgrediendo 

presuntamente los principios de la planeación, economía,  transparencia, 
publicidad, legalidad, responsabilidad y demás relacionados, propios de la 
contratación estatal.  

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

Cuando este organismo de control hace referencia a los antecedentes 
precontractuales de estudios y diseños provenientes de vigencias anteriores año 
1999 (IDU-614-1999) y en la vigencia 2014, estos fueron mencionados por el IDU, 

en el numeral 1.1. Maduración del Proyecto “FACTIBILIDAD” de los Estudios Previos 
del proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016, como parte de los estudios de 

factibilidad elaborados por la Dirección Técnica de Proyectos -DTP del IDU, 
remitidos a la Dirección Técnica de Diseño de Proyectos - DTD mediante 
memorandos DTP 20142250444683 con fecha 16 de julio de 2014, y 

20142250418443 del 25 de junio de 2014, que contenían el Estudio de Tránsito 
producto del trabajo interinstitucional de la Secretaria Distrital de Movilidad, 

resoluciones de reserva vial para el corredor completo expedido por la Secretaria 
Distrital de Planeación y demás Factibilidades de los proyectos “Avenida Tintal desde 
av. Villavicencio hasta Av. Alsacia, av. Alsacia desde Av. Tintal hasta Av. Constitución y Av. 

Constitución desde Av. Alsacia hasta Av. Centenario” y “Av. Bosa desde Av. Ciudad de 

Cali hasta Av. Tintal” desarrollado por la Dirección Técnica de Proyectos del IDU en 
2014, por lo que esta información fue solicitada mediante radicado 2-2022-04395 
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del 3 de marzo del 2022 – IDU 20225260393762 de la misma fecha y contestada 

mediante radicado 20222360484421 del 11 de marzo de la presente anualidad.  
 
Precisamente, lo que se pretendió describir en la observación no hace referencia a 

la utilización desactualizada de los antecedentes del contrato, pasados 20 años 
(vigencia 1999) de su realización, solo se transcribió en la solicitud de información, 

lo que la misma entidad describe en el numeral 1.1. Maduración del Proyecto 
“FACTIBILIDAD” de los Estudios Previos del proceso de selección referido; 
evidenciando que lo consignado en dicho numeral: “Nota: Los proponentes reconocen 
que la información dispuesta en relación con el proceso de selección por el IDU, en el centro 
de documentación Y/o en los enlaces referidos, solo pretende facilitar el acceso a la 
información que reposa en los archivos del IDU. Por lo tanto, que no es información 
entregada por el IDU para efectos de la presentación de las propuestas, ni generan 
obligación o responsabilidad alguna a cargo del IDU. En consecuencia, es responsabilidad 

del oferente su análisis y la evaluación que de la misma efectué”, también descrito en los 

pliegos de condiciones numeral 1.11 DEBIDA DILIGENCIA E INFORMACIÓN 
SOBRE EL PROYECTO, si bien contenían los antecedentes cuya trazabilidad 
proviene del IDU, debían formar parte del actual proceso de selección, mediante la 

vinculación obligatoria de las partes contratantes, pues se trataba de los  estudios 
de factibilidad producto de los contratos suscritos en esas vigencias (1999-2014 y 

demás si las hubiere), tan necesarios para la ejecución del proyecto.   
 
Sumado a lo anterior, este organismo de control, manifestó  que no debe 

considerarse a título meramente ilustrativo esta información , entendiéndose como 
no vinculante, para efectos de la presentación de las Solicitudes, de las Ofertas,  ni 
la suscripción o ejecución del Contrato de consultoría, objeto de la presente 

auditoria, pues no generaban según el sujeto de control obligación o responsabilidad 
alguna a cargo de las parte contratantes; tampoco que no sirva de base para futuras  

reclamaciones durante la ejecución del mismo, ni para ningún reconocimiento 
económico adicional entre las partes, no previsto en dicho Contrato; pues se 
estarían desconociendo las características esenciales preliminares a la ejecución 

del proyecto, en el marco de la trazabilidad de los estudios y diseños de esta 
Avenida Tintal hoy Avenida Guayacanes, realizados por la entidad contratante, que 

permitirían aminorar los riesgos contractuales y posibles eventualidades que 
surgieran en la ejecución no solo del presente contrato de consultoría, sino también 
en la ejecución de los contratos de obra necesarios para la realización del proyecto.  

 
De otro lado, si bien como lo sostiene el sujeto de control, se trataba de un contrato 

de consultoría de estudios y diseños, con obligaciones y alcances claramente 
definidas en el anexo técnico del proceso, en el cual el consultor tiene plena 
autonomía para ejecutar el objeto contractual, resultaba de suma importancia que 

la entidad contratante  vinculara  al presente proceso de selección los parámetros 
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esenciales de planificación que fundamentaron los estudios y diseños adelantados 

para la maduración del proyecto, en su calidad de entidad directora de su propia 
contratación. 
 

Por consiguiente, el sujeto de control, sustituyo el único medio de publicidad creado 
por Colombia compra eficiente, como ente rector sistema de compra publica, 

denominado Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, cuando este 
es el único medio de información oficial y de ingreso de información de las 
entidades estatales que desarrollan los procesos de selección con recursos 

públicos, así como para la consulta de los organismos de control y de la ciudadanía 
en general.  

 
En este sentido, restarle importancia precontractual a estos antecedentes, su no 
vinculación al presente proceso de selección, cuando no generó ningún tipo de 

responsabilidad contractual en su consulta por parte de los interesados  y en la  
entrega por parte del IDU, ni consecuencia jurídica alguna para las partes 

contratantes; así como la inclusión de esta información mediante la utilización de 
mecanismos paralelos asociados a cuentas de internet diferentes al SECOP, sin ser 
administrada por el ente rector del sistema, vulnera presuntamente los principios 

contractuales mencionados en la observación, pues este es el único  medio idóneo 
y reglamentado, que contiene la información oficial de la contratación estatal.  

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que este órgano de control 
endilga la presunción mencionada en la observación, que será objeto de los juicios 

de valor por parte de las autoridades competentes, en este sentido y será quien 
determine si se cumplen o no los presupuestos de la falta disciplinaria; por lo que 

se dará traslado a ese organismo para que determinen las consecuencias de estas 
situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría de Bogotá. 
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 

el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.2.2.2.1.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por cuanto, a 
través de las modificaciones contractuales, se amplía el plazo para la ejecución del 
contrato de consultoría IDU-926-2017, por presuntos incumplimientos del contratista, 

sin que se especifique dicha prórroga para que etapa aplica, vulnerando el principio 
de Planeación, transparencia, economía y responsabilidad consagrados en la ley. 
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Mediante radicado Contraloría 2-2022-04395 del 3 de marzo del 2022 – IDU 

20225260393762 del 3 de marzo del 2022, se solicita al sujeto de control, en el 
numeral 5: “Adjuntar copia de las modificaciones contractuales expedidas por parte de la 
entidad, con sus correspondientes justificaciones proferidas por el supervisor y/o 
interventor del contrato, adjuntando los soportes documentales correspondientes”  

 

Mediante contestación IDU-20222360484421 del once (11) de marzo del 2022, 
manifiesta el sujeto de control, que: “En drive compartido mediante correo electrónico 
con la contraloría, en Anexos Respuestas radicado 20225260393762 - 2022 – Punto 5, se 
adjunta copia de la modificación contractual expedidas por parte de la entidad, con sus 
correspondientes justificaciones, adjuntando los soportes documentales 
correspondientes.” 
 

En cuanto al numeral 15. Se solicitó al sujeto de control, que: “Suministrara copia de 
las actas de iniciación, actas de reinicio, actas de terminación, actas de recibo final y/o 
actas de liquidación del contrato referido, actas de competencia, y demás actas relevantes 
para el desarrollo del proyecto, con los anexos y documentos que las soporten”. 
 

En su respuesta a la entidad auditada sostiene que: 15. “En drive compartido mediante 
correo electrónico con la contraloría, en Anexos Respuestas radicado 20225260393762 - 
2022 – Punto 14, se encuentran las actas legales, de competencia con la EAB, Codensa, 
ETB y Vanti. Las Actas de Competencia de Acueducto y Alcantarillado con sus planos 
correspondientes se encuentran disponibles para consulta y descarga en el Repositorio 
Institucional, en el siguiente enlace: 
https://webidu.idu.gov.co/jspui/handle/123456789/124658”. 
 

Verificada esta información, remitida por el sujeto de control, se extrae la siguiente 
información contractual, que se describe a continuación: 
   

CUADRO No. 41 
MODIFICACIONES CONTRACTUALES, SUSPENSIONES Y  

PRORROGAS DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA IDU-926-2017  
En Millones de $ 

Tipología de 

la 
modificación 

Objeto de la 

modificación  

Fecha de la 

suscripción 
Plazo 

 

Inicio 
Terminación  

Fecha 

de 
reinicio  

Tiempo 

Prorrogado 

y/o 

suspendido  

Plazo 

final  

Nueva 

fecha de 

terminación 
del 

contrato  

Adición 
Valor 

total 

Contrato de 

Consultora 

IDU-926-

2017 

 
22 de marzo 

de 2017  
10  meses   

Abril 21 

de 2017  

Febrero 20 

de 2018 
  10 meses    N/A $5.942,73 

Modif icación 
No. 1  

Modif icación 

de la  
Cláusula 12, 

numeral 3  

15 de 

diciembre 

de 2017  

       N/A  

Suspensión 

No. 1 -Acta 
No. 6  

Se 

suspendió 
por 27 días  

19 de 

diciembre 
de 2017  

27 días  

Diciembre 

19 de 
2017  

14 de enero  

del 2018  

15 de 
enero  

del 

2018  

27 días  10 meses  
16 de marzo 

del 2108  
N/A  
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Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero 
del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 
radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Suspensión 

No. 2  Acta 
No. 7  

Se 

suspende 
por 21 días 

15 de enero 

del 2018  
21dias  

15 de 

enero de 
2018  

4 de f ebrero 

del 2018  

5 de 

f ebrero 
de 2018 

21 días  10 meses  
6 de abril de 

2018  
N/A  

Acta de 

reinicio No. 8  

Reinicio del  

contrato  

5 de f ebrero 

de 2018 
 

21 de 
abril de 

2017  

6 de abril de 

2018  

5 de 
f ebrero 

de 2018  

48 días de 
suspensión 

total  

10 meses 

+ 48 días  

6 de abril de 

2018  
N/A  

Prorroga No. 

1  

Se prorrogo 
por 1 mes el 

contrato  

23 de marzo 

de 2018  

1 mes (30 

días), 

7 de abril  

de 2018  

6 de may o de 

2018  
 

1 mes                    

(30 días)  

11 meses 
y  48 días  

calendario  

6 de mayo 

del 2018  
N/A  

Prorroga No. 

2  

Se prorroga 

por un mes 

más el  

contrato  

4 de mayo 

de 2018  

1 mes (30 

días)  

7 de 

may o del 
2018  

6 de junio de 

2018  
 

1 mes (30 

días)  

12 meses 

y  48 días 
calendario  

6 de junio 

del 2018  
N/A  

Prorroga No. 

3  

Se prorroga 

el contrato 

por 20 días 
calendario  

6 de junio de 

2018  

20 días 

calendario  

7 de junio 

de 2018  

26 de junio 

de 2018  
 

20 días 

calendario  

14 meses 

y  8 días 

calendario  

26 de junio 

del 2018  
N/A  

Prorroga No. 

4  

Se prorroga 
por un mes 

más el 

contrato  

26 de junio 

de 2018  

1 mes ( 30 

días)  

27 de 

junio  de 
2018  

26 de julio  

del 2018  
 

1 mes (30 

días)  

15 meses 

y  8 días 
calendario  

26 de julio  

de 2018  
N/A  

            

 
PLAZO FINAL CONTRATO IDU-926-2017 

INCLUIDAS SUSPENSIONES Y PRORROGAS  

21 de 
abril de 

2017  

26 de julio 

de 2018  
  

15 meses 

y  8 días  
   

 VALOR TOTAL  
 

$5.942,73 
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CUADRO No. 42 

  MODIFICACIONES, SUSPENSIONES Y PRORROGAS  
CONTRATO DE CONSULTORÍA IDU-926-2017 

 

No. FECHA VALOR JUSTIFICACIÓN  

Modif icatorio 

No. 1 
 

 

 
 

15/12/2017 sin v alor 

* Modif icación de la cláusula 12 del contrato de consultoría IDU-926-2017, numeral 3 La cual 

quedo así:  
 

CLAUSULA 12 REQUISITOS PARA EL PAGO 

 

“(3) Certificación de aprobación por la Interventoría de informes mensuales hasta el mes anterior 
a la fecha de aprobación del producto a facturar. Para el último pago deben estar aprobados  

todos los informes mensuales y finales del contrato”.  

 

Justificación contractual: De acuerdo con el Manual de Gestión Contractual, numeral 8.4.3. 
Modificaciones (OTROSÍ), se justifica la elaboración del correspondiente document o 

Modificatorio en el entendido que una vez revisada por el área técnica de la DTP, la CLÁUSULA 

DE REQUISITOS PARA EL PAGO, se evidenció que el literal c), establece: “Certificación de 
aprobación de informes mensuales hasta el periodo anterior a la facturación. Para el último pago 

deben estar aprobados los informes mensuales y finales del contrato”, igualmente, la CLÁUSULA 

DE FORMA DE PAGO, de  los contratos de Interventoría, se establecía en uno de sus parágrafos, 

que para proceder al pago el interventor deberá presentar unos documentos o certificaciones, 
por lo cual, se evidenció que el literal c), establece: “Certificación de aprobación de informes  

mensuales hasta el periodo anterior a la facturación, igualmente que para el último pago deben 

estar aprobados los informes mensuales y el informe final del contrato”, por lo tanto, teniendo en 

cuenta que se establece en manual de interventoría y/o supervisión de contratos Código MG-GC-
01, Versión 4, Numeral 6.2.1.2 informe mensual: “Dicho informe debe ser entregado al Supervisor 

del IDU dentro de los siguientes diez (10) hábiles contados a partir de la fecha de corte mensual  

del contrato de consultoría”, “en caso de observar algún presunto incumplimiento o que la 

información no sea clara o veraz, el informe debe ser devuelto a la interventoría por el Supervisor 
dentro de los (10) días hábiles siguientes a su radicación por parte de la Interventoría, con las 

observaciones pertinentes, para que la misma realice los ajustes correspondientes. La 

interventoría, por su parte, contará con un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del 
recibo de la comunicación emitida por el IDU para realizar los ajustes solicitados y volver a radicar 

el informe en la entidad.  

En estas condiciones y dado que las fechas de corte mensual de los contratos de  

Consultoría son variables, dependiendo la firma del Acta de inicio de cada uno de ellos, se 
requieren las aprobaciones de informes mensuales correspondientes al período anterior a la 

facturación, lo cual es imposible que se aprueben los informes mensuales en el período de los 

primeros 10 días del mes (período a facturar) que es el mismo con el que se cuenta para 

presentar los informes. 
Por tal motivo se solicita la modificación de la CLÁUSULA DE REQUISITOS PARA EL PAGO, de 

los mencionados contratos de Consultoría, literal c) donde se modifique de la siguiente manera:  

“Certificación de aprobación por Interventoría de informes mensuales hasta el mes anterior a la 
fecha de aprobación del producto a facturar, igualmente se aclara que para el último pago deben 

estar aprobados todos los informes mensuales y finales del contrato”.   

Así mismo, se solicita la modificación de la CLÁUSULA FORMA DE PAGO, de los contratos de 

Interventoría, literal c) donde se modifique de la siguiente manera: “Certificación de aprobación 
por la DTP de informes mensuales hasta el mes anterior a la fecha de aprobación del producto a 

facturar, igualmente se aclara que para el último pago deben estar aprobados todos los informes  

mensuales y el informe final del contrato”. (Subrayado fuera de texto).  

.  

Prórroga 1 
23 de 

marzo del 

2018  

sin v alor 

Se prorrogo por 1 mes el contrato, contados a partir del día siguiente a la f echa de v encimiento 
del plazo inicial, sus prorrogas y  suspensiones, si a ello hubo lugar, es decir desde el 7 de abril 

de 2018 al 6 de may o de 2018, en aras de realizar las activ idades necesarias para culminar las 

obligaciones del contrato sin costo para el IDU.  

 
En aplicación de la cláusula quinta del contrato principal, todos los costos del v alor adicional de la 

interv entoría que se generen por el termino de 1 mes será asumido por el consultor , suma 

equiv alente a CIENTO VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($122.494.273) incluido IVA por lo cual el consultor 

autoriza al IDU a realizar el respectiv o descuento de las actas de pago mensual y /o liquidación , 

conf orme lo acordado en el acta de solicitud de prórroga del 22 de f ebrero de 2018.  
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No. FECHA VALOR JUSTIFICACIÓN  

Prorroga No. 2  
4 de may o 

de 2018 
Sin v alor  

Se prorrogo por 1 mes el contrato, contados a partir del día siguiente a la f echa de v encimiento 

del plazo inicial, sus prorrogas y  suspensiones, si a ello hubo lugar, es decir desde el 7 de mayo 
de 2018 al 6 de junio de 2018, con el f in de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el numeral III- Clausula decima del contrato sin costo para el IDU, y a que 

algunos productos están en cabeza de entidades distritales , cuy os términos de rev isión, 
requerimientos de ajustes y  aprobación f inal, están f uera de la gobernabilidad del consultor y  que 

en el tiempo restante del contrato, no es posible obtener las aprobaciones  respectiv as  de la 

totalidad de las entidades inv olucradas  

 
En aplicación de la cláusula quinta del contrato principal, todos los costos del v alor adicional de la 

interv entoría que se generen por el termino de 1 mes será asumido por el consultor, suma 

equiv alente a CUARENTA Y CUATRO MILLONES  VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CUATRO 

PESOS M/CTE ($44.027.504) incluido IVA , por lo cual  el consultor autoriza al IDU a realizar el 
respectiv o descuento de las actas de pago mensual y /o liquidación , conf orme lo acordado en el 

acta de solicitud de prórroga del 2 de may o  de 2018.  

Prorroga No. 3  
6 de junio 

de 2018 
Sin v alor  

Se prorrogo el contrato por 20 días calendario, contados a partir del día siguiente a la f echa de 

v encimiento del plazo inicial, sus prorrogas y  suspensiones, si a ello hubo lugar, es decir desde el 

7 de junio de 2018 al 26 de junio de 2018, con el f in de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el numeral III - Clausula decima del contrato y  de culminar los 
estudios y  díselos para dar cumplimiento al objeto contractual, sin costo para el IDU  

Prorroga No. 4  
26 de junio 

de 2018 
sin v alor 

Se prorroga el contrato en un término de 1 mes, contado a partir del día siguiente a la f echa de 
v encimiento del plazo inicial, sus prorrogas y  suspensiones, si a ello hubo lugar, es decir desde 

el 27 de junio al 26 de julio de 2018, teniendo en cuenta el estado real de aprobación de los 

diseños por las entidades y  para culminar los estudios y  diseños para dar cumplimiento al objeto 
contractual, sin costo para el IDU.  

 

En aplicación de la cláusula quinta del contrato principal, todos los costos del v alor adicional de 

la interv entoría que se generen por el termino de 1 mes será asumido por el consultor, suma 
equiv alente a VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS  ($22.855.453) MCTE  incluido IVA , por lo cual  

el consultor autoriza al IDU a realizar el respectiv o descuento de las actas de pago mensual y/o 

liquidación , conf orme lo acordado en el acta de solicitud de prórroga del 22 de junio de 2018 
  

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 

de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU-  
20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a 
requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – 

Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
En cuanto a la ampliación del plazo del contrato, en primer lugar, se utilizó la figura 

jurídica de las suspensiones contractuales, que opera cuando se presenten 
situaciones de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que impidan, 

temporalmente, cumplir el objeto de las obligaciones a cargo de las partes 
contratantes; en este sentido se evidenció que en las actas de suspensiones No. 6 
del 19 de diciembre de 2017 y su ampliación No. 7 del 25 de enero de 2018, con 

una suspensión inicial de 27 días y con ampliación de 21 días más, trayendo como 
consecuencia la primera ampliación del plazo del 19 de diciembre del 2017 al 14 de 

enero del 2018, con fecha de reinicio del 15 de enero del 2018 y nueva fecha de 
terminación del contrato del 16 de marzo del 2018; en cuanto a la segunda 
ampliación de la suspensión referida, contemplada en el acta No. 7 se inició el 15 

de enero del 2018 al 4 de febrero del 2018, con fecha de reinicio del contrato, del 5 
de febrero del 2018 y nueva fecha de terminación del 6 de abril del 2018, con un 

plazo de suspensión total de 48 días calendario, bajo el entendido que se trataba 
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de una medida temporal encaminada a reconocer situaciones imprevisibles e 

irresistibles para las partes, haciendo mención la supervisión del mismo,  que hacía 
referencia a los tramites con otras entidades, tales como Secretaria de Movilidad, 
UAESP, CODENSA Y ETB entre otros, para la aprobación de los productos que les 

compete, de los componentes relacionados con el estudio de tránsito, diseño 
geométrico, urbanismo, paisajismo y demás condicionamientos contractuales que 

se especifican en las justificaciones de dichas suspensiones.  
 
De igual forma, manifiesta la entidad auditada, que el plazo contractual se suspendió 

una vez radicado el estudio de tránsito en la Secretaría de Movilidad a la espera del 
pronunciamiento de esa entidad, respecto del mencionado documento, el cual se 

constituyó en la base fundamental del diseño del proyecto.  
 
Sin embargo, se evidenció que no se indica el periodo de la suspensión, bajo las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, determinando cual es el término del inicio y 
su terminación, ni a que etapa de la ejecución del contrato de consultoría IDU-926-

2017 corresponde; pues al ser utilizado este mecanismo contractual como una 
medida  excepcional y temporal encaminada a reconocer las situaciones 
imprevistas, debían constar no solo las circunstancias y sus efectos; también su 

temporalidad y su correspondencia con las diferentes etapas del mismo, con la 
finalidad de salvaguardar la continuidad de la relación contractual. Para establecer 

los efectos en el mismo. 
 
En este sentido, resultaba del resorte de la Administración en desarrollo de la fase 

preparatoria y de planeación del contrato, contar con los tiempos estrictos de las 
diferentes fases de ejecución del contrato y determinar la suspensión a que etapa 

afectaría, pues no podía convertirse en un mecanismo para amparar 
incumplimientos de cualquiera de las partes, o corregir los efectos del 
incumplimiento, ya que no se trata de  una figura que exonere a la entidad estatal 

de su deber de planeación, ni el deber del contratista de cumplir cabalmente sus 
obligaciones, pues su finalidad es preservar el vínculo contractual cuando surgen 

eventos de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que impidan 
temporalmente la ejecución del mismo.  
 

Por el contrario, esta figura jurídica debe ser legítima y estar plenamente justificada 
en el marco de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la ejecución del 

contrato.  
 
De otro lado, frente a las 4 prorrogas del contrato IDU-926-2017, se tiene que la 

primera se surtió atendiendo a la necesidad que la Consultoría atendiera las 
observaciones efectuadas por la Secretaría Distrital de Movilidad sobre el estudio 

de tránsito del proyecto y para que la interventoría efectué la revisión de estas 
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modificaciones, posterior radicación ante la entidad para la aprobación del estudio; 

así como para el ajuste de los demás componentes del diseño de dicho estudio, 
atendiendo según lo sostiene el sujeto de control, derivado del incumplimiento de 
las demoras en las entregadas de las diferentes versiones del estudio de 

tránsito por parte del consultor, el cual debía haber terminado en el mes de 
julio para radicar ante la SDM y esto solo se dio en el mes de diciembre de 

2017, según consta en la solicitud de prórroga realizada por el consultor mediante 

oficio SEDIC-CONCOL NO. 01-01018-2018 del 19 de febrero de 2018 y avalado por 
la interventoría mediante oficio SESAC No. 122-18-043 Radicado IDU No. 

20185260160712 del 22 de febrero del 2018.  
 

Ahora bien, mediante el memorando DTP No. IDU 20182250104353 del 4 de mayo 
del 2018, el director técnico de Proyectos solicito a la Dirección Técnica de Gestión 
Contractual del sujeto de control, la segunda prórroga para el contrato, 

manifestando, que mediante el oficio SEDIC-CONCOL No. 01-02453-2018 del 30 
de abril de 2018, el consultor manifestó entre otras razones: “Finalmente, es 
importante resaltar, que el desfase en el cumplimiento de las obligaciones del 
consultor, se deriva del incumplimiento en las entregas de las diferentes versiones 
del estudio de tránsito, el cual debió terminarse en el mes de julio de 2017, para 
radicar en la SDM y esto solo se dio en el mes de diciembre de dicho año. A la fecha, 
no se ha logrado aprobación de este producto, por parte de la Secretaria Distrital de 
Movilidad, entidad que ha efectuado observaciones en diferentes oportunidades, que han 
implicado modificaciones en otros productos, reproceso y demoras en la entrega a las 
entidades; lo cual, está incidiendo en la entrega de productos a las empresas de servicios 

públicos y su aprobación final”. (Subrayado y en negrilla fuera de texto). 

 
En cuanto a la prórroga No. 4, mediante solicitud del 1 de junio de 2018, suscrita 

por el consultor, la interventoría, el Director Técnico de Proyectos en calidad de 
supervisor y el profesional de apoyo a la supervisión, avalado mediante el 
memorando DTP No. 20182250150093 del 26 de junio de 2018 por el IDU, se 

expuso la causal de la solicitud de prórroga, mediante el memorando DTP No. 
20182250135013 del 6  de junio de 2018, el Director Técnico de Proyectos , solicitó 

a la Dirección Técnica de Gestión Contractual, la tercera prorroga y la prórroga No. 
4 del 22 de junio de 2018, para la obtención de las aprobaciones de los diseños por 
parte de las empresas de servicios públicos antes de la fecha de terminación del 

plazo del contrato y en razón de los procedimientos y tiempos que establece cada 
una de esas entidades para revisión y aprobación de los estudios y diseños del 

contrato, teniendo en cuenta el estado real de estos trámites, que tomando en 
consideración las argumentaciones del interventor mediante oficio SESAC No. 122-
18-326 Radicado IDU 20185260632442 del 22 de junio de 2018, la interventoría 

avala dicha solicitud, manifestando entre otros aspectos: “Finalmente, se manifiesta 
que la prorroga se deriva de nuevos aspectos requeridos en la EPS o entidades 
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rectoras u del incumplimiento del consultor, en las entregas de los diferentes 
productos.  
 
Estado actual del contrato: De acuerdo a los atrasos presentados por el consultor en 
la entrega de productos, se produjo el vencimiento de la etapa de estudios y diseños 
del contrato el día 6 de febrero de 2018, sin contar con las aprobaciones de todos los 
productos por parte de la interventoría, se aclara que el consultor y la interventoría 
solicitaron de manera extemporánea la solicitud de prórroga No. 1 , venciéndose la 
etapa de estudios y diseños , también se presentaron retrasos en la entrega de los 
productos, en las fechas establecidas conforme al cronograma aprobado para el 
contrato, actualmente la mayoría de los productos entregables están aprobados por 
la interventoría, sin embargo debido a la entrega tardía por parte del consultor aún 
se encuentran pendientes las aprobaciones de la interventoría de los siguientes 

productos: (...)”(Subrayado y en negrilla fuera de texto). 
 

Así las cosas, de la lectura de las justificaciones para las prórrogas, paso de 10 
meses a 15 meses, incluidas los términos correspondientes a las suspensiones y 
las prórrogas, debido al incumplimiento del consultor en el cronograma para la 

entrega de los productos y las gestiones administrativas ante las entidades 
prestadoras de servicios públicos, encargadas de la aprobación de los productos 

presuntamente presentados extemporáneamente por el consultor.  
 
De otro lado, se evidencia que, si bien la supervisión expresa en las justificaciones 

que las prórrogas fueron suscritas, no se especifica a que corresponde dicho plazo 
adicional, a que etapa corresponde dentro de la ejecución del contrato, siendo estas: 

1. Un (1) mes para la investigación, recopilación y análisis de la información. 2. Siete 
meses (7) para los estudios y diseños (incluye aprobación de la interventoría). 3. 
Dos (2) meses que corresponde al trámite y aprobaciones de permisos de entidades 

distritales y nacionales, al igual que la armonización con empresas de servicios 
públicos.  

 
Se evidencia que tras las argumentaciones esgrimidas por el sujeto de control, en 
las justificaciones de las prórrogas, respecto de la ampliación del plazo, de forma 

reiterativa se evidencia no solo la presunta falta de planeación, pues no se tuvo en 
cuenta todos los posibles factores que podrían influir en la eficiente y eficaz 

ejecución del contrato en las etapas del mismo, también influyen los presuntos 
incumplimientos del consultor en la entrega de los productos a tiempo, lo cual 
desdibuja la figura utilizada, pues debería referirse a situaciones imprevistas no 

atribuibles a ninguna de las partes, que trajeran como consecuencia, ampliaciones 
del plazo, en aras del respeto a los procedimientos contractuales y del cumplimiento 

de las necesidades del presente proceso de selección.  
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De otro lado, durante el proceso auditor se evidenció, que contrario a lo expresado 

en los artículos 14 y 16 de la Ley 80, los cuales facultan a las entidades contratantes 
a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la 
paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la 

inmediata, continua y adecuada prestación”, que en el ámbito del respeto al contenido 

negocial, cualquier modificación contractual, debe obedecer solamente a 
circunstancias no previsibles, extraordinarias y no imputables al contratista, 
conforme lo establece el artículo 27 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo 

consagrado en el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la 

Ley, sustentada y probada, acorde con los fines estatales a los que sirve la 
contratación estatal. 8 

 

Es decir, para que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible, no 
solamente se lleva a cabo por la mera voluntad o liberalidad de las partes o de la 

entidad contratante, por el contrario, la modificación de un contrato debe ser 
excepcional en virtud del principio de planeación y seguridad jurídica, demostrando 
una causa cierta no imputable a alguna de las partes, salvaguardando fines 

públicos; así las cosas, si el IDU genera como consecuencia la presunta violación 
del principio de legalidad y planeación propios de la contratación estatal, en 

concordancia con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia de 1991, 
cuando avala dichas prorrogas a pesar de la presunta responsabilidad del consultor, 
a lo cual se suma la falta de determinación de estas figuras a que etapa contractual 

corresponde para determinar su continuidad y cumplimiento de las diferentes 
obligaciones contractuales.  

 
Finalmente, de este contexto, resulta claro que la mayor extensión del plazo 
contractual ocurrió por las sucesivas suspensiones, prórrogas, debido a la falta de 

planeación en la estructuración de los documentos precontractuales, bajo la 
responsabilidad directa del sujeto de control, en aras de mitigar los riesgos como 

estos, de plazos excesivos en la ejecución de proyectos de tanta importancia para 
la ciudad, los cuales desbordan en tiempos el cumplimiento de las necesidades de 
la comunidad en la ejecución del proyecto de la Avenida Guayacanes, más aún 

cuando el sujeto de control, sostiene que existe una presunta responsabilidad 
contractual por parte del consultor en la entrega extemporánea de los productos,   

de acuerdo del cronograma, Plan de trabajo, en el marco de las etapas del mismo.  
 
Se evidencia presuntamente el desconocimiento de la normativa de contratación 

estatal y constitucional vulnerando los principios constitucionales de legalidad, 

                                                 
8 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 13 de agosto de 2009, Radicación 1.952, C.P. Magistrado 
Enrique José Arboleda Perdomo. 
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igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, tal como lo 

precisa el artículo 209 de la Constitución política de Colombia de 1991, así como 
los principios de transparencia, económica, libre concurrencia como orientadores de 
la actividad contractual, consagrados en la ley 80 de 1993, como guías 

fundamentales de la función pública, los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, 
literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo 4 y artículo 6 de la Ley 87 de 1993..  

Las conductas enunciadas, trasgreden presuntamente, lo preceptuado en la 
Constitución Política de Colombia, Artículo 209; Ley 489 de 1998, Artículos 3 y 4; 
Ley 80 de 1993, Artículos 3, 23, 24 numeral 8, 25, 26 numeral 4; Ley 489 de 1998, 

artículos 3 y 4;  los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 
3°, literal j) del artículo 4 y artículo 6 de la Ley 87 de 1993, así como posiblemente 

se vulnere un deber funcional consagrado en los Artículos 38 numerales 1, 3 y 5, 39 
numeral 1º de la Ley 1952 de 2019, Articulo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002, y 
demás normas concordantes. 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

Lo endilgado por este organismo de control, hace referencia específica a la 
utilización de las suspensiones contractuales, cuando no se determinaba a que fase 
de la ejecución del contrato correspondían y a que etapa afectaría, en el desarrollo 

del proyecto; pues no podía convertirse en un mecanismo para amparar 
incumplimientos de cualquiera de las partes, o corregir los efectos del 

incumplimiento, ya que no se trataba de una figura, que exonerara a la entidad 
estatal de su deber de planeación, ni del deber del contratista de cumplir cabalmente 
sus obligaciones, en aras de preservar el vínculo contractual cuando surgieran 

eventos de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público,  que impidieran 
temporalmente la ejecución del mismo.  

 
Se suma a lo anterior, que en las justificaciones de los modificatorios, es el mismo 
sujeto de control quien establece que estas se derivan del incumplimiento y las  

demoras en las entregadas de los diferentes productos  por parte del consultor, 
cuando consagra en la descripción del Estado actual del contrato “De acuerdo a los 
atrasos presentados por el consultor en la entrega de productos, se produjo el vencimiento 
de la etapa de estudios y diseños del contrato el día 6 de febrero de 2018, sin contar con 
las aprobaciones de todos los productos por parte de la interventoría, se aclara que el 
consultor y la interventoría solicitaron de manera extemporánea la solicitud de prórroga No. 
1 , venciéndose la etapa de estudios y diseños , también se presentaron retrasos en la 
entrega de los productos, en las fechas establecidas conforme al cronograma aprobado 
para el contrato, actualmente la mayoría de los productos entregables están aprobados por 
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la interventoría, sin embargo debido a la entrega tardía por parte del consultor aún se 
encuentran pendientes las aprobaciones de la interventoría de los siguientes 

productos...”.(Subrayado fuera de texto). 
 

Así las cosas, de la lectura de las justificaciones para las prórrogas, paso de 10 
meses a 15 meses, incluidas los términos correspondientes a las suspensiones y 

las prórrogas, debido al incumplimiento del consultor en el cronograma para la 
entrega de los productos y las gestiones administrativas ante las entidades 
prestadoras de servicios públicos, encargadas de la aprobación de los productos 

presuntamente presentados, extemporáneamente por parte del consultor.  
 

De otro lado, se evidencia que, si bien la supervisión expresa en las justificaciones, 
que las prórrogas fueron suscritas, no se especifica a que corresponde dicho plazo 
adicional, a que etapa pertenece dentro de la ejecución del contrato; lo que denota 

la falta de planeación, pues no se tuvo en cuenta todos los posibles factores que 
podrían influir en la eficiente y eficaz ejecución del contrato, también los presuntos 

incumplimientos del consultor en la entrega de los productos a tiempo, lo cual 
desdibuja la figura utilizada, pues no se refiere a situaciones imprevistas no 
atribuibles a ninguna de las partes, que trajeran como consecuencia, ampliaciones 

del plazo, en aras del respeto a los procedimientos contractuales y del cumplimiento 
de las necesidades del presente proceso de selección. 

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 
presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 
consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 
de Bogotá y la existencia o no de los presupuestos de la falta disciplinaria, conforme 

lo establezca la ley.  
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.2.2.2.1.3 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por 

valor de $1.082.528.138, debido a la incorrecta utilización del proceso administrativo 
sancionatorio, lo que originó su terminación, desconociendo el presunto 

incumplimiento del consultor en la calidad en los productos  de estudios y diseños 
(IDU-926-2017)  y valores adicionales por las prórrogas en la etapa de preliminares 
de los contratos de interventoría IDU-1560, 1561 y  1562 de 2018  de los contratos 
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de obra IDU -1539, 1540 y 1531 de 2018  respectivamente que afectaron el 

desarrollo del Proyecto Avenida Guayacanes  
 

El Instituto de Desarrollo Urbano IDU mediante la Resolución No. 01002 del 7 de 

marzo de 2017 adjudicó la Licitación Pública No. IDU-CMA-SGI-023-2016 al 
Contratista CONSORCIO SEDIC-CONCOL 023, con el objeto de realizar: “Estudios 
y diseños de la Avenida Tintal desde la Avenida Bosa hasta la Avenida Alsacia, Avenida 
Alsacia desde Avenida Tintal hasta Avenida Constitución, Avenida Constitución desde 
Avenida Alsacia y Avenida Centenario y Avenida Bosa desde Avenida Ciudad de Cali hasta 

Avenida Tintal en Bogotá D.C”, trayendo como consecuencia la suscripción del 

Contrato de Consultoría IDU - 926 de 2017 el día,  21 de abril de 2017. 
 

El contrato de consultoría 926 de 2017, finalizó el día 26 de julio de 2018, con Acta 
de Terminación No. 10 del 27 de julio de 2018, en la que consta que el consultor 

entregó los productos resultados de los estudios y diseños con los siguientes 
pendientes descritos en dicha acta, los cuales se describen a continuación:  
“ 
1. Pendiente la aprobación de los diseños finales de REDES ELÉCTRICAS – Series 1 por 
parte de CODENSA, los cuales ya están radicados en la ESP. Pendiente la radicación de 
los Diseños de las Series 3 a 6 para la correspondiente aprobación de CODENSA que 
serán radicados una vez CODENSA apruebe los diseños de Series 1.  
 
2. Pendiente concertar las Actas de Competencias de pago de los Estudios y Diseños de 
las Redes de EAB ESP, CODENSA, MOVISTAR, GAS NATURAL Y ETB, las cuales hacen 
parte de los documentos entregables determinados en el contrato 926-2017, Guía 
coordinación IDU, EPS y TIC en proyectos de infraestructura de transporte (GU-IN-02) y 
Guía “Alcance de los entregables en etapa de diseños” (GU-DP-01).  
 
3. El trámite que le corresponde al consultor de CESION DE DERECHOS Y CD 
SOFTWARE IDU, con los archivos CAD, Geodatabase e información objeto del contrato 
se entregara por parte del Consultor una vez sean aprobados el 100% de los productos.  
 
4. Pendiente entregar al IDU los planos firmados por la Empresas de Servicios Públicos de 
los siguientes diseños: Redes Hidrosanitarias – EAB, Diseño Fotometría – UAESP, 
Diseños Serie 1 y Series 3 a 6 – CODENSA, Diseño de Red – ETB, Diseño de Red EPM, 
Diseños de Gas Natural. 
  
5. Pendiente atención del Consultor u aprobación de interventoría a las observaciones 
realizadas por el IDU mediante oficio No. 20182250683731 entregado el 27/07/2018. Nota: 
Se aclara que los productos pendientes están radicados en las entidades correspondientes 
y se está a la espera de la aprobación de los mismos, para su radicación ante el IDU”. 
 

La entidad auditada en dicho documento presenta un resumen del literal E. 
TRABAJO FALTANTE y describe lo consignado en el literal G. OBSERVACIONES 
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SOBRE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y/O FALTANTES del acta No. 10 de 

terminación del 27 de julio de 2018, manifestando: 
(...) 
 “Que los trabajos descritos en el Literal E son el soporte para que el IDU, analice la 
procedencia de iniciar las acciones legales tendientes al reconocimiento y pago de las 
multas previstas en la cláusula 44 del contrato. 
 
Considerando que todos los productos objeto del contrato de consultoría descritos en el 
literal D, los cuales fueron debidamente entregados , se encuentran sujetos a ajustes y 
correcciones que solicite : El IDU, los entes distritales y ESPs competentes y la misma 
interventoría si la hubiere, el Consultor se compromete a revisar, corregir  y adelantar las 
observaciones a los ajustes y correcciones que se soliciten  a la mayor brevedad, hasta 
lograr la aprobación de todos los productos con calidad, requisito indispensable para la 
liquidación de los contratos de consultoría e interventoría.  
 
El recibo de los trabajos terminados no releva al Consultor, ni al interventor (si lo hubiere) 
de sus responsabilidad y obligaciones a que hace referencia el contrato y las normas 
legales vigentes. Así mismo, el consultor e interventor (si lo hubiere) se comprometen a 
mantener vigentes las garantías de conformidad con lo estipulado en el contrato.  
 
El IDU se reserva la facultad de iniciar procedimientos administrativos y/o judiciales en el 
evento de constatar incumplimiento del consultor y/o interventor (si lo hubiere) respecto a 
los productos entregados, cuando estos no cumplan con la calidad y normatividad 

requerida exigida”. (Subrayado fuera de texto).  

 

Una vez entregados los Estudios y Diseños provenientes del contrato 926 de 2017, 
la Entidad procede a dar inicio al proceso licitatorio para la adjudicación de los 

contratos de obra cuyo objeto es: “LA CONSTRUCCION DE LA AVENIDA TINTAL 
DESDE LA AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA ALSACIA, AVENIDA ALSACIA DESDE 
AVENIDA TITNAL HASTA AVENIDA CONSTITUCION, AVENIDA CONSTITUCION 
DESDE AVENIDA ALSACIA Y AVENIDA CENTENARIO Y AVENIDA BOSA DESDE 

AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA AVENIDA TINTAL EN BOGOTA D.C” hoy Avenida 
Guayacanes.  
 

De acuerdo con lo anterior, dentro del Proyecto Avenida Guayacanes, se 

desprenden 5 contratos de construcción conformados de la siguiente manera:  
 

 GRUPO 1 – CONTRATO DE CONSTRUCCION 1543 DE 2018. AVENIDA 
TINTAL DESDE LA AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA MANUEL 
CEPEDA VARGAS. Fecha de inicio de etapa preliminar 31/01/2019 – Fecha 

de inicio etapa de construcción 20/07/2019  

 GRUPO 2 - CONTRATO DE CONSTRUCCION 1540 DE 2018. AVENIDA 

TINTAL DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA 
AVENIDA ALSACIA Y LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL 
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HASTA LA AVENIDA CIUDAD DE CALI. Fecha de inicio de etapa preliminar 

05/02/2019 – Fecha de inicio etapa de construcción 11/08/2019. 

 GRUPO 3 - CONTRATO DE CONSTRUCCION 1539 DE 2018. AVENIDA 
ALSACIA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA 

TRANSVERSAL 71B. Fecha de inicio de etapa preliminar 14/02/2019 – 
Fecha de inicio etapa de construcción 11/08/2019. 

 GRUPO 4 - CONTRATO DE CONSTRUCCION 1531 DE 2018. AVENIDA 
ALSACIA DESDE LA TRANSVERSAL 71B HASTA LA AVENIDA 

CONSTITUCIÓN Y LA AVENIDA CONSTITUCIÓN DESDE LA AVENIDA 
ALSACIA HASTA LA AVENIDA CENTENARIO. Fecha de inicio de etapa 
preliminar 31/01/2019 – Fecha de inicio etapa de construcción 11/08/2019  

  GRUPO 5 - CONTRATO DE CONSTRUCCION 1533 DE 2018. AVENIDA 
BOSA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA AVENIDA 

TINTAL. Fecha de inicio de etapa preliminar 31/01/2019 – Fecha de inicio 
etapa de construcción 02/09/2019  

 

En Consecuencia, una vez suscritos los contratos de obra, dentro de las 

obligaciones establecidas para la Etapa de Preliminares de Obra, Cláusula 13.4 
Obligaciones de la Fase Preliminares, se estableció:  
 
“(…) 1. Verificar que el contratista de obra cumpla con las normas específicas técnicas 
vigentes y propias del proyecto, teniendo en cuenta los principios de economía, 
eficiencia, celeridad y calidad.  
2. Adquirir toda aquella información requerida para la ejecución del contrato.  
3. Revisar y estudiar los documentos e información en general descargados de la 
página web www.idu.gov.co y/o tomar copia de los estudios y diseños que reposen en 
el Centro de Documentación del IDU, con el propósito de evaluar que estén de acuerdo 
con las normas, especificaciones, permisos, resoluciones, etc., indispensables para el 
desarrollo normal del proyecto.  
4. Revisar los diseños aprobados por cada ESP y los entes competentes y demás 
documentos necesarios para la ejecución de las obras y efectuar los ajustes que los  
mismos requieren conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Separable y en los 
Estudios y documentos previos. (…)  
10. Revisión y aprobación de los estudios y diseños existentes, con los cuales se 
ejecutarán las obras durante la fase de ejecución del contrato. (…)”  
 

Igualmente, en la Cláusula 13.4.2. OBLIGACIONES RELATIVAS A LA 

REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, se estableció lo siguiente:  
 
“(…) 1. Revisará, validará, ajustará, actualizará, revisará y apropiará los estudios y 
diseños necesarios para la ejecución del contrato, en los términos y condiciones 
establecidos en el pliego, la oferta y el presente contrato, para lo cual contará con un 
plazo máximo de CUATRO (4) meses, contados a partir de la firma del acta de inicio 
del contrato, para el efecto, dentro del plazo aquí previsto: 
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a. Comunicar al interventor y al IDU los ajustes, actualizaciones, trámites, estudios o 
diseños requeridos para la correcta ejecución del contrato. El interventor tendrá tres (3) 
días hábiles para pronunciarse sobre su pertinencia y el contratista tres (3) días hábiles 
para atender las eventuales observaciones realizadas por el interventor. El silencio del 
Interventor dentro del plazo previsto se entenderá como que no tiene comentarios y 
viabiliza la propuesta presentada por el contratista. El IDU y el Interventor contarán con 
tres (3) días hábiles para no objetar y aprobar, respectivamente, la propuesta ajustada por 
el contratista. 
b. Realizados los ajustes, actualizaciones, trámites, estudios o diseños el Interventor tendrá 
un plazo de tres (3) días hábiles para pronunciarse sobre los mismos y efectuar las 
recomendaciones que considere procedentes. Cualquier ajuste que deba hacer el 
Contratista a los Estudios y Diseños ajustados o actualizados por solicitud del Interventor, 
se harán en un plazo máximo de tres (3) días Hábiles, los cuales podrán ser prorrogables, 
a juicio del Interventor por un plazo máximo igual al inicialmente establecido. El Interventor 
contará con el plazo de tres (3) días para pronunciarse sobre las modificaciones del 
Contratista presentadas conforme a lo requerido. El silencio del Interventor dentro del plazo 
previsto se entenderá como que no tiene comentarios. 
2. Los ajustes, actualizaciones y realizaciones de diseños serán responsabilidad exclusiva 
del contratista, el valor de estas gestiones se encuentra contempladas en el presupuesto 
global de la fase de preliminares. No se tramitarán pagos adicionales por este concepto. 
3. Si durante esta fase el contratista no se pronuncia sobre los Estudios y Diseños de 
Detalle dentro del plazo previsto, se entenderá que los utilizará sin ajustes o 
actualizaciones y será responsable solidario con el diseñador por los resultados que se 
obtengan en la construcción. 
4. En caso de desacuerdo entre el Contratista y el Interventor en cualquier etapa de la 
revisión de los Estudios y Diseños de Detalle, se acudirá al procedimiento establecido en 
la cláusula 19 del presente acuerdo. 
5. Sin perjuicio de lo anterior, el Interventor como el IDU podrán hacer las observaciones 
correspondientes, en orden a que los Estudios y Diseños de Detalle permitan cumplir las 
obligaciones de resultado previstas en este Contrato. 
6. Los yerros en los estudios y diseños serán gestionados por el IDU a través de las 
actuaciones administrativas de incumplimiento o acciones judiciales contra el consultor 
diseñador, en el marco de la garantía técnica que existen sobre estos. El contratista y el 
interventor informarán de éstos al ordenador del gasto, con el sustento técnico 

correspondiente. (…)”. (Subrayado fuera de texto) 
 

En consecuencia, en cumplimiento de las Obligaciones Contractuales para los 

contratos de obra, y el Manual de Interventoría el cual establece en su numeral 
9.4.1.2.2, Preliminares con relación a las actividades de Obra lo siguiente: “El 
Contratista revisará, validará, ajustará, actualizará, realizará y apropiará los estudios y 
diseños necesarios en los términos y condiciones establecidas en el pliego, la oferta y el 
presente contrato, para lo cual contará con un plazo máximo establecido, contado a partir 
de la firma del acta de inicio del contrato, para el efecto, (…)” . 
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Ahora bien, atendiendo al clausulado contractual y el manual de contratación e 

interventoría, se evidencio por parte de este equipo auditor, que mediante radicado 
IDU 20194351444911 del 23 de diciembre de 2019, se realizó la citación para el 
inicio del proceso administrativo sancionatorio al representante legal del contratista 

CONSORCIO SEDIC – CONCOL 023 y la aseguradora JMALUCELLI TRAVELERS 
SEGUROS S.A.- Póliza No. 40698, mediante el radicado No. 20194351444931 de 

la misma fecha, en el marco del ejercicio de las facultades de control y vigilancia en 
la ejecución de los contratos, otorgadas a las entidades estatales por el artículo 17 
de la Ley 1150 de 2007, de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la 

Ley 1474 de 2011 y en el procedimiento interno para la declaratoria de 
incumplimiento contractual, imposición de multa, cláusula penal, caducidad y/o 

afectación de la garantía única de cumplimiento, debido al presunto incumplimiento 
del Contrato de consultoría IDU-926-2017; en cuanto a la aseguradora referida, 
para el caso particular correspondía a la afectación de declaratoria del siniestro, de 

haber lugar a ello, frente a los amparos de la póliza No. 40698 – JMALUCELLI 
TRAVELERS SEGUROS S.A, en los amparos de cumplimiento del contrato y 

calidad del servicio. 
 

Según los hechos que constan en dicha citación realizada por el sujeto de control 
para la apertura del procedimiento administrativo sancionador, los cuales 

corresponden a los presuntos incumplimientos del contrato de consultoría IDU-926 
de 2017, se presentaron siguiendo la metodología que se describe a continuación:  
 

 COMPONENTE: Describe los documentos técnicos de cada uno de los 

productos que fue entregado por el consultor en la ejecución del contrato 926 

de 2017. 
 TRAZABILIDAD: Permite evidenciar el proceso de entrega de la información 

y la atención a las observaciones durante el periodo contractual.  
 CRITERIO DEBE SER: Esta es la condición técnica que está dispuesta en 

el clausulado del contrato en su anexo técnico y/o en la normatividad 

aplicable, determina las condiciones en las que la obligación contractual 
debió ser cumplida. 

 CONDICION ENCONTRADA: Describe las circunstancias técnicas y de 

hecho que fueron encontradas en el producto objeto de evaluación, el que 

fue entregado por parte del consultor en la ejecución del contrato 926 de 
2017.  

 EVIDENCIAS: Hace referencia a la documentación que fue producida por el 

contratista de obra en la ejecución de la etapa preliminar de los contratos de 
obra IDU-1531, IDU-1533, IDU-1539, IDU-1540, IDU-1543 de 2018, avalada 

por sus correspondientes interventorías; y que da cuenta de las presuntas 
falencias que son imputadas a título de presunto incumplimiento al consultor.  
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En este sentido, la Dirección Técnica de Proyectos del IDU, presentó informe de 

presunto incumplimiento mediante memorando No. 20192250431833 del 19 de 
diciembre de 2019, e informe de la interventoría de los contratos de obra referidos 
No. IDU-1540-2018 e IDU-1539-2018, en el cual se presenta como presuntos 

incumplimientos, los siguientes: 
 

 PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS:  
 

 PRESUNTO INCUMPLIMIENTO No 1. El CONSORCIO SEDIC-CONCOL 

023 no cumplió con las condiciones técnicas, y de calidad, en el marco de 
la normativa y disposiciones contractuales establecidas para la 

elaboración de los productos asociados a la etapa de estudios y diseños 
en el contrato de consultoría IDU-926-2017.  

 

En este contexto, el sujeto de control establece 3er. componente sobre los cuales 
versa el incumplimiento: A) GEOTECNIA. B) ESTRUCTURAS. C) 

PRESUPUESTO.    
 

Por lo tanto, se continúa con el análisis de los componentes de geotecnia y 
estructuras de la siguiente manera:  
 

 GRUPO 2 CONTRATO OBRA IDU -1540-2018 CONTRATISTA CONCAY – 

CONTRATO DE INTERVENTORIA IDU-1561-2018 CONSORCIO GINPRO 
S.A.S. 

 
Objeto: Construcción de la Avenida Tintal desde la Avenida Manuel Cepeda 

Vargas hasta la Avenida Alsacia y la Avenida Alsacia desde la Avenida Tintal 

hasta la Avenida ciudad de Cali.  
 
El CONSORCIO GINPRO S.A.S., informó a la Entidad mediante radicados IDU 

20195260323752 del 21/03/2019 e IDU 20195260670082 de 30/05/2019 sobre 
las observaciones realizadas al Componente de Geotecnia por el contratista de 

obra CONCAY S.A., las cuales fueron enviadas a la Interventoría SESAC S.A. 
mediante radicado IDU 20192250249251 de 04/04/2019, para ser revisadas por 
el consultor de los Estudios y Diseños CONSORCIO SEDIC-CONCOL 023, 

concluyendo que:  
“Finalmente, evaluados y analizados los requerimientos y las observaciones emitidas 
por el consultor del contrato 926-2017, la Dirección Técnica de Construcciones remitió 
por solicitud de la DTP el “informe técnico de yerros presentados a los estudios y 
diseños de los contratos de obra IDU-1531, IDU-1533, IDU-1539, IDU-1540, IDU-1543 
de 2018” mediante comunicación STESV 20193360324233 del 30 de septiembre de 
2019, así como también fueron remitidos mediante correo electrónico del 1 de 
noviembre de 2019 a la DTP los ajustes solicitados por la DTGC, correspondiente a la 
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información de “YERROS” del Grupo 2 del contrato de obra IDU -1540 de 2018, 
respecto de lo cual se presenta”. 

 

 COMPONENTE GEOTECNIA  
 

CUADRO No. 43 
ELEMENTOS INCUMPLIMIENTO COMPONENTE GEOTECNIA –  

CONTRATO IDU-926-2017 GRUPO 2 AVENIDA GUAYACANES 
 

NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
CRITERIO (DEBER 

SER): 
CONDICIÓN 

ENCONTRADA EVIDENCIAS ENCONTRADAS CONCLUSIÓN 

Anexo técnico para el 

componente de geotecnia 

en su capítulo No 8 
numeral 8.3, pliego de 

condiciones proceso IDU-

CMA-SGI-023-2016 , en  lo 

que respecta a la 
aplicación de la 

normativ idad que rige los 

diseños geotécnicos para 
la construcción  de 

puentes en la ciudad de 

Bogotá, se presenta lo 

siguiente: 
“NORMATIVIDAD 

APLICABLE: Los estudios 

indicados en el presente 

capítulo deberán estar 
orientados de conformidad 

con toda la  Normatividad 

vigente, el Código 
Colombiano de Diseño 

Sísmico de Puentes 

Ministerio de Transporte  

CCP-2014....”. 
 

De acuerdo con lo 

anterior, la Norma 

Técnica v igente CCP-14 
que presuntamente se  

incumplió en la 

elaboración de los 

Estudios y  Diseños del 
contrato 926-2017, 

respecto a la 

determinación u 
obtención de la 

resistencia lateral o por 

f uste del suelo de 

f undación en suelos 
cohesiv os o de tipo 

arcilloso para pilotes pre 

excav ados, que 

corresponden a los 
elementos de 

cimentación proy ectados 

para la construcción de 

puentes en el proy ecto de 
la ref erencia, por no 

tomar el v alor de alf a o 

f actor de adhesión 
recomendado por ésta. 

(Subray ado f uera de 

texto) 

 

* NORMA TÉCNICA DE 

APLICACIÓN: Código 
Colombiano de Diseño 

Sísmico de Puentes 

Ministerio de  

Transporte CCP-2014. 
() … Numeral 

10.8.3.5.1b — 

Resistencia lateral — 
La resistencia lateral de 

la unidad nominal, qs , 

en MPa, para ejes en 

suelos cohesiv os 
cargados bajo 

condiciones de carga 

sin drenaje por el  

Método  α. 
 

*Lo anterior evidencia 

que el Consultor debió 
acatar las 

recomendaciones 

dadas en la Norma 

técnica CCP14,  
tomando el valor de alfa 

de 0.55, dadas las 

características de 

suelo; por otra parte, las 
notas introductorias del  

CCP-14, denota la 

terminología inmersa en 

el código donde define 
el término “debe”  

como: “denota un 

requisito para cumpli r  
con esta norma” 

(Subray ado f uera de 

texto). 

Se determinó la capacidad 

portante para cimientos 

prof undos, considerando 
pilotes pre excav ados de 

diámetros entre 0.8 y  1.20 

metros con dif erentes 

longitudes en un suelo 
predominantemente 

arcillosos y  de baja 

resistencia y  alta 
def ormabilidad. Conf rontando 

las cargas que la estructura le 

transmitirá a los  

pilotes, con las capacidades 
de carga de los apoy os según 

la geometría def inida en el 

diseño de f undaciones del  

Contrato de Consultoría IDU-
926-2017, se encontró que 

los apoy os 1, 2, 4, 6, 8, 9, 10 

y   11 del puente calzada 
izquierda, y  los apoy os 2, 6, 7, 

8, 9, 10, 11 y  12 del puente 

calzada derecha no  

cumplían con las 
solicitaciones de la estructura 

proy ectada (motiv o para la no 

apropiación del   

componente). 
En el análisis y  ejecución 

realizada por el Contratista  y  

la Interv entoría, durante la 

etapa de Preliminares, se 
v erif icó la pertinencia del 

suelo de f undación donde se 

construirían los puentes 
v ehiculares sobre la  Av enida 

Ciudad de Cali. 

 

El aspecto que generó el 
ajuste al diseño f ue el 

coef iciente de adhesión Alf a 

para  el cálculo de la 

capacidad v ertical por f uste 
de los pilotes; dicho ajuste 

f ue realizado, basado en la 

norma v igente del Código 

Colombiano de Puentes 
CCP14, sección 10 numeral 

10.8.3.5.1b - Resistencia 

lateral. 

Mediante comunicado MEMO N° 

TINTAL -023- 2019 emitido por la 

Interv entoría de los diseños del 
contrato IDU-926- 2017 El 

especialista de geotecnia 

concluy ó en las páginas 2 y  3 del 

documento que “(…) el emplear la 
recomendada por el código CCP -

14 con el f actor de resistencia 

establecido en el mismo, origina 
cimentaciones conserv adoras que 

originan sobrecostos que, a 

criterio de esta consultoría, son 

innecesarios. Por este motiv o se 
considera apropiado emplear 

v alores de coef icientes de 

adhesión may ores a 0.55 y  acorde 

con metodologías 
conv encionales, para el caso de 

suelos de consistencia media a 

baja como lo que se tienen 
en la sabana de Bogotá. (…)”. 

Adicionalmente, SEDIC-CONCOL 

entregó la COMPLEMENTACION  

DESCRIPCIÓN METODOLOGI A 
DE DISEÑO DE PILOTES 

PERFORADOS a los ESTUDIOS 

Y DISEÑOS DE LA AVENIDA 

TINTAL DESDE LA AVENIDA 
BOSA HASTA LA AVENIDA 

ALSACIA, AVENIDA ALSACIA 

DESDE AVENIDA TINTAL 

HASTA AVENIDA 
CONSTITUCIÓN, AVENIDA 

CONSTITUCIÓN DESDE 

AVENIDA ALSACIA 
HASTA AVENIDA CENTENARIO 

Y AVENIDA BOSA DESDE 

AVENIDA CIUDAD DE CALI 

HASTA 
AVENIDA TINTAL EN BOGOTÁ 

D.C., documento correspondiente 

al índice de v ersión C, f echa de 

modif icación 17 de junio de 2019, 
en la cual Sedic Concol en el 

numeral 4. CONCLUSIONES, 

página 6, concluy e: 

“-La estimación de resistencia de 
cimentaciones profundas es un 

cálculo estimado, basado en 

metodología empíricas,  
debidamente soportadas 

técnicamente y validadas con 

mediciones de 

campo. 

Teniendo en cuenta los resultados 

arrojados en los Estudios y  Diseños 

para el componente de GEOTECNIA 
en cuanto a la cimentación de los 

puentes v ehiculares, la Interv entoría 

emitió su concepto sobre el ajuste 

relacionado con la aplicación del  
método Alpha (α) que utilizó el 

Contratista CONCAY S.A., 

concerniente al aplicar dicho método, 
dando cumplimiento a la normativ idad 

v igente del Código Colombiano de 

Puentes CCP-14. 

 
Lo anterior, considerando la 

ev aluación de resistencia ante 

cargas laterales entregada en los 

Estudios y  Diseños por el consultor 
IDU No. 926 de 2017 SEDIC 

CONCOL para los pilotes, la cual 

f ue determinada de acuerdo a lo 
descrito en el numeral 8.2 ANÁLISIS 

DE LA FUNDACIÓN DEL PUENTE 

DE LA AVENIDA ALSACIA SOBRE 

LA AVENIDA CIUDAD DE CALI 
numeral 8.2.6, página 270, 

Ev aluación de la Resistencia ante 

Cargas Laterales, el cual cita... () 

Para dimensionar los pilotes desde 
el punto de v ista de cargas laterales, 

se procederá a ev aluar la carga 

última lateral por el método de 

Broms (Reese. 1983); teniendo en 
cuenta y  considerando que lo 

anterior no f ue lo recomendado por 

el CCP-14, se requirió que el 
contratista de obra CONCAY S.A. 

ejecutara los ajustes necesarios 

para estimar el aporte a la 

capacidad portante por el f uste para 
los pilotes, teniendo en cuenta lo 

establecido en el CCP-14 en el 

numeral 10.8.3.5.1b el cual hace 

ref erencia a la resistencia lateral por 
medio del método Alpha (α). 

Como conclusión general se tiene 

que, la Interv entoría ev idenció que 

el Consultor del IDU SEDIC 
CONCOL,  (Contrato IDU-926-

2017), según el documento 

ESTUDIOS Y DISEÑOS 
GEOTECNICOS, en el numeral 8.2 

ANÁLISIS DE LA FUNDACIÓN DEL 

PUENTE DE LA AVENIDA 

ALSACIA SOBRE LA AVENIDA 
CIUDAD DE CALI numeral 8.2.6, 

página 270, utilizó un parámetro 
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NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
CRITERIO (DEBER 

SER): 
CONDICIÓN 

ENCONTRADA EVIDENCIAS ENCONTRADAS CONCLUSIÓN 

-Esta resistencia está afectada por 

las condiciones de sitio, la 
cantidad de información de 

campo, el tipo de proyecto. 

-Las expresiones presentadas en 

el CCP 14, están basadas en las 
investigaciones de O'Neil y Reese 

(1999), las cuales, si bien son 

ampliamente usadas, el código 

plantea su uso como una 
recomendación, sin limitar el uso 

de otras metodologías. 

-Para el uso de este estudio se 

utilizó la metodología de Randolph 
y Murphy (1985), debido que 

se considera más representativa, 

toda vez que esta considera el 
esfuerzo efectivo vertical del 

suelo. 

-Teniendo en cuenta que la 

estimación de resistencia lateral 
de los pilotes se realiza 

mediante métodos empíricos, el 

Contratista de obra podría optar 

por la realización de pruebas de 
carga de pilotes, para validar la 

resistencia de los pilotes 

obtenida en este estudio.” 

para el cálculo de la capacidad 

v ertical por f uste de los pilotes, 
dif erente al recomendado por la 

norma v igente del Código  

Colombiano de Puentes CCP14, 

“Coef iciente de Adhesión Alpha 
(α)=0.89”, remitiendo al IDU dichos  

diseños para la ejecución del 

proy ecto: Contrato de Obra No. 

1540 de 2018. 
Finalmente, el Contratista CONCAY 

S.A. como resultado del proceso de 

preliminares, se apropió de los  

Estudios y  Diseños del proy ecto, 
utilizando el Coef iciente de 

Adhesión Alpha (α)= 0.55; lo 

anterior, tal como lo recomienda la 
Norma Colombiana de Diseño de 

Puentes CCP14. (Subray o f uera de 

texto). 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero 
del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 

radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

 GRUPO 3 CONTRATO OBRA 1539-2018 CONTRATISTA CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA ROVER 009 - CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU- 

1561DE 2018 - CONSORCIO GINPRO S.A.S. 
 

 COMPONENTE GEOTECNIA  

 
Objeto: Construcción de la Avenida Alsacia desde la Avenida Ciudad de Cali hasta 

la Transversal 71B Contrato de obra IDU-1539 de 2018 – CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA ROVER 009. Contrato de Interventoría IDU- 1561de 2018 - 
CONSORCIO GINPRO S.A.S.  
 

De la misma manera, en el desarrollo del contrato el contrato obra IDU-1539-2018, 
en su etapa preliminar y en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el 
CONSORICIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009, con la supervisión de la 

interventoría, CONSORCIO GINPRO SAS IDU/038, adelantó la revisión de los 
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estudios y diseños ejecutados bajo el contrato  de consultoría IDU-926 de 2017 y 

mediante comunicado GIN-SAS-COS-CO1514-261 del día 14-05-2019, con 
radicado IDU20195260594602 de 14/05/2019, expuso la situación encontrada al 
sujeto de control, obteniendo como resultado lo siguiente: 
 

CUADRO No. 44 
ELEMENTOS INCUMPLIMIENTO COMPONENTE GEOTECNIA –  
CONTRATO IDU-926-2017 GRUPO 3 AVENIDA GUAYACANES 

 

NORMATIVIDAD 

APLICABLE 

CRITERIO (DEBER 

SER): 

CONDICION 

ENCONTRADA 

EVIDENCIAS 

ENCONTRADADS 
CONCLUSION 

“En lo ref erente al componente 

geotécnico, y  conf orme con lo 
exigido en los documentos 

contractuales del IDU para la 

etapa de estudios y  diseños, 
se encuentran inmersos en los 

pliegos de condiciones 

correspondiente al anexo 

técnico para el componente de 
geotecnia en su capítulo No 8 

numeral 8.3, en lo  

que respecta a la aplicación de 

la normativ idad que rige los 
diseños geotécnicos para la 

construcción de puentes en la 

ciudad de Bogotá, se presenta 

lo siguiente: “NORMATIVIDAD 
APLICABLE: Los estudios 

indicados en el presente 

capítulo deberán estar 
orientados de conf ormidad con 

toda la Normativ idad v igente, 

el Código Colombiano de 

Diseño Sísmico de Puentes 
Ministerio de Transporte CCP-

2014...”De acuerdo con lo 

anterior, la Norma Técnica 

v igente CCP-14 que 
presuntamente se incumplió 

en la elaboración de los 

Estudios y  Diseños del 
contrato 926-2017, respecto a 

la determinación u obtención 

de la resistencia lateral  

o por f uste del suelo de 
f undación en suelos cohesivos 

o de tipo arcilloso para pilotes 

pre excav ados, que 

corresponden a los elementos 
de cimentación proy ectados 

para la construcción de 

puentes en el proy ecto de la 

ref erencia, por no se tomar el 
v alor de alf a o f actor de 

adhesión recomendado por 

ésta. 

*NORMA TÉCNICA DE 

APLICACIÓN: Código 
Colombiano de Diseño 

Sísmico de Puentes  

Ministerio de  
Transporte CCP-2014.  

()… Numeral 10.8.3.5.1b 

—Resistencia lateral —La 

resistencia lateral de la  
unidad nominal, qs , en 

MPa,  

para ejes en suelos 

cohesiv os cargados bajo 
condiciones de carga sin 

drenaje por el Método- α. 

                                                                                                                                                                                                  

*Lo anterior indica que el  
Consultor debió acatar las 

recomendaciones dadas  

en la Norma técnica 
CCP14, tomando el v alor 

de alf a de 0.55, dadas las 

características de suelo 

cohesiv o cargado bajo 
condiciones de carga sin 

drenaje por el método α; 

por otra parte, las notas 

introductorias del CCP-
14, denota la terminología 

inmersa en el código 

donde def ine el término 
“debe” como: “denota un 

requisito para cumplir con 

esta norma”. (Subray ado 

f uera de texto).  

De acuerdo con lo 

expuesto en el 
Anexo A del  

proy ecto de 

Consultoría 926 
de 2017, para la 

resistencia por  

f uste de los pilotes 

en suelos f inos, el 
Consultor 

describe: “otra 

f orma de calcular 

α es de acuerdo 
con las 

expresiones de 

Randolph y  

Murphy  (1985);  
para los cuales el 

Consultor empleó 

v alores entre 0.9 y  
1.02. 

 

Utilización de 

coef iciente de 
adhesión Alf a (α)  

para el cálculo de 

la capacidad 

v ertical por f uste 
de los pilotes, por  

f uera de los 

parámetros de la 
CCP14. 

(Subray ado f uera 

de texto). 

Anexo 1 Metodologí a 

de diseño, página 6. α 
= 0.89 (utilizado por  

SEDICCONCOL) 

A) Rev isión y  complementación de 

exploración geotécnica. 
Una v ez analizadas las 

exploraciones de campo realizadas  

para los estudios y  diseños de la 
parte de  

geotecnia y  pav imentos, se encontró 

que existía un tramo de la Av enida 

Alsacia en el cual los apiques 
realizados no atrav esaron 

totalmente los estratos de rellenos 

antrópicos, los cuales el contratista  

manif estó la intención de explorar 
los espesores totales de dichos 

estratos mediante sondeos, los 

cuales f inalmente en acuerdo con la  

interv entoría se concluy ó que f ueran 
de 3.0 m de prof undidad.                                                                                                                                                                                     

B) Rev isión y  ajuste a diseños 

geotécnicos del Puente de la 
Av enida Alsacia sobre la Av enida 

Boy acá. 

Una v ez rev isados los estudios y  

diseños, mediante comunicado GIN-
SAS-COS-CO1514-261 del día14-

05-2019, con radicado IDU 

20195260594602 de 14/05/2019, se 

remite a la Entidad la solicitud 
realizada por el Contratista a esta 

Interv entoría de rev isar la capacidad 

de carga de los pilotes presentados 
en las  

tres zonas geotécnicas def inidas por 

el Consultor, y  calculados por el 

método alf a, y  en la cual, al rev isar  
la memoria de cálculo de estos 

pilotes, se observ a el uso de un 

coef iciente de adhesión α de 

Randolph  
entre 0.90 y  1.02 como se presenta 

en la tabla replicada de los estudios 

y  diseños.                                                                                                                                                                                                                                       

C) Adicionalmente, en la rev isión 
estructural se concluy ó que los 

pilotes diseñados no f ueron 

calculados con  
las combinaciones de carga 

máximas del CCP-14, con lo cual se 

obtuv ieron may ores solicitaciones y   

asentamientos esperados, dichos 
asentamientos producían unos  

esf uerzos adicionales a la  

cimentación del puente, que 

tampoco f ueron tenidos en cuenta 
en los estudios y  diseños 

.  

B) El que debió ser utilizado: α = 0.55 

(parámetro establecido en CCP14), 
en contraposición al presentado por 

el contratista consultor IDU-926-

2017  memoria de cálculo de estos 
pilotes, se observ a el uso de un 

coef iciente de adhesión α de 

Randolph entre 0.90 y  1.02. 

 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de 
enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-

05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo 
del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
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 COMPONENTE ESTRUCTURAS  

 
La Interventoría SESAC del contrato de consultoría IDU-926 de 2017, hizo entrega 
al sujeto de control, del producto final de los Diseños Estructurales, mediante oficios 

Oficio SESAC No 122-18-265 Rad. IDU 20185260558202 de 06/06/18 Oficio 
SESAC No 122-18-559 Rad. IDU20185261094282 de 17/10/2018. 

 
Mediante oficios IDU-DTP No. 20182250627751 de 03/07/18 Oficio IDU-DTP No. 
20182250995501 de 17/10/18, la Entidad dio por recibido y aceptado el producto 

los Diseños Estructurales con la aprobación de la Interventoría, y constan en el IDU, 
según remisorio IDU-20182250262823 de 17/10/2018. 
 

 GRUPO 2 CONTRATO DE OBRA IDU- 1540-2018 CONCAY 

 
Una vez entregados los Estudios y Diseños a la Subdirección Técnica del 
Subsistema vial, por parte de Dirección Técnica de Proyectos del IDU, se informa lo 

siguiente: 
 
“Mediante radicados IDU No 20195260416362 de 04/40/2019 y No 20195260462142 de 
12/04/2019, el CONSORCIO GINPRO S.A.S., remitió a la Dirección Técnica de 
Construcciones observaciones, aclaraciones y la solicitud de documentos faltantes de los 
Estudios y Diseños ejecutados mediante el contrato IDU-926-2017, entre los cuales se 
encontraban los aspectos técnicos con respecto a planimetría y a las memorias de cálculo 
para el puente vehicular de la Avenida Alsacia por Avenida Ciudad de Cali entre otros. 
 
De la misma forma mediante radicados IDU 20195260653492 del 27-05-2019, IDU 
20195260656802 del 30-05-2019, IDU 20195260670082 del 30-05-2019, la Interventoría 
de obra – contrato 1561 de 2018 CONSORCIO GINPRO S.A.S., hizo entrega a la Dirección 
Técnica de Construcciones las observaciones para el Componente de Estructuras, emitidas 
por el contratista de obra CONCAY S.A. – Contrato 1540 de 2018.” 
 

Finalmente, evaluados y analizados los requerimientos y las observaciones emitidas 

por el consultor del contrato 926-2017 la Dirección Técnica de Construcciones del 
IDU remitió por solicitud de la Dirección Técnica de Proyectos (DTP) el “informe 
técnico de yerros presentados a los estudios y diseños de los contratos de obra IDU-1531, 

IDU-1533, IDU-1539, IDU-1540, IDU-1543 de 2018 ” mediante comunicación STESV 

20193360324233 del 30 de septiembre de 2019, así como también fueron remitidos 
mediante correo electrónico del 1 de noviembre de 2019 a la DTP, los ajustes 
solicitados por la Dirección Técnica de Gestión Contractual (DTGC) la información 

de “YERROS” del Grupo 2 del contrato de obra IDU -1540 de 2018, de lo cual se 
presenta: 
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CUADRO No. 45 

ELEMENTOS INCUMPLIMIENTO COMPONENTE ESTRUCTURAS –  
CONTRATO IDU-926-2017 GRUPO 2 AVENIDA GUAYACANES 

 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
CRITERIO (DEBER 

SER): CONDICIÓN ENCONTRADA EVIDENCIAS ENCONTRADAS CONCLUSIÓN 
*NORMA COLOMBIANA 

DE DISEÑO DE 

PUENTES – CCP 14, 

Sección 5 – Estructuras 
de Concreto, numeral 

5.7.3 – Miembros a 

Flexión.                                                                                                                                      
*NORMA COLOMBIANA 

DE DISEÑO DE 

PUENTES – CCP 14, 

Sección 5 – Estructuras 
de Concreto, numeral 

5.10.11 – Disposición 

para diseño Sísmico  

*NORMA COLOMBIANA 
DE DISEÑO DE 

PUENTES – CCP 14, 

Sección 14 – Juntas y  

Apoy os, numeral 14.6.5 – 
Disposiciones Sísmicas y  

de Otros Ev entos 

Extremos para Apoy os 

Se ev idenció que, los 

cálculos del Contrato 

de Consultoría IDU-

926-2017, en el 
ANEXO F - 

ESTRUCTURAS  

TIPO BOX CULVERT, 
numeral 5. BOX 

CULVERT ALSACIA 

(Página 49-65), 

numeral 6. BOX 
CULVERT  

AMÉRICAS (Página 

67-97), numeral 7. 

BOX CULVERT 
CASTILLA (Página 

100-127) y  numeral 8. 

BOX  

CULVERT 
MAGDALENA (Página 

130-150) y  planos de 

puentes DVESPU01 y  
DVESPU51 de tramo 

3, son  

dif erentes de los 

presentados en el 
inf orme geotécnico de 

la Consultoría en el 

documento 

ESTUDIOS Y  
DISEÑOS 

GEOTECNICOS, 

numeral 4.2 
CRITERIOS DE 

DISEÑO PARA 

FUNDACIONES 

PROFUNDAS,  
página 13 - 16. 

Incluso, en este último 

no se utilizó la 

metodología propuesta 
en la norma CCP- 14 

(numeral  

10.5 - Estados Límites 

y  Factores de 
Resistencia) para 

capacidades de pilotes 

por cada estado límite. 
Es importante aclarar 

que para todos los 

casos en los que el 

diseño no cumple con 
los requerimientos 

mínimos del ref uerzo, 

la NORMA 

COLOMBIANA DE 
DISEÑO DE 

PUENTES – CCP 14, 

expone los criterios 

mínimos de diseño 
como f ormulaciones 

matemáticas con 

limitaciones mínimas o 
máximas a los 

resultados obtenidos 

A) Box Culvert Magdalena. 
*En rev isión de la capacidad de 

resistir las solicitaciones de cargas, 

se encontró que los elementos  
(muros y  losas) del box Culv ert no 

cumplían con requerimientos 

mínimos del ref uerzo de acuerdo  a 
la NORMA COLOMBIANA DE 

DISEÑO DE PUENTES – CCP 14, 

Sección 5 – Estructuras de  

Concreto, numeral 5.7.3 –
Miembros a Flexión, subnumeral 

5.7.3.2 –Resistencia a f lexión y   

5.7.3.3 – Límite para el esf uerzo de 

la CCP14. Esto llev ó a que se 
aumentara el diámetro del ref uerzo 

y  su separación en estos elementos 

con déf icit.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

B) Box Culvert Américas  
*En rev isión de la capacidad de 

resistir las solicitaciones de cargas, 

se encontró que los elementos  
(muros y  losas) del box Culv ert no 

cumplían con requerimientos 

mínimos de ref uerzo, de acuerdo  

a la NORMA COLOMBIANA DE 
DISEÑO DE PUENTES – CCP 14, 

Sección 5 – Estructuras  

de Concreto, numeral 5.7.3 – 

Miembros a Flexión, subnumeral 
5.7.3.2 – Resistencia a  

f lexión y  5.7.3.3 – Límite para el 

esf uerzo de la CCP14. Esto llev o a 
que se aumentara el  

diámetro del ref uerzo y  su 

separación en estos elementos con 

déf icit.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

*En rev isión de capacidad de 

resistir las solicitaciones de cargas, 

se encontró que los elementos  
(aletas de salida) del box Culv ert no 

cumplían con requerimientos 

mínimos de ref uerzo, de acuerdo a 

la NORMA COLOMBIANA DE 
DISEÑO DE PUENTES – CCP 14, 

Sección 5 – Estructuras de 

Concreto, numeral 5.7.3 – 
Miembros a Flexión, subnumeral 

5.7.3.2 – Resistencia a f lexión y  

5.7.3.3 – Límite para el esf uerzo de 

la CCP14.                                                                                                                                                                                                                                                    

C) Box Culvert Castilla 
*En rev isión de la capacidad de 

resistir las solicitaciones de cargas, 

se encontró que los elementos  
(muros y  losas) del box Culv ert no 

cumplían con los requerimientos 

mínimos de ref uerzo, de  

acuerdo la NORMA COLOMBIANA 
DE DISEÑO DE PUENTES – CCP 

14, Sección 5 – 

Estructuras de Concreto, numeral 
5.7.3 – Miembros a Flexión (Los 

subnumerales se indican  

A) Box Culv ert Magdalena. 

El documento de SedicConCol, 

Anexo F – ESTRUCTURAS TIPO 

BOX CULVERT, plano   
DVESES10 tramo 2.  

 

- El Contratista redujo la separación 
del ref uerzo de elementos tipo 

muros y  losas del box Culv ert, 

dando como resultado may or 

cantidad de ref uerzo.  
 

B) Box Culv ert Américas 

El documento de SEDIC CONCOL 

Anexo F – ESTRUCTURAS TIPO 
BOX CULVERT, plano  

DVESES01 tramo 2   

 

- El Contratista redujo la separación 
del ref uerzo de elementos tipo 

muros y  losas del box Culv ert, 

dando como resultado may or 
cantidad de ref uerzo. El Contratista 

modif icó el diámetro y  separación 

del ref uerzo de elementos tipo 

aletas de salida del box Culv ert, 
dando como resultado may or 

cantidad de ref uerzo. 

 

C) Box Culv ert Castilla El 
documento de SEDIC CONCOL 

Anexo F – ESTRUCTURAS TIPO 

BOX CULVERT, plano DVESES05 
y  DVESES06 tramo 2.  

 

-El Contratista redujo la separación 

del ref uerzo de elementos tipo 
muros y  losas del box Culv ert, 

dando como resultado may or 

cantidad de ref uerzo.  

 
D) Box Culvert Alsacia El 

documento de SedicConCol Anexo 

F – ESTRUCTURAS TIPO BOX 

CULVERT, plano DVESES01 y  
DVESES02 de tramo 3. 

 - El Contratista modif icó el 

diámetro y  separación del ref uerzo 
de elementos tipo aletas de salida 

del box  

Culv ert, dando como resultado 

may or cantidad de ref uerzo 
 

E) Puentes Vehiculares (Av. 

Alsacia con Av. Ciudad de Cali); 

Calzadas Derecha e Izquierda 
El documento de SedicConCol 

Anexo B – DISEÑO PUENTES 

SOBRE AV. ALSACIA CON CALI, 

planos DVESPU17 y  DVESPU66 
tramo 3. 

-El Contratista modif icó los 

neoprenos en tipo y  dimensión, 
llegando a proponer unos 

neoprenos  

A) Box Culvert Magdalena: El 

Contratista redujo la 

separación del ref uerzo de 

elementos tipo muros y  losas 
del box Culv ert, dando como 

resultado may or cantidad de 

ref uerzo.                                                                                                                                                                                                                                                                                 
B)  Box Culvert Américas: El 

Contratista redujo la 

separación del ref uerzo de 

elementos tipo muros y  losas 
del box Culv ert, dando como 

resultado may or cantidad de 

ref uerzo. 

El Contratista modif icó el 
diámetro y  separación del 

ref uerzo de elementos tipo 

aletas de salida del box  

Culv ert, dando como resultado 
may or cantidad de ref uerzo                                                                                                                                                                                                                                                                      

C) Box Culvert Castilla: El 

Contratista redujo la 
separación del ref uerzo de 

elementos tipo muros y  losas 

del box Culv ert, dando  

como resultado mayor 
cantidad de ref uerzo. 

d) Box Culvert Alsacia: El 

Contratista modif icó el 

diámetro y  separación del 
ref uerzo de elementos tipo 

aletas de salida del box  

Culv ert, dando como resultado 
may or cantidad de ref uerzo.                                                                                                                                                                                                                                                                                      

e) Puentes Vehiculares (Av. 

Alsacia con Av. Ciudad de 

Cali); Calzadas Derecha e 
Izquierda: El Contratista 

modif icó los neoprenos en tipo 

y  dimensión, llegando a 

proponer unos neoprenos  
certif icados de la empresa 

AGOM’ que cumplen con todos 

los requisitos prev iamente 

mencionados 

 

CONCLUSIONES 

GENERALES:   
 

-Los elementos (muros y 

losas) de los box Culvert no 

cumplían con 
requerimientos mínimos de 

refuerzo  

de acuerdo a numeral 5.7.3 

de la CCP14.  
- Los elementos (aletas de 

salida) del box Culvert no 

cumplían con 

requerimientos mínimos de 
refuerzo de acuerdo a 

numeral 5.7.3 de la CCP14. 

- Los neoprenos no son 
verificados para los 

estados de cargas, 
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NORMATIVIDAD 

APLICABLE 
CRITERIO (DEBER 

SER): CONDICIÓN ENCONTRADA EVIDENCIAS ENCONTRADAS CONCLUSIÓN 

propias de cada 

estructura (no es un 
v alor general para 

todas las estructuras), 

gran parte del proceso 

del diseño es un paso 
a paso que no se 

establece dentro de la 

norma, sino dentro del 

criterio del Ingeniero 
Estructural. Si bien el 

diseño presentado se 

puede rev isar 

mediante un diseño 
independiente del 

Ingeniero rev isor 

siguiendo los 
parámetros en planos, 

no es posible 

identif icar en que parte 

del proceso de cálculo 
el diseño original tuv o 

f alencias, a menos 

que se cuente con las 

hojas de cálculo del 
consultor (Estas son 

de propiedad 

intelectual y  no es 

obligación 
compartirlas). 

La NORMA 

COLOMBIANA DE 
DISEÑO DE 

PUENTES – CCP 14, 

Sección 5 – 

Estructuras de 
Concreto,  

numeral 5.7.3 – 

Miembros a Flexión, 

subnumeral 5.7.3.2 – 
Resistencia a f lexión y  

5.7.3.3 – Límite para el  

esf uerzo, 

en el titulo 2.1. CRITERIO (DEBER 

SER)). Esto llev o a que se 
aumentara el diámetro del ref uerzo  

y  su separación en estos elementos 

con déf icit. 

D) Box Culvert Alsacia  
* Las Aletas de salida del box 

Culv ert no presentaban un detalle 

de conexión claro, por lo tanto, fue   

agregado un ref uerzo adicional  
para darles una continuidad 

adecuada a estos elementos; 

además se encontró que estos 

elementos tenían un déf icit en el 
ref uerzo para soportar las 

solicitaciones de cargas; lo anterior, 

incumpliendo los requisitos de la 
NORMA COLOMBIANA DE 

DISEÑO DE  

PUENTES – CCP 14, Sección 5 – 

Estructuras de Concreto, numeral 
5.7.3 – Miembros a Flexión. 

Puentes Vehiculares (Av . Alsacia 

con Av . Ciudad de Cali); Calzadas 

Derecha e Izquierda · Se encontró 
que para la cimentación de los 

puentes había un déf icit de la 

capacidad en los pilotes; esto llevo 

a un ajuste en la cantidad y  longitud 
de los mismos en los apoy os 1, 2, 

4, 6, 8, 9, 10 y  11 del puente 

calzada izquierda, y  los apoy os 2, 
6, 7, 8, 9, 10, 11 y  12 del puente 

calzada derecha.  

· Durante el proceso de apropiación 

de diseños la interv entoría y  el 
contratista han v enido objetando el 

uso de neoprenos conv encionales; 

la ausencia de elementos de control 

de desplazamientos como los topes 
sísmicos generan incertidumbre en 

el buen comportamiento dinámico 

de un puente cuando sus 
neoprenos no son v erif icados para 

los estados de cargas, 

def ormaciones y  disipación de 

energía. Esto sugiere el 
incumplimiento de los requisitos de 

la NORMA COLOMBIANA DE 

DISEÑO DE PUENTES – CCP 14, 

Sección 14 – Juntas y  Apoy os, 
numeral 14.6.5 –Disposiciones 

Sísmicas y  de Otros Ev entos 

Extremos para Apoy os. 

El requisito anterior f ue 
presuntamente incumplido en 

diseño presentado por la 

consultoría, y a que no se 
presentó ningún tipo de calculo 

que permitiera ev idenciar que 

neoprenos usados, tuv ieran 

comportamiento de aislador 
sísmico, por lo tanto, se debían 

usar elementos de control de 

mov imiento para prev enir la salida 

de la superestructura, pero de 
igual manera, estos elementos de 

control tampoco f ueron dispuestos 

ni en diseño ni en planos 

estructurales. 

certif icados de la empresa AGOM’ 

que cumplen con todos los 
requisitos prev iamente 

mencionados. 

deformaciones y disipación 

de energía, esto lleva al 
incumplimiento de los 

requisitos del numeral 

14.6.5 de la CCP14. 

(Subrayado fuera de texto)  
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Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero 

del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 
radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

 GRUPO 3 CONTRATO 1539-2018 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 
ROVER 009 

 
Según consta en dicha citación para la apertura del procedimiento administrativo 

sancionador que: “Una vez entregados los Estudios y Diseños del Subsistema vial a la 
Subdirección Técnica del IDU, por parte de Dirección Técnica de Proyectos, informa lo 
siguiente: 
 
La interventoría de obra CONSORCIO GINPRO S.A.S., una vez revisados los estudios y 
diseños entregados por el IDU, emitió observaciones para el componente de estructuras 
mediante radicados 20195260349532 de 27-03-2019, 20195260392412 de 02-04-2019, 
20195260438002 de 10-04-2019, 20195260452602 de 12-04-2019 y 20195260669902 de 
30-05-2019, los cuales presentaron observaciones y requerimientos de los documentos 
faltantes de los diseños estructurales. 
Así las cosas, la Dirección Técnica de Proyectos mediante radicado 20192250359661, 
entregó a la Interventoría SESAC S.A.S., las observaciones suministradas por el 
CONSORCIO GINPRO S.A.S., contrato 1560-2018. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Interventoría SESAC S.A.S., mediante radicado 
20195260669902 de 30-05-2019, radicó al IDU las respuestas a las observaciones 
entregadas por el consultor CONSORCIO SEDICCONCOL atendiendo las observaciones 
del contrato de obra del grupo 3. 
 
Finalmente, evaluados y analizados los requerimientos y las observaciones emitidas por el 
consultor del contrato 926-2017, la Dirección Técnica de Construcciones remitió por 
solicitud de la DTP el “ informe técnico de yerros presentados a los estudios y diseños de 
los contratos de obra IDU-1531, IDU-1533, IDU-1539, IDU-1540, IDU-1543 de 2018 ” 
mediante comunicación STESV 20193360324233 del 30 de septiembre de 2019, así como 
también fueron remitidos mediante correo electrónico del 1 de noviembre de 2019 a la DTP, 
los ajustes solicitados por la DTGC, la información de “YERROS” del Grupo 3 del contrato 
de obra IDU -1539 de 2018, de lo cual se presenta”: 
 

CUADRO No. 46 

ELEMENTOS INCUMPLIMIENTO COMPONENTE ESTRUCTURAS –  
CONTRATO IDU-926-2017 GRUPO 3 AVENIDA GUAYACANES 

 
NORMATIVIDAD 

APLICABLE CRITERIO (DEBER SER): CONDICIÓN 

ENCONTRADA 
EVIDENCIAS 

ENCONTRADAS CONCLUSIÓN 
*NORMA 

COLOMBIANA DE 

DISEÑO DE PUENTES 

CCP-14. Numeral 
14.6.5.3 en el sección  

5 expone “Los apoy os 

*Apoy os elastoméricos incumplen 14.6.5 de 

CCP-14 

Durante el proceso de apropiación de diseños se 

objetó el uso de neoprenos conv encionales para 
este  

proy ecto, la ausencia de elementos de control de 

*Los neoprenos  

deben ser 

v erif icados para los 

estados  
de cargas, 

def ormaciones y   

- ESTUDIOS Y DISEÑOS DE  

ESTRUCTURAS, v ersión 4. 

-Anexo C_1 – PUENTE AV. 

ALSACIA SOBRE AVENIDA 
BOYACÁ SUR,  

 - No se presentó ningún 

tipo de calculo que 

permitiera evidenciar 

que neoprenos usados, 
tuvieran comportamiento 

de aislador sísmico, por 
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NORMATIVIDAD 

APLICABLE CRITERIO (DEBER SER): CONDICIÓN 

ENCONTRADA 
EVIDENCIAS 

ENCONTRADAS CONCLUSIÓN 

elastoméricos menos 

rígidos, pero que no se 
diseñan explícitamente 

como aisladores 

sísmicos o f usibles, 

pueden usarse en 
cualquier circunstancia. 

Si se usan, deben 

diseñarse para soportar 

las cargas sísmicas u 
otras cargas 

horizontales de ev ento 

extremo, o, si no se 

requiere que el apoy o 
elastomérico mantenga 

su f uncionamiento 

después del ev ento, 
debe proporcionarse 

otros medios tales como 

retenedores, STU, 

amortiguadores,  
o zonas de apoy o más 

anchas, para prev enir la 

salida de la 

superestructura de su 
zona de apoy o” 

*NORMA 

COLOMBIANA DE 

DISEÑO DE PUENTES 
CCP-14. Numeral 

3.12.6 expresa “Debe 

considerarse las f uerzas 
debidas a v alores 

extremos de 

asentamiento dif erencial 

entre subestructuras y  
dentro de unidades 

indiv iduales de 

subestructuras. Puede 

hacerse estimados de 
asentamiento para 

unidades indiv iduales 

de subestructuras de 
acuerdo con las 

disposiciones del 

Articulo 10.7.2.3”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

*Adicionalmente, tabla 
3.4.1-1 de CCP-14 

expone los f actores que 

deben multiplicar las 

cargas por 
asentamiento para cada 

una de las 

combinaciones de 

diseño.” 

desplazamientos como los topes sísmicos 

generan  
incertidumbre en el buen comportamiento 

dinámico de un puente cuando sus neoprenos  

no son  

v erif icados para los estados de cargas, 
def ormaciones y  disipación de energía, esto 

llev aba al  

incumplimiento de los requisitos del numeral 

14.6.5.3 de la CCP14. 
 

El requisito anterior no f ue cumplido en diseño 

presentado por consultoría, y a que en los 

anexos: “Anexo C_1 – PUENTE AV. ALSACIA 
SOBRE AVENIDA BOYACÁ SUR, Anexo C_2 – 

PUENTE AV. ALSACIA SOBRE AVENIDA 

BOYACÁ NORTE. ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 
ESTRUCTURAS, v ersión 4”, no se presentó 

ningún tipo de calculo que permitiera ev idenciar 

que los neoprenos usados, tuv ieran 

comportamiento de aislador sísmico, por lo 
tanto, se debían usar elementos de control de 

mov imiento para prev enir la salida de la 

superestructura, pero de igual manera, estos 

elementos de control tampoco f ueron dispuestos 
ni en diseño ni en planos estructurales 

.   “…El comportamiento dinámico del puente 

conf orme análisis requiere de apoy os especiales 

que le  
permitan disipar las f uerzas inerciales, en los 

planos suministrados no se encuentra la 

especif icación de  
los apoy os a utilizar conf orme la necesidad 

estructural; el detalle mostrado especif ica un 

neopreno ref orzado (no hay  detalle de ref uerzo), 

sin conexión a la superestructura  
ni a la pila. 

 

R/ De acuerdo, al no haber una def inición en 

planos ni cálculo de topes sísmicos en apoy os 
intermedios  

se espera que los apoy os no sean de tipo 

conv encional (apoy o elastomérico), pero en 
planos se def inen  

neoprenos que no tendrán la capacidad de darle 

la estabilización necesaria a la superestructura 

ante  
desplazamientos por f uerza sísmica.  

 

Además, es de v ital importancia que se def inan 

los topes sismos en  
los estribos con su debida sustentación técnica 

en memoria…”  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

*Combinaciones de carga no cumplen requisitos 
de capítulo 3 de CCP-14         

                                                                                                                                                                                                                                                                      

En el Inf orme de Geotécnica, inf orme f inal 
13.12RC6 de Sedic-Concol Capitulo 8, 

numerales 8.2.5 y   

subsiguientes se encuentran los estudios de 

asentamientos para los puentes de la Av. 
Boy acá con Av.  

Alsacia, se ev idenció que no se tuv ieron en 

cuenta asentamientos de aproximadamente 20 

cm por apoy o,  
dando incumplimiento a los requisitos de cargas 

del capítulo 3 de la CCP-14. 

 

En los inf ormes de Sedic-Concol “ESTUDIOS 

disipación de 

energía, si no se 
cumple, esto llev a al 

incumplimiento de la  

norma CCP14. 

Numeral 14.6.5. 3.. 
 

* Se debe 

contemplar las  

cargas por  
asentamiento, su 

presunto no 

cumplimiento trae 

que al no ser 
incluidas  

las combinaciones  

de diseño que 
incluy eran el  

asentamiento de la  

estructura, esto lleva 

al incumplimiento de 
la norma CCP-14. 

Numeral 3.12.6. 

 

* Utilización de 
coef iciente de 

adhesión Alf a para 

el cálculo de la  

capacidad v ertical 
por f uste de los 

pilotes, por f uera de 

los parámetros de la  
CCP14. 

El consultor 

presenta memoria  

de cálculo de estos 
pilotes, se observ a 

el uso de  

un coef iciente de 

adhesión α de 
Randolph entre 

0.90 y  1.02., 

debiendo ser α = 
0.55 (parámetro 

establecido en 

CCP14) 

-Anexo C_2 – PUENTE AV. 

ALSACIA SOBRE AVENIDA 
BOYACÁ NORTE. 

-Planos: ANEXO G. 

Planos/Tramo  

4/D05.Estructuras/D5.1Planos/ 
D5.1.2. Puentes/ DVESPU16 

-Plano: ANEXO G. 

Planos/Tramo  

4/D05.Estructuras/D5.1Planos/  
D5.1.2. Puentes/ DVESPU66. 

- Plano: ANEXO G. 

Planos/Tramo  

4 / D05.Estructuras/ 
D5.1Planos/  

D5.1.2. Puentes/ DVESPU01 

al  
151. 

-Anexo 1 Metodología de 

diseño,  

página 6. 
α = 0.89 (utilizado por 

SedicConCol) 

lo tanto, se debían usar 

elementos de control de 
movimiento para 

prevenir la salida de la 

superestructura. 

 
- No se tuvieron en 

cuenta asentamientos de 

aproximadamente 20 cm 

por apoyo. 
-No se tuvieron en cuenta 

las solicitaciones por 

asentamiento para las 

combinaciones de 
diseño. 

 

- Utilización de 
coeficiente de adhesión 

Alfa (α) para el cálculo de 

la capacidad vertical por 

fuste de los pilotes, por 
fuera de los parámetros 

de la CCP14. 

El Contratista solicita 

específicamente para el 
cálculo de pilotes 

perforados y en este 

caso particular el uso 

de un coeficiente α de 
0.55.” (Subray ado f uera 

de texto). 
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NORMATIVIDAD 

APLICABLE CRITERIO (DEBER SER): CONDICIÓN 

ENCONTRADA 
EVIDENCIAS 

ENCONTRADAS CONCLUSIÓN 

Y DISEÑOS DE ESTRUCTURAS” de Sedic-

Concol, en el  
capítulo 4.7 CARGAS (páginas 30 a 34), 

ANEXO C_1 PUENTE AV. ALSACIA SOBRE 

AVENIDA  

BOYACÁ SUR_ Capitulo 2.3 CARGAS 
(páginas 15 a 18) e inf orme ANEXO C_2 

PUENTE AV. ALSACIA  

SOBRE AVENIDA BOYACÁ NORTE_ Capitulo 

2.3 CARGAS (páginas 15 a 18), se ev idencia 
que el  

consultor no tuv o en cuenta solicitaciones 

generadas por asentamientos. Esto mismo se 

puede observ ar  
en inf ormes remitidos a la Dirección Técnica 

de Proy ectos, mediante memorandos 

20193360101623,  
20193360363771, 20193360114483 y  

20193361071061.. 
 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 

de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero 
del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 
radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
 PRESUNTO INCUMPLIMIENTO No 2. El CONSORCIO SEDIC-CONCOL 

023 no cumplió con las condiciones propias de las obligaciones del contrato del 

componente de presupuesto para la etapa de estudios y diseños en el contrato 
926 de 2017, lo cual fue objeto de análisis por este organismo de control en la 

“Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, porque el IDU generó 
las modificaciones al presupuesto de los contratos de obra IDU-1540-2018 (Grupo 2) e 
IDU-1539 de 2018 (Grupo 3), con inclusiones de mayores cantidades de obra e ítems 
no previstos, como producto del presunto incumplimiento del consultor respecto de la 
calidad en los productos  de estudios y diseños (IDU-926-2017), vulnerando los principio 
de planeación y responsabilidad e incidiendo en el desarrollo del Proyecto Avenida 

Guayacanes para la ciudad de Bogotá D.C.”, sin desconocerse su incidencia en el 

presunto incumplimiento del consultor investigados en el primer procedimiento 
administrativo sancionatorio.  

 
Ahora bien en el marco de las pruebas  practicadas por el sujeto de control para la 
correspondiente apertura al procedimiento administrativo sancionatorio, mediante la 

existencia de informes del IDU, de la Interventoría de los contratos de obra donde 
constan los presuntos incumplimiento del consultor encargado de los estudios y 

diseños de la Avenida Guayacanes relacionados con la calidad de los productos, 
incumplimiento de las obligaciones contractuales, impacto en el presupuesto oficial 
de los contratos de obra IDU-1540 e 1539 de 2018, la existencia de valores 

adicionales a los contratos de interventoría IDU-1560, 1561 Y 1562 de 2018 de los 
contratos de obra IDU-1539, IDU-1540 e IDU-1531 de 2018  respectivamente, cuyas 

prorrogas en la etapa preliminares de estos últimos, generaron un sobrecosto para 
el sujeto de control, poniendo en riesgo presuntamente los  recursos públicos, cuya 
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descripción conductual y las consecuencias jurídicas en la ejecución del actual 

proyecto Avenida Guayacanes, se mencionan así:   
 

En este contexto, en el marco de los presuntos incumplimientos del consultor 
encargado de los estudios y diseños del proyecto Avenida Guayacanes, se 

evidenció por este organismo de control, de las pruebas recopiladas en el proceso 
administrativo sancionatorio, la utilización de las clausulas exorbitantes en el 
contrato IDU-926-2017, para la tasación anticipada de los perjuicios denominada 

clausula penal, que se describe a continuación:  
 

 TASACIÓN DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: 

 

En el marco de la normatividad contenida en los artículos 2 numeral 1º, articulo 13 
de la ley 80 de 1993, para el presente caso el sujeto de vigilancia tiene las siguientes 
facultades: 1) Declarar el incumplimiento del contrato. 2. Cuantificar los perjuicios 

causados por el incumplimiento. 3. Imponer multas y las sanciones pactadas. 4. 
Hacer efectiva la cláusula Penal. 

 
De otro lado, en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y el artículo 17 de la ley 1150 
de 2007, la cláusula penal Pecuniaria, al ser una estimación anticipada de perjuicios, 

se convierte en una medida coercitiva que no solo busca precaver, sino que busca 
sancionar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones del contratista, es 

decir a través de ella se busca el resarcimiento de los perjuicios ocasionados con 
dicho presunto incumplimiento. Por consiguiente, la indemnización del daño 
obedece a dos actuaciones administrativas: 1. Declarar el Incumplimiento 

contractual. Y 2. Resarcimiento de los perjuicios consolidados durante la ejecución 
del contrato.  

 
Así las cosas, el sujeto de control en el marco del procedimiento administrativo 
sancionador, está llamado a realizar: A) La verificación de la ocurrencia de los 

presuntos incumplimientos contractuales por parte del contratista. B) Análisis de los 
descargos rendidos por el contratista y el Garante. C) Imputabilidad de los 
incumplimientos. D) Determinación de las consecuencias para el contratista debido 

al presunto incumplimiento. 
 

En este contexto, el sujeto de control, está llamado a imponer sanciones a los 
contratistas, sin necesidad de acudir al juez contencioso administrativo cuando la 
determinación de la cláusula penal se encuentra expresa en el clausulado del 

contrato, cuando quien ejecuta el objeto contractual ha incurrido en el cumplimiento 
de las prestaciones a su cargo ocasionando un perjuicio a la entidad, cuya facultad 

debe ser ejercida dentro del término destinado a la liquidación del contrato.  
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Así las cosas, la entidad podrá declarar el incumplimiento del contratista luego de 

que se haya vencido el Plazo contractual sin que se hubiere ejecutado la totalidad 
de la obra, entregando todos los bienes o prestado el servicio convenido, 
únicamente como medida para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria.9 

 
En este sentido, tal y como lo indica el contrato de consultoría IDU-926-2017, en su 

cláusula 45, la cual sostiene respecto de la CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: “En 
caso de declaratorio de incumplimiento parcial o total del contrato o el mero retardo en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, el consultor pagara al IDU, a título de pena 
pecuniaria, una suma equivalente hasta el treinta por ciento (30%) del valor total del 
contrato. La tasación de la cláusula penal atenderá criterios de oportunidad, razonabilidad, 
proporcionalidad y gravedad del incumplimiento. La imposición de esta pena pecuniaria se 
considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el consultor cause al IDU.  
 
El valor pagado como clausula penal no es óbice para demandar, ante el Juez del contrato 
la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la Cláusula 
penal. 
 
El valor máximo de la cláusula penal señalada anteriormente, no podrá superar el treinta 
por ciento (30%) del valor del contrato de consultoría.  
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerara al Consultor, del cumplimiento de 
sus obligaciones emanadas del Contrato de Consultoría. 
 
En caso de proceder a la aplicación de la cláusula penal, de conformidad con el artículo 17 
de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el consultor autoriza 
expresamente a la entidad con la firma del presente contrato, para hacer el descuento 
correspondiente de los saldos  a él adeudados por la entidad, previo a practicar las 
retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del consultor o en su 
defecto se hará efectivo el amparo de cumplimiento de la Garantía Única.”  

 
El sujeto de control procede a realizar una tasación de estos perjuicios causados 

por el presunto incumplimiento del consultor del contrato IDU-926-2017, en dos 
direcciones específicas, la primera respecto al presunto incumplimiento en la calidad 
de los productos  de estudios y diseños; en segundo lugar, los valores adicionales  

a los contratos de interventoría  IDU-1560, IDU-1561 e IDU-1562 de 2018, por las 
prórrogas  en la etapa de preliminares de los Contratos de Obra IDU-1539, IDU-

1540 e IDU-1531-2018 respectivamente en el marco del Proyecto hoy Avenida 
Guayacanes, como se explica a continuación:  

 

 
 

                                                 
9 Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativ o-Sección Tercera. Sentencia del 13 de marzo del 2013. Radicación 20.628 
Magistrado Dr. Hernán Andrade Rincón.    
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 TASACIÓN PERJUICIO No 1 

 
El contrato 926 de 2017 contempla un producto de estudios y diseños para el 
proyecto “… ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AVENIDA TINTAL DESDE LA AVENIDA 
BOSA HASTA LA AVENIDA ALSACIA, AVENIDA ALSACIA DESDE AVENIDA TITNAL 
HASTA AVENIDA CONSTITUCION, AVENIDA CONSTITUCION DESDE AVENIDA 
ALSACIA Y AVENIDA CENTENARIO Y AVENIDA BOSA DESDE AVENIDA CIUDAD DE 

CALIHASTA AVENIDA TINTAL EN BOGOTA D.C…”. Como resultado de dicho producto 

se obtuvieron estudios y diseños distribuidos para 5 contratos de obras así: 
 

 GRUPO 1 – CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1543 DE 2018. 
AVENIDA TINTAL DESDE LA AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA MANUEL 

CEPEDA VARGAS. 
Fecha de inicio de etapa preliminar 31/01/2019 – Fecha de inicio etapa de 
construcción 20/07/2019 

 

 GRUPO 2 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1540 DE 2018. 

AVENIDA TINTAL DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA 
LA AVENIDA ALSACIA Y LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL 
HASTALA AVENIDA CIUDAD DE CALI. 

Fecha de inicio de etapa preliminar 05/02/2019 – Fecha de inicio etapa de 
construcción 11/08/2019. 

 

 GRUPO 3 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1539 DE 2018. 
AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA 

TRANSVERSAL 71B. 
Fecha de inicio de etapa preliminar 14/02/2019 – Fecha de inicio etapa de 

construcción 11/08/2019. 
 

 GRUPO 4 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1531 DE 2018. 

AVENIDA ALSACIA DESDE LA TRANSVERSAL 71B HASTA LA AVENIDA 
CONST ITUCIÓN Y LA AVENIDA CONSTITUCIÓN DESDE LA AVENIDA 

ALSACIA HASTA LA AVENIDA CENTENARIO. 
Fecha de inicio de etapa preliminar 31/01/2019 – Fecha de inicio etapa de 

construcción 11/08/2019 
 

 GRUPO 5 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1533 DE 2018. 

AVENIDA BOSA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA AVENIDA 
TINTAL. 

Fecha de inicio de etapa preliminar 31/01/2019 – Fecha de inicio etapa de 
construcción 02/09/2019 
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Así las cosas, el sujeto de control al momento de la tasación sostiene que: “El valor 
de cada componente de los productos de Estudios y diseños está dispuesto en la Cláusula 
9 “FORMA DE PAGO” del Contrato de consultoría 926 de 2017, en consecuencia, a efectos 
metodológicos, la tasación de perjuicios se ha realizado identificando el yerro por cada 
componente y para cada contrato de obra o grupo de obra.  
 
En razón de ello el valor de cada componente se divide en 5 y se multiplica por el número 
de grupos en los que se identifican errores de ese componente. Finalmente, para el valor 
obtenido se aplica el IPC desde el año 2017 (fecha en la cual se realizó el estudio de 
mercado que sustento los valores pagados en el contrato de consultoría 926 de 2017) a la 

fecha.”, explicando la siguiente tasación de perjuicios:  
 

CUADRO No. 47 
TASACIÓN PERJUICIO NO. 1 PRESUNTAMENTE  
CAUSADO POR EL CONSULTOR IDU-926-2017 

                                                                                                                                           
Cifras En Pesos    

COMPONENTE 
VALOR DEL 

COMPONENTE 

No.  DE 
GRUPOS 

AFECTADOS 

VALOR A APLICAR VALOR IPC 

Geotecnia $ 272.692.173,00 2 $109.076.869,20  

Estudios y Diseños 
Estructurales 

$ 447.308.435,00 3 $268.385.061,00  

Diseño Geométrico $ 309.749.583,00 1 $61.949.916,60  

Diseño Espacio Público y 
Urbanismo 

$ 375.095.684,00 1 $75.019.136,80  

Estudios Ambientales y 

SISO 
$ 213.930.144,00 1 $42.786.028,80  

Componente 
Presupuesto 

$ 147.813.338,00 5 $147.813.338,00  

     

Valor componente Sin 
IVA 

  $705.030.350,40  

IVA   $ 133.955.766,58  

Valor total a precios 
2017 

  $ 838.986.116,98 valor IPC 

Valor total a precios 
2018 

  $ 873.300.649,16 4,09% 

Valor total a precios 
2019 

  $ 904.308.938,41 3,82% 

Valor total a precios 
2019 (Sin decimales)  

  $904.308.938  

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 
3 de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU-  

20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 
Elaboró: Sujeto de control Primer Procedimiento Administrativo Sancionador, complementado Equipo auditor, 
Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

El valor de la TASACIÓN DE PERJUCIOS No. 1 - PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

POR CALIDAD EN LOS PRODUCTOS DE ESTUDIOS Y DISEÑOS es de 
NOVECIENTOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 904.308.938) MONEDA LEGAL  
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 TASACIÓN PERJUICIO No 2 

 

Procede el sujeto de control en dicho procedimiento administrativo sancionador, en 
la tasación del perjuicio No. 2 , a realizar la tasación de la Cláusula Penal Pecuniaria, 

al presentarse unos perjuicios consolidados, basados en los valores de las 
adiciones a los contratos de Interventoría No IDU-1560, 1561 y 1562 de 2018, por 

las prórrogas en la etapa de preliminares de los contratos de obra IDU-1539, 
IDU1540 e IDU-1531-2018 respectivamente, equivalente a la suma total de CIENTO 
SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS  ($161.980.262) MONEDA LEGAL, que se explica en el 
siguiente cuadro:  
 

CUADRO No. 48 
TASACIÓN PERJUICIO NO. 2 PRESUNTAMENTE  
CAUSADO POR EL CONSULTOR IDU-926-2017  

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA  
                                                                                                                                                                                                                                     

Cifras En Pesos  

GRUPO DE OBRA NO CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO VALOR DE LA ADICIÓN 
PRORROG

A 

GRUPO 2 1561-2018 $ 47.122.238,00 1 mes 

GRUPO 3 1560-2018 $ 53.082.887,00 1 mes 

GRUPO 4 1562-2018 $ 61.775.137,00 1 mes 

VALOR TOTAL  $161.980.262  

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de 
enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 

Elaboró: Sujeto de control Primer Procedimiento Administrativo Sancionador, complementado Equipo auditor, Dirección 
Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Ahora bien, consolidados los 2 perjuicios basados en los dos criterios mencionados,  
siendo estos el primero respecto al presunto incumplimiento del consultor IDU-926-

2017, en la calidad de los productos de estudios y diseños entregados al sujeto de 
vigilancia y en segundo lugar, los valores adicionales  a los contratos de 

interventoría  IDU-1560, IDU-1561 e IDU-1562 de 2018, por las prórrogas  en la 
etapa de preliminares de los Contratos de Obra IDU-1539, IDU-1540 e IDU-1531-
2018 respectivamente (Clausula Penal Pecuniaria) en el marco del Proyecto hoy 

Avenida Guayacanes, lo cual arroja  un valor total de los perjuicios causados de MIL 
SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($1.066.289.200) MONEDA LEGAL.  
 
Sin embargo, a pesar de existir suficiente material probatorio que arrojaba serios 

indicios derivados de los informes de incumplimiento antes descritos provenientes 
de las áreas encargadas en el IDU de realizar las labores de supervisión, del 

interventor de obra, los cuales contenían los yerros del consultor IDU-926-2017, que 
incidían en la ejecución de los contratos de obra antes descritos, y que 
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presuntamente ocasionaban unos perjuicios tasados y verificados por este sujeto 

de control, el equipo evidencia en dicho procedimiento administrativo sancionador 
la existencia de un análisis jurídico del contrato IDU-926-2017, que incide en la 
terminación de este procedimiento, tal y como se expone, que mediante radicado 

No. 20204350243213 del 18 del 2020 el Subdirector General Jurídico del IDU, 
remite al Subdirector General de Desarrollo Urbano, el Análisis jurídico del 

mencionado contrato, en atención a la consulta, para determinar si resultaba 
procedente cerrar el procedimiento administrativo sancionatorio, que se fundamentó 
en los hechos remitidos por la Dirección Técnica de Construcciones a la Dirección 

Técnica de Proyectos de la entidad por no dar  cumplimiento al procedimiento 080 
“ CAMBIO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS APROBADOS EN ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Y/O CONSERVACIÓN”. 
 
Por consiguiente, se procede a presentar las argumentaciones del sujeto de control 

y las conclusiones de la consulta, lo cual se expresa de la siguiente manera:  
 

 ANÁLISIS JURÍDICO 

 

 Se sostuvo por el área encargada del análisis jurídico, que el procedimiento 

080 y su aplicación en los Contratos IDU-926-2017 e IDU-927-2017. De acuerdo 
con la Sección 2ª “Alcance” del Manual de Interventoría y/o Supervisión de 

Contratos IDU (Versión 5), es aplicable a todos y cada uno de los contratos 
suscritos, siendo su utilización obligatoria para todos los supervisores, 

interventores, equipos de apoyo a la supervisión, contratistas y servidores de la 
Entidad. “2 ALCANCE Este manual aplica a todos los contratos que celebra el IDU, 
incluyendo los convenios marco con ESP y TIC, desde el momento en que se suscriben 
hasta su terminación y/o liquidación y/o cierre del expediente; en tal sentido, será 
obligatorio para todos los supervisores, interventores, equipos de apoyo a la 
supervisión, contratistas y servidores de la entidad”  

 

 Así las cosas, se procede por el IDU con el estudio sobre la aplicación del 

CAMBIO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS APROBADOS EN ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O CONSERVACIÓN Versión 3.0 (PR-DP- 080) (el 
“Procedimiento 080”), respecto de lo establecido por ese Manua l. 

 
Así pues, este último en su artículo 9.4.2.3.2 “Ejecución de la Construcción” dispone 
como obligaciones para el contratista constructor, la siguiente: 
 
“10. Si el contratista encuentra divergencias para la aplicación de los estudios y diseños, 
deberá demostrarlo técnicamente e informarte a la interventoría., para lo cual, debe seguir 
el procedimiento de “CAMBIO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS APROBADOS EN ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O CONSERVACIÓN Versión 3.0 (PR-DP- 080) del IDU o el que se 
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encuentre vigente, de manera que se cuente con el aval de la entidad cuando se requiera 
introducir cambios y ajustes al diseño. (…)” 
 

Por su parte, como parte de la obligación de la interventoría del constructor, señala: 
 
“10. Revisar los argumentos presentados por el Contratista, frente a las divergencias para 
la aplicación de los estudios y diseños, para lo cual, debe seguir el procedimiento de 
CAMBIO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS APROBADOS EN ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
CONSERVACIÓN Versión 3.0 (PR-DP-080) del IDU o el que se encuentre vigente, de 
manera que se cuente con el aval de la entidad cuando se requiera Introducir cambios y 
ajustes al diseño. (…)” 

 

Ahora bien, en cuanto a las supervisiones de la entidad se estipula lo siguiente: 
“10. Aprobar cuando se requiera introducir cambios y ajustes al diseño.” 

 

 De lo anterior, resulto válido colegir por el sujeto de vigilancia, que el 

Manual ha establecido como procedimiento aplicable para la modificación de 
los diseños entregados por el consultor el contenido en el Procedimiento 080; 

lo anterior se ratifica en lo establecido en la sección 3ª de dicho 
procedimiento: 

 
“3. ALCANCE 
 
El procedimiento aplica a la modificación de los Estudios y Diseños definitivos en la etapa 
constructiva, sobre los cuales el Contratista o Interventor de Obra, justifique y demuestre 
técnicamente las razones por las cuales no se puede ejecutar la obra con el diseño, ya sea 
por la imposibilidad técnica para su construcción o por solicitud expresa de Empresas de 
servicios Públicos, Entidades Distritales y/o Entidades Nacionales, en concordancia con 

lo establecido en el manual de interventoría vigente.” (Negrilla y subraya fuera del 

texto original). 
 

 Se afirmó que, aplicando lo establecido por el Manual a todos los 
contratos suscritos y siendo éste de obligatoria observancia y aplicación para 

la Entidad, existe de forma evidente e innegable una remisión expresa a lo 
establecido por el Procedimiento 080, para tramitar los cambios de estudios 

y diseños, existiendo la obligación de remisión por parte de la Entidad al 
consultor para que éste y su interventor se pronuncien con las debidas 
aclaraciones, ajustes y/o complementaciones, por lo que se encuentra 

necesario que la Entidad de cabal aplicación a lo establecido en sus propios 
documentos. 

 

 Sostiene el sujeto de control que: “Así, siendo un procedimiento 
contractual, adoptado por autonomía de las partes, por efecto de la aplicación 
universal a todos los contratos del IDU del Manual de Interventoría y/o Supervisión 
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de Contratos, el Procedimiento 080, se torna en un elemento que garantiza la 
posibilidad para que un consultor, conozca las observaciones y yerros, a través del 
informe presentado por el constructor y avalado por su interventoría, que permita 
una debida contradicción, si ello es pertinente por parte del originador de tal insumo.  

 
A partir de lo anterior es válido concluir que el principio fundamental al debido proceso debe 
ser garantizado por el IDU en el marco de sus actuaciones; lo que implica, una posible 
transgresión, al no haber remitido en el plazo máximo de 3 días, el oficio o informe 
respectivo al consultor y su Interventoría, impidiendo así, al consultor y a la interventoría, 
controvertir, como es debido, a través de sus pronunciamientos, las inviabilidades 
propuestas o la posibilidad de adelantar los ajustes y/o complementaciones a que hubiere 
lugar. Visto lo anterior, ante un procedimiento sancionatorio por incumplimiento de sus 
obligaciones, el aducir por parte del consultor y del interventor que la entidad le negó la 

posibilidad de controvertir lo que alegó el constructor.” (Subrayado fuera de texto).  

 
 Planteo el sujeto de control que la afectación del amparo de calidad 

del servicio como una estrategia adicional para ser estudiada por el IDU, si 
de acuerdo sobre la existencia de yerros e inconsistencias en los diseños que 
imposibilitaban su uso en construcción, resulta viable la aplicación del 

siniestro de calidad de los productos recibidos. El amparo de calidad del 
servicio ha sido consagrado como aquel por medio del cual se cubre a la 

entidad estatal contratante, de los perjuicios imputables al contratista que 
surjan con posterioridad a la terminación del contrato y la aprobación y no 
objeción por parte de la misma de los productos suministrados, como ocurrió 

en el caso en examen. “Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. La 
garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir: (…) 6. Calidad del servicio. Este 
amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado.” De lo anterior, se colige que este amparo cubre a la 
Administración de: (i) la mala calidad o insuficiencia de los productos entregados 
con ocasión de un contrato de consultoría, o (ii) de la mala calidad del servicio 
prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el contrato. En 
consideración a que dicho amparo no constituye un incumplimiento en estricto 
sentido, ni conlleva una sanción para el contratista, es viable afirmar que el 
procedimiento idóneo para la expedición del acto administrativo motivado, 
constitutivo del siniestro, será en todo caso, el procedimiento administrativo común 
y principal, contenido en los artículos 34 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y la 
temporalidad para éste, será en el marco de la vigencia de dicho amparo, que es 
indiferente temporalmente al de la liquidación del contrato mismo.” 

 

 Se planteó como conclusiones del análisis jurídico por parte del sujeto de 
vigilancia, que:  
       “ 

 De acuerdo con lo establecido por el Manual de Interventoría y/o Supervisión de 
Contratos IDU (versión 5), se hace necesario para el cambio de estudios y diseños 
presentados por el consultor, proceder con la aplicación del Procedimiento 080.  
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 Existiendo la obligación de la Entidad, derivada del Procedimiento 080, de dar 
traslado del informe presentado por el constructor avalado por su interventoría al 
consultor, y existiendo el derecho de este último, así como de su interventor de 
pronunciarse sobre lo informado, existe un riesgo de que se alegue una transgresión 
del derecho fundamental al debido proceso.  

 De la revisión de la documentación remitida por el área, específicamente de las 
comunicaciones DTP 20192250364513; DTP 20192250341733; DTP 
20192250429823; DTGC 20194350367813; DTP 20202250135713, no se cuenta con 
un informe técnico ni con las pruebas que permitan determinar la existencia de yerros 
a los diseños presentados por el consultor, siendo éste un insumo fundamental del 
procedimiento establecido por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  

 Debido a las dificultades y posibles consecuencias negativas que representa para 
el IDU adelantar el procedimiento para declarar el incumplimiento del contratista 
consultor, se recomienda, en caso de contar con un informe técnico robusto, así como 
con las pruebas que demuestren la deficiencia en la calidad de los productos 
entregados, aprobados y no objetados, proceder a declarar mediante acto 
administrativo motivado, el sinestro del amparo de calidad, revisando la vigencia de las 
garantías respectivas.” 

 

De otro lado, mediante radicado No. 20205260683722 del 27 de agosto de 2020 la 
interventoría SESAC S.A., se evidencia que se allegó la prueba del informe, por su 

parte a través del memorando No. 20202250180343 de la misma fecha, en el cual 
la Dirección Técnica de Proyectos presentó la prueba por informe decretada, frente 

a la cual realizó alcance a través del memorando No. 20202250182113 del 31 de 
agosto de 2020. Como respuesta a las solicitudes elevadas desde la Dirección 
Técnica de Gestión Contractual a través de los memorandos No. 20204350197653 

del 22 de septiembre de 2020 y DTGC-2020-0008 del 9 de diciembre de 2020, la 
Dirección Técnica de Proyectos del IDU presentó a través del memorando No. 

20202250260863 del 17 de diciembre de 2020, la totalidad de la prueba por informe 
y puso en consideración el concepto jurídico emitido por parte de la Subdirección 
General Jurídica a través del memorando No. 20204350243213 del 18 de 

noviembre de 2020, en el cual realizó el análisis jurídico del Contrato No. 926 de 
2017, como resultado de la solicitud elevada desde la Subdirección General de 

Desarrollo Urbano del IDU.  
 
Así las cosas, se concluyó por parte de esta entidad, que la potestad sancionadora 

del Estado, como actividad reglada, debe garantizar la aplicación de principios 
como el de legalidad y tipicidad, garantía sustancial del derecho al debido proceso, 

trayendo como consecuencia que el día 19 de enero de 2021, al reanudarse la 
audiencia para continuar con el proceso administrativo sancionador, se notificó la 
Resolución No. 0067 de 2021, ordenándose el cierre de la actuación y se advirtió 

la necesidad de proceder con las actuaciones a las que hubiera lugar a fin de 
declarar el siniestro de calidad como consecuencia de las presuntas inconsistencias 

en los productos que fueron entregados por el consultor en su momento; a lo cual 
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se suma que a la fecha una vez consultada la base de datos de SIPROJWEB el 

IDU no ha iniciado ningún proceso judicial relacionado con el contrato 926 de 2017, 
según consta en la contestación dada a este organismo de control Radicado IDU 
20222360484421 del 11 de marzo del 2022, en el marco de las preguntas 12, 13, 

16 y 17, entre otras.   
 

En atención a lo expuesto, el sujeto de control considero que al existir la obligación 
derivada del Procedimiento 080, de dar traslado del informe presentado por el 

constructor avalado por su interventoría al consultor, y que conforme el presente 
tramite se evidencia que no se cuenta con el informe técnico ni con las pruebas que 

permitan determinar la existencia de yerros a los diseños presentados por el 
consultor, en el presente tramite no se contó con el insumo necesario para el 
cumplimiento del mentado procedimiento y por tal motivo no se debe continuar con 

el presente trámite administrativo sancionatorio, en garantía al debido proceso 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia de 1991, en 

virtud de lo previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y 
demás normas concordantes. Por último, sostiene el IDU que: “si se evidencian 
elementos probatorios que demuestren la presunta deficiencia en la calidad´ de los 
productos entregados, aprobados y no objetados, durante la ejecución del mencionado 
contrato, el procedimiento que se deberá adelantar es la declaratoria del siniestro del 
amparo de calidad a través de acto administrativo motivado. Conforme lo expuesto y en 
aras de garantizar los principios de la función pública”.  

  
De acuerdo a las argumentaciones expuestas por el sujeto de control, considera 

este equipo auditor, que se encuentran establecidos de forma clara y contundente 
la tasación de los perjuicios ocasionados por la presunta conducta de 
incumplimiento por parte del consultor IDU-926-2017, lo cual incidió en el desarrollo 

normal de las obras del Proyecto Avenida Guayacanes y el omitir el procedimiento 
sancionatorio y ordenar su cierre y terminación, derivó en la imposibilidad de 

determinar si efectivamente se configuraron los yerros en los diseños presentados 
por el Consultor, principal imputación de incumplimiento contenido en el mismo, las 
consecuencias jurídicas y de índole económico provenientes de este 

incumplimiento por concepto de los perjuicios causados tasados en la suma de MIL 
SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($1.066.289.200) MONEDA LEGAL.  
 
Sumado a lo anterior, se observa por este organismo de control que, si bien el IDU 

ha adelantado las actuaciones administrativas, con el objeto de afectar la póliza de 
calidad del contrato IDU 926-2017, para lo cual remitió la citación a la Aseguradora 

y al contratista mediante radicados 20224350446351 del 7 de marzo de 2022, y 
20224350459791 y 20224350459801 del 8 de marzo de 2022 para la instalación 
de la audiencia y dar inicio al correspondiente proceso y que frente al contrato de 

interventoría IDU - 927-2017, se ha venido elaborando el informe de presunto 
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incumplimiento para la declaratoria del siniestro para la afectación de la póliza de 

calidad en el referido contrato, con los soportes remitidos del cuestionario(  
Contraloría 2-2022-04395 del 3 de marzo del 2022 e IDU20225260393762), con 
contestación Radicado IDU 20222360484421 del 11 de marzo del 2022, a la fecha 

no se ha iniciado su cobro efectivo, ni se garantizan el pago de los perjuicios 
ocasionados por el presunto incumplimiento del consultor por la vía administrativa 

o judicial, con la correspondientes perdida de las actuaciones administrativas 
adelantadas en el primer procedimiento administrativo sancionatorio, donde se 
contaba por parte de la Dirección de Gestión Contractual del IDU, el informe de 

presunto incumplimiento de que trata el literal a) del artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, mediante memorando No. 20192250431833 del 19 de diciembre de 2019 

proveniente de la supervisión del contrato IDU-926-2017 (Dirección Técnica de 
Proyectos del IDU), así como los informes provenientes de la interventoría de los 
contratos de obra del proyecto Avenida Guayacanes antes mencionados, tal y como 

se establece en la contestación Radicado IDU 20222360484421 del 11 de marzo 
del 2022, que se contaba con el radicado No. 20205260683722 del 27 de agosto 

de 2020 mediante la cual la interventoría SESAC S.A. allegó la prueba por informe, 
por su parte a través de los memorandos No. 20202250180343 de la misma fecha, 
alcance a través del memorando No. 20202250182113 del 31 de agosto de 2020, 

la Dirección Técnica de Proyectos del IDU contaba con la prueba por informe 
decretada, dentro de dicho procedimiento, para proceder al cierre del mismo el 19 

de enero del 2021 mediante la resolución No. 0067 del 2021.  
 
Ahora bien, en el segundo procedimiento administrativo para afectar la póliza de 

calidad del contrato IDU-926-2017, con citación a la Aseguradora y al contratista 
mediante radicados 20224350446351 del 7 de marzo de 2022, y 20224350459791 

y 20224350459801 del 8 de marzo de 2022 para la instalación de la audiencia y dar 
inicio al correspondiente proceso, se han perdido las gestiones administrativas 
adelantadas desde el pasado 19 de diciembre del 2019  en el primer procedimiento 

sancionatorio, para continuar con este otro procedimiento hasta el 7 de marzo del 
2022, reconociendo preliminarmente en el informe de incumplimiento para la 

declaratoria del siniestro para la afectación de la póliza de calidad del referido 
contrato de consultoría, solo el perjuicio relacionado con los valores adicionales a 
los contratos de interventoría  IDU-1560, 1561 y 1562, por las prórrogas  en la etapa 

de preliminares de los contratos de obra IDU-1539, IDU-1540 e IDU-1531 de 2018 
respectivamente, desconociendo la tasación del presunto incumplimiento en la 

calidad de los productos de los estudios y diseños , tipificado en el primer 
procedimiento administrativo sancionatorio  como TASACIÓN PERJUICIO No. 1 , 
POR VALOR DE $904.308.938.  
 

A Pesar de los antecedentes de tasación (Perjuicios 1 y 2 ) antes mencionados 
provenientes del primer procedimiento, el IDU si bien continua sosteniendo que los 
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productos de estudios y diseños no cumplieron con las condiciones de calidad 

establecidas en la normativa técnica y el contrato, habiendo expirado la fase de 
apropiación de diseños de la etapa de preliminares, en el acompañamiento, la 
atención de la totalidad de observaciones y complementación de información y sin 

haberse solucionado las inconsistencias presentadas, fue necesario prorrogar y 
suspender por parte de la Entidad los contratos de obra, generando unos costos 

para la Entidad debido a la prórroga y adición de los contratos de interventoría IDU-
1561, IDU-1560 y IDU-1562 valores que constituyen un perjuicio para la Entidad, 
solo tasa en segundo perjuicio, cuyo valor corresponde a un estimado con corte 

enero del 2022 en la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS ($178.219.200  M/CTE), 

que se explican de la siguiente manera: 
 

CUADRO No. 49 
TASACIÓN DE PERJUICIOS POR VALORES ADICIONALES  

Y PRÓRROGAS EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORÍA  
IDU-1560, 1561 Y 1562 DE 2018 GRUPOS 2, 3 Y 4 -   

AVENIDA GUAYACANES 

 

GRUPO DE 
OBRA NO. 

CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA 

NO 

VALOR DE LA ADICIÓN PRÓRROGA 
RESUMEN CONCEPTO PRÓRR OGA- 
ADICIÓN  

CLÁUSULA 

CONTRATO 
INTERVENTORÍ

A CTO 1561-2018 

GRUPO 2 – CTO 
DE OBRA 1540-

2018 

1561-2018(IDU -
CONSORCIO 

GINPRO S.A.S.  

$ 61.775.137 - 

incluido IVA 
equiv alentes a 74,60 

SMMLV para el año 

2019. 

1 mes 

Prorroga No. 1, Adición No. 1 y modificación 

No. 2 al contrato de interventoría No. 1561-

2018:  
 

6. Que mediante memorando STESV No. 

20193360185493 de fecha 10 de julio de 2019, 
el subdirector General de Infraestructura, solicitó 

a la Dirección Técnica de Gestión Contractual la 

presente prórroga, adición y modificación 

sustentándola así: 
(...) 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el contratista 

, esta interventoría manifiesta la necesidad de 
realizar nuevas excavaciones para verificar el 

perfil geológico y geotécnico del suelo, conjunto 

a esto se debe verificar nuevamente la 

cimentación de los Box Culvert y el puente 
vehicular sobra la Avenida Ciudad de Cali, para 

plantear la solución de los diseños , que en este 

caso puede presentar aumento en la cantidad de 
los pilotes, aumento en las dimensiones de los 

pilotes o aumentos de dimensiones de los dados; 

situación que afectaría las cantidades y tiempos  

de obra. Por consiguiente, se requiere prorrogar  
la etapa de preliminares del contrato de 

interventoría por un periodo de 1 mes, para 

revisar las modificaciones a los diseños de 

estructuras y geotecnia que el contratista 
entregue.  

 

CONCEPTO POR PARTE DE LA 

INTERVENTORIA  
En conclusión, esta interventoría observa que las 

causales de la solicitud de prórroga alegadas por 

el contratista son: realización de los ajustes a los 
estudios y diseños entregados por la entidad 

CLAUSULA 

SEGUNDA - 
ADICIÓN: Adicionar  
el valor del contrato 

de interventoría IDU-

1561-2018, en la 
suma de SESENTA Y 

UN MILLONES 

SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO 
MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE 

PESOS MCTE 

($61.775.137) 
incluido IVA 

equivalentes a 74,60 

SMMLV para el año 

2019.  

 

CLAUSULA 

TERCERA — 
FORMA DE PAGO 
DE LA ADICIÓN: El 

valor de la presente 

adición será pagada 
así: El Instituto de 

Desarrollo Urbano — 

IDU pagará al 

INTERVENTOR la 
suma de SESENTA Y 

UN MILLONES 

SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO 
MIL CIENTO 

TREINTA Y SIETE 

PESOS MCTE 
($61.775.137) IVA 
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GRUPO DE 

OBRA NO. 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

NO 

VALOR DE LA ADICIÓN PRÓRROGA 
RESUMEN CONCEPTO PRÓRR OGA- 

ADICIÓN  

CLÁUSULA 

CONTRATO 

INTERVENTORÍ
A CTO 1561-2018 

contratante IDU y adicionalmente de los ajustes 

del resto de la información entregadas al 

contratista por parte de la entidad contratante 

IDU. Por lo tanto y de acuerdo con lo expresado 
en el oficio GINSAS-COS-CO1515-441 la 

presente solicitud de prórroga se encuentra 

debidamente justificada en el aspecto técnico.  

(...) 

 

DE LOS COSTOS DE LA PRORROGA 

 
Teniendo en cuenta que la presente prorroga 
genera un mayor costo para la interventoría. 

Pues conlleva una mayor permanencia de su 

equipo profesional, esta interventoría obrando de 
buena fe y en aras de continuar con el desarrollo 

del proyecto que aquí nos ocupa, solicita la 

adición de $61.775.137 incluido IVA del 19 %,  

los cuales equivalen al 40 % del valor de un mes  
de interventoría. Por lo tanto, esta interventoría 

asume el 60 % equivalente a $92.662.7.5 del 

mes de prorroga (...)”.  

 
CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN 

TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES  
 

Con base en las comunicaciones radicadas por 
la firma Interventoría, las actas de reuniones,  

mesas de trabajo y demás antecedentes, 

incluidas las comunicaciones de Interventoría 
GINSAS-COS-001515-441 del 31 de mayo de 

2019, con radicado IDU 20195260681162 del 04 

de junio de 2019 con alcance Nro. GINSAS-

COSC01515-449 de 9 de julio de 2019 y 
radicado IDU Nro. 20195260827782 de 10 de 

julio de 2019 mediante las cuales solicita adición 

prórroga y modificación al contrato IDU-1561-

2018, esta supervisión concluye que, una vez 
analizados el total de los productos entregables 

de la Etapa de preliminares del contrato de Obra 

y el tiempo establecido para la misma, es 
necesario aumentar el plazo para que el 

contratista de obra ajuste los productos 

susceptibles de apropiación, además de 

complementar la entrega del total de la 
información faltante relacionada con el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales y 

manuales vigentes de la entidad, asociada a la 

Fase de Preliminares. Lo anterior, conforme con 
lo indicado mediante memorando 

20192250177023 de fecha 28 de junio de 2019 

remitido por la Dirección Técnica de Proyectos 

del IDU, con referencia al "BALANCE CIERRE 
RESPUESTA DE OBSERVACIONES DE 

DISEÑO CTO 926 DE 2017" por lo que 

recomienda a la Dirección Técnica de 
Construcciones: "...adelantar los procesos de 

ajustes de diseños faltantes en cada uno de los 

grupos de obra". Es de esta forma que las 

observaciones a los componentes de Geotecnia 
y Estructuras remitidas por la interventoría 

mediante los radicados 20195260462142 de 

15/04/2019, 20195260666802 de 30/04/2019 y 

20195260670082 de 30/05/2019, propicia a la 
revisión y modificación de las actividades 

contempladas tanto dentro del presupuesto de 

obra y en consecuencia del Plan de Trabajo para 

la etapa de obra, decantando en el ajuste de los 

incluido, 

correspondiente al 

valor adicionado en la 

presente Prórroga 
No. 1, Adición No. 1 y 

Modificación No. 2, 

en un único pago, 

previa aprobación del 
informe mensual No. 

5 de la etapa de 

preliminares.  

PARÁGRAFO: El 
informe mensual No. 

5 será presentado 

por el interventor una 
vez finalizado el 

plazo de la presente 

Prórroga No. 1, 

Adición No. 1 y 
Modificación No. 2 y 

debe cumplir con los 

requisitos 

establecidos para los 
informes mensuales  

en el contrato y en el 

"MANUAL DE 

INTERVENTORÍA 
Y/0 SUPERVISIÓN 

DE CONTRATOS " 

(MG-GC-01) o el que 
se encuentre vigente. 
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GRUPO DE 

OBRA NO. 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

NO 

VALOR DE LA ADICIÓN PRÓRROGA 
RESUMEN CONCEPTO PRÓRR OGA- 

ADICIÓN  

CLÁUSULA 

CONTRATO 

INTERVENTORÍ
A CTO 1561-2018 

productos asociados. Por lo anterior, se hace 

necesario prorrogar el contrato de interventoría, 

teniendo en cuenta que se requiere la prórroga 

de la Fase de Preliminares del contrato de Obra 
IDU-1540-2018, y el seguimiento, control y 

vigilancia debido por parte de la Interventoría, 

debe ser, en plazos, coincidente con el contrato 

principal. 
(...)  

Debe señalarse que al analizar las causas que 

originan la necesidad de prorrogar el plazo de la 

etapa de preliminares, no son imputables ni al 
contratista de obra ni al interventor, razón por la 

cual corresponde asumidas directamente al IDU, 

sin perjuicio de que la entidad adelante las 
acciones legales y contractuales en contra del 

contratista encargado de la ejecución del 

Contrato de Consultoría 926 de 2017—  

encargado de la elaboración de los estudios y 
diseños que sustentaron el presente contrato, 

derivados de su eventual responsabilidad en los 

costos que la presente prorroga le generan al 

Instituto. Finalmente, realizada la evaluación del 
estado del contrato, teniendo en cuenta la 

información reportada por la Interventor-fa, la 

Dirección Técnica de Construcciones solicita a la 

Subdirección General de Infraestructura la 
prórroga, adición y modificación ya descritas.” 

GRUPO 3 -CTO 
DE OBRA 1539-

2018 

1560-2018 (IDU- 
CONSORCIO 

GINPRO S.A.S.   

$
 53.082.887,0

0 

1 mes 

PRORROGA No 1 ADICIÓN No 1 Y 

MODIFICACIÓN No 2: “(...)  
 

De acuerdo a la solicitud de prórroga consorcio 

INFRAESTRUCTU RA ROVER 009 aprobada 

por la interventoría mediante oficio GIN-SAS-
COS-1514-404 DEL 10 de julio de 2019, con 

radicado IDU 20195260827742 al contrato de 

obra 1536-2018, por el termino de 1 mes con el 

fin de realizar los ajustes a los componentes de 
geotecnia, estructuras y pavimentos y demás 

actividades pendientes que permitan cambiar a 

la etapa de construcción.  
“... Teniendo en cuenta que la presente prorroga 

genera un mayor costo para la interventoría pues 

conlleva una mayor permanencia de su equipo 

profesional, esta interventoría obrando de buena 
fe y en aras de continuar con el desarrollo del 

proyecto que aquí nos ocupa, solicita la adición 

de $53.082.877 incluido IVA del 19 %, los cuales 

equivalen a un 40 % del valor de un mes de 
interventoría. Por lo tanto, esta interventoría 

asume el 60 % equivalente a $79-624.315 del 

mes de prórroga, advirtiendo que la misma no 

renuncia a reclamaciones futuras bien sea por 
dicho 60 % o por los mayores tiempos que se 

requieran para el desarrollo del presente 

proyecto, si a ello ha lugar y en consonancia con 
los derechos que la legislación vigente le 

permita...”. 

 

Consideraciones Dirección técnica de 
Construcciones 

  
Respecto al plazo requerido, para la apropiación 

de los Diseños entregados por el IDU, conforme 
a lo indicado mediante memorando 

20192250177023 de fecha 28 de junio de 2019 

remitido por la Dirección Técnica de Proyectos 

del IDU con referencia al "BALANCE CIERRE 

SEGUNDA — 
ADICIÓN: Adicionar  
el v alor del contrato 

de interv entoría IDU-

1560-2018, en la 

suma de 
CINCUENTA Y 

TRES MILLONES 

OCHENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS 
ALCALDIA MAYOR 

BOGOTA D.C. 

Instaste 
DESARROLLO 

URBANO 

PRÓRROGA No. 1, 

ADICIÓN NO. 1 Y 
MODIFICACIÓN NO. 

2 AL CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA 

NO. IDU-1560-2018, 
SUSCRITO ENTRE 

EL INSTITUTO DE 

DESARROLLO 

URBANO - IDU Y 
CONSORCIO 

GINPRO-S.A.S. 

IDU/038. SETENTA 
Y SIETE PESOS 

M/CTE ($53.082.877)  

INCLUIDO IVA Y 

AJUSTES 
equiv alentes a 64,10 

SMMLV para el año 

2019.  

 

TERCERA — 

FORMA DE PAGO 
DE LA ADICIÓN: El 

v alor de la presente 
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GRUPO DE 

OBRA NO. 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

NO 

VALOR DE LA ADICIÓN PRÓRROGA 
RESUMEN CONCEPTO PRÓRR OGA- 

ADICIÓN  

CLÁUSULA 

CONTRATO 

INTERVENTORÍ
A CTO 1561-2018 

RESPUESTA DE OBSERVACIONES DE 

DISEÑO CTO 926 DE 2017" recomienda a la 

Dirección Técnica de Construcciones: 
"...adelantar los procesos de ajustes de diseños 

faltantes en cada uno de los grupos de obra", por 

lo expuesto se requiere prorrogar el plazo 

requerido. Por lo anterior, y con el fin de lograr el 
cumplimiento de estos fines, el IDU debe hacer 

uso de todos los medios legales que a su 

disposición se encuentren, en este caso los 
incorporados dentro de Contrato IDU-1560-2018,  

con el único fin de lograr la ejecución del objeto 

contratado, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 3° de la Ley 80 de 1993. En 
conclusión, la Dirección Técnica de 

Construcciones considera necesario prorrogar la 

Fase de Preliminares del Contrato de obra IDU-

1560-2018, en UN (1) MES CALENDARIO. 
 

Manteniéndose la totalidad de productos y 

obligaciones a cargo de /a interventoría en 

idénticas condiciones a las inicialmente 
establecidas, pero aumentado el plazo durante el 

cual el contratista debe adelantar sus 

obligaciones de seguimiento al contrato de obra, 
el IDU reconocerá como valor máximo por el 

tiempo de la prorroga la suma de CINCUENTA Y 

TRES MILLONES OCHENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($53.082.877) INCLUIDO IVA Y 

AJUSTES, 

 

Debe señalarse que al analizar las causas que 
originan la necesidad de prorrogar el plazo de la 

etapa de preliminares, no son imputables ni al 

contratista de obra ni al interventor, razón por la 
cual corresponde asumirlas directamente al IDU, 

sin perjuicio de que la entidad adelante las 

acciones legales y contractuales en contra del 

contratista encargado de la ejecución del 
Contrato de Consultoría 926 de 2017 — 

encargado de la elaboración de los estudios y 

diseños que sustentaron el presente contrato, 

derivados de su eventual responsabilidad en los 
costos que la presente prorroga le generan al 

Instituto. Finalmente, realizada la evaluación del 

estado del contrato, teniendo en cuenta la 

información reportada por la Interventoría, la 
Dirección Técnica de Construcciones solicita a la 

Subdirección General de Infraestructura la 

prórroga, adición y modificación ya descritas 
 

 

adición será pagada 

así: El Instituto de 

Desarrollo Urbano — 
IDU pagará al 

INTERVENTOR la 

suma de 

CINCUENTA Y 
TRES MILLONES 

OCHENTA Y-DOS 

MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE 

($53.082.877) IVA 

incluido, 
correspondiente al 

v alor adicionado en la 

presente Prórroga 

No. 1, Adición No. 1 y  
Modif icación No. 2, 

en un único pago, 

prev ia aprobación del 

inf orme mensual No. 
5 de la etapa de 

preliminares. 

PARÁGRAFO: El 
inf orme mensual No. 

5 será presentado 

por el interv entor una 

v ez f inalizado el 
plazo de la presente 

Prórroga No. 1, 

Adición No. 1 y  

Modif icación No. 2 y  
debe cumplir con los 

requisitos 

establecidos para los 
inf ormes mensuales 

en el contrato y  en el 

"MANUAL DE 

Interv entoría Y/0 
SUPERVISIÓN DE 

CONTRATOS" (MG-

GC-01) o el que se 

encuentre v igente. 

GRUPO 4- CTO 

DE OBRA IDU-

1531-2018 

1562-2018 (IDU -

CONSORCIO 

GINPRO S.A.S. 

$ 47.122.238 1 mes 

Prorroga No. 1, Adición No. 1 y  modif icación No. 

2: “(...) 
 

Teniendo en cuenta la necesidad de realizar  

control, seguimiento y vigilancia de la 

interventoría del contrato IDU-1562-2018, a las 
actividades a ejecutar por el contratista  de obra 

IDU-1531-2018, a fin de que se culmine la 

totalidad de las actividades propias de la etapa 

de preliminares, tales como análisis de la 
información del consultor, ajustes, 

modificaciones y apropiaciones de los estudios y 

diseños recibidos, cronograma presupuesto, 
obligaciones del componente social, tránsito y 

forestal y todas aquellas que se requieran para 
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GRUPO DE 

OBRA NO. 

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA 

NO 

VALOR DE LA ADICIÓN PRÓRROGA 
RESUMEN CONCEPTO PRÓRR OGA- 

ADICIÓN  

CLÁUSULA 

CONTRATO 

INTERVENTORÍ
A CTO 1561-2018 

dar inicio a la etapa de construcción  y dado que 

la interventoría CONSORCIO GINPRO -S.A.S.  

IDU/038 avalo mediante comunicación GINSAS-
COS-CO-1516-414, con radicado IDU-

20195260827852 del 10 de julio de 2019 la 

solicitud de prórroga presentada por el 

contratista de obra. Lo anterior, conforme con lo 
indicado mediante memorando 

20192250177023 del 28 de junio de 2019 

remitido por la Dirección Técnica de Proyectos 
del IDU, con referencia al Balance cierre 

presupuestal de observaciones de diseño cto 

926-2017, por lo que recomienda a la dirección 

técnica de construcciones “adelantar los 
procesos de ajustes de diseños faltantes en cada 

uno de los grupos de obra”.   

  
-Teniendo en cuenta que la presente prorroga 
genera un mayor costo para la A interventoría 

pues conlleva una mayor permanencia de su 

equipo profesional, esta interventoría obrando de 

buena fe y en aras de continuar con el desarrollo 
del proyecto que aquí nos ocupa, solicita la 

adición de $47.122.238 incluido IVA del 19 %, 

los cuales equivalen a un 40 % del valor de un 
mes de interventoría. Por lo tanto, esta 

interventoría asume el 60 % equivalente a 

$70.683.357 del mes de prórroga, advirtiendo 

que la misma no renuncia a reclamaciones  
futuras bien sea por dicho 60 % o por los 

mayores tiempos que se requieran para el 

desarrollo del presente proyecto. 

SUBTOTAL   
                    

$161.980.262 
   

IPC MES DE 

SUSCRIPCION 

DE LA 
PRORROGA  

JULIO DE 2019    - 

102,94 
    

IPC MES 

ANTERIOR A 

PRESENTACION 
DEL INFORME  

ENERO DEL 2022   

-112,26 
    

IPC                                                  

10,03 % 
                    $16.238.938    

VALOR 

ESTIMADO A 

ENERO DEL 

2022  

 
                   

$178.219.200 
   

CONCLUSIÓN: Finalmente, para el valor obtenido se aplica el IPC desde el año 2019 (fecha en la cual se efectuaron las adiciones a los con tratos 

de interventoría de los contratos de obra, durante la etapa de Preliminares) hasta la fecha de presentación del informe que corresponde a la 
suma de $ 178.219.200. 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero 
del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 

radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Se evidencia inconsistencias en la tasación de los perjuicios finales dadas las 
condiciones de la citación a la aseguradora para la afectación de la póliza de 
cumplimiento,  en cuanto a los grupos se refiere respecto del grupo 2 , cuyo valor 
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real es 61.775.137 y el reporta la entidad es de $47.122.238, cuyo valor 

corresponde al grupo 4  y en este último se le atribuye el valor de la adición del 
grupo 2 asumido por el IDU, lo cual desdibuja las condiciones del clausulado de los 
modificatorios referidos y vulnera presuntamente el debido proceso  de todo 

procedimiento administrativo, lo cual se  muestra a continuación:  
 

CUADRO No. 50 
MODIFICACIONES CONTRATOS DE  
INTERVENTORÍA -VALOR ADICIÓN 

 
                                                                                                                                                                                          Cifras en Pesos   

GRUPO DE 
OBRA NO. 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO VALOR DE LA ADICIÓN 

GRUPO 2 – CTO DE 
OBRA 1540-2018 

1561-2018(IDU -CONSORCIO GINPRO S.A.S.  $47.122.238 

GRUPO 3 -CTO DE 
OBRA 1539-2018 

1560-2018 (IDU- CONSORCIO GINPRO S.A.S.   $53.082.887,00 

GRUPO 4- CTO DE 

OBRA IDU-1531-
2018 

1562-2018 (IDU -CONSORCIO GINPRO S.A.S. $61.775.137 

SUBTOTAL   $161.980.262 

IPC MES DE 
SUSCRIPCION DE 
LA PRORROGA  

JULIO DE 2019    - 102,94  

IPC MES ANTERIOR 

A PRESENTA CION 
DEL INFORME  

ENERO DEL 2022   -112,26  

IPC                                                  10,03 % $16.238.938 

VALOR ESTIMA DO 
A ENERO DEL 2022  

 $178.219.200 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero 
del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 
radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

De acuerdo a lo esbozado en el último procedimiento, se habla de solo el valor de 
las adiciones en los 3 contratos de obra grupo 2,3 y 4 , cuyos valores  fueron 

asumidos por el sujeto de control, los cuales corresponden a la tasación de 
perjuicios equivalente a la suma de $178.219.200 , desconociendo el valor de los 
perjuicios iniciales adicionales por el presunto incumplimiento por calidad en los 

productos de estudios y diseños provenientes del primer procedimiento 
sancionatorio que se dio por terminado , desconociendo el artículo 41 del CPACA , 

el cual consagra que: “ARTÍCULO 41. Corrección de irregularidades en la actuación 
administrativa. La autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de 
oficio o a petición de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la 
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actuación administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para 

concluirla”, equivalente a la suma de $904.308.938, que se explicó anteriormente, 
cobrando solo el valor de las adiciones con inconsistencias en su determinación, 

cuyo inicio del procedimiento administrativo tendiente a la efectividad del amparo 
de calidad constituido en virtud del Contrato No. 926-2017, se encuentra en trámite 

inicial , con citación del 24 de marzo para la presente vigencia. (Radicado IDU 
20224350446351 del 7 de marzo del 2022), sin que a la fecha se garantice el cobro 
oportuno de dichos recursos.  
 

Por lo tanto este organismo de control, con las pruebas que obran de los presuntos 

incumplimientos del consultor IDU-926-2017, en la calidad de los productos de 
estudios y diseños , los valores adicionales asumidos por el IDU para garantizar la 
continuidad del proyecto y de acuerdo a la tasación de los perjuicios , procede a 

establecer las condiciones de la observación con presunta incidencia disciplinaria 
y fiscal, pues el sujeto de control ha realizado una gestión fiscal deficiente, contraria 

a los principios establecidos para la función, que han producido un daño patrimonial 
al Estado, que se establece de la siguiente manera:  
 

CUADRO No. 51 
TASACIÓN DE LOS PRESUNTOS PERJUICIOS  

CAUSADOS POR EL CONSULTOR CTO 926-2017 

 
                                   Cifras en Pesos 

PERJUICIO DENOMINACION VALOR 

1 

INCUMPLIMIENTO EN LA CALIDAD DE LOS 

PRODUCTOS ENTREGADOS POR EL 
CONSULTOR  

  

$ 904.308.938,41 
 

2 

VALORES ADICIONALES A LOS 
CONTRATOS DE INTERVENTORIA (IDU-
1560, 1561 e 1562 de 2018) POR LAS 

PRORROGAS EN LA ETAPA DE 
PRELIMINARES DE LOS CONTRATOS DE 
OBRA (IDU-1540, 1539 e 1531 de 2018)  

 

$178.219.200 

TOTAL VALOR PERJUCIOS (1+2 ) $1.082.528.138,41 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría 

No. 2-2022-04395 del 3 de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 
2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 
20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 
2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado 

IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

En este sentido, si bien el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 establece el debido 
proceso como principio rector de los procedimientos sancionatorios contractuales, 
y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 reglamentó el procedimiento mínimo que 

deben cumplir las entidades públicas para imponer unilateralmente multas, 
sanciones, declaratorias de incumplimiento, tasación de perjuicios y hacer efectiva 

la cláusula penal en el marco de un contrato, se debe garantizar al contratista, 
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contra quien se sigue un procedimiento sancionatorio contractual, tenga plena 

garantía del derecho de defensa, contradicción, y al debido proceso que consagra 
el artículo 29 de la Constitución Política de 1991, en el entendido que la entidad 
tenía la oportunidad de corregir las irregularidades en la actuación administrativa y 

concluir el procedimiento administrativo sancionador en debida forma, sin darlo por 
terminado, en aras de propender por la toma de las acciones preventivas y 

correctivas tendientes a mitigar los impactos derivados de los presuntos  
incumplimientos, que se explicaron a lo largo de la presente observación.  
 

Por lo expuesto, debe concluirse que el término para declarar el incumplimiento 
para imponer la cláusula penal y declarar la ocurrencia del siniestro para hacer 

efectivo el amparo de cumplimiento en favor de la entidad, no podrá superar los 
dos años contados a partir del vencimiento del plazo de ejecución ya que es esa 
fecha la indicadora del incumplimiento en la entrega a satisfacción del objeto 

contratado (Acta No. 10 de terminación del 27 de julio de 2018, con fecha límite del 
26 de enero del 2021,(fecha límite de liquidación del contrato)  por cuanto a 

estipulación de una cláusula penal está regulada por los artículos 1592 a 1601 del 
código Civil, y el 867 del código de comercio, y a estas normas habrá de remitirse 
en caso de ser pactada en un contrato estatal. 

  
Así las cosas, esta cláusula penal es exigible a partir del incumplimiento o de la 

mora del contratista, la administración podía cobrar su valor al contratista, bien sea 
incluyéndola en los actos administrativos en que se ejerza alguna de las potestades 
del artículo 18 de la ley 80 de 1993, bien sea adelantando un proceso ejecutivo 

contractual ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Igualmente podrá 
compensarla de acuerdo con las reglas generales del código Civil antes de la 

liquidación del contrato.  
 
De manera que, la administración perdió el termino para su cobro, pues si bien, se 

estructuro como un presunto incumplimiento a cargo del contratista IDU-926-2017, 
siendo exigible al momento de la terminación del contrato (acta No. 10 del 27 de 

julio del 2018) y no despareció con el acto de terminación bilateral, sino que, por el 
contrario, sólo hasta ese momento cobró efectos jurídicos, el sujeto de control no 
ha ejercido en debida forma su cobro, poniendo en riesgo los recursos públicos 

tasados como perjuicios anticipados en la ejecución del contrato de consultoría 
objeto de la presente auditoria. 

 
Así las cosas, la liquidación de los perjuicios consagrados en la cláusula penal, su 
cobro debe ser anterior a la liquidación del contrato, pues no existe competencia del 

IDU para hacer la cuantificación e imposición de perjuicios en la etapa de liquidación 
del contrato, tal como lo ha dispuesto la jurisprudencia del Consejo de Estado.  

 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

166 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

Dicha liquidación solo puede versar sobre las cuentas directamente relacionadas 

con el contrato que se liquida y, como ha dicho ese órgano jurisdiccional, 
únicamente las actuaciones del contratista que se lleven a cabo dentro del marco 
de la ejecución del contrato estatal debidamente perfeccionado se podrán entender 

como parte de la ejecución del objeto contractual y, por ende, el acta de liquidación 
de este, solo podrá consignar materias atinentes a las actividades contractuales.  
 

El acto que contiene la liquidación ha dicho el Consejo de Estado no comporta para 

la entidad la facultad de establecer la responsabilidad de su contratista, pues ello 
debió haberse hecho con anterioridad, en la forma autorizada por la ley, a través del 

proceso sancionatorio.   
 
Por lo tanto, hasta el momento del Acta de recibo y liquidación No. 14 del 26 de 

enero del 2021 en complementación con el Acta de verificación del cumplimiento 
para el cierre de glosas consignadas en el acta de liquidación No. 14 del 2021, con 

fecha de suscripción del 31 de marzo del 2021), la entidad debió dar cumplimiento 
a la tasación de perjuicios provenientes de dicho procedimiento y su cobro efectivo.  
 

El procedimiento sancionatorio administrativo debe propender por la averiguación 
de la verdad. En este sentido, si un contratista está incumplido en sus obligaciones, 

así lo debe declarar la entidad contratante y proceder a imponer las multas y 
sanciones correspondientes. Asimismo, si el contratista cumplió con sus 
obligaciones contractuales, esto deberá reconocerse en el acto administrativo con 

que se archive el trámite, para que el procedimiento sancionatorio contractual 
cumpla con su finalidad conminatoria y/o sancionatoria.  

 
Por lo tanto, no le es dado al sujeto de control sustraerse del uso de esta 
herramienta jurídica contenida en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 

Anticorrupción) en sede administrativa, toda vez que, de suyo, el contrato estatal 
lleva implícita la finalidad de satisfacer el interés general y/o las necesidades de la 

comunidad. Dentro de esta prerrogativa la Administración en ejercicio de esa 
potestad excepcional, debe cuantificar los perjuicios causados con mesura de 
acuerdo con las pruebas, en forma equitativa y proporcionada. 

 
Por consiguiente, la actuación de la administración se encontraba desarrollándose 

dentro de la oportunidad legal y de acuerdo con la competencia conferida por el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, no existía a esa fecha del primer procedimiento 
administrativo sancionatorio, causal que permita terminar el proceso, dado que la 

causal de terminación de éste contenida se encuentra contenida en el literal d) del 
artículo antes mencionado, sólo se da en el evento en que haya cesado el 

incumplimiento contractual que originó la citación a audiencia.  
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Por lo tanto, resultaba inconveniente para el sujeto de control dar por terminado el 

proceso administrativo referido, pues la única causal legal para terminarlo es la 
cesación del incumplimiento contractual, lo cual no se deduce de lo narrado en el 
trámite procesal administrativo y esa entidad contaba con las herramientas jurídicas 

para continuarlo consagradas en el artículo 41 del CPACA, antes explicado.  
 

Es importante resaltar que, de formularse la demanda de reconvención, en el trámite 
del proceso de controversias contractuales presentado por el contratista IDU-926-
2017, identificado con el número 25000-23-36-000-2021-00001-00 que cursa ante 

el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA- 

SUBSECCIÓN “A”, ésta es autónoma e independiente del Proceso Administrativo 

Sancionatorio; sin embargo, podría convertirse en un desacierto, que, de existir el 
presunto incumplimiento contractual sin declaratoria por parte del sujeto de control, 
se estaría dejando de ejercer su potestad excepcional y competencia propia 

atribuida por la Ley, contando con el acto administrativo que imponga la sanción y 
con las acciones para propender por su cobro efectivo. 

 
Sumado a lo anterior, no existe norma jurídica vigente que establezca la posibilidad 
de dar por terminado el proceso administrativo por presunto incumplimiento 

contractual por haber sido admitida la demanda interpuesta por el Contratista en la 
que se debaten los mismos hechos; por cuanto, la única causal de ley para terminar 

el proceso que se encuentra adelantando la Administración es la establecida en el 
literal d) del artículo 86 del Estatuto Anticorrupción, es decir, sólo en el evento en 
que haya “cesado el incumplimiento contractual que originó la citación a audiencia”, 

situación que para el caso en estudio no se presenta; lo que genera  un presunto 
daño antijurídico equivalente a la suma de $1.082.528.138,41, contenidos en la 

liquidación anticipada de los perjuicios – clausula penal , de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 2 numeral 1, articulo 13 de la ley 80 de 1993, articulo 17 
ley 1150 de 2007, articulo 86 de la ley 1474 de 2011, ley 1437 de 2011  artículo 3º, 

Procedimiento interno declaratoria de incumplimiento contractual para imposición 
de multas, clausula penal, caducidad y la afectación de la garantía única de 

cumplimiento  PR-GC-06 versión 7. 
 
Por lo anterior, se configura observación administrativa con presunta incidencia 

disciplinaria y fiscal por valor de $1.082.528.138,41, por cuanto se utilizó la facultad 
exorbitante por parte del IDU de imposición de la cláusula penal pecuniaria ,  en el 

marco del procedimiento administrativo sancionatorio, sin que se hubiese logrado la 
declaratoria del incumplimiento del contratista IDU-926-2018, dándolo por 
terminado cuando se tenían las facultades consagradas en el artículo 41 del 

CPACA, para darle continuidad, en el término comprendido entre el Acta No. 10 de 
terminación del 27 de julio de 2018, con fecha límite del 26 de enero del 2021,(fecha 

límite de liquidación del contrato)por cuanto, la única causal de ley para terminar el 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

168 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

proceso que se encuentra adelantando la Administración es la establecida en el 

literal d) del artículo 86 del Estatuto Anticorrupción, es decir, sólo en el evento en 
que haya “cesado el incumplimiento contractual que originó la citación a audiencia”, 
situación que no se presenta, al momento de darlo por terminado, pues se contaba 

con los  elementos probatorios suficientes de incumplimiento contractual proferidos 
en el marco de la supervisión del contrato IDU-926-2017, información 

complementada con los informes proferidos por el interventor de los contratos de 
obra IDU-1540-2018 Grupo 2 e IDU-1539-2018 Grupo 3 del proyecto de 
infraestructura Avenida Guayacanes.   

 
Como se puede evidenciar anteriormente la entidad tiene deficiencias de 

planeación, los principios eficiencia eficacia, transparencia, responsabilidad, 
economía eficacia y economía que rigen la gestión fiscal, lo consignado en el 
artículo No. 209 de la constitución política, en el artículo No. 3 de la Ley No. 152 del 

1994, en los literales c), f), y k) del artículo No. 2 de la Ley No. 87 de 1993 en los 
literales a), d), e), f) ; Artículo 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, propios de la función administrativa y sus actuaciones, 
los  cuales son acogidos por la Ley No. 80 de 1993, Artículos Nos. artículo 2 numeral 
1, articulo 13, 23, 24, 25, 26,; Artículos No. 29 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991, Ley No. 489 de 1998, artículos Nos.  3 y 4; Artículo No. 86 de la 
Ley No. 1474 de 2011, artículo 3º, 126 del Decreto No. 403 del 2020; artículo 17 de 

la Ley 1437 de 2011; Artículos 3º y 41 del CPACA, así como posiblemente se 
vulnere un deber funcional, consagrado en los artículos 26, 38 numerales 1, 14, 16, 
22 y 29, articulo 39 numeral 1 de la Ley 1952 de 2019 y el articulo 34 numeral 1 de 

la Ley 734 de 2002. 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
En primer lugar la citación proferida por el IDU, para la vigencia 2019, radicado IDU 
20194351444911 del 23 de diciembre, destinada al inicio del proceso administrativo 

sancionatorio, por el presunto incumplimiento del contratista  CONSORCIO SEDIC 
– CONCOL 023, a la cual  fue citada la aseguradora JMALUCELLI TRAVELERS 

SEGUROS S.A.- mediante el radicado No. 20194351444931 de la misma fecha, 
pretendía según la literalidad de la actuación administrativa la afectación de los 
amparos de la póliza No. 40698, por la declaratoria del siniestro de haber lugar a 
ello, en los amparos de cumplimiento del contrato y calidad del servicio, lo cual 

desvirtúa el primer argumento esbozado por el sujeto de control, desde la misma 
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expedición del acto administrativo para dar inicio al proceso administrativo 

sancionatorio. 
 
En concordancia con lo anterior, de las pruebas que se analizaron por este 

organismo de control, en dicho procedimiento, que involucran a la Dirección Técnica 
de Proyectos del IDU, áreas relacionadas con el seguimiento al contrato y de apoyo, 

Subdirección General Jurídica y la Dirección Técnica de Gestión Contractual, 
complementadas por los informes de la interventoría de los contratos de obra IDU-
1540-2018 e IDU-1539-2018, se enmarcan en documentos soporte del presunto 

incumplimiento del contratista consultor, en virtud de los  análisis técnicos 
(Estructura y geotecnia) y económicos (Presupuesto de obra) del supervisor del 

contrato IDU-926-2017 e interventoría de los contratos de obra referidos;  se 
evidenció una serie de presuntos sobrecostos en el desarrollo del proyecto y la 
tasación de los perjuicios derivados de esos incumplimientos contractuales; según 

se describe de los yerros descritos por el sujeto de control, así:    
 

1. Presunto incumplimiento No. 1. El consorcio no cumplió con las condiciones 
técnicas y de calidad, en el marco de la normativa y disposiciones 
contractuales establecidas para la elaboración de los productos asociados a 

la etapa de estudios y diseños. 
 

2. Presunto incumplimiento No. 2.  El consorcio no cumplió con las condiciones 
propias de las obligaciones del contrato del componente presupuesto para la 
etapa de estudios y diseños en el contrato 926-2017. 

 
3. Presunto incumplimiento No. 3 EL CONSORCIO SEDIC CONCOL 023 

incumplió en la atención de la totalidad de observaciones en materia de 
acompañamiento a los contratos de Obra No. IDU – 1531 –DU-1533 – IDU-
1539 – IDU- 1540 e IDU 1543 de 2018, motivando la suspensión y/o prórroga 

de su etapa de preliminares afectando los tiempos de inicio de la etapa de 
obra. 

 
4. Presunto Incumplimiento No. 4. EL CONSORCIO SEDIC CONCOL 023, 

incumplió con la no entrega a la Interventoría Contrato 927 de 2017, de los 

productos requeridos con estándares de calidad establecidos 
contractualmente, debido a que la información contenida como resultado de 

Estudios y Diseños elaborados por el Contrato IDU-926 -2017, no es garante 
para la viabilidad de la etapa de construcción de Obra No. IDU-1531 – IDU-
1533 – IDU-1539 – IDU- 1540 e IDU 1543 de 2018.  

 
En este contexto, como resultado de la determinación de los presupuestos de la 

cláusula penal pecuniaria, el sujeto de control procede a realizar una tasación de 
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estos perjuicios, ocasionados por los presuntos incumplimientos del consultor del 

contrato IDU-926-2017, en dos direcciones específicas, la primera respecto al 
presunto incumplimiento en la calidad de los productos de estudios y diseños; en 
segundo lugar, los valores adicionales a los contratos de interventoría IDU-1560, 

IDU-1561 e IDU-1562 de 2018, por las prórrogas en la etapa de preliminares de los 
Contratos de Obra IDU-1539, IDU-1540 e IDU-1531-2018 respectivamente en el 

marco del Proyecto hoy Avenida Guayacanes.  
 
Así las cosas, esta tasación anticipada de perjuicios, configuro los elementos 

estructurantes de la cláusula penal pecuniaria que se describen en la observación, 
en los cuadros 48, como TASACIÓN DE PERJUCIOS No. 1 - PRESUNTO 

INCUMPLIMIENTO POR CALIDAD EN LOS PRODUCTOS DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS de NOVECIENTOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 904.308.938) MONEDA LEGAL, el 

cuadro No. 49 TASACIÓN PERJUICIO NO. 2 , correspondiente a los valores de las 
adiciones a los contratos de Interventoría No IDU-1560, 1561 y 1562 de 2018, por 

las prórrogas en la etapa de preliminares de los contratos de obra IDU-1539, 
IDU1540 e IDU-1531-2018 respectivamente, equivalente a la suma total de CIENTO 
SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS ($161.980.262) MONEDA LEGAL; esta última 
información fue actualizada para la vigencia 2022 y complementada en el  cuadro 

No. 50 del informe, modificando su valor en $178.219.200, en el marco del segundo 
procedimiento administrativo sancionatorio, con citación a la Aseguradora y al 
contratista mediante radicados 20224350446351 del 7 de marzo de 2022, y 

20224350459791 y 20224350459801 del 8 de marzo de 2022, para un total de 
$1.082.528.138,41, perjuicios derivados de las actuaciones del contratista, en la 

ejecución del contrato de consultoría de estudios y diseños del proyecto avenida 
Tintal hoy avenida Guayacanes.  
 

De otro lado, se menciona la Resolución No. 067 del 2021 “Por medio de la cual se 

procede a dar por terminado este procedimiento y en la que ordena su cierre”, extractando 

la parte considerativa que se menciona en el desarrollo de la observación, sin tomar 
en cuenta como bien lo expresó este organismo de control que los errores 
administrativos en que incurrió la Administración, al no aplicar el procedimiento 

requerido 080, de dar traslado del informe presentado por el constructor avalado por 
su interventoría al consultor IDU-926-2017, podía subsanarse con las herramientas 

jurídicas contenidas en el artículo 41 del C.P.A.C.A.; lo cual genero la imposibilidad 
de establecer la ocurrencia de los yerros en los diseños presentados por el 
Consultor, principal imputación de incumplimiento contenido en el mismo, al darlo 

por terminado cuando no había cesado presuntamente dicho incumplimiento, según 
se corrobora de las pruebas que constaban en dicho procedimiento administrativo 

sancionatorio.   
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Sumado a lo anterior, el informe de los presuntos incumplimientos del consultor, 
conforme el literal a) del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, presentado mediante 
memorando No. 20192250431833 del 19 de diciembre de 2019 proveniente de la 

supervisión del contrato IDU-926-2017 (Dirección Técnica de Proyectos del IDU), 
así como los informes de la interventoría de los contratos de obra del proyecto 

Avenida Guayacanes antes mencionados, tal y como se establece en la 
contestación Radicado IDU 20222360484421 del 11 de marzo del 2022, radicado 
No. 20205260683722 del 27 de agosto de 2020 mediante la cual la interventoría 

SESAC S.A. allegó la prueba por informe, a través de los memorandos No. 
20202250180343 de la misma fecha, alcance a través del memorando No. 

20202250182113 del 31 de agosto de 2020, le permitía al IDU con los informes 
decretados de contar con la suficiencia probatoria para no proceder al cierre del 
mismo el 19 de enero del 2021 mediante la resolución No. 0067 del 2021.  

 
El sujeto de control, no tuvo en cuenta la oportunidad procesal  de corregir las 

irregularidades en la actuación administrativa, dar traslado al consultor del material 
probatorio existente, para concluir el procedimiento administrativo sancionatorio 
mediante la  toma de las acciones preventivas y correctivas tendientes a mitigar los 

impactos derivados de los presuntos incumplimientos del contratista consultor,  que 
incidió en el desarrollo del proyecto, más aun cuando no existía a esa fecha, causal 

que permita terminar el proceso, de acuerdo al literal d) del artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, evento que indicara la cesación del  incumplimiento contractual , que 
originó la citación a audiencia.  

 
En cuanto a los informes que refiere el sujeto de control remitidos por la Dirección 

Técnica de Construcciones mediante memorandos STESV 20213360013493 del 29 
de enero de 2021 y STESV 20213360173933 del 11 de junio de 2021, y 
pronunciamientos de la Dirección Técnica de Proyectos del 25 de junio del 2021 

denominado “informe de inconsistencias¨, respecto de los productos de 
ESTRUCTURAS Y PRESUPUESTO, del contrato IDU-926-2017,  no fueron objeto 

de análisis en el primer procedimiento, por cuanto la fecha de cierre fue el 19 de 
enero del 2021 mediante la Resolución No. 0067 del 2021 y pretender utilizar 
pruebas posteriores que no fueron objeto de debate procesal, no desvirtúan la 

presunta responsabilidad en la práctica de las pruebas y su manejo garantista del 
debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia 

de 1991; así como del ejercicio de la potestad excepcional y competencia propia 
atribuida por la Ley, mediante la expedición del acto administrativo que imponga la 
sanción,  con las acciones para propender por su cobro efectivo, en la suma de 

$1.082.528.138,41, contenidos en la liquidación anticipada de los perjuicios – 
clausula penal , de conformidad con lo preceptuado en el artículo 2 numeral 1, 

articulo 13 de la ley 80 de 1993, articulo 17 ley 1150 de 2007, articulo 86 de la ley 
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1474 de 2011, ley 1437 de 2011 artículo 3º, Procedimiento interno declaratoria de 

incumplimiento contractual para imposición de multas, clausula penal, caducidad y 
la afectación de la garantía única de cumplimiento PR-GC-06 versión 7. 
 

De otra parte, en cuanto al segundo procedimiento administrativo sancionatorio, 
este organismo de control también fundamentó esta observación, en la descripción 

clara del perjuicio causado por los presuntos incumplimientos de este consultor, 
correspondientes a los  valores adicionales en que incurrió el sujeto de control en el 
marco de los contratos de interventoría (IDU-1560, 1561 e 1562 de 2018) por las 

prórrogas en la etapa de preliminares de los contratos de obra (IDU-1540, 1539 e 
1531 de 2018), equivalente a la suma de  $178.219.200, el cual forma parte de la 

tasación de perjuicios totales que consta en el cuadro 52 de la presente 
observación, pues estos últimos valores solo corresponden a  su actualización para 
la vigencia 2022, pero que ya fueron objeto de tasación desde la vigencia 2019,  sin 

que se tuvieran en cuenta las pruebas practicadas y contenidas en los informes de 
incumplimiento, para darle continuidad, al primer procedimiento administrativo 

sancionatorio, en el término comprendido entre el Acta No. 10 de terminación del 27 
de julio de 2018, con fecha límite del 26 de enero del 2021,(fecha límite de 
liquidación del contrato), poniendo presuntamente en riesgo los recursos públicos, 

al no dar cumplimiento a la tasación de perjuicios provenientes de dicho 
procedimiento y su cobro efectivo, en los términos establecidos en la ley.  

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 
presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 
consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 

de Bogotá. 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 

la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria y fiscal , se dará traslado a la Personería de Bogotá 
D.C., a la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la 
Contraloría de Bogotá D.C. para lo de su competencia y la entidad deberá incluir 

acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la 
causa de lo evidenciado. 
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3.2.2.2.2 Contratos de Obra e Interventoría IDU-1540-2018 e IDU-1561-2018, IDU-

1539-2018 e IDU-1560-2018 
 

CUADRO No. 52 

FICHA TÉCNICA CONTRATO DE OBRA IDU-1540-2018 
 

                                                                                                                                                    En Millones de $  

No de contrato Contrato de Obra IDU-1540-2018 

Objeto del 

contrato  

EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON EL IDU A REALIZAR LA CONSTRUCCION DE LA 

AVENIDA TINTAL DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA AVENIDA  
ALSACIA Y LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL HASTA LA AVENIDA  
CIUDAD DE CALI Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTA D.0 GRUPO 2. 

Proceso de 
selección 

 IDU-LP-SGI-009-2018 GRUPO 2- SECOP II 

Fecha de 

suscripción 

Veintisiete (27) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 

Fecha de Inicio 

del contrato  

Cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 

Adjudicatario/Con
tratista  

CONCAY S.A., NIT.  860.077.014-4. 

Representante 
Legal  

LUIS FERNANDO CARRILLO CAYCEDO 

Cédula de 
ciudadanía  

79.148.434 

Valor Suscrito- 

inicial   

De conformidad con la cláusula sexta del contrato de obra referido, se estipuló como valor del 

Contrato de Obra No. IDU-1540-2018 la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL SEIS 
MILLONES SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($124.006.063.410) 
M/CTE, equivalentes a 158729, 38 SMLMV para el año 2018. 

Valor Suscrito- 
Adiciones  

De acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA CUARTA de la Adición No. 1 y Modif icación No. 
4, el valor del contrato se adicionó en la suma de $402.654.019 CUATROCIENTOS DOS 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE 
incluido IVA equivalentes a 458,71 SMMLV para el año 2020, destinados exclusivamente a la 
bolsa del apéndice de Bioseguridad COVID-19 “MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGA CIÓN 
PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA 

CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19”.  
 
Por otro lado, de conformidad con lo estipulado en la CLÁUSULA TERCERA de la Prórroga No. 
2, Adición No. 2 y Modif icación No. 5, el valor del contrato se adicionó en la suma de 

$6.675.959.333 SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE, IVA 
incluido, equivalentes a 7605,30 SMLMV para el año 2020.  
 

En cuanto a la Adición No. 3, Modif icación No. 6 y Prórroga No. 3  suscrita el día 
26/05/2021, se adiciona la suma de $10.133.324.070, se adiciona el valor de la bolsa del 
Apéndice de Bioseguridad COVID-19, en la suma de $325.168.323. 
 

Mediante la Adición No. 5, Prórroga No. 4 y Modif icación No. 8, suscrita el día 26/11/2021, se 
adiciona en la suma de $9.023.720. 777. 
 

Acorde a lo anterior, el valor f inal, con las adiciones a la fecha es de $162.449.172.920 moneda 
legal.   
 
 

Valor pagado con 

corte abril del 
2022  

Ochenta y ocho mil cuatrocientos doce millones ciento noventa y seis mil ochocientos veintiséis 

pesos ($88.412.196.826) moneda legal.  

Plazo Inicial   De conformidad con la cláusula cuarta del Contrato de Obra No. IDU-1540-2018, se pactó un 
plazo de VEINTIUN (21) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, 
la cual se suscribió el día cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve (2019) hasta 4 de 

noviembre del 2020. 
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Etapas – 
Términos y 
duración  

 

FASE DURACION DE LA 
FASE 

PLAZO TOTAL 

Fase de Preliminares  Cuatro (4) meses  Veintiún (21) meses 

Fase de Construcción  Diecisiete (17) meses  

Acta No. 2 de 
suspensión del 

04/06/2019 

Se realiza la suspensión del contrato en su fase de preliminares por un término de quince (15) 

días calendario 

Acta No. 3 de 
ampliación de 
suspensión del 
19/06/2019 

Se amplió la suspensión por un término de ocho (8) días calendario. 

Acta No. 4 de 

ampliación de 
suspensión del 
27/06/2019 

 
Se amplió la suspensión por un término de siete (7) días calendario. 

Acta No. 5 de 
ampliación de 

suspensión del 
04/04/2019 

Se amplió la suspensión por un término de seis (6) días calendario. 

Acta No. 6 de 
reinicio del 
10/07/2019 

Se reinicia el contrato en su fase de preliminares. 

Prórroga No. 1 y 

Modif icación No. 1 
del 10 de Julio del 
2019  

Se amplió el plazo de la fase de preliminares en un (1) mes y en consecuencia se modif icó la 

cláusula de plazo del contrato. 

Aclaración No. 1 
del 24/10/2019 

Se aclara   el   párrafo   segundo   de   la   CLÁUSULA   12 ANTICIPO, con relación al valor 
de amortización de cada acta de recibo parcial de obra hasta completar el 100%. 

Acta No. 17 de 
suspensión del 

25/03/2020 

Se realiza la segunda suspensión del contrato en su fase de obra por un término de veinte (20) 

días calendario. 

Acta No. 19 de 
ampliación de 
suspensión del 
13/04/2020 

Se amplió la suspensión por un término de trece (13) días calendario. 

Acta No. 20 de 

ampliación de la 
suspensión Del 
27/04/2020 

Se amplió la suspensión por un término de catorce (14) días calendario. 

Acta No. 21 de 
reinicio del 

11/05/2020. 

Se reinicia el contrato. 

 
Modif icación No.2 
del 21/05/2020 

Incorporación de precios unitarios no previstos: NP-01, NP- 02, NP-03, NP-04, NP-05, NP-
06, NP-07, NP-08, NP-09, 
NP-10, NP-11, NP-12, NP-13, NP-14, NP-15, NP-16, NP-17, NP-18, NP-19, NP-20, NP-21, 
NP-22, NP-23, NP-24, NP-25, NP-26, NP-27, NP-28 y NP-29. 

Modif icación No. 3 
del 30/06/2020 

Incorporación de precios unitarios no previstos: NP 30, NP 31, NP 32, NP 33, NP 34, NP 

35, NP 36, NP 37, NP 38, NP 
39, NP 40, NP 42, NP 43, NP 44, NP 45, NP 46, NP 47 NP48 

 

Adición No. 1 y 
Modif icación No. 4 

del 25/09/2020 

Incorporar el Apéndice de Bioseguridad COVID-19 y su respectiva lista de precios unitarios; 
creación de la bolsa de costos asociados al Apéndice de Bioseguridad del contrato IIDU 1540 

de 2018 y Adicionar en la suma de $402.654.019 destinados exclusivamente a la Bolsa del 
Apéndice de Bioseguridad COVID-19. 

Adición No. 2, 
Modif icación No. 5 
y Prórroga No. 2  

del 30/12/2020 

Adicionar la suma de $6.675.959.333, Incorporación de precios unitarios no previstos: NP-49, 
NP-50, NP-51, NP-52, NP-53, NP-54, NP-55, NP-56 y se suscribió prórroga del plazo del 
contrato por el término de tres (3) meses calendario y en consecuencia se modif icó la cláusula 

de plazo del contrato. 
Acta No. 39 de 

mayores 

Incorporar mediante acta 39 de mayores cantidades, el valor correspondiente a la suma de 

$11.882.282.988 
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cantidades del 
19/05/2021  

  

Adición No. 3, 
Modif icación No. 6 

y Prórroga No. 3  
del 26/05/2021 

 Adicionar la suma de $10.133.324.070, Incorporación de precios unitarios no previstos: NP-57, 
NP-58, NP-59, NP-60, NP-61, NP-62, NP-63, NP-64, NP-65, NP-66, NP67, NP-68, NP-69 y se 

suscribió prórroga del plazo del contrato por el término de seis (6) meses  calendario y en 
consecuencia se modif icó la cláusula de plazo del contrato. 

Adición No. 4 y 
Modif icación No. 7 
del 28/09/2021 

  Incorporación de precios unitarios no previstos: NP-70, NP-71, NP-72, NP-73, NP-74, NP-75, 
NP-76, NP-77, NP-78, NP-79, NP-80, inclusión del Apéndice de Bioseguridad V2, Modif icación 
para inclusión de los ítems del Apéndice de Bioseguridad y Adicionar el valor de la bolsa del 

Apéndice de Bioseguridad COVID-19, en la suma de $325.168.323 

Adición No. 5, 
Prórroga No. 4 y 
Modif icación No. 8 
del 26/11/2021 

Adicionar la suma de $9.023.720.777, Incorporación de precios unitarios no previstos: NP.81, 
NP-82, NP-83, NP-84, NP-85, NP-86, NP-87, NP-88, NP89, NP-90 y se suscribió prórroga del 
plazo del contrato por el término de nueve (9) meses calendario y en consecuencia se modif icó 
la cláusula de plazo del contrato 

Modif icación 9 del 

24/01/2022 

Incorporación de precios unitarios no previstos NP91, NP92 y NP93 y la MODIFICACIÓN del 

Numeral 8.2 DE LA CLÁUSULA 8 FORMA DE PAGO, del contrato IDU 1540 de 2018. 
 

Fecha de inicio y 
terminación Final  

Cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve (2019), se suscribe acta de inicio y la terminación 
para el día 26 de agosto de 2022. 

Valor f inal con 
adiciones  

$162.449.172.920 

Plazo Final (Plazo 
f inal que resulta 

de sumar los 
tiempos de todas 
las prórrogas. 

 Desde el 5 de febrero de 2019 al 26 de agosto del 2022 (40 meses incluidas las suspensiones 
y prorrogas del contrato).  

Estado  En ejecución   

Supervisor y/o 
interventor 

Contrato de Interventoría IDU-1561, a través del CONSORCIO GINPRO-S.A.S. IDU/038, 
correspondiente a la “NTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCION DE LAS AVENIDAS 
TINTAL DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA AVENIDA ALSACIA, 

LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL HASTA LA AVENIDA CONSTITUCION 
Y LA AVENIDA CONSTITUCION DESDE LA AVENIDA ALSACIA HASTA LA AVENIDA 
CENTENARIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C.  GRUPO 2. 

CONSTRUCCION DE LA AVENIDA EL TINTAL DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA 
VARGAS HASTA LA AVENIDA ALSACIA Y LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA EL 
TINTAL HASTA LA AVENIDA CIUDAD DE CALI Y OBRAS COMPLEMENTARIAS.” 

Fecha y numero 
del Acta de 
liquidación (Si 

aplica) 

Sin Acta de liquidación, se encuentra en ejecución.  

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 
24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-
2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 

de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
CUADRO No. 53 

FICHA TÉCNICA CONTRATO INTERVENTORÍA IDU-1561 -2018 AL CONTRATO 

DE OBRA IDU-1540-2018 
                                                                 
                                                                                                                                                   En Millones de $  

No de contrato Contrato de interventoría IDU-1561-2018 

Objeto del contrato   
INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCION DE LAS AVENIDAS TINTAL DESDE 
LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA AVENIDA ALSACIA, LA 

AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL HASTA LA AVENIDA  
CONSTITUCION Y LA AVENIDA CONSTITUCION DESDE LA AVENIDA ALSACIA 
HASTA LA AVENIDA CENTENARIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ  

D.C.  GRUPO 2. CONSTRUCCION DE LA AVENIDA EL TINTAL DESDE LA 
AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA AVENIDA ALSACIA Y LA 
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AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA EL TINTAL HASTA LA AVENIDA CIUDA D 
DE CALI Y OBRAS COMPLEMENTARIAS. 

Proceso de selección  IDU-CMA-SGI-038-2018 GRUPO II 

Fecha de suscripción 28/12/2018 

Fecha de Inicio del 
contrato  

5/02/2019 

Adjudicatario/Contratista  CONSORCIO GINPRO-S.A.S. IDU/038 NIT 901.240.721-1, integrado por GINPROSA  

COLOMBIA S.A.S. con NIT. 900.761.711.-8, con una participación del 50% y 
GINPROSA INGENIERIA SL SUCURSAL COLOMBIA con NIT. 900.494.484-5, con 
una participación del 50% 
 

Representante Legal  JAIRO MANZANO NEIRA (en su calidad de representante legal suplente de 

conformidad con el Otro si No. 1 del acuerdo consorcial) 

Cédula de ciudadanía   79.104.114 

Valor Suscrito- inicial   CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS ($5.172.474.129) M/CTE, incluido IVA 
equivalentes a 6620,83 SMLMV para el año 2018 

Valor Suscrito- 
Adiciones  

REPORTADO INICIAL $5.172.474.129 + ADICIONES $2.381.965.978 = 
$7.554.440.107 

Valor pagado corte abril 

del 2022  

$5.890.587.003 

Plazo Inicial   De conformidad con la cláusula cuarta del contrato, el plazo de ejecución se pactó en 
21 meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual se suscribió el 
día 5 de febrero del 2019  

 
 

 
Etapas – Términos y 
duración  

 

GRUPO 
INTERVENTORIA  

GRUPO DE 
OBRA  

FASES  DURACION 
DE LA 
FASE 

PLAZO 
TOTAL 

Interventoría 
Grupo 2  

2- 
CONTRATO 

DE OBRA 
IDU-1540-
2018 

Fase de 
Preliminares  

Cuatro (4) 
meses  

Veintiún 
(21) 

meses Fase de 

Construcción  

Diecisiete 

(17) meses  

Acta No. 2 de 
Modif icación
 suscrita el 

22/03/2019 

Modif icación de la CLÁUSULA  12 OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR, respecto al 
orden de numeración. 

 

Prórroga No. 1 adición 
No. 1 y Modif icación No. 
2 suscrita el 10/07/2019 

Se amplió el plazo de la fase de preliminares en un (1) mes y en consecuencia se 

modif icó la cláusula del plazo en el contrato y se adicionó en la suma de $61.775.137,) 
incluido IVA equivalentes a 74,60 SMMLV para el año 2019, en un único pago, previa 
aprobación del informe mensual No. 5 de la etapa de preliminares, para que el 

contratista de obra IDU-1540-2018 ajuste los productos susceptibles de apropiación 
(IDU-926-2017), además de complementar la entrega del total de la información 
faltante relacionada con el cumplimiento de las obligaciones contractuales y manuales 
vigentes de la entidad, asociada a la Fase de Preliminares 

 

Adición No. 2 y 
Modif icación No. 3, 
suscrita el 25/09/2020 

Se Incorpora el Apéndice de Bioseguridad COVID-19 y su respectiva lista de precios 

unitarios; creación de la bolsa de costos asociados al Apéndice de Bioseguridad del 
contrato IIDU 1561 de 2018 y Adicionar en la suma de $36.814.306 destinados 
exclusivamente a la Bolsa del Apéndice de Bioseguridad COVID-19 

 
Adición No. 3, Prórroga 

No. 2 y Modif icación No. 
4 suscrita el 30/12/2020 

Adicionar la suma de $749.883.351, prorrogar el plazo del contrato por el término de 
tres (3) meses calendario y en consecuencia se modif icó la cláusula de plazo del 

contrato. 

 
Adición No. 4, Prórroga 
No. 3 y Modif icación No. 

5 suscrita el 26/05/2021 

Adicionar el valor del Contrato, en la suma de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DOS 
PESOS ($ 1.499.766.702) equivalentes a 1.650,7691 SMLMV para el año 2021 y 

prorrogar el plazo del contrato por el término de seis (6) meses calendario y en 
consecuencia se modif icó la cláusula de plazo del contrato. 

 
Adición No. 5 y 
Modif icación No. 6 

suscrita el 8/10/2021 

Modif icación para la inclusión del Apéndice de Bioseguridad V2, incorporación de 
ítems del Apéndice de Bioseguridad y Adición al valor de la bolsa del Apéndice de 
Bioseguridad el valor de $33.726.482. 
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Prórroga No. 4, 
Modif icación No. 7 y 

Adición No. 6 suscrita el 
26/11/2021 

Adicionar la suma de $2.249.650.050 y prórroga del plazo del contrato por el término 
de nueve (9) meses calendario y en consecuencia se modif icó la cláusula de plazo del 
contrato 

Fecha de inicio y 
terminación Final  

Desde el 5 de febrero de 2019 al 26 de agosto del 2022 (43 meses incluidas las 
suspensiones y prorrogas del contrato). 

Plazo Final (Plazo f inal 
que resulta de sumar los 

tiempos de todas las 
prórrogas. 

 Incluido el termino inicial de 21 meses, el termino de las suspensiones y prorrogas, 
para un total de 40 meses  

Estado  En ejecución   

Fecha y numero del Acta 
de liquidación (Si aplica) 

Sin Acta de liquidación  

 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 
del 24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de 
Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 

20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
CUADRO No. 54 

FICHA TÉCNICA CONTRATO DE OBRA IDU-1539-2018 
                                                                                                                                                         

En Millones de $ 

No de contrato Contrato de Obra IDU-1539-2018 

Objeto del contrato  

EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON EL IDU A REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA 
TRASNVERSAL 71 B Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C. - GRUPO 

3. 

Proceso de selección  IDU-LP-SGI-009-2018 GRUPO 3- SECOP II 

Fecha de suscripción 27/12/2018 

Fecha de Inicio del 
contrato  

14/02/2019 

Adjudicatario/Contratista  

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009, con Nit 901.239.967-2, integrado 
por ROVER ALCISA SUCURSAL EN COLOMBIA con NIT 900.530.630-9, con una 
participación del 65% y YAMILL ALONSO MONTENEGRO CALDERÓN con cedula 

de ciudadanía No. 79.512.143, con una participación del 35%. 
 
 

Representante Legal  JOSÉ BLADIMIR MARTÍNEZ ZAMBRANO,   

Cédula de ciudadanía   88.235.151 

Valor Suscrito- inicial   

De acuerdo con la cláusula sexta del contrato se estipuló como valor la suma de 

CIENTO SEIS MIL CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS ($106.162.080.321) M/CTE, equivalentes a 
135.888,85 SMLMV para el año 2018. 

Valor Suscrito- 
Adiciones  

Valor inicial $106.162.080.321 + adiciones $27.796.566.024 = Valor f inal 
$133.958.646.345 

 

Plazo Inicial   

De conformidad con la cláusula cuarta del Contrato, se pactó un plazo VEINTITRÉS 

(23) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, lo cual 
ocurrió el 14 de febrero de 2019. 
 

 
 

 
Etapas – Términos y 
duración   

FASE DURACION DE LA 
FASE 

PLAZO TOTAL 

Fase de Preliminares  Cuatro (4) meses  Veintiún (23) meses 

Fase de Construcción  Diecinueve (19) meses  
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Aclaración No. 1 del 
21/01/2019 

Aclarar     que   la    Cláusula   21    GARANTÍAS     CONTRACTUALES Y 
EXTRACONTRACTUALES 

 

Acta No. 2 de 
suspensión del 
15/06/2019  
 

 

Se realiza la suspensión del contrato en su f ase de preliminares por un término de 
quince (15) días calendario. 

Acta     No.    3    de    
ampliación    de 
suspensión del 
28/06/2019  

 

Se amplió la suspensión por un término de doce (12) días calendario. 

Acta No. 4 de reinicio del 
10/07/2019 

Se reinicia el contrato IDU 1539 de 2018 en su f ase de preliminares. 

 
Prórroga No. 1 y 

Modif icación 1 del 
10/07/2019 

Se amplió el plazo de la fase de preliminares en un (1) mes y en consecuencia se 

modif icó la cláusula de plazo del contrato. 

 
 
Aclaración No. 2 del 

7/10/2019 

Se aclara el párrafo segundo de la CLÁUSULA 12 ANTICIPO, con relación al valor de 
amortización de cada acta de recibo parcial de obra hasta completar el 100%. 

 
Acta No. 15 de 
suspensión del 
25/03/2020 

 

Se realiza la segunda suspensión del contrato en su fase de obra por un término de 
veinte (20) días calendario. 

Acta    No.   17    de   
ampliación    de 
suspensión del  
13/04/2020 

Se amplió la suspensión por un término de trece (13) días calendario. 

Acta    No.   18    de   

ampliación    de 
suspensión del  
27/04/2020 

Se amplió la suspensión por un término de catorce (14) días calendario. 

Acta No. 20 de reinicio 
del 11/05/2020 

 

Se reinicia el contrato. 

Modif icación No. 2 y 
Adición No. 1 del 
21/08/2020 

Se incluye en los Apéndices de bioseguridad y se crea la bolsa para su respectivo 
pago, adicionando el contrato por valor de $246.566.024 

Acta No. 37 de 
suspensión del 

16/04/2021 

Se realiza la tercera suspensión del contrato en su f ase de obra por un término de 
diez (10) días calendario. 

Acta No. 38 de 

Ampliación suspensión 
del 26/04/2021 

Se amplió la suspensión por un término de ocho (8) días calendario. 

Acta No. 40 ampliación 
de suspensión  del 
04/05/2021  

Se amplió la suspensión por un término de dieciséis (16) días calendario. 

Acta No. 41 ampliación 
de suspensión del 
20/05/2021  

Se amplió la suspensión por un término de ocho (8) días calendario. 

Acta No. 43 ampliación 
de suspensión del 
28/05/2021  

Se amplió la suspensión por un término de veinticuatro (24) días calendario. 

Acta No. 44 ampliación 

de suspensión del 
21/06/2021 

Se amplió la suspensión por un término de quince (15) días calendario. 
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Acta No. 45 ampliación 
de suspensión del 
06/07/2021  

Se amplió la suspensión por un término de quince (15) días calendario. 

Acta No. 46 ampliación 

de suspensión del 
21/07/2021 

Se amplió la suspensión por un término de veintiún (21) días calendario. 

Acta No. 47 ampliación 
de suspensión del 
11/08/2021 

Se amplió la suspensión por un término de veintiún (21) días calendario. 

Reinicio: Establecido en 

el acta de ampliación de 
suspensión No. 47 del 
01/09/2021  

Se reinicia el contrato. 

Acta No. 48 de 
suspensión del 

10/09/2021 

Se suspendió el contrato por un término de doce (12) días calendario. 

Acta No.49 de Reinicio 

del 22/09/2021  
Se reinicia el contrato. 

Modif icación No. 3 y 
Adición No. 2 del 
29/12/2021 

Se realiza Inclusión de 105 Precios No Previstos y se Incluye el desarrollo de la 
Cláusula 27 – Solución de Controversias Contractuales – Amigable 

Modif icación No. 4 y 

Adición No. 3 prórroga 
No. 2 del 23/09/2021 

Inclusión Precios   No previstos, modif icación fórmula de ajustes, inclusión forma de 
pago fluctuación insumo acero, acogimiento apéndice de bioseguridad Versión 2, 

inclusión recibos parciales de obra, adición al contrato por 27.400.000.000, Prórroga 
por 17 meses y 11 días. 

 
Modif icación No. 5 del 

17/02/2022 

 
Acogimiento Circular 29 de 2021 del IDU - Modif icación Porcentajes Retención en 
Garantía 

17/02/2022 

Fecha de inicio y 
terminación Final  

Desde el 14 de febrero de 2019 se suscribe acta de inicio y la terminación se encuentra 
proyectada para el día  al 6 de marzo del 2023 

Plazo Final (Plazo f inal 
que resulta de sumar los 
tiempos de todas las 

prórrogas. 

Incluido el termino inicial de 23 meses, el termino de las suspensiones y prorrogas 
18,3 meses para un total de 41,36 meses 

Estado  En ejecución   

Supervisor y/o 

interventor 

Contrato de Interventoría IDU-1560-2018 a través del CONSORCIO GINPRO-S.A.S. 

IDU/038, correspondiente a la “NTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCION DE 
LAS AVENIDAS TINTAL DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA 
LA AVENIDA ALSACIA, LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL 
HASTA LA AVENIDA CONSTITUCION Y LA AVENIDA CONSTITUCION DESDE LA 

AVENIDA ALSACIA HASTA LA AVENIDA CENTENARIO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C.  GRUPO 2. CONSTRUCCION DE LA 
AVENIDA EL TINTAL DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA 
AVENIDA ALSACIA Y LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA EL TINTAL 

HASTA LA AVENIDA CIUDAD DE CALI Y OBRAS COMPLEMENTARIAS.” 

Fecha y numero del Acta 
de liquidación (Si aplica) 

Sin Acta de liquidación  

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 
del 24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de 

Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 
20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
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CUADRO No. 55 

FICHA TÉCNICA CONTRATO INTERVENTORÍA IDU-1560 -2018 AL CONTRATO 
DE OBRA IDU-1539-2018 

 
En Millones de $ 

No de contrato Contrato de interventoría IDU-1560-2018 

Objeto del contrato  INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCION DE LAS AVENIDAS TINTAL DESDE 
LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA AVENIDA ALSACIA, LA 
AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL HASTA LA AVENIDA  
CONSTITUCION Y LA AVENIDA CONSTITUCION DESDE LA AVENIDA ALSACIA 

HASTA LA AVENIDA CENTENARIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ  
D.C.  GRUPO 3. CONSTRUCCION DE LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA  
CIUDAD DE CALI HASTA LA TRANSVERSAL 71 B Y OBRAS COMPLEMENTARIA S.  

Proceso de selección  IDU-CMA-SGI-038-2018 GRUPO III 

Fecha de suscripción 28/12/2018 

Fecha de Inicio del 
contrato  

14/02/2019 

Adjudicatario/Contratista  CONSORCIO GINPRO-S.A.S. IDU/038 NIT 901.240.721-1, integrado por GINPROSA  

COLOMBIA S.A.S. con NIT. 900.761.711.-8, con una participación del 50% y 
GINPROSA INGENIERIA SL SUCURSAL COLOMBIA con NIT. 900.494.484-5, con 
una participación del 50% 
 

Representante Legal  JAIRO MANZANO NEIRA (en su calidad de representante legal suplente de 

conformidad con el Otro si No. 1 del acuerdo consorcial) 

Cédula de ciudadanía   79.104.114 

Valor Suscrito- inicial   CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS (5.229.713.195) MONEDA LEGAL, incluido IVA, 
sumas equivalentes a 6694,10 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
año 2018 

 

Valor Suscrito- 
Adiciones  

VALOR INICIAL DE $ 5.229.713.195 + ADICIONES $ 3.746.630.421, para un total 
con adiciones de $ 8.976.343.616  
 
 

Valor pagado corte abril 

del 2022  

$ 3.119.731.164 

Plazo Inicial   De conformidad con la cláusula cuarta del contrato, el plazo de ejecución se pactó en 
23 meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual se suscribió el 
día 14/02/2019 
 

 

 
 
Etapas – Términos y 
duración  

 

GRUPO 
INTERVENTORIA  

GRUPO DE 
OBRA  

FASES  DURACION 
DE LA 
FASE 

PLAZO 
TOTAL 

Interventoría 

Grupo 3 

2- 

CONTRATO 
DE OBRA 
IDU-1539-
2018 

Fase de 

Preliminares  

Cuatro (4) 

meses  

Veintitrés 

(23) 
meses Fase de 

Construcción  
Diecinueve 
(19) meses  

Acta No.3 de 
Suspensión. 13/06/2019 

Se suspendió el contrato por un término de quince (15) días calendario. 

Modif icación No. 1 

22/03/2019  

Modif icación de la numeración del clausulado 

Acta No. 4 de ampliación 

de suspensión 
19/06/2019 

Se amplió la suspensión durante un tiempo de doce (12) días calendario. 

Acta No. 5 de reinicio 
10/07/2019 

Se reinicia el contrato IDU 1560 de 2018 en su fase de preliminares 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

181 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

Prórroga No. 1 Adición 
No. 1 y Modif icación No. 
2  suscrito el 10/07/2019 

Se amplió el plazo de la fase de preliminares en un (1) mes y en consecuencia se 
modif icó la cláusula de plazo del contrato. Se adicionó el contrato por valor de 
$53.082.877 

Acta No. 20 de 

suspensión del 
25/03/2020 

Se realiza la segunda suspensión del contrato en su fase de obra por un término de 

veinte (20) días calendario. 

Acta No. 24 de 
ampliación de 
suspensión del  

13/04/2020 

Se realiza la segunda suspensión del contrato en su fase de obra por un término de 
trece (13) días calendario. 

Acta No. 26 de 
ampliación de 
suspensión del 
27/04/2020 

Se amplió la suspensión por un término de veinte (20) días calendario. 

Acta No. 27 de reinicio 

del 11/05/2020 

Se reinicia el contrato 

Modif icación No. 3 y 

Adición No. 2, del 
21/08/2020 

Se incluyen los Apéndices de bioseguridad y se crea la bolsa para su respectivo pago, 

adicionando el contrato por valor de $38.872.704 

Acta No. 50 de 
suspensión del 
16/04/2021 

Se realiza en razón al desacuerdo de las Partes (Contratista, Interventoría y Entidad 
Contratante IDU) en las condiciones técnicas, económicas y legales en que se llevará 
acabo la prórroga y adición del Contrato de Obra IDU-1539-2018, por un término de 

diez (10) días calendario. 

Acta No. 51 de 
ampliación de 
suspensión del 
26/04/2021 

Se amplió la suspensión por un término de ocho (8) días calendario. 

Acta No. 52 de 

ampliación de 
suspensión del 
04/05/2021  

Se amplió la suspensión por un término de dieciséis (16) días 

Acta No. 56 de 
ampliación de 

suspensión del 
20/05/2021 

Se amplió la suspensión por un término de ocho (8) días calendario. 

Acta No. 57 de 
ampliación de 
suspensión 28/05/2021 

Se amplió la suspensión por un término de veinticuatro (24) días calendario. 

Acta No. 58 de 

ampliación de 
suspensión del 
21/06/2021 

Se amplió la suspensión por un término de quince (15) días calendario. 

Acta No. 59 de 
ampliación de 

suspensión del 
06/07/2021 

Se amplió la suspensión por un término de quince (15) días calendario. 

Acta No. 60 de 
ampliación de 
suspensión del  

21/07/2021 

Se amplió la suspensión por un término de veintiún (21) días 

Acta No. 61 de 

ampliación de 
suspensión del 
11/08/2021 

Se amplió la suspensión por un término de veintiún (21) días 

Reinicio  del 1/09/2021 Pactado en el acta No.61 de ampliación de suspensión 

Acta No. 63 de 

suspensión del 
10/09/2021  

Se suspende el contrato por doce (12) días calendario 

Acta No.64 de reinicio 
del 22/10/2021 

Se reinicia el contrato 
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Modificación No. 4, 
Adición No. 3 y Prórroga 
No. 2 del 

22/09/2021 

Prórroga por 17 meses y 11 días, acogimiento apéndice de bioseguridad Versión 2, 
Adición por valor de $ 3.654.674.840,00, acogimiento circular 29 de 2021 

Fecha de inicio y fecha 
de terminación f inal  

Inicio el día 14/02/2019 y con fecha de terminación del 03 de marzo del 2023  

Plazo Final (Plazo f inal 
que resulta de sumar los 
tiempos de todas las 

prórrogas. 

 Incluido el termino inicial de 23 meses, el termino de las suspensiones y prorrogas, 
para un total de 41,36 meses.  

Estado  En ejecución   

Fecha y numero del Acta 

de liquidación (Si aplica) 

Sin Acta de liquidación  

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 
del 24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de 
Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 

20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

En desarrollo de la Auditoria de Regularidad, Código 96 Periodo I PAD 2022, que 
se adelanta en el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), se verificó la información que 

soporta la ejecución, en cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas y 
la gestión fiscal de los recursos públicos invertidos; de igual forma a partir de la 

información que se encuentra publicada en el SECOP II y la suministrada por el 
sujeto de control, en este sentido, se requirió información  Radicado Contraloría No. 
2-2022-04395 del 3 de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 

2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 2022 e 
IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de 

Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 
2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022, trayendo como 
consecuencia la estructuración de los siguientes:  
 

3.2.2.2.2.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la 
utilización desproporcionada de la figura jurídica de la suspensión en las etapas de 
los contratos de obra IDU-1540 de 2018, IDU-1539-2018, IDU-1561-2018 e IDU-

1560-2018, justificando el termino adicional mediante la suscripción de las actas 
administrativas, para el estudio de las argumentaciones de las prórrogas, vulnerando 

los principios de oportunidad, responsabilidad y economía propios de la contratación 
estatal. 
 

Como resultado del proceso de Licitación Pública IDU-LP-SGI-009-2018, el sujeto 
de control suscribió contrato de obra No. IDU-1540-2018 con la sociedad CONCAY 

S.A., el día 27 de diciembre de 2018, cuyo objeto es: "EL CONTRATISTA SE OBLIGA 
CON EL IDU A REALIZAR LA CONSTRUCCION DE LA AVENIDA TINTAL DESDE LA 
AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA AVENIDA ALSACIA Y LA AVENIDA 
ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL HASTA LA AVENIDA CIUDAD DE CALI Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTA D.0 GRUPO 2."  
 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0  

183 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888  

Según la cláusula cuarta se pactó un plazo de VEINTIUN (21) MESES, contados a 

partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, siendo esta, el cinco (05) de 
febrero de 2019, discriminado en las siguientes etapas: 

 

CUADRO No. 56 
PLAZO CONTRATO IDU-1540-2018 

 

FASE DURACIÓN 

Fase Preliminares 4 meses 

Fase de Construcción 17 meses 

Plazo total 21 meses 
Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de 

marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 
24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-
2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 
de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
De otro lado, según la cláusula sexta, se estipuló como valor del contrato la suma 

de CIENTO VEINTICUATRO MIL SEIS MILLONES SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($124.006.063.410) M/CTE, equivalentes a 

158729, 38 SMLMV para el año 2018. 
 
Ahora bien, en ejecución del contrato, una vez que este inicia, se presentan 6 actas 

de suspensión para la primera fase de preliminares, las cuales se especifican de la 
siguiente manera:  

 
CUADRO No. 57 

RESUMEN SUSPENSIÓN ETAPA PRELIMINAR CONTRATO DE OBRA IDU-1540-2018 

 
MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

OBSERVACIONES 

Acta No. 2 de suspensión 04/06/2019 
Se realiza la suspensión del contrato en su fase de preliminares 
por un término de quince (15) días calendario. 

Acta No. 3 de ampliación de 

suspensión 
19/06/2019 

Se amplió la suspensión por un término de ocho (8) días 

calendario. 

Acta No. 4 de ampliación de 
suspensión. 

27/06/2019 Se amplió la suspensión por un término de siete (7) días calendario. 

Acta No. 5 de ampliación de 

suspensión. 
04/07/2019 

Se amplió la suspensión por un término de seis (6) días 

calendario. 

Acta No. 6 de reinicio 10/07/2019 
Se reinicia el contrato IDU 1540 de 2018 en su fase de 
preliminares. 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo de 
2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 
2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado 

IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Se evidenció por parte de este organismo de control, la utilización de 5 actas 
administrativas de suspensión y 1 acta de reinicio del contrato en la etapa de 
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preliminares, por un término total adicional de 36 días calendario, bajo la 

argumentación dada en el literal D. CAUSAS, de las mismas, en cuyo aparte en las 
5 actas referidas se consignó: “En el marco de la ejecución de la etapa de preliminares 
del contrato de obra IDU-1540-2018, el contratista radicó ante la interventoría IDU No. 1561 
de 2018 los oficios CECL -1009-363-2018 de fecha 16 de mayo de 2019 (SIC) y CECL -
1009-363-2019 de fecha 31 de mayo de 2019, solicitando una prórroga por el término de 
un (1) mes para la etapa de preliminares. Ante esta comunicación, la firma interventora 
CONSORCIO GINPRO-SAS IDU/038, revisa la solicitud y considera justificadas la petición, 
quien manifiesta dar viabilidad a la prórroga por el termino de treinta (30) días, mediante 
oficio GINSAS-COS-CO1515-441 con radicado IDU 20195260681162 de fecha 04 de junio 
de 2019.  
 

(Acta 2)... Teniendo en cuenta lo expuesto, se hace necesario realizar una suspensión por 
el termino de quince (15) días calendario, en razón que los documentos de solicitud de 
prórroga se radicaron extemporáneamente sin tener en cuenta los tiempos 
establecidos  contractualmente en el manual de interventoría  y/o supervisión  
vigente y el Manual de gestión contractual, los cuales son requeridos por el IDU para 
analizar la información presentada por la interventoría, tomar las decisiones que 
permitan cumplir con el objeto contractual, así como para adelantar las actuaciones 
administrativas  y trámites necesarios para suscribir los documentos contractuales  
correspondientes de considerarlos convenientes.”  
 
(Acta 3)... Teniendo en cuenta que, las causales que motivaron la suspensión del contrato 
de obra 1540 de 2018, a la fecha no han sido subsanadas, las partes convienen la 
ampliación de la suspensión del contrato objeto de estudio, en un plazo de ocho (8) días 
calendario, con el fin de estudiar la solicitud de prórroga realizada por el contratista  y 
aprobada por la interventoría mediante los oficios CECL-1009-363-2019 de fecha 16 de 
mayo de 2019 (SIC) Y CECL -1009-363-2019 de fecha 31 de mayo de 2019. Lo anterior 
con el fin de dar respuesta por parte de la entidad a la solicitud una vez terminada la 
suspensión.”.  
 

(Acta 4) ... Teniendo en cuenta que, las causales que motivaron la suspensión del contrato 
de obra 1540 de 2018, a la fecha no han sido subsanadas, las partes convienen la 
ampliación de la suspensión del contrato objeto de estudio, en un plazo de siete (7) días 
calendario, con el fin de estudiar la solicitud de prórroga realizada por el contratista  y 
aprobada por la interventoría mediante los oficios CECL-1009-363-2019 de fecha 16 de 
mayo de 2019 (SIC) Y CECL -1009-363-2019 de fecha 31 de mayo de 2019. Lo anterior 
con el fin de dar respuesta por parte de la entidad a la solicitud una vez terminada la 
suspensión. 
 
(Acta 5) ... Teniendo en cuenta que, las causales que motivaron la suspensión del contrato 
de obra 1540 de 2018, a la fecha no han sido subsanadas, las partes convienen la 
ampliación de la suspensión del contrato objeto de estudio, en un plazo de seis (6) días 
calendario, con el fin de estudiar la solicitud de prórroga realizada por el contratista  y 
aprobada por la interventoría mediante los oficios CECL-1009-363-2019 de fecha 16 de 
mayo de 2019 (SIC) Y CECL -1009-363-2019 de fecha 31 de mayo de 2019. Lo anterior 
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con el fin de dar respuesta por parte de la entidad a la solicitud una vez terminada la 

suspensión”. (Subrayado fuera de texto).  
 

En términos de plazo, si bien las suspensiones no configuran una adición del 
contrato en su vigencia o plazo, trae unas consecuencias jurídicas, en cuanto a la 

fecha de terminación del contrato, como se evidencian:  
 

CUADRO No. 58 

DESCRIPCIÓN DE LAS SUSPENSIONES EN LA ETAPA  
PRELIMINAR DEL CONTRATO DE OBRA IDU-1540-2018 

                                                                                                                                               
                                                                                                                            En Millones de $  

Tipología 
de la 

modificaci

ón 

Objeto de la 

modificación  

Fecha 
de la 

suscri

pción 

Plaz

o 

 

Inicio 

Termin

ación  

Fecha de 

reinicio  

Tiem

po 

Prorr
ogad

o y/o 

susp

endi
do  

Plazo 

final  

Nueva 

fecha de 

terminaci
ón del 

contrato  

Adici

ón 
Valor total 

Contrato de 

obra IDU-

1540-2018 

 

27 de 
diciemb

re de 

2018  

21  

mese

s   

5 de 

f ebrero de 

2019  

4 de 
nov iem

bre del  

2020 

  
21 

meses 
  $124.006,06 

Acta No. 2 

de 
suspensión 

Suspensión en su 

f ase de preliminares 

por un término de 
quince (15) días 

calendario. 

04/06/2

019 

21 

mese
s  

5 de junio 

del 2019  

19 de 

junio 

del 

2019  

 

 

19 de 
junio de 

2019  

15 

dias 

calen

dario  

21 

meses  

 

 

18 de 

nov iembr
e del 

2020  

 

  

Acta Mo. 3 

de 

ampliación 
de la 

suspensión 

Se amplió la 

suspensión por un 

término de ocho 

(8) días calendario. 

19/06/2

019 

21 

mese
s  

20 de 

junio de 
2019  

27 de 

junio de 
2019  

27 de 

junio de 
2019  

8 

dias 

calen

dario  

21 

meses  

 

27 de 

nov iembr
e del 

2020  

  

Acta No. 4 

de 

ampliación 

de 
suspensión

.  

  

 

Se amplió la 

suspensión por un 
término de siete (7) 

días calendario. 

27/06/2

019 

21 

mese
s  

28 de 

junio de 
2019  

4 de 

julio de 
2019 

 

4 de julio 
de 2019 

7 
dias 

calen

dario  

21 

meses 

 
4 de 

diciembre 

del 2020  

  

Acta No. 5 

de 

ampliación 
de la 

suspensión  

Se amplió la 
suspensión por un 

término de seis (6) 

días calendario. 

04/07/2

019 

21 

mese
s 

4 de julio 

del 2019  

9 de 

julio de 
2019 

10 de julio 

de 2019 

6 
dias 

calen

dario  

21 

meses  

10 de 

diciembre 
de 2020 

  

Acta No. 6 
de reinicio 

Se reinicia el 
contrato IDU 1540 

de 2018 en su 

f ase de 
preliminares. 

10/07/2
019 

21 

mese

s 

10 de julio 
de 2019 

10 de 

diciemb
re del  

2020 

      

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo de 2022 – 
IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 
20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 

20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

De otro lado, como el sustento utilizado por el sujeto de control para la suspensión 
de 36 días calendario del contrato de obra IDU-1540-2018, en la etapa preliminar, 
mediante la utilización de las 5 actas, obedecía a la necesidad de estudiar la 
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solicitud de prórroga del contratista y la interventoría, para asignarle 1 mes más a 

esta etapa, trae la consecuencia directa en la ampliación de estos 36 días en su 
termino de ejecución  y de 1 mes más utilizado en la prórroga No. 1 y Modificación 
No. 1  suscrita el día 10 de julio del 2019, fecha en la cual se suscribe el acta de 

reinicio  No. 6 , por condiciones presuntamente atribuibles al contratista de obra, 
pues en dichos documentos desde el acta No. 2 , que sirvió de referente para las 

subsiguientes actas, se consagro que la solicitud de prórroga fue radicada 
extemporáneamente sin tener en cuenta los tiempos consagrados en la 
reglamentación interna contractual ( Manual de interventoría y/o supervisión y el 

manual de gestión contractual del IDU).  
 

En este contexto, se procede entonces, por este organismo de control analizar no 
solo el clausulado contractual que consagra esta figura, sino lo consignado en dicha 
reglamentación interna del IDU, lo cual se explica a continuación:  

 
En cuanto a la Cláusula 33 SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN, del contrato de 

obra IDU-1540-2018, se establecen las condiciones contractuales, así:  
 
“Las partes de mutuo acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución del presente 
contrato, cuando existan motivos de fuerza mayor o caso fortuito, de interés público 
debidamente justificado, que impidan continuar con la ejecución del mismo, siempre 
que no se vulnere el interés general ni los fines del Estado. El contrato también se 
podrá suspender en las circunstancias previstas en la presente minuta y en la matriz de 
riesgos del proceso de selección adelantado.  
 
Estas suspensiones deben ser contempladas técnica y económicamente desde la 
estructuración de su propuesta, en el trámite del correspondiente proceso de selección, por 
el CONTRATISTA. El acta de suspensión deberá ser suscrita por el interventor y/o 
supervisor, el CONTRATISTA y el ordenador del gasto. La suspensión del contrato es 
considerada una medida de tipo provisional y excepcional que debe ajustarse a los criterios 
de necesidad y proporcionalidad de las partes involucradas en el contrato y durante el 
período de la suspensión, las obligaciones contenidas en el contrato no se ejecutan. Para 
efectos del reinicio de las actividades producto de la suspensión, se deberá suscribir por la 
interventoría, el CONTRATISTA y el ordenador de gasto, el acta de reinicio 

correspondiente y realizar los ajustes a las garantías.” (Subrayado fuera de texto).  
 

De igual forma, el MANUAL DE GESTIÓN INTERVENTORIA Y/O SUPERVISIÓN 
DE CONTRATOS MG-GC-01 PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL VERSIÓN 9, 

del sujeto de control, en los numerales 9.4. y 9.4.1. SUSPENSIÓN DE LOS 
CONTRATOS, consagra que:  
 
“La suspensión es un acuerdo entre las partes de un contrato para interrumpir en el 
tiempo, el plazo de ejecución del contrato, por motivos de fuerza mayor, o caso 
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fortuito, de interés público; siempre se llevará a cabo por el mutuo acuerdo de las 
partes.  
 
El acta de suspensión deberá ser firmada por la interventoría o supervisión, según el caso, 
según corresponda, el contratista y el Ordenador del Gasto.  
 
9.4.1 Aspectos Generales de la Suspensión Es una medida de tipo provisional y 
excepcional, que debe ajustarse a los criterios de necesidad y proporcionalidad. 
Durante el período de suspensión no es posible ejecutar obligaciones propias del contrato, 
ni adelantar actuaciones administrativas de carácter sancionatorio. La suspensión deberá 
justificarse por el contratista y/o solicitante conforme a los principios de la 
Contratación Estatal y la normatividad vigente. El acta de suspensión del contrato 
deberá ser suscrita por las partes con anterioridad al inicio del periodo de suspensión. Para 
efectos del reinicio de las actividades producto de la suspensión, se deberá suscribir por la 
interventoría o supervisión, según el caso, el contratista y el ordenador del gasto el acta de 
reinicio correspondiente y realizar los ajustes a las pólizas. Se entenderá que la fecha de 
reinicio será la consignada en el acta de suspensión, por lo cual para todos los efectos no 
habrá lugar a suscribir un acta adicional, no obstante, lo anterior el contratista deberá 
actualizar las respectivas pólizas. La suspensión contractual, no adiciona el contrato en su 
vigencia o plazo, sino que lo delimita como una medida de tipo provisional y excepcional. 

(...)” (Subrayado y en negrilla fuera de texto).  

 
Igual circunstancia ocurrió como consecuencia de la suspensión del contrato de 

obra IDU-1540-2018, para el contrato de interventoría No. IDU-1561-2018, que en 
el marco de su ejecución se han suscrito las siguientes actas en la etapa de 
preliminares:  
 

CUADRO No. 59 
RESUMEN SUSPENSIÓN ETAPA PRELIMINAR  

CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU-1561-2018 

 

MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 
FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN 
OBSERVACIONES 

Acta No. 3 de suspensión 04/06/2019 
Se realiza la suspensión del contrato en su fase de preliminares 
por un término de quince (15) días calendario. 

Acta No. 4 de ampliación de 
suspensión 

19/06/2019 
Se amplió la suspensión por un término de ocho (8) días 
calendario. 

Acta No. 5 de ampliación de 
suspensión. 

 
27/06/2019 

Se amplió la suspensión por un término de siete (7) días calendario. 

Acta No. 6 de ampliación de 

suspensión. 
04/07/2019 

Se amplió la suspensión por un término de seis (6) días 

calendario. 

Acta No. 7 de reinicio 10/07/2019 
Se reinicia el contrato IDU 1561 de 2018 en su fase de 
preliminares. 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo de 2022 – 
IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 

20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 
20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
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También dicha circunstancia se presenta ante el contrato de obra IDU-1539-2018 

y su interventoría IDU-1560-2018, con los razonamientos planteados en la 
presente observación:  

 

CUADRO No. 60 
RESUMEN SUSPENSIÓN ETAPA PRELIMINAR  

CONTRATO DE OBRA IDU-1539-2018 

 
MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

OBSERVACIONES 

Acta No. 2 de suspensión 15/06/2019 
Se realiza la suspensión del contrato en su fase de 
preliminares por un término de quince (15) días calendario. 

Acta No. 3 de ampliación de 
suspensión 

28/06/2019 
Se amplió la suspensión por un término de doce (12) días 
calendario. 

Acta No. 4 de reinicio  
 

10/07/2016 
Se reinicia el contrato IDU-1539-2018 en su fase de 
preliminares  

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo de 2022 

– IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 
20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 
20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
En el marco de ejecución del contrato 1560-2018 se han suscrito las siguientes 
actas de Suspensión en la etapa de preliminares, como se describe a 

continuación: 
 

CUADRO No. 61 
RESUMEN SUSPENSIÓN ETAPA PRELIMINAR  

CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU-1560-2018 

 
MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

OBSERVACIONES 

Acta No. 3 de suspensión 13/06/2019 
Se realiza la suspensión del contrato en su fase de 
preliminares por un término de quince (15) días calendario. 

Acta No. 4 de ampliación de 

suspensión 
19/06/2019 

Se amplió la suspensión por un término de doce (12) días 

calendario. 

Acta No. 5 de reinicio  
 

10/07/2016 
Se reinicia el contrato IDU-1560-2018 en su fase de 
preliminares  

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo de 
2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 

2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 
radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Las argumentaciones de las actas de los contratos IDU-1539-2018 e IDU-1560-
2018, presentan las mismas justificaciones para utilizar esta figura de suspensión, 

según se describe en el literal D. CAUSAS, así:   
 
“En el marco de la ejecución de la etapa de preliminares del contrato IDU-1539-2018, el 
contratista radico ante la interventoría IDU -1560-2018 los oficios CS-INFRV-IDU-009-
247-2018 radicado IDU -20195260683142 de fecha 5 de junio de 2019, solicitando una 
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prórroga por el término de un (1) mes para la etapa de preliminares. Ante esta 
comunicación, la firma interventora CONSORCIO GINPRO -SAS IDU/038, revisa la 
solicitud y considera justificada la petición, quien manifiesta dar viabilidad a la prórroga 
por el termino de 30 días mediante oficio GINSAS-COS-CO1514-354 con radicado IDU 
20195260700862 del 7 de junio de 2019. Mediante oficio IDU 20193360560831 del 11 de 
junio de 2019, el IDU devolvió la solicitud de la forma interventoría teniendo en cuenta 
que el documento presentado no contenía el balance, cálculo de posibles costos de la 
pretendida prorroga, cronograma que dé cuenta de las actividades a desarrollar en la 
misma. actas de solicitud debidamente suscritas y de ser necesario la solicitud de la 
consecución de los recursos que soportarían la misma. El 13 de junio de 2019, la firma 
interventora remitió la nueva solicitud de modificación mediante oficio GINSAS-COS-
CO1514-380 Radicado IDU-20195260724302, ajustando observaciones realizadas por el 
Instituto.  
 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se hace necesario realizar una suspensión por el 
termino de quince (15) días calendario , en razón que los documentos de solicitud 
de prórroga se radicaron de forma extemporánea, sin tener en cuenta los tiempos 
establecidos contractualmente en el manual de interventoría y/o supervisión  
vigente y en el Manual de Gestión Contractual, los cuales son requeridos por el IDU 
para analizar la información presentada por la interventoría, tomar las decisiones 
que permitan cumplir con el objeto contractual , así  como para adelantar las 
actuaciones administrativas y trámites necesarios para suscribir los documentos 
contractuales correspondientes de considerarlos convenientes.” (Subrayado y en 
negrilla fuera de texto) 
 

Dicha justificación se replica en las actas de suspensión Números 2, 3 del contrato 
de obra IDU-1539-2018 y 3, 4 del contrato de interventoría IDU-1560-2018, para 

un término total de suspensión de 27 días calendario para cada contrato, para 
analizar la información presentada para su prorroga No. 1 respectivamente, en el 
entendido que las causales que motivaron la suspensión de estos, a la fecha no 

habían sido subsanadas, las partes convienen la ampliación de la suspensión 
referida.    

 
Como se puede observar, no se trata de un evento de caso fortuito o fuerza mayor, 
se trata del otorgamiento de tiempos adicionales para el análisis de la información 

proveniente del contratista de obra y la interventoría, para la prórroga de los  
contratos de obra, por causas atribuibles a la radicación extemporánea de los 

mismos, sin que del clausulado contractual, manuales internos de interventoría 
y/o supervisión, o de gestión contractual se deriven los términos para su análisis 
y más aun no pude convertirse en una opción administrativa para modificar la 

oportuna ejecución del contrato, sin que exista una causal sobreviniente que 
amerite su utilización, de lo contrario existe una paralización y presunta afectación 

grave del desarrollo del proyecto, sin que se asegure la inmediata, continua y 
adecuada prestación del mismo, entre otros aspectos no puede el sujeto de 
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control subsanar los errores del contratista  utilizando este mecanismo, cuando de 

las partes provienen las condiciones generadoras de las suspensiones, es decir 
el incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista  y la 
falta de vigilancia por parte del contratante.  

 
Por regla general, si bien los efectos de la suspensión de las obligaciones en su 

ejecución, están vinculados a la alteración o desplazamiento de la fecha de 
finalización del contrato inicialmente estipulada, las suspensiones no son una 
prerrogativa, potestad o facultad excepcional que pueda ejercer la Administración, 

unilateralmente, salvo en los casos expresamente autorizados por el ordenamiento 
jurídico; en efecto, la actividad del Estado, incluida la contractual, se rige por el 

principio de legalidad, tal como lo ordena la Constitución Política en sus artículos 4, 
6, 121 y 122, lo cual impone que toda actuación de los órganos del Estado se 
encuentre sometida al imperio del derecho, presupuesto indispensable para la 

validez de los actos administrativos. 
 

Es decir, para que la utilización de la figura jurídica de la suspensión sea posible, 
no solamente se lleva a  cabo por la mera voluntad o liberalidad de las partes o de 
la entidad contratante, por el contrario, debe ser excepcional en virtud del principio 

de planeación y seguridad jurídica, demostrando una causa cierta no imputable a 
alguna de las partes, salvaguardando fines públicos, tal y como se vislumbra del 

contenido contractual y las reglamentaciones internas de este sujeto de control.  
  
Ahora bien, si la suspensión, sus condiciones y los términos en los que se acuerda 

durante la ejecución del contrato estatal tiene fundamento legal en el principio de la 
autonomía de la voluntad de los contratantes (artículo 1602 del Código Civil y 

artículos 13, 32 y 40 de la ley 80 de 1993) y de conservación del contrato (numeral 
9º del artículo 4 y numeral 2º del artículo 5 de la Ley 80 de 1993), su utilización no 
puede convertirse en la inclusión de términos adicionales en su ejecución, lo que 

conlleva las presuntas deficiencias en el deber de control por parte de la 
interventoría y la parte contratante, desplazando la fecha de terminación bajo la 

utilización de varios actos administrativos, con la justificación de contar con el 
termino suficiente para el análisis de las justificaciones planteadas por el contratista 
y la interventoría de obra para la aceptación o no de los modificatorios;  generando 

no solo actos administrativos sucesivos, sino la presunta vulneración de los 
principios constitucionales de legalidad, igualdad, moralidad, oportunidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad, tal como lo precisa el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, incumpliendo lo establecido en la Ley 
80 de 1993 Artículos 14, 16 y 40 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082 de 2015 y demás normas concordantes.  
 

La entidad desconoció presuntamente los principios contractuales de la planeación, 
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legalidad,  economía, responsabilidad y transparencia, consagrados en los artículos  

25 numerales 2,3,4 y 5 , artículos 24 numeral 5 literal C y numeral 7º , articulo  26 
numerales 1 y 2  de la Ley 80 de 1993, como guías fundamentales de la función 
pública, los principios constitucionales de legalidad, igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad, tal como lo precisa el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991; los literales a), b), c), f) y h) del artículo 

2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo 4 y artículo 6 de la Ley 87 de 1993; 
así como presuntamente se vulnere un deber funcional consagrado en el artículo 34 
numeral 1 de la Ley 734 de 2002 y demás normas concordantes.  

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

El sujeto de vigilancia utilizó las suspensiones contractuales mediante la expedición 
de sendas actas, para los contratos de obra IDU-1540 de 2018, IDU-1539-2018, e 
interventorías IDU-1561-2018 e IDU-1560-2018, bajo la argumentación dada en el 

literal D. CAUSAS, de las mismas, en cuyo aparte sostiene  no solo la condición de 
radicación extemporánea de las solicitudes de prórroga por parte del contratista e 

interventor de obra al no tener en cuenta los tiempos establecidos contractualmente  
en el manual de interventoría y/o supervisión vigente y el Manual de gestión 
contractual, sino incluyendo la necesidad de un término adicional en el plazo del 

contrato, para analizar la información presentada por la interventoría, para tomar las 
decisiones que permitan cumplir con el objeto contractual, así como para adelantar 

las actuaciones administrativas y trámites necesarios para suscribir los documentos 
contractuales correspondientes de considerarlos convenientes. 
 

Así las cosas, de esta justificación se deriva la no existencia de una causal 
excepcional como lo determina la normatividad y tampoco puede el sujeto de control 

subsanar los errores del contratista utilizando este mecanismo, cuando de las partes 
provienen las condiciones generadoras de las suspensiones, es decir el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista y la falta 

de vigilancia por parte del sujeto de control.  
 

Se reitera a este sujeto de control, que esta figura jurídica, no puede convertirse en 
un mecanismo para amparar incumplimientos de cualquiera de las partes, o corregir 
los efectos del incumplimiento, ya que no se trata de una figura que exonere a la 

entidad estatal de su deber de planeación, ni el deber del contratista de cumplir 
cabalmente sus obligaciones, pues su finalidad es preservar el vínculo contractual 
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cuando surgen eventos de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que 

impidan temporalmente la ejecución del mismo.  
 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 
de Bogotá y será este organismo quien determine si existe o no la falta disciplinaria. 
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 

el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.2.2.2.2.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por cuanto el 
sujeto de control no ha realizado la entrega de los espacios autorizados con los 

permisos de intervención en el espacio Público para la Hacienda Villa Tagaste 
incumpliendo las obligaciones consagradas en el contrato de obra IDU-1540-2018 

para la normal ejecución del proyecto Avenida Guayacanes  
 
De conformidad con la declaratoria del bien inmueble de interés cultural (BIC) de la 

Hacienda Villa Mejía Tagaste (Dirección Actual Calle 11 A No. 86-66), realizada 
mediante Decreto Distrital 606 de 2001, ratificada mediante el Decreto Distrital 560 

de 2018, para el ámbito distrital; hoy con diferentes categorías de intervención a las 
edificaciones que lo componen a saber: 1. A la antigua casa de habitación 
(Conservación Integral), 2. El tanque de agua (Conservación Tipológica) y 3. Las 

construcciones destinadas antiguamente al uso de caballerizas (Conservación 
Tipológica), tal y como consta en la ficha actual de valoración individual  que hace 

parte de la Resolución 617 de 2019 expedida por la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte e identificada con el número 205101-34-01 (Archivo de 
Planeación Distrital) . 

 
De acuerdo a los antecedentes, se observó en la parte considerativa de la 

Resolución 074 del 11 de febrero del 2020, expedida por la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte, el concepto del IDPC, donde sostiene:  
 
 “(…) El estudio de la solicitud de aclaración de la ficha de valoración individual presentada 
para el inmueble Hacienda Villa Mejía Tagaste, ubicada en la Calle 11 A No. 86-66 permite 
observar:  

1. Mediante el Decreto Distrital 381 de 2004 se aprobó el Plan Parcial Villa Mejía 
Tagaste a la orden de Agustinos Recoletos, en el cual se destinaron polígonos del 
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predio para franja de control ambiental y cesión para espacio público (ante una 
eventual ampliación de la Av. Alsacia) que fueron demarcados en la correspondiente 
planimetría.  

2. Los antecedentes administrativos del caso permiten evidenciar errores de las 
distintas entidades con respecto al predio y las posibles intervenciones a realizar en 
él, lo que a la postre llevo a que aprobara una franja de control ambiental y cesión 
para espacio público que afectara el tanque de agua y parte del volumen de las 
caballerizas, así como también reduce el área de antejardines (aislamiento) que 
actualmente tiene la casa de hacienda.  

3. Conforme a lo previsto en el artículo 6. Reservas “(…) Conforme a lo previsto en el 
artículo 162 del Decreto Distrital 619 de 2000, se deberá ceder gratuitamente, a 
favor del Distrito Capital, la franja de control ambiental de diez (10) metros a cada 
lado de las vías pertenecientes a la malla vial arterial e identificas en el presente 
artículo, manteniendo su carácter de espacio público. La conservación de los 
valores del bien de interés cultural “Casa Hacienda Tagaste”, prima sobre la cesión 
que se hace para el control ambiental”.  

4. En el año 2013, el IDPC delimitó mediante la Resolución No. 6 del 17/01/2013 el 
área de protección del inmueble hacienda Villa Mejía Tagaste, considerando como 
zona de protección el volumen de las caballerizas y el tanque de agua.  

5. Las franjas de terreno identificadas con chip AAA0241UBLW/AAA0241UBKL fueron 
desagregadas del predio de mayor extensión y compradas por el IDU. Sobre estos 
predios está proyectado adelantar la ampliación de la Av. Alsacia cumpliendo las 
áreas aprobadas para la vía en el Plan Parcial Villa Mejía Tagaste (Decreto Distrital 
381 de 2004).  
En el marco del proyecto de construcción de la avenida Alsacia, se requiere la 
intervención del área de espacio público  del costado norte de la hacienda Villa Mejía 
Tagaste, declarado como bien de interés cultural, específicamente si esta incluye 
las áreas  donde se localizan el tanque, las caballerizas, el cerramiento o demás 
áreas delimitadas dentro de la declaratoria como bien de interés  cultural , definidas 
en la ficha de valoración individual , deberá contar con las debidas aprobaciones del 

Instituto  Distrital de Patrimonio Cultural (…)”. (Subrayado fuera de texto).  

 
En concordancia con lo anterior, el trazado y el diseño de la Avenida Alsacia, fue 
desarrollada por el Instituto de Desarrollo Urbano y dado que dicha intervención 

afectó el área de la Hacienda Villa Mejía Tagaste, declarada por el Decreto Distrital 
606 de 2001 e incorporada por el Decreto Distrital 560 de 2018, como Bien de 

Interés Cultural, debía contar con la aprobación previa del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, esta última en el marco de las funciones  asignadas por el 
Decreto Distrital 070 de 2015, articulo 5 , que presenta dentro de sus competencias 

las siguientes:  
“ 

1. Aprobar la intervención en los bienes de interés cultural del ámbito distrital y en 
aquellos que se localicen en el área de influencia o colinden con bienes de interés 
Cultural de ámbito nacional, sin perjuicio de la autorización que deba emitir la 
autoridad nacional que realizó la declaratoria.  
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2. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de 
conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial en lo concerniente a los bienes 
de interés cultural de orden distrital y como respecto de los que no están declarados 

(…)”. (Subrayado fuera de texto).  

 

Sin embargo, de conformidad con la solicitud de información Radicado 
IDU20215261201312 -Respuesta a oficio 80000-20749, Radicado IDU 
20215261201312 de 23 de julio de 2021, con contestación del sujeto de control 

IDU–20213361167561 del 30 de julio del 2021, respecto de los diferentes contratos 
de obra IDU-1531-2018, IDU-1533-2018, IDU-1539- 2018, IDU-1540-2018 e IDU-

1543-2018 de la Avenida Guayacanes, se cuestionó por parte de este organismo 
de control, frente a la solicitud del permiso de intervención del Bien de Interés 
Cultural (BIC), antes referido, en el numeral 3.5 ¿Qué permisos de la autoridad 

de patrimonio competente se cuentan para la intervención de los 
cerramientos, el acceso y el espacio público de la Hacienda Villa Mejía 

Tagaste?. 
 
La Entidad da contestación manifestando que: “Dicha gestión se adelantó por parte 

del IDU al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) mediante radicado IDU 
20185110017562 de fecha 28/02/2018, previa la suscripción del contrato de obra 

IDU 1540 de 2018 cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA TINTAL DESDE 
LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA AVENIDA ALSACIA Y LA AVENIDA 
ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL HASTA LA AVENIDA CIUDAD DE CALI Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C GRUPO 2”, firmado el 27/12/2018. 
 

 La respuesta al oficio con radicado IDU 20185110017562 remitido por parte del 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural por cuanto a la respuesta a la solicitud del 
permiso de intervención para el predio Villa Mejía Tagaste, localizado como se 

describe anteriormente, indica: “(…) Frente a dicha petición debemos señalar que el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC acompaña las gestiones institucionales 
llevadas a cabo por la Alcaldía Mayor de Bogotá tendientes a dotar a la ciudad de nuevos 
tramos viales que redunden en beneficios de movilidad para los ciudadanos. (…)  
1. El cerramiento que se pretende restituir se ejecuta como parte de los compromisos y 
acciones compensatorias a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano dentro del trámite de 
adquisición de la zona de la reserva del corredor vial Bosa-Tintal-Alsacia-Constitución.  
2. El cerramiento se ejecuta en el marco del desarrollo de una obra pública adelantada por 
el despacho a su buen cargo, por lo que no requiere adelantar trámite de Licencia 
Urbanística…  
3. La restitución del cerramiento con ocasión de la ejecución del tramo 3, cumple con los 
lineamientos definidos en el Plan Parcial para la conformación del espacio público y se 
encuentra acorde con el perfil de la vía, situación que bajo ninguna circunstancia requiere 
trámite de Licencia de Construcción.  
4. El cerramiento propuesto como restitución en el borde del límite de la reserva vial, a partir 
de elementos con zócalo y transparencia permite resaltar los valores del Inmueble de 
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Interés Cultural y que sea apreciado por quienes transitarán por los nuevos andenes y 
espacio público generado. No obstante, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural-IDPC se 
pronuncia respecto a varios elementos patrimoniales que se pueden llegar a ver afectados 
con la construcción del tramo 3 del corredor vial Bosa-Tintal-Alsacia-Constitución y que 
merecen ser tenidos en cuenta en la propuesta presentada: (…)  
En el mismo se identifica la existencia de un Tanque elevado de reserva de agua, que bien 
podría incluirse dentro de esas construcciones auxiliares, inherentes al funcionamiento del 
modelo de Hacienda del siglo XX… (…)  
III. La alternativa de intervención urbana busca afectar en lo menor posible el Inmueble BIC 
y sus características tanto urbanas, arquitectónicas como ambientales, sin embargo, se 
debe resaltar que, a pesar de ello, algunos de sus elementos característicos se ven 
afectados como es el caso de los establos y del tanque elevado. (…)  
IV. referente al cerramiento propuesto en el borde del límite de reserva vial, se considera 
viable el planteamiento de un nuevo cerramiento con zócalo y transparencia a partir del cual 
se pueda poner en valor el Inmueble de Interés Cultural permitiendo que pueda ser 
apreciado por quienes transitaran por los nuevos andenes y espacio público generado. No 
obstante, sugerimos dar a conocer las especificaciones al propietario del inmueble y deberá 
aportar a esta entidad el detalle de dicho cerramiento, acabados propuestos y el empate 

con los tramos del cerramiento existente que se conservaran. (…)” (Subrayado fuera de 
texto).  
 
Adicionalmente, el IDU mediante radicado 20185110110052, solicitó al Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural (IDPC) la aclaración de la ficha de valoración individual del inmueble 
localizado en la Calle 11ª No. 86 – 66, Hacienda Villa Mejía Tagaste. Dicha aclaración se 
realizó mediante acta de sesión del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural del 12 de 
diciembre de 2018. En una segunda sesión ante el IDPC de fecha 21 de agosto de 2019, 
el IDU requirió nuevamente el pronunciamiento del IDPC y de la Secretaría de Cultura 
Recreación y Deporte frente a la aclaración de la valoración individual del inmueble, lo 
anterior teniendo en cuenta que la etapa de obra del contrato IDU 1540 de 2018 inició el 
día 11 de agosto de 2019. Así las cosas, mediante la Resolución 617 del 7 de noviembre 
de 2019 la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte describe la trazabilidad de los 
trámites adelantados con el IDPC y la OAR. 
 
Sobre este particular se recomienda remitirse a la Resolución en su integralidad y aclara la 
ficha de valoración individual de la Hacienda Villa Mejía Tagaste. Con fundamento en lo 
anterior, el IDU precisa que, todas las actividades de obra ejecutadas hasta la fecha del 
contrato IDU 1540 de 2018, cuyo objeto es la “CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA TINTAL 
DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA AVENIDA ALSACIA Y LA 
AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL HASTA LA AVENIDA CIUDAD DE CALI 
Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C. GRUPO 2.” y las que se encuentran 
contempladas en el cronograma de la obra en comento se encuentran amparadas por la 
reglamentación definida por la autoridad competente, en concordancia con lo establecido 
por el plan parcial Villa Mejía Tagaste, propuesto por la Orden Agustinos Recoletos (OAR). 
Los soportes de los permisos citados en el presente numeral, se relacionan y se anexan 

como respuesta al numeral 11 A, viñeta 3.” (Subrayado fuera de texto). 
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Ahora bien, esta propuesta aprobada por el IDPC, como alternativa viable, coincide 

con lo expuesto en el Estudio de Valoración y Memoria Descriptiva para la 
Intervención Urbana en Inmediaciones del Predio Villa Mejía Tagaste, como parte 
de la Construcción de la Avenida Alsacia. Tramo 3, presentado por el consultor e 

interventoría de estudios y diseños IDU-926-2017, en el siguiente sentido: “Utilizar el 
área de reserva vial que se encuentra en el costado norte de la Villa Mejía Tagaste con el 
fin de construir parte de los andenes y la nueva ciclo-ruta que hará parte de la nueva 
Avenida Alsacia. En razón a lo expuesto, en la propuesta urbana se considera que se realice 
la demolición del tanque elevado y que se genere un nuevo espacio público por medio de 
la implementación de un jardín alrededor del nuevo cerramiento propuesto, cerramiento que 
se conservará en el mismo lugar del que ya existe, sólo que será reemplazado por uno 
nuevo con mayor transparencia, a partir del cual se pueda poner en valor el BIC, para que 

pueda ser apreciado por los peatones.” (Subrayado fuera de texto). 

 
Sumado a lo anterior, mediante radicado IDU20213361167561 del 30 de julio del 
2021, el sujeto de control da contestación a la Solicitud de Información Av. 

Guayacanes Contratos de Obra 1531-2018, 1533-2018, 1539- 2018, 1540-2018 y 
1543-2018 - Radicado IDU 20215261201312. Respuesta a oficio 80000-20749, 

Radicado IDU 20215261201312 de 23 de julio de 2021, en cuanto al Grupo 2 – IDU 
1540-2018, se solicitó:  
 
“1. Teniendo en cuenta que el proyecto de la Av. Guayacanes colinda con la Hacienda Villa 
Mejía Tagaste, el cual está catalogado como Bien de Interés Cultural – BIC, solicitamos la 
siguiente información: 
 
 3.1 ¿Se realizará algún tipo de intervención o demolición parcial de estructuras del 
predio tales como el tanque de agua, caballerizas o cerramiento?” 
La entidad da contestación, manifestando que: “Dentro de las obras a ejecutar bajo el 
contrato de obra IDU 1540 de 2018 se requiere realizar la demolición de 3.5 módulos de las 
caballerizas y del tanque de agua, ubicados dentro de los predios adquiridos por el IDU, 
conforme a la reserva vial del contrato en ejecución.  
Conforme con lo anterior, el IDU precisa que, dentro de sus obligaciones contractuales, el 
contratista de obra CONCAY S.A., mediante su radicado 20203100078112 de fecha 
22/08/2020, radicó ante la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte como entidad líder 
en el sector de formulación de proyectos culturales del Distrito Capital, la solicitud de 
exclusión del tanque, solicitud que aún no ha sido respondida. 
(...)  
En consecuencia, y de acuerdo al tipo de conservación con que cuentan las caballerizas en 
la ficha de valoración emitida, no se consideró necesario realizar la solicitud de exclusión 
de este elemento, ya que se realizarán obras de liberación de las caballerizas en el sector 
norte, sector de reciente construcción.  
 
Con referencia al criterio de intervención de las caballerizas, el IDU se permite precisar que 
el Decreto 2358 de 2019 “Por el cual se modifica y adiciona el decreto 1080 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura”, en lo pertinente al Patrimonio Cultural de 
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la Nación de naturaleza material y al Régimen Especial de Protección de los Bienes de 
interés Cultural, en su Artículo El Artículo 2.4.1.4.3 establece los principios generales de 
intervención. Los criterios de Intervención que sustenta la intervención por parte del IDU de 
los módulos de las antiguas caballerizas de la hacienda se enmarcan en: 
 

1. Realizar la demolición parcial de los módulos que estrictamente se encuentran sobre 
el área de reserva vial y que son propiedad del IDU, (mínima intervención) con el fin 
de construir parte de los andenes y la nueva ciclo-ruta que hará parte de la nueva 
Avenida Alsacia – Avenida Guayacanes, sin perder los valores de repetición de 
estas construcciones. El muro que rematará los módulos en el costado norte de las 
antiguas caballerizas y sobre la Avenida Alsacia – Avenida Guayacanes, es un muro 
que actuará de manera independiente de la estructura existente, de tal manera que 
no se desestabilicen los módulos que quedarán construidos y que son propiedad 
del DADEP y de la Orden de Padres Agustinos Recoletos. Se sugiere que el muro 
nuevo de cerramiento de las caballerizas se realice con los materiales que se 
rescaten de la demolición parcial planteada. Con referencia a esta propuesta, se 
precisa que el contratista de obra CONCAY S.A., mediante radicado IDPC 
20205110060012 de fecha 8 de octubre de 2020, radico desde ese entonces ante 
esa entidad, la propuesta de cerramiento nuevo, incluyendo la propuesta de 
intervención de las caballerizas y los módulos a demoler; dicha comunicación que 
incluye todos los soportes requeridos por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
en las diferentes mesas de trabajo, aún no ha sido respondida por parte del IDPC.”  

 

Aunado a lo anterior, conforme a las obligaciones del contrato IDU 1540 - 2018, y el 
Anexo Técnico Separable del mismo contrato, en su numeral 3.8 DESCRIPCIÓN 
DE LOS TRABAJOS A CONTRATAR, SUBNUMERAL 3.8.2 GRUPO 2, 

Intervención Integral de Carácter Urbano para el predio Villa Mejía Tagaste, indicó 
el sujeto de control que: “La alternativa escogida consiste en realizar la construcción de 
un puente que dé continuidad a la Avenida Alsacia sobre la Avenida Ciudad de Cali. Así 
mismo, se planea cerrar el canal Alsacia con el fin de realizar una vía de incorporación con 
anden incluido y sin necesidad de afectar en gran medida el cerramiento del predio Villa 
Mejía Tagaste, tal y como se encuentra en la actualidad. En razón a lo expuesto, en la 
propuesta urbana se considera que se realice la demolición del tanque elevado y que se 
genere un nuevo espacio público por medio de la implementación de un jardín alrededor 
del nuevo cerramiento propuesto…” Por lo anterior, dicha estructura, la cual será demolida 
en su totalidad y reemplazada por un cerramiento acorde a lo señalado en el Decreto 560 
de 2018 de la SDP.” 

 

Atendiendo a la importancia de este bien de interés cultural y la necesidad de 
realizar las intervenciones en el mismo, para continuar con las obras programadas 

en el tramo 3 del proyecto hoy avenida Guayacanes, este organismo de control 
evidencio en los soportes del modificatorio No. 6, Adición y prorroga No. 3 suscrita 
el 26 de mayo del 2021, en el marco del contrato de obra IDU-1540 de 2018, 

identificados con el número de radicación GIN-SAS-COS-CO1515-2647 del 26 de 
abril del 2021 que en el análisis detallado de la solicitud realizada por el Contratista 
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de Obra CONCAY S.A, radicada a la interventoría mediante comunicado 6.2 CECL-

1009-2725-2021   y CECL-1009-2758-2021 del 12 de abril de 2021 y nuevo 
ALCANCE A LA SOLICITUD 6.2 CECL-1009- 2833-2021 del 26 de abril de 2021, 
se tiene la necesidad de una prórroga de 6 meses para entre los entregables  y/o 

capítulos del proyecto , entre otros para el tramo 3 relacionados con los Predios de 
la hacienda tajaste un término adicional de 5 meses (150 días) - INTERFERENCIA 

POR HACIENDA VILLA MEJÍA TAGASTE , que se explica de la siguiente manera: 
  

CUADRO No. 62 

RESUMEN HITO PDT HACIENDA TAGASTE  
 

APROBACIÓN DE LA DEMOLICIÓN DEL MURO POR PARTE DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE PREDIOS DEL IDU 

FECHA CUMPLIMIENTO HITO PDT VIGENTE 25/11/2020  

FECHA CUMPLIMIENTO HITO PDT SOLICITUD 
PRÓRROGA 

10/05/2021 

PLAZO ADICIONAL PARA ENTREGABLE 5,53 meses 

IMPUTABILIDAD: IDU Y DADEP  
 

 
“Solicitud contratista CONCAY S.A. (…) 
A la fecha está pendiente la demolición del muro de la Hacienda que estaba prevista como 
un hito en el PDT para el 25 de noviembre de 2020 y la entrega de la zona para poder 
terminar las obras de redes de Codensa, acueducto, espacio público y cerramiento 
definitivo, por consiguiente, se requiere de un plazo adicional para la aprobación de la 
demolición del muro por parte de la Dirección Técnica De Predios del IDU y para desarrollar 
las obras civiles pendientes. En nuestro nuevo PDT de prórroga, este hito se movió para el 
10 de mayo de 2021.  
 
(...) Concepto de interventoría.  
Esta interventoría constata que se tenía un hito dentro del PDT contractual para la orden 
de demolición por parte de IDU del muro en la Hacienda Tagaste para el 25 de noviembre 
de 2020 y que teniendo en cuenta que a la fecha no se ha dado esta aprobación, el 
contratista estimó una nueva fecha del 10 de mayo de 2021, teniendo en cuenta los tiempos 
de respuesta de las entidades del distrito. De acuerdo a la descripción de CONCAY S.A. y 
a las interferencias por la falta en la entrega del predio Hacienda Villa Mejía Tagaste (RT´s 
No. 46975 y No. 46978 para demolición del muro exterior existente, Caballerizas y 
tratamiento a que haya lugar sobre un Tanque elevado de agua existente, el cual de 
acuerdo a los estudios actuales no cumple con dichas funciones), en la actualidad no se 
han podido ejecutar las actividades sobre las áreas indicadas, entre las abscisas K0+410 y 
K0+511, sobre la calle 12 (Av. Alsacia), y sobre parte del área requerida localizada sobre 
la Av. Ciudad de Cali entre la calle 12 (Av. Alsacia) y 85 mts hacia el sur sobre el costado 
sur-oriental sobre el predio BIC Hacienda Villa Mejía Tagaste. La Interventoría aclara que 
los 170 metros lineales mencionados, corresponden a la longitud total de afectación por la 
presencia del muro exterior del predio BIC. Las actividades de principal incidencia continúan 
siendo: el Espacio Público, con el 50% de afectación por las áreas no entregadas, y las 
redes Secas e Hidrosanitarias que deben construirse sobre dichas áreas; estas redes, han 
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venido construyéndose hasta la abscisa K0+410, antes del muro exterior de la Hacienda 
Villa Mejía Tagaste.  
 
De igual manera las obras de las redes antes mencionadas, se desarrollan parcialmente 
sobre las áreas del Espacio Público existente que bordea el Predio BIC en el costado sur-
occidental de la Av. Ciudad de Cali hacia el Sur. Todo lo anterior, identificado actualmente 
de acuerdo al seguimiento realizado por la Interventoría; por su posición geográfica, 
continúa interfiriendo negativamente con la continuidad de las obras del PDT. Es importante 
destacar que, los tiempos de entrega del Predio BIC por parte del IDU al Proyecto siguen 
siendo estimados, toda vez que hacen parte de la gestión predial que adelanta la Entidad 
actualmente con los Propietarios (Comunidad de Agustinos Recoletos -OAR). Del anterior 
proceso en curso, referente a la solicitud del Contrato de Obra 1540 de 2018 ante el IDPC, 
para la exclusión de categoría tipológica BIC que posee al día de hoy el Tanque elevado de 
agua existente (dentro del Predio), esto, determinado por la Secretaria Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, dicho trámite se encuentra igualmente en evaluación en el Proyecto 
para presentar un diseño definitivo a las Entidades antes mencionadas. Lo anterior por 
solicitud del IDU desde el día 01 de octubre de 2020. De acuerdo a esto, estos tiempos 
requeridos en la Prórroga aquí estudiada, no son imputables al Contratista y es necesario 
el tiempo solicitado por CONCAY S.A. Por lo tanto, la Interventoría valida la solicitud de 
ampliación del tiempo de este entregable en 5,53 MESES NO IMPUTABLES A CONCAY 
S.A, adicionales para la terminación de las obras faltantes por la interferencia de la 

Hacienda.” (Subrayado fuera de texto).  

 

De igual manera, dentro de las conclusiones de imputabilidad contenidas en el 
numeral 4 de los soportes referidos, presentados por la interventoría IDU-1561-

2018, de acuerdo con el plazo máximo solicitado de los entregables se tiene 
respecto de la interferencia muro hacienda tagaste, atribuible al DADEP y EL IDU, 

por un término adicional en la prórroga de 4,87 meses (146 días) en el marco de 6 
meses total de plazo adicional solicitado. 
 

Concluyendo dicha interventoría que a la fecha de esa solicitud de prórroga (26 de 
abril del 2021) se encontraba pendiente la aprobación del IDU para la demolición 

del muro en la HACIENDA TAGASTE y liberación del predio del PARQUEADERO 
en la CONECTANTE NOR-OCCIDENTAL, hitos estos que tienen una injerencia 
directa en la ejecución del proyecto y que hasta no se cuente con dichas 

aprobaciones no se podrá ejecutar en debida forma y conforme a las 
especificaciones técnicas del proyecto.  

 
Así las cosas, de acuerdo con el máximo plazo solicitado de los entregables sostuvo 
la entidad, que se requiere ampliar el contrato por SEIS (6) MESES, siendo de 

imperante necesidad aclarar que de los SEIS (6) MESES indicados, siete (7) días 
son imputables a CONCAY S.A., en razón de los entregables que a la fecha tiene 

pendiente por terminar y que no hacen parte de la prórroga solicitada. De 
conformidad con la línea argumentativa de esta Interventoría, la misma considera 
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viable la prórroga el contrato de obra del contratista CONCAY S.A por SEIS (6) 

MESES para la terminación integral del proyecto, de los cuales 0,23 MESES (7 días) 
son imputables a CONCAY S.A y el restante NO SON IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA, por lo que de aprobarse la prorrogar, esta iría a partir del 26 de 

mayo de 2021 hasta el 26 de noviembre de 2021.  
 

Sumado a lo anterior, se tiene en el numeral 7. Comentarios del supervisor IDU 
acerca de la solicitud, que las demoras del contratista obedecen entre otras razones 
para el tramo 3 del proyecto respecto de la hacienda tagaste, que se requiere de la 

autorización por parte del IDPC para la ocupación de predios adquiridos por el IDU 
a la orden de los Agustinos Recoletos (OAR) de la Hacienda Villa Mejía Tagaste 

necesarios para el objeto del contrato. (FORMATO SOLICITUD DE ADICIÓN Y/O 
PRÓRROGA CÓDIGO PROCESO VERSIÓN FO-GC-27 GESTIÓN 
CONTRACTUAL IDU V 1.0) 

 
Por consiguiente, el Muro de la Hacienda y la entrega de la zona para poder terminar 

las obras de redes de Codensa, acueducto, espacio público y cerramiento definitivo. 
Se requiere un plazo adicional para la aprobación de la demolición del muro por 
parte de la Dirección Técnica De Predios del IDU y para desarrollar las obras civiles 

pendientes, para el hito “Entrega límite de Proyecto y cerramiento perimetral Hacienda 
Tagaste”. 

 
Se suma a lo anterior, la contestación dada por el sujeto de control mediante 

radicado IDU 20223360560331 del 22 de marzo del 2022 - Respuesta a 
requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 

14 de marzo de 2022, a la pregunta 16:  “Adjuntar las copias de las actas de los comités 
de seguimiento de los contratos de obra IDU-1540-2018 e IDU-1539-2018, actas de reunión 
con cada interventoría y demás actores contractuales para su ejecución; así como las actas 
del comité de defensa judicial que existan a la fecha en el marco de los contratos 

mencionados en el asunto, con los soportes documentales correspondientes .”; para lo cual 
la entidad adjunto entre los documentos relevantes,  las actas de seguimiento de 
obra No. 146 , que constan en el formato ACTA DE COMITÉ DE SEGUIMIENTO -

OBRA IDU  – PROCESO EJECUCIÓN DE OBRAS CODIGO FO-EO-10 VERSION 
2 , suscrita el día 15 de febrero del 2022, respecto del seguimiento semana a 

semana de los puntos de injerencia importante del contrato de obra, y acorde al 
PDT del proyecto, en donde la Interventoría informa y utiliza la secuencia de comités 
anteriores para los siguientes puntos tratados para cada Tramo 2 y 3:  
“- Otros temas relevantes para tramos 2 y 3:  
(...)  
 
La Hacienda Villa Mejía Tagaste (Tramo 3): Se informa de parte de obra e Interventoría 
que, sigue pendiente la entrega del IDU de las áreas del predio que corresponden al 
proyecto; esto continúa generando retrasos con la proyección del Cronograma de obras. 
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Continúa pendiente la demolición del muro perimetral exterior del Predio BIC; también, las 
obras del urbanismo, paisajismo, redes secas, potable y todas las demás del PDT. Tampoco 
ha sido posible la entrada al predio para verificar los presuntos daños causados por 
CONCAY S.A. Por otra parte, la Interventoría aclara que, en las áreas exteriores al predio 
BIC es posible la ejecución de algunas obras del PDT sobre la Av. Cali en la conectante 

sur-occidental de salida.”; lo cual concuerda con el COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
TÉCNICO Código: PS-GINSASIDU038-F-03 Versión 0, que en el numeral 3.6 
PREDIOS, la Interventoría informa que siguen pendientes la entrega de varios 

predios que han afectado la terminación del proyecto, de los cuales se creó un HITO 
dentro del PDT contractual como son: - Hacienda Villa Tagaste: A la espera de la 

entrega de parte del IDU de las áreas que requiere el Proyecto, incluye Tanque 
elevado de Agua. Pendiente de parte del IDU, realizar la demolición Muro exterior, 
Caballerizas. Hasta la fecha, la OAR, no ha permitido el ingreso y las obras ya 

presentan atraso de acuerdo con el PDT en el Proyecto. 
 

Dicha circunstancia administrativa se sigue presentando en el acta de seguimiento 
de obra No. 147 suscrita el día 22 de febrero del 2022 (Formato-Acta de comité de 
seguimiento-obra código FO-EO-10 Proceso: Ejecución de Obras Versión 2.0), en 

la cual se establece   que el  proyecto presenta un atraso del –10,33 %, los 
rendimientos siguen siendo muy bajos, después de la aprobación de la prórroga, 

Solicitándole a CONCAY el correspondiente plan de contingencia general del 
proyecto por superar el 5% de desviación permitida por IDU el 24 de enero de 2022 
y con apremio #1, #2 y #3 sin respuesta a la fecha por parte de Concay S.A. la 

interventoría procedió a solicitar ante el IDU el inicio proceso de incumplimiento por 
este concepto, el 18 de febrero de 2022 con radicado IDU 20225260297322.  
 

De igual forma, se reitera en esta acta: Predios: “Hacienda Villa Mejía Tagaste (Tramo 
3), se aclara nuevamente que, es posible continuar las obras del PDT en las áreas 
exteriores al predio que se localizan sobre la Av. Cali en la esquina sur-occidental. Aún se 
encuentra pendiente la falta en la entrega de parte del IDU de las áreas del predio, lo cual 
sigue ocasionados retrasos con respecto al PDT. Delo anterior, sigue pendiente la 
Demolición del Muro Perimetral exterior del Predio BIC para la construcción de las obras 
del Urbanismo, redes secas, potable y otras del PDT. También se informa que, por la 
negativa del propietario OAR, no se ha podido entrar al predio para verificar los presuntos 

daños a causa de la obra de CONCAY S.A.” (Subrayado fuera de texto); lo cual 
concuerda con el COMITÉ DE SEGUIMIENTO TÉCNICO Código: PS-

GINSASIDU038-F-03 Versión 0, que en el numeral 3.6 PREDIOS,  la Interventor ía 
informa que siguen pendientes la entrega de varios predios que han afectado la 
terminación del proyecto, de los cuales se creó un HITO dentro del PDT contractual 

como son: - Hacienda Villa Tagaste: A la espera de la entrega de parte del IDU de 
las áreas que requiere el Proyecto, incluye Tanque elevado de Agua. Pendiente de 

parte del IDU, realizar la demolición Muro exterior, Caballerizas. Hasta la fecha, la 
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OAR, no ha permitido el ingreso y las obras ya presentan atraso de acuerdo con el 

PDT en el Proyecto.  
 
Por ultimo respecto de la contestación dada por el sujeto de control mediante 

radicado IDU 20223360560331 del 22 de marzo del 2022 - Respuesta a 
requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 

14 de marzo de 2022, a la pregunta 27: “Conforme a las obligaciones del contrato IDU 
1540 de 2018, y el Anexo Técnico Separable del mismo contrato, en su numeral 3.8 
DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A CONTRATAR, SUBNUMERAL 3.8.2 GRUPO 2, 
Intervención Integral de Carácter Urbano para el predio Villa Mejía Tagaste, informar las 
actividades desarrolladas en este, avance de obra, su estado actual e incidencia en la 
ejecución del proyecto. Adjuntar los soportes documentales correspondientes que den 
cuenta de cada intervención y actividad de obra desarrollada, en el marco del cronograma 
y la reglamentación definida por la autoridad competente.”, la entidad sostiene que: A la 
fecha, la Entidad no ha dado inicio a la intervención sobre los predios adquiridos a la Orden 
Agustinos Recoletos, mediante Escrituras Públicas 6658 de 2017 y 1549 de 2017, que 
anteriormente formaban parte de la Hacienda Villa Mejía Tagaste identificados con los 
Registros Topográficos (RT) 46978 y 46975 respectivamente de la Hacienda Villa Mejía 

Tagaste para la construcción integral del contrato de la referencia. (Subrayado fuera de 
texto).  
 

Frente a la pregunta 28. “Adjuntar los permisos otorgados por las entidades competentes 
a nivel distrital para realizar las intervenciones del bien de interés cultural denominado Villa 
Mejía Tagaste, adjuntando las resoluciones administrativas correspondientes, en 
concordancia con lo establecido por el plan parcial Villa Mejía Tagaste, propuesto por la 
Orden Agustinos Recoletos (OAR).” La entidad, manifiesta que, a la fecha, la Entidad no 
cuenta con permisos de intervención por parte del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

(Subrayado fuera de texto) 

 
Evidentemente con todo este material probatorio, se tiene que el sujeto de control 

no ha realizado de forma eficiente y oportuna las diligencias administrativas para la 
entrega de las áreas que requiere el proyecto respecto de la Hacienda Tagaste, 
incluyendo el tanque elevado de agua, para la demolición del muro exterior y 

caballerizas, que concuerde con la propuesta del consultor IDU-926-2017 y las 
condiciones del contratista de obra IDU-1540-2018 y la aprobación por causales 

atribuibles al IDU, de la prórroga  3, adición No. 3 modificatorio 6 suscrito el día 26 
de mayo del 2021, otorgando un plazo de 6 meses para la ejecución del contrato 
de obra IDU-1540-2018, cuando a la fecha no se ha realizado la entrega del predio 

ocasionando a la fecha atraso en el cronograma y el Plan de Trabajo detallado, con 
las debidas intervenciones para el desarrollo efectivo del proyecto Avenida 

Guayacanes.  
 
Se concluye, que el proyecto de la Avenida Guayacanes, se encuentra afectado, 

por la falta de las obras programadas y no ejecutadas a la fecha, debido a la falta 
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de gestión del sujeto de control, frente al Predio Hacienda Tagaste, lo que ha 

generado mayores plazos para el contratista de obra por la imputabilidad que 
reposa en el IDU, sin que existiera una verdadera mitigación de los riesgos en 
cuanto al incumplimiento de los plazos establecidos para desarrollar dicho proyecto; 

precisamente la falta de previsión técnica de los riesgos que ameritan el desarrollo 
de las obras sobre ese predio, no previo las dificultades que se presentarían, 

generando mayor cantidad de tiempo para su ejecución, además se trataba de 
circunstancias previsibles pues la experticia en este tipo de procesos la tenía el IDU 
y tampoco se desplegaron las medidas tendientes a apaciguar los efectos o 

consecuencias de las circunstancias particulares frente a su entrega, ni fueron 
aportados por el sujeto de control evidencia alguna respecto del acompañamiento 

realizado por el IDPC (Instituto Distrital de Patrimonio Cultural) y de los permisos 
necesarios para las intervenciones para que el avance de la obra generara en la 
actualidad,  la satisfacción del interés General, en el tramo programado y de vital 

importancia para la ejecución de este proyecto.  
 

La entidad desconoció presuntamente los principios contractuales de la planeación, 
legalidad,  economía, responsabilidad y transparencia, consagrados en los artículos  
25 numerales 2,3,4 y 5 , artículos 24 numeral 5 literal C y numeral 7º, 25, 26 

numerales 1 y 2  de la Ley 80 de 1993, como guías fundamentales de la función 
pública, los principios constitucionales de legalidad, igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad, tal como lo precisa el artículo 209 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991; los literales a), b), c), f) y h) del artículo 
2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo 4 y artículo 6 de la Ley 87 de 1993; 

así como presuntamente se vulnere un deber funcional consagrado en el artículo 34 
numeral 1 Ley 734 de 2002.   

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 

Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 
En primer lugar, la descripción de las actuaciones adelantadas por el sujeto de 

control respecto del bien de interés cultural Hacienda Villa Mejía Tagaste en el 
marco del proceso de selección IDU-LP-SGI-009-2018 Grupo II, se encuentra 

contenida en la parte preliminar de la observación, proveniente de la información 
dada por el sujeto de control y la solicitada mediante los radicados  
IDU20215261201312 -Respuesta a oficio 80000-20749, Radicado IDU 

20215261201312 de 23 de julio de 2021, con contestación del sujeto de control 
IDU–20213361167561 del 30 de julio del 2021, respecto de los diferentes contratos 

de obra IDU-1531-2018, IDU-1533-2018, IDU-1539- 2018, IDU-1540-2018 e IDU-
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1543-2018 de la Avenida Guayacanes; así como también se describe en el Anexo 

Técnico Separable del contrato IDU-1540-2018, en su numeral 3.8 “DESCRIPCIÓN 

DE LOS TRABAJOS A CONTRATAR, SUBNUMERAL 3.8.2 GRUPO 2” “Intervención 

Integral de Carácter Urbano para el predio Villa Mejía Tagaste”, como parte integral del 

proceso de selección mencionado.  
 

Ahora bien, respecto de las diligencias administrativas adelantadas para la vigencia 
2022 ante el IDPC, para continuar con la intervención de esta Hacienda, 
mencionadas por el sujeto de control en la contestación al Informe, no desvirtúan la 

utilización inapropiada del modificatorio No. 6, Adición y prorroga No. 3 suscrita el 
26 de mayo del 2021, incluyendo una prórroga de 6 meses  para los  entregables 

y/o capítulos del proyecto , entre otros para el tramo 3 relacionados con los Predios 
de la hacienda tajaste un término adicional de 5 meses (150 días) - 
INTERFERENCIA POR HACIENDA VILLA MEJÍA TAGASTE , la cual no cumplió su 

finalidad, encaminada a la ejecución de las obras civiles sobre este bien de interés 
cultural de acuerdo a los términos establecidos en el contrato para la ejecución del 

proyecto.  
 
De igual manera, se reitera que, dentro de las contenidas en el numeral 4 de los 

soportes de dicha prorroga la imputabilidad atribuible al IDU, por un término 
adicional en la prórroga de 4,87 meses (146 días) en el marco de 6 meses del total 

de plazo adicional solicitado, le asigna directamente una presunta responsabilidad 
contractual, en las demoras para la ejecución del Proyecto en el tramo 
correspondiente.  
 

Aunado a lo anterior, se cuenta, por parte de este organismo de control, en la 

contestación dada por el IDU mediante radicado IDU 20223360560331 del 22 de 
marzo del 2022, con las actas del COMITÉ DE SEGUIMIENTO - OBRA IDU No. 
146, suscritas el día 15 de febrero del 2022 y acta de seguimiento de obra No. 147 

suscrita el día 22 de febrero del 2022 (), donde claramente se evidencio respecto 
de la Hacienda Villa Mejía Tagaste (Tramo 3) lo siguiente: “Se informa de parte de 
obra e Interventoría que, sigue pendiente la entrega del IDU de las áreas del predio que 
corresponden al proyecto; esto continúa generando retrasos con la proyección del 
Cronograma de obras. Continúa pendiente la demolición del muro perimetral exterior del 
Predio BIC; también, las obras del urbanismo, paisajismo, redes secas, potable y todas las 

demás del PDT”; lo cual concuerda también con la descripción del COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO TÉCNICO Código: PS-GINSASIDU038-F-03 Versión 0, numeral 

3.6 PREDIOS, descrito en la observación.  
 

Con lo que claramente, se puede concluir que el sujeto de control no ha realizado 
de forma eficiente y oportuna las diligencias administrativas para la entrega de las 
áreas que requiere el proyecto respecto de la Hacienda Tagaste, por causales de 
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presunto incumplimiento atribuibles al IDU, desconociendo la finalidad de la 

prórroga 3, adición No. 3 modificatorio 6 suscrito el día 26 de mayo del 2021, en la 
cual se otorgaba un plazo de 6 meses para la ejecución de las intervenciones 
integrales de este predio, presentado a la fecha, los retrasos en el desarrollo normal 

del proyecto Avenida Guayacanes Tramo 3.  
 

En consecuencia, esos mayores plazos para el contratista de obra derivados de la 
imputabilidad que reposa en el IDU, sin que existiera una verdadera mitigación de 
los riesgos, ha generado  efectos adversos para la ejecución del contrato de obra; 

sin que se evidencie el cumplimiento de la coordinación y colaboración 
interinstitucional entre el sujeto de vigilancia y el IDPC en el marco del 

acompañamiento  para la intervención integral de esta Hacienda, ni los permisos 
correspondientes que permitieran el avance de la obra de acuerdo al tramo 
programado y de vital importancia para la satisfacción del interés general, en una 

obra de tanta importancia para esta ciudad.  
 

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 
presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 
de Bogotá y será ese organismo el encargado de establecer si existe o no 

responsabilidad disciplinaria.  
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 

la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.2.2.2.2.3 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por cuanto el 

sujeto de control vulnero el principio de planeación por la deficiente gestión respecto 
del componente arbóreo en la ejecución del contrato de obra IDU-1539-2018 
GRUPO 3 tramos 5A, 5B, 6 y las consecuencias en el ecosistema provenientes del 

desarrollo del Proyecto Avenida Guayacanes.  
 

Para la estructuración de la presente observación, se procede por parte de este 
organismo de control a verificar los antecedentes relacionados con el fallo de 

instancia en el cual se ordena al  Instituto de Desarrollo Urbano – IDU para que 
presente ante la Secretaría Distrital de Ambiente una propuesta de compensación 

frente a los árboles que aún se encuentran en pie como consecuencia de la medida 
cautelar, la identificación de los ejemplares a talar, a cuales se va efectuar el 
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traslado, el bloqueo y la conservación, así como de la compensación de todo el 

material vegetal y las áreas verdes ubicadas exclusivamente en los tramos 5A, 5B 
y 6 de la construcción de la Avenida Guayacanes de la ciudad de Bogotá D.C.  
 

En cuanto a la descripción jurídica, y condiciones del proceso, presenta la siguiente 
información:   

Nro. de proceso: 2019-00337  
Tipo de proceso: ACCIÓN POPULAR  
Accionante: JAVIER ARMANDO SUAREZ PASCAGAZA Y OTROS 

Accionadas: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU Y OTROS  
Medio de Control: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS y 

OTROS  
Fecha de los hechos: 2018-02-13  
Despacho 1era Instancia: JUZGADO 63 - ADMINISTRATIVO SECCION 

TERCERA- Sentencia del 21 de octubre de 2019.  
Identificación SIPROJ: 615450 

Despacho Judicial actual: Tribunal Contencioso Administrativo – Sección Primera 
(Segunda Instancia en apelación).  
 

La parte accionante plantea las siguientes solicitudes en el libelo de amparo: 
 

1. “Amparar los derechos fundamentales colectivos al medio ambiente sano, 
conexo con el de Salud, Vida, Vida Digna, para lo cual, se pide 
respetuosamente al Señor Juez, ordenar suspender todo tipo de 
intervención en el sector comprendido por los tramos 5ª, 5B y 6 de la  
Proyectada Avenida Villa Alsacia, es decir, los trazados sobre el Humedad 
Madre de Agua y su Corredor Ecológico y la Ronda del Río Fucha que 
están en conexión con el Bosque Bavaria, que conlleve la tala de árboles 
ó deforestación, deterioro ó degradación en ese corredor eco-sistémico y 
con el objeto de cumplir ésta medida, se ordene a la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, que a través de sus dependencias que tengan la competencia, en 
materia ambiental y, las competencias relacionadas con el Plan y el 
Ordenamiento Territorial, se ejerzan las funciones de inspección, control y 
vigilancia tendientes a que se garantice la medida aquí solicitada. 

 
2. Se solicita al Señor Juez, realizar una inspección judicial al sector, con el 

fin de (i) constatar el deterioro, la deforestación y la vulneración que ya se 
ha iniciado en el Humedal Madre de Agua y su Corredor Ecológico con 
ocasión del inicio de las obras en la polémica construcción en el (tramo 5b 
y 6) por parte de la Constructora Pavimentos Colombia SAS, así como, los 
actos de deforestación, tala de 11 árboles, el bloqueo de 60 árboles de los 
cuales se ha hecho el traslado de 40 y debido a esto, la condición de 
muerte de al menos 8 de ellos, en el tramo 5ª, por parte de la Constructora 
Rover 009 y al mismo tiempo (ii) verificar la existencia del relicto del 
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Humedal Madre de Agua y sus componentes 
de Avi-Fauna, anfibios y recursos hídricos, (A lo largo del tramo 5ª), así 
como el corredor ecológico. Esta inspección, se considera muy importante 
para este proceso Judicial de la Acción Popular. 

 
3. Ordenar al alcalde Mayor de Bogotá y sus Dependencias 

Correspondientes, realizar el proceso de restablecimiento inmediato, en la 
medida de lo posible, de las zonas que han sido afectadas con el 
levantamiento (descapote) de la capa vegetal, deforestación y/o incluso, 
traslado de árboles que se haya realizado en los tramos 5A, 5B y 6 de la 
cuestionada Avenida Villa Alsacia. Así como la afectación de acuíferos y 
zona d. Por lo tanto, volver a su condición anterior de todo el ecosistema 
que se ha destruido para dar paso a una obra que quebranta, a todas 
luces, los postulados constitucionales que se han señalado en esta Acción 
Popular. 

 
4. Ordenar a la Alcaldía Mayor de Bogotá, fortalecer con medidas 

Administrativas la protección del ecosistema que, por acción de la 
naturaleza misma y la calidad del suelo, así como las propiedades hídricas 
allí nacientes, se ha desarrollado en lo que corresponde a los trazados de 
la denominada Avenida Villa Alsacia, tramos 5ª, 5B y 6. 

 
5. Ordenar al Distrito, hacer un inmediato re-diseño y un nuevo trazado de la 

Avenida Villa Alsacia-Tintal, en los tramos atrás referidos, que excluya el 
sector que hoy es objeto de ésta Acción popular, con el propósito de 
amparar con medida judicial, los recursos constitucionales de agua, aire, 
suelo, avi-fauna, Medios Ambiente derivado de esto Eco- Sistema y por 
tanto, prohibir al Distrito realizar allí cualquier tipo de Silvicultura (esto es, 
talar, trasladar y/o reubicar árboles, especies de anfibios, desplazamiento 
forzado de aves y todo lo que atente contra la conservación y protección de 
éste Ecosistema). 

 
6. En concordancia con las Medidas Cautelares, proferidas por el Juez 

Veintidós (22) Administrativo de Oralidad de Bogotá, mediante Auto 
fechado el 09 de Julio del presente año 2019, Proceso Número A.P. 
11001333502220170035600 Accionante: Vladimir Lenin Rodríguez y 
Otros, dejar sin efectos, el Acto Administrativo mediante el cual, el Distrito 
recibió en calidad de cesión, una parte del predio que comprende el 
Bosque Bavaria, por cuanto, en él, están amenazados de tala y 
deforestación cerca de 600 árboles y la destrucción del Ecosistema de 
éste Bosque. Lo anterior conforme se ha pedido en la Medida Cautelar 
Urgente de esta Acción Popular en virtud del artículo del inciso 2, del 
artículo 145 de la Ley 1437 de 2011. 

 
7. Sentenciar las que el Juez considere necesarias para el objeto aquí 

pretendido” (Sic) 
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En este orden de ideas, la parte accionante señala que: “La construcción de la 
Avenida Guayacanes quebranta gravemente los principios rectores de la administración 
pública, tales como la debida planeación, moralidad pública, funcionalidad, 
razonabilidad, proporcionalidad, prevención, progresividad, precaución, favorabilidad y 
debida información, en tanto su desconocimiento conllevaría a un detrimento público y a 
un daño irreparable e irreversible frente a los derechos colectivos de la población, porque: 
(i) como primera medida, debió adecuarse la infraestructura vial de la Avenida Boyacá y 
de la Calle 13 (Avenida Centenario) ampliándolas, debido a la nueva carga dinámica 
que recibirá por parte de la Avenida Villa Alsacia-Tintal, y como las mismas no han sido 
ampliadas, la Avenida Guayacanes no será funcional; (ii) recibirá mayor carga de 
contaminación, vulnerando además de los derechos colectivos, los derechos 
fundamentales como son la salud, la vida y la vida digna de los residentes que habitan a 
lo largo del tramo vial, como para quienes circulan por esta vía; (iii) se invadirá parte del 
predio de los 25.000 árboles del Bosque Bavaria sobre el cual  a la fecha de la radicación 
de la demanda, registraba una medida cautelar; (iv) no se garantiza el tránsito 
normalizado de vehículos por las avenidas de la ciudad, existiendo además una 
afectación colectiva al derecho al trabajo de miles de personas que transitan por la 
Avenida Boyacá, al igual que el derecho a la Salud, frente a las personas que se dirigen 
hacia algún centro hospitalario y llegasen a quedar atrapadas en el embotellamiento, 
viéndose implicado también el derecho a la movilidad vehicular, por ser una vía troncal-
principal dentro de la ciudad (Avenida Boyacá), una vía arteria de flujo 
interdepartamental; (v) se advierten omisiones en el proyecto de la Avenida 
Guayacanes, los cuales para la parte demandante resultan inadmisibles, por cuanto 
desconocen los criterios para prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental;(vi) 
tampoco se han determinado los niveles de mitigación sonora; (vii) las constructoras 
socializaron de manera muy escueta el proyecto de la Avenida Guayacanes; (viii) no se 
reducen los tiempos favorables de movilidad en términos de tiempo de desplazamiento; 
(ix) la obra fue proyectada sobre el “Humedal Madre de Agua”, el corredor Ecológico 
principal de dicho humedal y la ronda del río “Fucha”, pues no cumple con concepto 
científico que cumpla los estándares internacionales que conceptué la obra con los 
impactos ambientales y de suelos y, (x) se talarán alrededor de 1.300 árboles, lo cual 
también afectarían a las aves que habitan y se alimentan de dicho sector.” (Subrayado 
fuera de texto). 
 

Mediante Auto de fecha 11 de octubre de 2019, el Juzgado 63 Administrativo  del 

Círculo Judicial de Bogotá – Sección Tercera decidió admitir el medio de control de 
protección de derechos e intereses colectivos por la acción popular interpuesta por 

los referidos accionantes; y en su numeral décimo primero ordenó como medida 
cautelar la suspensión de todo tipo de intervención consistente en la tala de árboles 
o deforestación, en los tramos 5A, 5B y 6 de la construcción de la Avenida 

Guayacanes de Bogotá D.C. 
  

Dando contestación a las pretensiones de la acción popular por parte del sujeto de 
control, en lo que atañe al contrato de obra IDU-1539-2018, como aspectos 
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relevantes, se tienen:  

 
“El apoderado del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, solicita al despacho denegar las 
pretensiones de la demanda, por cuanto la entidad que representa no ha dejado de cumplir 
sus funciones, razón por la cual no se deriva responsabilidad alguna con relación a los 
hechos reseñados en la demanda del presente medio de control. 
 
La construcción de la Avenida Alsacia entre la Avenida Tintal y la Avenida Constitución 
hace parte de los proyectos establecidos para la Malla Arterial Principal incluida en el 
Decreto 190 de 2004 (Plan de Ordenamiento Territorial – POT) vigente, “Por medio del cual 
se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 
2003”. 
 
Del mismo modo indica que el IDU adelantó los estudios de Prefactibilidad y factibilidad en 
los años 2013 y 2014, respectivamente, razón por la cual, mediante la Resolución No. 1180 
de 2014, se definió la zona de reserva para el corredor vial conformado por las avenidas 
de la Constitución, Alsacia y Tintal entre las avenidas del Centenario y Villavicencio. 
 
Luego, a través del Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos y el Programa de 
Ejecución de Obras para el cuatrienio 2016-2020, el IDU priorizó el proyecto que 
contempla, entre otras, de la Avenida Alsacia, tal como se advierte en el Acuerdo Distrital 
No. 645 del 09 de junio de 2016. 
 
En vista de las disposiciones anteriores, el IDU procedió a adelantar los procesos de 
selección tendientes a contratar los estudios y diseños y su respectiva interventoría del 
corredor vial Bosa-Tintal-Alsacia-Constitución y Av. Constitución y el tramo de la Av. 
Constitución entre Av. Alsacia y Av. Centenario. 
 
Por tal motivo, mediante la Resolución No. 1002 del 97 de marzo de 2017, se adjudicó         el 
Concurso de Méritos No. IDU-CMA-SGO-023-2016, a través del Contrato No. IDU- 926-
2017, cuyo objeto es: “Estudios y diseños de la Avenida Tintal desde la Avenida Bosa hasta 
la Avenida Alsacia, Avenida Alsacia desde Avenida Tintal hasta Avenida Constitución, 
Avenida Constitución desde Avenida Alsacia hasta Avenida Centenario y Avenida Bosa 
desde Avenida Ciudad de Cali hasta Avenida Tintal en Bogotá D.C.”; estipulando como fecha 
de inicio el 20 de febrero de 2018, con fecha de terminación el 27 de julio de 2018. 
 
Del desarrollo de dicho contrato se elaboró el Plan de Manejo de Tránsito General, el cual 
fue aprobado por la Interventoría y no objetado por el IDU. De igual manera, se elaboró el 
“ESTUDIO AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO”, de donde se 
pudo concluir que el único elemento de Estructura Ecológica Principal (EEP) identificado, 
corresponde al Corredor Ecológico de Ronda del Río Fucha el cual cruza de forma de 
directa con el tramo 5B, el cual fue intervenido por la construcción de una estructura 
hidráulica tipo Box Culvert, en cumplimiento de la Acción Popular con radicado No. 2009-
00052, que cursa en el Juzgado 19 Administrativo del Circuito de Bogotá. En ese orden de 
ideas, no podría hablarse de otros elementos distintos al ya mencionado, pues no existe el 
denominado “Humedal Madre de Agua”, ni el “Parque de los Pájaros”, como lo menciona la 
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parte demandante, máxime, si no se encuentran identificados dentro de la cartografía oficial 
del Distrito. 
 
Con el Contrato de Consultoría IDU926-2017 desarrolló el perfil para la Avenida 
Alsacia entre la Avenida Ciudad de Cali y la Transversal 71B con andenes mínimos de 6 
metros de ancho a cada costado de la vía, 2 calzadas cada una con 3 carriles y un total de 
ancho de calzada de 9.45 metros; un separador central de 5.50 metros que cuenta con una 
ciclo-ruta bidireccional de 3.10 metros y dos zonas verdes laterales sobre la cual se sitúan 
los árboles propuestos. 
 
Igualmente, a través de la fase de preliminares del contrato IDU 1539 de 2018, no se 
encontró ni reportó estructura ecológica principal en Bogotá que interfiera con el trazado 
del proyecto, ni polígonos por alguna norma de orden nacional, departamental o distrital. 
Además, el nivel de flora y las especies que se evidencian en la ubicación de la reserva 
vial, no son especies propias de los humedales, por identificarse dentro de las especies 
con reproducción tipo R, es decir, de abundante proliferación, ni tampoco se encontraron 
o identificaron cuerpos de agua lenticos que se puedan asociar a los humedales, no 
obstante, puede existir encharcamiento, pero éste se presenta por las épocas de lluvia, lo 
que quiere decir que no se evidencia la misma situación en épocas secas, al no presentarse 
acumulación y/o encharcamiento de aguas lluvias. 
 
En cuanto a los individuos arbóreos que se ubican dentro del proyecto de la Avenida 
Guayacanes, manifiesta lo mismo que lo indicado en la contestación de la demanda por el 
Distrito Capital de Bogotá, en el sentido de indicar que se adelantó un inventario forestal, 
para el tramo 5A en donde se identificaron 351 individuos arbóreos, distribuidos en 30 
especies, en donde la especie más abundante corresponde a eucalipto común, la acacia 
japonesa, el cajeto, el urapan, entre otras. 
 
Para el tramo 5B, se identificaron 270 individuos arbóreos, distribuidos en 32 especies, en 
donde la especie más abundante corresponde a Acacia melanoxylum con una 
representatividad del 16.7%; seguida por Sambucus nigra con una representatividad del 
1.4%; por último, se identificaron las especies Ficus Soatensis y Cupressus lusitánica, cada 
una con una representatividad de 9.3% y 7.8%. 
 
Adicionalmente, para el tramo 6, se identificaron 224 individuos arbóreos, distribuidos en 
32 especies, en donde la especie más abundante corresponde a Acacia melanoxylum con 
una representatividad del 35.71%; seguida por Acacia calamifolia y Fraxinus chinensis con 
una representatividad del 9.82%, seguida por las especies Acacia decurrens con una 
representatividad del 8.48%, respecto a las demás especies identificadas. 
 
Del mismo modo hace énfasis en que las especies como el Eucalipto común (Eucalyptus 
globulus), Acacia (Acacia decurrens), Acacia japonesa (Acacia melxylon), presentan 
alturas superiores a los 10 metros, y se encuentran con algún grado de inclinación, y que 
debido a sus características propias en el desarrollo del sistema radicular, así como sus 
deficientes características físicas y sanitarias, puede sumarse al volcamiento natural de 
tales especies, que generan un riesgo constante de caída, por tal motivo, se propone como 
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tratamiento silvicultural la tala de los individuos, seguido del bloqueo y traslado y por último 
la conservación y tratamiento integral de algunos individuos; dichas actividades están 
reguladas por el Decreto 531 de 2010 y 383 de 2018, expedidos por la Secretaría Distrital 
de Ambiente. Además, dichas especies arbóreas no son típicas de ecosistemas de 
humedal. 
 
A la fecha de la presentación de la contestación de la acción popular, se tenía como número 
aproximado de talas planteadas sobre la Calle 12 entre la Av. Boyacá y la Av. Constitución 
y sobre la Av. Constitución entre la Calle 12 y la Av. Centenario, lo correspondiente a 994 
árboles y no a 1400 árboles, dentro de los cuales se encuentran 482 árboles autorizados 
por la SDA, mediante las Resoluciones 4025 de 2018, 2487 de 2019 y 2725 de 2019 
(modifica la Resolución 4024 de 2018) emitidas por la Secretaría Distrital Ambiental, y 512 
árboles, cuyo tratamiento de tala fue propuesto por el IDU a la SDA y que a esa fecha se 
encontraba en estudio por ésta última. Así mismo, mediante Acta WR-785 del 20 de junio 
de 2018, el Jardín Botánico de Bogotá y la Secretaría Distrital de Ambiente, aprobaron una 
propuesta paisajística en la que se incluyó la plantación de nuevos árboles y zonas verdes 
como medida de compensación. Dicha compensación consiste en la ubicación de 688 m2 
en jardinería y 650 nuevos árboles, con especies acordes al Manual de Silvicultura Urbana 
del Jardín Botánico de Bogotá. 
 
El proyecto de la Avenida Guayacanes no está incluido en el Decreto 1076 de 2015, es 
decir, que no está obligado a tramitar la licencia ambiental y por ende a presentar el Estudio 
de Impacto Ambiental y/o Plan de manejo ambiental ante las autoridades competentes .” 

(Subrayado fuera de texto).  

 

En cuanto a la interventoría del contrato de obra, realiza esta, la mención que la 

Secretaría Distrital de Ambiente, como entidad competente para otorgar permisos y 
autorizar los procedimientos silviculturales, después de evaluar las condiciones del 

arbolado mediante las actas de visita EC/17416-4930, EC/17415-1937, Acta 11509 
y Acta 11832, emitieron los actos administrativos  que autorizan y regulan las 
actividades silviculturales dentro de los tramos 5A, 5B y 6, como: (i) al Consorcio 

Rover 009, la Resolución No. 04025 del 13 de diciembre de 2018; (i) a Pavimentos 

Colombia S.A.S., las Resoluciones No. 04024 del 13 de diciembre de 2018, 02487 

del 13 de septiembre de 2019 y 02725 del 07 de octubre de 2019. 
 

De otro lado, sostiene que: “los impactos negativos se buscan compensar con la 
implementación del paisajismo que se desarrolla en la etapa final de los contratos de obras, 
en donde se incluye la siembra de arbolado y conformación de zonas verdes, de 
conformidad con la propuesta paisajística proferida por el contrato de consultoría IDU-926-
2017, la cual fue validada y aprobada por el Jardín Botánico de Bogotá y la Secretaría 
Distrital de Ambiente, mediante Acta WR- 785 del 20 de junio de 2018 y que una vez 
realizadas las investigaciones en la página web de Visor Geográfico Ambiental de la 
Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá – EAAB, en el Departamento Administrativo de la Defensoría de Espacio Público – 
DADEP, y en el programa Google Earth, en donde se llegó a la conclusión que el 
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denominado “Humedal Madre de Agua”, no se considera como espejo de agua o humedal, ni 
zona de interés ambiental, ya que no se encuentra en el corredor ecológico  ronda Río Fucha 
o San Francisco, no se ubica en ronda hidráulica, no dispone ambientalmente de importancia 
ecológica, zoológica, biológica, hidrológica o limnología, al no evidenciarse cuerpos de agua 

o acuíferos que así lo demuestren. “(Subrayado fuera de texto).  

 

Ahora bien, dentro del material probatorio que consta en el expediente, información 
remitida por el sujeto de control en el marco de la presente auditoria, se evidencia 

el análisis del Juez de primera instancia, así: “A través del Acta de Reunión No. WR 
785 del 20 de junio de 2018, asistieron representantes de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, del Jardín Botánico de Bogotá, del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, del 
Consorcio SEDIC CONCOL y de la sociedad SESAC S.A., procedieron a revisar y aprobar 
el diseño paisajístico propuesto en el marco del contrato IDU 926 de 2017, adoptando las 
siguientes disposiciones: 
 
“TRAMO 3. Localizado en Av. Alsacia desde la Av. Tintal hasta la av. Ciudad de Cali 
(incluyendo la intersección y todos los enlaces), donde se establecerán 18 palmas fénix 
(Phoenix canariensis), 28 palmas de cera (Cerolylum quindiuense), 101 Guayacan de 
Manizales (Lafoensia acuminata) 157 robles australianos (Grevillea robusta) y 62 
liquidambar (Liquidambar styraciflua). 
 
En jardinería se plantarán 51,64 m2 de siete cueros rastrero, 1.165,91 m2 de Duranta 
amarilla (Golden durante) y 40,69 m2 de Hiedra Miami (Hereda hélix). 
 
(…) 
 
TRAMO 4. Localizado en Av. Alsacia desde la Av. Ciudad de Cali hasta la Av. Boyacá 
donde se establecen 45 robles australianos (Grvillea robusta), 125 liquidambar 
(Liquidambar styraciflua) y 218 eucaliptos pomarrosos (Eucalyptus ficifolia) 
 
En jardinería se plantarán 3.496,86 m2 de Duranta amarilla (Golden durante) y 394,07 m2 
de Hiedra Miami (Hereda hélix). (…)” 
 
No obstante, en la misma reunión se hizo la salvedad que: “(…) El Proyecto comprendido 
entre la Av. Tintal desde la Av. Bosa hasta la Av. Alsacia, Av. Alsacia desde la Av. Tintal 
hasta la Av. Constitución, Av. Constitución desde la Av. Alsacia hasta la Av. Centenario y 
Av. Bosa y desde Av. Ciudad de Cali hasta la av. Tintan en Bogotá D.C. presenta un 
balance negativo de 80508,86 m2 y deberá realizar proceso de compensación por 
endurecimiento de zonas verdes de acuerdo a lo descrito en la resolución 456 de 2014.”; 
los cuales deben ser basados en los lineamientos técnicos establecidos en el Manual de 
Silvicultura Urbana para Bogotá. 
(...)  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.2.3.2.2 del Decreto 1076 de 2015, “Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible”, no requirieron 
tramitar licencia ambiental, al tratarse de proyectos de construcción y/o adecuación de vías 
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en el casco urbano de la ciudad de Bogotá. No obstante, la Secretaría Distrital de Ambiente 
SDA, expidió los actos administrativos para el manejo de la vegetación y cuerpos de agua 
presentes en el corredor de los tramos 5A, 5B y 6 de la obra Avenida Guayacanes”.  
 

Como relevante en el análisis del fallo de instancia proferido por el Juzgado 63 
Administrativo del Círculo de Bogotá -Sección Tercera, el cual aborda el principio 
de Precaución , considerando necesario contemplar la siguiente información 

jurisprudencial: “ Que el operador judicial y las autoridades administrativas, deberán tomar 
las medidas eficaces en aras de impedir un daño ambiental, ante un peligro de daño grave 
o irreversible al medio ambiente, así no exista la certeza científica absoluta sobre las 
consecuencias que este pueda generar.” 
 
(...)  
 
Es así como en la Sentencia C-359 de 1996, M.P. Antonio Barrera se indica lo siguiente: 
 

“La jurisprudencia constitucional, al proteger el derecho colectivo al medio 
ambiente, ha venido incorporando principios fundamentales como por ejemplo: El 
principio de precaución contenido en el Convenio sobre la Diversidad   Biológica 
adoptado en Río de Janeiro en 1992 según el cual "Cuando exista peligro de daño 
grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como 
razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación 
del medio ambiente". -También se ha incorporado a la jurisprudencia el principio de 
que "el que contamina paga" el cual se aplica en relación, entre otros, con las tasas 
retributivas. El Convenio ( Convenio Internacional sobre responsabilidad civil nacida 
de daños debidos a contaminación sobre hidrocarburos) consulta en un todo el 
sistema normativo ambiental contenido en la Constitución y al cual se hizo 
referencia y desarrolla los principios que rigen la responsabilidad en materia 
ambiental en el sentido de que todo aquel que casusa un daño al ambiente debe 
indemnizarlo, indemnización que comprende diferentes variables, es decir, que no 
está solo destinada a reparar o restaurar o sustituir los elementos ambientales 
afectados, sino también a minimizar o reducir sus efectos y a reparar los perjuicios 
a las víctimas que han sufrido en concreto el daño". (SIC).  

 
De igual manera, el artículo 10 de la Ley 99 de 1993, establece los principios de 
política ambiental, así: 
 

“Artículo 1°. Principios Generales Ambientales. La política ambiental  
(...) 
6. La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del 
proceso de investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y 
los particulares darán aplicación al principio de precaución conforme al cual, 
cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 
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medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente. (…)” 

(Negrita y subrayado por el despacho). 
 

Vertidas las consideraciones anteriores, en el presente asunto se dará 
aplicación al principio de precaución, en virtud a que resulta posible 
advertir la amenaza que enfrenta el recurso ambiental objeto de la 
presente acción popular, máxime si en tratándose del recurso ambiental, 
es prudente suponer que la zona ambiental puede    ser objeto de un peligro 
irremediable.” (Subrayado y en negrilla fuera de texto). 
 

El juez de instancia centro su análisis para la aplicación de este principio, en 
el manejo silvicultural del arbolado urbano, manifestando lo siguiente: 

 
“En lo que respecta al manejo silvicultural del arbolado urbano que, previo a la 
adjudicación del proceso de selección de licitación No. IDU-LP-SGI-009-2018, se 
advierte que frente a los tramos 5A, 5B y 6 de la Avenida Guayacanes, no requirieron 
tramitar licencia ambiental de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.3.2.2 
del Decreto 1076 de 2015, “Decreto Único Reglamentario del Sector de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, al tratarse de proyectos de construcción y/o adecuación de 
vías en el casco urbano de la ciudad de Bogotá. No obstante, la Secretaría Distrital 
de Ambiente – SDA, expidió los actos administrativos para el manejo de la vegetación 
y cuerpos de agua presentes en el corredor de los tramos 5A, 5B y 6 de la obra 
Avenida Guayacanes, así: 
 

 Resolución No. 04025 de 2018. 

 Resolución No. 04024 de 2018, “Por la cual se autorizan tratamientos 
silviculturales en espacio público y se adoptan otras determinaciones”. 

 
Es decir, que el tratamiento silvicultural autorizado por la Resolución 4024 de 2018, 
modificada por la Resolución 2487 de 2019, se resumen en el siguiente cuadro: 
 
 

Tratamiento silvicultural  
autorizado 

Total 

Tala 371 

Conservación  46 

Bloqueo y traslado 38 

Total 455 

 
 Resolución No. 02725 de 2019, “Por la cual se autorizan 

tratamientos silviculturales en espacio público y se dictan otras 
disposiciones”: 
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Tratamiento silvicultural  
autorizado 

Total 

Tala                  31 

Conservación 4 

Bloqueo y traslado 3 

Total                     38 

 

 
Si bien es cierto, a través del Acta WR-785 del 20 de junio de 2018, el Jardín 
Botánico de Bogotá y la Secretaría Distrital de Ambiente, aprobaron una 
propuesta paisajística en la que se incluyó la plantación de nuevos árboles y 
zonas verdes como medida de compensación. Dicha compensación consiste en 
la ubicación de 688 m2 en jardinería y 650 nuevos árboles, con especies acordes 
al Manual de Silvicultura Urbana del Jardín Botánico de Bogotá, en cuanto a 
la totalidad de la obra de la Avenida Guayacanes, más no se hace claridad 
frente a los árboles que comprenden cada tramo (5A, 5B y 6). 
 
Para tal efecto, es necesario tener en cuenta el régimen legal en cuanto al 
manejo silvicultural del arbolado urbano, y para ello, se recuerda el parágrafo 
del artículo 1° del Acuerdo 327 de 2008, que determina que las entidades 
públicas que realicen obras de infraestructura que implique la reducción del 
área verde en zona urbana deberán compensarla con espacio público para la 
generación de zonas y áreas verdes como mínimo en la misma proporción del 

área verde endurecida, dentro del área de influencia del proyecto. (Negrilla y 
subrayado fuera de texto).  
 

Ahora bien, en virtud del artículo 5 del Decreto Distrital 109 de 2009, numeral v,  
corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente “aprobar y ejecutar el plan de 

arborización urbano de la ciudad con el apoyo del Jardín Botánico José Celestino Mutis”. 
Dicho decreto desarrolla también otras funciones a cargo de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, como se detalla a continuación: 
 
“Artículo 18°.- Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre. La 
Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre tiene por objeto adelantar 
los procesos técnico – jurídicos necesarios para el cumplimiento de las 
regulaciones y controles ambientales a la silvicultura, la flora y la fauna que 
sean aplicables al Distrito. 
 
Son funciones de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre: (…) 
 

e)  Realizar la evaluación, control y seguimiento de la ejecución 
de actividades de silvicultura urbana en el Distrito Capital. 

f)  Participar en la planificación y ejecución del manejo del 
arbolado urbano, en coordinación con el Jardín Botánico. 
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g)  Emitir los conceptos técnico – jurídicos de la evaluación, control 
y seguimiento en materia de silvicultura urbana, flora e industria 

de la madera y fauna silvestre”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Así mismo, mediante la Resolución Conjunta No. 001, “Por medio de la cual se 
establecen los lineamientos y procedimientos para la Compensación por endurecimiento 
de zonas verdes por desarrollo de obras de infraestructura, en cumplimiento del Acuerdo 

Distrital 327 de 2008”, se indica en su artículo 4 los lineamientos generales para 
compensación por endurecimiento, y en su artículo 7 se    señala lo relacionado a la 
forma de compensación por endurecimiento de zonas verdes, el cual se transcribirá 

a continuación, no sin antes aclarar que el endurecimiento de zonas verdes es la 
actividad que consiste en reemplazar zonas verdes naturales por pavimentos o 

acabados de superficie que impiden la permeabilidad al agua y el libre crecimiento 
de la cobertura vegetal: 
 
“ARTÍCULO 7.- FORMA DE COMPENSACIÓN. La compensación por 
endurecimiento de zonas verdes por efecto de obras de infraestructura, a que 
hace referencia esta norma, se hará por adquisición o destinación a zonas 
verdes de predios, con sujeción a la jerarquización establecida en el artículo 9 
del presente acto administrativo.” 
 
Una vez hecho el análisis sobre las competencias legales con respecto al manejo 
silvicultural del arbolado urbano y, en especial, el adoptado para la ejecución de la 
obra de la avenida Guayacanes en sus tramos 5A, 5B y 6, se considera pertinente 
mencionar las medidas compensatorias que se adoptaron en las resoluciones por 
medio de los cuales la Secretaría Distrital de Ambiente autoriza los tratamientos 
silviculturales en espacio público, como se detallará a continuación: 
 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

MEDIDA DE COMPENSACIÓN 

 

 
 

Resolución No. 4025 

de 2018 

“ARTÍCULO CUARTO. - Exigir al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, 

con el NIT. 899.999.081-6, representada legalmente por la doctora YANETH ROCÍO MANTILLA 
BARON, identificada con cédula de ciudadanía No 63.440.960, o por quien haga sus veces, que 

deberá garantizar la persistencia del recurso forestal autorizado para tala, compensando de 

acuerdo a lo liquidado en el Informe Técnico No. SSFFS – 16051 del 04 de diciembre de 2018,  

mediante compensación en plantación de arbolado nuevo, de seiscientos cinco (605) individuos  
arbóreos que corresponden a 264.5572844265925 SMLMB, equivalentes a DOSCIENTOS SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOSSESENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($206.683.262).” 

 

 

 
 

 

 

 
 

Resolución No. 2487 de 2019, 

que modif ica la 
Resolución No. 4024 

de 2018 

“ARTÍCULO CUARTO: MODIFICAR el artículo quinto de la Resolución No. 0424 de fecha 13 de 

diciembre del 2018, “POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN 

ESPACIO PÚBLICO Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES: 
 

“ARTÍCULO QUINTO. - Exigir al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANOIDU, con el NIT.  

899.999.081-6, representada legalmente por la doctora YANETH ROCIO MANTILLA BARON,  

identificada con cédula de ciudadanía No 63.440.960, o por quien haga sus veces, que deberá 
garantizar la persistencia del recurso forestal autorizado para tala, compensando de acuerdo con lo 

liquidado en los Conceptos Técnicos No. SSFFS – 16017 del 04 de diciembre de 2018 y SSFFS – 

10088 de fecha 11 de septiembre de 2019, mediante compensación en plantación de arbolado 
nuevo y plantación de especies con jardinería, un total de 681.05 IVP’S, los cuales corresponden a 

298,23179 SMLMV, equivalentes a DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($232.991.202), los cuales se 

distribuirán de la siguiente forma: deberá compensar mediante plantación de cincuenta (45) (sic) 
individuos arbóreos que corresponden a 19.70549970431697, equivalente a QUINCE MILLONES 
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TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($15.394.764) y mediante plantación de especies con jardinería de 637 m2, los cuales 
corresponden a 278,5262927492377 SMLMV, equivalentes a DOSCIENTOS DIECISIETE    

MILLONES    QUINIENTOS    NOVENTA    Y    SEIS    MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS M/CTE ($217.596.438).” 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Resolución No. 02725 
de 2019 

“ARTÍCULO QUINTO. - Exigir al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, 

CON NIT. 899.999.081-6, a través de su representante legal, o por quien haga sus veces, que 

deberá garantizar la persistencia del recurso forestal autorizado para tala, compensando de 
acuerdo con lo liquidado en el Concepto Técnico No. SSFFS-10098 de fecha 11 de septiembre 

de 2019 y el Concepto Técnico No. SSFFS-10099 de fecha 11 de septiembre de 2019, 

mediante la plantación de Cincuenta y cuatro (54) M2 de Jardinería que corresponden a 

23.12111950499688 SMLMV, equivalencia DIECINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($19.146.969). 

(…) 

ARTÍCULO OCTAVO. - Es importante resaltar, que en el Acta WR – 785 DEL 20 DE JUNIO DE 

2018, en lo referente al endurecimiento de zonas verdes, la Secretaría Distrital de Ambiente, a 
través de la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial – SEGAE, estableció 

que el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, con el NIT. 899.999.081-6, deberá realizar 

la compensación por endurecimiento de Zonas verdes de conformidad a lo establecido en el (sic) 
la Resolución Conjunta 001, toda vez que el proyecto contrato IDU 1531 de 2018, 

“CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA TRANSVERSAL 71 B HASTA LA 

AVENIDA LA CONSTITUCIÓN Y LA AVENIDA CONSTITUCIÓN DESDE LA AVENIDA ALSACI A  

HASTA LA AVENIDA CENTENARIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C. – 
GRUPO 4”, 

presentó un balance negativo de 80508.96 M2, Que como consecuencia de lo anterior la 

subdirección en mención, es la encargada de emitir el acto administrativo mediante el cual se exija el  

cumplimiento de dicha obligación, de conformidad a lo establecido en la Resolución No. 02185 del  
23 de agosto de 2019.” 
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En ese orden y dirección, el juez constitucional determino que las actuaciones 

administrativas adelantadas por el Distrito Capital de Bogotá – Secretaría de 
Ambiente, el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, el Jardín Botánico de Bogotá 
“José Celestino Mutis”, el Consorcio Infraestructura Rover 009, la sociedad 

Pavimentos Colombia S.A.S. y el Consorcio Grinpro S.A.S., se encuentran 
vulnerando los derechos colectivos invocados en la demanda, con respecto al 

manejo silvicultural del arbolado urbano, adoptado para la construcción de los 
tramos 5A, 5B y 6 de la Avenida Guayacanes., pues aclaro que no se encuentra 
probado dentro del expediente: 
“ 

(i) La cantidad de los individuos arbóreos que efectivamente fueron talados, 
conservados, bloqueados o trasladados exclusivamente frente a los 
tramos 5A, 5B y 6 de la Avenida Guayacanes de la ciudad de Bogotá D.C.; 

 
(ii) No se acreditaron las cantidades de individuos arbóreos a los cuales no 

se les ha   hecho tratamiento silvicultural para los tramos 5A, 5B y 6 de la 
Avenida Guayacanes, como consecuencia de la medida cautelar 
decretada en el auto que admitió la demanda y, 

 
(iii) No se acreditaron las compensaciones efectuadas o que se van a ejecutar 

con respecto de las especies arbóreas, específicamente hablando del área 
que hoy ocupa el estudio, como los tramos 5A, 5B y 6 de la avenida 
Guayacanes de la ciudad de Bogotá. 

 
De lo anterior, se puede concluir que no se tiene certeza del tratamiento 
silvicultural que se ha adelantado frente a los árboles que aún se encuentran 
en pie como consecuencia de la medida cautelar, así como de la compensación 
de todo el material vegetal y las áreas verdes ubicadas en los tramos 5A, 5B y 6 
de la construcción de la Avenida Guayacanes, por lo tanto, el despacho 
considera que se encuentran plenamente acreditados los hechos fundamento 
de las pretensiones, en lo que tiene que ver únicamente con el manejo de los 
árboles que se encontraban y de los que se actualmente se localizan en el área 
que se estudia en el presente asunto, por consiguiente deberá el despacho 
amparar la protección de los derechos e intereses colectivos invocados en la 
demanda. 
 
En ese orden de ideas, al no advertirse unas medidas compensatorias efectivas 
frente a los tramos 5A, 5B y 6 de la Avenida Guayacanes de la ciudad de Bogotá, 
ya que en los actos administrativos mencionados con antelación se brinda una 
compensación bastante generalizada, la suscrita juez constitucional, tendrá que 
adoptar las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, para 
hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio de los derechos e 
intereses colectivos, motivo por el cual se ampara la protección de los derechos 
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e intereses colectivos al goce de un ambiente sano, a la moralidad 
administrativa a la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como a la 
realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 
respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando 
prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes.”(Negrilla y 
Subrayado fuera de texto).  
 

La anterior decisión fue proferida el pasado Quince (15) de Abril de dos mil 

Veintiuno (2021) y tuvo su sustento en que la Constitución Nacional, de proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación del manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 

su conservación, restauración o sustitución, igualmente, se le asigna la obligación 
de prevenir y controlar los factores de deterioro  ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados, en virtud del principio de 
precaución, puesto que considero el juez de instancia, que resultaba posible advertir 

la amenaza que enfrenta el recurso ambiental objeto de la presente acción popular, 

máxime si en tratándose del recurso ambiental, es prudente suponer que la zona  
ambiental es objeto de un posible peligro irremediable. 

 
En consecuencia, ordeno al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU que presente ante 
la Secretaría Distrital de Ambiente una propuesta de compensación frente a los 

árboles que aún se encuentran en pie como consecuencia de la medida cautelar,  
la identificación de los ejemplares a talar, frente a cuales se va efectuar el traslado, 
el bloqueo y la conservación, así como de la compensación de todo el material 

vegetal y las áreas verdes ubicadas exclusivamente en los tramos 5A, 5B y 6 de la 
construcción de la Avenida Guayacanes de la ciudad de Bogotá D.C., dando 

estricta aplicación a la normatividad vigente aplicable en la materia, teniendo para 
ello la posibilidad de talar el menor número posible de árboles de los que se 
encuentren en pie. 

 
De igual manera, se ordenó al Distrito Capital de Bogotá – Secretaría Distrital de 

Ambiente – Subdirección de Control Ambiental y al Jardín Botánico de Bogotá “José 
Celestino Mutis”, para que revisara y se pronunciara sobre la propuesta presentada 
por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, a través de acto administrativo, la cual 

debería contener, el balance de los individuos arbóreos y de las zonas verdes, el 
área a compensar y la propuesta de compensación. Una vez aprobado el plan de 

compensación, se procedería a ejecutar las medidas para resarcir los efectos 
negativos generados por el proyecto. 
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Así las cosas, el Consorcio Infraestructura Rover 009, la sociedad Pavimentos de 

Colombia S.A.S. y al Consorcio Ginpro S.A.S., no podían continuar con la tala de 
los árboles objeto de la medida cautelar, hasta tanto se haya aprobado y ejecutado 
la compensación efectiva respecto de los tramos 5A, 5B y 6 de la Avenida 

Guayacanes de la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Atendiendo a esta acción constitucional que protege los intereses colectivos en 
virtud de la cual se ordena una serie de gestiones administrativas de la entidad 
contratante y de los contratistas de obra e interventoría para velar por la protección 

del componente arbóreo en los tramos objeto de la acción popular, este organismo 
de control procedió a requerir al IDU, mediante radicado 2-2022-05226 con radicado 

IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022, obteniendo la respuesta mediante 
radicado IDU 20223360560331 del 22 de marzo del 2022 , en cuyo cuestionario se 
tomaron en consideración y análisis las siguientes preguntas:  
“ 
11. “Sírvase informar si la entidad a la fecha conoce haber sido objeto de procesos 
judiciales, demandas, interposición de medidas cautelares, conciliaciones prejudiciales, 
acuerdos consorciales, internos o externos por parte de las personas naturales o jurídicas, 
acciones constitucionales, acciones de tutela, acciones populares, acciones de grupo o de 
cumplimiento, donde se encuentre involucrado el sujeto de control y en desarrollo de los 
contratos mencionados en el asunto, o si ha sido objeto de algún reconocimiento económico 
si se tiene, respecto de controversias contractuales derivadas de los mismos ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
En caso afirmativo indique el proceso resumiendo los hechos y pretensiones, así como la 
identificación del proceso en el SIPROJ y la Jurisdicción correspondiente. Adjunte los 
soportes documentales correspondientes y el estado actual del (los) proceso(s), que le 
permitan a este organismo de control verificar la información existente al respecto.” 

 
La entidad, dio contestación en los siguientes términos:  
 
“RESPUESTA: Una vez consultada la base de datos de SIPROJWEB se estableció que a 
la fecha el IDU no ha sido notificado de ningún proceso Contractual relacionado con los 
CONTRATOS IDU-1540-2018, IDU-1561-2018, IDU-1539-2018 e IDU-1560-2018. 
 
DEL CONTRATO 1539 DE 2018 se atendió:  
 

 Acción de Tutela 2020-00004 Radicado Judicial 2020-00004 
ID SIPROJ 644641 
Despacho Judicial Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá 
Accionante: ERICSSON ERNESTO MENA GARZÓN 
Accionado: Empresa BAVARIA S.A. 
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Vinculado: Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
Asunto: En uso del derecho fundamental de petición, se radica CORREO CERTIFICADO 
por medio la empresa SERVIENTREGA el día 05-02-2020, escrito dirigido a la empresa 
BAVARIA S.A solicitando la siguiente información: 1) Se dé información detallada y 
fotocopia de toda la documentación (oficios) que se tengan sobre el predio cedido que hacía 
parte de la antigua planta de Bavaria (Predio Bavaria) en la localidad de Kennedy al IDU 
contrato No 1539/2018 (Planos documentos, actas y fotografías, entidades 
gubernamentales que atendieron la concesión o que estuvieron involucradas) 2) Se me 
oficie copia de toda la información que se tenga sobre el inventario arbóreo del predio, 
haciendo referencia al comunicado emitido por Bavaria en el año 2017, en el que se 
mencionaba 25.000 especímenes arbóreos inventariados por la empresa Ingeniería 
Ambiental Bogotá S.A.S. 3) Se me oficie copia de toda la información que se tenga sobre 
la implementación de estos especímenes arbóreos en la reducción de los impactos 
ambientales generados, por la actividad económica que se efectuaba en su momento en el 
predio. 
Estado Actual: Terminado con Sentencia favorable a IDU. Ordena a la Empresa BAVARIA 
S.A. dar respuesta de Fondo al Peticionario. 
 

 Procesos Constitucionales relacionados con la Obra Av. Guayacanes 
 
Tutela 2020-00432 
ID SIPROJ 647148 
Despacho Judicial: Juzgado 4 de pequeñas causas y competencias múltiples 
Accionante: ERICSSON ERNESTO MENAGARZÓN 
Asunto: EL ACCIONANTE MANIFIESTA QUE ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA Y A 
CAUSA DEL NÚMERO DE CONTAGIOS EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY SE 
DECRETÓ ALERTA NARANJA EN LA UPZ BAVARIA DESDE EL 09 HASTA EL 23 DE 
MAYO DE 2020, CON POSIBILIDADES DE EXTENDERSE. SOSTIENE QUE MEDIANTE 
DECRETO 090 DE 19 DE MARZO DE 2020 SE TOMAN MEDIDAS RESTRICTIVAS PARA 
SIMULACRO VITAL. EXPRESA QUE LA SEÑORA ALCALDESA CLAUDIA LÓPEZ HACE 
ACOMPAÑAMIENTO A LOS TRABAJADORES DEL IDU PARA RETORNAR 
PAULATINAMENTE A LAS OBRAS Y CONTINUAR CON CONSTRUCCIONES; RESALTA 
EL ACCIONANTE EL CASO DE LA AV. GUAYACANES. EL ACCIONANTE EXPRESA SU 
DESCONTENTO, PUES CONSIDERA QUE IMPLICA UN ALTO IMPACTO AMBIENTAL, 
AFECTANDO ESPECIALMENTE A LAS PERSONAS CON DIAGNÓSTICO POSITIVO 
POR COVID 19 CONSIDERA QUE AL EXISTIR MEDIDAS RESTRICTIVAS DE 
CIRCULACIÓN SE VULNERA EL DERECHO A REALIZAR VEEDURÍA CIUDADANA DE 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE LAS OBRAS PÚBLICAS QUE SE ESTÁN 
REACTIVANDO PUES RESALTA QUE SE AFECTA SU DERECHO A PARTICIPAR EN LA 
CONFORMACIÓN, EJERCICIO Y CONTROL DEL PODER POLÍTICO Y DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS. ADUCE LA EXISTENCIA DE MEDIDAS CAUTELARES 
DENTRO UNA ACCIÓN POPULAR Y UN PROCESO JUDICIAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO AV. GUAYACANES. 
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Estado Actual: Sentencia Favorable a IDU 
 

 Tutela 2020-00725 
ID SIPROJ 659919 
Despacho Judicial: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá 
Accionante: María Helena Rojas Alza 
Asunto: Solicita la parte accionante en su escrito de amparo constitucional, tutelar los 
derechos fundamentales a la igualdad, a vivir dignamente, al mínimo vital y al trabajo, que 
considera vulnerados por la construcción de la Avenida Guayacanes (es una vía paralela a 
las avenidas Ciudad de Cali y Boyacá, que también se conectará con la Avenida Bosa para 
salir de la ciudad por el vecino municipio de Soacha) solicitando: Que el IDU o quien 
corresponda me paguen en el valor de acuerdo con mi real avalúo catastral que está sobre 
los 170 millones de pesos. Que se detenga la construcción de la vía Guayacanes mientras 
no me solucionen mi situación, y la de mi vecina no la nombro porque no tengo autorización, 
pero está en mis mismas condiciones. 
Estado Actual: Sentencia Favorable a IDU 
 

 Tutela 2021-00089 
ID SIPROJ 675059 
Despacho Judicial: Juzgado 5 penal municipal con función de conocimiento 
Accionante: ERICSSON ERNESTO MENAGARZÓN 
Asunto: SE ORDENE AL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU Y LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE SDA Y TRANSMILENIO S.A, PRESENTAR 
ESTUDIOS DE GENERACIÓN DE GAS METANO POR EL DESARROLLO DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS AL PROYECTO AVENIDA GUAYACANES EN LOS PREDIOS 
COMPRENDIDOS COMO EL PREDIO EN SESIÓN QUE DIO FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO AV. GUAYACANES QUE DE HECHO HACÍA 
PARTE DEL PREDIO DE BAVARIA Y DE IGUAL MANERA EL TRAMO DESDE LA CALLE 
12 CON TRANSVERSAL 71B Y LA CALLE 7A HASTA LA AV. BOYACÁ POR 
CONSIDERAR QUE EL NO TENERLOS GENERA UN RIESGO PARA LA SALUD Y LA 
VIDA 
Estado Actual: Sentencia Favorable a IDU 
 

 Tutela 2021-00654 
ID SIPROJ 677946 
Despacho Judicial: Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá 
Accionante: León Guacaneme Andrés Felipe 
Asunto: SE ENTREGUE ESTUDIO DE FAUNA SILVESTRE (VERTEBRADOS E 
INVERTEBRADOS) TANTO DIURNA COMO NOCTURNA DEL PREDIO COMPRENDIDO 
COMO BOSQUE BAVARIA Y ÁREAS EN CESIÓN, TENIENDO COMO LÍNEA BASE DE 
UN AÑO DE REALIZADO EL ESTUDIO, SI SE TIENE EN CUENTA QUE LAS DINÁMICAS 
DE LA FAUNA SILVESTRE SON VARIABLES DE ACUERDO A LA TEMPORADA DEL 
AÑO. SE ENTREGUE ESTUDIOS DE AFECTACIÓN A LA FAUNA SILVESTRE POR LOS 
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PROCESOS CONSTRUCTIVOS DEL PROYECTO PLAN PARCIAL BAVARIA FÁBRICA Y 
ADECUACIONES PARA EL PROYECTO AVENIDA GUAYACANES 
Estado Actual: Sentencia Favorable a IDU 
 

 Acción Popular 2021-00343 ID SIPROJ 691936 
Despacho Judicial: JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ. 
Demandantes: León Guacaneme Andrés Felipe, Mena Garzón Ericsson Ernesto, Llanos 
Galindo Irma, Rodríguez Agudelo Lorena, Torres Sergio Andrés. 
Asunto: SE SOLICITA AMPARAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES COLECTIVOS AL 
MEDIO AMBIENTE SANO, CONEXO CON EL DE SALUD, VIDA, VIDA DIGNA, DADO 
QUE NO SE TIENEN ESTUDIOS DE FAUNA SILVESTRE DESDE TODAS SUS FAMILIAS 
FAUNÍSTICAS CON EL SUFICIENTE RIGOR CIENTÍFICO Y YA QUE SE VAN A 
REALIZAR PROCEDIMIENTOS NOCIVOS PARA LA FAUNA COMO TALA, 
COMPACTACIÓN DE SUELOS CON MAQUINARIA, DESCAPOTE, REMOSION DE 
SUELOS, ENDURECIMIENTO DE SUELOS, PERFORACIONES EN EL SUELO Y 
SUBSUELO. ORDENAR A MARVAL, CONSTRUCTORA BOLIVAR, CUSEZAR, 
PRODESA, IDU, MASTERPLAN, BAVARIA Y LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE “SUSPENDER TODO TIPO DE INTERVENCIÓN” EN EL SECTOR 
COMPRENDIDO PREDIO DE LA ANTIGUA PLANTA DE BAVARIA EN LA LOCALIDAD 
DE KENNEDY CON LA DELIMITACIÓN CORRESPONDIENTE A TODO LO QUE SE 
ENCUENTRE EN LA PARTE INTERIOR DE LA REJA DEL PREDIO Y 100 METROS DE 
LA REJA AL EXTERIOR DEL PREDIO , QUE CONLLEVE A , REMOCIÓN DE SUELO, 
COMPACTACION DE SUELO POR MAQUINARIA PESADA, DEMOLICIÓN DE 
ESTRUCTURAS , DESCAPOTE , QUE PUEDEN ORIGINAR DAÑO AMBIENTAL EN LOS 
RECURSOS NATURALES EXISTENTES EN EL ÁREA, DETERIORO O DEGRADACIÓN 
EN ESE CORREDOR BIOLÓGICO PERIMETRAL MADRE DE AGUA Y ECOSISTEMA 
BOSQUE BAVARIA Y CONEXOS QUE SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁREA DE 
INFLUENCIA INDIRECTA CORRESPONDIENTE A LA EJECUCIÓN DE DESCAPOTE, 
REMOSION DE SUELOS, ENDURECIMIENTO DE SUELOS, PERFORACIONES EN EL 
SUELO, CONSTRUCCIÓN DE GRANDES ESTRUCTURAS Y SUBSUELO. SE ORDENE 
A LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, QUE A TRAVÉS DE SUS DEPENDENCIAS QUE 
TENGAN LA COMPETENCIA, EN MATERIA AMBIENTAL Y, LAS COMPETENCIAS 
RELACIONADAS CON EL PLAN Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, SE EJERZAN 
LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA TENDIENTES A QUE SE 
GARANTICE LA MEDIDA AQUÍ SOLICITADA 
Estado Actual: Con recurso contra el auto admisorio. A la espera que decreten agotamiento 
de la jurisdicción” 
 
En cuanto a esta información, se centra la presente observación:  
“ 

 Acción Popular 2019-00337  
ID SIPROJ 615450 

             Despacho Judicial: Tribunal Contencioso Administrativo – Sección Primera 
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            Demandante: Fundación Pulmón Verde por Bogotá – Marco Fidel Ramírez Antonio 
Asunto: SOLICITA SE AMPARE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
COLECTIVOS AL MEDIO AMBIENTE SANO, CONEXO CON EL DE LA SALUD, 
VIDA, VIDA DIGNA PARA LO CUAL SE SOLICITA SE ORDENE SUSPENDER 
TODO TIPO DE INTERVENCIÓN EN EL SECTOR COMPRENDIDO POR LOS 
TRAMOS 5A, 5B Y 6 DE LA PROYECTADA AVENIDA VILLA ALSACIA, ES DECIR, 
LOS TRAZADOS SOBRE EL HUMEDAL MADRE DE AGUA Y SU CORREDOR 
ECOLÓGICO Y LA RONDA DEL RIO FUCHA QUE ESTÁN EN CONEXIÓN CON 
EL BOSQUE BAVARIA. 
Estado Actual: Sentencia desfavorable de 1 instancia. Al despacho con apelación.”         

(Subrayado fuera de texto).  
 

 

De igual forma, se requirió al sujeto de control en la pregunta 16 de este 
cuestionario:  
 
16. “Adjuntar las copias de las actas de los comités de seguimiento de los contratos de 
obra IDU-1540-2018 e IDU-1539-2018, actas de reunión con cada interventoría y demás 
actas contractuales para su ejecución; así como las actas del comité de defensa judicial 
que existan a la fecha en el marco de los contratos mencionados en el asunto, con los 
soportes documentales correspondientes.” 
 

Para lo cual el IDU dio respuesta manifestando:  
“(...) IDU-1539-2018 
En el enlace indicado al final del documento se adjunta la información solicitada. 
De conformidad con la acción popular 2019-00337 y la etapa procesal de la audiencia de 
pacto de cumplimiento, se allego una propuesta a la referida audiencia la cual fuera decidida 
en comité de conciliación del IDU y nos permitimos adjuntar, cabe precisar que los 
demandantes no aceptaron dicha propuesta por lo cual no hubo pacto frente al problema 
jurídico planteado.” 
 
Al respecto este organismo de control verificó la propuesta para el pacto de cumplimiento, 
en el Acta No.14 suscrita por el Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición del 
IDU, el día 24 de agosto del 2020, la cual sostenía:  
 
"(...), con ocasión del Pacto de Cumplimiento fijado para el próximo 25 de agosto. En ese 
orden de ideas y de acuerdo a lo planteado en el "Comité virtual de defensa judicial, 
conciliación y repetición" realizado el 13 de agosto, el Instituto de Desarrollo Urbano 
instauró el 14 agosto de 2020 una mesa de trabajo conciliatoria con el colectivo Salvemos 
el Bosque Bavaria, grupo que lidera la acción ante el juez, previa al pacto de cumplimiento, 
sin que en ésta se llegara a una conciliación. Con motivo de la mesa que se realizó se 
estudiaron varias alternativas, siendo la más viable la eliminación del corbatín contemplado 
para la realización de los retornos oriente-oriente y occidente-occidente en la Calle 12 con 
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Carrera 71C, con el fin de no intervenir las especies arbóreas en una cantidad de 227 talas 
y 26 traslados dentro del predio perteneciente a la Fábrica de Bavaria. En esta propuesta 
también se contempla una alternativa ambientalmente innovadora que sería ejecutada por 
el Instituto o por el colectivo, si este finalmente acepta la propuesta, en el espacio 
correspondiente a la isleta de conectante sur oriental. Es importante resaltar que se realizó 
una mesa de trabajo con la SDM y la SDA, de manera independiente, con el fin de socializar 
la situación, en la cual las dos entidades no objetaron el planteamiento. No obstante, a la 
fecha no se cuenta con un pronunciamiento escrito acerca de la viabilidad técnica por parte 
de las dos Entidades".  
 
Esta propuesta junto con las diferentes socializaciones ya celebradas por el IDU, en un 
claro ejercicio de acercamiento de la administración pública se propone esta eventual 
formula conciliatoria.” 
 
Concluyéndose en el acta como RECOMENDACIÓN: “Teniendo en cuenta el análisis 

fáctico y jurídico de este caso, se concluye que las presuntas vulneraciones al medio 
ambiente y en general a los derechos colectivos invocados no se encuentran llamados a 
prosperar, así como también las pretensiones enervadas las cuales carecen de soporte 
probatorio suficiente. No obstante, lo anterior y ante la propuesta técnica presentada por la 
Dirección Técnica de Construcciones en cuanto a plantear una posible modificación al 
diseño en uno de los tres tramos, generando así la disminución en la tala y traslados de 
árboles aludidos en la demanda. Por lo anterior, se recomienda presentar fórmula de pacto.” 
(SIC).  
 

Posteriormente, complementando el análisis de antecedentes por parte de este 
organismo de control, se tiene pregunta 23 del cuestionario, en la cual se solicitaba:   
23.“Informar a este organismo de control, si en el seguimiento al cronograma de los 
contratos de obra IDU-1540-2018 e IDU-1539-2018, sus interventorías han determinado 
atrasos en sus ejecuciones y si existe el cumplimiento o no del Plan de contingencia para 
su mitigación. Adjunte los soportes documentales correspondientes.” 

 

El IDU, respecto del contrato de obra IDU-1539-2018, contestó:  
 

“Para el contrato 1539-2018, a la fecha del presente escrito y acorde con lo reportado por 
la firma interventoría en el informe semanal No. 128, con fecha de corte el 28 de febrero de 
2022, el contrato presenta unos avances discriminados así: 

 
CUADRO No. 63 

RESUMEN AVANCES GENERALES DEL PROYECTO  
 

AVANCES GENERALES DEL PROYECTO 

% PROGRAMADO % EJECUTADO 

 38.28% 41.12% 
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AVANCES DEL PROYECTO POR TRAMO CONSTRUCTIVO 

TRAMO CONSTRUCTIVO %Programado %Ejecutado 

Tramo 4 82.42% 80.65% 
Tramo 5ª 15.34% 22.20% 

Tramo 9 18.39% 24,73% 
Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero 
del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 

radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: IDU complementado por Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

(...) 
 
Para detallar los impactos o afectaciones que tuvo el contrato 1539-2018 sobre el 
cronograma de obra, es importante precisar que, sobre el mismo, existió una Orden Judicial 
que impactó el desarrollo normal de la obra. 
 
Sea lo primero indicar que, el 10 de octubre de 2019, se radicó ante los Juzgados 
Administrativos de Bogotá una Acción popular en contra de los tramos 5A, 5B y 6 del 
Proyecto Av. Guayacanes, en los cuales se plantea una vulneración a la presunta existencia 
de un relicto de agua o humedal denominado por el accionante como “Madre de Agua” entre 
otros factores ambientales de la obra. Dentro del trámite del proceso, la Juez Constitucional 
decretó la medida cautelar ordenando la no tala ni deforestación en los tramos 5A, 5B y 6 
del Proyecto Av. Guayacanes. 
 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con el tema técnico y para la ejecución del Contrato 
1539-2018, correspondiente al grupo 3 de la Avenida Guayacanes, el contratista de obra 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009, previo al inicio de la etapa de 
construcción, presentó su plan detallado de trabajo (PDT) para la ejecución de la obra, 
antes de iniciar la etapa de construcción y momento para el cual aún no se tenía 
conocimiento de la mencionada medida cautelar. En el referido PDT inicial, se contempló 
que el tramo 4 (Entre la Av. Ciudad de Cali y la Av. Boyacá) iniciaría el 11 de agosto de 
2019; el tramo 5A (Calle 12 entre Av. Boyacá y Transversal 71 B) fue programado para 
iniciar el 1 de septiembre de 2020 y el tramo 9 (Intersección de la Av. Boyacá por Alsacia) 
iniciaba la construcción de la cimentación el 14 de enero de 2020. Así las cosas, el Contrato 
1539 de 2018 inició su etapa constructiva el 11 de agosto de 2019, luego de que el 
contratista de obra realizará la revisión y apropiación de los diseños elaborados bajo el 
Contrato 926-2017 y entregados por el IDU para la ejecución de la obra. 
 
De esta forma, se inició la ejecución de actividades pertenecientes al tramo 4 (Avenida 
Alsacia entre Avenida Ciudad de Cali y Avenida Boyacá) y los preliminares para la 
construcción del tramo 9 (Intersección sobre la Avenida Boyacá por Alsacia). 
Inicialmente, para la construcción de la Intersección, el contratista planteó su ejecución por 
cuadrantes, con el fin de no cerrar el 100% de la intersección y proyectó incluso, como 
medida adicional, la construcción de retornos en los separadores centrales de la Avenida 
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Boyacá para establecer las condiciones adecuadas de empalmes entre los sentidos Sur-
Norte y Norte-Sur, conforme se muestra en el siguiente esquema:  
 

 
 
Con lo anterior, el Consorcio Infraestructura Rover 009, en el mes de octubre de 2019 y con 
el fin de iniciar el pilotaje en el mes de enero de 2020, como lo tenía en su cronograma 
inicial, presentó la propuesta de diseño para la construcción de retornos viales provisionales 
sobre el separador central de la Avenida Boyacá, para el plan de manejo de tráfico durante 
la etapa de construcción de los puentes sobre la Avenida Boyacá y, así mismo, la 
interventoría inició las revisiones respectivas desde las diferentes especialidades. Luego de 
la aprobación de los retornos provisionales por parte de la interventoría, se realizaron 
mesas de trabajo con la Secretaría Distrital de Movilidad para la socialización del plan de 
manejo de tránsito (PMT) propuesto para la construcción de los puentes vehiculares de la 
Av. Boyacá por Calle 12. 
 
El 5 de noviembre de 2019, el IDU fue notificado de la medida cautelar decretada por el 
Juzgado 63 Administrativo de Bogotá, en la que se nos ordenó: 
 
“(…) DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR como medida cautelar la suspensión de todo tipo de 
intervención consistente en la tala de árboles o deforestación, en el sector comprendido en 
los tramos 5A, 5B y 6 de la obra que se llevará a cabo para construir la avenida Alsacia 
desde la Avenida Ciudad de Cali hasta la Transversal 71B, en la ciudad de Bogotá D.C. 
(…)”. (SIC) 
 
Razón por la cual el Instituto, respetuoso de las decisiones judiciales, ordenó la suspensión 
de actividades en los tramos 5A y 9. 
 
El tramo 9, si bien no estaba mencionado en la medida cautelar, tenía parte de su desarrollo 
y conectividad con el tramo 5A. Es el caso de la conectante nor-oriental y sur-oriental que 
se desarrollaban sobre las zonas verdes que en el entendido inicial no se podían intervenir, 
al no tener certeza sobre si el descapote era contemplado como una actividad de 
deforestación, convirtiéndose los puentes en unidades de obra no funcionales, pues no 
podrían desarrollar su entrega y conexión con la Avenida Boyacá. 
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Por esta razón, el Instituto solicitó al contratista concentrar todos sus esfuerzos y recursos 
en la ejecución del tramo 4 y en el desarrollo de todas las obras que pudieran ser 
entregadas como funcionales en caso de no resolver la medida cautelar. 
 
Paralelamente, el Instituto adelantó las consultas ante las autoridades competentes (Min 
Ambiente y Secretaría Distrital de Ambiente) para determinar si las actividades de 
descapote se entendían como deforestación y prevenir el incumplimiento a las acciones 
judiciales por las razones ya mencionadas. De las mencionadas consultas se obtuvo: 
 
La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) expidió la comunicación No. 2020EE63453 con 
radicado IDU 20205260302142 del 31 de marzo de 2020, la cual reiteró a través del oficio 
2020EE74908 con radicado IDU No. 20205260337702 del 24 de abril de 2020 (adjunta), en 
los cuales realizó el análisis de la palabra “Deforestación”. En el concepto en mención, la 
SDA expuso varias definiciones respecto de las cuales se resalta la siguiente: 
 
“Por otro lado, en la página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se 
encuentra la siguiente definición (Tomado de 
https://www.minambiente.gov.co/index.php/bosques-biodiversidady-servicios- 
ecosistematicos/reducción-de-emisiones-de-gases/glosario-redd): 
 
Deforestación: Eliminación definitiva de la cobertura de bosques para destinarla a otros 
usos. Ejemplo: Cuando se tala el bosque para la producción agrícola o ganadera. 
 
Aunque estas definiciones no especifican las intervenciones silviculturales en el ámbito 
urbano, se debe tener en cuenta la definición de tala que se encuentra en el Decreto Distrital 
531 de 2010, modificado y adicionado por el Decreto Distrital 383 de 2018: 
 
“Artículo 1º: Definiciones: (…) - Tala: Actividad que implica la eliminación del individuo 
vegetal del arbolado urbano, mediante corte completo del fuste, independiente de su 
capacidad de regeneración.” 
 
De lo anterior se puede inferir que la denominación “deforestación” a la que hace referencia 
la Resolución 02939 de 2019 de la SDA, la cual acoge literalmente el alcance de la medida 
cautelar mediante auto del 11 de octubre de 2019, impuesta por el Juzgado sesenta y tres 
(63) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, consiste en la tala masiva o a gran escala 
de cobertura arbórea, diferenciándose del término “tala de árboles” que hace referencia a 
la tala selectiva. 
 
En cualquier caso, es importante destacar que la medida cautelar involucra tanto la tala 
selectiva de árboles, como la tala masiva, entendida por el Juzgado en mención, como 
deforestación. Así mismo, se recalca que el único organismo estatal que tiene la facultad 
de levantar dicha medida cautelar, es el Juzgado mencionado, y acogida mediante Acto 
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Administrativo por esta Secretaría”. 
 
Por su parte, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante oficio 8201- 02-
12857 con radicado IDU No. 20205260406782 del 29 de mayo de 2020 (adjunto), indicó 
respecto a la deforestación: 
 
“(…) Respecto a la definición de la deforestación para el país la (sic) como: La conversión 
directa y/o inducida de la cobertura de bosque 206 a otro tipo de cobertura de la Tierra en 
un periodo de tiempo determinado (DeFries et al., 2006; 207 GOFC- GOLD, 2009)” 
 
Así mismo, se destacan los aspectos relacionados con la deforestación, las “Causas 
directas de la deforestación: Las causas directas de la deforestación se relacionan con 
actividades humanas que afectan directamente los bosques (Geist y Lambin, 2001). 
Agrupan los factores que operan a escala local, diferentes a las condiciones inic iales 
estructurales o sistémicas, los cuales se originan en el uso de la tierra y que afectan la 
cobertura forestal mediante el aprovechamiento del recurso arbóreo, o su eliminación para 
dar paso a otros usos (Ojima, Galvin y Turner, 1994; Geist y Lambin, 2001; Kanninen et al., 
2008). Las causas directas permiten entender cómo se transforma el bosque. 
 
Por otra parte, en relación con la consulta se indica que el nivel conceptual, la actividad de 
descapote, incluye el “Desmonte y limpieza del terreno natural en el área intervenida por la 
obra. Se debe remover el rastrojo, maleza, pastos, tocones, raíces y basuras, de modo que 
el terreno quede limpio y su superficie resulte apta para iniciar los trabajos. Se debe 
clasificar el material con el fin de reusarlo o reciclarlo. Es importante aclarar que esta 
actividad incluye la disposición final y adecuada del material de desecho, el cual recibirá el 
mismo tratamiento dado a los escombros. (Tomado del manual único de control y 
seguimiento ambiental y de SST del IDU, 2017, p. 61). 
 
Por lo anterior, la actividad objeto de consulta por su parte, correspondiente al “Descapote”, 
se clasificaría como una causa de la deforestación, sólo cuando la misma se desarrolle en 
áreas que cumplan con la definición del país para bosque natural. Y no se encuentre en el 
marco de un proceso de trámite ambiental ante la autoridad correspondiente”. 
 
De lo anterior, se destaca que ambas Entidades (Secretaría Distrital de Ambiente-SDA y 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) coinciden en sus conceptos, que la 
actividad objeto de consulta y correspondiente al “Descapote”, se clasificaría como una 
causa de la deforestación, solo cuando la misma se desarrolle en áreas que cumplan con 
la definición del país para bosque natural y no se encuentre en el marco de un proceso de 
trámite ambiental ante la autoridad competente. 
 
Por otro lado, se obtuvo el Concepto Técnico No. 13090 del 08 de noviembre del 2019, con 
radicado 2019E261991 (adjunto) Secretaría Distrital de Ambiente que concluye respecto al 
presunto humedal que la comunidad aduce existir adjunto a la antigua planta de Bavaria: 
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“…Después de revisada la cartografía e información oficial de la entidad, el área objeto de 
análisis en el presente Concepto Técnico, correspondiente con el sector de interés, ubicado 
en la Calle 12 entre el acceso al predio de la antigua Planta de la Cervecería Bavaria y la 
Transversal No. 71B que, se encuentra dentro del área de influencia Directa AID del 
Proyecto de ejecución de las obras de Construcción de la Avenida Guayacanes (Avenida 
Alsacia) Grupo 3 que tiene como gestor al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, área que 
no hace parte de ningún elemento de la Estructura Ecológica Principal - EEP del Distrito 
Capital, establecida en el Decreto 190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003” que 
conforman el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá; por consiguiente, a la fecha de 
elaboración del presente documento técnico, este sector de análisis, no hace parte del 
Sistema nacional, regional y distrital de áreas protegidas y tampoco hace parte de los 
Parques Ecológicos Distritales de Humedal – PEDH, oficialmente reconocidos por la 
normatividad vigente, para humedales dentro del perímetro urbano del Distrito Capital…”. 
 
Una vez se contó con los conceptos favorables de las Entidades competentes, para 
desarrollar las actividades de descapote sin reñir con la medida cautelar, en el mes de julio 
de 2020, el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, solicitó al contratista iniciar la construcción 
de los puentes vehiculares. A esta fecha, ya existían nuevas condiciones que replanteaban 
el proceso constructivo de los puentes, pues ya se tenía adelantada la construcción de la 
conectante sur occidental, que termina empatando con la Calle 11F entre Transversal 73 y 
Av. Boyacá. 
En resumen, el PMT quedó habilitado e implementado acorde con el siguiente esquema: 
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Teniendo en cuenta las afectaciones directas e indirectas generadas por la citada orden 
judicial, los contratos 1539-2018 y 1560-2018 sufrieron una suspensión del 16 de abril al 01 
de septiembre de 2021 y del 10 al 21 de septiembre de 2021, mientras se acordaron los 
plazos y condiciones para continuar la ejecución del proyecto y la terminación del objeto 
contractual. 
 
Finalmente, el pasado 23 de septiembre de 2021, se suscribió el Modificatorio No. 4, adición 
3 y prórroga No.2 al contrato 1539-2018, en donde se estableció el nuevo PDT con nueva 
fecha de terminación contractual para el 06 de marzo de 2023 y sobre el cual se realiza el 
seguimiento. 
(...) 
En relación con la construcción del tramo 5A, y una vez autorizada la actividad de 
descapote, se solicitó a la autoridad ambiental (SDA) el cambio de los tratamientos 
silviculturales contemplados inicialmente como tala para los árboles existentes por fuera del 
cerramiento del predio cedido por el Plan Parcial Bavaria. Sin embargo, la autoridad 
ambiental mediante oficio 2020EE154779 negó la opción de cambiar el tratamiento 
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silvicultural argumentando: 
 
“…Esta subdirección aclara que las actividades de “bloqueo y traslado”, están en el marco 
de la medida ordenada por el Juzgado Sesenta y tres (63) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C. Sección Tercera, mediante Auto del 11 de octubre de 2019 y 
Resolución 2939 del 23 de octubre de 2019 “POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A 
UNA MEDIDA CAUTELAR CONCEDIDA EN EL MARCO DE LA A.P No. 11001-33-43-063-
2019-00337-00 DEL JUZGADO 63 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECCIÓN TERCERA”, por esta razón hasta que no se levante la medida 
cautelar por el Juez Constitucional, no se puede adelantar la mencionada intervención 
Silvicultural…”. 
 
 
Ante esta comunicación emitida por la SDA, el IDU buscó la alternativa para disminuir los 
anchos de las franjas de control ambiental y los anchos de espacio público del costado 
norte de la Avenida Alsacia entre la Carrera 71D y la Transversal 71B, con el fin de dar 
cabida a la calzada sur y no intervenir la zona contigua al predio cedido por el plan parcial 
Bavaria, para la construcción de la Avenida Guayacanes. Por esta razón, mediante 
comunicado IDU 20203360845661 se remitió consulta al respecto a la Secretaría Distrital 
de Planeación, quien emitió respuesta mediante comunicado 2- 2020-66237 radicado IDU 
20215260002352 del 4 enero de 2021 negando la solicitud de la siguiente manera: 
 
“…En el entendido que la propuesta presentada por el constructor de la obra toma parte de 
las zonas de control ambiental que están presentes al costado norte de la vía, se informa 
que sobre estas no se pueden plantear la construcción de la vía, dado que dichas zonas 
como se mencionó anteriormente hacen parte de la Estructura Ecológica Principal y se 
encuentra debidamente identificada en las actuaciones urbanísticas anteriormente 
mencionadas…” 
 
Paralelamente mediante comunicado IDU 20203360896011 (Adjunto), el Instituto solicitó a 
la SDA Aclaración del alcance de suspensión según Resolución SDA No. 02939 del 23 de 
octubre de 2019. Por su parte la SDA, emitió la Resolución 02615 de 2020 (Adjunta) en la 
que resolvió: 
 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Aclarar el artículo primero de la Resolución No. 02939 de 
2019, “POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UNA MEDIDA CAUTELAR CONCEDIDA 
EN EL MARCO DE LA A.P No. 11001-33-43-063-2019-00337-00 DEL JUZGADO 63 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA” el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, con 
el NIT. 899.999.081-6, a través de su representante legal, o por quien haga sus veces, “la 
suspensión de todo tipo de intervención consistente en la tala de árboles o deforestación, 
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en el sector comprendido en los tramos 5A, 5B y 6 de la obra que se llevará a cabo para 
construir la avenida Alsacia desde la ciudad de Cali hasta la Transversal 71B, en la ciudad 
de Bogotá D.C.”, autorizadas mediante las Resoluciones de la SDA No. 4025 de 2018, 4024 
de 2018 modificada por la Resolución 02487 de 2019, Resolución 2725 de 2019 y los demás 
permisos de manejo, emergencia y obras previamente otorgados que involucren los tramos 
anteriormente señalados, en cumplimiento de la Medida Cautelar ordenada mediante el 
Auto del 11 de octubre de 2019, del Juzgado Sesenta y Tres (63) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C. Sección Tercera. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La anterior medida se extenderá ÚNICAMENTE para la 
intervención consistente en tala o deforestación, se mantienen las demás autorizaciones 
otorgadas para la ejecución de los demás tipos de tratamiento silvicultural. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La SUSPENSIÓN INMEDIATA, de la Resolución 04025 de 
2018, aplica respecto de la tala o deforestación de los individuos arbóreos que se 
encuentran emplazados en el Tramo 5A, toda vez que esta Resolución ampara otros tramos 
que no son objeto de la medida cautelar del Auto del 11 de octubre de 2019, objeto del 
presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – La suspensión ordenada mediante el presente acto 
administrativo, respecto de tala o deforestación, estará vigente mientras se mantenga la 
medida cautelar de urgencia ordenada por el Juzgado Sesenta y Tres (63) Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá D.C. Sección Tercera, mediante Auto del 11 de octubre de 
2019”. (…)” 
 
Una vez notificado el IDU de la Resolución 02615 emitida por la SDA, se procedió a solicitar 
los cambios contemplados como tala en la resolución 4025 de 2018, para cambiarlos a 
bloqueo y traslado sin reñir con la medida cautelar y pudiendo ejecutar las dos calzadas y 
ciclorruta de acuerdo con la propuesta de ajuste que realizará el IDU, y que es parte de la 
modificación contractual requerida, para este tramo. Finalmente, la SDA emitió el 18 de 
marzo de 2021 la modificación a Resolución 4025-2018 mediante la Resolución 652 de 
2021, en la cual se autorizaron los tratamientos de bloqueo y traslado solicitados por el IDU. 
En el mes de abril de 2021, el contratista realizó la mencionada actividad. 
 
Por otro lado, en el marco del proceso jurídico que dio origen a la medida cautelar, el pasado 
25 de agosto de 2020, se llevó la Audiencia de Pacto de Cumplimiento, en el que el IDU, 
con el fin de lograr el desarrollo de la obra contratada con normalidad, llevó fórmula 
conciliatoria en aras de buscar un acuerdo que permitiera terminar el proceso judicial 
anticipadamente, pero desafortunadamente la fórmula no fue aceptada por la parte 
accionante y la audiencia de pacto de cumplimiento fue declarada fallida. Sin embargo, en 
esta misma audiencia se decretó prueba para que el IDU allegara al juzgado un INFORME 
TÉCNICO de una persona idónea para explicar con claridad al despacho en qué consiste 
o cómo se verán afectados los árboles, fauna y flora en el tramo 5A, 5B y 6, así como las 
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posibles modificaciones que pueden afectar con la construcción de la Avenida Guayacanes. 
Además, se solicitó indicar la influencia en las fuentes hídricas que se encuentran en el 
mismo sector, así como las características de la entomofauna. 
 
En el mencionado informe, elaborado por experto externo a la Entidad, GEOLAT S.A.S., y 
remitido a la Dirección Técnica de Gestión Judicial del IDU, se establecieron las siguientes 
conclusiones: 
 
“…Una vez revisados los resultados de cada uno de los componentes de interacción se 
identifica que no existe la presencia de un humedal en los tramos 5A, 5B y 6, ya que las 
condiciones de hidromorfía no son evidentes en la zona. De acuerdo con el trabajo de 
campo se identifica que los suelos no pertenecen a la tipología de hidromorfía por lo tanto 
los suelos no son aptos para controlar inundaciones. Con respecto a la vegetación herbácea 
y árboles de gran porte se identifica con claridad la inexistencia de vegetación hidromórfica, 
ya que en los predios se identifica pastizales de kikuyo (especie introducida) y los árboles 
identificados por el especialista forestal no corresponden a especies propias de humedales. 
 
Para la fauna se identifica que existe una variedad de fauna terrestre. Sin embargo, de las 
especies identificadas en campo no se identificaron especies endémicas, por tanto, las 
especies de fauna terrestre se pueden trasladar a ecosistemas cercanos como es el caso 
del humedal de Techo. Desde la hidrología se identifica que la zona de inundación se 
localiza en torno al canal del río Fucha. y su acumulación de flujo se concentra en la ronda 
hidráulica de dicho canal. De acuerdo a las dimensiones del canal y a la tendencia de 
precipitaciones de la zona las posibles inundaciones se controlan gracias a la canalización 
del río Fucha. 
 
En razón a lo anterior el presente concepto técnico determina que no se identifica en la 
zona de estudio “Humedales” reconocidos por la autoridad ambiental y tampoco se 
identifica humedales de acuerdo al grupo de especialistas consultado en la presente 
investigación. En la zona de estudio tan solo se identifica actualmente un empozamiento de 
años como son los casos particulares de los humedales de Techo y Burro, que, aunque se 
encuentran limítrofes con el área urbana conservan sus zonas de manejo y preservación 
ambiental con sus respectivas rondas hidráulicas…”. 
 
Así mismo, se atendieron las objeciones presentadas por la parte demandante al informe 
realizado por GEOLAT S.A.S., y las mismas fueron remitidas al juzgado para su trámite 
respectivo. Es importante resaltar en este punto que, durante el tiempo que duró la 
elaboración de la prueba solicitada por el juzgado hasta la atención de las observaciones 
de la parte accionante, no se intervino el tramo 5A con el fin de no alterar las condiciones 
naturales objeto de estudio. 
 
Finalmente, luego de varios intentos de ejecución de actividades en el tramo 5A, tras las 
vías de hecho tomadas por la comunidad que impedían la ejecución de los trabajos en dicho 
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tramo, el Instituto, con el apoyo de la Personería de Bogotá, la Secretaría Distrital de 
Gobierno, la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Alcaldía Local de Kennedy 
y la Policía de Bogotá, el pasado 25 de enero, dio inicio a las actividades constructivas de 
descapote, excavaciones, instalaciones de redes en el tramo 5A, acatando las 
disposiciones de la medida cautelar decretada por el Juzgado 63 Administrativo de Bogotá, 
conforme lo aclaró la Juez en el Auto del 28 de agosto de 2020, en donde indicó: 
 
“…Adicionalmente, se aclara que el descapote no se encuentra dentro de la medida 
cautelar, ni tampoco la suspensión de las obras de la Avenida Guayacanes, por lo que las 
entidades demandadas únicamente se deben limitar a suspender todo tipo de intervención 
consistente en la tala de árboles o deforestación, dentro de los tramos objeto del presente 
medio de control…” 
 
Una vez realizadas las actividades de descapote e inicio de excavaciones en el tramo 5A, 
se realizaron actividades de bloqueo y traslado de los individuos autorizados por la SDA, 
sin embargo, ante la vigencia de la medida cautelar, existían árboles que no podían ser 
intervenidos, obstaculizando la ejecución de la obra. (...)”  
 

En este orden de ideas, con el material probatorio aportado por el IDU, considera 

este organismo de control que en garantía a la protección de los derechos e 
intereses colectivos, tales como al goce de  un ambiente sano; la moralidad 
administrativa, la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, el sujeto de 
vigilancia debía propender en la realización de las construcciones, edificaciones y 

desarrollos urbanos, en el marco del respeto a las disposiciones jurídicas  dar  
prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes del sector, 
específicamente de la ciudadanía que habita en el área donde se llevaba a cabo la 

construcción de los tramos 5A, 5B y 6 de la Avenida Guayacanes, contando con la  
debida planeación para realizar las gestiones administrativas procedentes que 

generaran menor impacto ambiental en cuanto al componente arbóreo se refiere, 
tomando en consideración el precedente jurisprudencial, la normatividad ambiental 
y los intereses generales, por donde el proyecto de desarrollaría en el marco del 

contrato de obra IDU-1539-2018 y demás contratos de obra e interventoría 
relacionados con los tramos mencionados.   

 
En este sentido, el Decreto 383 de 2018, estipula que: “los tratamientos silviculturales 
autorizados para las obras de infraestructura deben ser autorizados por la autoridad 
ambiental correspondiente, que, en el presente caso, corresponde a la Secretaría Distrital 
de Ambiente, tal como se señala a continuación: 
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“Artículo 5°. Modifícase el artículo 9° del Decreto Distrital 531 de 2010, el cual quedará 
así: 
 
Artículo 9°. - Manejo silvicultural del arbolado urbano. - El presente artículo define las 
competencias de las Entidades Distritales de acuerdo a sus funciones, y de los particulares, 
para la intervención silvicultural como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado o manejo 
en el espacio público de uso público de la ciudad: 
(…) 
 
g. Entidades Distritales que ejecuten obras de infraestructura. Son las responsables de 
la evaluación del arbolado y cuantificación de las zonas verdes dentro del área de influencia 
directa del proyecto. Las Entidades Distritales que ejecuten obras de infraestructura deben 
presentar el inventario forestal, fichas técnicas y los diseños de arborización, zonas verdes 
y jardinería, para su evaluación y autorización por parte de la Secretaría Distrital de 
Ambiente; posteriormente ejecutarán las actividades autorizadas e informarán a la autoridad 
ambiental para su control y seguimiento respectivo. 
 
La Entidad solicitante deberá garantizar el presupuesto requerido para el mantenimiento del 
material vegetal vinculado a la ejecución de la obra                 por un término de tres (3) años contados 
a partir del momento de la intervención, usando como referencia los costos y precios 
unitarios que establezca el Jardín Botánico de Bogotá; hasta la entrega oficial del material 
vegetal al Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis. 
 
La Entidad Distrital autorizada que ejecute obras de infraestructura, será la responsable de la 
actualización del SIGAU conforme a las actividades ejecutadas. Si el individuo vegetal no 
cuenta con el código SIGAU, la entidad deberá informar al Jardín Botánico de Bogotá José 

Celestino Mutis, quien procederá a su creación en el sistema.” (Subrayado fuera de 
texto).  
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en virtud del Decreto Distrital 531 de 2010, 
modificado por el Decreto 383 de 2018, la Secretaría Distrital de Ambiente es la 

autoridad ambiental en el Distrito Capital, siendo ella la encargada de la evaluación 
técnica para el otorgamiento de permisos y/o autorizaciones en materia silvicultural, 
así como del seguimiento de los actos administrativos emitidos y notificados a las 

diferentes entidades con competencia en el manejo silvicultural del arbolado urbano 
de la ciudad, le corresponde al sujeto de control adoptar las medidas encaminadas 

a evitar o minimizar el deterioro ambiental y a que el desarrollo económico y social 
se realice de manera armónica con el ambiente. 
 

Ahora bien, tal y como lo consagra el Artículo 3 del Decreto 403 del 2020, respecto 
de los Principios de la vigilancia y el control fiscal, literales g) Desarrollo 

sostenible: “En virtud de este principio, la gestión económico financiera y social del Estado 
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debe propender por la preservación de los recursos naturales y su oferta para el 
beneficio de las generaciones futuras, la explotación racional, prudente y apropiada 
de los recursos, su uso equitativo por todas las comunidades del área de influencia 
y la integración de las consideraciones ambientales en la planificación del desarrollo 
y de la intervención estatal” 
 
Las autoridades estatales exigirán y los órganos de control fiscal comprobarán que 
en todo proyecto en el cual se impacten los recursos naturales, la relación costo-
beneficio económica y social agregue valor público o que se dispongan los recursos 
necesarios para satisfacer el mantenimiento de la oferta sostenible.  
 
h) Valoración de costos ambientales: En virtud de este principio el ejercicio de la 
gestión fiscal debe considerar y garantizar la cuantificación e internalización del 
costo-beneficio ambiental. “(Subrayado y en negrilla fuera de texto). 

 
Bajo estos dos principios fundamentales del control fiscal consagrados en la 

normatividad, en la función pública de vigilancia ejercida por este organismo, se 
evidencia de los soportes remitidos por el IDU, que el sujeto de control debió 
proyectar de manera planeada las diferentes alternativas para el manejo del 

componente arbóreo en el proyecto, de acuerdo a las necesidades de la comunidad, 
para garantizar los principios de la debida planeación, la moralidad pública, la 

funcionalidad, razonabilidad, proporcionalidad, previsión, progresividad, 
favorabilidad y sobre todo el de precaución, este último referido por el Juez de 
Primera Instancia, que permite a las autoridades ambientales y los particulares su 

aplicación cuando exista peligro de daño grave e irreversible, aun cuando no se 
tenga certeza científica absoluta, como razón para postergar la adopción de 

medidas eficaces para impedir la afectación del medio ambiente, en concordancia 
con el artículo 2º, 79, 80 y 209 de la Constitución Política de Colombia de 1991.  
 

En este sentido, la Corte Constitucional en Sentencia C-632-2011, sostuvo: “Las 
medidas de compensación son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las 
comunidades, las regiones, las localidades y al entorno natural por los impactos o efectos 
negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no pueden ser evitados, 
corregidos o mitigados.  
 
(...) Las medidas compensatorias presentan características particulares que permiten 
identificarlas y distinguirlas de los otros dos tipos de medidas (propiamente sancionatorias 
y preventivas) que hacen parte del régimen sancionatorio ambiental previsto en la Ley 1333 
de 2009. Entre las características que identifican las citadas medidas compensatorias, se 
pueden destacar las siguientes: (i) están dirigidas, única y exclusivamente, a restaurar in 
natura el medio ambiente afectado, buscando que éste retorne a la situación en que se 
encontraba antes del daño ambiental, o a lograr su recuperación sustancial; (ii) las mismas 
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se encuentran a cargo de organismos técnicos de naturaleza administrativa, y solo resultan 
imponibles si se demuestra la existencia de la infracción ambiental y del daño ocasionado 
al medio ambiente o a los recursos naturales; (iii) en razón a su carácter estrictamente 
técnico, no están definidas previamente en la ley y su determinación depende del tipo de 
daño que se haya causado al medio ambiente; (iv) cualquiera sea la medida compensatoria 
a adoptar, la misma debe guardar estricta proporcionalidad con el daño ambiental, 
pudiendo, en todo caso, ser objeto de los respectivos controles administrativo y judicial; 
finalmente, (v) tales medidas no tienen naturaleza sancionatoria, pues el fin que persiguen 
es esencialmente reparatorio". 
 

Se evidencia por parte de este organismo de control, con los soportes remitidos por 

el IDU, que este no determina como se llevaría a cabo la restauración ecológica a 
través de las medidas compensatorias efectivas y no generalizadas mediante una 

valoración técnica del presunto daño o impacto negativo causado al medio 
ambiente, frente a los tramos 5A, 5B y 6 de la Avenida Guayacanes de la ciudad de 
Bogotá, dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 
 

En concordancia con el ordenamiento jurídico ambiental, las medidas 
compensatorias, posteriores al fallo de instancia, debían evidenciarse en cuanto a 
su clase y magnitud conforme al daño sufrido por el ecosistema en cada situación 

particular y concreta, circunstancia que hasta la fecha no se ha dado cumplimiento 
por parte del sujeto de vigilancia, ni se ha evidenciado el acompañamiento por parte 

de la Secretaria Distrital de Ambiente y las intervenciones del Jardín Botánico en 
cuanto al componente arbóreo, como lo refiere el Juez  en su fallo de instancia.   
 

La circunstancia, que las medidas compensatorias no se encuentren descritas en la 
ley, no significa, en todo caso, que su imposición quede a la simple discrecionalidad 

del sujeto de control y de la autoridad ambiental competente (SDA), pues estas 
deben obedecer a la proporcionalidad del daño ambiental y eficiente actuación 
administrativa para evitar perjuicios irremediables que alteren el interés general 

como consecuencia del desarrollo del proyecto en el marco del contrato de obra 
IDU-1539-2018.  

 
En desarrollo de esta evaluación se determinó que se vulneran los principios de 
desarrollo sostenible y de valoración de costos ambientales por parte del sujeto de 

control en la ejecución de este proyecto de infraestructura pública, pues no se 
cuantificó el impacto por el uso o deterioro del componente arbóreo, pues no se 

evaluó la gestión de protección y conservación de este. 
 
En concordancia con lo establecido en el Decreto 403 del 2020 para el caso de las 

compensaciones forestales, se obliga a las entidades que manejan recursos 
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públicos para que en sus proyectos de inversión identifiquen, valoren técnica y 

económicamente el impacto sobre el componente ambiental, en el presente caso el 
arbóreo, estableciendo desde la planeación los costos de la compensación, con el 
fin de garantizar que en la fase de ejecución de los proyectos se disponga de los 

recursos para realizar una gestión suficiente y necesaria para dar respuesta al 
impacto, así como para cumplir con las obligaciones legales inherentes al desarrollo 

del proyecto.  
 
En desarrollo de esta evaluación se pudo establecer que no se observa el 

cumplimiento del principio de valoración de costos ambientales, pues no se realiza 
por parte del sujeto de control, la identificación del impacto sobre el componente 

arbóreo, su compensación, su valoración física, y finalmente la valoración 
económica del impacto, vulnerando presuntamente lo establecido en el Decreto 403 
del 2020, Artículo 3°.  

 
 

De otro lado, la no valoración económica del impacto ambiental que representa la 
intervención en los árboles de los tramos 5ª, 5B y 6 determinados en la acción 
popular objeto de análisis y su no compensación forestal a la fecha de la presente 

auditoria como lo determino el juez de instancia, ha generado que con la falta de 
incorporación efectiva de la vegetación Arbórea (arbolado y jardinería) no se tenga 

un parámetro eficiente en el tratamiento silvicultural de los corredores involucrados 
en los tramos referidos, en el marco del contrato de obra IDU- 1539-2018.  
 

En conclusión, la situación evidenciada denota falencias en la fase de planeación 
ambiental de este proyecto, lo que afecta de forma negativa la posterior gestión 

ambiental realizada, sin que se pueda verificar a la fecha, la compensación efectiva, 
eficiente  y pormenorizada por tramo, del componente arbóreo ordenado en el fallo 
de instancia  y sin la evidencia actual del acompañamiento por las entidades 

competentes para el cumplimiento de las actividades asociadas a la reposición 
forestal, lo que género que la gestión posterior realizada por el contratista de obra 

sea presuntamente deficiente, debido a la imputabilidad de la entidad contratante.   
 
Se suma a la anterior circunstancia, la utilización de la Modificación No. 4, Prórroga 

No. 2, Adición No. 3 al contrato de obra No. IDU-1539-2018 suscrito entre el IDU y 
el CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009, para dar cumplimiento a los 

atrasos de la obra en un mayor plazo y la utilización de la figura jurídica de la 
suspensión del 16 al 1 de septiembre del 2021 y del 10 al 21 de septiembre del 
2021, mediante las actas Nos 37 del 16/04/2021, por medio de la cual se realiza la 

tercera suspensión del contrato en su fase de obra por un término de diez (10) días 
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calendario; Acta No. 38 de Ampliación de la suspensión suscrita el día 26/04/2021, 

en la cual se amplió la suspensión por un término de ocho (8) días calendario; Acta 
No. 40 ampliación de suspensión suscrita el día 04/05/2021, en la cual se amplió la 
suspensión por un término de dieciséis (16) días calendario; Acta No. 41 que 

consagro la ampliación de la suspensión, suscrita el día 20/05/2021, en la cual se 
amplió la suspensión por un término de ocho (8) días calendario; el Acta No. 43 de 

Ampliación de suspensión suscrita el día 28/05/2021, en la cual se amplió la 
suspensión por un término de veinticuatro (24) días calendario; el Acta No. 44 de 
Ampliación de suspensión suscrita el día 21/06/2021, ampliando la suspensión por 

un término de quince (15) días calendario; el Acta No. 45 de Ampliación de 
suspensión suscrita el día 06/07/2021, en la cual se amplió la suspensión por un 

término de quince (15) días calendario; el Acta No. 46 de Ampliación de la 
suspensión suscrita el día 21/07/2021, donde se amplió la suspensión por un 
término de veintiún (21) días calendario; Acta No. 47 de Ampliación de suspensión 

suscrita el día 11/08/2021, ampliando la suspensión por un término de veintiún (21) 
días calendario; con reinicio establecido en el acta de ampliación de suspensión No. 

47 del 01/09/2021; por último, con Acta No. 48 de suspensión suscrita el día 
10/09/2021, en la cual se suspendió el contrato por un término de doce (12) días 
calendario, con Acta No. 49 de reinicio del día 22/09/2021, termino durante el cual 

se acordaban los plazos y condiciones para continuar la ejecución del proyecto y la 
terminación del objeto contractual, debido a las consecuencias fácticas y jurídicas 

derivadas de la acción popular objeto de análisis en la presente Observación.  
 
La entidad desconoció presuntamente los principios contractuales de la planeación, 

legalidad,  economía, responsabilidad y transparencia, consagrados en los artículos  
25 numerales 2,3,4 y 5 , artículos 24 numeral 5 literal C y numeral 7º , articulo  26 

numerales 1 y 2  de la Ley 80 de 1993, como guías fundamentales de la función 
pública, los principios constitucionales de legalidad, igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad, tal como lo precisa el artículo 209 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991,  artículo 2º, 79, 80 de la misma; los 
literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo 

4 y artículo 6 de la Ley 87 de 1993; Artículo 3 del Decreto 403 del 2020, literales g) 
Desarrollo sostenible y h) Valoración de costos ambientales; Decreto Distrital 531 
de 2010, modificado por el Decreto 383 de 2018; así como presuntamente se 

vulnere un deber funcional consagrado en el artículo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 
2002.  
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“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

Este organismo de control tomo en consideración lo preceptuado en el Acta de 
Reunión No. WR 785 del 20 de junio de 2018, en la cual asistieron representantes 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, del Jardín Botánico de Bogotá, del Instituto 

de Desarrollo Urbano – IDU, del Consorcio SEDIC CONCOL y de la sociedad 
SESAC S.A., en la cual se revisó y aprobó el diseño paisajístico propuesto en el 

marco del contrato IDU 926 de 2017, donde quedo claramente descrito: “ la 
existencia de un balance negativo de 80508,86 m2 y la obligación de  realizar 
proceso de compensación por endurecimiento de zonas verdes de acuerdo a lo 

descrito en la resolución 456 de 2014.”; los cuales deben ser basados en los 
lineamientos técnicos establecidos en el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá. 

(...) y que si bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.3.2.2 del 
Decreto 1076 de 2015, “Decreto Único Reglamentario del Sector de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, no requirieron tramitar licencia ambiental, al tratarse de 

proyectos de construcción y/o adecuación de vías en el casco urbano de la ciudad 
de Bogotá. No obstante, la Secretaría Distrital de Ambiente SDA, expidió los actos 

administrativos para el manejo de la vegetación y cuerpos de agua presentes en el 
corredor de los tramos 5A, 5B y 6 de la obra Avenida Guayacanes”. 
 

Posteriormente, sustento el análisis, en los resultados preliminares del  fallo de 
instancia proferido en el marco de la acción popular 2019-00337, del cual se extraen 

argumentaciones validas en aras de proteger el arbolado urbano; así como de la 
compensación de todo el material vegetal y las áreas verdes ubicadas en los tramos 
5A, 5B y 6, que se encuentran en la ejecución de este Proyecto, pues se trata y no 

puede desconocerlo este ente de control de afectaciones de este componente 
arbóreo y la salvaguarda de los derechos colectivos relacionados con el medio 

ambiente, en el desarrollo de un proyecto tan importante para la ciudad de Bogotá.  
 
En este contexto, se evidencio la propuesta para el pacto de cumplimiento en el 

marco de la acción popular 2019-00337 consignada en el Acta No.14 suscrita por el 
Comité de Defensa Judicial, Conciliación y Repetición del IDU, el día 24 de agosto 

del 2020, la cual sostenía entre otros argumentos : “ Con motivo de la mesa que se 
realizó se estudiaron varias alternativas, siendo la más viable la eliminación del 
corbatín contemplado para la realización de los retornos oriente-oriente y occidente-

occidente en la Calle 12 con Carrera 71C, con el fin de no intervenir las especies 
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arbóreas en una cantidad de 227 talas y 26 traslados dentro del predio perteneciente 

a la Fábrica de Bavaria. En esta propuesta también se contempla una alternativa 
ambientalmente innovadora que sería ejecutada por el Instituto o por el colectivo, si 
este finalmente acepta la propuesta, en el espacio correspondiente a la isleta de 

conectante sur oriental. Es importante resaltar que se realizó una mesa de trabajo 
con la SDM y la SDA, de manera independiente, con el fin de socializar la situación, 

en la cual las dos entidades no objetaron el planteamiento. No obstante, a la fecha 
no se cuenta con un pronunciamiento escrito acerca de la viabilidad técnica por 
parte de las dos Entidades", (Subrayado fuera de texto), que finalmente con la 

recomendación del Comité: “No obstante, lo anterior y ante la propuesta técnica 
presentada por la Dirección Técnica de Construcciones en cuanto a plantear una 

posible modificación al diseño en uno de los tres tramos, generando así la 
disminución en la tala y traslados de árboles aludidos en la demanda. Por lo anterior, 
se recomienda presentar fórmula de pacto.”, muestran las falencias de los estudios 

y diseños que proponen una modificación para no intervenir las especies arbóreas 
dentro del predio objeto de la presente observación y evitar así, afectaciones 

ostensibles al medio ambiente. (Subrayado fuera de texto).  
 
En este orden de ideas, es necesario precisar que en el marco del respeto a las 

disposiciones jurídicas de protección de los derechos colectivos de la comunidad 
que habita estos tramos del proyecto, la argumentación clara de la entidad en el 

pacto de cumplimiento para la modificación de los diseños provenientes del contrato 
IDU-926-2017, denota la falta de planeación y de priorización de estas necesidades 
ambientales,  en la estructuración inicial del consultor encargado de los estudios y 

diseños IDU-926-2017, lo cual no fue objeto de observación alguna por parte de la 
entidad contratante.  

 
Aunado a lo anterior, se tiene que el sujeto de control debió proyectar las diferentes 
alternativas para el manejo del componente arbóreo en el proyecto, de acuerdo a 

las necesidades de la comunidad, en función de los principios constitucional 
descritos en la observación y sobre todo el de precaución, este último referido por 

el Juez de Primera Instancia, que permite a las autoridades ambientales y los 
particulares su aplicación cuando exista peligro de daño grave e irreversible, aun 
cuando no se tenga certeza científica absoluta, como razón para postergar la 

adopción de medidas eficaces para impedir la afectación del medio ambiente, en 
concordancia con el artículo 2º, 79, 80 y 209 de la Constitución Política de Colombia 

de 1991. 
 
A la fecha este organismo de control no tiene información proveniente del IDU, 

donde se establezca como de forma planificada se llevará a cabo la restauración 
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ecológica a través de las medidas compensatorias efectivas e individualizadas y no 

generalizadas; ni como se desarrollará dicha compensación para el caso del 
endurecimiento de zonas verdes de acuerdo con los lineamientos técnicos 
establecidos en el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá.  

 
Tampoco se extrae de esta contestación, cual ha sido el  acompañamiento actual 

por parte de la Secretaria Distrital de Ambiente y las intervenciones del Jardín 
Botánico, para que cualquier intervención no afecte presuntamente el medio 
ambiente, ya que solo se refiere a la expedición de actos administrativos que 

autorizan dichas compensaciones, pero no se evidencia un acompañamiento 
coordinado de todas las instituciones en pro de la protección de los derechos 

colectivos invocados en la acción constitucional referida.  
 
Finalmente se reitera por este organismo de control, que estas medidas 

compensatorias no dependen solamente de la mera discrecionalidad del sujeto de 
control y de la autoridad ambiental competente (SDA), pues deben responder a la  

proporcionalidad del daño ambiental y de una eficiente actuación administrativa 
para evitar perjuicios irremediables que alteren el interés general como 
consecuencia del desarrollo del proyecto en el marco del contrato de obra IDU-

1539-2018, en cumplimiento del Artículo 3 del Decreto 403 del 2020, literales g) 
Desarrollo sostenible y h) Valoración de costos ambientales. 

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 
presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 
consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 

de Bogotá. 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 

la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.2.2.2.2.4 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, porque el 

IDU generó las modificaciones al presupuesto de los contratos de obra IDU-1540-
2018 (Grupo 2) e IDU-1539 de 2018 (Grupo 3), con inclusiones de mayores 
cantidades de obra e ítems no previstos, como producto del presunto incumplimiento 

del consultor respecto de la calidad en los productos  de estudios y diseños (IDU-
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926-2017), vulnerando los principio de planeación, economía, transparencia y 

responsabilidad, incidiendo en el desarrollo del Proyecto Hoy Avenida Guayacanes 
para la ciudad de Bogotá D.C.   
 

El Instituto de Desarrollo Urbano IDU, mediante la Resolución No. 01002 del siete 
(07) de marzo de dos mil diecisiete (2017), adjudicó la Licitación Pública No. IDU-

CMA-SGI-023-2016 al Contratista CONSORCIO SEDIC-CONCOL 023, con el 
objeto de realizar: “Estudios y diseños de la Avenida Tintal desde la Avenida Bosa hasta 
la Avenida Alsacia, Avenida Alsacia desde Avenida Tintal hasta Avenida Constitución, 
Avenida Constitución desde Avenida Alsacia y Avenida Centenario y Avenida Bosa desde 

Avenida Ciudad de Cali hasta Avenida Tintal en Bogotá D.C”, trayendo como 
consecuencia la suscripción del Contrato de Consultoría IDU- 926 de 2017, el día 

21 de abril de 2017. 
 

Una vez entregados por el consultor los Estudios y Diseños provenientes del 
contrato IDU-926-2017, la Entidad lleva a cabo el proceso licitatorio para la 
adjudicación de los contratos de obra cuyo objeto es “LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
AVENIDA TINTAL DESDE LA AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA ALSACIA, AVENIDA 
ALSACIA DESDE AVENIDA TITNAL HASTA AVENIDA CONSTITUCIÓN, AVENIDA 
CONSTITUCIÓN DESDE AVENIDA ALSACIA Y AVENIDA CENTENARIO Y AVENIDA 
BOSA DESDE AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA AVENIDA TINTAL EN BOGOTA D.C” 

hoy Avenida Guayacanes.  
 

De acuerdo con lo anterior, dentro del Proyecto Avenida Guayacanes, se 
desprendieron 5 contratos de construcción conformados de la siguiente manera:  
 

 GRUPO 1 – CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1543 DE 2018. AVENIDA 
TINTAL DESDE LA AVENIDA BOSA HASTA LA AVENIDA MANUEL 

CEPEDA VARGAS. Fecha de inicio de etapa preliminar 31/01/2019 – Fecha 
de inicio etapa de construcción 20/07/2019  

 GRUPO 2 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1540 DE 2018. AVENIDA 

TINTAL DESDE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS HASTA LA 
AVENIDA ALSACIA Y LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA TINTAL 

HASTA LA AVENIDA CIUDAD DE CALI. Fecha de inicio de etapa preliminar 
05/02/2019 – Fecha de inicio etapa de construcción 11/08/2019. 

 GRUPO 3 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1539 DE 2018. AVENIDA 
ALSACIA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA 
TRANSVERSAL 71B. Fecha de inicio de etapa preliminar 14/02/2019 – 

Fecha de inicio etapa de construcción 11/08/2019. 
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 GRUPO 4 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1531 DE 2018. AVENIDA 

ALSACIA DESDE LA TRANSVERSAL 71B HASTA LA AVENIDA 
CONSTITUCIÓN Y LA AVENIDA CONSTITUCIÓN DESDE LA AVENIDA 
ALSACIA HASTA LA AVENIDA CENTENARIO. Fecha de inicio de etapa 

preliminar 31/01/2019 – Fecha de inicio etapa de construcción 11/08/2019  

  GRUPO 5 - CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN 1533 DE 2018. AVENIDA 

BOSA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA AVENIDA 
TINTAL. Fecha de inicio de etapa preliminar 31/01/2019 – Fecha de inicio 

etapa de construcción 02/09/2019  
 
De acuerdo con lo anterior, para desarrollar el Proyecto Avenida Guayacanes, los 

contratos de obra referidos cuentan con los siguientes contratos de interventoría, 
producto del proceso de selección IDU-CMA-SGI-038-2018, los cuales se 

describen a continuación:   
 

 GRUPO 1 – CONTRATO IDU-1543-2018, la interventoría corresponde al 

proponente M.A.B. INGENIERIA DE VALOR S.A., a través del contrato de 
consultoría IDU-1559-2018. 

 GRUPO 2 - CONTRATO IDU-1540-2018, la interventoría corresponde al 
proponente CONSORCIO GINPRO S.A.S., a través del contrato de 
consultoría IDU-1561-2018. 

 GRUPO 3 - CONTRATO IDU-1539-2018, la interventoría corresponde al 
proponente CONSORCIO GINPRO S.A.S., a través del contrato de 

consultoría IDU-1560-2018. 

 GRUPO 4 – CONTRATO – IDU-1531-2018, la interventoría corresponde al 

proponente CONSORCIO GINPRO S.A.S., a través del contrato de 
consultoría IDU-1562-2018. 

  GRUPO 5 - IDU-1533-2018, la interventoría corresponde al proponente 

M.A.B INGENIERIA DE VALOR S.A., a través del contrato de consultoría 
IDU-1558-2018. 

 
Ahora bien, atendiendo al clausulado contractual y el manual de contratación e 
interventoría, se evidenció por parte de este equipo auditor, que mediante radicado 

IDU20194351444911 del 23 de diciembre de 2019, se realizó la citación para el 
inicio del proceso administrativo sancionatorio al representante legal del contratista 

CONSORCIO SEDIC – CONCOL 023  y la aseguradora JMALUCELLI 
TRAVELERS SEGUROS S.A., para el caso particular correspondía a la afectación 
de declaratoria del siniestro, frente a los amparos de la póliza No. 40698,  de 
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cumplimiento del contrato y calidad del servicio, frente al contrato de consultoría 

IDU-926-2017. 
 
Mediante el radicado No. 20194351444931 de la misma fecha, en el marco del 

ejercicio de las facultades de control y vigilancia en la ejecución de los contratos, 
otorgadas a las entidades estatales por el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y en el 
procedimiento interno para la declaratoria de incumplimiento contractual, 
imposición de multa, cláusula penal, caducidad y/o afectación de la garantía única 

de cumplimiento, se  tramitó el procedimiento administrativo sancionatorio, por el 
presunto incumplimiento del Contrato IDU-926-2017 por parte del consultor, quien 

realizó los estudios y diseños para el presente proyecto; en uno de sus apartes, 
debido a su incidencia en los cambios dados al presupuesto de obra de los 
contratos a mencionar, trayendo como consecuencia modificaciones contractuales 

al variar sus condiciones iniciales de ejecución, por las actividades  contractuales 
adicionales, tales como ítems no previstos, mayores cantidades de obra, a través 

de mayores plazos y adiciones presupuestales, para el cumplimiento del  Proyecto.  
 
En este sentido, se analizó por este organismo de control, que la Dirección Técnica 

de Proyectos del IDU, presentó informe de los presuntos incumplimientos del 
consultor IDU-926-2017, mediante memorando No. 20192250431833 del 19 de 

diciembre de 2019, e informe de la interventoría de los contratos de obra referidos 
No. IDU-1540-2018 e IDU-1539-2018, que se tratara en la presente observación:  

 

 PRESUNTO INCUMPLIMIENTO No 2. El CONSORCIO SEDIC-CONCOL 
023 no cumplió con las condiciones propias de las obligaciones del 

contrato del componente de presupuesto para la etapa de estudios y 
diseños en el contrato 926 de 2017. En el informe que soporta la 
mencionada citación, tiene como hechos el presunto incumplimiento los 

siguientes: 
 

 COMPONENTE PRESUPUESTO FRENTE AL CONTRATO DE OBRA IDU-
1540-2018 GRUPO 2 CONCAY - CONTRATO DE INTERVENTORÍA 1561 DE 

2018 - CONSORCIO GINPRO S.A.S. 
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CUADRO No. 64 

ELEMENTOS INCUMPLIMIENTO COMPONENTE PRESUPUESTO  
- CONTRATO IDU-926-2017 GRUPO 2 AVENIDA GUAYACANES 

 

CRITERIO (DEBER SER): NORMATIVIDAD APLICABLE CONDICIÓN ENCONTRADA CONCLUSIÓN 

“Revisado el presupuesto 
presentado por el consultor 
SEDIC CONCOL para el contrato 
926 de 2017, en la etapa 

preliminar de obra, se considera 
que presuntamente incumple las 
condiciones propias de las 

obligaciones del contrato del 
componente de presupuesto para 
la etapa de estudios y diseños en 
el contrato 926 de 2017 teniendo 

en cuenta los ajustes técnicos y 
las verif icaciones realizadas por 
el Contrato de obra 1540 de 2018 
- CONCAY S.A. (…) “Teniendo en 

cuenta el capítulo 15 su numeral 
1.2.3 “PRESUPUESTO” el cual 
establece “ Se deberá presentar 
el presupuesto detallado para la 

construcción conformado por 
todas las actividades definidas y 
agrupadas por componentes, 

capítulos o paquetes de trabajo, 
las cantidades de obra y los 
precios unitarios de cada una, el 
cálculo del AIU, y el presupuesto 

para el Plan de Manejo Ambiental 
– PMA y SST, el presupuesto 
para el Plan de Gestión Social – 
PSG y el presupuesto para el 

Plan de Manejo de Trafico – PMT. 
Además, deberá tener en cuenta 
los costos de la fase de 
preliminares y costos varios, 

como trámites relacionados con 
temas: ambientales y 
armonizaciones con las 
empresas de servicios públicos. 

El detalle debe incluir como  
mínimo: 
· Presupuesto de obras de 

construcción (Pavimento, 
Espacio Público, andenes y ciclo 
rutas, estructuras etc…) 
· Presupuesto de obra para redes 

(Acueducto y Alcantarillado, 
Telecomunicaciones, Energía 
Eléctrica, Gas Natural). 

·Presupuesto para el Plan de 

Manejo de Tráfico. 
·Presupuesto adecuación de 

desvíos. 
·Presupuesto para el Plan de 

1. NORMAS TÉCNICAS DE 
APLICACIÓN  
-Geotecnia. - En la NORMA  

COLOMBIANA DE DISEÑO DE 
PUENTES – CCP 14, Sección 10 
–Cimentaciones, numeral 
10.8.3.5.1b – Resistencia lateral. 

 
-Estructuras. – No se cumple la 
NORMA COLOMBIANA DE 
DISEÑO DE PUENTES – CCP 

14, Sección 5 – Estructuras de 
Concreto, numeral 5.7.3 –
Miembros a Flexión. 

Se incumple la NORMA  
COLOMBIANA DE DISEÑO DE 
PUENTES – CCP 14, Sección 5 – 
Estructuras de Concreto, numeral 

5.10.11 – Disposición para diseño 
Sísmico. 
Se incumple la NORMA  
COLOMBIANA DE DISEÑO DE 

PUENTES –CCP 14, Sección 14 
– Juntas  y Apoyos, numeral 
14.6.5 – Disposiciones Sísmicas y 
de Otros Eventos Extremos para 

Apoyos. 
 
-Pavimentos. – No se cumple el 
Decreto 265 de 2016 (junio 29) 

“Aprovechamiento de llantas 
usadas en obra de 

infraestructura de transporte en 

el Distrito Capital (…)”; lo cual 
no fue incluido  

dentro del presupuesto del 
proyecto 

Ver cuadro - CONDICION 
ENCONTRADA – MAYORES Y 

MENORES CANTIDADES DE 
OBRA -MODIFICACION 
PRESUPUESTO - CONTRATO 
IDU-1540-2018 GRUPO 2 

AVENIDA GUAYANES  
 
VER CUADRO DE ITEMS NO 
PREVISTOS MODIFICACION 

PRESUPUESTO - CONTRATO 
IDU-1540-2018 GRUPO 2 
AVENIDA GUAYANES 
 

 

 

VER CUADRO SUBSIGUIENTE 
DE CONCLUSIONES - 
MAYORES Y MENORES 
CANTIDADES DE OBRA -

MODIFICACION 
PRESUPUESTO - CONTRATO 
IDU-1540-2018 GRUPO 2 

AVENIDA GUAYANES  
 
Resultado del balance de 
mayores y menores cantidades, 

se generan actualmente una 
modif icación del presupuesto con 
respecto a los diseños originales 
del Consultor del proyecto y de 

los presentados y ajustados por el 
Contratista de obra CONCAY  
S.A., por valor estimado de $ 
13.446.841.412,02 (Incluido 

AIU). 
* 
 

VER CUADRO DE ITEMS NO 
PREVISTOS MODIFICACION 
PRESUPUESTO - CONTRATO 
IDU-1540-2018 GRUPO 2 

AVENIDA GUAYANES 
 
 
Los ítems No Previstos 

anteriormente relacionados, 
generan actualmente una 
Modificación del presupuesto 
con respecto a los diseños 

originales del Consultor del 
proyecto y de los presentados 
y ajustados por el Contratista 
de obra CONCAY S.A., 

generándose a la fecha un valor 
estimado de $15.179.673.367,84 
(Incluido AIU). 

 
 
Estas diferencias entre el 
Anexo Técnico Separable y los 

Estudios y Diseños, están 
generando un impacto al 
presupuesto oficial del 
contrato de obra de CONCAY 

S.A., por un valor adicional 
estimado de $ 6.898.368.250,00 
(Incluido AIU). (Subrayado y en 
negrilla fuera de texto).  
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CRITERIO (DEBER SER): NORMATIVIDAD APLICABLE CONDICIÓN ENCONTRADA CONCLUSIÓN 

Manejo Ambiental. 

·Presupuesto para Plan de 
Gestión Social. 

·Presupuesto de mantenimiento 
(si aplica). 

· Costos estimados para 
ajustes.” (…) 

 

 
 
 
 

 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo de 2022 – IDU-
20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 
20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 

del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

CUADRO No. 65 
CONDICIÓN ENCONTRADA – MAYORES Y MENORES CANTIDADES DE OBRA -
MODIFICACIÓN PRESUPUESTO - CONTRATO IDU-1540-2018 GRUPO 2 AVENIDA 

GUAYANES  
 

 

COMPONENTE TIPOLOGÍA ITEM 

CANTD

AD -
AREA 

– 

VOLU
MEN 

INICIA

L 

CONT
RACTU

AL 

CANTIDAD -

AREA -VOLUMEN 

FINAL 

AJUSTADO 

A) PAVIMENTOS 

Mezcla asfáltica en grano de caucho 
reciclado (GCR): En el presupuesto 

general del proy ecto, no se 

contemplaron las cantidades para este 
ítem contractual; su implementación 

demanda aplicar el 25% del v olumen 

total del 100% del ítem de pav imento 

f lexible en el presupuesto general del 
contrato de obra. 

   

Mezcla asfáltica en caliente tipo 

denso md12 asfalto convencional 80-
100: De acuerdo con el análisis 

ejecutado y  teniendo en cuenta el 

diseño del pav imento, CONCAY S.A. 
aumentará las cantidades en el 

presupuesto, toda v ez que, dentro de lo 

contractual, no se tuv o en cuenta: 

bocacalles de acceso y  otras longitudes 
por f uera del diseño geométrico general  

del proy ecto; es de anotar que, con el 

aumento en las cantidades de md12, 

CONCAY S.A. propuso en su diseño del 
pav imento disminuir el v olumen 

contractual de md20. 

Ítem 2.006, MEZCLA 

ASFÁLTICA EN CALIENTE 

TIPO DENSO MD12 

ASFALTO CONVENCIONAL 
80-100 

 

 
 

 

2.816 

M3  
 

  

 

5.401 M3 

Ítem 2.005, MEZCLA 

ASFÁLTICA EN CALIENTE 

TIPO DENSO MD20 
ASFALTO  

CONVENCIONAL 60-70 

(Suministro, Extendido, 

Niv elación y  Compactación 
con v ibro compactador y  

compactador de 

5.975 

M3. 

 

617 M3 

 

Rellenos: de acuerdo al análisis 

ejecutado y  teniendo en cuenta el 
diseño del pav imento,  

CONCAY S.A. aumentará las 

cantidades en el presupuesto general  

del proy ecto, toda v ez que, algunas de 

Ítem 1.005, ESTABILIZACIÓN 
DE SUBRASANTE CON 

RAJÓN, INCLUYE EQUIPO 

DE  
COMPACTACIÓN 

(SUMINISTRO, EXTENDIDO,  

NIVELACIÓN Y 

6.418 

M3. 
: 12.308 M3. 
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COMPONENTE TIPOLOGÍA ITEM 

CANTD

AD -
AREA 

– 

VOLU

MEN 
INICIA

L 

CONT
RACTU

AL 

CANTIDAD -

AREA -VOLUMEN 

FINAL 

AJUSTADO 

las cantidades contractuales f ueron 
insuf icientes. 

COMPACTACIÓN CON  
EQUIPO MECÁNICO) 

 

B) REDES 

HIDROSANITARA

S  

Alcantarillado sanitario, red menor y 

red matriz acueducto 
 

· De acuerdo al análisis ejecutado y  

teniendo en cuenta la longitud real del 

proy ecto, CONCAY S.A. aumentará las 
cantidades en el presupuesto general, 

toda v ez que, algunas de las cantidades  

contractuales f ueron insuf icientes. 

 

REDES HIDROSANITAR I AS 

(ALCANTARILL ADO PLUVIAL)  

EXCAVACIONES Y RELLENOS 
 

 

 

 
 

 

 

 

-Ítem 7.003, EXCAVACION 

MANUAL PARA REDES 

PROFUNDIDAD 0m - 2m 
(Incluy e Cargue). 

438 M3 

 
1.460 M3 

 

 

-Ítem 7.006, RELLENO PAR A 

REDES EN SUBBASE 
GRANULAR B-400 

(Suministro,  

Extendido, Humedecimiento 

y Compactación). 

3.077 
M3. 

 

4.853 M3 

 

 
.  
-Ítem 7.016, TUBERÍA PVC 

U.M. EXT CORRUGADO/INT 

LISO U.M. NORMA NTC 

3722-1 D=24"  
(Incluye Suministro e 

Instalación) 
 

 

 

320 ML 

  
 

604 ML 

ALCANTARILL ADO SANITAR I O 

(PRELIMINARES 

Ítem 7.044, INSPECCIÓN DE 

REDES DE 

ALCANTARILL ADO CON 
SISTEMAS CCTV PAR A  

DIÁMETROS MAYORES A 

36" 
 

67 ML : 4.765 ML 

 

Ítem 7.045, LAVADO Y 

SONDEO DE REDES DE 
ALCANTARILL ADO ENTRE 

16" Y 36" DE  

DIÁMETRO Y CON GRADO 

DE COLMATACIÓN MENOR 
DEL 30%. INCLUYE MAN O 

21 ML  

 

4.765 ML  
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COMPONENTE TIPOLOGÍA ITEM 

CANTD

AD -
AREA 

– 

VOLU

MEN 
INICIA

L 

CONT
RACTU

AL 

CANTIDAD -

AREA -VOLUMEN 

FINAL 

AJUSTADO 

DE OBRA  
IDÓNEA, SEÑALIZACI ÓN  

BÁSICA, SUMIN DE 

COMBUSTIBLE Y AGU A.  

INCLUIDO IVA 

TUBERÍAS Y ACOMETI D AS 

DOMICILIARIOS 

 

Ítem 7.06, TUBERÍA PVC 

U.M. EXT CORRUGADO/INT 
LISO U.M. NORMA NTC 

3722-1 D=27"  

(Incluye Suministro e 

Instalación). 
 

80 ML. 
 

269 M2 
 

RED MENOR DE ACUEDUCTO 
(EXCAVACIONES Y RELLENOS) 
 

TUBERÍAS Y ACOMETI D AS 

DOMICILIARIOS 
 

Ítem 7.071, TUBERÍA PVC 

D=12" TIPO U.M. RDE 21 
(Suministro e Instalación) 

330 ML  

 

2.533 ML 

 

RED MATRIZ DE ACUEDUCTO 

(EXCAVACIONES Y RELLENOS) 

ACCESORIOS 

Ítem 7.081, CODO G.RAD. 

PVC 45º TIPO U.M. D=12" 
(Suministro e Instalación) 

 

: 9 UND 14 UND 

 

Ítem 7.11, UNIÓN PVC TIPO 

U.M. D= 12" (Suministro e 

Instalación) 

 

7 UND 21 UND 

Ítem 7.118, VÁLVULA TIPO 

MARIPOSA DE Ø 12" CON 
EXTREMOS LISOS TUBERIA 

EN PVC,  

INCLUYE UNIONES (Incluye 

Suministro e Instalación). 
 

23 UND 

 

25 UND. 

 

PRUEBA HIDROSTÁTICA 
 

Ítem 7.137, PRUEBA 
HIDROSTÁTICA EN 

TUBERÍAS HASTA 12" DE 

DIÁMETRO, TRAMOS  

MÁXIMOS DE 500m. 
INCLUYE DESINFECCIÓN 
DE TUBERÍA. 

9 UND. 
 

9 UND 
 

RED MATRIZ DE ACUEDUCTO 

(EXCAVACIONES Y RELLENOS) 
TUBERÍAS 

 

Ítem 7.146, TUBERÍA EN 
ACERO Ø24" CON UNIONES 

ESPIGO/CAMPAN A CON 

EMPAQUE  
DE CAUCHO. REVEST.  

INTERIOR Y RECUBR EXT. 

EN MORTERO CEMENTO. L= 

6.00m  
PRESIÓN TRABAJO 150 PSI. 

SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN 
 

 

1.250 

ML  

 

1.838 ML 

  

 

 

Ítem 7.147, CODO EN 
ACERO D=24" CON 

REVESTIMIENTO INTERIOR 

Y EXTERIOR EN  

7 UND 
11 UND. 
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COMPONENTE TIPOLOGÍA ITEM 

CANTD

AD -
AREA 

– 

VOLU

MEN 
INICIA

L 

CONT
RACTU

AL 

CANTIDAD -

AREA -VOLUMEN 

FINAL 

AJUSTADO 

MORTERO DE CEMENTO.  
ENTRE 5° Y 22 1/2°. L=0.45M 

X 0.45M. UNIONES (ESPIGO  

CAMPAN A), MORTERO 

PARA UNIÓN (NO INCLUYE 
MATERIALES PAR A 

ANCLAJE).  

SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN 

 

C) ESPACIO 

PUBLICO -
URBANISMO -

PAISAJISMO  

De acuerdo al análisis ejecutado y  
teniendo en cuenta la longitud real de 

los elementos del  

proy ecto, CONCAY S.A. aumentará las 

cantidades en el presupuesto general, 
toda v ez que,  

algunas de las cantidades contractuales 

f ueron insuf icientes 
 

 

ANDENES 
 

 

Ítem 3.006, PISOS EN 

LOSETA PREFABRICAD A 

A55 TÁCTIL ALERTA O A56 

GUÍA 40x40x6  
cm. SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN. (INCLUYE 

4cm DE MORTERO 1:5 
HECHO EN OBRA  

PARA BASE Y ARENA DE 

PEÑA PARA SELLO). 

 

566 M2  
 

 2.530 M2 
 

 

Item 3.013, SUBBASE 

GRANULAR PEATON AL  
SBG_PEA. SUMINISTRO, 

EXTENDIDO  

MANUAL, NIVELACIÓN, 
HUMEDECIMIENTO Y 

COMPACTACIÓN 

9.461 
M3 

11.228 M3 

Ítem 3.014, RELLENO EN 
MATERIAL SELECCIONADO 

PROVENIENTE DE LA 

EXCAVACIÓN (Extendido 
manual, Humedecimiento y 

Compactación). 

5.454 

M3 
6.896 M3 

PAISAJISMO - ZONAS VERDES 
Ítem 3.04, EXCAVACI ÓN  
MANUAL EN MATER I AL  

COMÚN. Incluye cargue 

38 M3 2.727 M3 

REDES SECAS 
 

De acuerdo al análisis ejecutado y  

teniendo en cuenta la longitud real de 
los elementos del proy ecto, CONCAY 

S.A. aumentará las cantidades en el 

presupuesto general, toda v ez que, 

algunas de las cantidades contractuales 
f ueron insuf icientes. 

Ítem 6.03, EXCAVACI ÓN  

MANUAL PARA REDES 

PROFUNDIDAD 0m - 2m 

(Incluye Cargue) 

143 M3 321 M3 

 

Ítem 6.031, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE 

ESCOMBROS EN SITIO 

AUTORIZADO (distancia de 

transporte 28 Km) 

186 M3 321 M3 

Ítem 6.032, RELLENO PAR A 

REDES EN ARENA DE PEÑA 

(Suministro, Extendido, 

56 M3 125 M3 
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COMPONENTE TIPOLOGÍA ITEM 

CANTD

AD -
AREA 

– 

VOLU

MEN 
INICIA

L 

CONT
RACTU

AL 

CANTIDAD -

AREA -VOLUMEN 

FINAL 

AJUSTADO 

Humedecimiento y 
Compactación) 

Ítem 6.033, RELLENO PAR A 
ANDENES EN SUBBASE 

GRANULAR B-400 

(Suministro, Extendido, 

Humedecimiento y 
Compactación) 

56 M3 181 M3 

Ítem 6.034, CÁMARA TIPO 
"D" COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES 

DIBUJO CT-042 

8 UND 13 UND 

Ítem 6.035, 4 DUCTOS D=4" 

PVC-TDP (Incluye 

Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos) NORMA 

CS209. 

236 ML 465 ML 

CONCLUSION INFORME: Resultado del balance de may ores y  menores cantidades, se generan actualmente una modif icación del presupuesto 
con respecto a los diseños originales del Consultor del proy ecto y  de los presentados y  ajustados por el Contratista de obra CONCAY S.A., por 

v alor estimado de $ 13.446.841.412,02 (Incluido AIU). 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 

de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de 
enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-
05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo 

del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Se observa por este organismo de control, que debido a la revisión de los diseños 

y a los ajustes de los mismos, se generaron actividades No Previstas, las cuales 
revisadas y avaladas por la Interventoría para aprobación de IDU, impactaron el 

presupuesto de obra, como se explica a continuación:  
 

CUADRO No. 66 
CONDICIÓN ENCONTRADA – ITEMS NO PREVISTOS - MODIFICACIÓN PRESUPUESTO - 

CONTRATO IDU-1540-2018 GRUPO 2 AVENIDA GUAYANES  
 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

 
ITEMS NO PREVISTOS COMPLEMENTARIOS DE LOS 
TRAMOS 

 

1 PRELIMINARES  

NP 01 
TALA DE ARBOLES CLASE I (H<5m. Incluye Desenraíce, Retiro 
y Disposición Final) 

UN 

NP 01A 
TALA DE ARBOLES CLASE I (H<5m. Incluye Desenraíce, Retiro 
y Disposición Final) 

UN 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

NP 02 
TALA DE ARBOLES CLASE II (5m < H < 10m. Incluye 
Desenraíce, Retiro y Disposición Final) 

UN 

NP 02A 
TALA DE ARBOLES CLASE II (5m < H < 10m. Incluye 
Desenraíce, Retiro y Disposición Final) 

UN 

NP 03 
TALA DE ARBOLES CLASE III (10m < H < 20 m. Incluye 
Desenraíce, Retiro y Disposición Final) 

UN 

NP 03A 
TALA DE ARBOLES CLASE III (10m < H < 20 m. Incluye 
Desenraíce, Retiro y Disposición Final) 

UN 

NP 04 
MANTENIMIENTO DE ARBOLES TRASLADADOS Y ARBOLES 
DE PERMANENCIA 

UN 

NP 04A 
MANTENIMIENTO DE ARBOLES TRASLADADOS Y ARBOLES 
DE PERMANENCIA 

UN 

NP 05 
BLOQUEO Y TRANSPLANTE DE ARBOLES 1 - 5mt (Incluye 
transporte, recolección). 

UN 

NP 05A 
BLOQUEO Y TRANSPLANTE DE ARBOLES 1 - 5mt (Incluye 
transporte, recolección). 

UN 

NP 06 
BLOQUEO Y TRANSPLANTE DE ARBOLES 5 - 10 mt (Incluye 
transporte, recolección). 

UN 

NP 06A 
BLOQUEO Y TRANSPLANTE DE ARBOLES 5 - 10 mt (Incluye 
transporte, recolección). 

UN 

NP 07 
BLOQUEO Y TRANSPLANTE DE ARBOLES 10 - 15 mt (Incluye 
transporte, recolección). 

UN 

NP 07A 
BLOQUEO Y TRANSPLANTE DE ARBOLES 10 - 15 mt (Incluye 
transporte, recolección). 

UN 

NP 56 RETIRO RETAMO ESPINOSO (Incluye retiro y disposición) M2 
NP 56A RETIRO RETAMO ESPINOSO (Incluye retiro y disposición) M2 

2 PAVIMENTO  

NP 09 
MEZCLA ASFALTICA CON ASFALTO CAUCHO (Suministro, 
Extendido, Nivelación y Compactación) 

M3 

NP 09A 
MEZCLA ASFALTICA CON ASFALTO CAUCHO (Suministro, 
Extendido, Nivelación y Compactación) 

M3 

3 ESPACIO PUBLICO - URBANISMO - PAISAJISMO  

NP 16 
PISO EN LOSETA PREFABRICADA A51 (Suministro e 
Instalación. Incluye Base 4cm Mortero 1:5 y Arena de Sello) 

M2 

NP 16A 
PISO EN LOSETA PREFABRICADA A51 (Suministro e 
Instalación. Incluye Base 4cm Mortero 1:5 y Arena 
de Sello) 

M2 

NP 17 
GUAYACÁN H=2.5mt (Incluye siembra, caja, tierra negra, abono, 
tutor, transporte y disposición final de escombros a 28 km). 
SUMINISTRO YPLANTACIÓN. 

UN 

NP 17A 
GUAYACÁN H=2.5mt (Incluye siembra, caja, tierra negra, abono, 
tutor, transporte y disposición final de escombros a 28 km). 
SUMINISTRO YPLANTACIÓN. 

UN 

NP 25 
SIETE CUERO RASTRERO (Incluye tierra negra). SUMINISTRO 
E INSTALACIÓN 

M2 

NP 34 
CAÑUELA TIPO A120 (Suministro e Instalación. Incluye 3cm 
Mortero 1:5) 

ML 

4 ESTRUCTURAS  

NP 52 AISLADORES SISMICOS TIPO 2 - LRB 700*335 UN 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

NP 52A AISLADORES SISMICOS TIPO 2 - LRB 700*335 UN 

NP 53 CONECTORES MECANICOS UN 

NP 53A CONECTORES MECANICOS UN 

NP 58 AISLADORES SISMICOS TIPO 1 - LRB 700*245 UN 

NP 58A AISLADORES SISMICOS TIPO 1 - LRB 700*245 UN 

NP 59 

PRUEBA DE CARGA ESTATICA PARA PILOTE DE DIAMETRO 
1.20m (INCLUYE GRUA, TRASLADO Y RETIRO DE EQUIPOS 
DE PILOTAJE, NO INCLUYE PILOTE DE PRUEBA NI PILOTES 
PILOTOS) 

UN 

6 REDES SECAS  

NP 22 
4 DUCTOS D=6" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos). NORMA CS217. 

ML 

NP 22A 
4 DUCTOS D=6" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos). NORMA CS217. 

ML 

NP 23 
6 DUCTOS D=6" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos). NORMA CS212. 

ML 

NP 23A 
6 DUCTOS D=6" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos). NORMA CS212. 

ML 

NP 23B 
6 DUCTOS D=6" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos). NORMA CS212. 

ML 

NP 26 
2 DUCTOS D=4" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos) 

ML 

NP 26A 
2 DUCTOS D=4" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos) 

ML 

NP 27 
CAMARA DE INSPECCIÓN T-13 ETB (H=2.3m. Incluye Base, 
Muros, Cubierta, Aro-Base y Aro-Tapa) 

UN 

NP 27A 
CAMARA DE INSPECCIÓN T-13 ETB (H=2.3m. Incluye Base, 
Muros, Cubierta, Aro-Base y Aro-Tapa) 

UN 

NP 28 8 DUCTOS D=4" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación) ML 
NP 28B 8 DUCTOS D=4" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación) ML 

NP 29 
CAMARA DE INSPECCIÓN T-16 ETB (H=2.3m. Incluye Base, 
Muros, Cubierta, Aro-Base y Aro-Tapa) 

UN 

NP 46 
1 DUCTO D=3" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos) NORMA CS220. 

ML 

NP 47 
3 DUCTOS D=4" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos) 

ML 

NP 48 
3 DUCTOS D=6" PVC-TDP (No Incluye Rellenos ni excavación). 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN. 

ML 

NP 49 
6 DUCTOS D=4" PVC-TDP (Incluye Suministro e Instalación. No 
Incluye Rellenos) NORMA CS210. 

ML 

NP 50 
7 DUCTOS D=4" PVC TDP. SUMINISTRO E INSTALACION. (No 
incluye rellenos). 

ML 

NP 51 
CARCAMO DE PROTECCIÓN PARA TUBERIA DE TELEFONOS 
(DE 9 A 12 TUBOS). SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN. 

ML 

NP 51A 
CARCAMO DE PROTECCIÓN PARA TUBERIA DE TELEFONOS 
(DE 9 A 12 TUBOS). SUMINISTRO E INSTALACIÓN. 

ML 

NP 54 TERMINALES CAMPANA 4" UN 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

NP 54A TERMINALES CAMPANA 4" UN 

NP 54B TERMINALES CAMPANA 4" UN 

NP 54C TERMINALES CAMPANA 4" UN 

NP 54D TERMINALES CAMPANA 4" UN 

NP 54E TERMINALES CAMPANA 4" UN 

NP 55 TERMINALES CAMPANA 6" UN 

NP 55A TERMINALES CAMPANA 6" UN 
NP 55B TERMINALES CAMPANA 6" UN 

NP 55C TERMINALES CAMPANA 6" UN 

NP 63 TERMINAL CAMPANA 3" UN 

NP 63A TERMINAL CAMPANA 3" UN 

NP 63B TERMINAL CAMPANA 3" UN 

NP 63C TERMINAL CAMPANA 3" UN 

7 REDES HIDROSANITARIAS  

NP 08 
SUMIDERO ALCANTARILLADO PLUVIAL EN VIA ESPECIAL DE 
ACUERDO A LOS DISEÑOS 

UN 

NP 08A 
SUMIDERO ALCANTARILLADO PLUVIAL EN VIA ESPECIAL DE 
ACUERDO A LOS DISEÑOS 

UN 

NP 10 

TUBERÍA EN ACERO Ø16" CON UNIONES ESPIGO/CAMPANA 
CON EMPAQUE DE CAUCHO. 
REVEST.INTERIOR Y RECUBR EXT. EN MORTERO 
CEMENTO. L= 6.00m PRESIÓN TRABAJO 150 PSI. 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

ML 

NP 11 

CODO EN ACERO D=16" ENTRE 5° Y 22 1/2° L=0.35MX0.35M, 
CON REVESTIMIENTO INTERIOR Y EXTERIOR EN MORTERO 
DE CEMENTO. INCLUYE UNIONES (ESPIGO CAMPANA), 
EMPAQUES DE 
CAUCHO, NO INCLUYE MATERIALES PARA ANCLAJE. 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN. 

UN 

NP 12 

CODO EN ACERO D=16" ENTRE 22 ½° Y 45° CCP JUNTA 
ESPIGO-CAMPANA CON EMPAQUE DE 
CAUCHO, CON REVEST.INT. Y RECUBR. EXT. EN MORTERO 
DE CEMENTO. L=0.60X0.60M. PRESION DE TRABAJO 150PSI. 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

UN 

NP 13 
EMPATES DE TUBERÍA EN CCP A CCP 16" LINEAL (Incluye 
accesorios).SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

UN 

NP 14 
TEE EN ACERO Ø 16" x 16" CON EXTREMOS 
ESPIGO/CAMPANA Y BRIDA EN LA DERIVACIÓN 
(ACERO). (Incluye suministro e instalación) 

UN 

NP 15 VÁLVULA DE 16" PARA PITÓMETRO (Suministro e instalación) UN 

NP 19 
TUBERIA PVC U.M. EXT/INT LISO NORMA NTC 5070 D=36" 
(Incluye Suministro e Instalación) 

ML 

NP 20 
TUBERIA PVC U.M. EXT/INT LISO NORMA NTC 5070 D=39" 
(Incluye Suministro e Instalación) 

ML 

NP 21 
ENTIBADO TIPO EC3 CONTINUO METÁLICO CON PARALES 
METÁLICOS. INCLUYE SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN 

M2 

NP 21A 
ENTIBADO TIPO EC3 CONTINUO METÁLICO CON PARALES 
METÁLICOS. INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

M2 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

NP 24 
CERCHA METÁLICA CUBIERTA CON LÁMINA GALVANIZAD A 
CAL. 18 EN CRUCE PARA RED DE 
ACUEDUCTO. SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

KG 

NP 30 
TUBERIA DE ACERO AL CARBON SIN COSTURA SCH40 D=8". 
SUMINISTRO E INSTALACION. 

ML 

NP 30A 
TUBERIA DE ACERO AL CARBON SIN COSTURA SCH40 D=8". 
SUMINISTRO E INSTALACION. 

ML 

NP 31 
TUBERIA DE ACERO AL CARBON SIN COSTURA SCH40 D=4". 
SUMINISTRO E INSTALACION. 

ML 

NP 32 TEE HD EXTREMO LISO 8"x8" (Suministro e Instalación) UN 

NP 33 
TUBERIA PVC U.M. EXT CORRUGADO/INT LISO U.M. NORMA 
NTC 3722-1 D=4" (Incluye Suministro e 
Instalación) 

ML 

NP 35 
POZO ESPECIAL ENTRADA= 0.90m SALIDA= 0.90m 
PREFABRICADO PARA AGUAS LLUVIAS. 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

UN 

NP 60 
POZO ESPECIAL ENTRADA= 0.80m SALIDA= 0.80m 
PREFABRICADO PARA AGUAS LLUVIAS. 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

UN 

NP 61 
POZO ESPECIAL ENTRADA= 0.70m SALIDA= 0.70m 
PREFABRICADO PARA AGUAS LLUVIAS. 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

UN 

NP 36 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS 
VIGENTES (E.A.A.B - 
SISTECNE_12). TRAMO DE Ø6" A Ø12". 

TRAMO 

NP 36A 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS 
VIGENTES (E.A.A.B - 
SISTECNE_12). TRAMO DE Ø6" A Ø12". 

TRAMO 

NP 36 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS 
VIGENTES (E.A.A.B - 
SISTECNE_12). TRAMO DE Ø6" A Ø12". 

TRAMO 

 
NP 36A 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS 
VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). TRAMO DE Ø6" A Ø12". 

 
TRAMO 

 
NP 37 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE ACUERDO A LAS NORMAS TÉCNICAS 
VIGENTES (E.A.A.B - 
SISTECNE_12). TRAMO DE Ø14" A Ø24". 

 
TRAMO 

 
NP 37A 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 

 
TRAMO 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø14" A Ø24". 

 
NP 37B 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E. A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø14" A Ø24". 

 
TRAMO 

 
NP 37C 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø14" A Ø24". 

 
TRAMO 

 
NP 38 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø27" A Ø40". 

 
TRAMO 

 
NP 38A 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø27" A Ø40". 

 
TRAMO 

 
NP 38B 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø27" A Ø40". 

 
TRAMO 

 
NP 38C 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø27" A Ø40". 

 
TRAMO 

 
NP 39 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø42" A Ø50". 

 
TRAMO 

 
NP 39A 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø42" A Ø50". 

 
TRAMO 

 
NP 39B 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø42" A Ø50". 

 
TRAMO 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

 
NP 39C 

PRUEBA DE HERMETICIDAD POR EL MÉTODO DE PRESIÓN 
POSITIVA CON AIRE PARA LAS REDES 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE ACUERDO A LAS 
NORMAS TÉCNICAS VIGENTES (E.A.A.B - SISTECNE_12). 
TRAMO DE Ø42" A Ø50". 

 
TRAMO 

NP 40 

NEOPRENO DE 5,0 CM DE ESPESOR, SECCIÓN 40 CM POR 
50 CM, DUREZA 60. CON REFUERZO DE 
2 LÁMINAS DE 1/4" EN LOS COSTADOS DE CADA TOPE 
SÍSMICO. 

UN 

NP 40A 

NEOPRENO DE 5,0 CM DE ESPESOR, SECCIÓN 40 CM POR 
50 CM, DUREZA 60. CON REFUERZO DE 
2 LÁMINAS DE 1/4" EN LOS COSTADOS DE CADA TOPE 
SÍSMICO. 

UN 

NP 41 
CHARNELA DE FIBRA DE VIDRIO D=20" Suministro e 
instalación 

UN 

NP 42 
CHARNELA DE FIBRA DE VIDRIO D=24" Suministro e 
instalación 

UN 

NP 43 
CHARNELA DE FIBRA DE VIDRIO D=27" Suministro e 
instalación 

UN 

NP 44 TUBERIA GALVANIZADA 2" PARA ANCLAJES ML 

NP 44A TUBERIA GALVANIZADA 2" PARA ANCLAJES ML 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

NP 45 
CONCRETO 3000 PSIPARA ANCLAJE TUBERÍA (Premezclado. 
Incluye Suministro, Formaleteo y Colocación) 

M3 

NP 45A 
CONCRETO 3000 PSIPARA ANCLAJE TUBERÍA (Premezclado. 
Incluye Suministro, Formaleteo y Colocación) 

M3 

NP 57 ANCLAJES METALICOS RED MATRIZ KG 

NP 57A ANCLAJES METALICOS RED MATRIZ KG 

 
NP 62 

CODO EN ACERO D=16" ENTRE 45° y 67.5° JUNTA ESPIGO-
CAMPANA CON EMPAQUE CAUCHO. 
REVESTIMIENTO INTERIOR Y EXTERIOR EN MORTERO DE 
CEMENTO. L=0.85X0.85M PRESIÓN TRABAJO 150 PSI 

 
UN 

NP 
DISPOSICION FINAL DE MATERIAL CONTAMINADO EN SITIO 
AUTORIZADO - INCLUYE LIXIVIADOS 
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ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CONCLUSION INFORME: Los ítems No Previstos anteriormente relacionados, generan actualmente 
una Modificación del presupuesto con respecto a los diseños originales del Consultor del proyecto y 
de los presentados y ajustados por el Contratista de obra CONCAY S.A., generándose a la fecha un 
valor estimado de $15.179.673.367,84 (Incluido AIU). 
 
Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 

de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU-  
20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a 
requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – 
Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Estas diferencias entre el Anexo Técnico Separable, los Estudios y Diseños 
están generando un impacto al presupuesto oficial del contrato de obra de 

CONCAY S.A., por un valor adicional estimado de $ 6.898.368.250,00 (Incluido 
AIU), según consta en el informe de incumplimiento proferido por la 
interventoría de obra y complementado por el sujeto de control.  
 

Precisamente estas conclusiones de los presuntos incumplimientos del consultor 
en las condiciones adecuadas de los productos entregados correspondiente a los 

estudios y diseños se ven reflejados en los modificatorios de los contratos de obra, 
siendo estos IDU-1540-2018 (Grupo 2) e IDU-1539-2018 (grupo 3), los cuales se 
describen a continuación:   

 
 Contrato de obra No. IDU-1540-2018 perteneciente al Grupo 2, 

PRÓRROGA No. 1 Y MODIFICACIÓN NO, 1 CONTRATO DE OBRA IDU-
1540-2018 

 

Mediante memorando STESV No. 20193360185483 de fecha 10 de julio de 2019, 
el Subdirector General de Infraestructura del IDU, solicitó a la Dirección Técnica de 

Gestión Contractual del sujeto de control, la prórroga No.1 y modificación No. 1 al 
contrato de obra IDU-1540-2018, sustentándola entre otros aspectos, los 
siguientes:  
“ 
El contratista consorcio CONCAY S.A, mediante comunicación CECL-1009-363-2019 de 
31 de mayo de 2019 y con alcance CECL-1009-401-2019 de 8 de julio de 2019 manifestó 
lo siguiente: COMUNICACIÓN CECL-1009-363-2019 de 31 de mayo de 2019: 
 
(...) se prorrogue en 1 mes la Fase de Preliminares de la Construcción del Contrato de Obra 
IDU No. 1540 de 2018 (en adelante el "Contrato de Obra'), para que el IDU pueda cumplir 
su obligación de entregar toda la información pendiente del contrato de consultoría IDU 
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926 de 2017, según lo acordado en las distintas mesas de trabajo y teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 
En primer lugar, Concay en cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contrato de 
Obra realizó la revisión de los estudios y diseños entregados por el IDU correspondientes 
al Contrato de Consultoría. Como parte del proceso de revisión se hizo entrega a la 
interventoría de los informes de revisión de estudios y diseños, así como la solicitud de 
atención de observaciones conforme a la cronología…(...) 
 
Es claro entonces, que desde la entrega de los primeros informes de revisión Concay ha 
venido solicitando la atención de inquietudes y documentación faltante por parte del 
consultor del Contrato de Consultoría sin que estas se llevaran a cabo sino hasta el 7 de 
mayo de 2019, esto es dos meses después de la entrega inicial de la información. 
 
El 27 de mayo de 2019 en reunión sostenida con la Dirección General del IDU, 
interventoría, contratista y el consultor del Contrato de Consultoría; Concay informa que a 
la fecha no se han atendido por parte del consultor del Contrato de Consultoría las 
observaciones hechas producto de la revisión de los diseños lo que no permitía apropiar 
los estudios y diseños entregados por el IDU para la ejecución del Contrato de Obra. En 
esta misma reunión se programaron nuevas mesas de trabajo entre IDU, interventoría, 
contratista y consultor del Contrato de Consultoría para la atención de las observaciones e 
inquietudes. Producto de esta nueva reunión, el consultor del Contrato de Consultoría y el 
IDU se comprometieron a entregar la información pendiente el día 27 de mayo de 2019 
para aclarar las observaciones hechas a los informes de estudios y diseño. Debido a que 
estas comunicaciones no han llegado a Concay oficialmente, Concay radicó la 
comunicación 6.2 CECL-1009-351-2019 el día 29 de mayo de 2019 donde se da el 
concepto de apropiación parcial de los estudios y diseños entregados por el IDU para la 
ejecución del Contrato de Obra de acuerdo al siguiente resumen... 
 
Por las razones expuestas, que no son atribuibles ni imputables a la gestión realizada 
por Concay durante la ejecución del Contrato de Obra, sino a actuaciones del 
consultor del Contrato de Consultoría y del IDU, mi poderdante reitera que no apropia 
los estudios y diseños elaborados por el consultor del Contrato de Consultoría hasta 
que la información no sea entregada cumpliendo con las obligaciones del Contrato 
de Obra. Por las razones expuestas se reitera la solicitud de prorrogar en 1 mes la 
Fase de Preliminares de la Construcción del Contrato de Obra para que el IDU haga 
llegar la totalidad de los productos ajustados de forma tal que permitan apropiar los 
estudios y diseños del Contrato de Consultoría..." 
 
Concepto por parte de la Interventoría  

 

En conclusión, esa Interventoría observa que las causales de la solicitud de 

prórroga alegadas por el Contratista son: “realización de los ajustes a los Estudios y 
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Diseños entregados por la Entidad ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO PRÓRROGA No. 1 Y MODIFICACIÓN NO. 1 AL CONTRATO 
DE OBRA No. IDU-1540- 2018 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU Y CONCAY S.A. Contratante IDU y, adicionalmente, de los ajustes del 
resto de la información entregada al Contratista por parte de la Entidad Contratante IDU. 
Por lo tanto y de acuerdo con lo expresado en el Oficio GINSAS-COS-001515-441 la 
presente solicitud de prórroga se encuentra debidamente justificada en el aspecto técnico”. 
(Subrayado y fuera de texto).  
 
DE LOS COSTOS DE LA PRÓRROGA  
 
El Constructor ha manifestado que, si bien la presente solicitud de prórroga le generara 
unos sobrecostos tasados en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE 
(COP$361.383.921,00), sin embargo y luego de realizar balance financiero del Contrato 
concluye que, en el evento de concederse la presente prórroga, esta no requiere de 
recursos adicionales por lo que no genera costo adicional para la Entidad. No obstante, 
deja claro que se reserva el derecho de reclamar dicha suma. De la Interventoría Teniendo 
en cuenta que la presente prórroga genera un mayor costo para la interventoría, pues 
conlleva una mayor permanencia de su equipo profesional, esta interventoría obrando de 
buena fe y en aras de continuar con el desarrollo del proyecto que aquí nos ocupa, solicita 
la adición de $ 61.775.137 incluido IVA del 19%, los cuales equivalen al 40% del valor de 
un mes de Interventoría. Por lo tanto, esta Interventoría asume el 60% equivalente $ 
92.662.705 del mes de prórroga, advirtiendo que la misma no renuncia a reclamaciones 
futuras bien sea por dicho 60% o por los mayores tiempos que se requieran para el 
desarrollo del presente proyecto, si a ello ha lugar y en consonancia con los derechos que 
la Legislación vigente le permita.  
 

Por todo lo sustentado anteriormente, la Interventoría otorgó concepto favorable a 

la solicitud de prórroga de un mes presentada por el CONTRATISTA con el fin de 
que pudiese terminar en correcta forma la etapa de preliminares, lo que 

consecuentemente permitirá el cumplimiento del objeto contratado, emitiendo 
traslado a la Entidad Contratante de este concepto a efectos de que se pronuncie 
sobre su aceptación, recordándole que en el evento de aprobarse, deberá 

igualmente prorrogarse el contrato de interventoría 1561 de 2018 con atención de 
los términos allí previstos. Sumado a lo anterior se debe tener en cuenta que en 

caso de que las partes decidan prorrogar el contrato de Construcción, este contrato 
presentara las siguientes modificaciones: 
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CUADRO No. 67 

RESUMEN FASES DEL CONTRATO DE OBRAIDU-1540-2018 
 

FASE DURACIÓN 

Fase Preliminares 5 meses 

Fase de Construcción 17 meses 

Plazo total 22 meses 
Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloria No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 
24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 

2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 
22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 “ 
ANÁLISIS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES DEL IDU 

 
Con base en las comunicaciones radicadas por la interventoría, las actas de reuniones, 
mesas de trabajo y demás antecedentes, incluidas las comunicaciones de Interventoría 
GINSAS-COS-001515-441 del 31 de mayo de 2019, con radicado IDU 20195260681162 
del 04 de junio de 2019 con alcance Nro. GINSAS-COSCO1515-449 de 9 de julio de 2019 
y radicado IDU Nro. 20195260827782 de 10 de julio de 2019 mediante las cuales solicita 
adición prórroga y modificación al contrato IDU-1561-2018, esta supervisión concluye que, 
una vez analizados el total de los productos entregables de la Etapa de preliminares del 
contrato de Obra y el tiempo establecido para la misma, es necesario aumentar el plazo 
para que el contratista de obra ajuste los productos susceptibles de apropiación 
(Geotecnia, estructuras y productos asociados), además de complementar la entrega del 
total de la información faltante relacionada con el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y manuales vigentes de la entidad, asociada a la Fase de Preliminares. Lo 
anterior, conforme con lo indicado mediante memorando 20192250177023 de fecha 28 de 
junio de 2019 remitido por la Dirección Técnica de Proyectos del IDU, con referencia al 
"BALANCE CIERRE RESPUESTA DE OBSERVACIONES DE DISEÑO CTO 926 DE 
2017" por lo que recomienda a la Dirección Técnica de Construcciones: "...adelantar 
los procesos de ajustes de diseños faltantes en cada uno de los grupos de obra". Es 
de esta forma que las observaciones a los componentes de Geotecnia y Estructuras 
presentadas por el Contratista de Obra CONCAY y remitidas por la interventoría 
mediante los radicados 20195260462142 de 15/04/2019, 20195260666802 de 
30/04/2019 y 20195260670082 de 30/05/2019, propicia a la revisión y modificación de 
las actividades contempladas tanto dentro del presupuesto de obra y en 
consecuencia del Plan de Trabajo para la etapa de obra, decantando en el ajuste de 
los productos asociados. 
 
Dentro del análisis y revisión si producto de Geotecnia efectuado por el contratista, 
se concluye que existen diferencias que afectan técnicamente los diseños y las 
actividades a nivel estructural que conminan al ajuste del mencionado diseño. Por 
lo tanto, dado que el Plan Detallado de Trabajo ha sido estructurado con las 
actividades contractuales del Contrato de Obra 1540 de 2018, la modificación de las 
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cantidades de obra como consecuencia de las inconsistencias encontradas 
producto de la revisión de los productos de Geotecnia y Estructuras del contrato de 
consultoría 926 de 2017, entregados por la Entidad y dispuestos para consulta, 
generan un impacto tanto en el presupuesto como en el cronograma, los cuales se 
requiere ajustar antes del cambio de etapa tanto del contrato de obra 1540 de 2018 
como el de interventoría 1561 de 2018. De acuerdo con lo anterior, es necesaria una 
prórroga de UN (1) MES calendario para la Fase de Preliminares, en razón a que se 
requiere realizar los ajustes a los Estudios y Diseños de los productos de consultoría 
de los componentes de Geotecnia y Estructuras con el fin de dar cumplimiento a la 
entrega total de los requisitos para el cambio de etapa acorde con el cronograma 
anexo, aprobado por la Interventoría.  
 
(...) En conclusión, la Dirección Técnica de Construcciones considera necesario prorrogar 
la Fase de Preliminares del Contrato de obra IDU-1540-2018, en UN (1) MES 
CALENDARIO, así como realizar las correspondientes modificaciones enunciadas en el 
presente memorando, conforme con lo solicitado por el Contratista de Obra mediante las 
comunicaciones CECL-1009-363-2019 de 31 de mayo de 2019 y alcance CECL-1009-401-
2019 de 8 de julio de 2019 y debidamente aprobado por la Interventoría mediante los 
radicados GINSAS-COS-C01515-441 de 31 de mayo de 2019 y radicado IDU 
20195260681162 de 4 de junio de 2019 y alcance mediante radicado Nro. GINSAS-COS-
001515-449 de 9 de julio de 2019 y radicado 20195260827782 de 10 de julio de 2019. Así 
mismo, es claro para la Entidad que, de conformidad con la matriz de riesgos del contrato 
de obra y el contrato mismo, el riesgo derivado de la necesidad de prorrogar el contrato 
(Consecuencia) con ocasión de modificaciones a los diseños durante la revisión, ajustes, 
complementación y/o actualización de los mismos, con el fin de lograr su apropiación en la 
etapa de preliminares (riesgo) se encuentra asignado al contratista. Aunado a que las 
obligaciones pendientes por ejecutar durante el plazo de la prórroga están en cabeza del 
contratista conforme a la cláusula 13.3.2 OBLIGACIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN 
DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, que al pie reza: "...2. Los ajustes, actualizaciones y 
realizaciones de diseños serán responsabilidad exclusiva del contratista, el valor de estas 
gestiones se encuentra contempladas en e/ presupuesto global de la fase de preliminares. 
No se tramitarán pagos adicionales por este concepto...". Por lo anterior, la Supervisión 
comparte la posición de la Interventoría de no adicionar el contrato de obra en lo que tiene 
que ver con prórroga de la Fase de preliminares. El IDU manifiesta que no considera viable 
una reclamación por parte del Contratista teniendo en cuenta lo establecido en las 
obligaciones inherentes a la revisión de los Estudios y Diseños del contrato de Obra 1540 

de 2018.” (Subrayado y en negrilla fuera de texto).  
 

Por lo tanto, se evidencia que se requiere un plazo adicional de 1 mes en la etapa 
preliminar del presente contrato de obra, para realizar los ajustes a los Estudios y 

Diseños de los productos de consultoría de los componentes de Geotecnia y 
Estructuras provenientes del contrato IDU-926-2017, con el fin de dar cumplimiento 

a la entrega total de los requisitos para el cambio de etapa acorde con el 
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cronograma de obra, cambiando el plazo en 22 meses, con fundamento en lo 

explicado.   
 

 MODIFICACIÓN No. 2 SUSCRITA EL 21 DE MAYO DEL 2020 - 
CONTRATO DE OBRA No. IDU-1540-2018 

 
En cuanto a la modificación No. 2 , suscrita el día 21 de mayo del 2020, se realizó 

la incorporación de precios unitarios  no previstos: NP-01, NP-02, NP-03, NP-04, 
NP-05, NP-06, NP-07, NP-08, NP-09, NP-10, NP-11, NP-12, NP-13, NP-14, NP-15, 
NP-16, NP-17, NP-18, NP-19, NP-20, NP-21, NP-22, NP-23, NP-24, NP-25, NP-26, 

NP-27, NP-28 y NP-29, atendiendo al memorando STESV No. 20203360100063 
de fecha 24 de abril de 2020, proveniente de la Subdirectora General de 

Infraestructura del IDU, solicitando a la Dirección Técnica de Gestión Contractual 
la modificación así:  
 
“(…) la interventoría solicita cordialmente dar trámite correspondiente a la MODIFICACIÓN 
DEL CONTRATO DE OBRA No. IDU 1540 DE 2018, para lo cual presentamos 
debidamente subsanados y ajustados los formatos entregados por CONCAY S.A. del Acta 
de fijación No. 14, presupuesto balanceado y el Cuadro de Reversión de los APU No 
Previstos no objetados por el IDU (…). 
 
II. CONCEPTO DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES: 
 
De otra parte, el numeral 7.6 ITEMS NO PREVISTOS PARA CONTRATOS A PRECIOS 
UNITARIOS del Manual de Interventoría y/o supervisión de Contratos V.6 del IDU, señala 
que:  
 
“(…) Dichas actividades No Previstas, se requieren incorporar como consecuencia de la 
apropiación de los Estudios y Diseños, y los ajustes realizados a los mismos por parte del 
contratista CONCAY S.A., obligación establecida en la fase de Preliminares del contrato 
de Obra IDU-1540-2018, acorde con lo siguiente:  
 Ítems que se requieren para el retiro de árboles que interfieren con la ejecución de las 

obras, conforme a los tratamientos silviculturales autorizados bajo la Resolución 4019 de 
2018 y demás resoluciones de tratamientos silviculturales que sean necesarios de acuerdo 
con la revisión del área Forestal del Contrato: NP-01, NP-02, NP-03, NP-04 y NP-05.  
 Ítems requeridos de acuerdo a las actividades contempladas en los diseños de 

alcantarillado pluvial aprobados para el proyecto por la EAAB: NP-06, NP-07, NP-17, NP-
18 y NP-19.  
 Ítem requerido para realización de excavaciones de redes profundas de la EAAB: NP-08.  

 Ítems requeridos de acuerdo con diseño de redes eléctricas de CODENSA: NP-09, NP-

10 y NP-29.  
 Ítem requerido de acuerdo al diseño de paisajismo del proyecto: NP-11.  
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 Ítems requeridos de acuerdo con diseño de redes telefónicas aprobados por la Empresa 

de Teléfonos de Bogotá – ETB: NP-12, NP-13, NP-14, NP-15 y NP-27.  
 Ítem requerido de acuerdo al diseño de redes menores de acueducto aprobados por la 

EAAB: NP-16.  
 Ítems requeridos para la construcción de los anclajes de las redes menores de acueducto, 

de acuerdo con las especificaciones técnicas de la ESP EAAB: NP-20 y NP-21.  
 Ítems requeridos de acuerdo con diseño de redes telefónicas de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES y ETB: NP-22, NP-23, NP-24, NP-25, NP-26 y NP-28.  
 
... Lo anterior, teniendo en cuenta además que la Entidad mediante comunicación STESV 
20193361321511 de fecha 28 de noviembre de 2019, emitió concepto de no objeción de 
los mismos, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1474 de 2011, la Ley 1882 de 
2018 y el Manual de Interventoría y Supervisión del IDU V6, en lo referido a la aprobación 
de ítems no previstos, de acuerdo con la evaluación realizada por la interventoría y la 
validación correspondiente de la supervisión. En tal sentido, es claro para las partes, es 
decir, la Entidad, el Contratista de Obra y la Interventoría y de acuerdo al estado actual del 
Contrato IDU-1540-2018, en su etapa de construcción, requiere la inclusión de los APU No 
Previstos para terminar las actividades definidas y cumplir con las obligaciones a cargo de 
la firma CONCAY S.A. De acuerdo con lo enunciado por la interventoría en el radicado 
20205260154042 de fecha 12 de febrero de 2020, así como con el balance incluido en este 
número de radicado IDU 20205260281242 de fecha 17 de marzo de 2020, no es necesario 
realizar adición de recursos, ni prórroga, para la ejecución de los anteriores Ítems No 
Previstos.” 
 

Como se evidencia, a partir de la segunda modificación contractual se inicia la 

incorporación a la lista de precios unitarios del contrato No. IDU-1540-2018, 
incluyendo en principio 29 ítems no previstos, los cuales no fueron determinados 

por el consultor de estudios y diseños para establecer el presupuesto de obra de 
este contrato de forma completa, pues no contempló la totalidad de los ítems 
requeridos y suficientes para la ejecución del proyecto, lo que género que en dicha 

apropiación de los mismos por el contratista de obra, generara nuevas inclusiones 
para dar continuidad al proyecto, incumpliendo presuntamente las obligaciones 

contractuales relacionadas con el presupuesto detallado para la construcción.   
Así las cosas, se observa en dicho informe, que según el radicado IDU 
20194351444911, revisado el presupuesto presentado por el consultor SEDIC 

CONCOL para el contrato 926 de 2017, en la etapa preliminar de obra, se considera 
que presuntamente incumple las obligaciones del contrato, en el componente de 

presupuesto para la etapa de estudios y diseños, teniendo en cuenta los ajustes 
técnicos y las verificaciones realizadas por el contratista de Obra 1540 de 2018 - 
CONCAY S.A., cuando sostiene:  
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(…) “Teniendo en cuenta el capítulo 15 su numeral 1.2.3 “PRESUPUESTO” el cual 
establece “ Se deberá presentar el presupuesto detallado para la construcción conformado 
por todas las actividades definidas y agrupadas por componentes, capítulos o paquetes de 
trabajo, las cantidades de obra y los precios unitarios de cada una, el cálculo del AIU, y el 
presupuesto para el Plan de Manejo Ambiental – PMA y SST, el presupuesto para el Plan 
de Gestión Social – PSG y el presupuesto para el Plan de Manejo de Trafico – PMT. 
Además, deberá tener en cuenta los costos de la fase de preliminares y costos varios, como 
trámites relacionados con temas ambientales y armonizaciones con las empresas de 
servicios públicos. El detalle debe incluir como mínimo: 

 Presupuesto de obras de construcción (Pavimento, Espacio Público, andenes y 
ciclorutas, estructuras etc…). 

 Presupuesto de obra para redes (Acueducto y Alcantarillado, Telecomunicaciones, 
Energía Eléctrica, Gas Natural). 

 Presupuesto para el Plan de Manejo de Tráfico. 

 Presupuesto adecuación de desvíos. 

 Presupuesto para el Plan de Manejo Ambiental. 

 Presupuesto para Plan de Gestión Social. 

 Presupuesto de mantenimiento (si aplica). 

 Costos estimados para ajustes.” (…) (Subrayado fuera de texto) 
 

De acuerdo con lo anterior, los presuntos incumplimientos del consultor de estudios 
y diseños derivaron en ajustes a los mismos, que a su vez afectaron el presupuesto 

para la construcción del proyecto, mediante la inclusión de 29 ítems no previstos.  
 

 MODIFICACIÓN No. 3, suscrita el día 30 de junio del 2020, se incorporan 
precios unitarios no previstos: NP 30, NP 31, NP 32, NP 33, NP 34, NP 35, 

NP 36, NP 37, NP 38, NP 39, NP 40, NP 42, NP 43, NP 44, NP 45, NP 46, NP 
47 NP 48, con fundamento en la solicitud del contratista, interventoría, 
supervisor del contrato IDU-1540-2018, cuya justificación proveniente del 

sujeto de control, contiene lo siguiente:  
 
“II.(…)SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL De acuerdo con las 
comunicaciones GIN-SAS-COS-CO1515-1583 con radicado IDU 20205260395402 de 
fecha 26 de mayo de 2020, alcance GIN-SAS-COS-CO1515-1640 con radicado IDU 
20205260406682 de fecha 29 de mayo de 2020 y alcance GIN-SAS-COS-CO1515-1564 
con radicado IDU 20205260417362 de fecha 3 de junio de 2020, la Interventoría 
CONSORCIO GINPRO-S.A.S. IDU/038, solicitó la incorporación de dieciocho (18) 
precios No Previstos al Contrato de Obra IDU-1540-2018. 
 
III. CONCEPTO DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES: El numeral 7.6 
ÍTEMS NO PREVISTOS PARA CONTRATOS A PRECIOS UNITARIOS del Manual de 
Interventoría y/o supervisión de Contratos V.6 del IDU, señala que:  
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“(…) 
Dichas actividades No Previstas, se requieren incorporar como consecuencia de la 
apropiación de los Estudios y Diseños, y los ajustes realizados a los mismos por parte del 
contratista CONCAY S.A., obligación establecida en la fase de Preliminares del contrato 
de Obra IDU-1540-2018, acorde con lo siguiente:  
 Ítem que se requiere para dar cumplimiento a la obligación establecida en el numeral 
3.9.2.3 del Anexo Técnico Separable en el cual relaciona que “El Contratista debe hacer 
uso de mezclas asfálticas mejoradas con grano de caucho de llantas reciclada, de acuerdo 
con el Decreto 265 de 2016”: NP-30.  
 Ítem que se requiere para desarrollar las obras de vías y andenes proyectadas en los 

diseños, requeridas para el cumplimiento de las metas físicas del contrato: NP-31.  
 Ítems requeridos de acuerdo con las actividades contempladas en los diseños de red 

matriz aprobados para el proyecto por la EAAB: NP-32, NP-33, NP-34, NP-35, NP-38 y NP-
42.  
 Ítems requeridos de acuerdo a las actividades contempladas en los diseños de 

alcantarillado pluvial aprobados para el proyecto por la EAAB: NP-39, NP-40, NP-43, NP-
44 y NP-45.  
 Ítem requerido de acuerdo al diseño de paisajismo del proyecto: NP-36.  

 Ítem requerido de acuerdo con diseño de redes eléctricas de CODENSA: NP-37.  

 Ítem que se requiere para el retiro de retamo espinoso de acuerdo al procedimiento en la 

Resolución 684 de 2018 del Ministerio del Medio Ambiente: NP-46.  
 Ítem requerido de acuerdo a las actividades contempladas en los diseños de redes 

hidrosanitarias aprobados para el proyecto por la EAAB: NP-47.  
 Ítem requerido de acuerdo con los estudios y diseños aprobados para la cimentación de 

los puentes vehiculares contemplados dentro de las metas físicas del contrato: NP-48. En 
igual sentido, y de acuerdo con lo informado por la firma interventora y acorde con el 
balance del presupuesto adjunto mediante comunicaciones GIN-SAS-COS-CO1515-1583 
con radicado IDU 20205260395402 de fecha 26 de mayo de 2020 y alcances GIN-SAS-
COS-CO1515-1640 con radicado IDU 20205260406682 de fecha 29 de mayo de 2020 y 
GIN-SAS-COS-CO1515-1564 con radicado IDU 20205260417362 de fecha 3 de junio de 
2020, no es necesario realizar adición de recursos, ni prórroga, para la ejecución de los 
anteriores Ítems No Previstos.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta además que la Entidad mediante comunicaciones STESV 
20193361401651 de fecha 13 de diciembre de 2019, STESV 20203360047951 de fecha 
16 de enero de 2020, 20203360100181 de fecha 31 de enero de 2020 y STESV 
20203360341641 de fecha 8 de mayo de 2020, emitió concepto de no objeción de los 
mismos, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1474 de 2011, la Ley 1882 de 2018 y 
el Manual de Interventoría y Supervisión del IDU V6, en lo referido a la aprobación de ítems 
no previstos, de acuerdo con la evaluación realizada por la interventoría y la validación 
correspondiente de la supervisión. En tal sentido, es claro para las partes, es decir, la 
Entidad, el Contratista de Obra y la Interventoría y de acuerdo al estado actual del Contrato 
IDU-1540-2018, en su etapa de construcción, requiere la inclusión de los APU No Previstos 
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para terminar las actividades definidas y cumplir con las obligaciones a cargo de la firma 
CONCAY S.A.” 

 
Se incluyen en dicho clausulado los 18 ítems no previstos en la cláusula 

primera de dicho modificatorio: NP 30, NP 31, NP 32, NP 33, NP 34, NP 35, NP 
36, NP 37, NP 38, NP 39, NP 40, NP 42, NP 43, NP 44, NP 45, NP 46, NP 47 NP 

48. 

 
Se observa en dicho informe,  que según el radicado IDU 20194351444911, 

revisado el presupuesto presentado por el consultor SEDIC CONCOL para el 
contrato 926 de 2017, en la etapa preliminar de obra, se considera que 

presuntamente incumple las obligaciones del contrato del componente de 
presupuesto para la etapa de estudios y diseños en el contrato 926 de 2017 
teniendo en cuenta los ajustes técnicos y las verificaciones realizadas por el 

Contrato de obra 1540 de 2018 - CONCAY S.A., como se explicó en el acápite 
anterior.   

 
De acuerdo con lo anterior, los presuntos incumplimientos derivaron en ajustes a 
los estudios y diseños del contrato 926-2017, presentados por el Consultor SEDIC-

CONCOL, que a su vez afectaron el presupuesto para la construcción del proyecto, 
mediante la inclusión de 18 ítems no previstos.  

 
 PRÓRROGA No. 2, ADICIÓN No. 2 Y MODIFICACIÓN No. 5 AL 
CONTRATO DE OBRA No. IDU-1540-2018 SUSCRITO ENTRE EL 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU Y CONCAY S.A., suscrita el 
30/12/2020, mediante la cual se adiciona la suma de $6.675.959.333 e 

Incorporación de precios unitarios no previstos: NP-49, NP-50, NP-51, NP-52, 
NP-53, NP-54, NP-55, NP-56; se suscribe la prórroga del plazo del contrato por 
el termino de 3 meses calendario y en consecuencia se modificó la cláusula del 

plazo.   
 

Que mediante memorando STESV No. 20203360267383 de fecha 24 de diciembre 
de 2020, la subdirectora General de Infraestructura del IDU, solicitó a la Dirección 
Técnica de Gestión Contractual la presente modificación, avalando las 

consideraciones planteadas por el contratista de obra y su interventoría, donde esta 
última sostenía:  
 
“(...) Respecto a las necesidades del Contrato de Obra para el cumplimiento de las 
metas físicas, se evidenció, una vez se culminó la apropiación de los diseños, debido 
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a los cambios que se debían ajustar al diseño entregado para cumplir con las 
condiciones de ejecución y estabilidad de la obra.  
 
La necesidad de adicionar presupuesto al Contrato de Obra se presentó desde el 
momento en que CONCAY S.A. se apropió de los diseños del Contrato de Obra, ya 
que, una vez realizó el balance respectivo, el cual arrojó mayores cantidades de obra 
y actividades adicionales, este balance final se presentó mediante el oficio 6.2 CECL-
1009-927, el cual, una vez verificado y avalado por la interventoría ésta misma lo 
remitió al IDU el día doce (12) de diciembre de 2019 a través del oficio GINSAS-COS-
CO-1515-1133. Así mismo, en aplicación a los numerales 8 y 9, del artículo cuarto de 
la Ley 80 de 1993 presentamos solicitud de adición presupuestal y prórroga al 
Contrato de Obra IDU No. 1540 de 2018 (en adelante “Contrato de Obra”) para 
ejecutar la totalidad de las metas físicas para cumplir el objeto del contrato en 
referencia y que con ello se pueda garantizar el interés público y poner en servicio 
de la comunidad las obras de infraestructura que exige el proyecto vial. Lo anterior, 
basado en las siguientes consideraciones fácticas y jurídicas. (…) 2. Que dentro del 
balance entregado por CONCAY S.A. se describieron las diferentes causas que 
aumentaron el presupuesto contractual y tiempos de ejecución tales como: a) Paros, 
disturbios. b) Pandemia Covid 19. c) Mayores cantidades de obra. d) Interferencias. 
e) Ítem o actividades no previstas y que no se han incluido en modificatorios 

contractuales, ni están incluidos en el Contrato de Obra…” (Subrayado y en negrilla 
fuera de texto).  
 

Se incluyeron los ítems no previstos–Prorroga No. 2 adición No. 2 y Modificación 
No. 5 al contrato de obra IDU-1540-2018, del NP49 al NP56.  

 

CUADRO No. 68 
RESULTADO MODIFICATORIO 5 -PRÓRROGA No. 2,  

ADICIÓN No. 2 CONTRATO DE OBRA No. IDU-1540-2018   
 

                                                                                                                                                                          En Millones de $  
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NPs NO PREVISTOS 

PRESENTE ACTA DE 

FIJACION DE 

PRECIOS 

        

 

 
1168 

 

 

NP 

49 

 
DISPOSICION FINAL DE 

MATERIAL CONTAMIN AD O 

EN SITIO AUTORIZADO - 

INCLUYE LIXIVIADOS (NO 
INCLUYE TRANSPORTE) 

 

 
TN 

 

 
$ 56,69 

 

 

 
$ 0 

 

 
42,45 

 

 
$ 2.406,83 

 

 
42,45 

 

 
$ 2.406,83 

1112 
NP 

50 

AISLADOR SISMICO TIPO 2 
- LRB 700*335 (INCLUYE 

SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN) 

UN $ 30,46 
58,

00 
$ 1.766,84  $ 0 58,00 $ 1.766,84 
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1124 
NP 
51 

AISLADOR SISMICO TIPO 1 

- LRB 700*245 (INCLUYE 
SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN) 

UN $ 26,63 
13,
00 

$ 346,20  $ 0 13,00 $ 346,20 

 

 

1027 

 
 

NP 

52 

CONCRETO 4000 PSI PAR A 
BOX CULVERT CON ADICION 

EN PLANTA DE MICROFIBRA 

TIPO NYLON (0.6kg/m3) Y 
MACROFIBRA (1.8kg/m3) 

(INCLUYE SUMIN., 

FORMALETEO Y 

COLOCACIÓN. NO INCL. 
REFUERZO, 

CURADO) 

 

 

m3 

 

 

$ 709,84 

 

 

 

$ 0 

  

 

 

0,00 

 

 

$ 0 

 

 
 

1174 

 

 

 

NP 
53 

DEMOLICIÓN PAVIMEN TO 
ASFÁLTICO DE ESPESOR 10 

cm. Incluye todos los costos 

de suministro de equipos 
(herramienta menor, martillo 

neumático, compresor, 

provisional de energía), 

transporte, manejo, 
almacenamiento, 

desperdicios, cargue y 

transporte de materiales 

sobrantes a escombrera 
autorizada y mano de obra. 

 

 
 

M2 

 

 
 

$ 0,009,00 

  

 

 
 

4,91 

 

 
 

$ 45,08 

 

 
 

4,91 

 

 
 

$ 45,08 

 

1032 

 

NP 
54 

DEMOLICION MANU AL  
SARDINEL EXISTENTE 

(Incluye 

Cargue). No incluye 

transporte y disposición final 
de sobrantes. 

 

ML 

 

$ 3,77 
  

 

1.100,00 

 

$ 4,15 

 

1.100,
00 

 

$ 4,15 

 

1144 

 

NP 
55 

GEOTEXTIL T, RESIST. 

ULTIMA (TIRA ANCHA) =40 
kN/m PARA ESTABILIZACION  

SUBRASANTE/CAPAS 

GRANULARES (Inc. Sumin. e 
Inst.) 

 

M2 

 

$ 9,27 
  

 

12,11 

 

$ 112,36 

 

12,11 

 

$ 112,36 

 

1192 

 
NP 

56 

MATERIAL   ADECUADO.    

SU MI N I S TR O, EXTEN D I D O 
MAN U A L,     NIVELACIÓN,     

HUME D EC I M I E N TO    Y 

COMPACTACIÓN. 

 

m3 

 

$ 67.149,00 
 

 

$ 0 
  

 

0,00 

 

$ 0 

           

(A) VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN 
OBRAS CIVILES Y REDES (SIN INCLUIR 

A.I.U.) = 

 

$ 

89.664,
34 

  
 

$ 2.113,04 
 

 

$ 2.568,43 
 

 

$ 4.681,47 

         

         

 

(B) VALOR DE A.I.U PROPUESTO PARA LAS 

OBRAS CIVILES Y REDES 

 
$ 

21.788,

43 

  
 

$ 513,46 
 

 

$ 624,13 
 

 

$ 1.137,59 

         

         

(A+B) VALOR 

OBRA + AIU 

$ 

111.452

.,78 

  $ 2.626,51  $ 3.192,56  $ 5.819,078 
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(D) VALOR FIJO 2: COSTO ACTIVIDAD ES 

AMBIENTALES Y SST 

 

$ 
3.334,2

5 

      
 

$ 588,397 

         

(E) VALOR FIJO 3: COSTO 

ACTIVIDADES SOCIALES 

$ 455, 

19 
      $ 80,328 

         

 

(F) VALOR FIJO 4: COSTO PLAN DE 
MANEJO DE TRÁFICO 

 

$ 

1.066,2

11 

      
 

$ 188,154 

         

(G) VALOR FIJO 5: AJUSTES CAMBIO DE 

VIGENCIA PARA OBRAS-AIU-PMA-PGS- PMT 
       $ 0 

         

VALOR TOTAL        $ 6.675,959 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 

de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero 
del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 
radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
En cuanto al concepto de la DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES del 
IDU, se concluyó al ser analizados los precios unitarios no previstos a incorporar, 

el Plan Detallado de Trabajo aprobado por la firma interventora y avalado por el IDU 
y las metas físicas del contrato de Obra y el plazo contractual establecido para el 

cumplimiento del objeto contractual, resultaba necesario aumentar el plazo de 
ejecución de obra para que el contratista culminara a satisfacción las obras objeto 
del contrato de la referencia y dé cumplimiento a las obligaciones contractuales y 

manuales vigentes de la Entidad, asociadas a la Fase de obra, manifestando que: 
  

“En virtud de los ajustes a los diseños a los componentes de estructuras y geotecnia 
realizados por el contratista de obra y avalados por la interventoría con ocasión de 
lo informado mediante memorando DTP 20192250177023 de fecha 28 de junio de 
2019 remitido por la Dirección Técnica de Proyectos del IDU, con referencia al 
“BALANCE CIERRE RESPUESTA DE OBSERVACIONES DE DISEÑO CTO 926 DE 
2017” por lo que recomienda a la Dirección Técnica de Construcciones: “(…) 
adelantar los procesos de ajustes de diseños faltantes en cada uno de los grupos de 
obra”. Es de esta forma que las observaciones a los componentes de Geotecnia y 
Estructuras remitidas por la interventoría mediante los radicados 20195260462142 
de 15/04/2019, 20195260666802 de 30/04/2019 y 20195260670082 de 30/05/2019, 
propiciaron la modificación de las actividades contempladas tanto dentro del 
presupuesto de obra y en consecuencia del Plan de Trabajo para la etapa de obra, 
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decantando en el ajuste de los productos asociados.”(Subrayado y en negrilla fuera de 
texto)  
“(…) 
Debe señalarse que teniendo en cuenta lo expuesto por la firma interventora en las 
comunicaciones GIN-SAS-COS-CO1515-2198 con radicado IDU 20205261130582 de 
fecha 11 de diciembre de 2020, alcance GIN-SAS-COS-CO1515-2254 con radicado IDU 
20205261166782 de fecha 18 de diciembre de 2020 y GIN-SAS-COS-CO1515-2270 con 
radicado IDU 20205261168382 de fecha 21 de diciembre de 2020, las causas que originan 
la necesidad de prorrogar el plazo de la etapa de obra, no son imputables ni al contratista 
de obra, ni al interventor, razón por la cual corresponde asumirlas directamente al 

IDU.”(Subrayado fuera de texto) 
 

Se evidencia que la entidad, a través del Supervisor del contrato, una vez 
realizada la verificación y análisis de los soportes documentales remitidos por la 
interventoría, expidió mediante comunicación STESV 20203360549641 del 27 de 

agosto de 2020, 20203361059631 del 16 de diciembre de 2020, 20203361046781 
del 12 de diciembre de 2020, 20203361056441 del 15 de diciembre de 2020 y 

20203361068821 del 18 de diciembre de 2020 la No Objeción a los Precios 
Unitarios no previstos en el Contrato de Obra No. IDU-1540-2018, modificó el 
presupuesto de obra, adicionando el valor referido e incluyendo ítems no previstos 

para contratos a precios unitarios, a través de la asignación de mayores recursos 
para el desarrollo del proyecto, debido al presunto incumplimiento del consultor y 

la entrega de los productos de forma inadecuada que generan cambios en la 
planeación de las obras.   
 

Como se puede evidenciar en el presente modificatorio, cláusula tercera consagra 
la suma de SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL PESOS M/CTE ($ 6.675.959.333) equivalente a 7.605,30 SMMLV para el 
año 2020, así:  

 
CUADRO No. 69 

VALOR ADICIÓN MODIFICATORIO 5 -PRÓRROGA No. 2,  

ADICIÓN No. 2 CONTRATO DE OBRA No. IDU-1540-2018   
                                                                                                                                                                                                                  En Millones de $  

(A) VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES Y 
REDES (SIN INCLUIR AIU) 

$4.681,478 

(B) VALOR TOTAL DE A.I.U. PROPUESTO PARA LAS OBRAS 

CIVILES Y REDES  
$1.137,599 

(A+B) VALOR OBRA + AIU $5.819, 078 

(D)VALOR FIJO 2: COSTO ACTIVIDADES AMBIENTALES Y SST $588,397 

(E)  VALOR FIJO 3: COSTO ACTIVIDADES SOCIALES  $80,328 

(F) VALOR FIJO 4: COSTO PLAN DE MANEJO DE TRAFICO  $188,154 

(G) VALOR FIJO 5: AJUSTES CAMBIO DE VIGENCIA PARA OBRAS +AIU $0 

VALOR TOTAL  $6.675,959 
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Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 

24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-
2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 
de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
 

Se evidencia la asignación de mayores recursos para dar cumplimiento a la 
ejecución del proyecto, sin que contara con la entrega correcta de los productos de 

estudios y diseños provenientes del consultor, para el reconocimiento de ítems no 
previstos, reconocimientos adicionales de componentes globales ambientales-SST, 

Social y el Plan de manejo de tráfico, por el término de la prórroga, tal y como lo 
establece el informe de incumplimiento del contrato IDU-926-2017, lo cual coincide 
con las argumentaciones del presente modificatorio.  

 
 Se incorpora mediante el Acta No. 39 del 19/05/2021 mayores cantidades 

de obra, cuyo valor corresponde a la suma de ONCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($11.882.282.988) MONEDA 
LEGAL.  

 

La interventoría confirmó que los recursos asignados al Contrato de Obra son 
insuficientes para el desarrollo de la totalidad de las metas físicas del proyecto.  

 
Estas mayores cantidades se requieren con la finalidad de lograr el alcance físico 
del proyecto y contiene los siguientes componentes:  

 

 Revisión de cantidades límites y alcance del proyecto (costo directo y AIU).  

 Mayores cantidades en actividades varias del proyecto vial.  
 

En el comunicado 6.2 CECL-1009-2758-2021 del 12 de abril de 2021 la SOLICITUD 

DE ADICION Y PRORROGA, el Contratista manifiesta: “que desde la etapa inicial 
de apropiación de los diseños del Contrato de Obra se realizaron ajustes del diseño, 

incrementado las cantidades de obra especialmente en los ítems iniciales tales 
como pilotaje. Con el presupuesto obtenido se realizó un balance de cantidades de 
obra, donde se establecieron mayores cantidades de obra y la Interventor ía 

conceptuó favorablemente a la solicitud del Contratista. (Subrayado fuera de texto).  
  

Se observa en dicho informe,  que según el radicado IDU 20194351444911, 
revisado el presupuesto presentado por el consultor SEDIC CONCOL para el 
contrato 926 de 2017, en la etapa preliminar de obra, se considera que 

presuntamente incumple las condiciones propias de las obligaciones del contrato 
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del componente de presupuesto para la etapa de estudios y diseños en el contrato 

926 de 2017 teniendo en cuenta los ajustes técnicos y las verificaciones realizadas 
por el Contrato de obra 1540 de 2018 - CONCAY S.A., como se explicó en el acápite 
anterior, trayendo como consecuencia la inclusión de mayores cantidades de obra 

para la ejecución del proyecto.  
 

 Mediante la Adición No. 3, Modificación No. 6 y Prórroga No. 3 suscrita 
el 26/05/2021 se adiciona la suma de $10.133.324.070, se incorporan los 
precios unitarios no previstos: NP-57, NP-58, NP-59, NP-60, NP-61, NP-62, 

NP-63, NP-64, NP-65, NP-66, NP67, NP-68, NP-69 y se suscribió la prórroga 
del plazo del contrato por el término de seis (6) meses calendario y en 

consecuencia se modificó la cláusula de plazo.  
 

Mediante acta de solicitud de prórroga del 30 de abril de 2021, suscrita por el 

apoderado del contratista, el representante del Interventor, el Subdirector Técnico 
de Ejecución del Subsistema Vial (E), la Directora Técnica de Construcciones, y el 

profesional de apoyo técnico a la supervisión del IDU, se expusieron las causales 
de solicitud de prórroga por el término de seis (6) meses, para el contrato IDU-1540-
2018; sustentado en el Memorando STESV 20213360153143 del 25 de mayo de 

2021, la Subdirección General de Infraestructura del IDU, le solicito a la Dirección 
Técnica de Gestión Contractual, la prórroga, adición y modificación para el contrato 

IDU-1540-2018, incluyendo los ítems NP 57 al NP 69.  
 

CUADRO No. 70 

VALOR DE LA ADICIÓN CONTRATO IDU-1540-2018 
En Millones de $  

CONCEPTO CANTIDADES NO PREVISTOS VALOR TOTAL 

ADICION POR 

CONCEPTO ITEMS NO 
PREVISTOS (COSTO 

DIRECTO 
Y AIU) 

 
 

$2,902,35 
 

$2,902,35 

 

ADICION POR ACTA 
DE COMPETENCIAS 

EMPRESAS DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

CODENSA (COSTO 
DIRECTO Y AIU) 

 
 
 

$5,249 

 
 

$5,249,95 

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

 $1,131,031 $1,131,031 

COMPONENTE 
SOCIAL 

 
$154,409,03

9 
$154,409 

COMPONENTE 

MANEJO 
DE 
TRAFICO 

 $361,675 $361,675 
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CONCEPTO CANTIDADES NO PREVISTOS VALOR TOTAL 

COMPONENTE 

AJUSTES 
 $333,896 $333,896 

REVISIÓN 
CANTIDADES LIMITES 

Y ALCANCE DEL 
PROYECTO (COSTO 

DIRECTO Y AIU) 

 
$4,404,913 

 
 

$4,404,913 

SOLUCIÓN 
INTERFERENCIAS 
REDES (COSTO 
DIRECTO Y AIU) 

$1,107,599  $1,107,599 

MAYORES 

CANTIDADES 
ESTRUCTURAS 

(COSTO DIRECTO Y 
AIU) 

 
$4,791,901 

 
 

$4,791,901 

 

MAYORES 
CANTIDADES OBRAS 
VARIAS (COSTO 
DIRECTO Y AIU) 

 
$1,577,868 

 
 

$1,577,868 

TOTAL 
$11,882,28

2 
$10,133,324 $22,015,607 

VALOR ACTUAL 
CONTRATO  

  
            $131,084,676 

 

VALOR TOTAL 
ACTUALIZADO  

               $153,100,283 

 
Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 
de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU-  

20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a 
requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – 
Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
De otro lado en cuanto al análisis de la interventoría para la suscripción del presente 

modificatorio, se observa:  
“ 
III.ANÁLISIS DE LA INTERVENTORÍA  

Ahora bien, en el primer comunicado de CONCAY S.A 6.2 CECL-1009- 758- 2021 
radicado el 12 de abril de 2021, el Contratista indica lo siguiente: 
 
“(...) Los recursos asignados al Contrato de Obra son insuficientes para el desarrollo de la 
totalidad de las metas físicas del proyecto. Esta adición se solicita con la finalidad de lograr 
el alcance físico del proyecto y contiene los siguientes componentes: 

 Adición por incorporación de ítems no previstos y componente ambiental, social y 
de tráfico. 

 Revisión de cantidades límites y alcance del proyecto (costo directo y AIU) 
 Mayores cantidades en actividades varias del proyecto vial. 
 

En la etapa inicial de apropiación de los diseños del Contrato de Obra se realizaron 
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ajustes del diseño, incrementado las cantidades de obra especialmente en los ítems 
iniciales tales como pilotaje. 
Con el presupuesto obtenido se realizó un balance de cantidades de obra, 
dándole prioridad a las actividades a ejecutar en la etapa inicial y bajando el 
presupuesto en los ítems que se construyen en la etapa final de obra. 
 
En el balanceo ejecutado de la totalidad del contrato, los ítems descritos 
anteriormente, quedaron sin recursos específicos en el presupuesto para cumplir 
con la totalidad de las metas físicas, esto son unos de los motivos de la adición 
y prórroga ya que algunas actividades no se han podido ejecutar por falta de 
recursos, a continuación, se realiza una descripción de afectaciones de las 
principales afectaciones. (…). 
 
 
Esta Interventoría brinda concepto favorable a la solicitud de incorporación de los siguientes 
ítems No Previstos No Objetados por el IDU, mediante el trámite correspondiente a la 
MODIFICACION DEL CONTRATO DE OBRA No IDU 1540 DE 2018. Estos ítems se 
encuentran dentro del presupuesto entregado para la presente solicitud de adición al 
contrato de obra. 
(...) 

VALOR CONTRATO IDU. 1540 - 2018 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 124,006,063,410 

VALOR ADICIONAL No 1 $ 402,654,019 

VALOR ADICIONAL No 2 $ 6,675,959,333 

SOLICITUD ADICIONAL No 3 $ 10,133,324,070 

SOLICITUD ACTA DE MAYORES CANTIDADES No. 1 $ 11,882,282,988 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $ 153.100.283.820 

 

De acuerdo con los requerimientos de la obra y el presupuesto con el que cuenta el 
IDU, se solicitó la adición presupuestal por un valor de VEINTIDÓS MIL QUINCE 

MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CINCUENTA Y OCHO M/C 
($22,015,607,058) y una prórroga de tiempo de SEIS (6) MESES para darle 

continuidad a la ejecución del Contrato de Obra.: 

 
Dentro del balance entregado por CONCAY S.A. se describieron las diferentes 

causas que aumentaron el presupuesto contractual lo que conlleva a no poder 
desarrollar algunas actividades ya que no se cuenta con los recursos específicos 
para dichos ítems, estos inconvenientes se describen a continuación: 
 

Adición por incorporación de precios no previstos y componentes 
ambientales, social y de tráfico por mayor tiempo de permanencia. 
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Mayores cantidades Revisión de cantidades, límites y alcance del 
proyecto (costos directos y AIU). Solución de interferencias de 
redes (costos directos y AIU). 
Mayores cantidades actividades varias. 

 
“El balance general del Contrato de Obra arroja un valor de CIENTO CINCUENTA 
Y TRES MIL CIEN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS. ($ 153.100.283.820) para poder cumplir las 
metas físicas del proyecto y este valor no supera el límite máximo de adiciones 
regulado en la Ley 80 de 1993. 
 
Que la adición presupuestal requerida para ejecutar la totalidad de las metas 
físicas debe acompañarse de una prórroga para la de ejecución de seis (6) meses. 
 
Resultado del análisis de imputabilidades anteriormente desarrollado, se tiene 
que los componentes del INTERFERENCIA DE REDES EN EL PUENTE 
VEHICULAR y LA INTERVENCION EN EL SECTOR RELLENO SANTARIO 
representan la nueva ruta crítica del proyecto y por lo tanto son los que requieren 
del mayor plazo de seis (6) meses solicitados por CONCAY S.A. Es importante 
recalcar los hitos de cumplimiento que hicieron parte del análisis de 
imputabilidades especialmente la aprobación de la solución de las interferencias 
de redes por parte de la EAAB y la autorización por parte del operador DOÑA 
JUANA de la UAESP para la disposición del material contaminado del RELLENO 
SANITARIO. 
 
Sin embargo, lo anterior, a la fecha, se encuentra pendiente la aprobación del 
IDU para la demolición del muro en la HACIENDA TAGASTE y liberación del 
predio del PARQUEADERO en la CONECTANTE NOR-OCCIDENTAL, hitos 
estos que tienen una injerencia directa en la ejecución del proyecto y que hasta 
no se cuente con dichas aprobaciones no se podrá ejecutar en debida forma y 
con forme a las especificaciones técnicas del proyecto. 
 
De acuerdo al máximo plazo solicitado de los entregables se requiere ampliar el 
contrato por SEIS (6) MESES, siendo de imperante necesidad aclarar que de 
los SEIS (6) MESES indicados, siete (7) días son imputables a CONCAY S.A 
en razón de los entregables que a la fecha tiene pendiente por terminar y que no 
hacen parte de la prórroga solicitada, lo que significa una ampliación del plazo del 
26 de mayo de 2021 hasta el 26 de noviembre de 2021. (Subrayado fuera de 

texto). 
 

DISCRIMINACIÓN DE LA ADICIÓN DE RECURSOS PARA EL CONTRATO DE OBRA 
 

Las condiciones económicas del Contrato de Obra, son las siguientes: 
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CUADRO No. 71 

ESTADO DEL CONTRATO IDU-1540-2018 
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $124,006,063,410 

VALOR ADICIONAL No 1 $402,654,019 

VALOR ADICIONAL No 2 $ 6,675,959,333 

SOLICITUD ACTUAL ADICIONAL No 3 $ 10,133,324,070 

SOLICITUD ACTUAL ACTA DE MAYORES CANTIDADES No. 
1 

$ 11,882,282,988 

VALOR FINAL DEL CONTRATO antes de esta adición:  $ 153,100,283,820 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 
24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-

2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 
de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

El  presente modificatorio es de SEIS (6) MESES del contrato 1540 de 2018 y la 

incorporación de recursos al contrato por un valor VEINTIDÓS MIL QUINCE 
MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CINCUENTA Y OCHO M/C 
($22,015,607,058), de los cuales el valor de DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA PESOS M/C 
($10,133,324,070), son a título de adición por la prórroga;  y  la Dirección Técnica 

de Construcciones conceptúa de forma favorable  la presente modificación, de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de 

contratos versión 7.0, para inclusión de los ítems No Previstos, conforme lo 
establece la interventoría del contratista de obra.  
 

De acuerdo con la solicitud de adición al contrato de Obra IDU-1540-2018, 
presentada por la firma interventora, los recursos destinados a cubrir los costos 

asociados a la prórroga, ajustes y a la incorporación de ítems no previstos, están 
distribuidos de la siguiente manera:  
 

CUADRO No. 72 

RESUMEN DESGLOSE DE LA ADICIÓN  
CONTRATO DE OBRA IDU-1540-2018 

                                                                                                                                                                         

En Millones de $  

DESGLOSE DE ADICIÓN (INCLUYEN AIU Y 
COMPONENTES) 

 

CONCEPTO 

ADICIÓN POR 

COMPETENCIAS DE 
CODENSA 

ADICIÓN NO 

PREVISTOS 

 

TOTAL 

ADICIÓN POR INCORPORA CIÓN 
NO PREVISTOS (COSTO 
DIRECTO Y AIU) 

 $ 2.902,359 $ 2.902,359 
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DESGLOSE DE ADICIÓN (INCLUYEN AIU Y 
COMPONENTES) 

 
CONCEPTO 

ADICIÓN POR 
COMPETENCIAS DE 

CODENSA 

ADICIÓN NO 
PREVISTOS 

 
TOTAL 

ADICIÓN POR ACTAS DE 
COMPETENCIAS EMPRESAS 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CODENSA (COSTO DIRECTO 

Y AIU) 

 
$ 5.249,951 

  
$ 5.249,951 

COMPONENTE AMBIENTAL $ 218,397 $ 912,633 $ 1.131,031 

COMPONENTE SOCIAL $ 29,924 $ 124,484 $ 154,409 

COMPONENTE MANEJO DE 
TRAFICO 

$ 69,824 $ 291,851 $ 361,675 

COMPONENTE AJUSTES $ 333,896  $
 333.896.9

41 

TOTAL $ 5.901,995 $ 4.231,328 $ 10.133,324 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de 

marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 
24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-
2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 
de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
En dicho modificatorio, la adición según el IDU, fue tasado en la suma de DIEZ MIL 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($10.199.971.779), de los 
cuales el IDU asume la suma de DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y TRES 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA PESOS M/C 
($10.133.324.070) y el contratista de obra CONCAY S.A. asume la suma de 

SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NUEVE PESOS M/C ($ 66.647.709), en consideración a que el 

costo de los componentes globales de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud en el 

Trabajo Gestión Social y Plan de Manejo de Tráfico, para los 6 meses a prorrogar, 
se asumirán conforme a dicha imputabilidad en proporciones del 96.11% y 3.89% 

respectivamente. 
 

Los costos por la prórroga de seis (6) meses calendario asociados al contrato de 

interventoría IDU-1561-2018, por valor de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DOS 

PESOS MCTE ($ 1.499.766.702) incluido IVA, ajustes y demás costos asociados, 
serán asumidos de la siguiente forma conforme al análisis de imputabilidad: el IDU 
asume el 96,11% correspondiente a la suma de MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($1.441.442.441), y el 
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contratista de obra - contrato IDU-1540-2018, asume el 3,89% restante, 

correspondiente a la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS  
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE 
($58.324.261), los cuales serán descontados en los dos (2) pagos inmediatamente 

siguientes a la presente modificación, por un valor de VEINTINUEVE MILLONES 
CIENTO SESENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA PESOS M/CTE ($29.162.130) 

el primero y por un valor de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS M/CTE($29.162.131) el segundo, 
conforme se estipula en la CLÁUSULA 5 del contrato de obra. 

 
Teniendo en cuenta la recomendación dada por la Dirección Técnica de 

Construcciones del IDU en su calidad de supervisor del contrato de interventoría 
IDU-1561-2018 y los procedimientos establecidos por la Entidad respecto la adición 
del contrato y la inclusión de los Ítems No Previstos establecido en el Manual de 

Interventoría y/o Supervisión vigente, la Ordenación del Gasto tramito este 
modificatorio.  

 
Se observa en dicho informe del presunto incumplimiento, que según el radicado 
IDU 20194351444911, revisado el presupuesto presentado por el consultor SEDIC 

CONCOL para el contrato 926 de 2017, en la etapa preliminar de obra, se considera 
que presuntamente incumple las condiciones propias de las obligaciones del 

contrato del componente de presupuesto para la etapa de estudios y diseños en el 
contrato 926 de 2017 teniendo en cuenta los ajustes técnicos y las verificaciones 
realizadas por el Contrato de obra 1540 de 2018 - CONCAY S.A., trayendo como 

consecuencia la inclusión de mayores cantidades de obra y de recursos para la 
ejecución del proyecto.  

 
 Mediante la Adición No. 4 y Modificación No. 7 del 28/09/2021, se 
Incorporan los precios unitarios no previstos: NP-70, NP-71, NP-72, NP-73, 

NP-74, NP-75, NP-76, NP-77, NP-78, NP-79, NP-80, inclusión del Apéndice 
de Bioseguridad V2, Modificación para inclusión de los ítems del Apéndice 

de Bioseguridad y Adicionar el valor de la bolsa del Apéndice de 
Bioseguridad COVID-19, en la suma de $325.168.323. 

 

Respecto a este ítem, se solicita la adición de recursos al componente de 

Bioseguridad por un valor de TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS M/C ($ 
325,168,323), trayendo como consecuencia pasar del VALOR ACTUAL 
CONTRATO $153.100.283.820 a VALOR TOTAL ACTUALIZADO $153.425.452.143., 

como aspectos relevantes del presente modificatorio, con el objetivo según lo 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 
Versión: 16.0 

 

281 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 
 

 

sostienen en contratista de obra y su interventoría para  culminar cada una de 

las metas físicas, reiterando la necesidad de la adición presupuestal para la 
incorporación de precios unitarios no previstos no objetados y la actualización a 
la versión 2 del Apéndice de Bioseguridad Covid-19, cuyos valores se resumen 

en la siguiente tabla:  
 

CUADRO No. 73 
ESTADO DEL CONTRATO IDU-1540-2018 

                                                                                                            

 En Millones de $   

VALOR CONTRATO IDU. 1540 - 2018 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 124.006,063 

VALOR ADICIONAL No. 1 $ 402,654 

VALOR ADICIONAL No. 2 $ 6.675,959 

VALOR ADICIONAL No. 3 $ 10.133,324 

ACTA No. 39 DE MAYORES CANTIDADES No. 1 $ 11.882,282. 

SOLICITUD ADICIÓN No. 4 $ 325,168 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $ 153.425,452 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría 
No. 2-2022-04395 del 3 de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 

2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 
20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 
2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – 
Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

 Mediante la Adición No. 5, Prórroga No. 4 y Modificación No. 8 suscrita 

el día 26/11/2021, se adiciona la suma de $9.023.720.777, se incorporan los 
precios unitarios no previstos: NP.81, NP-82, NP-83, NP-84, NP-85, NP-86, 

NP-87, NP-88, NP89, NP-90 y se suscribió prórroga del plazo del contrato 
por el término de nueve (9) meses calendario y en consecuencia se 
modificó la cláusula de plazo del contrato. 

 

Se tiene dentro de los antecedentes del presente modificatorio, que mediante 

memorando con radicado No. 20213360403593 de fecha 26 de noviembre de 2021, 
la subdirectora General de Infraestructura del IDU solicita a la Dirección Técnica de 
Gestión Contractual la elaboración del documento de Prórroga No. 4, Modificación 

No. 8 y Adición No.5, al Contrato de Obra No. IDU-1540-2018, en los siguientes 
términos: 

 (…) 
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II. SOLICITUD DEL CONTRATISTA DE OBRA IDU 1540 DE 2018 

De acuerdo con la reunión sostenida con el IDU, en la cual se concilió entre las Partes 
que el tiempo requerido para ejecutar las metas físicas del proyecto es de 9 meses 
contados a partir del 26 de noviembre de 2021, solicitamos prorrogar el Contrato de Obra 
No. 1540 de 2018…” 
 
“(…) Adicionalmente, una vez analizadas las necesidades del Contrato de Obra, se 
solicita incluir en el presupuesto contractual los ítems no previstos, los cuales quedaron 
incluidos en el “Acta No. 46 y acta 48 de fijación de precios no previstos” (ver anexo), los 
cuales hacen parte de las actividades constructivas y se requieren para iniciar la 
ejecución dentro de esta adición y prorroga, así: 
 

(…) 
 
Se Actualizó el valor de los ajustes requeridos de lo cual se obtiene: 

 
 

VALORES ADICIÓN (INCLUYEN AIU Y COM PONENTES) 

 

CONCEPTO ADICIÓN
 TOTAL 
COMPONENTE AMBIENTAL $1,176,795,508 $1,176,795,508 

COMPONENTE SOCIAL $160,656,803 $160,656,803 

COMPONENTE MANEJO DE TRAFICO $376,309,936 $376,309,936 

AJUSTES CAMBIO DE VIGENCIA PARA 
OBRAS-AIU- PMA-PGS-PMT 

$7,309,958,530 $7,309,958,530 

TOTAL $9,023,720,777 $9,023,720,777 

 
VALOR ACTUAL    

 
$153,425,452,143 

 

 
VALOR TOTAL ACTUALIZADO   

 
$162,449,172,920 

 

 

 

Una vez se ajusta el valor solicitado las condiciones contractuales se describen a continuación:  
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $124.006.063.410 
VALOR ADICIONAL NO. 1  $402.654,019 

VALOR ADICIONAL NO. 2  $6.675.959.333 

VALOR ADICIONAL NO. 3  $10.133.324.070 

VALOR ADICIONAL No.  4 $325.168.323 

ACTA DE MAYORES CANTIDADES No. 39  $11.882.282.988 

SOLICITUD DE VALOR ADICIONAL No. 5  $9.023.720,77 

VALOR FINAL DEL CONTRATO  $162.449.172.920 

 
ANALISIS DE LA INTERVENTORIA  

 
En la argumentación de la interventoría se evidencian las imputabilidades en el concepto 
emitido el  16 de noviembre de 2021 y establecidas para la solicitud de prórroga del 
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contrato, donde sostiene que el termino de los NUEVE(9)MESES contados a partir del 26 
de noviembre de 2021, el IDU asumirá SEIS (6) MESES de imputabilidad del periodo total 
solicitado y CONCAY S.A asumirá TRES (3) MESES de imputabilidad por atrasos en la 
ejecución de la obra, la interventoría verificó que el valor solicitado para los 
COMPONENTES fueran calculados para solamente los SEIS (6) MESES no imputables al 
contratista. (…) 

 

El cuadro final dentro del presupuesto balanceado y actualizado con los valores de 
COMPONENTES Y AJUSTES se muestra a continuación:  

 
CUADRO No. 74 

RESUMEN FINAL DEL PRESUPUESTO CON AJUSTES 
 

       

 VALOR TOTAL DE LA CONSTRUCCIÓN OBRAS 

CIVILES Y REDES (SIN INCLUIR A.I.U)  

 $89.664.346.009,0

0 

 $0  $110.463.760641 

  PORCENTAJ

E DE 

AIU 
PROPUESTO 

(ANEXO 9) 

(B) = % AI U  

OFICIAL x (A) 

    

(B) VALOR DE A.I.U PROPUESTO PAR A L AS 

OBRAS CIVILES Y REDES 

24,30000% $ 

21.788.436. 080, 00 

 $ 0  $ 

26.842.693. 836 
   

(C) VALOR FIJO 1: VALOR BÁSICO ETAPA DE 
PRELIMIN AR ES (INCLUYE IVA Y AJUSTES) 

 $ 473.044.372    $ 473.044.372 

   

(D) VALOR FIJO 2: COSTO ACTIVID A D E S 

AMBIEN TAL ES Y SST 

 $ 

3.334.253.939,00 

 $ 

1.176.795.508 

 $ 6.230.478.439 

   

(E) VALOR FIJO 3: COSTO ACTIVID AD ES SOCI AL E S   $ 455.194.276,00  $ 160.656.803  $ 850.588.520 
   

(F) VALOR FIJO 4: COSTO PLAN DE MANEJO DE 

TRÁFICO 

 $ 

1.066.211.485,00 

 $ 376.309.936  $ 1.992.352.050 

   

(G) VALOR FIJO 5: AJUSTES CAMBI O DE VIGEN C I A 

PAR A OBRAS-AIU -PM A-PGS-PMT 

 $ 

6.000.657.371,00 

 $ 

7.309.958.530 

 $ 

13.644.512. 842 
   

 

(H) VALOR FIJO 6: COSTOS ESTIMAD OS PAR A 

PAGO DE COMPEN SACION ES Y SEGUIMI EN T O 
SDA(INCLU YE AJUSTES E IVA) 

  

$ 24.891.801, 00 

  

$ 0 

  

$ 24.891.801 

   

 

(I) VALOR FIJO 7: COSTOS ESTIMAD OS PAR A 

ENSAYOS DE LABOR ATORIO (INCLUYE AJU ST E S 

E IVA) 

  

$ 

1.199.028.077,00 

  

$ 0 

  

$ 1.199.028.077 

   

(J) VALOR FIJO 8: COSTOS ASOCI AD OS AL  
APÉNDIC E DE BIOSEGURID AD 

     $ 727.822.342 

   

 

 

(K) VALOR TOTAL PROPUESTO PAR A L A 

CONSTRUC CION [ (A) + (B) + (D) + (E) + 

(F)+(G)+(I )+(J)] = 

  

$ 123.533.019.038 

  

$ 

9.023.720.777 

  

$ 

161.976.128. 54

8 
   

 
VALOR TOTAL GRUPO 2 = (C)+(J) 

 $ 124.006.063.410  $ 
9.023.720.777 

 $ 
162.449.172. 92

0 
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Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 
24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 

2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 
22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
En cuanto al concepto de la DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES 
del IDU, como aspectos relevantes del presente modificatorio se tiene: 

“(…) Teniendo en cuenta los soportes documentales remitidos, conforme lo 
establecido en el Manual de Gestión Contractual versión 16.0, el Manual de 
Interventoría y/o Supervisión de contratos versión 7.0, la revisión y aprobación 
efectuada por la Interventoría y la verificación y análisis efectuado por la 
Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial y la Dirección Técnica de 
Construcciones, según se expresa en el documento de lista de chequeo adjunto, 
se indica que no se tiene objeción a los siguientes precios unitarios no previstos 
(…)”, se observa la necesidad de incorporar los siguientes grupos de ítems no 
previstos, los cuales son necesarios para la ejecución de actividades adicionales 
requeridas (NP81 AL NP90) 
(...) 

 
El IDU aclara que los análisis de imputabilidad realizados entre las partes fueron 
objeto de diferentes mesas de trabajo entre el contratista de obra CONCAY S.A., y 
la firma interventora CONSORCIO GINPRO SAS IDU/038, y que dicha 
responsabilidad recae exclusivamente en las partes señaladas, acorde a lo 
establecido en la CLAUSULA 5 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO, del contrato de 
obra IDU 1540 de 2018, la cual señala: “ …la Interventoría deberá presentar los 
fundamentos técnicos y jurídicos que soportan el análisis de imputabilidad de la 
modificación solicitada y que justifique el porcentaje del costo de la Interventoría que 
asumirá el CONTRATISTA, la Interventoría o la Entidad, según sea el caso…”. Así 
mismo, también precisa la Entidad que la vigencia de la prórroga solicitada en la 
presente modificación, ha sido producto del análisis del contratista y la interventoría, 
con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual del contrato. 

 

En cuanto a lo consignado en dicho modificatorio, la adición corresponde a la 

suma de NUEVE MIL VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/C ($9.023.720.777) incluido AIU, 

componentes y ajustes, como se evidencio por este organismo de control, debido 
a que desde la etapa inicial de apropiación de los diseños del Contrato de Obra 
se realizaron ajustes del diseño (IDU-926-2017) incrementado las cantidades de 

obra y los ítems no previstos, por el presunto incumplimiento del contratista 
consultor respecto de los estudios y diseños del proyecto Avenida Guayacanes. 
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 Modificación No. 9 suscrita el día 24/01/2022, resulta en la  

Incorporación de tres (3) precios No Previstos al Contrato de Obra IDU-
1540-2018  N91, N92 y N93, y de igual forma la modificación de la 
CLAUSULA 8 FORMA DE PAGO, de  acuerdo con las comunicaciones GIN-

SAS-COS-CO1515-3534 de fecha 9 de diciembre de 2021 con radicado IDU 
20215262020352 de fecha 12 de diciembre de 2021, GIN-SAS-COS-CO1515-

3549 de fecha 16 de diciembre de 2021 con radicado IDU 20215262057282 de 
fecha 16 de diciembre de 2021, la Interventoría CONSORCIO GINPRO-S.A.S. 
IDU/038 y GIN-SAS-COS-CO1515-3619 de fecha 13 de enero de 2022 con 

radicado IDU 20225260060772 de fecha 14 de enero de 2022. 
 

La interventoría solicitó adelantar el trámite correspondiente a la 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA No IDU 1540 DE 2018, para lo 
cual presentamos el Acta de fijación No. 51 y 52, los cuadros de Reversión de 

los APU No Previstos y presupuesto balanceado.  

 

Es de esta forma que, revisadas las condiciones para proceder con la modificación 
solicitada por el contratista de obra y aprobada por la firma interventora, estipuladas 
en la circular No. 29 del IDU para el contrato de obra 1540 de 2018, la Dirección 

Técnica de Construcciones encuentra viable la solicitud del contratista de obra, 
plasmada y avalada por la firma interventora mediante su oficio GIN-SAS-COS-

CO1515-3534 de fecha 9 de diciembre de 2021 con radicado IDU 20215262020352 
de fecha 12 de diciembre de 2021, por lo que se solicita la modificación del numeral 
8.2 de la CLÁUSULA 8 FORMA DE PAGO, de la siguiente manera: 
 
“El IDU pagará al CONTRATISTA las sumas a que se refiere el valor de este contrato, de 
la siguiente manera: 
 
8.2. FASE DE EJECUCIÓN 8.2.1 Actividades a Precios Unitarios Para los ítems 
contemplados en el presupuesto de obra por precios unitarios, el contratista facturará 
mensualmente el 100% de la obra ejecutada en el respectivo periodo, soportada en las 
actas mensuales de recibo parcial de obra ejecutada, revisada, aceptada y recibida a 
satisfacción por parte de la interventoría y el supervisor. Retención: En cada uno de los 
pagos se realizará una retención del 6% del valor total facturado, el cual será pagado así: 
El 3% se cancelará una vez se suscriba el Acta de Recibo Final de Obra a satisfacción. El 
3% restante se cancelará una vez se suscriba el Acta de Liquidación del contrato. 
(...)”. 
 

SOLICITUD INCORPORACIÓN DE ÍTEMS NO PREVISTOS AL CONTRATO IDU 
1540 DE 2018  
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De acuerdo con el presupuesto de obra presentado por el contratista de obra y 

avalado por el interventor, mediante oficio GIN-SAS-COS-CO1515-3549 de fecha 
16 de diciembre de 2021 con radicado IDU 20215262057282 de fecha 16 de 
diciembre de 2021, las actividades descritas de los Análisis de Precios Unitarios No 

Previstos, fueron aprobadas por el CONSORCIO GINPRO SAS IDU/038. 
  

De acuerdo a la aprobación efectuada por la Interventoría y la verificación y análisis 
efectuado por la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial y la 
Dirección Técnica de Construcciones del IDU, no se tiene objeción a los ítems no 

previstos, los cuales son necesarios para la ejecución de actividades adicionales 
requeridas.  

 
*Dos (2) Ítems requerido para dar cumplimiento al requerimiento de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) para la disposición de los 

residuos sólidos urbanos (RSU) identificados en las excavaciones de la Avenida 
Tintal entre calles 6A y 6D: NP-91, NP-92  

 
*Un (1) Ítem requerido para dar cumplimiento a la noma de los sumideros 
establecidos en los planos de alcantarillado pluvial entregados con el INFORME DE 

LA REVISIÓN DE LA CONFORMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE LOS 
SUMIDEROS DEL DRENAJE SUPERFICIAL DE LA AV. TINTAL EN EL TRAMO 2, 

los cuales fueron adaptados para el proyecto de la norma NS-047 versión 5 
ALCANTARILLADO PLUVIAL CAJA DE SUMIDERO EN LA VÍA: NP-93 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, la Entidad mediante comunicaciones STESV 
20213361368571 de fecha 14/9/2021, 20213361724411 de fecha 17/11/2021, 

20213361498821 de fecha 17/11/2021 y 20213361834371 de fecha 10/12/2021, 
emitió concepto de No Objeción de los mismos.  
 

Ahora bien, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1474 de 2011, la Ley 1882 
de 2018 y el Manual de Interventoría y Supervisión del IDU V7, en lo referido a la 

aprobación de ítems no previstos, si bien se evidencia la evaluación realizada por 
la interventoría y la validación correspondiente de la supervisión, la inclusión de las 
actividades no previstas  para cumplir con las obligaciones a cargo de la firma 

CONCAY S.A. no estuvieron proyectados para el presupuesto de los contratos de 
obra y en la ejecución de los mismos se evidenciara dichas necesidades, como 

resultado de los ajustes técnicos y las verificaciones de estos , ocasionado el mayor 
reconocimiento económico por parte del sujeto de control, avalando los yerros del 
consultor, mediante la utilización de mayores recursos y la modificación de los 

diseños para ejecutar el proyecto, en el marco del presunto incumplimiento de las 
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obligaciones, en el componente de presupuesto para la etapa de estudios y diseños 

en el contrato 926 de 2017, vulnerando  presuntamente el Principio de planeación 
, con la existencia sucesiva de los modificatorios y suspensiones que se describen 
a continuación:  

 
CUADRO No. 75 

RESUMEN MODIFICATORIOS  

CONTRATO DE OBRA IDU-1540-2018 

 
MODIFICACIÓN 

CONTRACTUAL 

FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN 
OBSERVACIONES 

Acta No. 2 de suspensión 04/06/2019 
Se realiza la suspensión del contrato en su 
fase de preliminares por un término de quince 
(15) días calendario. 

Acta No. 3 de ampliación de 
suspensión 

19/06/2019 
Se amplió la suspensión por un término de 
ocho (8) días calendario. 

Acta No. 4 de ampliación de 
suspensión. 

 
27/06/2019 

Se amplió la suspensión por un término de siete 
(7) días calendario. 

Acta No. 5 de ampliación de 
suspensión. 

04/07/2019 
Se amplió la suspensión por un término de 
seis (6) días calendario. 

Acta No. 6 de reinicio 10/07/2019 
Se reinicia el contrato IDU 1540 de 2018 en 
su fase de preliminares. 

Prórroga No. 1 y Modif icación 

No. 1 al Contrato de Obra No. 
IDU 1540 
de 2018 

10/07/2019 

Se amplió el plazo de la fase de preliminares en 

un (1) mes y en consecuencia se modif icó la 
cláusula de plazo del 
contrato. 

Aclaración No. 1 del Contrato de 
Obra No. IDU 1540 de 2018 

24/10/2019 

Se aclara   el   párrafo   segundo   de   la   

CLÁUSULA   12 
ANTICIPO, con relación al valor de 
amortización de cada acta de recibo parcial de 
obra hasta completar el 100%. 

Acta No. 17 de suspensión 25/03/2020 
Se realiza la segunda suspensión del contrato en 
su fase de obra por un término de veinte (20) días 
calendario. 

Acta No. 19 de ampliación de 
suspensión. 

13/04/2020 
Se amplió la suspensión por un término de 
trece (13) días calendario. 

Acta No. 20 de ampliación de 
suspensión. 

27/04/2020 
Se amplió la suspensión por un término de 
catorce (14) días calendario. 

Acta No. 21 de reinicio. 11/05/2020 Se reinicia el contrato. 

 
Modif icación No.2 

 
21/05/2020 

Incorporación de precios unitarios no previstos: 
NP-01, NP- 02, NP-03, NP-04, NP-05, NP-06, 

NP-07, NP-08, NP-09, 
NP-10, NP-11, NP-12, NP-13, NP-14, NP-15, NP-
16, NP-17, 
NP-18, NP-19, NP-20, NP-21, NP-22, NP-23, 

NP-24, NP-25, NP-26, NP-27, NP-28 y NP-29. 

 
Modif icación No. 3 

 
30/06/2020 

Incorporación de precios unitarios no previstos: 
NP 30, NP 31, NP 32, NP 33, NP 34, NP 35, NP 

36, NP 37, NP 38, NP 
39, NP 40, NP 42, NP 43, NP 44, NP 45, NP 46, 
NP 47 NP 
48 
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MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

OBSERVACIONES 

 

 
Adición No. 1 y Modif icación No. 4 

 

25/09/2020 

Incorporar el Apéndice de Bioseguridad COVID-
19 y su respectiva lista de precios unitarios; 
creación de la bolsa de costos asociados al 
Apéndice de Bioseguridad del contrato IIDU 

1540 de 2018 y Adicionar en la suma de 
$402.654.019 destinados exclusivamente a la 
Bolsa del Apéndice de 
Bioseguridad COVID-19 

Adición No. 2, Modif icación No. 5 
y Prórroga No. 2  

 30/12/2020   Adicionar la suma de $6.675.959.333, 
Incorporación de precios unitarios no previstos: NP-
49, NP-50, NP-51, NP-52, NP-53, NP-54, NP-55, 

NP-56 y se suscribió prórroga del plazo del contrato 
por el término de tres (3) meses calendario y en 
consecuencia se modif icó la cláusula de plazo del 
contrato 

Acta No. 39 de mayores 
cantidades 19/05/2021  

19/05/2021   Incorporar mediante acta 39 de mayores 
cantidades, el valor correspondiente a la suma de 
$11.882.282.988 

Adición No. 3, Modif icación No. 6 

y Prórroga No. 3  

 26/05/2021  Adicionar la suma de $10.133.324.070, 

Incorporación de precios unitarios no previstos: 
NP-57, NP-58, NP-59, NP-60, NP-61, NP-62, NP-
63, NP-64, NP-65, NP-66, NP67, NP-68, NP-69 y 
se suscribió prórroga del plazo del contrato por el 

término de seis (6) meses calendario y en 
consecuencia se modif icó la cláusula de plazo del 
contrato. 

Adición No. 4 y Modif icación No. 
7  

 28/09/2021  Incorporación de precios unitarios no previstos: 
NP-70, NP-71, NP-72, NP-73, NP-74, NP-75, NP-
76, NP-77, NP-78, NP-79, NP-80, inclusión del 
Apéndice de Bioseguridad V2, Modif icación para 

inclusión de los ítems del Apéndice de 
Bioseguridad y Adicionar el valor de la bolsa del 
Apéndice de Bioseguridad COVID-19, en la suma 
de $325.168.323. 

Adición No. 5, Prórroga No. 4 y 
Modif icación No. 8  

26/11/2021   
Adicionar la suma de $9.023.720.777, 
Incorporación de precios unitarios no previstos: 
NP.81, NP-82, NP-83, NP-84, NP-85, NP-86, NP-

87, NP-88, NP89, NP-90 y se suscribió prórroga 
del plazo del contrato por el término de nueve (9) 
meses calendario y en consecuencia se modif icó 
la cláusula de plazo del contrato.  

Modif icación 9  24/01/2022 

Incorporación de precios unitarios no previstos 
NP91, NP92 y NP93 y la MODIFICACIÓN del  
NUMERAL 8.2 DE LA CLÁUSULA 8 FORMA DE 

PAGO, del contrato IDU 1540 de 2018 

Con estos modificatorios el Contrato de Obra No. IDU-1540-2018 se encuentra vigente hasta el 26 de 
agosto de 2022. 

 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 

del 3 de marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 
20221350119491 del 24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta 
a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 
– Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
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Lo que evidencio este organismo de control, es que estos ítems no previstos y 

mayores cantidades de obra, debieron ser parte de la planeación del consultor de 
estudios y diseños, y el hecho que no estuvieran planeados desde un inicio y que 
la decisión de efectuarlos formara parte de la ejecución de los contratos de obra 

con el reconocimiento por parte del sujeto de control, de los yerros del consultor, 
generó la utilización de mayores recursos y la modificación de los diseños para 

ejecutar el proyecto, al incumplir presuntamente las condiciones propias de las 
obligaciones del contrato, en el componente de presupuesto para la etapa de 
estudios y diseños en el contrato 926 de 2017 teniendo en cuenta los ajustes 

técnicos y las verificaciones realizadas por el Contrato de obra 1540 de 2018 - 
CONCAY S.A.  

 
Así las cosas, el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 se ocupa del principio de 
economía, en su numeral 12 (modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011) 

regula que para efectos de contratar, las entidades públicas tienen la obligación de 
contar con estudios y documentos que les servirán de base para definir el objeto 

contractual y en consecuencia el pretender viabilizar los incumplimientos del 
consultor que inciden en la ejecución del proyecto, con la inclusión de los faltantes 
no proyectados por este  de forma inicial , y que  solamente a través de la ejecución 

de los contratos de obra es que se vislumbren estos vacíos técnicos con las 
consecuencias económicas que se derivan de este presunto incumplimiento, resulta 

en adiciones presupuestales y  prórrogas en sus plazos, de los contratos de obra, 
en el marco de los ajustes no planeados, ni supervisados por el sujeto de control de 
forma oportuna y eficiente, tal y como se evidencia en los soportes de los informes 

de incumplimiento que reposan en el proceso sancionatorio  llevado a cabo contra 
el consultor, conforme los radicados IDU 20194351444911 del 23 de diciembre de 

2019 e IDU20194351444931 de la misma fecha, en el marco del ejercicio de las 
facultades de control y vigilancia en la ejecución de los contratos, otorgadas a las 
entidades estatales por el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y en el procedimiento interno 
para la declaratoria de incumplimiento contractual, imposición de multa, cláusula 

penal, caducidad y/o afectación de la garantía única de cumplimiento. 
 
De otro lado, en cuanto al contrato de obra IDU-1539-2018, en el componente 

presupuesto, se tiene lo siguiente:  
 
 

 CONTRATO DE OBRA IDU-1539-2018 SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO — IDU Y CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA ROVER 009 
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 COMPONENTE PRESUPUESTO FRENTE AL CONTRATO DE OBRA IDU-
1539-2018 GRUPO 3 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009 

 
Mediante radicado IDU20194351444911 del 23 de diciembre de 2019, se realizó la 

citación para el inicio del proceso administrativo sancionatorio al representante legal 
del contratista CONSORCIO SEDIC – CONCOL 023 y la aseguradora 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A., para el caso particular correspondía 

a la afectación de declaratoria del siniestro, frente a los amparos de la póliza No. 
40698, de cumplimiento del contrato y calidad del servicio, frente al contrato de 

consultoría IDU-926-2017. 
 
Mediante el radicado No. 20194351444931 de la misma fecha, en el marco del 

ejercicio de las facultades de control y vigilancia en la ejecución de los contratos, 
otorgadas a las entidades estatales por el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y en el 
procedimiento interno para la declaratoria de incumplimiento contractual, 
imposición de multa, cláusula penal, caducidad y/o afectación de la garantía única 

de cumplimiento, se  tramitó el procedimiento administrativo sancionatorio, por el 
presunto incumplimiento del Contrato IDU-926-2017 por parte del consultor, quien 

realizó los estudios y diseños para el presente proyecto; en uno de sus apartes, 
debido a su incidencia en los cambios dados al presupuesto de obra de los 
contratos a mencionar, trayendo como consecuencia modificaciones contractuales 

al variar sus condiciones iniciales de ejecución, por las actividades  contractuales 
adicionales, tales como ítems no previstos, mayores cantidades de obra, a través 

de mayores plazos y adiciones presupuestales, para el cumplimiento al Proyecto, 
vulnerando presuntamente los principios de Planeación, economía, responsabilidad 
y transparencia propios de la contratación estatal.  

 
En este sentido, se analizó por este organismo de control, que la Dirección Técnica 

de Proyectos del IDU, presentó informe de los presuntos incumplimientos del 
consultor IDU-926-2017, mediante memorando No. 20192250431833 del 19 de 
diciembre de 2019, e informe de la interventoría de los contratos de obra referidos 

No. IDU-1540-2018 e IDU-1539-2018, este último presenta lo siguiente:  
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CUADRO No. 76 

ELEMENTOS INCUMPLIMIENTO COMPONENTE PRESUPUESTO –  
CONTRATO IDU-926-2017 GRUPO 3 AVENIDA GUAYACANES 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE CRITERIO (DEBER SER): CONDICIÓN 
ENCONTRADA CONCLUSIÓN 

*ESTRUCTURAS. 

 
-NORMA COLOMBIANA DE DISEÑO DE 
PUENTES CCP-14. Numeral 14.6.5.3 en el 5 
párrafo  

expone “Los apoyos elastoméricos menos rígidos, 
pero que no se diseñan explícitamente como  
aisladores sísmicos o fusibles, pueden usarse en 

cualquier circunstancia.  
Si se usan, deben  
diseñarse para soportar las cargas sísmicas u 
otras cargas horizontales de evento extremo, o, si  

no se requiere que el apoyo elastomérico 
mantenga su funcionamiento después del evento, 
debe  
proporcionarse otros medios tales como 

retenedores, STU, amortiguadores, o zonas de 
apoyo  
más anchas, para prevenir la salida de la 
superestructura de su zona de apoyo” 

 
-NORMA COLOMBIANA DE DISEÑO DE 
PUENTES CCP-14. Numeral 3.12.6 expresa 

“Debe  
considerarse las fuerzas debidas a valores 
extremos de asentamiento diferencial entre  
subestructuras y dentro de unidades individuales 

de subestructuras. Puede hacerse estimados de  
asentamiento para unidades individuales de 
subestructuras de acuerdo con las disposiciones 
del  

Articulo 10.7.2.3” 
Adicionalmente, tabla 3.4.1-1 de CCP-14 expone 
los factores que deben multiplicar las cargas por  
asentamiento para cada una de las 

combinaciones de diseño. 
Pavimentos. 
Decreto 265 de 2016 artículo 10 
“Aprovechamiento de llantas usadas en obra de 

infraestructura  
de transporte en el Distrito Capital (…) deberá 
prever el uso de materiales provenientes del  

aprovechamiento de llantas usadas (…) en la 
totalidad de metros cuadrados de la mezcla 
asfáltica usada para la obra, en un porcentaje 
no menor al 25% de la totalidad del volumen 

(…)                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Geotecnia. 
 
-NORMA COLOMBIANA DE DISEÑO DE 

PUENTES – CCP 14  
() … 10.8.3.5.1b — Resistencia lateral — La 
resistencia lateral de la unidad nominal, qs , en 

“Revisado el presupuesto 

presentado por el consultor SEDIC 
CONCOL para el contrato 926 de 
2017, en  
la etapa preliminar de obra, se 

considera que presuntamente 
incumple las condiciones propias 
de las  

obligaciones del contrato del 
componente de presupuesto para 
la etapa de estudios y diseños en 
el  

contrato 926 de 2017., teniendo en 
cuenta los ajustes técnicos y las 
verif icaciones realizadas por el  
Contrato de obra IDU-1539 de 

2018 – CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA ROVER 
009,. 
 

(…) “Teniendo en cuenta el 
capítulo 15 su numeral 1.2.3 

“PRESUPUESTO” el cual 

establece “ Se  
deberá presentar el presupuesto 
detallado para la construcción 

conformado por todas las  

actividades definidas y agrupadas 
por componentes, capítulos o 

paquetes de trabajo, las  
cantidades de obra y los precios 

unitarios de cada una, el cálculo 
del AIU, y el presupuesto para  
el Plan de Manejo Ambiental – 

PMA y SST, el presupuesto para 

el Plan de Gestión Social – PSG  
y el presupuesto para el Plan de 

Manejo de Trafico – PMT. 
Además, deberá tener en cuenta 

los  
costos de la fase de preliminares 
y costos varios, como trámites 

relacionados con temas  
ambientales y armonizaciones 
con las empresas de servicios 
públicos. El detalle debe incluir 

como  
mínimo: 

· Presupuesto de obras de 
construcción (Pavimento, Espacio 

Público, andenes y ciclorutas,  
estructuras etc…). Presupuesto 
de obra para redes (Acueducto y 

Así las cosas, el contrato 
tiene entre mayores y 
menores cantidades una 

incidencia presupuestal  
a costo directo de 
$13.820.439.374, que 
incluyendo el AIU 

ofertado del 23,683190% 
y los valores  
globales asciende a un 
valor total del 

presupuesto de obra de 
$125.649.422.655. 
 

Entrando en detalle, el 
balance del contrato arroja 
mayores y menores 
cantidades en los capítulos 

de Preliminares, Redes 
hidrosanitarias, Redes 
secas, Urbanismo y 
Señalización en los tramos 

4 y  
5ª. 
 
En los capítulos de 

Pavimentos y Estructuras, 
aunque también hay 
mayores y menores 
cantidades  

la incidencia principal en 
las variaciones 
presupuestales se deriva 

de los ajustes a los diseños 
de  
los componentes de 
Geotecnia, que implican 

cambios en Pavimentos en 
tramos 4 y 5 A, y  
Estructuras, 
principalmente en la 

cimentación de los puentes 
(tramo 9) como se explicó  
anteriormente.  
 

El incremento de 
cantidades en estos 

capítulos se presenta a 

continuación en el cuadro 
subsiguiente: : 

 Como producto 

resultante de la 
etapa de 
preliminares del 
Contrato IDU-1539-

2018, el contratista  
de obra realizó un 
balance de 

mayores y menores 
cantidades, dando 
como resultado el 
incremento  

del mismo en un 
valor total de 
$10.450.283.410 a 
costo directo. 

(VER CUADRO -– 
MAYORES Y 
MENORES 
CANTIDADES DE 

OBRA -
MODIFICACION 
PRESUPUESTO - 

CONTRATO IDU-
1539-2018 GRUPO 
3 AVENIDA 
GUAYANES  

 
 
 
Por otra parte, 

debido a la revisión 
de los diseños y a 
los ajustes a los 
mismos se detectó 

la  
necesidad de 
incluir algunos 
ítems No 

Previstos que 
también impactan 
el presupuesto en 

un valor  
aproximado de 
$3.370.155.965  
(VER CUADRO DE 

ITEMS NO 
PREVISTOS 
MODIFICACION 
PRESUPUESTO - 

CONTRATO IDU-
1539 -2018 
GRUPO 3 
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NORMATIVIDAD APLICABLE CRITERIO (DEBER SER): CONDICIÓN 
ENCONTRADA CONCLUSIÓN 

MPa,  
para ejes en suelos cohesivos cargados bajo 

condiciones de carga sin drenaje por el Método- α  
Condición encontrada en el diseño que se revisó. 
 
 

 

Alcantarillado, 
Telecomunicaciones, Energía  

Eléctrica, Gas Natural). 
· Presupuesto para el Plan de 

Manejo de Tráfico. 
· Presupuesto adecuación de 

desvíos. 
· Presupuesto para el Plan de 

Manejo Ambiental. 
· Presupuesto para Plan de 

Gestión Social. 
· Presupuesto de mantenimiento 

(si aplica). 

· Costos estimados para ajustes.” 
(…) 

De acuerdo con lo anterior se 
presenta lo siguiente: 

Los presuntos incumplimientos de 
las normas derivaron en ajustes a 

los estudios y  
diseños del contrato 926-2017, 

presentados por el Consultor 
SEDIC-CONCOL, que a su vez  
afectaron el presupuesto para la 

construcción del proyecto. 

AVENIDA 
GUAYANES) 

 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloria No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 

de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero 
del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con 
radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Así las cosas, en dicho informe, se establece por parte del sujeto de control, que:  
“El contrato tiene entre mayores y menores cantidades una incidencia presupuestal 

a costo directo de $13.820.439.374, que incluyendo el AIU ofertado del 23,683190% y 
los valores globales asciende a un valor total del presupuesto de obra de 
$125.649.422.655”. 
 

Entrando en detalle, el balance del contrato arroja mayores y menores cantidades en los 
capítulos de Preliminares, Redes hidrosanitarias, Redes secas, Urbanismo y Señalización 
en los tramos 4 y 5ª. 
En los capítulos de Pavimentos y Estructuras, aunque también hay mayores y menores 
cantidades la incidencia principal en las variaciones presupuestales se derivan de los 
ajustes a los diseños de los componentes de Geotecnia, que implican cambios en 
Pavimentos en tramos 4 y 5 A, y Estructuras, principalmente en la cimentación de los 
puentes (tramo 9).  
 

El resumen de este presunto incumplimiento se evidencia en lo siguiente:  
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CUADRO No. 77 

PAVIMENTOS TRAMO 4  
 

 
ÍTEM 

 

 

CÓDIG 
O IDU 

 
DESCRIPCIÓ

N 

 

 

UNID 
AD 

CONDICIONE
S 

INICIALES 

CONDICIONES 
ACTUALIZADAS 

CANTIDAD CANTIDA
D 

TRAMO 4   

  PAVIMENTO    

  PAVIMENTO FLEXIBLE    

  
4203 

MEZCLA A S F Á L T I C A  E N     CALIENTE T I P O  
D E N S O     MD12    ASFALTO 

CONVENCIONAL   80-100     (cemento asfáltico 80-100) (Suministro,  
Extendido, Nivelación y Compactación con Vibro compactador y 
compactador de llantas) 

 
M3 

 
2.114,00 

 
2.447,59 

  
3754 

FRESADO PAVIMENTO ASFÁLTICO Profundidad de Fresado 0 - 
18 cm. (Incluye Cargue). Incluye agua, puntas. No incluye transporte 

de maquinaria, transporte del 
fresado ni disposición f inal. 

 
M3 

 
206,00 

 
991,62 

 3710 EXCAVACION MECANICA EN MATERIAL COMUN (Incluye Cargue)  M3 124,00 32.205,65 

 4613 TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE ESCOMBROS EN 
SITIO AUTORIZADO 
(distancia de transporte 28 Km) 

M3 429,00 41.867,34 

 
Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 

de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de 
enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-
05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo 

del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
CUADRO No. 78 

TRAMO 5 A  
 

 
ÍTEM 

 

 

CÓDI
G O 
IDU 

 
DESCRIPCIÓ

N 
 

 

UNID 
AD 

CONDICIONE
S 

INICIALES 

CONDICIONES 
ACTUALIZADAS 

CANTIDAD CANTIDAD 

TRAMO 
5A 

  

  PAVIMENTO    

  PAVIMENTO FLEXIBLE    

 3800 NIVELACION Y COMPACTACIÓN DE SUBRASANTE M2 16.215,00 18.597,00 

 4671 GEOTEXTIL NT 2500 PARA SEPARACION SUBRASANTE/CAPAS GRANULARES 
(Incluye Suministro e Instalación) 

M2 16.215,00 18.597,00 

 4158 BASE   GRANULAR   CLASE    A (BG_A) (Suministro, Extendido, Nivelación, 
Humedecimiento y Compactación con vibro compactador) 

M3 3.790,00 3.804,34 

  
4203 

MEZCLA    ASFÁLTICA E N     CALIENTE T I P O  D E N S O     MD12    

ASFALTO 
CONVENCIONAL   80-100    (cemento asfáltico 80-100) (Suministro, Extendi d o,  
Nivelación y Compactación con Vibro compactador y compactador de llantas) 

 
M3 

 
992,00 

 
1.487,79 

 4857 IMPRIMACIÓN CON EM U LSIÓN  ASFÁLT I C A C R L -1 ( INCLUYE 
S U M I N I S T R O , 
BARRIDO DE SUPERFICIE Y RIEGO). 

M2 16.215,00 18.597,00 

 4712 MEZCLA ASFALTICA CON ASFALTO CAUCHO (Suministro, Extendido, Nivelación y 
Compactación) 

M3 165,00 464,93 

  
3754 

FRESADO PAVIMENTO ASFÁLTICO Profundidad de Fresado 0 - 18 cm. (Incluye 

Cargue). Incluye agua, puntas. No incluye transporte de maquinaria, transporte del 
fresado ni disposición final. 

 
M3 

 
123,00 

 
547,84 

 3710 EXCAVACION MECANICA EN MATERIAL COMUN (Incluye Cargue) M3  19.866,62 
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 4613 TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE ESCOMBROS EN SITIO AUTORIZAD O 
(distancia de transporte 28 Km) 

M3 159,00 25.826,60 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloria No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de 

enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-
05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo 
del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
CUADRO No. 79 

TRAMO 9  

 
 

ÍTEM 
 

 

CÓDI
G O 
IDU 

 
DESCRIPCIÓN 

 

 

UNI
D 
AD 

CONDICIONE
S 

INICIALES 

CONDICIONES 
ACTUALIZADAS 

CANTIDAD CANTIDA
D 

TRAM

O 9 

  

2  PAVIMENTO    

  PAVIMENTO FLEXIBLE    

2,012 3710 EXCAVACION MECANICA EN MATERIAL COMUN (Incluye Cargue) M3 603,00 5.431,5
0 

2,013 4613 TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE ESCOMBROS EN SITIO AUTORIZAD O 
(distancia de transporte 28 Km) 

M3 1.071,00 7.060,9
4 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloria No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 
24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-

2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 
de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Por otra parte, debido a la revisión de los diseños y a los ajustes a los mismos se 
detectó la necesidad de incluir algunos ítems No Previstos que también impactan el 

presupuesto en un valor aproximado de $3.370.155.965, discriminados de la 
siguiente manera: 
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IMAGEN No. 1 

RESUMEN IDU - MODIFICACION PRESUPUESTO –  

CONTRATO IDU-1539-2018 GRUPO 3 AVENIDA GUAYANES 
En Pesos 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloria No. 2-2022-04395 del 3 de marzo de 
2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de enero del 

2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-05226 con radicado 
IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

De conformidad con la información antes referida y los informes de incumplimiento, 
el sujeto de control tiene en cuenta el balance final de los presupuestos de obra, 

que se expresan a continuación:  
 

CUADRO No. 80 

BALANCE FINAL DE PRESUPUESTOS DE OBRA 
En Millones de $  

 

CONTRATO DE OBRA 

 

VALOR 

 

GRUPO 1 

 

$6.945,50 

 

GRUPO 2 

 

$10.818,05 

 

GRUPO 3 

 

$13.820,44 

 

GRUPO 5 

 

$12.308,08 

 

TOTAL 

 

$36.953,51 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloría No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 

de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de 
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enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-
05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo 

del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Así las cosas, de los informes de los presuntos incumplimientos del contratista 
consultor de los estudios y diseños, se derivan las consecuencias en los 
modificatorios de los contratos de obra IDU-1539-2018, lo cual se explica a 

continuación:  
 

 PRÓRROGA No. 1 y MODIFICACIÓN No. 1 suscrita el día 10/07/2019 

 

Como resultado del proceso de Licitación Pública IDU-LP-SGI-009-2018, el IDU 
suscribió contrato de obra No. IDU-1539-2018 con el CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA ROVER 009, el día 27 de diciembre de 2018, cuyo objeto 

es "EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON EL IDU A REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA AVENIDA ALSACIA DESDE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI HASTA LA 
TRASNVERSAL 71 B Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C. - GRUPO 3.” 
 

De conformidad con la cláusula cuarta del Contrato de Obra No. IDU-1539-2018, 

se pactó un plazo VEINTITRÉS (23) MESES, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de inicio, lo cual ocurrió el 14 de febrero de 2019, discriminado 
en las siguientes etapas:  
 
 

FASE DURACIÓN DE FASE PLAZO 

Fase de preliminares  Cuatro (4) meses   
veintitrés (23) meses  Fase de construcción  Diecinueve (19) meses  

 

Que en la cláusula sexta se estipuló como valor del contrato IDU-1539-2018 la 

suma de CIENTO SEIS MIL CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES OCHENTA 
MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS ($106.162.080.321) M/CTE, equivalentes 

a 135.888,85 SMLMV para el año 2018. 
 
Mediante memorando STESV No. 20193360185773 de fecha 10 de julio de 2019, 

el Subdirector General de Infraestructura, solicitó a la Dirección Técnica de 
Gestión Contractual del IDU, la presente prórroga y modificación sustentándola 

así:  
“ 
(...) I. SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE OBRA IDU-1539-2018:  
 
El contratista consorcio INFRAESTRUCTURA RO VER 009, mediante comunicación CS-
INFRV-IDU009-313- 2018 de 10 de julio de 2019, radicada ante la interventoría, 
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manifestó que se requiere prorrogare! contrato de obra por el término de un (1) mes con 
el fin de realizar los ajustes a los componentes de Geotecnia, Estructuras y Pavimentos 
y demás actividades pendientes que permitan cambiar a la etapa de construcción, en los 
siguientes términos: "(...) Es importante aclarar que varias de las observaciones 
presentadas representan temas de fondo en las áreas de DISEÑO ESTRUCTURAL, 
GEOTECNIA y PAVIMENTOS, las cuales no han sido resueltas por la Entidad a través 
del consultor del contrato IDU No.926-2017, que se deben resolver de manera clara e 
inmediata para poder avanzar en la apropiación de los diseños, y consecuentemente con 
el inicio de la etapa de Construcción, lo que nos obliga a solicitar la ampliación o prórroga 
del plazo de la etapa de preliminares y no afectar el plazo de la etapa constructiva” ( 
Subrayado fuera de texto).  
 
ANÁLISIS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES DEL IDU  

 

Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Interventoría del contrato, la 
Dirección Técnica del IDU procede a realizar el análisis de la prórroga requerida en 

los siguientes términos: Se requiere realizar los ajustes a los Estudios y Diseños de los 
productos de consultoría de los componentes de Geotecnia, Estructuras y Pavimentos con 
el fin de dar cumplimiento a la entrega total de los requisitos para el cambio de etapa acorde 
a los plazos establecidos en el cronograma de obra presentado por el contratista de obra y 
aprobado por la interventoría. Lo anterior, conforme con lo indicado mediante memorando 
20192250177023 de fecha 28 de junio de 2019 remitido por la Dirección Técnica de 
Proyectos del IDU, con referencia al "BALANCE CIERRE RESPUESTA DE 
OBSERVACIONES DE DISEÑO CTO 926 DE 2017" por lo que recomienda a la Dirección 
Técnica de Construcciones: "...adelantar los procesos de ajustes de diseños faltantes en 
cada uno de los grupos de obra". 
 

La Subdirección General de Infraestructura, de acuerdo con lo manifestado por la 
Interventoría y lo expuesto por la Dirección Técnica de Construcciones y los procedimientos 
establecidos por la Entidad para las modificaciones contractuales, solicita a la Dirección 
Técnica de Gestión Contractual elaborar el documento que contenga: 1. Prorrogar el 
contrato de obra IDU-1539-2018 por el término de UN (01) mes, correspondiente a la etapa 
de preliminares. 2. Modificar la CLÁUSULA 4 denominada PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO.  
 
"El plazo del contrato es de Veinticuatro (24) meses, contados a partir de /a fecha de 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución 
establecidos en el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y los demás señalados al efecto en el 
pliego de condiciones y en el presente del contrato. La construcción se adelantará en dos 
(2) fases, así”: 

 

CUADRO No. 81 
RESUMEN FASES DEL CONTRATO DE OBRA IDU-1539-2018 
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FASE DURACIÓN DE FASE PLAZO TOTAL 

Fase de preliminares  Cinco (5) meses  24 meses  

Fase de Construcción  Diecinueve (19) meses  
Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloria No. 2-2022-04395 del 3 de marzo 
de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 24 de 
enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-2022-

05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 de marzo 
del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Se amplió el plazo de la fase de preliminares en un (1) mes y en consecuencia se 

modificó la cláusula de plazo para los ajustes a los Estudios y Diseños de los 
productos de consultoría de los componentes de Geotecnia, Estructuras y 

Pavimentos con el fin de dar cumplimiento a la entrega total de los requisitos para 
el cambio de etapa acorde a los plazos establecidos en el cronograma de obra 
presentado por el contratista de obra y aprobado por la interventoría, como 

consecuencia de los presuntos incumplimientos del contratista consultor, en el 
componente del presupuesto de obra.  

 
 ADICIÓN No. 1 y MODIFICACIÓN No. 2 suscrita el día 21/08/2020 

 

Teniendo en cuenta la información reportada por la Interventoría, la Dirección 
Técnica de Construcciones del IDU, que le recomienda a la Subdirección General 

de Infraestructura del IDU la modificación del Contrato de Obra IDU 1539 de 2018 
en los siguientes términos: “1. Incluir en el Contrato de Obra No. IDU 1539 de 2018 el 
Apéndice de Bioseguridad COVID-19 “MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN 
PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA 
AGUDA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19” y sus anexos. 2. Incorporar la 
lista de precios unitarios en Contrato de Obra No. IDU 1539 DE 2018, que contiene los 
ítems únicos del Sistema de Información de Precios de Referencia IDU que hacen parte 
del Apéndice de Bioseguridad. 3) Adicionar el valor del contrato de Obra 1539 de 2018, en 
la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL VENITICUATRO PESOS M/CTE ($246.566.024) IVA incluido, con el fin de incluir 
dichos recursos en la BOLSA DESTINADA AL PAGO DE LOS COSTOS ASOCIADOS AL 
APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD.” 

 
Que una vez revisados los argumentos expuestos por la Dirección Técnica de 

Construcciones y la Subdirección General de Infraestructura, se considera 
jurídicamente procedente suscribir la presente modificación y adición, al contrato 

de obra IDU-1539-2018.  
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Con la Modificación No. 2 y Adición No. 1 al contrato de obra 1539-2018 suscrita el 

día 21/08/2020 Se incluye los Apéndices de bioseguridad y se crea la bolsa para 
su respectivo pago, adicionando el contrato por valor de $246.566.024. 
 

 
 MODIFICACIÓN No. 3, ADICIÓN No. 2 suscrita el día 29/12/2021 

 
Se realiza Inclusión de 105 Precios No Previstos y se Incluye el desarrollo de 
la Cláusula 27 – Solución de Controversias Contractuales – Amigable 

composición y se adiciona la Bolsa para el pago de este por $150.000.000. 
Los ítems no previstos corresponden al NP1 al NP233.  
 

ANÁLISIS DE LA FIRMA INTERVENTORA  
 
De acuerdo con el comunicado GIN-SAS-COS-CO1514-2527 con radicado IDU 
20205261165972 de fecha 18 de diciembre de 2020, la Interventoría CONSORCIO 
GINPRO-S.A.S. IDU/038, solicitó la incorporación de ciento cinco (105) precios No 
Previstos al Contrato de Obra IDU-1539-2018, y el desarrollo de la cláusula 27 para 
solución de controversias contractuales, teniendo en cuenta que a la fecha se surtieron las 
reuniones de arreglo directo, sin lograr conciliación en lo referente al precio del NP-59. 
(Subrayado fuera de texto). 
 
CONCEPTO DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES DEL IDU  

 
“(…) Dichas actividades No Previstas, se requieren incorporar como consecuencia de la 
apropiación de los Estudios y Diseños, y los ajustes realizados a los mismos por parte del 
contratista CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009, obligación establecida en la 
fase de Preliminares del contrato de Obra IDU-1539-2018, acorde con la siguiente 
información tomada y extraída de cada uno de los Análisis de Precios No previstos 
presentados por el contratista, aprobado por el interventor y No Objetada por la Entidad 
mediante comunicaciones STESV 20193361427531 de fecha 18 de diciembre de 2019, 
STESV 20193361427541 de fecha 18 de diciembre de 2020, 20193361441701 de fecha 
20 de diciembre de 2020 y STESV 20203360175371 de fecha 20 de febrero de 2020, 
STESV 20203360341621 del 08 de mayo de 2020, STESV 20203360442241 del 13 de 
julio de 2020, STESV 20203360481211 del 29 de julio de 2020, STESV 20203360527061 
del 21 de agosto de 2020, STESV 20203360499231 del 08 de agosto de 2020, STESV 
20203360549651 del 27 de agosto de 2020, STESV 20203360599471 del 09 de 
septiembre de 2020, STESV 20203360599291 del 09 de septiembre de 2020 Y STESV 
20203360714331 del 29 de septiembre de 2020. 
 

Teniendo en cuenta la recomendación dada por la Dirección Técnica de 
Construcciones en su calidad de Supervisora del Contrato de Interventoría IDU-
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1560-2018 y los procedimientos establecidos por la Entidad respecto de la 

modificación y adición del contrato de obra IDU-1539 de 2018, asociada a la 
inclusión de los Ítems No Previstos establecido en el Manual de Interventoría y/o 
Supervisión vigente, Desarrollo de la cláusula 27 del contrato SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS para incluir el acuerdo contentivo de regulación, la Ordenación 
del Gasto considera necesario el trámite requerido, aclarando que para la inclusión 

de los precios No Previstos No se requiere adición de recursos ni prorroga al 
contrato, y para el desarrollo de la cláusula 27 se requiere la adición para asegurar 
el pago del amigable componedor. Por tal razón, solicita a la Dirección Técnica de 

Gestión Contractual elaborar el documento que contenga la modificación 
contractual referida al contrato de Obra IDU-1539-2018. (NP-01 AL NP-233). 

 
 MODIFICACIÓN No. 4 Y ADICIÓN No. 3 PRÓRROGA No. 2 SUSCRITA EL 
DÍA 23/09/2021  

 
Mediante el presente modificatorio se realiza la Inclusión Precios No 

previstos, modificación fórmula de ajustes, inclusión forma de pago 
fluctuación insumo acero, acogimiento apéndice de bioseguridad Versión 
2, inclusión recibos parciales de obra, adición al contrato por 

27.400.000.000, Prórroga por 17 meses y 11 días. 
 

En cuanto al concepto de la DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES del 

IDU: “Dichas actividades No Previstas, se requieren incorporar como consecuencia de la 
apropiación de los Estudios y Diseños y los ajustes realizados a los mismos por parte del 
contratista CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009, obligación establecida en la 
fase de Preliminares del contrato de Obra IDU-1539-2018, acorde con la siguiente 
información tomada y extraída de cada uno de los Análisis de Precios No previstos 
presentados por el contratista, aprobado por el interventor y No Objetada por la Entidad...”. 

, los cuales se describen a continuación:  
 
 

CUADRO No. 82 

RESUMEN ÍTEMS NO PREVISTOS MODIFICATORIO NO. 4 Y  
ADICIÓN NO. 3, PRÓRROGA NO. 2 SUSCRITA EL DÍA 23/09/2021 

 
 

ÍTEM 
 

DESCRIPCIÓN 
 

UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
No. Y FECHA DEL 
OFICIO IDU DE NO 

OBJECIÓN 

(SI APLICA) 

 
 

NP-97 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
CONCRETO DE BAJA PERMEABIL IDA D 
4000 PSI 28 MPa (280 Kg/cm2) (INCLUYE 
FORMALETEO Y

 COLOCACIÓN. NO

 
 

M3 

 
 

$730.182 

 
20213360413621 

MAR 10 2021 
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ÍTEM 

 
DESCRIPCIÓN 

 
UNIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

No. Y FECHA DEL 
OFICIO IDU DE NO 

OBJECIÓN 

(SI APLICA) 

 INCLUYE REFUERZO) 

 
NP-

178 

 
RETIRO DE POSTES T1, T1X Y T2 (Incluye 

 
UN 

 
$154.343 

 
20203361083431 

 grúa).   DIC 23 2020 

 
 

NP-

181 

ACERO ESTRUCTURAL A572 GRADO 50 
INCLUYE TRANSPORTE Y MONTAJE CON 
ANTICORROSIVO Y PINTURA EPOXICA. 

(Incluye materiales, insumos, herramientas y 
equipos, andamios, 
mano de obra calif icada y todo lo necesario para 
desarrollar la obra. 

 
 

KG 

 
 

$7.969 

 
 

20203361083431 

DIC 23 2020 

 

NP-
198 

MANIJA DE IZAJE D= 1" PARA TAPA DE CAJA 

VÁLVULA. SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

 

UN 

 

$53.233 

 

20203361083431 

    DIC 23 2020 

 
NP-

199 

ELEMENTO    DE     VENTILACIÓN    PARA     
CÁMARA DE ACCESORIOS EN HG D= 4". 

(INCLUYE SUMINISTRO E 

 
UN 

 
$225.589 

 
20203361083431 

 INSTALACIÓN).   DIC 23 2020 

 
NP-
216 

 
REPARADUCTO PVC D=4" - DUCTO 

 
ML 

 
$50.327 

 
20203361083431 

 TELEFÓNICO. Suministro e instalación   DIC 23 2020 

 
NP-
220 

 
3 DUCTOS D=4" PVC-TDP (Incluye 

 
ML 

 
$64.534 

 
20203361083431 

 Suministro e Instalación. No Incluye Rellenos)   DIC 23 2020 

 

NP-
256 

 

CODO HD 22.5° EXTREMO LISO PARA PVC 

 

UN 

 

$155.612 

 

20203361083431 

 D=4" (Suministro e Instalación)   DIC 23 2020 

 
NP-
262 

4 DUCTOS D=3" PVC-TDP (No Incluye 
Rellenos ni excavación). SUMINISTRO E 

 
ML 

 
$55.564 

 
20203361083431 

DIC 23 2020 

 INSTALACIÓN.    

 
NP-
277 

 
UNIÓN PVC TIPO U.M. D= 8" (Suministro e 
Instalación) 

 
UN 

 
$243.814 

 
20203360991151 

NOV 30 2020 

NOTA: Los anteriores valores corresponden a los valores reversados de acuerdo con los cuadros 
de reversión allegados por la interventoría. 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloria No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 
24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 
2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 

22 de marzo del 2022.  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 (…) 
 

4. ADICIÓN COMPONENTES 
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Los valores de los componentes globales pactados para el plazo inicial del 
contrato (19 meses) fueron invertidos en la ejecución realizada por el 
proyecto en este período inicial, razón por la cual el contrato no cuenta hoy 
con recursos para el pago de componentes del plazo adicional requerido; 
con ocasión a la presente solicitud de prórroga es necesario adicionar los 
costos de los componentes calculando el costo requerido para los 16 meses 
y 20 días del plazo adicional que inicia el próximo 12 de septiembre de 
2021 y termina el 25 de enero de 2023; esto con el fin proveer el 
acompañamiento social, Ambiental- SST y de tránsito necesarios en el 
desarrollo de la obra en este período. (Subrayado fuera de texto). 

 
Con el supuesto anterior se encuentra que son necesarios $5.293.123.794 
adicionales para poder atender estos componentes desagregados así: 

 

CUADRO No. 83 
RESUMEN ADICIÓN MODIFICATORIO CONTRATO IDU-1539-2018 

 
Componente ambiental y SST: $2.639.564.208 

Componente social: $953.350.725 

Componente tráfico $1.700.208.861 

 

Fuente: Proceso de selección IDU-CMA-SGI-023-2016 Secop I - Radicado Contraloria No. 2-2022-04395 del 3 de 
marzo de 2022 – IDU-20225260393762 del 3 de marzo de 2022 - Contestación Radicado IDU- 20221350119491 del 

24 de enero del 2022 e IDU 20222360484421 del 11 de marzo de 2022 - Respuesta a requerimiento de Contraloría 2-
2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 2022 – Radicado IDU - 20223360560331 del 22 
de marzo del 2022.  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
(…) En tal sentido, es claro para las partes, es decir, la Entidad, el Contratista de Obra y la 
Interventoría y de acuerdo al estado actual del Contrato IDU-1539-2018, en su etapa de 
construcción, requiere la inclusión de los APU No Previstos para terminar las actividades 
definidas y cumplir con las obligaciones a cargo de la firma CONSORCIO 
INFRAESTRUCTRUA ROVER 009. 
 

Se presenta un resumen de los ítems agregados mediante el presente 

modificatorio:  
 

1.1 Incorporación de los costos producto del aumento de cantidades del 
contrato por un valor de $9.049.600.68. 

 
Respecto a este literal la interventoría estuvo de acuerdo con el 
CONSORCIO en que este monto es el necesario para ejecutar las 
mayores cantidades de obra y no previstas a incluir al contrato 
1539-2018. 
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1.2  Incremento de los costos de la bolsa de lo componentes globales 
Ambiental y SST, Social y PMT necesarios para la prórroga del 
contrato y que ascienden a un monto de $5.293.123.799. 

 
Respecto a este literal la interventoría estuvo de acuerdo con el 
CONSORCIO en que este monto es el necesario para ejecutar las 
actividades relacionadas a dichos componentes y que su cálculo 
corresponde al valor mensual contractual ofertado por el contratista 
multiplicado por el periodo de la prórroga de 16 meses 20 días. 

 
1.3 Incremento del costo de la bolsa de ajustes por un valor de $ 

5.946.746.809 CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NUEVE PESOS MCTE correspondientes a la 
suma de los reajustes mensuales calculados hasta el mes de 
noviembre de 2021. 

 
Una vez revisada la proyección de ajustes presentada por el 
contratista de obra donde se aplica la fórmula de ajustes contractual 
al flujo de caja mensual que suma el costo por ejecutar  del proyecto 
y con base a los índices ICCP proyectados del IDU, se tiene que 
el monto por cancelar sobre por este rubro es de $ 11.221.308.285, 
lo cual hace necesario inyectar recursos a esta bolsa. Por lo 
anterior, esta interventoría da concepto favorable a la adición de $ 
5.946.746.809 por concepto de ajustes por cambio de vigencia a 
2022. 

 
1.4 Incorporar los costos del apéndice de bioseguridad versión 2 y 

adicionar la suma de $ 1.091.939.768 los cuales corresponden a 
los valores calculados con base a los ítems de dicho apéndice. 

 
Respecto a este literal la interventoría está de acuerdo con el 
CONSORCIO en que este monto es el necesario para ejecutar las 
actividades relacionadas a dicho componente durante el periodo de 
la prórroga solicitada. 

 
1.5  Incorporar los ajustes correspondientes a la afectación de la 

velocidad del anticipo por un valor de $ 808.393.072. 
 

De acuerdo a la comunicación CS-INFRV-IDU009-4135-2018 del 
20 de septiembre de 2021 donde el contratista desarrolla la 
modificación de la fórmula de ajuste sobre el monto restante por el 
anticipo, se evidencia que el valor de $ 808.393.072 incluye 
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también la proyección de los costos por amortizar sobre el tramo 4, 
lo cual es discordante con lo manifestado por el contratista en que 
esta fórmula solo aplica para los tramos 5A y 9. Por lo anterior, esta 
interventoría solo dará concepto favorable a un costo de 
$579,364,519.00 . 
 

1.6 Incorporar los costos de la bolsa de Recomposición del precio del 
acero por un valor de $ 5.289.224.425. 

 
Una vez revisada la proyección presentada por el contratista donde 
se evidencia el delta por incremento del insumo acero, y 
constatada una de las cotizaciones presentadas por el contratista 
en el comunicado CS-INFRV-IDU009-4138-2018 de septiembre 20 
de 2021 se evidencia que este delta de acuerdo a proyecciones 
puede llegar hasta el monto de $ 8.233.219.621. 

 
1.7 Adición para amigable componedor por un valor de $ 150.000.000 

 

Teniendo en cuenta la recomendación dada por la Dirección Técnica de 
Construcciones del IDU, en su calidad de Supervisora del Contrato de Interventor ía 

IDU-1560-2018 y los procedimientos establecidos por la Entidad respecto de la 
modificación y adición del contrato de obra IDU-1539 de 2018, establecido en el 
Manual de Interventoría y/o Supervisión vigente, se solicitó a la Dirección Técnica 

de Gestión Contractual elaborar el documento que contenga la modificación 
contractual referida al contrato de Obra IDU- 1539-2018. 
 

Por lo tanto, con el presente modificatorio se incorporan a la lista de precios del 

Contrato No. 1539 de 2018 los ítems que se describieron anteriormente, se prorroga 
el plazo en (17) MESES Y ONCE (11) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del 

día siguiente a la terminación del contrato, sus prórrogas o suspensiones, si fuere 
el caso, teniendo como nueva fecha de terminación 6 de marzo de 2023 y se 
adiciona en la suma de VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE 

PESOS MC. ($27.400.000.000), como relevante y de anotación de este organismo 
de control.  
 

 MODIFICACIÓN No. 5 suscrita el día 24/01/2022 -Incorporación de 

precios unitarios no previstos: NP-91, NP-92 y NP-93 y Modificación del 
numeral 8.2 de la cláusula 8 Forma de Pago del contrato de obra. 

 
Que mediante Memorando STESV No. 20223360046413 del 08 de febrero de 2022, 

la Subdirección General de Infraestructura, solicitó a la Dirección Técnica de 
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Gestión Contractual, la modificación para el contrato IDU-1539-2018 en los 

siguientes términos: II. “(…) SOLICITUD DEL CONTRATISTA DE OBRA IDU 1539 
DE 2018 El contratista CONSORCIO INFRAESTRUCTRUA ROVER 009, mediante 
sus comunicaciones CS-INFRV-IDU009-4919-2018 – 20225260175312 del 

01/02/2022 en donde manifestó lo siguiente: “(…) Nos permitimos solicitar la 
modificación de la forma de pago a través de un otrosí modificatorio, con respecto a la 
retención en garantía amparados en el contenido de la circular 029 de 2021 emitida por el 
Instituto de desarrollo Urbano IDU, mediante la cual se “delimita la retención en garantía 
conforme a los porcentajes y etapas contractuales que se describen a continuación: 
“Retención en garantía del seis (6%) por ciento, de los cuales se pagara el 3% contra acta 
de recibo final y el 3% contra la liquidación del contrato.” 
 

El sujeto de control, sostuvo que el presente contrato se encuentra en ejecución y 
fue sujeto a un modificatorio que amplió el plazo contractual, así como adicionó 

recursos para la ejecución del proyecto.  
 
De igual forma, considero que este contrato ha sido objeto de afectaciones 

externas, no imputables a ninguna de las partes que de una u otra manera han 
afectado el flujo de recursos del contrato, por cuanto el acogimiento de la circular 

029 es una medida o mecanismo que permite al Consorcio obtener flujo de 
recursos, respecto a la liberación del 4% una vez se modifique el porcentaje de 
retención del 10% al 6%. Los hechos a los que hacemos referencia como hechos 

no imputables a las partes, parten de la declaratoria de emergencia económica y 
social, medida cautelar del Juzgado 63 Administrativo del Circuito de Bogotá y la 
jornada de paros que se presentaron entre los meses de abril a julio del año 2021. 

Todo ello indica, afectó la celeridad de ingreso de recursos al proyecto por la 
ejecución de obra y con ello resulta indispensable e imprescindible solicitar que se 

dé concepto positivo para acogernos a la circular 029 de 2021, emitida por el propio 
IDU. 
 

En cuanto al concepto de la DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES DEL 

IDU, sostuvo que, teniendo en cuenta la comunicación GIN-SAS-COS-CO1514-
3801, radicado IDU 20225260173682 de fecha 1 de febrero de 2022, mediante la 

cual la Interventoría solicita la modificación al contrato de obra IDU-1539-2018, esta 
supervisión manifiesta lo siguiente: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CLÁUSULA 8 
FORMA DE PAGO RESPECTO DE LA RETENCIÓN EN GARANTÍA La Circular No. 29 de 
2021, que establece los criterios para la modificación de la forma de pago respecto de la 
retención en garantía, prevista en los contratos de obra, interventoría, consultoría y 
contratos con actividades mixtas, y se sustenta de siguiente manera: “la Dirección Técnica 
de Construcciones, de conformidad con la verificación realizada por la Interventoría, de los 
criterios relacionados en la Circular 29 del IDU, establece frente a dicha verificación, lo 
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siguiente: (i) Encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y/o 
no presentar retrasos en el cronograma superiores al 5%. Teniendo en cuenta que en la 
actualidad el proyecto se encuentra en el mes 24 de ejecución y que el deber del contratista 
de obra es estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones, se tiene que, se verifica el 
cumplimiento de este criterio en atención a que se registra el informe No. 19 allegado a la 
Entidad y aprobado por la misma dentro de los términos con el radicado IDU 
20223360171301del 02 de febrero de 2022. (ii) No estar inmerso en procesos 
sancionatorios, esto es, ni en etapa preliminar ni con declaración formal de apertura de 
proceso. En atención a que, a la fecha, el contratista de obra ha dado cumplimiento a las 
obligaciones derivadas del contrato IDU-1539-2018, y teniendo en cuenta que la firma 
interventora, según comunicación GIN-SAS-COS- MODIFICACIÓN No. 5 AL CONTRATO 
DE OBRA No. IDU-1539-2018 SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU Y CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ROVER 009 7 Instituto 
DESARROLLO URBANO CO1514-3548 con radicado IDU 20215262069732 del 20 de 
diciembre de 2021, informó la subsanación en la entrega de las hojas de vida faltantes para 
completar la plantilla mínima exigida para el contrato 1539-2018, solicitando el cierre del 
proceso administrativo sancionatorio, en contra del contratista de obra; es claro para el 
área técnica que se tiene por cumplido este criterio. (iii) Contar con la respectiva aprobación 
de la interventoría. Verificado el cumplimiento de los criterios relacionados en la Circular 
29 de 2021, se tiene que la Interventoría viabiliza y avala la presente solicitud de 
modificación, con el sustento esgrimido en la precitada circular. Se cumple este criterio. (iv) 
Notificar a la respectiva compañía aseguradora. Al respecto, la interventoría allegó la 
comunicación del contratista de Obra CS-INFRV-IDU009-4559-2018 radicado IDU 
20215261976072 del 01 de diciembre de 2021, por medio de la cual se notifica a la 
compañía aseguradora del trámite de la presente modificación, por lo cual se cumple este 
criterio. Es de anotar que, posterior al perfeccionamiento de la modificación en trámite, el 
contratista de obra deberá actualizar las garantías en los términos establecidos en el 
contrato. (v) En los contratos de interventoría el porcentaje que se modifica se deberá 
aplicar de la siguiente manera: 2% contra el pago variable y 2% contra el pago fijo. El 
presente criterio no le es aplicable a los contratos de obra, por lo que no es procedente su 
aplicación. (vi) Las garantías que amparan el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales deberán encontrarse vigentes y cubrir los plazos y valores exigidos en el 

respectivo contrato incluidos sus modificatorios”. Se adjunta a la presente solicitud, el 
Acta de Aprobación de Garantía datada el 16 de noviembre de 2021. Por lo cual, 

se cumple este criterio. Es así que la modificación que se solicita cumple con los 
criterios relacionados en la Circular 29 de 2021. 
 

Se observa en dicho informe,  que según el radicado IDU 20194351444911, 
revisado el presupuesto presentado por el consultor SEDIC CONCOL para el 

contrato 926 de 2017, en la etapa preliminar de obra, se considera que 
presuntamente incumple las condiciones propias de las obligaciones del contrato 
del componente de presupuesto para la etapa de estudios y diseños en el contrato 
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926 de 2017 teniendo en cuenta los ajustes técnicos y las verificaciones realizadas 

por el Contrato de obra 1540 de 2018 - CONCAY S.A., cuando sostiene:  
 
(…) “Teniendo en cuenta el capítulo 15 su numeral 1.2.3 “PRESUPUESTO” el cual 
establece “ Se deberá presentar el presupuesto detallado para la construcción conformado 
por todas las actividades definidas y agrupadas por componentes, capítulos o paquetes de 
trabajo, las cantidades de obra y los precios unitarios de cada una, el cálculo del AIU, y el 
presupuesto para el Plan de Manejo Ambiental – PMA y SST, el presupuesto para el Plan 
de Gestión Social – PSG y el presupuesto para el Plan de Manejo de Trafico – PMT. 
Además, deberá tener en cuenta los costos de la fase de preliminares y costos varios, como 
trámites relacionados con temas ambientales y armonizaciones con las empresas de 
servicios públicos. El detalle debe incluir como mínimo: 

 Presupuesto de obras de construcción (Pavimento, Espacio Público, 
andenes y ciclorutas, estructuras etc…). 

 Presupuesto de obra para redes (Acueducto y Alcantarillado, 
Telecomunicaciones, Energía Eléctrica, Gas Natural). 

 Presupuesto para el Plan de Manejo de Tráfico. 

 Presupuesto adecuación de desvíos. 

 Presupuesto para el Plan de Manejo Ambiental. 

 Presupuesto para Plan de Gestión Social. 

 Presupuesto de mantenimiento (si aplica). 
 Costos estimados para ajustes.” (…) 

 
De acuerdo con lo anterior se presenta lo siguiente: 
 
Los presuntos incumplimientos de las siguientes normas derivaron en ajustes a los estudios 
y diseños del contrato 926-2017, presentados por el Consultor SEDIC-CONCOL, que a su 
vez afectaron el presupuesto para la construcción del proyecto. 
 

Resultaba necesario tener completamente definidos todos los estudios técnicos del 

proyecto de obra pública, con las consecuentes cantidades de obra y presupuestos 
perfectamente calculados, que permita la ejecución de un proyecto completo, 
funcional  con racionalización del gasto público a través de la identificación precisa 

de las especificaciones técnicas, jurídicas, administrativas y económicas  que 
evitara mayores costos producto de la falta de presunta planeación y determinación 

incompleta por parte del consultor de los presupuestos de las obras de los contratos 
IDU-1540-2018 e IDU-1539-2018, lo cual se evidencia en el seguimiento realizado 
por los diferentes intervinientes en la supervisión del consultor por parte del IDU y 

de la interventoría  de los contratos de obra referidos. 
 

Ahora bien, es importante advertir, que aunque la falta de planeación afecta el 
proceso mismo de contratación desde su formación, dicha falla se observa de 
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manera ostensible o genera un mayor impacto en la fase de cumplimiento de las 

obligaciones contractuales: “(…) La falta de planeación tiene incidencias en la etapa de 
formación del contrato, pero ella se refleja con mayor importancia en su etapa de ejecución, 
momento en el cual las omisiones de la administración generan graves consecuencias por 
falta de estudios y diseños definitivos, circunstancias que llevan a modificar las cantidades 
de obra, las condiciones técnicas inicialmente pactadas y, en el peor de los casos, 
conducen a la paralización de las obras o a su imposibilidad de realización. (...).10 
 

Precisamente ese mayor valor de estos contratos de obra, producto del presunto 

incumplimiento del consultor encargado de los estudios y diseños del Proyecto 
Avenida Guayacanes resulta necesariamente dirigido al erario público, por las 
mayores erogaciones y gastos que deberá asumir la administración, el contratista 

de obra, derivados de una mayor permanencia en el lugar de los trabajos, con los 
sobrecostos que esta situación genera en gastos de administración, mano de obra, 

maquinaria y equipo, incremento de los costos de los factores determinantes del 
precio, etc. Además, los cambios y modificaciones de los diseños y 
especificaciones técnicas se reflejan en la necesidad de realizar obras adicionales 

que encarecerán la ejecución del proyecto.  
 

En consecuencia, la realización de obras o servicios no previstos en el contrato o 
de mayores cantidades de obras, bienes o servicios, que son consecuencia de la 
precariedad de los estudios y diseños, pero que ordinariamente se presentan en la 

ejecución del contrato, pues los productos  entregados por el consultor 
presuntamente contienen incumplimientos en la calidad de estos y en la 

determinación de los presupuestos  de obra, vulneran a través de los modificatorios, 
como se evidencia en el sustento de las nuevas condiciones contractuales los 
principios de economía, de responsabilidad, lo anterior soportado en los Artículos 

25, 26 de la ley 80 de 1993, los cuales establecen:  
 
  “ARTÍCULO 25. DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA. En virtud de este principio: 
 (…) 
 4º. Los trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios y gastos y se 
impedirán las dilaciones y los retardos en la ejecución del contrato. 
  (…) 
 ARTÍCULO 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 
 1º. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de 
la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por 
la ejecución del contrato. 

                                                 
10 COLOMBIA, CONSEJO DE ESTADO. CP: MAURICIO FAJARDO GÓMEZ. Bogotá D.C.: 31.08.2006. Exp. 14287. Ob. cit. 
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  (…) 

 “Principio de economía. Este principio tiene como finalidad asegurar la eficiencia de la 
Administración en la actividad contractual, traducida en lograr los máximos resultados,  
utilizando el menor tiempo y la menor cantidad de recursos con los menores costos para el 

presupuesto estatal.” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Por consiguiente, se evidenció en la ejecución del proyecto, que se identificaron las 
diferencias, inconsistencias y observaciones a los diseños del proyecto, éstos se 

fueron realizando de forma paralela a la ejecución de las obras, lo que denota la 
deficiente gestión técnica del consultor para realizar los ajustes y requerimientos de 
diseño a que hubiera lugar y la falta de supervisión eficiente y efectiva por parte de 

la entidad contratante en la ejecución de este.  
 

El hecho de exigir la elaboración de unas prescripciones técnicas particulares 
completas, producto de la presunta deficiencia en la estructuración de los estudios 
y diseños   como herramientas con que contaba el sujeto de control  para lograr la 

ejecución de la obra en los grupos objeto de análisis 2 y 3, trajo como consecuencia 
la modificación de precios, las cantidades, condiciones técnicas, incremento de los 

costos del proyecto, lo que infringe presuntamente el principio de planeación en el 
control fiscal, pues en definitiva demuestran la ineficacia de la función 
administrativa, derivadas de falta de planeación, control y vigilancia en la ejecución, 

incumplimiento los principios administrativos y desprotección del patrimonio 
público. 

 
La violación del deber de planeación por parte del sujeto de control, genera la 
infracción a los artículos 209, 339 y 341 constitucionales; los numerales 6º, 7º y 11 

a 14 del artículo 25, de los numerales2, 3º, 4 y 5, artículo 26 numerales 1 y 2 ,  todos 
de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes; principio de transparencia en 

el artículo 24 numeral 5 literal C y numeral 7º, y el principio de responsabilidad en 
el artículo 26 de la Ley 80 de 1993; artículos 26, 38 numerales 1, 14, 16, 22 y 29, 
articulo 39 numeral 1 de la Ley 1952 de 2019, artículos 82 y siguientes de la Ley 

1474 de 2011, Articulo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002.  
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
Es el mismo sujeto de control que advierte la existencia de las falencias en los 
estudios y diseños del Consultor IDU-926-2017, en cuanto no contempló 

adecuadamente los aspectos presupuestales del proyecto, los ítems que eran 
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necesarios y que posteriormente generaron la necesidad de incluir mayores 

cantidades de obras e ítems no previstos; situación que generó la inclusión de 
mayores plazos en la ejecución del proyecto y adiciones presupuestales, para la 
ejecución de la obra pública.  

 
En concordancia con lo anterior, se evidenció por parte de este organismo de 

control, que mediante radicado IDU20194351444911 del 23 de diciembre de 2019, 
se realizó la citación para el inicio del proceso administrativo sancionatorio al 
representante legal del contratista CONSORCIO SEDIC – CONCOL 023 y la 

aseguradora JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A., dirigido a la declaratoria 
del siniestro, frente a los amparos de la póliza No. 40698, por incumplimiento del  

contrato y calidad del servicio (IDU-926-2017),  por cuanto a través de las 
modificaciones contractuales, se variaron las condiciones iniciales de ejecución, por 
las actividades contractuales adicionales, tales como ítems no previstos, mayores 

cantidades de obra, a través de mayores plazos y adiciones presupuestales, para 
el cumplimiento del Proyecto; que en el marco del Anexo Técnico Separable, 

demuestran que los Estudios y Diseños generaron un impacto al presupuesto oficial 
de los contratos de obra IDU-1540-2018 e IDU-1539-2018, según consta en el 
informe de incumplimiento proferido por la interventoría de obra y complementado 

por el sujeto de control, como parte integral del material probatorio practicado por el 
sujeto de control dentro del proceso administrativo sancionatorio.   

 
De igual forma, de las justificaciones para la suscripción de los modificatorios de los 
contratos de obra grupo 2 y 3 , se evidenció por parte de este organismo de control 

que según lo mencionado por el IDU a través de la Dirección Técnica de Proyectos, 
en el BALANCE CIERRE RESPUESTA DE OBSERVACIONES DE DISEÑO CTO 

926 DE 2017, se recomendó adelantar los procesos de ajustes de diseños faltantes 
en cada uno de los grupos de obra, pues las observaciones a los componentes de 
Geotecnia y Estructuras presentadas por los contratistas de obra  propiciaban la 

revisión y modificación de las actividades contempladas tanto dentro del 
presupuesto de obra, el cronograma  y en consecuencia del Plan de Trabajo para 

la etapa de obra, decantando en el ajuste de los productos asociados, pues dichas 
diferencias afectaban técnicamente los diseños y las actividades a nivel estructural 
que conminan al ajuste del mencionado diseño, antes del cambio de la etapa en la 

ejecución de la obra propiamente dicha.  
 

En consecuencia, del informe que contiene los presuntos incumplimientos, radicado 
IDU 20194351444911, revisado el presupuesto presentado por el consultor SEDIC 
CONCOL para el contrato 926 de 2017, en la etapa preliminar de los contratos de 

obra, se considera que presuntamente incumple las condiciones propias de las 
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obligaciones del contrato del componente de presupuesto para la etapa de estudios 

y diseños teniendo en cuenta los ajustes técnicos y las verificaciones realizadas por  
los contratistas de obra IDU- 1540 de 2018  e IDU-1539-2018., trayendo como 
consecuencia la inclusión de mayores cantidades de obra y de recursos para la 

ejecución del proyecto. 
 

Por lo tanto, el pretender viabilizar los incumplimientos del consultor que inciden en 
la ejecución del proyecto, con la inclusión de los faltantes no proyectados por este 
de forma inicial , y que solamente a través de la ejecución de los contratos de obra 

es que se vislumbren estos vacíos técnicos con las consecuencias económicas que 
se derivan de este presunto incumplimiento, resulta en adiciones presupuestales y 

prórrogas en sus plazos, de los contratos de obra, en el marco de los ajustes no 
planeados, ni supervisados por el sujeto de control de forma oportuna y eficiente;  
tal y como se evidencia en los soportes de los informes de incumplimiento que 

reposan en el proceso sancionatorio llevado a cabo contra el consultor, conforme 
los radicados IDU 20194351444911 del 23 de diciembre de 2019 e 

IDU20194351444931 de la misma fecha, en el marco del ejercicio de las facultades 
de control y vigilancia en la ejecución de los contratos, otorgadas a las entidades 
estatales por el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y en el procedimiento interno 
para la declaratoria de incumplimiento contractual, imposición de multa, cláusula 

penal, caducidad y/o afectación de la garantía única de cumplimiento. 
 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 
de Bogotá. 
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 

el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
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3.2.2.3 Contrato de Obra IDU-933-2016 – Contrato de Interventoría IDU-924-2016  

 
CUADRO No. 84 

FICHA TÉCNICA DE LOS CONTRATO DE OBRA IDU 933  
Y CONTRATO DE INTERVENTORIA 934 de 2016 

 

DESCRIPCIÓN CONTRATO DE OBRA INTERVENTORÍA 

Contrato  933 934 

Licitación  IDU-LP-SGI-018-2015 IDU-CMA-SGI-019-2015 

Adjudicación Resol 8556 del 05/09/2016 Resol 8744 del 14/09/2016 

Suscripción  04/10/2016 04/10/2016 

 

Objeto 

El contratista se obliga para 

con el IDU a realizar “Ajustes, 
Complementación, 
Actualización de Estudios y 

Diseños y Construcción de 
Espacio Público” de acuerdo 
con el Pliego de Condiciones,  

anexos y apéndices en 
especial Anexo Técnico 
Separable, en Bogotá D.C. 

El interventor se obliga para con el IDU a 

realizar la interventoría técnica, administrativa,  
legal, financiera, social, ambiental y SST para 
los Ajustes, Complementación, Actualización 

de Estudios y Diseños y Construcción de 
Espacio Público – Grupo I en Bogotá D.C. de 
acuerdo con la descripción de 

especificaciones, anexos y apéndices en 
especial Anexo Técnico Separable del pliego 
de condiciones, adendas, la propuesta 

presentada y demás documentos que hacen 
parte integral de este contrato. 

 
Contratista 

UNION TEMPORAL 
ESPACIO PUBLICO 

BETTIN RECURSOS AMBIENTALES E 
INGENIERIA S.A. BRAIN INGENIERIA S.A.S. 

Valor Inicial $12.875.774.921 $1.480.703.506 

Valor Modific No.1(*) $12.824.907.652  

Adición $4.290.461.216 $1.954.616.924  

Valor final $17.115.368.868 $3.435.320.430 

Valor Pagado $5.327.673.892 $927.965.441 

Pasivos Exigibles  $11787.694.976 $2.507.354.989 

Plazo inicial 10 meses 10 meses 

Acta de inicio 18/01/2017 18-01-17 

Fecha de Terminaci ón 02/02/2020 02/02/2020 

Acta Toma de Posesión 

Física de la Obra  

19/06/2020 19/06/2020 

Suspensiones  
 
 

En total 9 meses 20 
días 

ACTA FECHA  DIAS  

3 10/07/2017 45 

4 24/08/2017 30 

5 23/09/2017 45 

6 08/11/2017 67 
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DESCRIPCIÓN CONTRATO DE OBRA INTERVENTORÍA 

 
 

 
 
 

 
 
 

7 15/01/2018 48 

8 02/03/2018 45 

11 19/10/2017 10 

Prorrogas  

 
En total  
 

(17) meses 
 
 

  

 

 
 
 

 
 
 

 

ACTA FECHA MES 

1 23/04/2018 1 

2 17/05/2018 2 

3 19/07/2018 1 

4 22/08/2018 1 

5 21/09/2018 1 

6 01/11/2018 1 

7 28/12/2018 10 
Fuente: Aplicativos SIVICOF, SECOP I, Documentos soporte Contratos 933 y 934 de 2016 
* Modif icatorio 1 del 05/12/2016 Se modif icó la cláusula tercera “valor”, quedando como valor del contrato $12.824.907.652 
SMMLV para 2016 

 
3.2.2.3.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria en el 
Contrato de Obra 933 de 2016, debido a que se evidencia una gestión deficiente 

frente a las actuaciones jurídicas adelantadas por el IDU respecto del 
incumplimiento del contratista y no permite la protección de los recursos públicos 

de manera eficaz  
 
En orden a contextualizar lo sucedido en la ejecución del contrato de obra IDU-933-

2016, es de mencionar, que tuvo un alcance dado por la interposición de Acciones 
Populares con fallo de segunda instancia en la vigencia 2015 (art 88 C.P. por interés 
colectivo), por lo cual se suscribe el contrato 933 de 2016, con un plazo de 10 meses 

y con el objeto de realizar (7) intervenciones de espacio público con frentes de 
trabajo simultaneo. Lo que se denominó Grupo 1, para diferentes lugares de Bogotá 

en donde se requería la construcción de seis (6) andenes y la implementación del 
esquema geométrico y semafórico de la Av. Agoberto Mejía con Diagonal 38 Sur; 
es decir, en las localidades de Fontibón, Engativá, Usaquén, San Cristóbal y 

Kennedy. 
 

No obstante, lo que este ente de control evidencio en la ejecución de este, es que 
el contrato se suscribe, el 4 de octubre de 2016, tuvo acta de inicio de fecha 18 de 
febrero de 2017 y a los tres años y cuatro (4) meses, el 19 de junio de 2020 el IDU 

se vio obligado a tomar posesión física de las obras inacabadas, dejando constancia 
en el Acta 25, así: 
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“K. NOTAS GENERALES  
Las cantidades de obra indicadas en la presente ACTA DE TOMA DE POSESION FISICA 
DE OBRA se explican de la siguiente manera:  
Cantidades relacionadas en su numeral H, que son recibidas a satisfacción por medio de la 
presente acta y que corresponden a las cantidades legalizadas por el contratista y la 
interventoría ante la entidad mediante ocho (8) actas de recibo parcial que fueron pagadas 
al contratista por el IDU previa aprobación de la interventoría, por las cuales el IDU solicitará 
a la aseguradora la activación del amparo de estabilidad de obra… 
…existen otras obras, que no se reciben a satisfacción, ni por la interventoría ni por la 
Entidad en razón de lo manifestado por la interventoría en su oficio con radicado IDU 
20205260421612 del 4 de junio de 2020, mediante el cual señala “Es de indicar que el 
contratista entrego el Acta Parcial de Obra No.9 en versión No.5 la cual se dieron 
observaciones en ajustes de los globales que cambian los acumulados, del Acta, y al Acta  
Parcial de Obra No.10 se dieron observaciones con el CO-BIDU-208-2020 
(202052602462029) del 9 de abril de 2020, las cuales no fueron tenidas en cuenta, se 
comunica que no se anexa en el oficio el Excel del Acta de Recibo Final de Obra para 
verificar los cálculos ….y que hasta hoy ni siquiera han enviado las correcciones,…Se indica 
que lo que no ha sido verificado por la interventoría no será objeto de reconocimiento, pues 
como es del conocimiento del IDU la Unión Temporal Espacio Público han realizado 
actividades bajo su cuenta y riesgo (SIC)”. 
Por medio de la presente diligencia, si bien se recibe a satisfacción únicamente lo 
consignado en el literal H, se hace la toma de posesión de la obra en su totalidad.” 
 

De esta situación, es evidente que no se cumplió el plazo establecido por los fallos 
de las acciones populares y que a la fecha de esta auditoria (30/04/2022) aún no se 

ha culminado la totalidad de las obras11, al contrario, el IDU se vio obligado a 
suscribir nuevos contratos por el incumplimiento del contratista y finalizar el contrato 
de obra 933/2016, el 2/02/2020 con un avance de ejecución del 36.82%12. 

 
Adicionalmente, el IDU no ha dado el trámite oportuno mediante actuaciones 

administrativas consagradas en la normatividad, a fin de imponer y aplicar las 
cláusulas pactadas por incumplimiento de las obligaciones contractuales, lo que se 
evidencia, de manera cierta y precisa, como sigue: 

 
Es así como, frente a los presuntos incumplimientos que se presentan en la 

ejecución de este contrato de obra 933/2016, el IDU adelantó dos procesos 
sancionatorios, el primero a fin de conminar al contratista por el incumplimiento 
parcial relacionado con el atraso del 5% en la ejecución de las obras y el presunto 

                                                 
11 Memorando STESV 20203360169743 de agosto 18 de 2020 de Dirección Técnica de Construcciones a Director Técnico de Gestión Contractual, solicitud inicio 
proceso administrativo sancionatorio   
12 Acta de Toma de Posesión Física de Obra 19/06/2020  
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incumplimiento al plan de contingencia del 31 de mayo del 2019, trayendo como 

consecuencia la imposición de multa a través de la Resolución 1294 del 31/01/2020, 
cuyo pago fue realizado por la aseguradora en valor de $1.378 millones, el día 
23/10/202013.  
 

No obstante, respecto del segundo sancionatorio por incumplimiento total y a fin de 

hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, una vez finalizado el contrato de obra 
IDU-933-2016; el día dos (2) de febrero del 2020, mediante la Resolución 03027 del 
2021, se declara terminado este proceso sancionador, en virtud de la pérdida de 

competencia y por la notificación de la demanda interpuesta por el contratista en 
contra del IDU el 8/06/2021. Señalan en el acto administrativo  “…Al coincidir los 
hechos14 objeto de controversia del proceso administrativo con los hechos y pretensiones 
de la demanda, el IDU perdió la competencia para continuar con el trámite y mediante 
Resolución 03027 de 2027 da por terminado el proceso administrativo.” (Subrayado fuera 
de texto). 
 

Sin embargo, al indagar sobre el particular y analizar la copia digital enviada por el 

IDU al ente de control (Oficio radicado DTGC 20224350631451 de marzo de 2022), 
tanto de la demanda como de la contestación de la misma, se encuentra, en 

referencia con las pretensiones, lo siguiente: 
 

CUADRO No. 85 

COMPARATIVO PRETENSIONES 
 

PRETENSIONES DEMANDA CONTESTACIÓN DEMANDA 

Anulación Resoluciones que resuelven sancionatorio y 
recursos Resoluciones 895/2020 y 1294/2020.  
No pago.  
Levantar medidas cautelares mediante proceso coactivo y 

renuncia a la ejecución a partir 17/01/2020 

Los actos administrativos se expiden estando en ejecución 
contrato. Es una potestad administrativa Notif icados y 
respetando el debido proceso.  
El asegurado realizo el pago de la multa.  

No existe medida cautelar.  
La renuncia no cumplió con los requisitos legales.  
En la contestación de la demanda, se indica la terminación del 

contrato y debido a dicho incumplimiento se da la suscripción de 
los nuevos contratos, para el 100% en las obras. 

Se declare el incumplimiento por parte del IDU.  

Realización de pagos en la forma contemplada por parte 
del IDU.   
Prestar colaboración y Obrar con lealtad y buena fe. Por 
ende: 

Pago daño emergente. 
Por concepto estudios y diseños $277 millones.  
Pago Actas 9 y 10 No Previstos $1.168 millones. 

Pago Abogado $19 millones, más daño emergente por 
abogado $25 millones.  
Pago lucro cesante por utilidad obra sin ejecutar $60 
millones.  

El IDU ha pagado 8 actas de recibo parcial de obra debidamente 

avaladas por la interventoría. 
El IDU colaboro y la buena fe se presume.  
El IDU, cumplió con las obligaciones, por tanto, no debe ser 
condenado a pagar.  

 

                                                 
13 Multa cancelada al IDU como consta en el soporte Notas a Cuentas Bancaria  
Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo IDU 
14 Respuesta IDU al ente de control radicado STESV 20223360536791 de marzo 17 de 2022. Página 3 
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PRETENSIONES DEMANDA CONTESTACIÓN DEMANDA 

Por pérdida oportunidad LC $183 más 134 millones 
Por daños morales $176 millones  
Para un Total de $2.042 millones 

Cifras indexadas al interés más alto y liquidación judicial 
del contrato.  

Costas y agencias en derecho. 

 Pretende la Liquidación judicial, porque para el IDU, en cuanto 
a dicha liquidación administrativa perdió competencia. 

Fuente: Demanda Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera y contestación Demanda radicación 
No.2500233600020200041900 

 

Ahora bien, lo que se observa es que se encuentran establecidos de forma clara y 
contundente, la tasación anticipada de los perjuicios ocasionados por la presunta 
conducta de incumplimiento (Clausula Penal Pecuniaria) por parte del contratista 

IDU-933-2016, lo cual incidió en el desarrollo normal de las obras de los 7 frentes 
simultáneos en las diferentes localidades de Bogotá. En este sentido, el omitir el 

procedimiento sancionatorio y ordenar su terminación bajo los criterios de la entidad, 
que sustenta que al coincidir  los hechos y condiciones de la demanda del 
contratista, con lo perseguido en el sancionatorio, no se observa ni en la demanda, 

ni en la contestación que se persigan tales perjuicios, y genera incertidumbre, 
debido a la imposibilidad de su cobro de manera oportuna , ya sea por la vía 

administrativa o por la vía jurisdiccional, sin que a la fecha según información 
proporcionada en el acta de visita administrativa conste el inicio de acciones legales 
para propender por  resarcir el daño causado en la ejecución de estas obras.  

 
Frente a esta situación se observa en la minuta contractual que fueron establecidas 

las cláusulas, Vigésima Tercera Multa y Vigésima Cuarta Cláusula Penal, está 
última establece “…30% del valor total del contrato. El valor pagado como cláusula penal 
no es óbice para demanda ante juez, la indemnización integral de perjuicios causados si 

estos superan el valor de la cláusula penal”. Así mismo, se evidencia de los documentos 

de respuesta a esta Contraloría, que de conformidad con el procedimiento interno 
del IDU, y las pruebas obrantes en el proceso sancionatorio, tales como, el Informe 
Técnico de Presunto Incumplimiento Contractual firmado por Director de 

Interventoría de fecha 5/06/2019, citación Proceso Administrativo Sancionatorio, 
entre otros; que se inician las actuaciones judiciales con base en el informe de 

incumplimiento de las obligaciones pactadas y se tasan dichos incumplimientos, así:  
 

CUADRO No. 86 

TOTAL TASACIÓN PERJUICIOS CONTRATO 933 DE 2016 
En Millones de $ 

PRESUNTO 
INCUMPLIMIENTO 

DESCRIPCIÓN 
VALOR 

 

N° 1 
Por no culminar con las obras objeto del contrato idu-933-2016 de 
conformidad con los porcentajes de ejecución a 4 de feb de 2020 

$ 4.526 
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Fuente: Formato Informe Técnico de Presunto Incumplimiento Contractual Contrato de Obra 933/2016 
*El 4 es el presunto incumplimiento por no mantener actualizadas las pólizas del contrato y no presentar las mismas para 

aprobación por parte del IDU. 

 

Sin embargo, de la Respuesta dada por el IDU radicado DTGJ 20224250680841 

del abril 5 de 2022, la entidad manifiesta: “El cobro de los eventuales perjuicios serán 
demandados en acción contenciosa administrativa en ejercicio del medio de control de 
controversias contractuales. …” Adicionalmente, como bien se señala en la respuesta “Al 
9/07/2021 fecha en la cual se contesta la demanda no se tenía la tasación de los perjuicios, 

por lo cual los perjuicios no son perseguidos”. Quiere ello decir, que frente a los 

incumplimientos del contratista si bien es cierto se adelantó el procedimiento 
establecido para la multa, también es cierto, que frente a los perjuicios y la cláusula 

penal, las medidas han resultado inoportunas, parciales e ineficientes; debido a que 
se traslada el cobro al juez contencioso administrativo, sin prever que está en riesgo 
la oportunidad y el resarcimiento del daño causado, debido a que no solo se vienen 

presentando sobrecostos, sino que no se ha sido cuidadoso con la obligación vital 
de avalar la actualización de las garantías contractuales, a tal punto que no se 

cuenta con la aprobación de las mismas, como lo sostiene la misma entidad, al 
establecer el  presunto incumplimiento No.4, referido en cuadro anterior (*).  
 

Lo cierto es, que a la fecha no se ha iniciado el cobro efectivo de la cláusula penal 
pactada, ni se garantizan el pago de los perjuicios ocasionados por el presunto 

incumplimiento del contratista por la vía administrativa o judicial, ya que se da por 
terminado el segundo procedimiento administrativo sancionador, donde se contaba 
por parte de la Dirección de Gestión Contractual del IDU con el informe de presunto 

reportados por el interventor para seis frentes de obra. (no se incluye 
excluye el frente de la cl 170)   

N° 2 

Por la no entrega y/o recibo de los productos necesarios que permitan 
verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y 
normatividad de la entidad y por la no entrega de los productos 
necesarios para el recibo a satisfacción de las obras a las ESP y las 
entidades del distrito. Y que corresponden a las obras que se 
encuentran terminadas y relacionadas en el capítulo H del Acta No.25 
de toma de posesión de obras como "obras ejecutadas, aprobadas y 
recibidas a satisfacción por la interventoría" y pagadas por el IDU, 
requisito indispensable para el cierre de la etapa de construcción. 

$ 257 

N° 3 

Presunto Incumplimiento parcial por incumplimiento de la obligación 
del componente ambiental, relacionada con la disposición de 
materiales de obra y escombros generados en la ejecución del 
contrato y dejando en abandono material de obra en el espacio público 
intervenido. 

$ 33 

N° 5 

Presunto incumplimiento parcial del contrato IDU-933-2016 por no 
entregar la totalidad de los informes, productos de la etapa de 
consultoría y la no entrega de los productos documentales necesarios 
para la liquidación de la etapa de Consultoría.                                   

$ 69 

TOTAL  $     4.886 
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incumplimiento de que trata el literal a) del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 

allegado mediante memorando radicado No. 20203360169743 del 18 de agosto de 
2020 por la Dirección Técnica de Construcciones, como área supervisora del 
contrato IDU933-2016. 

 
Así mismo, es de advertir, que el sujeto de control, taso como valor de la obra no 

ejecutada y/o recibida a satisfacción incluyendo AIU en $8.783.938.81015; sin 
embargo, el IDU subscribe nuevos contratos16 para terminar estas obras, donde el 
contrato de obra 408-2021, ya asciende a $10.727.029.409 (incluida adición) y el 

contrato de interventoría 617-2021 alcanza la cifra de $2.244.688.323. Lo que refleja 
sin lugar a dudas unos presuntos sobrecostos para la terminación de estas obras y 

vulneración al principio de planeación17.  
 
Adicionalmente, la nueva contratación de estas obras, presenta igualmente 

suspensiones y prorrogas que como se confirma en la respuesta dada en la 
diligencia de Visita Administrativa de Control fiscal18, adelantada por el ente de 

control ha conllevado a que la entidad asuma costos, como se mencionan: “La 
primera prorroga por 7 días fue la fase de preliminares fue solicitada por el contratista por 
atrasos en la entrega de información documental y su costo fue asumido por el contratista 
Consorcio Espacio Público Gama. La segunda prórroga por 60 días por atrasos en el 
cronograma por parte del contratista y por interferencias de redes, las imputabilidades se 
encuentran descritas en el modificatorio y el contratista asumió el 50%, interventoría el 25% 
y el IDU el 25%. Y la tercera prórroga por atrasos en el cronograma de obra, obras mal 
ejecutadas en el contrato 933-2016, interferencia de redes, lo que origino prórroga por 60 
días y las imputabilidades se encuentran descritas en el modificatorio y el contratista asumió 
el 50%, interventoría el 25% y el IDU el 25%” (Subrayado fuera de texto).  
 

De lo anterior, se puede concluir que además de que el contrato de obra 933-2016, 
solo avanzo en el 36,82%, se suman valores adicionales, originados por presuntas 

obras mal ejecutadas, que dan lugar a los modificatorios de la nueva contratación 
de obra, respecto al plazo y adiciones presupuestales, que involucran sobrecostos 

donde el IDU, asume un porcentaje con cargo al erario público y avalando en ultimas 
el incumplimiento contractual, previamente determinado para adelantar el proceso 
administrativo sancionatorio, que se da por terminado sin decisiones acordes con la 

realidad contractual. 
 

                                                 
15 Formato Informe Técnico de Presunto Incumplimiento Contractual Contrato de Obra 933/2016 
16 contrato de obra IDU 408-2021 y de interventoría IDU 617-2021 
17 Respuesta dada por el IDU radicado DTGJ 20224250631451 del 13 de marzo de 2022 al ente de control, “Actualmente el contrato se encuentra en fase de ejecución, 

a través de este contrato se están adelantando las actividades necesarias para la finalización de la construcción de las obras de espacio público Grupo 1.” 
18 Acta de Visita Administrativa de fecha cuatro (4) días del mes de abril de 2022, adelantada por los delegados de la Contraloría de BogOtá y funcionarios y contratistas  
delegados del IDU  
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En este orden de ideas, es oportuno mencionar que la póliza de seguro de 

cumplimiento estatal fue expedida el 22-01/2019 con una vigencia hasta el 
25/01/2023 y que en el Informe Técnico de Presuntos incumplimientos se menciona 
como No.4 “presunto incumplimiento por no mantener actualizadas las póliza del contrato 

y no presentar las mismas para aprobación por parte del IDU”19 situación que deja claro, 
la falta de control y seguimiento de las obligaciones contractuales, al punto de 

permitir que las garantías no se actualicen una vez se suscriban los modificatorios 
relacionados con las prórrogas y suspensiones a fin de contar con la vigencia de las 
mismas, lo que ratifica la falta de gestión administrativa de la entidad. 
 

En el marco de la normatividad contenida en los artículos 2 numeral 1º, articulo 13 
de la ley 80 de 1993, para el presente caso, el sujeto de vigilancia tiene las 
siguientes facultades: 1) Declarar el incumplimiento del contrato. 2. Cuantificar los 

perjuicios causados por el incumplimiento. 3. Imponer multas y las sanciones 
pactadas. 4. Hacer efectiva la cláusula Penal. 

 
Así las cosas, el sujeto de control en el marco del procedimiento administrativo 
sancionador, está llamado a realizar: A) La verificación de la ocurrencia de los 

presuntos incumplimientos contractuales por parte del contratista. B) Análisis de los 
descargos rendidos por el contratista y el Garante. C) Imputabilidad de los 

incumplimientos. D) Determinación de las consecuencias para el contratista debido 
al presunto incumplimiento. 
 

En este contexto, el sujeto de control en el marco del procedimiento administrativo 
sancionador , está llamado a imponer sanciones a los contratistas, sin necesidad de 

acudir al juez contencioso administrativo cuando la determinación de la cláusula 
penal se encuentra expresa en el clausulado del contrato, cuando quien ejecuta el 
objeto contractual ha incurrido en el cumplimiento de las prestaciones a su cargo 

ocasionando un perjuicio  a la entidad, cuya facultad debe ser ejercida dentro del 
término destinado a la liquidación del contrato.  

 
Entonces, la entidad podrá declarar el incumplimiento del contratista, luego de que 
se haya vencido el plazo contractual sin que se hubiere ejecutado la totalidad de la 

obra, entregando todos los bienes o prestado el servicio convenido, únicamente 
como medida para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria.20 

 

                                                 
19 Ibidem referencia 3 

20 Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativ o-Sección Tercera. Sentencia del 13 de marzo del 2013. Radicación 20.628 
Magistrado Dr. Hernán Andrade Rincón.    
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Significa lo anterior, que el IDU, está obligado a ser efectiva la cláusula penal 

pecuniaria pactada, y no resulta potestativo, sino que se convierte en una actuación 
administrativa que de conformidad con el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007, no solo busca precaver, sino sancionar 

efectivamente el incumplimiento total o parcial de las obligaciones del contratista, 
es decir a través de ella se busca el resarcimiento de los perjuicios ocasionados con 

dicho presunto incumplimiento. Por consiguiente, la indemnización del daño 
obedece a dos actuaciones administrativas: 1. Declarar el Incumplimiento 
contractual. 2. Resarcimiento de los perjuicios consolidados durante la ejecución del 

contrato.  
 

En consecuencia, ante el inminente incumplimiento del objeto contractual y la 
expiración del plazo de ejecución del contrato 933-2016, la potestad sancionatoria  
tiene lugar no solo para determinar el presunto incumplimiento, sino también para 

el resarcimiento de los perjuicios, con el cobro efectivo de la cláusula penal 
pecuniaria; sin embargo, el IDU optó por terminar el proceso sancionatorio y dar 

paso a que la instancia judicial determine responsabilidades contractuales en la 
ejecución de este contrato; cuando se tienen las facultades administrativas 
otorgadas por la ley para hacer efectivo el cobro de los perjuicios de manera 

oportuna y que no inciden con la acción contencioso administrativa y en cambio 
pueden garantizar la protección de  los recursos públicos en la ejecución de las 

obras, sin esperar que las condiciones de las Pólizas a futuro, no se encuentren 
vigentes  y que al momento del fallo del Juez de Instancia, se puedan cobrar los 
perjuicios de manera efectiva.  

 
Es decir, la entidad no está adelantando las actuaciones jurídicas completas que 

permitan la salvaguarda del erario público, ya que la competencia del proceso 
sancionatorio se tiene y no se pierde por la demanda instaurada por el contratista; 
caso contrario, se pierde la oportunidad de recuperar los sobrecostos y daños que 

ha generado la situación dada en esta contratación, debido a que no solo se deja al 
juez ordenar la liquidación judicial sino actualizar el valor de los perjuicios frente al 

contratista y en últimas a la fecha de este informe, aún no se persigue la 
consecución de los perjuicios tasados por el IDU, bajo concepto de Clausula Penal 
Pecuniaria.   

 
Se reitera que la utilización de la figura jurídica del procedimiento administrativo 

sancionador frente al incumplimiento total o parcial del contratista de obra, sin que 
se cumpla la finalidad resarcitoria, lleva implícito la imposición de multas, las 
sanciones pactadas; así como hacer efectiva la cláusula penal, conforme lo 

establecen los artículos 2, numeral 1, articulo 13 de la Ley 80 de 1993, articulo 17 
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de la Ley 1150 de 2007, artículos 83, y 86 de la ley 1474 de 2011, el procedimiento 

interno PR-GC-06 VERSION 7; trayendo como consecuencia que  solo sea el juez 
natural del contrato, quien determine su incumplimiento, para evitar la declaratoria 
de incumplimiento administrativo y la determinación de las consecuencias 

económicas, en el marco de la tasación anticipada de perjuicios, presuntamente 
pone en riesgo los recursos, por la falta de acciones oportunas para su cobro en 

sede administrativa.  
 
En consecuencia, además de las normas transcritas, se trasgreden los principios de 

planeación y economía, consagrados en el artículo 25 numerales 2, 3, 4 y 5, 
principio de transparencia en el artículo 24 numeral 5 literal C y numeral 7º, y el 

principio de responsabilidad en el artículo 26, numerales 1 y 2 de la Ley 80 de 1993, 
artículo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002. 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 

Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
Respecto del segundo sancionatorio que refiere el sujeto de control, debido al 

presunto incumplimiento total por parte del contratista IDU-933-2016 y a fin de hacer 
efectiva la cláusula penal pecuniaria, una vez finalizado este; el día dos (2) de 
febrero del 2020, mediante la Resolución 03027 del 2021, se declara terminado este 

proceso sancionatorio, en virtud de la pérdida de competencia y por la notificación 
de la demanda interpuesta por el contratista en contra del IDU el 8/06/2021, 

señalando en dicho acto administrativo “…Al coincidir los hechos objeto de controversia 
del proceso administrativo con los hechos y pretensiones de la demanda, el IDU perdió la 
competencia para continuar con el trámite y mediante Resolución 03027 de 2027 da por 

terminado el proceso administrativo.”, lo cual no coincide con la realidad material ni del 
proceso de controversias contractuales que cursa ante el Contencioso 
Administrativo instaurado por el contratista, ni con la descripción fáctica de este 

último sancionatorio, se trata de pretensiones totalmente  diferentes, como se 
explica en la descripción de la observación en el informe de  Auditoría y lo que 

resulta más riesgoso, es que no evidenció por este organismo de control, que se  
persigan los perjuicios tasados por el IDU, generando de esta manera 
incertidumbre, debido a la imposibilidad de su cobro de manera oportuna , ya sea 

por la vía administrativa o por la vía jurisdiccional. 
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Resulta necesario precisar, que la responsabilidad de vigilancia y supervisión del 

presente contrato, así como la utilización oportuna de los mecanismos judiciales y/o  
administrativos para propender por el cobro de los perjuicios causados por el 
presunto incumplimiento del contratista,  la tenía el sujeto de control, independiente 

del área encargada dentro del procedimiento para  su supervisión, no como lo 
pretende dar a entender el IDU, cuando agrega solo la responsabilidad 

administrativa en cabeza de una sola dependencia, correspondiente al área técnica 
que supervisa el contrato, manifestando,  que esta última es la competente para 
advertir eventuales incumplimientos y los correspondientes perjuicios que ello 

genera, siendo esta ultima la que debe solicitar la radicación de una demanda en la 
que se ventile el incumplimiento del contratista; lo que denota la falta de 

coordinación y comunicación institucional entre las áreas para propender por el 
resarcimiento del daño causado proveniente de la declaratoria de incumplimiento y 
la afectación de la cláusula penal, a través del trabajo mancomunado en  aplicación 

de las facultades exorbitantes para velar por el  cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y garantizar el desarrollo de los proyectos de infraestructura de vital 

importancia para esta ciudad.  
 
De igual forma, se evidencia de la respuesta al informe, que solo mediante radicado 

No. 20223360120833 del 4 de abril del presente año, el IDU a través de sus áreas, 
Dirección Técnica de Construcciones (área supervisora del proyecto) y la Dirección 

Técnica de Gestión Judicial inician las actuaciones administrativas  a fin de proceder 
con la demanda en contra del contratista (Memorando interno No. 
IDU20224250201373 del 1º de junio de 2022); lo cual desconoce la existencia de   

antecedentes contractuales, que contienen suficiente material probatorio de los 
presuntos incumplimientos del contratista, en virtud de los cuales la entidad se vio 

avocada a la toma de posesión física de las obras inacabadas después de tres años 
y 4 meses de ejecución, mediante el acta No. 25 del 19 de junio del 2020.  
 

Ahora bien, respecto del análisis de los perjuicios ocasionados por la no finalización 
de las obras IDU-933-2016, con las aclaraciones presentadas en el marco del nuevo 

contrato de obra IDU-408-2021, como presuntos sobrecostos en los que incurrió 
esa entidad, denota preliminarmente como bien lo establece este organismo de 
control  que ante la ocurrencia de presuntos incumplimientos del contratista en 

cuanto a  las obras que no cumplían con la calidad requerida y/o el incumplimiento 
de las obligaciones contractuales ameritaba la oportunidad en la toma de las 

medidas eficientes para su cobro, debido a que no solo se vienen presentando 
sobrecostos, sino que no se han actualizado las garantías contractuales, a tal punto 
que no se cuenta con su actualización, ni su aprobación, como lo sostiene la misma 

entidad, en la respuesta al informe; quedando el contrato en un riesgo contractual 
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inminente,  vulnerando  la normatividad  existente en la materia, consagrada en los 

artículos 2.2.1.2.3.1.1. , 2.2.1.2.3.1.18. ,  2.2.1.2.3.1.19. del Decreto 1082 de 2015 
y demás normas concordantes.  
 

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 
presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 

competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 
consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 
de Bogotá. 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 

el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.2.2.4 Contratos de Obra IDU-1561-2017 e IDU-1562-2017 – Contrato de 
Interventoría IDU-1565-2017 
 

3.2.2.4.1 Contrato de Obra IDU-1561-2017  
 

CUADRO No. 87 
DATOS GENERALES  

CONTRATO DE OBRA IDU-1561-2017 
En Millones de $ 

CONCEPTO DETALLE 

CONTRATO No. IDU-1561-2017 

OBJETO 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED PEATONAL SABANA, GRUPO 
1. BARRIOS LA SABANA, VOTO NACIONAL, LA PEPITA, LA ESTANZUELA Y SANTA 

INÉS.EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 27 de diciembre de 2017 

TIPO Y NÚMERO DE 
PROCESO 

Proceso Licitatorio No. IDU-LP-SGI-035-2017 

CONTRATISTA CONSORCIO SC LA SABANA 

VALOR INICIAL $ 32.386 millones 

ANTICIPO Este contrato no contó con Anticipo 

PLAZO INICIAL 26 MESES 

FECHA DE INICIO 15 de marzo de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 14 de mayo de 2020 

ADICIONES, 
MODIFICACIONES, 

SUSPENSIONES, 

PRÓRROGAS 

Adiciones: 

No se presentaron adiciones presupuestales 
Modif icaciones: 

No. 1 – 26 de abril de 2018 
No. 2 – 31 de diciembre 2018 
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CONCEPTO DETALLE 

Suspensiones: 
Primera: 
Acta No. 2 – 14 de marzo 2019, por siete (7) días calendario 
Acta No. 3 – 21 de marzo 2019, por cinco (5) días calendario 
Acta No. 4 – 26 de marzo 2019, por siete (7) días calendario 
Segunda: 

Acta No. 12 – 31 de julio 2020, por dieciocho (18) días calendario 
Acta No. 13 – 18 de agosto de 2020, por diecisiete (17) días calendario 

Prórrogas: 
No. 1 del 31 de diciembre 2018, por dos (2) meses a la etapa de Estudios y diseños 

FECHA DE TERMINACIÓN 
FINAL 7 de septiembre de 2020 

ESTADO DEL PROCESO 
El contrato terminó el 7 de septiembre de 2020 y se encuentra en proceso de 
liquidación. 

Fuente: Oficio STED 20222360868531- mayo 02 de 2022 
Elaboró: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños IDU 

 

El día 27 de diciembre de 2017, se suscribió el Contrato de Obra IDU-1561-2017, 
como producto de la Licitación Pública No. IDU-LP-SGI-035-2017, la cual fue 

adjudicada el día 19 de diciembre de 2017, al CONSORCIO SC LA SABANA, NIT 
901.141.617- 7, conformado por: Sacyr Chile SA Sucursal Colombia - NIT 

900.526.959-0, Participación: 37% y Cavosa Obras y Proyectos SA Sucursal 
Colombia - NIT 901.104.394-2, con una participación, del 63%. El objeto del contrato 
es: “ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED PEATONAL SABANA, 
GRUPO 1. BARRIOS LA SABANA, VOTO NACIONAL, LA PEPITA, LA ESTANZUELA Y 

SANTA INES, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.” Con un valor inicial de $32.386 
millones y un plazo inicial de ejecución de 26 meses. 
 

En los Estudios Previos que antecedieron la suscripción del Contrato, se 
establecieron las etapas de ejecución, de la siguiente manera: 

 

 Etapa de Recopilación de la Información: Un (1) mes 

 Etapa de Estudios y Diseños: Siete (7) meses 

 Etapa de Aprobaciones: Dos (2) meses 

 Etapa de Construcción: Dieciséis (16) meses 

 
El día 15 de marzo de 2018, se suscribió el Acta de Inicio del Contrato de Obra IDU-

1561-2017 y su ejecución se desarrolló en los términos que se describen en la Ficha 
Técnica. 
 

El día 21 de febrero de 2021 se suscribió el Acta No. 15 de Terminación del Contrato 
de Obra IDU-1561-2017, el cual se terminó el día 7 de septiembre de 2020. En el 

Acta de Terminación del Contrato se dejó la siguiente manifestación: “Adicionalmente 
se aclara que, aunque en la presente acta se relaciona lo correspondiente a los productos 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 
Versión: 16.0 

 

325 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 
 

 

de la etapa de estudios y diseños, el contrato contemplaba una etapa de Construcción la 
cual no fue posible ejecutar debido que no se lograron la totalidad de requerimientos 
dispuestos en el contrato para hacer el cambio etapa. Por consiguiente, se consumió el 
tiempo de la etapa de construcción en la etapa de estudios y diseños”. 

 
En el siguiente cuadro se relacionan las actividades pendientes por ejecutar, que 
quedaron relacionadas en el Acta de Terminación. 

 
CUADRO No. 88 

TRABAJO FALTANTE 
CONTRATO DE OBRA IDU-1561-2017 

 

 
No. 

 
DESCRIPCIÓN 

DEL PRODUCTO 

CLASE DE 
DOCUMENT O 

DOCUMENTACIÓN PENDIENTE 
 

OBSERVACIONES Información 
Digital 

Originales 
en Físico 

No. 
Copias en 

Físico 

1 

ESTUDIO DE 
TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE 

 
Productos 
pendientes 

2. Diseño de 
Señalización 
3. Diseño de 

Semaforización 

Informe y 
planos 

CD 
Informe y 
planos 

0 

A la fecha de terminación del contrato, la Interventoría 

remitió el comunicado 3104.HMV3078-2020 de fecha 
(30/08/2020) relacionado con el "Traslado de 
comunicado SDM-SS-96678-2020 recibido mediante 
correo electrónico (28/08/2020) con Observaciones 

Diseños de señalización, las que no alcanzaron a ser 
atendidas dentro del plazo contractual quedando 
pendiente la atención respectiva. De igual modo, 

Interventoría remitió el oficio 3104.HMV3020-2020 de 
fecha (25/08/2020) relacionado con el Diseño de 
Semaforización, dadas las posturas sobre 
levantamientos semafóricos y que en definitiva 

tampoco se logra la atención respectiva dentro del 
plazo contractual. 
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Es preciso mencionar que después de finalizado el 
plazo contractual y durante la liquidación se han 

adelantado actividades tendientes al logro de 
aprobación de los productos de Diseños de 
Señalización y Semaforización por parte de Secretaría 
de Movilidad SDM, iniciando con Semaforización, dado 

que con su aprobación da paso a la revisión y 
aprobación de la Señalización: (i) En cuanto al Diseño 
de Semaforización, luego de realizarse mesa de trabajo 
el (23/11/2020), la SDM remitió comunicado con 

observaciones las que a su vez fueron trasladadas por 
parte de Interventoría por medio del oficio 
3104.HMV4270-2020 de fecha (24/11/2020). (ii) Las 
observaciones fueron subsanadas por el Contratista el 

mismo día (24/11/2020), en el que igualmente se 
viabilizó el Diseño. De acuerdo a lo anterior, 
Interventoría radicó en SDM a través de su oficio 

3104.HMV4473-2020 (10/12/2020) (20206121975892). 
(iii) En cuanto al Diseño de Señalización luego de 
realizarse mesa de trabajo el (14/12/2020) por parte de 
Interventoría con la intención de contar con el producto 

completo, fue viabilizado, ya cuenta con firmas de 
Consultoría e Interventoría, solamente faltando la 
aprobación de Semaforización. 
 

Actualmente, después del pronunciamiento de la SDM, 
se trasladan las observaciones (SEMA 
20213220010081) de fecha (05/01/2021) a través del 
oficio 3104.HMV0096-2021 de fecha (08/01/2021), 

mismas que fueron atendidas por el contratista 
mediante comunicado CSCG121-1-011-BOG del 
(26/01/2021), las cuales fueron revisadas y aprobadas 
por la Interventoría y posteriormente radicadas en la 

SDM mediante 3104.HMV0440-2021 del (05-02-2021) 
con radicado IDU 20215260205092. 

2 

ESTUDIOS 
SOCIALES 
Productos 

pendientes 
Producto 9. 

Informe y 

planos 
CD 

Informe y 

planos 
0 

A la fecha de terminación del contrato, se encontraron 
ocho (8) de nueve (9) productos aprobados. No se 
logra la socialización del inicio de obras básicamente 

porque los Estudios y Diseños no terminaron y según 
lo establecido contractualmente no se podrá realizar 
reunión de finalización sin que finalice la etapa 

mencionada. Sobre las actas de vecindad, se ha 
atendido la actividad según se establece en el contrato 
y su anexo correspondiente, de acuerdo a las 
actividades que se contemplan en la programación 

anexa a la metodología de actas de vecindad 
aprobada. 
 

En etapa de liquidación se ha planteado por parte del 

Contratista y del IDU evaluar la posibilidad de lograr el 
cierre del componente. Para tal efecto, además de la 
entrega definitiva del producto 9, la cual fue realizada 
mediante comunicado CSCG120-1-0597-BOG del 

04/09/2020, el IDU y el Contratista proponen evaluar el 
desarrollo la reunión de finalización. La Interventoría se 
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ha pronunciado en varios comunicados, último de ellos 
el 3104.HMV0005-2021 de fecha (04/01/2021) en el que 

no se considera procedente dado que a la luz del 
contrato se efectúa "una vez se termine la etapa de 
estudios y diseños"., lo que no se logró en el plazo 
contractual y adicional a ello no es procedente a la luz 

del contrato ejecutar actividades fuera del plazo pactado 
en el contrato. IDU remite pronunciamiento 
20212250076771 de fecha (18/01/2021), en el que 
solicita pronunciamiento de la Interventoría para el cual 

la postura de Interventoría en oficio 3104.HMV0358-
2021 de fecha (29/01/2021) sigue siendo que no 
considera procedente a la luz del contrato ejecutar 
actividades fuera del plazo contractual. 

3 

ESTUDIO 
AMBIENTAL Y 

DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL 

TRABAJO. 
Productos 

pendientes 
Manual 

Ambiental de 
Obra 

Informe y 
planos 

CD 
Informe y 
planos 

0 

A la fecha de terminación del contrato, el Manual 

Ambiental de Obra MAO quedó en atención de 
observaciones por parte del Consultor. Después de ser 
aprobado por Interventoría y radicado en el IDU 
mediante comunicado 3104.HMV2481-2020 del 

21/07/2020 la Entidad emitió pronunciamiento el 01-09-
2020, en cual fue enviado por correo electrónico a la 
Directora de Interventoría el 02-09-2020. En este 

sentido no se logró la No Objeción del IDU dentro del 
plazo contractual. En la etapa de liquidación se 
adelantaron actividades tendientes al logro de 
aprobación del producto MAO (Manual ambiental de 

Obra): (i) Se solicitó por parte de Interventoría al 
Contratista, replicar las observaciones realizadas al 
MAO G2 en mesa de trabajo con IDU el (24/11/2020). 
(ii) El Contratista atendió observaciones en su 

totalidad, se aprueba por parte de Interventoría y se 
procede a su radicación a través de oficio 
3104.HMV4717-2020 de fecha (04/01/2021) y radicado 
IDU 20215260001382. Actualmente, el producto 

cuenta con la No Objeción del IDU a través del radicado 
IDU 20212050129901 del 26-01-2021 el cual se envío 
vía correo electrónico el 10-02-2021. 

 

4 

Productos 
pendientes 

DISEÑOS 
REDES DE 

ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILL

ADO 

Informe y 

planos 
CD 

Informe y 

planos 
0 

A la fecha de terminación del contrato no se logro la 
No Objeción por parte de la EAAB ni del IDU. Se 

evidencian los siguientes traslados: IDU traslada a 
Interventoría el DTP 20202250457731 (17_07_20) 
Observaciones de EAAB (mismas del 13_07_20). 
Interventoría notifica y traslada 3104.HMV2523-2020 

(23_07_20) Traslado de Observaciones de EAAB 
(mismas del 13_07_20). 
Interventoría traslada 3104.HMV3152-2020 

(07/09/2020) / Traslado de comunicado 3050001-S-
2020-214480 remitido por EAAB: (…) Concepto por 
parte de la Dirección Red Matriz Acueducto. 
El Consultor entrega la atención de observaciones al 

Diseño de Acueducto y Alcantarillado mediante oficios 
CSCG120-1-0595_BOG y CSCG120-1-0596-BOG, la 
atención de observaciones a Diseños y actas de 
competencia en fecha (04/09/2020), fecha de 

terminación del contrato. No obstante, en la etapa de 
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liquidación la Interventoría presenta su 
pronunciamiento mediante oficio 3104.HMV3810-2020 

de fecha (19/10/2020), en el que se mantienen 
observaciones. En atención a la finalización del plazo 
contractual, el Contratista manifiesta que no continuará 
realizando atención de observaciones de este 

componente por lo que finalmente no se cierra. 

Comentario Interventoría: Es de mencionar que este 

componente presentó amplios tiempos con 
requerimientos fuera del alcance contractual y en 
revisión por parte del tercero la EAAB, así como cambio 

de criterio de sus profesionales, imposibilidad de IDU 
de controlar los tiempos y solicitudes del tercero EAAB, 
al igual que la posición del Contratista de no acoger las 
nuevas directrices remitidas por el tercero. 

Comentario Contratista: Fuera del plazo contractual, 
dado que este diseño fue avalado por la interventoría y 
radicado en la EAAB en tres ocasiones. 

Comentario IDU: El IDU no comparte lo expresado por 
parte de la Interventoría, para la Entidad la falta de 
calidad del producto que se vio reflejada en las múltiples 
versiones entregadas, fue lo que no permitió lograr la No 

Objeción por parte de la EAAB. Y en relación a lo 
manifestado por parte del Contratista, se aclara que no 
es suficiente la aprobación de la Interventoría se debía 
lograr la No objeción por parte de la EAAB. 

5 

Productos 
pendientes 

REDES SECAS 

CODENSA: 
Diseño Serie 3, 
Serie 4, Serie 5 

y Serie 6 

Informe y 

planos 
CD 

Informe y 

planos 
 

CODENSA Diseño Serie 1 
A la fecha de terminación del contrato el Diseño Serie 
1 contaba con aprobación por parte de CODENSA y se 
encontraba pendiente la No Objeción de la Entidad, esta 

fue solicitada por parte de la Interventoría al IDU en 
comunicado 3104.HMV2984-2020 de fecha 
(21/08/2020); el IDU emite concepto de No Objeción a 
través del comunicado DTP 20202250764071 de fecha 

(08/10/2020). 

CODENSA Diseño Serie 3 y 5 
El Contratista radicó en interventoría a través de 
comunicado CSCG120-1-608- BOG de fecha 

(04/09/2020). No obstante, Interventoría revisa y emite 
observaciones en su oficio 3104.HMV3577-2020 de 
fecha (02/10/2020) configurándose este como el último 
evento generado. 

CODENSA Diseño Serie 4 y 6 
Los Diseños Serie 4 y Serie 6 nunca fueron entregados 
por el Consultor. 

Comentario Contratista 
Lo anteriormente expuesto debido a las demoras en la 
aprobación del Serie 1 por parte del operador Enel 
Codensa, ya que el Consorcio se vio obligado a radicar 

nueve veces el diseño con la debida aprobación de 
interventoría. Luego de ello, el Contratista manifiesta 
que no continuará realizando ajustes ni entregas de 
este componente por lo que finalmente no se cierra. 
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Comentario Interventoría 
Es importante mencionar que en el trámite de este 

componente se presentaron observaciones nuevas y/o 
tardías del operador, además de exigencias por fuera del 
alcance contractual. 

Comentario IDU 
El IDU no comparte lo expresado por parte del 
Contratista y la Interventoría, para la Entidad la falta de 
calidad del producto, incluyendo el diseño fotométrico, 
la cual se vio reflejada en las múltiples versiones 

entregadas, fue lo que no permitió lograr Aprobación por 
parte de CODENSA en los tiempos previstos. 

6 

PRESUPUESTO 
Y PRECIOS 

UNITARIOS. 
Productos 
pendientes 

 

Capítulo 15. 
Presupuesto 

Informe y 
planos 

CD 
Informe y 
planos 

 

A la terminación del contrato, el Capítulo 15, que 

particularmente se trata del Presupuesto, no fue 
aprobado por parte de la Interventoría ni no objetado 
por el IDU, teniendo en cuenta que no se aprobaron los 
Diseños de Señalización y Semaforización, Diseños de 

acueducto y Alcantarillado. Aunado a esto, a pesar de 
haber continuado el trámite con los operadores ETB, 
Codensa, Gas Natural y Movistar no se dio el cierre de 
las actas de competencia correspondientes. 

De igual modo, la gestión realizada con respecto a los 
análisis de precios unitarios 
no previstos no se terminó, dado que no se obtuvieron 

las aprobaciones de todos los Diseños mencionados 
anteriormente. 

7 
CESIÓN 

DERECHOS 
Minuta CD Oficio  

Teniendo en cuenta los productos Aprobados y No 
Objetados definitivamente, se deberá elaborar por parte 
del IDU y suscribir entre las partes, una minuta de los 

productos que procedan, en la cual se cedan los 
derechos de autor al IDU, lo anterior se debe tramitar 
ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor —
Unidad Administrativa Especial del Ministerio del Interior 

y de Justicia. 

8 

CD SOFTWARE 
IDU, con los 

archivos CAD, 
geodatabase e 

información 
objeto del 
contrato. 

CD CD   

A la fecha de terminación del contrato, esta actividad 
se encuentra en desarrollo, se elevaron algunas 
consultas a IDU y en la etapa de liquidación luego de 
las respuestas obtenidas y la atención por parte del 

Consultor se radica en el IDU V1 de la Estandarización 
de G1 a través de comunicado 3104.HMV0093-2021 
(20215260026672) de fecha (08/01/2021). 

Fuente: Acta No. 15 de Terminación del Contrato de Obra IDU-1561-2017 / 21-02-2021 
Elaboró: Instituto de Desarrollo Urbano  

 
De acuerdo con la información entregada por el IDU mediante Oficio STED 
20222360868531 de mayo 02 de 2022, el Contrato de Obra IDU-1561-2017 tuvo el 

historial de pagos que a continuación, se detalla: 
 

CUADRO No. 89 

HISTORIAL DE PAGOS 
CONTRATO DE OBRA IDU-1561-2017 
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En Millones de $   

IDU-1561-2017 

ACTA DE PAGO FECHA VALOR 

6 22/04/2019 $ 109,00 
7 22/07/2019 $ 141,91 
8 22/01/2020 $ 113,12 
9 20/03/2020 $ 925,49 

10 5/05/2020 $ 133,68 
11 7/07/2020 $ 105,42 
16 27/11/2020 $ 85,75 

TOTAL PAGADO $ 1.614,37 
       Fuente: Oficio STED 20222360868531- mayo 02 de 2022 
       Elaboró: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños IDU 

 
3.2.2.4.2 Contrato de Obra IDU-1562-2017 
 

CUADRO No. 90 
DATOS GENERALES  

CONTRATO DE OBRA IDU-1562-2017 
En Millones de $ 

CONCEPTO DETALLE 
CONTRATO No. IDU-1562-2017 

OBJETO 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED PEATONAL SABANA, 
GRUPO 2. BARRIOS RICAURTE Y CENTRO ADMINISTRATIVO, EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ, D.C. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 27 de diciembre de 2017 

TIPO Y NÚMERO DE 
PROCESO 

Proceso Licitatorio No. IDU-LP-SGI-035-2017 

CONTRATISTA CONSORCIO SC LA SABANA 

VALOR INICIAL $ 31.656 millones 

ANTICIPO Este contrato no contó con Anticipo 

PLAZO INICIAL 26 MESES 

FECHA DE INICIO 15 de marzo de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

14 de marzo de 2020 

ADICIONES, 
MODIFICACIONES, 
SUSPENSIONES, 
PRÓRROGAS 

Adiciones: 
No se presentaron adiciones presupuestales 

Modif icaciones: 
No. 1 - 26 abril de 2018 
No. 2 – 28 diciembre 2018 
No. 3 – 03 de julio de 2019 
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CONCEPTO DETALLE 
Suspensiones: 
Primera: 
Acta 2 - 13 de noviembre de 2018; plazo de suspensión 15 días calendario. 
Acta 3 - 28 de noviembre de 2018; ampliación de la suspensión 7 días calendario. 
Acta 4 - 05 de diciembre de 2018; ampliación de la suspensión 12 días calendario. 
Acta 5 - 17 de diciembre de 2018; ampliación de la suspensión 7 días calendario. 

Segunda: 
Acta 8 – 26 de abril de 2019; plazo de suspensión dieciocho (18) días calendario 
Acta 9 - 14 de mayo de 2019; ampliación de la suspensión catorce (14) días calendario. 
Acta 10 - 28 de mayo de 2019; ampliación de la suspensión nueve (9) días calendario. 
Acta 11 - 06 de junio de 2019; ampliación de la suspensión siete (7) días calendario. 
Acta 12 - 13 de junio de 2019; ampliación de la suspensión siete (7) días calendario. 
Acta 13 - 20 de junio de 2019; ampliación de la suspensión doce (12) días calendario. 
Tercera 
Acta 16 – 17 de septiembre de 2019; plazo de suspensión diecisiete (17) días  

calendario 

Acta 17 - 3 de octubre de 2019; ampliación de la suspensión cinco (5) días calendario. 
Acta 18 - 8 de octubre de 2019; ampliación de la suspensión seis (6) días calendario 
Cuarta: 
Acta 20 – 19 de diciembre de 2019; plazo de suspensión treinta y dos (32) días calendario 
Acta 21 – 20 de enero de 2020, ampliación de la suspensión quince (15) días  
calendario 
Acta 22 – 4 de febrero de 2020, ampliación de la suspensión catorce (14) días 
calendario 
Acta 23 – 18 de febrero de 2020, ampliación de la suspensión por siete (7) días calendario 
Acta 24 – 25 de febrero de 2020, ampliación de la suspensión por catorce (14) días  
calendario 

Quinta 
Acta 29 – 26 de marzo de 2021; plazo de suspensión treinta y un (31) días calendario 

Prórrogas: 
Prórroga No. 1 por cuatro (4) meses – (28 de diciembre de 2018) 
Prórroga No. 2 por setenta y siete (77) días – (03 de julio de 2019) 

Prórroga No. 3 por setenta (70) días calendario (16 octubre 2019) 

FECHA DE TERMINACIÓN 
FINAL 

17 de agosto de 2021 

ESTADO DEL PROCESO El contrato terminó el 17 de agosto de 2021 y se encuentra en proceso de liquidación. 

Fuente: Oficio STED 20222360868531- mayo 02 de 2022 
Elaboró: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y  Diseños IDU 

 
El día 27 de diciembre de 2017, se suscribió el Contrato de Obra IDU-1562-2017, 

como producto de la Licitación Pública No. IDU-LP-SGI-035-2017, la cual fue 
adjudicada el día 19 de diciembre de 2017, al CONSORCIO SC LA SABANA, NIT 

901.141.617- 7, conformado por: Sacyr Chile SA Sucursal Colombia - NIT 
900.526.959-0, Participación: 37% y Cavosa Obras y Proyectos SA Sucursal 
Colombia - NIT 901.104.394-2, con una participación, del 63%. El objeto del contrato 

es: “ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA RED PEATONAL SABANA, 
GRUPO 2. BARRIOS RICAURTE Y CENTRO ADMINISTRATIVO, EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C.” Con un valor inicial de $31.656 millones y un plazo inicial de 

ejecución de 26 meses. 
 
En los Estudios Previos que antecedieron la suscripción del Contrato, se 

establecieron las etapas de ejecución, de la siguiente manera: 
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 Etapa de Recopilación de la Información: Un (1) mes 

 Etapa de Estudios y Diseños: Siete (7) meses 

 Etapa de Aprobaciones: Dos (2) meses 

 Etapa de Construcción: Dieciséis (16) meses 

 

El día 15 de marzo de 2018, se suscribió el Acta de Inicio del Contrato de Obra IDU-
1562-2017 y su ejecución se desarrolló en los términos que se describen en la Ficha 

Técnica. 
 
El día 5 de noviembre de 2021 se suscribió el Acta No. 31 de Terminación del 

Contrato de Obra IDU-1562-2017, el cual se terminó el día 17 de agosto de 2021. 
En el Acta de Terminación del Contrato se dejó la siguiente manifestación: 

“Adicionalmente se aclara que, aunque en la presente acta se relaciona lo correspondiente 
a los productos de la etapa de estudios y diseños, el contrato contemplaba una etapa de 
Construcción la cual no fue posible ejecutar debido que no se lograron la totalidad de 
requerimientos dispuestos en el contrato para hacer el cambio etapa. Por consiguiente, se 
consumió el tiempo de la etapa de construcción en la etapa de estudios y diseños”. 
 

En el siguiente cuadro se relacionan las actividades pendientes por ejecutar, que 
quedaron relacionadas en el Acta de Terminación. 

 
CUADRO No. 91 

TRABAJO FALTANTE 

CONTRATO DE OBRA IDU-1562-2017 
En Millones de $ 

No. 
DESCRIPCIÓN 

DEL PRODUCTO 
CLASE DE 

DOCUMENT O 

DOCUMENTACIÓN PENDIENTE 

OBSERVACIONES 
Información 

Digital 
Originales 
en Físico 

No. 
Copias en 

Físico 

1 

ESTUDIO DE 
TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE 

Productos 

pendientes 2. 
Diseño de 

Señalización 

Informe y 
planos 

CD 
Informe y 
planos 

0 

A la fecha de terminación del contrato, el diseño de 
señalización se encontraba en manos de la SDM, 

radicado por interventoría mediante comunicado 
3104.HMV2290- 2021 Rta a CSCG221-1-202 SS 
20213115429581 Señalización G2 de fecha 

(09/08/2021), lo anterior después de su séptima 
radicación, todas con la debida aprobación de la 
interventoría. 
Comentario Interventoría: Es pertinente indicar que las 

múltiples observaciones subjetivas y generales del 
revisor de SDM generaron grave atraso y dilación de 
dicha Entidad a tal punto de no lograr la aprobación 
dentro del plazo contractual. 

No obstante, es preciso señalar que, después de 
f inalizado el plazo contractual y durante la etapa de 
liquidación se han adelantado gestiones con SDM en aras 
de lograr la aprobación del producto. En este sentido, el 
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más reciente evento es el de la expedición de nuevas 

observaciones de SDM realizadas por un segundo revisor 
que no tuvo en cuenta las más de cinco (5) mesas de 
trabajo efectuadas con el primer revisor de la SDM y que 
igualmente fueron trasladas al Contratista mediante oficio 

3104.HVM2556-2021   Traslado   SS   20213116416491   
Observ   SDMSeñalización, quien atiende y son 
verif icadas por Interventoría arrojando como resultado la 
viabilidad y radicación a través del comunicado 

3104.HMV2436-2021 Rta a CSCG221-1-229-BOG 
Señalización G2 de fecha (25/08/2021) y 3104.HMV2940-
2021 Rta a CSCG221-1-245- BOG Señalización G2 de 
fecha (20/10/2021). 

Comentario IDU: A la fecha de terminación del contrato el 
Diseño de Señalización no logró la aprobación de la SDM, 
y aún con las entregas posteriores a la terminación del 

plazo no fue posible lograr el aval de la Secretaría. 

2 

ESTUDIOS 
SOCIALES 
Productos 

pendientes 
Producto 9. 

Informe y 

planos 
CD 

Informe y 

planos 
0 

Comentario Interventoría: Se manif iesta frente a lo 

expuesto anteriormente que la Interventoría se pronunció 
claramente en oficio 3104.HMV2330-2020 de fecha 
(13/07/2020) Rta a CSCG220-1-0275-BOG-Producto 9 y 

tanto clara como ampliamente en comunicado 
3104.HMV2416-2021 Rta CSCG221-1-186-BOG y 
CSCG221-1-199- 
BOG Producto 9 Social G2. Es preciso indicar igualmente 

que las doscientos sesenta y siete (267) actas de 
vecindad elaboradas por el Contratista fueron viabilizadas 
y aprobadas en la plataforma Bachué por Interventoría. 
No obstante, se recalca que esta actividad a la luz del 

contrato hace parte de la etapa de construcción. 
Comentario IDU: A la fecha de terminación del contrato 
quedó pendiente el producto 9, debido que no fue posible 
realizar la reunión de f inalización del contrato al no tener 

los productos de la etapa de estudios y diseños 
terminados. 
A la fecha de terminación la EAAB emitió no objeción 
condicionada mediante comunicado 3050001-S-2021-

197913 del 7 de julio de 2021, comunicado en el cual se 
genera una nueva ronda de observaciones al área de 
alcantarillado. 

El Consorcio manif iesta su inconformidad frente a las 
nuevas observaciones realizadas por la EAAB mediante 
comunicado CSCG221-1-183-BOG del 13 de julio de 
2021. 

Sin embargo, se atienden las nuevas observaciones de la 
EAAB mediante comunicado CSCG221-1-198-BOG del 
28 de julio de 2021 sin lograr pronunciamiento u 
aprobación dentro del plazo contractual. 

3 

Productos 

pendientes 
DISEÑOS 

REDES DE 
ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLA

Informe y 
planos 

CD 
Informe y 
planos 

0 

Comentario de Interventoría: A la fecha de terminación 

del contrato el día (17/08/2021) , y aunque al Diseño de 
Acueducto y Alcantarillado le fue otorgada No Objeción 
Condicionada por parte de EAAB, cuyas observaciones 
fueron atendidas por el Contratista, revisadas, 

verif icadas, validadas y radicadas por Interventoría en 
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DO IDU mediante oficio 3104.HMV2336-2021 de fecha 

(09/08/2021) Rta a CSCG198 CSCG201. EAAB 
3050001-S-2021-197913 Diseños AyA_1562 no fue 
posible su aprobación definitiva dentro del plazo 
contractual. Asimismo, es preciso indicar que se generó 

gran dilación y atraso imputable al operador respecto de 
la implementación de sumideros Tipo G no aceptada con 
el único argumento de difícil mantenimiento a pesar de 
encontrarse contemplados dentro de la normatividad 

vigente, así como revisiones de larga duración, 
incompletas y subjetivas, sin total claridad atribuyéndose 
además requerimientos fuera del alcance contractual. 
Comentario IDU: A la fecha de terminación del contrato el 

Diseño de Redes Hidrosanitarias no logró concepto de no 
objeción definitiva por parte de la EAAB, luego de seis 
versiones entregadas. 

CODENSA Diseño Serie 5 
El Contratista realiza dos entregas de la serie 5 mediante 
comunicado CSCG221-1-18- BOG del 22 de julio de 2021 
y comunicado CSCG221-1-190-BOG del 22 de julio de 

2021. No obstante, Interventoría revisa y emite 
observaciones en su oficio 3104.HMV2210-2021 de fecha 
(03/08/2021) configurándose este como el último evento 
generado. 

Se debe aclarar que contractualmente la realización de 
las series 3 y 5 estaba contemplada en la etapa de 
construcción, etapa que no inicio debido a las demoras 
en las aprobaciones por parte de las ESP. 

5 

Productos 
pendientes 

REDES SECAS 

CODENSA: 
Diseño Serie 5 

Informe y 

planos 
CD 

Informe y 

planos 
 

Comentario Interventoría: Es preciso señalar que de 

acuerdo a la modif icación 3 del C1562 de 2017, los 
Diseños Eléctricos Serie 3 y Serie 5 se contemplaron para 
la etapa de construcción. En este sentido, puede 
entenderse que los productos reservados para la etapa 

de Estudios y Diseños estuvieron resueltos, es decir, 
aprobados y no objetados dentro del plazo contractual. 
Son ellos, Fotometría, Serie 1 y Serie 6. 
Es importante aclarar que el Serie 3 aunque se estableció 

para la etapa de construcción se desarrolló en la etapa de 
Estudios y Diseños y recibió No Objeción Integral de IDU 
mediante oficio No. 20212251525791 de fecha 

(14/10/2021) allegado a Interventoría el día (20/10/2021) 
y el Serie 4 no aplica para este Contrato IDU 1562_17. 
Comentario IDU: A la fecha de terminación del contrato 
queda pendiente el diseño serie 5 y serie 4 ante 

CODENSA, de este último no se realizó ninguna entrega. 

6 

PRESUPUESTO 
Y PRECIOS 
UNITARIOS. 

Productos 
pendientes 
Capítulo 15. 
Presupuesto 

Informe y 

planos 
CD 

Informe y 

planos 
 

A la terminación del contrato, el Capítulo 15, que 
particularmente se trata del Presupuesto, no fue 
aprobado por parte de la Interventoría y no se logró la no 
objeción por parte del IDU, teniendo en cuenta que no se 

aprobó el Diseño de Señalización, y los Diseños de 
Acueducto y Alcantarillado. Aunado a esto, a pesar de 
haber continuado el trámite con los operadores ETB, 
Codensa y EAAB no se dio el cierre de las actas de 

competencia correspondientes por falta de definición 
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entre operadores e IDU. 

De igual modo, la gestión realizada con respecto a los 
análisis de precios unitarios no previstos no se terminó, 
dado que no se obtuvieron las aprobaciones de todos los 
Diseños particularmente de EAAB y Señalización. 

 
Comentario Interventoría: El producto particular de 
Presupuesto, no logró cerrarse a la fecha de terminación 
del contrato dado que los Diseños de Señalización, 

Acueducto y Alcantarillado no lograron aprobación y las 
actas de competencia de ETB y Codensa, no se 
suscribieron por falta de definición entre operadores e 
IDU. 

Comentario IDU: No fue posibe lograr la aprobación del 
presupuesto de obra debido a que hay pendientes en 
productos que no permiten cerrar el presupuesto. 

7 
CESIÓN DE 
DERECHOS 

Minuta CD Oficio  

Teniendo en cuenta los productos Aprobados y No 
Objetados definitivamente, se deberá elaborar por parte 

del IDU y suscribir entre las partes, una minuta de los 
productos que procedan, en la cual se cedan los 
derechos de autor al IDU, lo anterior se debe tramitar ante 

la Dirección Nacional de Derecho de Autor —Unidad 
Administrativa Especial del Ministerio del Interior y de 
Justicia. 
 Comentario Interventoría: Cabe recomendar en este 

punto a la Entidad que, evalúe el pago de productos y 
subproductos conforme el estado de avance, teniendo en 
cuenta las causas de las aprobaciones que no se han 
dado, así como tener en cuenta que aún se encuentra a 

tiempo de tomar todas las medidas pertinentes luego de 
su evaluación que permita el pago de los trabajos 
efectivamente realizados y esto quiere decir, el 
reconocimiento del precio pactado y justo, (…). 

Vale la pena traer a colación los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad que conlleven a los 
reconocimientos a los que haya lugar. Para esto se debe 
analizar la ponderación de cada subproducto aprobado, 

la trazabilidad y trayectoria para lograr los subproductos, 
la ponderación de los mismos, y la ponderación de los 
productos que no llegaron a término f inal por las causas 

que generaron su no aprobación a la fecha de su 
vencimiento, con el f in de lograr esos principios y con esto 
mitigar el grave riesgo adicional para las partes 
contractuales. 

Finalmente, es clave indicar que lo anterior permitirá 
decidir asertivamente con respecto a la implicación sobre 
los derechos de utilización de los productos por parte del 
IDU en el estado en que se encuentran. (…)” 

8 

CD SOFTWARE 

IDU, con los 
archivos CAD, 

8 geodatabase e 
información 

objeto del 

CD CD   

A la fecha de terminación del Contrato la estandarización 

de los productos fue aprobada por la interventoría en 
cuatro ocasiones, siendo la última el pasado 29 de julio 
de 2021 mediante comunicado 3104.HMV2145-2021. 
Finalmente se recibe la no objeción del IDU mediante 

comunicado 20212251274791 de fecha (25/08/2021). 
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contrato.  

Comentario Interventoría: Se precisa que, en la etapa de 
liquidación, el IDU expidió el recibo del producto de 
estandarización a través del comunicado 
20212251274791 de fecha (25/08/2021) allegado a 

Interventoría de fecha (29/08/2021) mismo que fue 
trasladado por Interventoría al Contratista en oficio 
3104.HMV2506-2021 (29/08/2021) Traslado DTP 
20212251274791 Estandarización. 

Fuente: Acta No. 31 de Terminación del Contrato de Obra IDU-1562-2017 / 5-11-2021 

Elaboró: Instituto de Desarrollo Urbano  

 
De acuerdo con la información entregada por el IDU mediante Oficio STED 

20222360868531 de mayo 02 de 2022, el Contrato de Obra IDU-1562-2017 tuvo el 
historial de pagos que a continuación, se detalla: 

 

CUADRO No. 92 
HISTORIAL DE PAGOS 

CONTRATO DE OBRA IDU-1562-2017 
En Millones de $    

IDU-1562-2017 

ACTA DE PAGO FECHA VALOR 
7 22/03/2019 $ 34,38 

15 15/09/2019 $ 64,02 
26 24/07/2020 $ 403,69 

27 26/10/2020 $ 149,98 
28 5/03/2021 $ 207,82 

32 5/03/2021 $ 29,64 
TOTAL PAGADO $ 889.53 

    Fuente: Oficio STED 20222360868531- mayo 02 de 2022 
Elaboró: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños IDU 

 
3.2.2.4.3 Contrato de Interventoría IDU-1565-2017 

 

CUADRO No. 93 
DATOS GENERALES  

CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU-1565-2017 
En Millones de $ 

CONCEPTO DETALLE 
CONTRATO No. IDU-1565-2017 

OBJETO 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y S&SO PARA ADELANTAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA RED PEATONAL SABANA, GRUPO 1. BARRIOS LA SABANA, 
VOTO NACIONAL, LA PEPITA, LA ESTANZUELA Y SANTA INÉS. GRUPO 

2. BARRIOS RICAURTE Y CENTRO ADMINISTRATIVO, EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ, D.C. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 27 de diciembre de 2017 
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CONCEPTO DETALLE 
TIPO Y NÚMERO DE 
PROCESO 

Proceso Licitatorio No. IDU-CMA-SGI-078-2017 

CONTRATISTA HMV CONSULTORÍA S.A.S. 

VALOR INICIAL $ 4.662 millones  

ANTICIPO Este contrato no contó con Anticipo 

PLAZO INICIAL 26 MESES 

FECHA DE INICIO 15 de marzo de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

14 de mayo de 2020 

ADICIONES, 
MODIFICACIONES, 

SUSPENSIONES, 

PRÓRROGAS 

Adiciones: 
No. 1 – 27 de diciembre 2018, por la suma de $ 212.423.837.00 
No. 2 – 3 de julio de 2019, por la suma de $ 135.113.655; de los cuales la imputabilidad 
del mismo está dada a cargo del contratista SC La Sabana por un valor de $ 108.428.708 
y el restante a cargo de la Interventoría ($ 26.684.947). 
No. 3 – 16 de octubre 2019 por la suma de $114.478.115; $113.188.394 a cargo del 

contratista SC La Sabana y $8.352.481 a cargo de la Interventoría. 

Modif icaciones: 
No. 1 - 22 de enero de 2018 
No. 2 - 17 julio de 2018 

No. 3 – 27 de diciembre 2018 
No. 4 – 3 de julio de 2019 
No. 5 – 16 de octubre de 2019 

Suspensiones: 
Primera: 
Acta No. 2 – 13 de noviembre 2018, por quince (15) días calendario – suspensión 
parcial hacia el C1562 
Acta No. 3 – 28 de noviembre 2018, por siete (7) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 
Acta No. 4 – 06 de diciembre 2018, por doce (12) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 
Acta No. 5 – 17 de diciembre 2018, por diez (10) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 

Segunda: 
Acta No. 7 – 14 de marzo 2019, por siete (7) días calendario – suspensión parcial hacia 
el C1561 
Acta No. 8 – 21 de marzo 2019, por cinco (5) días calendario – suspensión parcial hacia 
el C1561 
Acta No. 9 – 26 de marzo 2019, por siete (7) días calendario – suspensión parcial hacia 
el C1561 
Tercera 
Acta No. 11 – 26 de abril 2019, por dieciocho (18) días calendario – suspensión parcial 

hacia el C1562 

Acta No. 12 – 14 de mayo 2019, por catorce (14) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 
Acta No. 13 – 28 de mayo 2019, por nueve (9) días calendario – suspensión parcial 

hacia el C1562 

Acta No. 14 – 28 de mayo 2019, por siete (7) días calendario – suspensión parcial hacia 
el C1562 
Acta No. 15 – 13 de junio 2019, por siete (7) días calendario – suspensión parcial hacia 

el C1562 

Acta No. 16 – 20 de junio 2019, por doce (12) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 

Cuarta: 

Acta No. 18 - 16 de septiembre 2019, por diecisiete (17) días calendario-suspensión 
parcial hacia el C1562 
Acta No. 19 - 3 de octubre de 2019, por cinco (5) días calendario – suspensión parcial 

hacia el C1562 

Acta No. 20 - 8 de octubre de 2019, por seis (6) días calendario – suspensión parcial 
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CONCEPTO DETALLE 
hacia el C1562 
Quinta: 
Acta No. 22 – 19 de diciembre de 2019, por treinta y dos (32) días calendario – 
suspensión parcial hacia el C1562 

Acta No. 23 - 20 de enero de 2020, por quince (15) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 
Acta No. 24 - 04 de febrero de 2020, por catorce (14) días calendario – suspensión 
parcial hacia el C1562 
Acta No. 25 - 18 de febrero de 2020, por siete (7) días calendario –Primera: 
Acta No. 3 – 28 de noviembre 2018, por siete (7) días calendario – suspensión parcial 

hacia el C1562 

Acta No. 4 – 06 de diciembre 2018, por doce (12) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 
Acta No. 5 – 17 de diciembre 2018, por diez (10) días calendario – suspensión parcial 

hacia el C1562 

Segunda: 
Acta No. 8 – 21 de marzo 2019, por cinco (5) días calendario – suspensión parcial hacia 

el C1561 

Acta No. 9 – 26 de marzo 2019, por siete (7) días calendario – suspensión parcial hacia 
el C1561 
Tercera: 
Acta No. 12 – 14 de mayo 2019, por catorce (14) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 
Acta No. 13 – 28 de mayo 2019, por nueve (9) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 
Acta No. 14 – 28 de mayo 2019, por siete (7) días calendario – suspensión parcial hacia 
el C1562 
Acta No. 15 – 13 de junio 2019, por siete (7) días calendario – suspensión parcial hacia 
el C1562 
Acta No. 16 – 20 de junio 2019, por doce (12) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 
Cuarta: 
Acta No. 19 - 3 de octubre de 2019, por cinco (5) días calendario – suspensión parcial 

hacia el C1562 

Acta No. 20 - 8 de octubre de 2019, por seis (6) días calendario – suspensión parcial 
hacia el C1562 

Quinta: 

Acta No. 23 - 20 de enero de 2020, por quince (15) días calendario – suspensión parcial 

hacia el C1562 
Acta No. 24 - 04 de febrero de 2020, por catorce (14) días calendario – suspensión parcial 

hacia el C1562 

Acta No. 25 - 18 de febrero de 2020, por siete (7) días calendario – 
suspensión parcial hacia el C1562 
Acta No. 26 – 25 de febrero de 2020, por catorce (14) días calendario – suspensión parcial 

hacia el C1562 

Sexta: 
Acta No. 28 – 26 de marzo de 2021, por treinta y un (31) días calendario – suspensión 
parcial hacia el C1562 

Prórrogas: 

No. 1 – 27 de diciembre 2018, por dos (2) meses 
No. 2– 3 de julio 2019, por setenta y siete (77) días 
No. 3 – 16 de octubre de 2019, por setenta (70) días calendario 

FECHA DE TERMINACIÓN 
FINAL 17 de agosto de 2021 

ESTADO DEL PROCESO 
 

El contrato se está terminado desde el 17 de agosto de 2021 y se encuentra en proceso 

de liquidación. 

Fuente: Oficio STED 20222360868531- mayo 02 de 2022 
Elaboró: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y    Diseños IDU 
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El día 27 de diciembre de 2017, se suscribió el Contrato de Interventoría IDU-1565-
2017, como producto del Concurso de Méritos Abierto No. IDU-CMA-SGI-078-2017, 
el cual fue adjudicado el día 20 de diciembre de 2017, a la firma HMV 

CONSULTORIA S.A.S con NIT 900.765.896-1. El objeto del contrato es: 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y S&SO PARA ADELANTAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA RED PEATONAL SABANA, GRUPO 1. BARRIOS LA SABANA, 
VOTO NACIONAL, LA PEPITA, LA ESTANZUELA Y SANTA INÉS. GRUPO 2. BARRIOS 

RICAURTE Y CENTRO ADMINISTRATIVO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.” Con un 

valor inicial de $ 4.662 millones y un plazo inicial de ejecución de 26 meses. 
 
El día 15 de marzo de 2018, se suscribió el Acta de Inicio del Contrato de 

Interventoría IDU-1565-2017 y su ejecución se desarrolló en los términos que se 
describen en la Ficha Técnica. 

 
De acuerdo con lo informado por el IDU, el Contrato de Interventoría se dio por 
finalizado el día 17 de agosto de 2021, a la par con la terminación del Contrato de 

Obra IDU-1562-2017.  
 

De acuerdo con la información entregada por el IDU mediante Oficio STED 
20222360868531 de mayo 02 de 2022, el Contrato de Interventoría IDU-1565-2017 
tuvo el historial de pagos que a continuación, se detalla: 

 
 

CUADRO No. 94 

HISTORIAL DE PAGOS 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU-1565-2017 

 

En Millones de $    

IDU-1565-2017 
ACTA DE PAGO FECHA VALOR 

20 5/12/2019 $ 273,83 
21 10/02/2020 $ 517,74 
28 29/10/2020 $ 251,34 

29 24/03/2021 $ 17,71 
TOTAL PAGADO $ 1.060,61 

    Fuente: Oficio STED 20222360868531- mayo 02 de 2022 
Elaboró: Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños IDU 

 
3.2.2.4.4 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por las 
falencias en la supervisión y control de la ejecución de los Contratos de Obra IDU-

1561-2017 e IDU-1562-2017, que derivó en la iniciación tardía del proceso 
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contemplado en la ley para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de 

incumplimiento.  
 
Tanto los Contratos de Obra IDU-1561-2017 e IDU-1562-2017, como el Contrato de 

Interventoría IDU-1565-2017, han sido objeto de evaluación por parte de la 
Contraloría de Bogotá D.C., en los procesos de auditoría que a continuación, se 

relacionan: 
 

Contrato de Obra IDU-1561-2017: 

 

 Auditoría de Regularidad Código 66 Período Auditado 2018 PAD 2019: Se 

estableció un Hallazgo administrativo por la no iniciación de la etapa de 
construcción del contrato IDU-1561-2017 en el plazo previsto y un Hallazgo 
administrativo por la iniciación tardía del contrato de obra IDU-1561 de 2017. 

 

 Auditoría de Regularidad Código 108 Período Auditado 2019 PAD 2020: Se 

estableció un Hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria por 
deficiencias en la planeación del contrato 1561-2017. 

 
Contrato de Obra IDU-1562-2017: 

 

 Auditoría de Regularidad Código 66 Período Auditado 2018 PAD 2019: Se 
estableció un Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 

deficiencias en la planeación del contrato, basadas en las frecuentes 
suspensiones y prórrogas que prolongan la etapa de preliminares, 
contraviniendo el principio de planeación de la contratación. 

 

 Auditoría de Regularidad Código 108 Período Auditado 2019 PAD 2020: Se 

estableció un Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 
la falta de celeridad y oportunidad del Instituto de Desarrollo Urbano para iniciar 
el proceso contemplado en la ley para la imposición de multas, sanciones, y 

declaratorias de incumplimientos. 
 

Contrato de Interventoría IDU-1565-2017: 

 

 Auditoría de Regularidad Código 108 Período Auditado 2019 PAD 2020: Se 

estableció un Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 
deficiencias en la planeación del contrato 1565-2017.  
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Con fundamento en lo anterior, se puede establecer que este Ente de Control ha 

realizado una revisión permanente de los contratos mencionados, evidenciando 
falencias tanto en la etapa contractual, como en la ejecución de los Contratos de 
Obra IDU-1561-2017 e IDU-1562-2017 y del Contrato de Interventoría IDU-1565-

2017. Las frecuentes suspensiones, prórrogas e incumplimientos por parte del 
Contratista de Obra y la inoperancia del Interventor para proceder con el inicio del 

proceso contemplado en la Ley para la imposición de multas, sanciones, y 
declaratorias de incumplimientos han sido advertidos. A su vez, el IDU ha tenido la 
oportunidad de estructurar un Plan de Mejoramiento para subsanar las situaciones 

evidenciadas.  
 

Así las cosas, en cumplimiento del presente proceso auditor que se adelanta ante el 
Instituto de Desarrollo Urbano y en virtud de las evidencias encontradas con 
antelación, se procedió a realizar una nueva evaluación frente a la ejecución de los 

Contratos en mención. Por lo anterior, se indagó a la entidad si en ejecución de los 
Contratos IDU-1561-2017, IDU-1565-2017 e IDU-1562-2017, se presentaron 

controversias contractuales y si el IDU había adelantado el proceso contemplado en 
el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 “Imposición de multas, sanciones y declaratorias 
de incumplimiento”, en contra del Contratista, por incumplimientos presentados en 

ejecución de alguno de los referidos contratos. 
 

Mediante Oficio No. STED 20222360868531 de mayo 02 de 2022, el IDU informó:  
 

“Respecto al estado de los Procesos Administrativos Sancionatorios de los contratos 
de obra 1561 y 1562 de 2017 y de interventoría1565 de 2017, de manera atenta se 
informa lo siguiente: 

 

 Contrato de Obra 1561-2017: Bajo radicado DTGC 20224350528561 del 16 de 
marzo de 2022, la Entidad remitió al Representante Legal del consorcio SC LA 
SABANA, la citación a la Audiencia de instalación para el inicio del proceso 
administrativo sancionatorio del contrato 1561-2017, y en el cual se indicó: “Por 
lo anterior, se recomienda preparar de manera previa a la asistencia a la 
audiencia, los descargos a presentar, para sustentar la posición del Contratista 
en relación con los hechos que son puestos de presente, las presuntas normas 
y cláusulas violadas y las eventuales consecuencias que se derivan de la 
actuación desplegada”. 

 
En respuesta a las citaciones a las audiencias, el Representante Legal del Consorcio 
SC LA SABANA, mediante comunicados de fecha 29 de marzo de 2022 con radicado 
IDU 20225260574122 e IDU 2022526574082, solicitó aplazamiento por el término de 
15 días, el cual se anexa para su conocimiento. 
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La   Entidad   decidió   conceder    el    plazo    solicitado, y mediante correo electrónico 
del 20 de abril de 2022, la Dirección Técnica de Gestión Contractual, citó al Contratista 
para la instalación de la audiencia del contrato IDU-1561-2017 para el día 27 de abril 
de 2022 a las 9 am. De igual manera se procedió con la convocatoria para la instalación 
de la audiencia del contrato IDU-1562-2017 para el día 29 de abril de 2022 a las 10 
am. 

 
Luego de recibida la citación mediante correo electrónico, el Representante Legal del 
Consorcio SC LA SABANA, el mismo día 20 de abril de 2022, solicitó el aplazamiento 
de las audiencias para los contratos 1561 y 1562- 2017, mediante correo electrónico 
dirigido al ordenador del gasto, bajo el cual argumento: 

 
"(...) por medio del presente escrito de la manera más respetuosa me dirijo a ustedes 
con el fin de solicitar el aplazamiento audiencia inicial fijada por usted, para el 29 de 
abril de 2022 a las 10:00 AM., con base en dar mayores garantías al debido proceso y 
el derecho a la defensa. 

 
Luego de las primeras citaciones para llevar a cabo las Audiencias iniciales de los 
procedimientos Administrativos Sancionatorios Contractuales por Declaratoria de 
Incumplimiento de los Contratos IDU 1561-2017 y IDU 1562- 2017, El Consorcio ha 
dispuesto su equipo de trabajo para realizar la ardua recopilación de la documentación 
que será utilizada para dar contestación a las imputaciones realizadas por la entidad. 
No obstante, al ser dos audiencias por procedimientos administrativos Sancionatorios 
diferentes en contra de mi representada, con fechas similares de celebración y 
contando con el mismo equipo humano de trabajo para tal fin, no ha sido posible 
gestionar en forma adecuada la información necesaria para dar contestación y/o 
controvertir los argumentos de la entidad y así poder ejercer de manera integral nuestro 
derecho a la Defensa. Adicionalmente y atendiendo el hecho de que el contrato se 
encuentra terminado (sin perjuicio de los días de semana santa) ha sido necesario 
iniciar nuevos contactos con la planta de profesionales que hicieron parte de este y que 
a la fecha no tienen ninguna relación laboral con el Consorcio, situación de suma 
importancia para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa, ya que dichos 
profesionales son requeridos para el debate fáctico y procesal que permita entender 
en sus justas proporciones lo acontecido durante la ejecución del contrato. (...)". 

 
Esta solicitud fue radicada de manera formal en la entidad bajo los radicados 
20225260717462, 2022526721192 y 20225260718402 del 20 y 21 de abril de 2022 
respectivamente. 

 
Con el fin de dar respuesta a la solicitud del contratista, la Entidad, mediante correo 
electrónico del 21 de abril de 2022, le manifestó al Consorcio SC LA SABANA, frente 
al aplazamiento de la audiencia para el contrato 1561-2027, lo siguiente: 
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"La Entidad verificó los fundamentos de la solicitud de aplazamiento de la audiencia 
por presunto incumplimiento del contrato 1561 de 2017 presentada por el apoderado 
del garante, razón por la cual, se informa a los sujetos procesales que la instalación de 
la diligencia se realizará el 04 de mayo de 2022, a partir de las 09:30 a.m. 

 
Por otra parte, la Entidad niega la solicitud de aplazamiento por un plazo de 30 días 
presentada por el contratista, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 
La Entidad entregó de manera física la citación a audiencia desde el 24 de marzo de 
2022 al contratista y garante, y los citó el 04 de abril de 2022. 

 
Sin embargo, el representante legal del contratista solicitó 15 días hábiles adicionales 
para preparar su defensa, tiempo concedido por el IDU en aras de garantizar el 
derecho de defensa y contradicción de los sujetos procesales. 

 
Por lo anterior, la Entidad considera que el plazo otorgado es suficiente y razonable 
para la preparación de la defensa, pues el contratista conoce de primera mano la 
ejecución del contrato sobre el que se le predica un supuesto incumplimiento, en ese 
sentido, no es de recibo la solicitud de aplazamiento por un plazo de 30 días 
presentada por el representante legal del contratista. 

 
A su vez, en respuesta a la segunda solicitud de aplazamiento realizada para la 
Audiencia del contrato 1562-2017, la Entidad mediante correo electrónico del 21 de 
abril de 2022, manifestó: 

 
"De conformidad con la solicitud de aplazamiento de audiencia por presunto 
incumplimiento del contrato 1562 de 2017, la Entidad informa a los sujetos procesales 
que la misma se niega, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 
1. La Entidad entregó de manera física la citación a audiencia desde el 24 de 
marzo de 2022 al contratista y garante, y los citó el 06 de abril de 2022. 

 
2. Sin embargo, el representante legal del contratista solicitó 15 días hábiles 
adicionales para preparar su defensa, tiempo concedido por el IDU en aras de 
garantizar el derecho de defensa y contradicción de los sujetos procesales. 

 
3. Por lo anterior, la Entidad considera que la ampliación del plazo para instalar la 
audiencia es improcedente, por cuanto los sujetos procesales han contado con más 
de 20 días hábiles para la preparación de la defensa. 

 
En ese sentido, la instalación de audiencia por presunto incumplimiento del contrato 
1562 de 2017, se realizará el 29 de abril de 2022, a partir de las 10:00 a.m. 
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El enlace de conexión a la diligencia fue remitido previamente, en concordancia con el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 537 de 2020". 

 
De acuerdo a lo anterior, se informa que las fechas actuales para las audiencias de 
instalación de los procesos sancionatorios de los contratos 1561 y 1562 de 2017 son las 
siguientes: 

 

 Contrato 1561-2017: 04 de mayo de 2022, a partir de las 9:30 am 
 

 Contrato de Obra 1562-2017: El día 29 de abril de 2022 a las 10 am, se dio 
apertura a la audiencia del Proceso Administrativo Sancionatorio. El contratista 
y su garante presentaron sus respectivos descargos y la audiencia. 

 

 Contrato de Interventoría 1565-2017: El proceso se encuentra en curso y 
actualmente está en proyección el fallo.” 

 
De acuerdo con lo manifestado por el IDU, las citaciones al Contratista para 

Audiencia de instalación para el inicio del proceso administrativo sancionatorio se 
produjeron en el mes de marzo de 2022, es decir, 21 meses después del Informe 

Final de Auditoría de la última actuación de Control Fiscal adelantada por la 
Contraloría de Bogotá D.C., sobre los Contratos IDU-1561-2017 e IDU-1562-2017 
y 7 meses después de la terminación de la ejecución del último Contrato de Obra a 

cargo del Contratista CONSORCIO SC LA SABANA.  
 

Aunado a lo anterior, en las Actas de Terminación de los Contratos de Obra se 
manifiesta que “el contrato contemplaba una etapa de Construcción la cual no fue posible 
ejecutar debido que no se lograron la totalidad de requerimientos dispuestos en el contrato 
para hacer el cambio de etapa. Por consiguiente, se consumió el tiempo de la etapa de 

construcción en la etapa de estudios y diseños”, adicionalmente se establecieron 

productos pendientes por ejecutar de la Etapa de Estudios y Diseños. Es decir, 
después de 30 meses de ejecución del Contrato de Obra IDU-1561-2017 y 41 
meses de ejecución del Contrato de Obra IDU-1562-2017, no fue posible que el 

Contratista cumpliera con el Objeto Contratado, ni terminara alguna de las etapas 
contempladas en los Estudios Previos del Proceso Licitatorio.  

 
Los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 establecen:  
 

“Artículo 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 
tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 
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obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren 
conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar 
personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean 
requeridos. (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 

 
Artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La 
supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a 
cargo del contratista. 
 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y 
serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos 
o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. (Subrayado y Negrilla fuera de 
texto). 

 

A su vez, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 estipula: 
 

“ARTÍCULO 86. IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los 
perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y 
hacer efectiva la cláusula penal…” 

 
Con fundamento en lo anterior, es evidente el incumplimiento del IDU a sus deberes 

de supervisión sobre los Contratos de Obra IDU-1561-2017 e IDU-1562-2017, lo 
que no solamente ha ocasionado la iniciación tardía del proceso administrativo 
sancionatorio contemplado en la Ley para la Imposición de Multas, Sanciones y 

Declaratorias de Incumplimiento, sino que también ha retrasado el cumplimiento de 
los objetivos trazados en el Proceso Licitatorio IDU-LP-SGI-035-2017, toda vez que 

después de 30 meses de ejecución del Contrato 1561 y 41 meses de ejecución del 
Contrato 1562, no fue posible obtener ni siquiera los Estudios y Diseños, en su 
totalidad. Es decir, el proyecto de Construcción de la Red Peatonal Sabana Grupos 

1 y 2, tiene un retraso de aproximadamente 50 meses en su terminación.   
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En este sentido, si bien el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 establece el debido 

proceso como principio rector de los procedimientos sancionatorios contractuales, 
y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 reglamentó el procedimiento mínimo que 
deben cumplir las entidades públicas para imponer unilateralmente multas, 

sanciones, declaratorias de incumplimiento, tasación de perjuicios y hacer efectiva 
la cláusula penal en el marco de un contrato, la entidad tenía la facultad de iniciar 

el procedimiento administrativo sancionatorio de forma oportuna y diligente, en aras 
de propender por la toma de las acciones preventivas y correctivas tendientes a 
mitigar los impactos derivados de los presuntos incumplimientos de los contratistas.  

 
Como se puede evidenciar anteriormente se incumplen presuntamente los 

principios eficiencia eficacia, transparencia, responsabilidad, economía eficacia y 
economía que rigen la gestión fiscal, lo consignado en el artículo No. 209 de la 
constitución política, en el artículo No. 3 de la Ley No. 152 del 1994, en los literales 

c), f), y k) del artículo No. 2 de la Ley No. 87 de 1993 en los literales a), d), e), f); 
Artículos 3º y 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, propios de la función administrativa y sus actuaciones, los cuales 
son acogidos por la Ley No. 80 de 1993, Artículos Nos. artículo 2 numeral 1, articulo 
13, 23, 24, 25, 26; Artículos No. 29 de la Constitución Política de Colombia de 1991, 

Ley No. 489 de 1998, artículos Nos.  3 y 4; Artículos 83,84 y 86 de la Ley No. 1474 
de 2011; así como posiblemente se vulnere un deber funcional, consagrado en el 

artículo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002.   
 
 

 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
Las justificaciones emanadas por el IDU frente a sus actuaciones no son válidas si 
se tiene en cuenta que la iniciación tardía del proceso administrativo sancionatorio 

contemplado en la Ley para la Imposición de Multas, Sanciones y Declaratorias de 
Incumplimiento, retrasó el cumplimiento de los objetivos trazados en el Proceso 

Licitatorio IDU-LP-SGI-035-2017, toda vez que después de 30 meses de ejecución 
del Contrato 1561 y 41 meses de ejecución del Contrato 1562, no fue posible 
obtener ni siquiera los Estudios y Diseños, en su totalidad. Es decir, el proyecto de 

Construcción de la Red Peatonal Sabana Grupos 1 y 2, tiene un retraso de 
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aproximadamente 50 meses en su terminación. Este el argumento principal para 

destacar que, si hubo una gestión inoportuna del IDU frente a sus deberes de 
supervisión. 
 

El IDU en su respuesta relaciona una serie de actuaciones adelantadas frente a los 
incumplimientos presentados por el Contratista de Obra, sin embargo, en el caso 

del Contrato de Obra IDU-1561-2017, las mismas se realizaron ocho meses 
después de la terminación del Contrato, en el cual no se cumplió ni siquiera con la 
etapa de Estudios y Diseños; y en el caso del Contrato de Obra IDU-1562-2017, las 

gestiones se realizaron siete meses después de la advertencia de la Contraloría de 
Bogotá D.C., frente a las deficiencias en la planeación del contrato, basadas en las 

frecuentes suspensiones y prórrogas que prolongaban la etapa de preliminares, 
contraviniendo el principio de planeación de la contratación y por la falta de celeridad 
y oportunidad del Instituto de Desarrollo Urbano para iniciar el proceso contemplado 

en la ley para la imposición de multas, sanciones, y declaratorias de 
incumplimientos. 

 
Ahora bien, con fundamento en las actuaciones relacionadas, se corrige por parte 
de la Contraloría de Bogotá, la afirmación: “el IDU permaneció inmóvil frente a esta 
situación durante más de 21 meses, en los cuales fue advertido de las falencias que 

presentaba la ejecución de los Contratos de Obra.” Toda vez, que dicha afirmación no 
es del todo precisa. Sin embargo, los hechos descritos son suficientes para afirmar 
que es evidente el incumplimiento del IDU a sus deberes de supervisión sobre los 

Contratos de Obra IDU-1561-2017 e IDU-1562-2017, lo que no solamente ha 
ocasionado la iniciación tardía del proceso administrativo sancionatorio 

contemplado en la Ley para la Imposición de Multas, Sanciones y Declaratorias de 
Incumplimiento, sino que también ha retrasado el cumplimiento de los objetivos 
trazados en el Proceso Licitatorio IDU-LP-SGI-035-2017.  

 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 

la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 

para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.2.2.5 Contrato de Obra IDU-1279-2020 – Contrato de Interventoría IDU-1504-
2020. 
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El contrato de obra No 1279-2020 del 30 de diciembre 2020, tiene como objeto 

contractual “construcción de las aceras y ciclorruta de la calle 92 y calle 94 desde la 
carrera 7 hasta la autopista norte y obras complementarias, en Bogotá, D.C” por un 
valor de $ 30.298,70 millones y una adición de $3.559,36 millones y un plazo de 

(20) meses con una prórroga de (15) días como se detalla a continuación:      
 

CUADRO No. 95 
FICHA TÉCNICA CONTRATO DE OBRA IDU-1279-2020 

En Millones de $ 
CONCEPTO DETALLE 

CONTRATO NO. 1279-2020 

 

OBJETO 

CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS 

CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA 
AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN 
BOGOTÁ, D.C 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 25 de septiembre de 2020 
TIPO Y NÚMERO DE 
PROCESO 

Licitación pública No. IDU-LP-SGI-010-2020 

CONTRATISTA CONSORCIO VIAL IDU 
VALOR INICIAL $ 30.298,70  
ANTICIPO $4.895,55  
PLAZO INICIAL 20 MESES 
FECHA DE INICIO 30 de diciembre de 2020 
FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 29 de agosto de 2022 

 

 
 

 
 

 

ADICIONES, 
MODIFICACIONES, 
SUSPENSIONES, 

PRÓRROGAS 

PRÓRROGA No. 1 del 27/02/2021 Se prorrogó en quince      días 

la fase de preliminares. 

MODIFICATORIO No. 1 del 13/03/2021 Se traslapó en dos 
meses   la fase de preliminares con la fase de construcción y se 
permitió dar inicio a las obras en tramos que no requieren 

permisos por parte de terceros. 
MODIFICATORIO No. 2 del 10/12/2021 Incorporar al contrato 

de obra IDU-1279-2020 siete (7) precios no previstos para la 
ejecución de          las actividades establecidas en el contrato. 
Modificar el Parágrafo Quinto de la cláusula 13. ANTICIPO  

MODIFICATORIO No. 3 del 29/12/2021 Incorporar al contrato de 
obra   IDU-1279-2020 veintidós (22) precios no previstos para la 

ejecución de        las actividades establecidas en el contrato. 
ADICIÓN No. 1 del 29/12/2021 Adicionar al contrato IDU-1279-
2020 $3.559.356.425 para la implementación de los diseños  
eléctricos aprobados por ENEL-Codensa para el proyecto. 

FECHA DE TERMINACIÓN 
FINAL 14 de septiembre de 2022 

ESTADO DEL PROCESO Contrato en ejecución 
Fuente: Proceso de selección IDU-LP-SGI-010-2020-2016 Secop II – Acta de Vista Administrativa del 12 de mayo del 

2022. 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

CUADRO No. 96 
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FICHA TÉCNICA CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU-1504-2020 
En Millones de $ 

CONCEPTO DETALLE 

CONTRATO NO. 1504-2020 

 
OBJETO 

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS  
ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA 
CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 23 de noviembre de 2020 

 

TIPO Y NÚMERO DE PROCESO 
 
Concurso de Méritos Abierto No. IDU-CMA-SGI-013-2020 

CONTRATISTA MAB INGENIERÍA DE VALOR S. A 
VALOR INICIAL $ 3.716,96  

ANTICIPO N/A 
PLAZO INICIAL 20 MESES 
FECHA DE INICIO 30 de diciembre de 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

29 de agosto de 2022 

 
 

 
 

 
ADICIONES, MODIFICACIONES, 
SUSPENSIONES, PRÓRROGAS 

Prórroga No. 1 del 27/02/2021 Prorrogar el plazo del contrato IDU- 
1504 de 2020, por el término de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO,  
contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo 
inicial, sus prórrogas y suspensiones, si a ello hubo lugar. 

Modificatorio No. 1 del 12/03/2021 Modificar el parágrafo décimo de 
la cláusula 4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
Modificatorio No. 2 del 04/02/2022 Modificar la Cláusula 8 FORMA 
DE PAGO en su numeral “8.2. FASE DE EJECUCION DE OBRAS” 
para el cuadro de forma de pago del “componente variable” con base  
en Circular No. 29 de 2021, 

Modificatorio No. 3 del 05/05/2022 Modificar la Cláusula 8 FORMA 
DE PAGO en su numeral “8.2. FASE DE EJECUCION DE OBRAS” 
para el cuadro de forma de pago del “componente variable” con base 
en Circular No. 12 de 2022. 

FECHA DE TERMINACIÓN 
FINAL 

14 de septiembre de 2022. 

ESTADO DEL PROCESO Contrato en ejecución 
Fuente: Proceso de selección IDU-LP-SGI-010-2020-2016 Secop II – Acta de Vista Administrativa del 12 de mayo del 

2022. 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo Urbano 
IDU, La información disponible en el portal SECOP II y las respuestas a las 

solicitudes realizadas por este órgano de control, se evidenció lo siguiente:  
 

3.2.2.5.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, debido al 
incumplimiento del contratista de obra, por la baja ejecución de los productos 
contratados, lo cual incide en la ejecución del contrato de obra IDU-1279-2020. 
 
CAUSA INFORMACIÓN DEL POSIBLE INCUMPLIMIENTO 
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Presunto incumplimiento del contrato de obra IDU-1279-2020.  
 
Debido a que presenta un atraso significativo, mediante el informe semanal No 70 

con corte al 09 de mayo del 2022, en el cual se evidencia que debería tener un 
avance programado del 68.98% y a la fecha solo se ha ejecutado el 7.51% 

establecido en el plan de trabajo (PDT Cronograma) por parte del consorcio Vial 
IDU. 
 

HECHOS QUE GENERAN LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS 

 

“Como resultado del Proceso de Selección No. IDU-LP-SGI-010-2020, el 25 de septiembre 
de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. IDU-1279 DE 2020, cuyo objeto es: 
“CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94 
DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.” en el cual durante este proceso licitatorio 

el contratista contaba con toda la información, frente a los productos de consultoría 
del contrato IDU-1564-2017 previstos para esta obra, tal como se detalla a 

continuación: 
 

CUADRO No. 97 
RESUMEN PRODUCTOS CONTRATO  

DE CONSULTORÍA IDU-1564-2017 

 

PRODUCTOS 

DOCUMENTO DE 
APROBACIÓN Y NO 

OBJECION POR PARTE 
DEL IDU CON SU 

RESPECTIVA FECHA 

DOCUMENTO DE 
APROBACIÓN 

ENTIDADES Y ESP CON 
SU RESPECTIVA FECHA 

U 

U OBSERVACIONES DE 

ENTREGA 

OBSERVACIONES DE 

ENTREGA 

TOPOGRAFÍA 
APROBADO Y NO 

OBJETADO 
N.A. 

GEOTÉCNIA 
APROBADO Y NO 

OBJETADO 
N.A. 

PAVIMENTOS 
APROBADO Y NO 

OBJETADO 
N.A. 

DISEÑO GEOMÉTRICO 
APROBADO Y NO 

OBJETADO 
N.A. 

ESTUDIO 
AMBIENTAL 

AMBIENTAL 
APROBADO Y NO 
OBJETADO 

N.A. 
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PRODUCTOS 

DOCUMENTO DE 
APROBACIÓN Y NO 

OBJECION POR PARTE 

DEL IDU CON SU 
RESPECTIVA FECHA 

DOCUMENTO DE 
APROBACIÓN 

ENTIDADES Y ESP CON 

SU RESPECTIVA FECHA 
U 

U OBSERVACIONES DE 
ENTREGA 

OBSERVACIONES DE 
ENTREGA 

FORESTAL 

PENDIENTE ENTREGA 
AL IDU 

PENDIENTE 
RESOLUCION POR 

PARTE DE LA SDA 

Depende de aprobación 

SDA. 
Radicado en SDA 

ESTUDIOS SOCIALES 
APROBADO Y NO 

OBJETADO 
N.A. 

DISEÑO DE URBANISMO Y APROBADO Y NO 
OBJETADO 

N.A. 
PAISAJISMO 

ARQUEOLOGÍA - PATRIMONIO 
APROBADO Y NO 

OBJETADO 

Diagnóstico Arqueológico 
Radicado en ICANH 

Aprobación IDPC 

Protección Bienes Muebles 

No se requiere monitoreo 

arqueológico en la etapa de 
Construcción 

DISEÑOS ESTRUCTURALES N.A. N.A. 

PRESUPUESTO Y APUs 
APROBADO Y NO 
OBJETADO 

N.A. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE APROBADO Y NO 
OBJETADO 

N.A. 

CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMACIÓN DE OBRA 
APROBADO Y NO 
OBJETADO 

N.A. 

DOCUMENTOS TECNICOS PARA APROBADO Y NO 

OBJETADO 
N.A. 

PLIEGOS 

ESTUDIOS DE 
TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE 

EST. TRÁNSITO 
APROBADO Y NO 
OBJETADO 

APROBADO 

SDM 

SEÑALIZACIÓN 

PENDIENTE ENTREGA 
AL IDU 

CON OBSERVACIONES 

Pendiente por aprobación 
SDM 

Pendiente por aprobación 
SDM 
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PRODUCTOS 

DOCUMENTO DE 
APROBACIÓN Y NO 

OBJECION POR PARTE 

DEL IDU CON SU 
RESPECTIVA FECHA 

DOCUMENTO DE 
APROBACIÓN 

ENTIDADES Y ESP CON 

SU RESPECTIVA FECHA 
U 

U OBSERVACIONES DE 
ENTREGA 

OBSERVACIONES DE 
ENTREGA 

SEMAFORIZACIÓN 

PENDIENTE ENTREGA 
AL IDU 

CON OBSERVACIONES 

Pendiente por aprobación 
SDM 

Pendiente por aprobación 
SDM 

REDES 
HIDROSANITA RIAS 

  
PENDIENTE ENTREGA 
AL IDU 

  

ACUEDUCTO 
Depende de aprobación 
EAAB. 

CON OBSERVACIONES 

PRODUCTOS 

DOCUMENTO DE 

APROBACIÓN Y NO 
OBJECION POR PARTE 
DEL 

DOCUMENTO DE 

APROBACIÓN 
ENTIDADES Y ESP CON 

SU 

IDU CON SU 
RESPECTIVA FECHA U 

OBSERVACIONES DE 
ENTREGA 

RESPECTIVA FECHA U 
OBSERVACIONES DE 

ENTREGA 

  

  

    
ALCANTARILLADO 

REDES 
ELÉCTRICAS 

ESTUDIO 
FOTOMÉTRICO 

UAESP 

APROBADO Y NO 
OBJETADO 

APROBADO UAESP 

DISEÑO 
ELÉCTRICO APROBADO Y NO 

OBJETADO 

APROBADO 

CODENSA SERIE 1 CODENSA 

DISEÑO 
ELÉCTRICO 

CODENSA SERIE 6 

PENDIENTE ENTREGA 

AL IDU 
CON OBSERVACIONES 

Depende de aprobación 
CODENSA. 

CODENSA 

TELECOM – MOVISTAR APROBADO 
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PRODUCTOS 

DOCUMENTO DE 
APROBACIÓN Y NO 

OBJECION POR PARTE 

DEL IDU CON SU 
RESPECTIVA FECHA 

DOCUMENTO DE 
APROBACIÓN 

ENTIDADES Y ESP CON 

SU RESPECTIVA FECHA 
U 

U OBSERVACIONES DE 
ENTREGA 

OBSERVACIONES DE 
ENTREGA 

APROBADO Y NO 
OBJETADO 

Planos firmados por el 
operador 

ETB 
APROBADO Y NO 
OBJETADO 

APROBADO 

Planos firmados por el 

operador 

UNE / EPM 
APROBADO Y NO 

OBJETADO 

APROBADO 

Planos firmados por el 
operador 

GAS NATURAL 
APROBADO Y NO 
OBJETADO 

APROBADO 

Planos firmados por el 
operador 

Fuente: Proceso de selección IDU-LP-SGI-010-2020-2016 Secop II – Acta de Vista Administrativa del 12 de mayo del 2022  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
De esta manera se puede concluir, que el Contratista contaba con toda la 

información para la respectiva revisión de los productos, igualmente se resalta que 
no se evidenciaron observaciones frente al estado de los productos de la 

consultoría del contrato IDU-1564-2017 previo de esta obra.   
 

Al finalizar el plazo de la etapa preliminar del contrato de obra, se evidencia que no 
se tenían las respectivas aprobaciones de los siguientes productos:    
 

 Diseños de señalización por parte de SDM (Secretaria Distrital de 
Movilidad)  

 Acta de competencias suscritas con las Empresas Prestadoras de 

Servicios EAAB, ETB, VANTI y MOVISTAR. 
 

Con lo cual se evidencia que, frente a estos faltantes de estos productos, la fase 

preliminar que tenía que culminar el 15 de marzo del 2021, no fue realizada en su 
totalidad, y que, a la fecha, aun se siguen realizando actividades preliminares, lo 
cual se soporta en la modificación No. 1, suscrita entre el Instituto de Desarrollo 
Urbano -  (IDU) y el Consorcio Vial IDU, a lo cual la interventoría está de acuerdo 
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con esta modificación, emitiendo un concepto favorable, en el entendido que no 
genera costos adicionales al sujeto de control y bajo las consideraciones que a 
través de este “se tiene la posibilidad durante el desarrollo de la Fase de Ejecución 
de Obras, de finalizar todas aquellas obligaciones y/o actividades propias de la 
Fase de Preliminares, por la incertidumbre racional que se tiene sobre la fecha 
exacta en que se obtendrán los permisos y/o aprobaciones de las E.S.P. y/o 
terceros.” (Subrayado fuera de texto).  
 

En este sentido, se evidenció que, de conformidad con la Cláusula 5 del Contrato 
de Obra No. ID U-1279- 2020, el plazo de   ejecución se pactó en veinte (20) 

meses; debiéndose ejecutar en las siguientes fases: 
 

CUADRO No. 98 

FASES DEL CONTRATO DE OBRA IDU-1279-2020 
 

FASES DURACIÓN 

Fase de preliminares  2 meses  

Fase de Ejecución  
Obra  17 meses  

Recibo de la Obra  1 mes  

Fuente: Proceso de selección IDU-LP-SGI-010-2020-2016 Secop II – Acta de Vista Administrativa del 12 de 

mayo del 2022  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Por consiguiente, en el marco de las fases de ejecución del contrato de obra referido 

y de acuerdo con los informes entregados por el interventor (IDU-1504-2020), se 
evidencia por este organismo de control, las bajas ejecuciones que presenta el 

contratista frente a la obra, cuya información relevante se encuentra en los 
siguientes informes y actas de seguimiento:   

 

 Según el Informe Semanal No 43 se realiza el primer llamado de atención 

mediante el siguiente comunicado MAB-2-1504-1252-21 el cual fue radicado 

el 05 de noviembre del 2021 al contratista, con copia al IDU en la misma 

fecha con número de radicado 20215261814672, esto con el fin de informar 
el atraso que se venía materializando a corte del 01 de noviembre del 2021 

en el cual se evidencia que a nivel general se establece un atraso del 1.66% 

y en cuanto a construcción un 1.19%  
 

 Según el Informe Semanal No 44 el atraso de la obra a corte del 08 noviembre 

del 2021 persistía, frente a nivel general un atraso 1.76% y en cuanto a nivel 

de construcción 1.17% por tal razón el interventor le realiza el segundo 
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llamado de atención mediante comunicado MAB-2-1504-1279-21 radicado el 

11 de noviembre del 2021 igualmente se radica al IDU el mismo día con el 

siguiente radicado 20215261859792.    
 

 Según el Informe Semanal No 45 el atraso de la obra a corte del 16 noviembre 
del 2021 persistía, frente a nivel general un atraso 3.96% y en cuanto a nivel 

de construcción 3.49% por tal razón el interventor le realiza el tercer llamado 

de atención mediante comunicado MAB-2-1504-1294-21 radicado el 18 de 

noviembre del 2021 igualmente se radica al IDU el mismo día con el siguiente 
radicado 20215261987152. 

 

 Según el Informe Semanal No 46 el atraso de la obra a corte del 22 noviembre 

del 2021 no se le evidencia recuperación, y al contrario se evidencia un 

aumento, frente a nivel general del 5.43% y en cuanto a nivel de construcción 

4.89% por tal razón el interventor le realiza el cuarto llamado de atención 
mediante comunicado MAB-2-1504-1321-21 radicado el 25 de noviembre del 

2021  

 

 Según el Informe Semanal No 47 el atraso de la obra a corte del 29 noviembre 

del 2021 ya superaba el 5% de atraso, por lo cual el Interventor solicitó al 

contratista CONSORCIO VIAL IDU, un plan de contingencia mediante el 

siguiente comunicado: “MAB-2-1504-1340-21 radicada al Contratista de Obra 
el 2 de diciembre del 2021 y con copia informativa al IDU con radicado No. 

20215262022062 del 10 de diciembre de 2021” 
 

 En concordancia con lo anterior, en el informe No. 48 el atraso de la obra 

del contrato IDU-1279-2020 se evidencia que sigue en aumento, llegando 
a superar el 7 %, de acuerdo a la revisión establecida; para lo cual, el 

contratista realizo respuesta de los diferentes llamados de atención, 

mediante comunicado “MAB-2-1504-0073-22 del 19 de enero de 2022 
manifestando su desacuerdo con la justificación dada, radicado IDU 

20225260117932 del 24 de enero de 2022”. 

  

A continuación, se presenta un detalle, de cada uno de los tramos que componen la 
obra con sus respectivas fechas de finalización, con el fin de establecer el corto 

avance que lleva el contrato IDU-1279-2020. La siguiente información es tomada 

del informe técnico del presunto incumplimiento CTO. IDU-1279-2020, lo cual se 
explica de la siguiente manera:  
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  Calle 88 – Fecha de finalización según PDT 8 de enero de 2022, la cual 

presenta una ejecución del 84.37% frente a la ejecución del 100% con un 

atraso del 15.63%  

 Carrera 7A – Fecha de finalización según PDT 7 de abril de 2022. la cual 

presenta una ejecución del 1.27% frente a la ejecución del 30.93% con un 

atraso del 29.66%  

 Calle 92 - Fecha de finalización según PDT 12 de agosto de 2022. la cual 
presenta una ejecución del 3.66% frente a la ejecución del 31.96% con un 

atraso del 28.30%.  

 Calle 94 – Fecha de finalización según PDT 13 de agosto de 2022. la cual 

presenta una ejecución del 2.93% frente a la ejecución del 24.85% con un 
atraso del 21.92%. 

  Etapa de entrega – Fecha de finalización según PDT 14 de septiembre de 

2022 
 

En concordancia con lo anterior la interventoría IDU-1504-2020, ha emitido una 

seria de llamados de atención mediante las siguientes comunicaciones:  

 

 “MAB-2-1504-1252-21 radicada al Contratista de Obra el 5 de noviembre 

del 2021 y con copia informativa al IDU con radicado No. 20215261814672 

de la misma fecha, según el atraso del Informe Semanal No 43 con corte a 
1 de noviembre del 2021” 

 “MAB-2-1504-1279-21 radicada al Contratista de Obra el 11 de noviembre 

del 2021 y con copia informativa al IDU con radicado No. 

20215261859792” 

 “MAB-2-1504-1294-21 radicada al Contratista de Obra el 18 de noviembre 

del 2021 y con copia informativa al IDU con radicado No. 

20215261987152” 

 “MAB-2-1504-1321-21 radicada al Contratista de Obra el 25 de noviembre 
del 2021.” 

 

Posteriormente se establece que el contratista se niega a presentar el plan de 
contingencia, a lo cual la Consultoría Manifiesta no estar de acuerdo con esta 

negativa del radicado IDU 20225260009012 del 4 de enero de 2022. 

Considerando que gran parte de los tramos, vienen generando baja ejecución y 

que en las fechas previstas según el contrato de obra IDU-1279-2020 no se van 
a culminar en el tiempo estipulado, según lo consigna en el comunicado “OBR.90 

– 1279 – OFC – 1188 del 13 de diciembre de 2021”. 
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Así las cosas, tomando en consideración lo evidenciado por este organismo de 

control, se presenta un presunto incumplimiento contractual del contratista de 

obra IDU-1279-2020, de conformidad con las obligaciones contractuales de la 
etapa de construcción, que a continuación se describen:  

“CLAUSULA 14. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 
obligaciones y condiciones derivadas de la esencia y naturaleza del presente 

contrato y las señaladas en el pliego de condiciones, anexos, adendas y 
demás documentos del proceso de selección, la propuesta del  

CONTRATISTA, las establecidas en los Manuales, Planes, Guías y 
Procedimientos del IDU, vigentes durante la ejecución del contrato y todas 
aquellas obligaciones que, sin estar contempladas taxativamente, se 

requieren para el cumplimiento del objeto contractual, EL CONTRATISTA 
tendrá las siguientes: 

14.1 OBLIGACIONES GENERALES 
 
(…) 

 
26. Cumplir las actividades establecidas en el Plan Detallado de Trabajo (PDT 
Cronograma) con las metas establecidas en el anexo técnico, igualmente su 
reprogramación debe ser justificada por el CONTRATISTA, aprobada por el 
INTERVENTOR y no objetado por el IDU para su control en los términos 

establecidos en el Anexo técnico. El incumplimiento de estas actividades 
constituye un incumplimiento del CONTRATISTA, y las sanciones a que haya 
lugar. En caso de incumplimientos corresponde al CONTRATISTA efectuar 
de manera inmediata los correctivos necesarios. En caso de variaciones 
por atraso en la ejecución prevista, presentar de inmediato a la 
INTERVENTORÍA para su estudio y aprobación el plan de contingencia. 

 
14.3.1 OBLIGACIONES DEL COMPONENTE TÉCNICO: 
 
(…) 
 

9. Cumplir con el PDT, especificaciones técnicas y PAC, asegurando el uso 

adecuado y oportuno de los recursos. En caso de incumplimientos efectuar 
de manera inmediata los correctivos necesarios. En caso de variaciones por 

atraso en la ejecución prevista, presentar de inmediato a la Interventoría para 
su estudio y aprobación el plan de contingencia”. 
 
“Surtido el Debido Proceso señalado en el artículo 29 de la Constitución Nacional 
y el artículo 86 de Ley 1474 del 2011, en caso de comprobarse el incumplimiento 
de las obligaciones anteriormente descritas” se puede efectuar en consecuencia 
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lo establecido en la cláusula 25 del contrato de Obra IDU 1279-2020 
correspondiente a Multas. Lo cual estipula lo siguiente: 
 
 

 “Frente al incumplimiento o mora total o parcial de una cualquiera de 
las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, el IDU procederá a 
imponer multas diarias y sucesivas por cada día de retardo. El valor 
de la multa se establecerá desde el día en que se debió cumplir con 

la obligación hasta la fecha en que termine el incumplimiento, 
independientemente que durante este lapso se esté tramitando el 
procedimiento sancionatorio establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, o la norma que la modifique, sustituya o complemente. 
 
Las multas establecidas en el presente numeral no tienen la naturaleza 

de estimación anticipada de perjuicios, por lo tanto, se pueden sumar 
a cualquier acción que el IDU considere procedente para lograr la 
indemnización de los perjuicios causados. 
 
Para exigir el pago del valor de las multas, no se requerirá que 
el IDU constituya en mora al CONTRATISTA; el simple retardo por 

parte del CONTRATISTA faculta al IDU para descontar y compensar 
las sumas de dinero correspondientes al valor de la multa de los saldos 
a favor del CONTRATISTA. En caso de que por cualquier razón no 
fuere posible llevar a cabo dichos descuentos y compensaciones 
podrá el IDU lograr el pago haciendo efectiva la garantía única de 
cumplimiento y en caso de que ello no fuere suficiente o posible lo hará 
acudiendo a la jurisdicción de los Contencioso Administrativo. El 

pago de las multas no exonera al CONTRATISTA del cumplimiento de 
sus obligaciones. 

 
Las multas se pagarán por el CONTRATISTA o se descontarán por 
parte del IDU una vez en firme el acto administrativo de imposición de 
la multa. Si el CONTRATISTA impugna la imposición de la multa, 

el descuento o pago se hará en el mes siguiente al mes en que el acto 
administrativo quede en firme. 

 
Si el acto administrativo mediante el cual se impone la multa es 
demandado ante el juez del Contrato y la decisión es favorable al 

IDU, el CONTRATISTA deberá pagar además de la multa intereses 
de mora en los términos del presente Contrato sobre el valor de la 
multa.” 
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Se suma a lo anterior, lo manifestado por el sujeto de control en el acta de visita 

administrativa llevada a cabo el día 12 de mayo del 2022, en el cual se le cuestiono 
en la pregunta No. 3: “Informar si a la fecha se está cumpliendo el cronograma de 
ejecución del Contrato de Obra IDU-1279-2020. Relacionar el avance porcentual de la 
ejecución de obra.”, para lo cual la entidad da respuesta “A la fecha el Plan Detallado de 
Trabajo se encuentra incumplido.   De acuerdo con lo informado por la firma interventora 
mediante el informe semanal N°70 con corte al 09 de mayo 2022 se tiene un avance 
programado de 68.98% contra un avance ejecutado de 7.51%. 
Una vez el proyecto superó el atraso de 7% la interventoría solicitó ante la Entidad el inicio 
de un proceso administrativo sancionatorio del cual el 4 de abril de 2022 se instaló 
audiencia, se presentaron descargos y se solicitaron pruebas, en este momento se 
encuentra en aprobación el auto de pruebas, para lo cual se convocó la continuación de 
la audiencia para el próximo 23 de mayo de 2022”.  
 

De otro lado a la pregunta 8, se le cuestionó: “Informar si en ejecución de los Contratos 
IDU-1279-2020 e IDU- 1504-2020, se presentaron controversias contractuales. En caso 
afirmativo, Informar si el IDU, adelantó el proceso contemplado en el artículo 86 de la ley 
1474 de 2011 “Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento”, en 
contra del Contratista, por incumplimientos presentados en ejecución del Contrato. 
Relacionar detalladamente las acciones adelantadas y suministrar los soportes 
correspondientes”. 

 
La entidad dio respuesta, manifestando: “Como ya se mencionó en la respuesta a la 
pregunta No. 3, actualmente se encuentra en curso un proceso administrativo sancionatorio 
(PAS), solicitado por la Interventoría en virtud del atraso en la ejecución del contrato IDU-
1279-2021, del cual el 4 de abril de 2022 se instaló audiencia, se presentaron descargos y 
se solicitaron pruebas, en este momento se encuentra en aprobación el auto de pruebas 
para lo cual se convocó la continuación de la audiencia para el próximo 23 de mayo de 
2022. 
 
En el numeral 5 pueden ser consultados los soportes correspondientes al PAS en curso, a 
través del siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1dJjJw1eUCXdyNvenCMjVW7HKwRVRB78G”. 

 
En la lectura de las justificaciones del contratista de obra, interventor y de las 

respuestas dadas por el sujeto de vigilancia y control fiscal en la visita administrativa 

practicada, se evidencia no solo la presunta falta de planeación, pues no se tuvo en 

cuenta todos los posibles factores que podrían influir en la eficiente y eficaz 

ejecución del contrato en sus diferentes etapas, pues también influyen en estas 

determinaciones administrativas, las aseveraciones relacionadas con los presuntos 

incumplimientos del contratista de obra  generando retrasos en la obra por la falta 
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de cumplimiento del cronograma de obra, trayendo como consecuencia la falta de 

seguimiento oportuno y eficaz por parte del sujeto de control y la toma  de decisiones 

consecuentes para evitar ejecuciones tan bajas en los tiempos y en las diferentes 

fases consagradas desde el proceso de selección  IDU-LP-SGI-010-2020 SECOP 

II.  

 

Finalmente, de este contexto, resulta claro que la mayor extensión del plazo 

contractual utilizado a través del MODIFICATORIO No. 1 suscrito el día 13/03/2021   
, en el cual se consagra como justificación para darle continuidad a la obra, que se 

modifiquen las fases, pues se presenta un traslapo en dos meses en la fase de 

preliminares con la fase de construcción , para dar inicio a las obras en tramos que 
no requieren permisos por parte de terceros, demuestra claramente que el plazo 

proyectado inicialmente para el desarrollo del proyecto, debido a la falta de 
planeación en la estructuración de los documentos precontractuales, resultaba de 

vital importancia su elaboración, bajo la responsabilidad directa del sujeto de 
control, en aras de mitigar los riesgos como estos, de traslapo de fases en la 

ejecución de proyectos de tanta importancia para la ciudad. 
 

De otro lado, durante el proceso auditor se evidenció, que contrario a lo expresado 

en los artículos 14 y 16 de la Ley 80, los cuales facultan a las entidades contratantes 

a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la 

paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la 

inmediata, continua y adecuada prestación”, que en el ámbito del respeto al contenido 

negocial, cualquier modificación contractual, debe obedecer solamente a 

circunstancias no previsibles, extraordinarias y no imputables al contratista, 

conforme lo establece el artículo 27 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo 

consagrado en el concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la 

Ley, sustentada y probada, acorde con los fines estatales a los que sirve la 

contratación estatal. 21 

 
Es decir, para que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible, no 

solamente se lleva a cabo por la mera voluntad o liberalidad de las partes o de la 

entidad contratante, por el contrario, la modificación de un contrato debe ser 
excepcional en virtud del principio de planeación y seguridad jurídica, demostrando 

                                                 
21 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 13 de agosto de 2009, Radicación 1.952, C.P. 
Magistrado Enrique José Arboleda Perdomo. 
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una causa cierta no imputable a alguna de las partes, salvaguardando fines 

públicos; así las cosas, si el IDU genera como consecuencia la presunta violación 

del principio de legalidad y planeación propios de la contratación estatal, en 
concordancia con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia de 1991, 

pues se avala dicha modificación a pesar de la presunta responsabilidad del 

contratista de obra y de las circunstancias dadas en las empresas prestadoras de 
servicios públicos, lo cual obedece a la comunicación interinstitucional entre estas 

dos entidades, se evidencia que no obedece a una condición imprevista que 

justifique dichas modificaciones en las fases de ejecución del contrato, las cuales 

se encontraban establecidas desde la etapa precontractual  y contractual, pues esto 
evidencia presuntamente, el desconocimiento de la normativa de contratación 

estatal y constitucional vulnerando los principios constitucionales de Planeación, 

legalidad, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, tal 
como lo precisa el artículo 209 de la Constitución política de Colombia de 1991, así 

como los principios de transparencia, económica, libre concurrencia como 

orientadores de la actividad contractual, consagrados en la ley 80 de 1993, como 
guías fundamentales de la función pública, los literales a), b), c), f) y h) del artículo 

2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del artículo 4 y artículo 6 de la Ley 87 de 1993. 

 

Así las cosas, la entidad desconoce y trasgrede los principios contractuales de la 
planeación, legalidad, responsabilidad y transparencia, consagrados en los artículos 
23, 24, 25 y 26 de la Ley 80 de 1993, los principios constitucionales de legalidad, 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, tal como lo 
precisan los artículos 29 y 209 de la Constitución política de Colombia de 1991, 

como guías fundamentales de la función pública, Ley 489 de 1998, artículos 3 y 4;  
los literales a), b), c), f) y h) del artículo 2°, literales b) del artículo 3°, literal j) del 
artículo 4 y artículo 6 de la Ley 87 de 1993, así como posiblemente se vulnere un 

deber funcional consagrado en el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002.   
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
No se evidencia el cumplimiento del  principio de planeación que amerita el respeto 

de los plazos determinados para cada una de las etapas de ejecución del contrato 

de obra  IDU-1279-2020, pues de las respuestas entregadas por el sujeto de 

vigilancia y control fiscal en la visita administrativa practicada el día 12 de mayo 
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2022, se observó que la entidad contratante no tuvo en cuenta todos los posibles 

factores que podrían influir en la eficiente y eficaz ejecución del contrato, tales como 

los presuntos incumplimientos del contratista que generaron retrasos significativos 

en la obra y modificaciones e incumplimientos del Plan de Trabajo y del cronograma 

de obra.  

En concordancia con lo anterior, el sujeto de control, no realizo un seguimiento 

oportuno y eficaz al contrato, ni tomo las de decisiones consecuentes para evitar 

ejecuciones tan bajas en los tiempos y en las diferentes fases estipuladas en el 

proceso de selección IDU-LP-SGI-010-2020 SECOP II.  

Finalmente, de este contexto, resulta claro, que la mayor extensión del plazo 

contractual, a  través del MODIFICATORIO No. 1 suscrito el día 13/03/2021, en el 
cual se consagra como justificación para darle continuidad a la obra, que se 
modifiquen las fases, pues se presenta un traslapo en dos meses en la fase de 

preliminares con la fase de construcción, en aras de dar inicio a las obras en los 
tramos que no requieren permisos por parte de terceros; se reitera demostró 

fehacientemente que el plazo, proyectado inicialmente para el desarrollo del 
proyecto, resultaba insuficiente para cada etapa asignada, pues no se tuvo en 
cuenta la debida planeación por parte del IDU, en la estructuración de los 

documentos precontractuales, en aras de mitigar los riesgos, de traslapo de fases 
en la ejecución de proyectos de tanta importancia para la ciudad. 

 
Así las cosas, de las argumentaciones planteadas por el sujeto de control  se deriva 
la no existencia de una causal excepcional como lo determina la normatividad para 

la suscripción del presente modificatorio, ni puede pretenderse a través de este , 
subsanar los incumplimientos de alguna de las partes o  o corregir los efectos del 

incumplimiento, ya que no se trata de una figura que exonere a la entidad estatal de 
su deber de planeación, y seguimiento contractual, ni exonera el deber del 
contratista de cumplir cabalmente sus obligaciones, pues su finalidad es preservar 

el vínculo contractual cuando surjan eventos de fuerza mayor, caso fortuito o de 
interés público que ameriten los cambios en el plazo contractual, conforme lo 

establece el artículo 27 de la Ley 80 de 1993. 
 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 
de Bogotá. 
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Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 

la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 

para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.2.2.6 Contratos de Obra IDU-1550-2018 e IDU-1299-2020 – Contratos de 
Interventoría IDU-1557-2018 e IDU-1502-2018.  

 
CUADRO No. 99 

FICHA TÉCNICA DEL CONTRATO DE OBRA No.1550 DE 2020. 
 

                                                                                                                           En Millones de $ 

CONCEPTO DATOS 

Estudios Previos 16-10-18 

Modalidad de Selección Licitación Pública - IDU-LP-SGI-013-2018  

Tipología del contrato Contrato de obra publica 

Resolución que abre el proceso 7-11-18 

Contrato de obra No. Idu 1550 de 2018 

Fecha suscripción  28/12/2018 

Contratista CONSORCIO SAN PATRICIO 

Conformación del consorcio 

El 50 % corresponde a Construcciones Colombianas O H L SAS. 

Nit. 900818642-5. 
El 25 % corresponde Torres Camares Y cia de obras S.A. 
sucursal Colombia NIT. 900426600-7. 

 El 25 % corresponde a Infercal Nit, 860058389- 

Contrato de interventoría IDU-1557-2018 

Objeto:  

 CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA EL RINCÓN 
DESDE LA AVENIDA BOYACÁ HASTA LA CARRERA 91 Y DE 

LA INTERSECCIÓN AVENIDA EL RINCÓN POR AVENIDA 
BOYACÁ Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C. 

Valor inicial $ 150.843,83  

 Valor Adiciones  $ 52.082,11 

Valor total $ 202.925,94 

Valor pagado a la fecha $ 41.767,43 

Supervisor  Diana Oviedo Contreras 

Plazo inicial: 26 meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio.  

Fases de realización del 

contrato 

1.Fase de preliminares, cuatro (4) meses. 
2.Fase de construcción, veintiún (21) meses. 
3. Fase de recibo y entrega final, un (1) mes   
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CONCEPTO DATOS 

 Pólizas 

Amparos. 

1-Buen manejo y correcta inversión del anticipo que corresponde 
al 100% del valor del anticipo y por el tiempo que dure el 
contrato. 

2-Cumplimiento de multa y clausula penal que corresponde al 30 
% del valor del contrato, por el plazo del contrato y hasta la 
liquidación de este. 

3- Amparo de pagos de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales que corresponde al 10 %del valor 
total del contrato y es por el plazo del contrato y 3 años más.  

4- Calidad del servicio en la etapa de preliminares y que 
corresponde al valor del 30 % del presupuesto de esta etapa,  
por el termino de 2 años a partir de la fecha de terminación de la 

etapa de preliminares  
5- Estabilidad y calidad de la obra, por el 30 % del valor del 
contrato y por el termino de 5 años más contados a partir del 

acta final de la obra 
6- Amparo de responsabilidad civil extracontractual que 
corresponde al 5% del valor total del contrato por el plazo de 

ejecución del contrato. 

Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 

4492 del 25/10/2018 

Certificado de Registro 
Presupuestal 

5331 del 31/12/2018 

Fecha de aprobación de 

garantías  
18 de noviembre de 2019. 

Fecha Acta de Inicio 1 de febrero de 2019 

Fecha de terminación Inicial 31 de marzo del 2021  

Fecha de terminación final 3-11-2023 

Actas de recibo de obra  

Las actas de recibo de obra suscritas a la fecha son 18, que 
corresponden a talas y a ejecución de obras en la Intersección y 

en la Avenida el Rincón, como se muestra en el siguiente 
cuadro: 

Modificación No. 2 
IDU-1550-2018 PRÓRROGA No. 1, MODIFICACIÓN N° 2 y 
ACLARATORIO No. 1 CONSORCIO SAN PATRICIO, la 

prórroga es del 20 de septiembre al 27 de diciembre de 2019 

Modificación No.3 IDU-1550-2018 PRÓRROGA N°2 Y MODIFICACIÓN N°4 - 
CONSORCIO SAN PATRICIO la prórroga es 4 mese 14 días del 
27 de diciembre de 2019 al 11 de mayo del 2020. 

Modificación No.4 PRORROGA No. 3 MODIFICATORIO No.5 CONTRATO DE 

OBRA No. 1550 DE 2018. Esta prórroga es por 2 meses 

Modificación No. 5 Acta de solicitud de prórroga 4IDU-1550-2018 (1) la prórroga fue 
por 13 días  

Modificación No. 6 IDU-1550-2018 Prórroga No. 5 Modificación No.8 vbo la 
prórroga fue por 10 días  
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CONCEPTO DATOS 

Modificación No.7 Acta de solicitud de prórroga N.  6 IDU-1550-2018 está prorroga 

fue por 15 días  

Modificación No. 8 IDU-1550-2018 Prórroga No. 7 Modificación No. 9 ok CSP esta 
prórroga fue por 8 días 

Modificación No. 9 PRÓRROGA No. 8, ADICIÓN No. 1 Y MODIFICACIÓN No. 7 AL 
CONTRATO DE OBRA No. IDU-1550-2018 

 ADICIONAR el valor del contrato de Obra IDU-1550-2018, en la 
suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($ 150.000.000) incluido IVA equivalentes a 170,88 SMMLV para 

el año 2020, del CDP 6462 del 17 de diciembre de 2020, para la 
BOLSA 
DESTINADA A LA REMUNERACIÓN DEL AMIGABLE 

COMPONEDOR. 
 
 PRÓRROGA: Prorrogar el plazo de la fase de Construcción del 

contrato de obra IDU 1550 de 2018 por 4 meses y 17 días 
calendario, los cuales se desglosan de la siguiente manera:  
- 1. Tres (3) meses: Correspondientes a la prórroga requerida 

para la ejecución de las obras por la incorporación de 
actividades no previstas, incluido AIU y componentes. 
-2. Un (1) mes y diecisiete (17) días, plazo comprendido entre el 

18/11/2020 y el 3/01/2021, correspondiente al plazo de la fase 
de construcción (sin que se diera inicio 
a las actividades de la fase de construcción) en que se continuó 

la gestión relativa a obligaciones de la fase de preliminares.  

Modificación No. 10 ACLARACIÓN NO. 1. 1550-2018. DE LA PRÓRROGA No. 8, 
ADICIÓN No. 1 Y MODIFICACIÓN No. 10 AL CONTRATO DE 
OBRA No. IDU-1550-2018 (1) 
Que conforme con la Cláusula Sexta, el valor del Contrato de 

Obra IDU-1550 de 2018, es de CIENTO CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS ($150.843.832.994) M/CTE, 
incluido IVA, en lo que aplique, equivalentes a193.082,0834 
SMLMV para el año 2018. 

Modificación No. 11 En consecuencia, solicitamos a la entidad se trámite la 

modificación contractual del contrato de obra 1550 de 
2018, con el fin de incorporar los 45 ítems no previstos.” 

Modificación No. 12 MODIFICACIÓN N° 12 AL CONTRATO DE OBRA N° 1550 DE 
2018, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO IDU Y EL CONSORCIO SAN PATRICIO. 

Modificación No. 13 PRÓRROGA No. 9, ADICIÓN No. 2 Y ODIFICACIÓN No. 13 AL 
CONTRATO DE OBRA No. IDU-1550-2018 SUSCRITO ENTRE 
EL INSTITUTO DE ESARROLLO 

URBANO – IDU Y EL CONSORCIO SAN PATRICIO. 
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CONCEPTO DATOS 

PRÓRROGA: Prorrogar el plazo del contrato IDU-1550-2018,  

por el término de NUEVE (9) MESES, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento del plazo inicial, sus 
prórrogas y suspensiones, si a ello hubo lugar 

DICIÓN: ADICIONAR el valor del contrato de Obra IDU-1550-
2018, en la suma de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($29.677.723.667), 
desglosados de la siguiente manera por concepto y por centro 

de costo: 

Permisos Silviculturales  
emitidos por la Secretaría 
Distrital de Ambiente 

Permisos Ambientales. 
Licencias Arqueología 
Permiso Diseño Paisajístico. 

Permisos Ambientales. 
Licencias Arqueología 

Auditorias anteriores  AUDITORIA DE DESEMPEÑO CODIGO  70 PAD 2019 
PERIODO AUDITADO 2018                                                                                                                                                                                                                                                              

3.3.1.8.1 Hallazgo Administrativo con presunta incidencia 
disciplinaria por falta en la planeación por haber dado inicio al 
contrato IDU-1550-2018 e IDU-1557-2018, sin los insumos 

técnicos necesarios, producto del contrato de consultoría IDU-
928-2017. 
                                                                                                                                                                                                                                     

* AUDITORIA DE DESEMPEÑO 106 PAD 2021 SEPTIEMBRE 
2021 - CONTRATOS DE OBRAS CONSTRUIDAS CON 
RECURSOS DE VALORIZACION PERIODO AUDITADO 2020                                                                                                                       
3.2.1.4.1 Hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria por 

falta de Planeación e incumplimiento de lo dispuesto en los 
pliegos de condiciones de la Licitación Pública No. IDULP-SGI-
013-2018 y el clausulado contractual 

Estado: En ejecución 
Fuente: Archivo contractual No. -1550 -2018. 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
CUADRO No. 100 

FICHA TÉCNICA DEL CONTRATO DE OBRA No.1299 DE 2020. 

                                                                         
En Millones de $ 

CONCEPTO DATOS 

Modalidad de Selección IDU-LP-SGI-006-2020 

Tipología del contrato Contrato de obra publica 

Contrato de obra No. IDU 2299 de 2020 

Proyecto de inversión 7761 
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Fecha suscripción  24/09/2020 

Contratista C.I. GRODCO S.C.A - INGENIEROS CIVILES 

Identificación del contratista  Nit 8605066881 

Contrato de interventoría IDU-1502-2020 

Objeto:  

CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES TRANSVERSALES 
PEATONALES EN LA CALLE 73 ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA 
CARACAS, LA CALLE 79B ENTRE CARRERA 5 Y CARRERA 7 Y 

LA CALLE 85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

Valor inicial 
$ 15.443,39 
 

Plazo inicial: 
DIECISEIS (16) MESES, contados a partir de la suscripción del 

acta de inicio. 

FASES 

5.1. PLAZO ESTIMADO DE LA FASE DE PRELIMINARES. 
 
Esta fase tendrá un plazo estimado de DOS (2) meses contados a 

partir de la firma del acta de inicio del contrato. 
 
5.2 PLAZO DE LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

 
La Fase de ejecución de Obras tendrá un plazo de CATORCE (14) 
meses contados a partir de la finalización de la suscripción del acta 

de inicio de fase de ejecución de obra previo cumplimiento de las 
condiciones precedentes a que hace referencia el numeral 5.1 
anterior. El vencimiento del plazo de la Fase de Ejecución de obra 

implica el agotamiento del plazo total de ejecución del contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: PLAZO PARA EL RECIBO DE LA 

OBRA. Con el propósito de preparar la entrega de la obra y de 
adoptar los correctivos necesarios, 
UN (1) MES antes de la finalización del plazo de ejecución del 

contrato, el CONTRATISTA deberá haber concluido la obra del 
objeto de contrato. 
 

PARÁGRAFO CUARTO: PLAZO ACTA DE RECIBO FINAL. El 
acta de recibo final deberá suscribirse por parte del 
CONTRATISTA e INTERVENTOR dentro de los cuarenta y cinco 

(45) días hábiles siguientes a la culminación del plazo de ejecución 
del contrato, en el formato aprobado dentro del Sistema de Gestión 
Integral del IDU. Durante este período, el INTERVENTOR, 

atendiendo a lo que evidencie del procedimiento de verificación y 
subsanación, deberá analizar y gestionar las medidas que deban 
adoptarse en caso de evidenciarse posibles incumplimientos del 

CONTRATISTA que no puedan ser objeto de subsanación. 
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PARÁGRAFO QUINTO. PLAZO ACTA DE INICIO. El acta de inicio 

deberá suscribirse a más tardar dentro de los TRES (3) DÍAS 
HÁBILES siguientes al cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. El término aquí fijado para la 

suscripción del acta de inicio del contrato de obra deberá sujetarse 
a la iniciación del contrato de INTERVENTORÍA, sin que ello 
conlleve suma alguna a favor del CONTRATISTA 

 Pólizas 

 
Póliza de cumplimiento No.  
400029526  

 
- Póliza de RCE No. 400029524  
 
 

Amparos. 

 
1- Buen manejo y correcta inversión del anticipo, con vigencia de 
Hasta la liquidación del contrato o hasta la 

amortización del anticipo el valor asegurado es 100% del valor del 
anticipo 
 

2 Cumplimiento general del contrato y el pago de las multas y la 
cláusula penal pecuniaria que se le impongan, el Valor Asegurado 
es el del 30% del valor del contrato. 

 
3-Cumplimiento de multa y clausula penal que corresponde al 30 
% del valor del contrato, por el plazo del contrato y hasta la 

liquidación de este. 
 
3- Amparo de pagos de salarios, prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales que corresponde al 10 % del valor total 
del contrato y es por el plazo del contrato y 3 años más. 
 
4- Calidad del servicio en la etapa de preliminares y que 

corresponde al valor del 30 % del presupuesto de esta etapa, por 
el termino de 2 años a partir de la fecha de terminación de la etapa 
de preliminares  

 
5- Estabilidad y calidad de la obra, por el 30 % del valor del contrato 
y por el termino de 5 años más contados a partir del acta final de 

la obra. 
 
6- Amparo de responsabilidad civil extracontractual que 

corresponde al 5% del valor total del contrato por el plazo de 
ejecución del contrato. 
  

Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal 
3228 del 1/07/2020, por valor 724.340.481,00    

Certificado de Registro 
Presupuestal 

3672 del 25/09/2020 por valor 724.340.481,00    

Fecha de aprobación de 
garantías  

19 de noviembre de 2020. 

Fecha Acta de Inicio 18 de diciembre de 2020 
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Fecha de terminación Inicial 17 de abril del 2022 

Acta de suspensión No.2 

Se considera conveniente conceder la suspensión por un periodo 

de 8 días hábiles entre el 15 de febrero de 2021 y el 24 de febrero 
de 2021, con reinicio el 25 de 
febrero de 2021. 

 

Acta de reiniciación de contrato 
de obra No.3 

Supervisor(a) IDU, acuerdan reiniciar el contrato, de acuerdo con 
las funciones establecidas en las cláusulas contractuales y los 
manuales IDU que rigen dicha materia, considerando que las 

circunstancias que motivaron la suspensión ya fueron superadas,  
según respuesta emitida por el interventor con la comunicación 
IDU-CI-2020-ADM-0087, lo anterior se comunica al Instituto  

Prorroga No.1  Prorrogar el plazo del contrato IDU-1299 DE 2020, por el término 

de OCHO (8) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas 
y suspensiones, si a ello hubo lugar. 

Modificación No. 1 Modificar el numeral 5.1 de la cláusula Quinta del contrato IDU-

1299 DE 2020, así: 
 
“5.1. PLAZO ESTIMADO DE LA FASE DE PRELIMINARES Esta 

fase tendrá un plazo estimado de DOS (2) meses contados a partir 
de la firma del acta de inicio del contrato. 
Para el inicio de la Fase de Ejecución de Obras se deberá cumplir 

con las condiciones precedentes que se enumeran a continuación:  
• Contar con aprobación de las Hojas de vida de los profesionales 
que 

harán parte de la fase de ejecución de obras aprobadas por la 
interventoría. 
• Contar con la programación del PAC aprobado por la 

Interventoría. 
• Contar con el Cronograma de obra aprobado por la interventoría.  
• Contar con el Presupuesto de obra aprobado por la interventoría.  

• Contar con el o los PMTs, según la necesidad, aprobado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 
• Contar con el MAO aprobado por la interventoría. 

• Contar con el Plan Detallado de inversión del anticipo 
• Contar con la totalidad de los productos aprobados por ESP y/o 
terceros. Salvo lo contemplado 

en el Parágrafo Sexto numeral 5.2 de la Cláusula Quinta 
 
SEGUNDA - MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 5.2 de la 

cláusula Quinta del contrato IDU-1299 DE 2020, en el sentido de 
incluir el siguiente parágrafo así: 
 

“(…) PARÁGRAFO SEXTO: “En el momento que se cumpla el 
plazo de la fase de Preliminares y no se cuente con la totalidad de 
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los productos aprobados por ESP y/o terceros, el CONTRATISTA, 

previa aprobación del INTERVENTOR, podrá iniciar la ejecución 
de las obras o tramos para las cuales no se requiera dichos 
permisos o ya se disponga de ellos. En este caso, el inicio de la 

Fase de ejecución de obras no requerirá del 
cumplimiento de la condición asociada al último ítem de la Cláusula 
5.1 del presente Contrato. La viabilidad será avalada por el 

INTERVENTOR siempre que el objeto físico y el alcance del 
contrato permitan la ejecución de las obras, sin que dicha ejecución 
pueda ser objeto de suspensiones o interrupciones debido a las 

aprobaciones pendientes de expedición por parte de las ESP y/o 
terceros.”. 

Garantías El CONTRATISTA se compromete a constituir los 
correspondientes certificados de modificación a las garantías  

contractuales, y allegarlas a la Dirección Técnica de Gestión 
Contractual del IDU, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles  
siguientes a la firma 

de este documento. 

Modificación No. 2 MODIFICACIÓN: SUSTITUIR el APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD 
VERSIÓN 1, por el APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD VERSIÓN 3, 
denominado “MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA 

REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN 
RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS 
COVID-19” y sus anexos remitidos por la Oficina de Gestión 

Ambiental, mediante el memorando 20211750361023 de fecha 29 
de octubre 2021, que hacen parte de la presente modificación. 
 
SEGUNDA - MODIFICACIÓN: INCORPORAR al contrato 1299-

2020, LOS ÍTEMS DE PAGO DEL APÉNDICE DE 
BIOSEGURIDAD – COVID VERSIÓN 3, para lo cual se debe tener 
en cuenta la siguiente tabla de equivalencias del Apéndice de 

Bioseguridad V3 y Visor IDU: 

 Valor del anticipo $ 2.418,57 

Actas de entrega parcial de la 

obra  

Existen 11 

Rendimientos financieros del 
anticipo pagados al Idu 

$ 7.778.036 

Permisos Silviculturales  
emitidos por la Secretaría 

Distrital de Ambiente. 

Permiso Diseño Paisajístico. 
 

Permisos Ambientales. 
 
Licencias Arqueología. 

 

Sancionatorios A la fecha el Instituto de Desarrollo Urbano, informa que conforme 
al seguimiento que se realiza a la ejecución de los proyectos por 
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parte de la Entidad, y de acuerdo a la recomendación recibida por 

la firma interventora INGENIEROS CONSTRUCTORES Y 
ASESORES S.A.S. INGCONSA S.A.S., mediante radicado 
20215261633702 del 05 de octubre de 2021, actualmente se 

adelanta el proceso de declaratoria de incumplimiento para la 
imposición de multa, con el fin de conminar al contratista de obra 
C I GRODCO INGENIEROS CIVILES SAS - EN 

REORGANIZACIÓN, al cumplimiento de sus obligaciones, a 
casusa del atraso que se ha visto reflejado en cada uno de los 
frentes de obra. 

 
oficio 20214351552071 del 21 de octubre de 2021, se realizó la 
citación del inicio del procedimiento administrativo sancionatorio 

contractual, audiencia que se programó y se llevó a cabo el día 8 
de noviembre de 2021. 
El proceso administrativo sancionatorio está encaminado al 

“PRESUNTO INCUMPLIMIENTO POR EL ATRASO SUPERIOR 
AL 5% PRESENTADO EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL CONTRATO DE ACUERDO CON EL 

PDTCRONOGRAMA APROBADO PARA EL CONTRATO DE 
OBRA NO. 1299 DE 2020.” donde, se presentó el informe por parte 
de la firma interventora, por el no cumplimiento de las siguientes 

obligaciones contractuales: 
 
“...CLÁUSULA 14- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, 14.1.  

OBLIGACIONES GENERALES - 14.3. OBLIGACIONES DE LA 
FASE DE EJECUCIÓN DE OBRA - 14.3.1. OBLIGACIONES DEL 
COMPONENTE TÉCNICO -.14.3.1. OBLIGACIONES DEL 
COMPONENTE TÉCNICO NUMERAL 9 “Cumplir con el PDT, las 

especificaciones técnicas y el PAC, asegurando el uso adecuado 
y oportuno de los recursos. En caso de incumplimientos efectuar 
de manera inmediata los correctivos necesarios. En caso de 

variaciones por atraso en la ejecución prevista, presentar de 
inmediato a la Interventoría para su estudio y aprobación el plan de 
contingencia.” 

 
NUMERAL 28. “Disponer de los equipos, personal, materiales y 
demás insumos necesarios para la iniciación y ejecución de las 

diferentes actividades de acuerdo con las fechas previstas en el 
Plan Detallado de Trabajo aprobado por la interventoría.” 
 

a. CLÁUSULA 24- PLAN DE CONTINGENCIA. 
 

Detectado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del CONTRATISTA y/o un atraso del 5% con relación al plan 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 
Versión: 16.0 

 

372 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 
 

 

CONCEPTO DATOS 

detallado de trabajo, el INTERVENTOR deberá solicitar un plan de  

contingencia para aquellas actividades que dieron origen al atraso.  
Si el atraso persiste, aun cumpliendo el plan de contingencia 
propuesto y se supera el 7% con relación al respectivo PDT por 

causas imputables al CONTRATISTA, el INTERVENTOR deberá 
solicitar dentro de los siguientes tres (3) días hábiles siguientes a 
la radicación del informe semanal de interventoría donde se 

registró el atraso, el inicio del procedimiento sancionatorio 
administrativo correspondiente. 
 

Si en aplicación del plan de contingencia los hechos que dieron 
origen al atraso son superados y/o subsanados, no habrá lugar al 
inicio de actuaciones para la imposición de las sanciones aquí 

previstas.” 
 
Actualmente el proceso administrativo sancionatorio, se encuentra 

en periodo probatorio. De conformidad con el acto administrativo 
por medio del cual se decretaron pruebas, notificado en audiencia 
el pasado 2 de febrero de 2022, se dispuso de un plazo de diez 

(10) días hábiles para que se allegara el dictamen pericial por parte 
del contratista y la prueba por informe por parte del Grupo 
Interventor (Ingconsa sas). Dicho plazo vence el 16 de febrero de 

2022. Una vez se alleguen dichos documentos se correrá traslado 
de los mismos y se convocará a audiencia para la práctica del 
dictamen pericial. 

 
Adjuntamos acto de trámite “Por el cual se decretan pruebas dentro 
del procedimiento administrativo sancionatorio derivado del 
Contrato IDU No. 1299-2020”. 

Controversias 

A la fecha no se han configurado controversias entre la Entidad y 

el contratista de obra, en los términos de la Cláusula 29 – 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, del 
contrato de obra IDU-1299-2020. 

Así mismo, el contratista de obra o la interventoría no han solicitado 
la mediación entre alguna controversia entre ellos, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Cláusula 20 – CONTROVERSIAS ENTRE EL 

CONTRATISTA Y EL INTERVENTOR, del contrato de obra IDU-
1299-2020. 

Estado: En ejecución 
Fuente: Archivo contractual IDU 1299-2020. 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

                                                         
CUADRO No. 101 

FICHA TÉCNICA DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA No.1557 DE 2018 
                                                                                                                                

En Millones de $ 
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Estudios Previos 16-10-18 

Modalidad de Selección Concurso de Méritos Abierto IDU-CMA-SGI-036-2018 

Resolución que abre el proceso 7-11-18 

Proyecto de inversión 62143 

Contrato de interventoría No. Idu 1557 de 2018 

Fecha suscripción  28/12/2018 

Tipología del contrato Consultoría (Interventoría) 

Contratista SUPERVISION E INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S 

Objeto:  

INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA 

EL RINCÓN DESDE LA AVENIDA BOYACÁ HASTA LA 
CARRERA 91 Y DE LA INTERSECCIÓN AVENIDA EL RINCÓN 
POR AVENIDA BOYACÁ Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 

BOGOTÁ D.C 

Valor inicial   $ 6.970,87 

 Valor Adiciones    $ 3.945,21 

Valor total   $ 10.916,08 

Valor pagado a la fecha   $ 2.366,12 

Supervisor  Diana Oviedo Contreras 

Plazo inicial: 26 meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio.  

Plazo total 
El Plazo total del contrato fue de CUARENTA Y UN (41) MESES 

Y VEINTISÉIS (26) DÍAS CALENDARIO 

Fases de realización del 
contrato 

1.Fase de preliminares, cuatro (4) meses. 
 
2.Fase de construcción, veintiún (21) meses. 

 
3. Fase de recibo y entrega final, un (1) mes   

Permisos Silviculturales  
emitidos por la Secretaría 

Distrital de Ambiente. 

Permiso Diseño Paisajístico. 
 

Permisos Ambientales. 
 
Licencias Arqueología 

 

 Pólizas 

1-Cumplimiento de multa y clausula penal que corresponde al 30 
% del valor del contrato, por el plazo del contrato y hasta la 
liquidación de este. 

 
2- Amparo de pagos de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales que corresponde al 10 %del valor total 

del contrato y es por el plazo del contrato y 3 años más. 
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3- Calidad del servicio que corresponde al valor del 30 % del valor 

del contrato por el termino de 5 años más a partir de la fecha del 
acta de terminación y entrega de la obra. 
 

4- Amparo de responsabilidad civil extracontractual que 
corresponde a 500 SMMLV y por el plazo de ejecución del 
contrato 

Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal 
4595 del 2/11/2018 

Certificado de Registro 
Presupuestal 

5358 del 31/12/2018 

Fecha de aprobación de 
garantías  

18 de noviembre de 2019 

Fecha Acta de Inicio 1 de febrero de 2019 

Fecha de terminación Inicial 31de marzo del 2021  

Fecha de terminación final 3-11-2023 

Rendimientos financieros del 
anticipo pagados al Idu 

Aparecen 15 consignaciones realizadas al Idu, por los 
rendimientos financieros del anticipo por valor de $750.244.380 
de la fiduciaria Bogotá  

Auditorias anteriores Sin hallazgo (AUDITORIA DE DESEMPEÑO CODIGO 70 PAD 

2019 PERIODO AUDITADO 2018)    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
*AUDITORIA DE DESEMPEÑO 106 PAD 2021 SEPTIEMBRE 

2021 - CONTRATOS DE OBRAS CONSTRUIDAS CON 
RECURSOS DE VALORIZACION PERIODO AUDITADO 2020                                                                                                                                                                                                    
 

3.2.1.5.1. Hallazgo administrativo por no dar cumplimiento al 
plazo establecido en el Manual de interventoría vigente para la 
entrega y/o ajuste de los informes de interventoría 

 

Procesos Sancionatorios  A la fecha no se adelantan Procesos Administrativos 
Sancionatorios, en el marco de la ejecución del Contrato de 
Interventoría IDU-1557-2018 

Estado: En ejecución 
Fuente: Archivo contractual IDU-1557-2018. 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
CUADRO No. 102 

FICHA TÉCNICA DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA No.1502 DE 2020 

                                                                                                                                                 
En Millones de $ 

CONCEPTO DATOS 

Modalidad de Selección Concurso de Méritos Abierto IDU-CMA-SGI-012-2020. 
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Resolución que adjudico el 

proceso 

Mediante Resolución No. 5619 del 08 de 

octubre de 2020, 

Proyecto de inversión 7761 

Contrato de interventoría No. IDU-1502-2020 

Identificación del contrato  Nit 9001049084 

Fecha suscripción  6/11/2020 

Tipología del contrato Consultoría (Interventoría) 

Contratista INGENIEROS COSTRUCTORES Y ASESORES S.A.S. 

Objeto:  

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

CONEXIONES TRANSVERSALES PEATONALES CALLE 73 
ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS- CALLE 79B 
ENTRE CARRERA 5 Y CARRERA 7 - CALLE 85 ENTRE 

CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA CIUDAD DE BOGOTA 

Valor inicial 
   $ 2.875,25  
 

Supervisor  Ing. Jaime Augusto Bermúdez Diaz 

Plazo inicial: 16 meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 Pólizas 

1-Cumplimiento de multa y clausula penal que corresponde al 

30 % del valor del contrato, por el plazo del contrato y hasta la 
liquidación de este. 
 

2- Amparo de pagos de salarios, prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales que corresponde al 10 %del valor 
total del contrato y es por el plazo del contrato y 3 años más.  

 
3- Calidad del servicio que corresponde al valor del 30 % del 
valor del contrato por el termino de 5 años más a partir de la 

fecha del acta de terminación y entrega de la obra. 
 
4- Amparo de responsabilidad civil extracontractual que 

corresponde a 500 SMMLV y por el plazo de ejecución del 
contrato 

Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 

3222 del 1/07/2020 

Certificado de Registro 

Presupuestal 
4181 del 19/11/2020 

Fecha de aprobación de 
garantías  

18 de noviembre de 2019 

Fecha Acta de Inicio 18/12/2020 

Fecha de terminación Inicial 17-04-2022 

PLAZO ACTA DE INICIO 
PARÁGRAFO SEPTIMO: PLAZO ACTA DE INICIO. El acta de 
inicio deberá suscribirse a más tardar dentro de los TRES (3) 

DÍAS HÁBILES siguientes al 
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CONCEPTO DATOS 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. El término aquí fijado para la suscripción del acta de 
inicio del contrato de interventoría deberá 
sujetarse a la iniciación del contrato objeto de seguimiento, sin 

que ello conlleve suma alguna a favor del INTERVENTOR. 
 

 
Modificación No.1 

De acuerdo con lo señalado en los numerales anteriores,  
INGCONSAS S.A.S., considera viable la modificación solicitada 

al Contrato de Interventoría No.1502 del 2020, integrando el 
Apéndice de Bioseguridad versión 2 como herramienta de 
ejecución en desarrollo del Proyecto para que de esa manera se 

pueda considerar y remunerar la permanencia del Inspector 
COVID que establece el mencionado Apéndice, precisando que 
lo anterior, no 

altera el objeto y el alcance del mencionado Contrato. 

Modificación No. 2 

Se considera conveniente conceder la suspensión por un 
periodo de 8 días hábiles entre el 15 de febrero de 2021 y el 24 
de febrero de 2021, con reinicio el 25 de 

febrero de 2021 

Acta de reiniciación de contrato 
de obra No.3 

Supervisor(a) IDU, acuerdan reiniciar el contrato, de acuerdo 
con las funciones establecidas en las cláusulas contractuales y 
los manuales IDU que rigen dicha materia, considerando que las 

circunstancias que motivaron la suspensión ya fueron 
superadas, según respuesta emitida por el interventor con la 
comunicación IDU-CI-2020-ADM-0087, lo anterior se comunica 

al Instituto 
Prorroga No.1 Prorrogar el plazo del contrato IDU-1299 DE 2020, por el término 

de OCHO (8) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento del plazo inicial, sus 
prórrogas y suspensiones, si a ello hubo lugar. 

Permisos Silviculturales  

emitidos por la Secretaría 
Distrital de Ambiente. 

Permiso Diseño Paisajístico. 

Permisos Ambientales. 
Licencias Arqueología. 

Estado: En ejecución 
Fuente: Archivo contractual IDU-1502-2020 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
 

3.2.2.6.1 Hallazgo administrativo por falta de celeridad administrativa en la 
ejecución de los contratos de obra pública No. IDU -1550 de 2018, y el contrato 
No. IDU -1299 de 2020.  

 
Tenemos como hechos o condición que genera el hallazgo en mención, lo siguiente: 
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Del estudio realizado en la etapa de construcción y ejecución de la obra se establece 

que no se atiende en forma oportuna y con la adecuada celeridad administrativa la 
ejecución del contrato No. IDU -1550 de 2018, por cuanto esta obligación en un 
principio teñía un plazo de ejecución de 26 meses, pero finalmente no se cumplió, 

ya que en 13 ocasiones se suspendió su ejecución, también se observa que existen 
nueve prórrogas, y dos adiciones lo que conlleva a que su plazo de ejecución se 

extienda hasta el 11 de marzo de 2023. 
 
De igual manera se observa que en la etapa de construcción y ejecución, se 

establece que no se atiende en forma oportuna y con la adecuada celeridad 
administrativa la ejecución del contrato No. IDU -1299 de 2020, por cuanto esta 

obligación en un principio teñía un plazo de ejecución de 16 meses, pero finalmente 
no se cumplió, por cuanto se observa un atraso superior al 5% en la ejecución del 
contrato No. 1299-2020, según informe de la interventoría radicado mediante oficio 

No.20215261633702 del 05 de octubre de 2021, presentado en el desarrollo de las 
actividades del contrato de acuerdo con el cronograma aprobado. 

 
De los anteriores hechos se deriva como criterio, la falta de celeridad administrativa 
y la inobservancia del principio de economía procesal contraviniendo lo estipulado 

en el artículo 209 y 6 de la Constitución Política, Ley 1474 de 2011, articulo 84; Ley 
80 de 1993, articulo 25, así como los deberes consagrados en la Ley 734 de 2002.  

 
La causa por la cual suceden los hechos que son materia de controversia en la 
determinación de la presente observación, se deben a la falta de celeridad 

administrativa en el trámite de los procesos de ejecución de los contratos de obra 
pública No. 1550-2018, y del contrato No. IDU -1299 de 2020, así como de políticas 

o estrategias, especialmente la falta al deber de cuidado para subsanar y tomar 
decisiones más eficientes que hubieren permitido ejecutar en el tiempo previsto los 
respectivos contratos. 

 
Lo anterior trae como consecuencia o efecto que en este momento no se puede 

disponer de la totalidad de las obras pactadas en el objeto del contrato No. IDU -
1550 de 2018, como era la construcción de la avenida el rincón desde la avenida 
Boyacá hasta la carrera 91 y de la intersección avenida el rincón por avenida Boyacá 

y obras complementarias, en Bogotá D.C. y de las obras pactadas en el objeto 
ejecución del contrato No. IDU -1299 de 2020, como es: La construcción de 

conexiones transversales peatonales en la calle 73 entre carrera 7 y avenida 
caracas, la calle 79b entre carrera 5 y carrera 7 y la calle 85 entre carrera 7 y carrera 
11 en la ciudad de Bogotá D.C. 
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Conclusión: Respecto de los mencionados contratos se revisó la parte 

precontractual, contractual y su ejecución, cotejados con los elementos materiales 
de prueba aportados por la entidad y las evidencias físicas que obran en los 
expedientes contractuales, de igual manera se revisaron los informes producidos 

por los supervisores y los interventores  de los  contrato, los cuales dan fe de que 
los contratistas ha venido ejecutado y cumpliendo con las obligaciones pactadas en 

el contrato, sin embargo se observa que existe un atraso en la  ejecución de la obra, 
por cuanto no se atiende en forma oportuna y con la adecuada celeridad 
administrativa la ejecución del contrato No. IDU -1550 de 2018, ya que la obligación 

en un principio teñía un plazo de ejecución de 26 meses, pero finalmente no se 
cumplió, ya que en 13 ocasiones se suspendió su ejecución, también se observa 

que existen nueve prórrogas, y dos adiciones lo que conlleva a que su plazo de 
ejecución se extienda hasta el 11 de marzo de 2023. 
 

De igual manera sucede con del contrato No. IDU -1299 de 2020, por cuanto esta 
obligación en un principio teñía un plazo de ejecución de 16 meses, pero finalmente 

no se cumplió, por cuanto se observa un atraso superior al 5% en la ejecución del 
contrato No. 1299-2020, según informe de la interventoría radicado mediante oficio 
No.20215261633702 del 05 de octubre de 2021, presentado en el desarrollo de las 

actividades del contrato de acuerdo con el cronograma aprobado. 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
No se aceptan los argumentos planteados por la entidad, toda vez que:  
  

En primer lugar, es importante aclarar que este ente de control no está cuestionando 
en la ejecución de los contratos de obra pública las prórrogas, adiciones, 

modificaciones y/o suspensiones por cuanto sabemos de antemano que son figuras 
jurídicas que se han establecido para garantizar la debida ejecución de los 
contratos. 

 
De igual manera, en ninguna parte de la observación se está diciendo que haya 

norma que   prohíba adelantar modificaciones contractuales o suspensiones durante 
la ejecución de un contrato. 
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Respecto de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 

COVID-19, entendemos que fue necesario proceder a la suspensión inmediata de 
todas las actividades del contrato; en cumplimiento de las diferentes directrices 
dadas por las Autoridades Sanitarias del Gobierno Nacional y Distrital. 

 
Se establece entonces que en un principio el contrato de obra pública No.1550 de 

2018, teñía un plazo de ejecución de 26 meses, pero que finalmente son 50 meses 
y 26 días, por lo tanto, este ente de control considera que existe un atraso en la 
ejecución del mencionado contrato lo cual vulnera el principio de celeridad 

administrativa.  
 

Es importante hacer alusión a la respuesta sobre la gestión realizada por el IDU en 
relación al contrato de obra pública No.1299 de 2020, mediante el cual hace una 
trazabilidad de las prórrogas, adiciones, modificaciones y/o suspensiones. 

 
De igual manera que en el contrato de obra pública No.1550 de 2018, este ente de 

control no está cuestionando en la ejecución de los contratos de obra pública las 
prórrogas, adiciones, modificaciones y/o suspensiones por cuanto sabemos de 
antemano que son figuras jurídicas que están permitidas por la Ley y que se han 

establecido para garantizar la debida ejecución de los contratos. 
 

Lo que se pretende con este hallazgo administrativo es demostrar que existe un 
atraso en la ejecución de los contratos de obra pública No.1299 de 2020, y 
de obra pública No.1550 de 2018. 

 
En lo referente al contrato de obra pública No.1299 de 2020, se encuentra 

plenamente probado el atraso del objeto contractual, por cuanto existe un Proceso 
Administrativo Sancionatorio por Multa y un Proceso Administrativo Sancionatorio 
que busca la caducidad del contrato de obra.  

 
En el mismo sentido se tiene que, efectivamente el 6 de mayo de 2022, se suscribió 

entre las partes, un otrosí modificatorio en el cual se prorrogó el plazo de ejecución 
en 14 meses más. 
 

Con lo anterior se demuestra plenamente con claridad meridiana que existe un 
atraso considerable en la ejecución al contrato de obra pública No.1299 de 2020. 

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se tiene que una vez analizados los 
argumentos presentados por la entidad en su respuesta, se observa que existe una 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 
Versión: 16.0 

 

380 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 
 

 

gestión abundante por parte del IDU con el fin de lograr la ejecución satisfactoria de 

los contratos, en consecuencia, se debe retirar la incidencia disciplinaria. 
 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 

la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo y la 

entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
3.2.2.6.2 Observación administrativa por incumplimiento al plazo estipulado en el 

acta de inicio de los contratos de obra pública No. IDU -1550 de 2018, y el 
contrato No. IDU -1299 de 2020, de igual manera de los contratos de interventoría 

No. IDU -1557 de 2018, contrato No. IDU -1502 de 2020. (Observación 
desvirtuada) 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 

Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
Se aceptan los argumentos planteados por la entidad, toda vez que: 

 
El contrato de obra IDU-1550-2018, fue suscrito el 28 de diciembre 2018. En cuanto 
a la aprobación de garantías expedidas por DTGC datan del 18/01/2019 y los 

certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales a través de correo 
electrónico del 15/01/2019. 

 
Así las cosas, los diez días hábiles fueron contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos del perfeccionamiento, hecho que ocurrió el 18/01/2019, siendo la fecha 

máxima para la suscripción del acta inicio el 1/02/2019, fecha en la que 
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efectivamente fue suscrita la respectiva acta. Por lo anterior, es claro que el Instituto 

dio cumplimiento a lo establecido en la cláusula 4 del contrato de obra. 
 
El contrato de interventoría IDU-1557-2018 fue adjudicado el 28 de diciembre 2018. 

 
Los diez días hábiles fueron contados a partir del cumplimiento de los requisitos del 

perfeccionamiento, hecho que ocurrió el 18/01/2019, siendo la fecha máxima para 
la suscripción del acta inicio el 1/02/2019, fecha en la que efectivamente fue suscrita 
la respectiva acta. Por lo anterior, es claro que el Instituto dio cumplimiento a lo 

establecido en la cláusula 4 del contrato de obra. 
 

Los requisitos de perfeccionamiento y ejecución se encuentran estipulados en el 
artículo 23 de ley 1150 de 2007. 
 

El contrato IDU-1502-2020, en la cláusula 12.2. OBLIGACIONES PREVIAS AL 
ACTA DE INICIO, indica:  

 
Para la suscripción del acta de inicio de ejecución del contrato, el INTERVENTOR 
deberá haber cumplido previamente con los siguientes requisitos, y con los previstos 

en la cláusula de perfeccionamiento y ejecución: 
 

Así mismo el contrato de obra IDU-1299-2020, en la cláusula 5, PARÁGRAFO 
QUINTO. PLAZO ACTA DE INICIO, indica:  
 

“El acta de inicio deberá suscribirse a más tardar dentro de los TRES (3) DÍAS 
HÁBILES siguientes al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución. El término aquí fijado para la suscripción del acta de inicio del contrato 
de obra deberá sujetarse a la iniciación del contrato de INTERVENTORÍA, sin que 
ello conlleve suma alguna a favor del  

 
En concordancia con lo anterior, el lleno de los requisitos se obtuvo hasta el 18 de 

diciembre de 2020 y por tal motivo, el acta de inicio fue suscrita ese mismo día, es 
decir, dentro del término establecido en el contrato de obra IDU-1299-2020, 
teniendo en cuenta que el contrato de obra indica que: “... El acta de inicio deberá 

suscribirse a más tardar dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. El término aquí 

fijado para la suscripción del acta de inicio del contrato de obra deberá sujetarse a 
la iniciación del contrato de INTERVENTORÍA…” 
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Con base en lo expuesto se evidencia que, en todos los supuestos objeto de 

análisis, el IDU suscribió las actas de inicio dentro del término legal correspondiente, 
en atención a que se debía primero realizar la constitución de las garantías y el pago 
de la seguridad social. Por lo tanto, se debe retirar esta observación del informe 

final. 
 

En consecuencia, de lo anterior se retira la observación administrativa No. 3.2.2.6.2. 
por incumplimiento al plazo estipulado en el acta de inicio de los contratos de obra 
pública No. IDU -1550 de 2018, y el contrato No. IDU -1299 de 2020, de igual 

manera de los contratos de interventoría No. IDU -1557 de 2018, contrato No. IDU 
-1502 de 2020. 

 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los 
argumentos planteados y se retira la observación de este informe. 

 
 

3.2.2.7 Contratos de Consultoría IDU-1345-2017 y Contrato de Interventoría IDU-
1392-2017. 
 

3.2.2.7.1 Contrato de Consultoría IDU-1345-2017 
 

CUADRO No. 103 
FICHA TÉCNICA 

CONTRATO DE CONSULTORÍA No.IDU-1345 de 2017 
En Millones de $ 

No. Contrato IDU-1345 de 2017 

Tipología del Contrato Consultoría 

Modalidad de selección Concurso de Méritos Abierto 

Proceso No. IDU-CMA-SGDU-009-2017 

Objeto 

 

Factibilidad, estudios y diseños para la adecuación al Sistema 
Transmilenio de la Troncal avenida Congreso Eucarístico (carrera 

68), desde la carrera 7 hasta la Autopista sur y de los 
equipamientos urbanos complementarios, en Bogotá D.C. 

Contratista Consorcio Consultores Transmilenio 
Nit. 901.116.648-1 

Valor Inicial $14.449,49  

Valor Adiciones  

 

$     255,84 (2%) 

Valor Total $14.705,33 

Valor Menor Ejecutado $  4.349,24(30%) 

Valor Final Ejecutado $10.356,09 (70%) 

Valor Pagado $  9.703,47 (94%) 

Valor por Pagar $     652.616.510 (6%) 
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No. Contrato IDU-1345 de 2017 

Plazo Inicial (10) meses 

Prórrogas (6) meses 

Prórroga No.1 del 24/08/2018 por 1 mes y 15 días 
Prórroga No.2 del 29/10/2018 por 2 meses 
Prórroga No.3 del 28/02/2019 por 1 mes 

Prórroga No.4 del 12/03/2018 por 1 mes 15 días 

Suspensiones (6) meses 

Plazo Final Total (16) meses 

Suscripción 26/09/2017 

Inicio 08/11/2017 

Terminación 13/07/2019 

Liquidación 13/01/2022 
Fuente: Expediente Contractual IDU-1345 de 2017 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Como producto de la evaluación realizada al expediente del Contrato de 

Consultoría No.IDU-1345-2017 cuyo alcance fue los estudios y diseños para la 

construcción de la Troncal Avenida Congreso Eucarístico (Carrera 68) a lo largo del 
corredor, desde la Cra 7 hasta la Autosur, en una longitud de 16,97 km 

aproximadamente, se determinaron aspectos qué formularon las siguientes 
observaciones:  

 
3.2.2.7.1.1 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, por las 
deficiencias durante la ejecución del Contrato de Consultoría No.IDU-1345-2017, que 

denotan la falta de gestión administrativa del IDU. (Observación desvirtuada) 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 

Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 

 
Referente a la omisión de los PROCESOS DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, se 

aceptan los argumentos planteados de los 2 procesos administrativos 
sancionatorios de los cuales entregaron documentación.  En uno de ellos se 
concluyó que “finalmente con el archivo del proceso por parte de la DTGC (…), indicando 

que el Consultor había subsanado los hechos relacionados con el posible incumplimiento”; 
y en el otro proceso “concluyó con la incorporación de un descuento por producto no 
ejecutado en el Acta No. 26 de liquidación del contrato”. “Con base en lo expuesto 
previamente es posible identificar que el Instituto adelantó dos diferentes procesos 
administrativos en contra del Contratista para perseguir las garantidas de cumplimiento 
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contenidas en el Contrato 1345 de 2017”. Por tanto, se desvirtúa parcialmente lo allí 

observado, sólo respecto a la omisión de los procesos de presunto incumplimiento:  
 
“Por lo cual la Entidad debió configurar el incumplimiento parcial dada la no 
ejecución a cabalidad del objeto contractual, teniendo en cuenta que en el Contrato 
se pactó en la Cláusula 43 el AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, en 
ocasión al incumplimiento de las obligaciones total o parcial imputable al contratista, 
con una vigencia hasta la fecha de liquidación del contrato, cuyo plazo venció el 
13/07/2022 con la debida suscripción del acta de liquidación estando dentro de la 
competencia del IDU de los 2,5 años a partir del 13/07/2019 la fecha de terminación 
del contrato, de a los que se refiere la Ley. De igual manera, se pactó en la Cláusula 
45 el AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO, en ocasión a la mala calidad de los 
servicios prestados, con una vigencia hasta el 13/07/2022 equivalente al plazo del 
contrato más 3 años contados a partir del 13/07/2019 fecha terminación del 
contrato. Cada una de estas 2 garantías aseguró un valor de $4.411’598.470 
equivalente al 30% sobre el valor del contrato incluida la adición 
($14.705.328.233)”. 

 
Finalmente, respecto a las 8 SUSPENSIONES, se acepta los argumentos 

planteados de que la “Entidad evidenció que en el contrato se estipuló la posibilidad 
de suspender el contrato por mutuo acuerdo de las partes”. Por tanto, se desvirtúa 
lo observado en la TERCERA SITUACIÓN evidenciada, “respecto a que la Entidad 
prolongo la ejecución en el tiempo, con la suscripción de 8 SUSPENSIONES por 118 días 
en total (aproximadamente 4 meses) (…) basados en la mera liberalidad de que las partes 
Consultor, interventoría y Entidad IDU estuvieron en común acuerdo, pero no existieron 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito, de interés público (…), connotó como efecto o 
consecuencia, que dichos tiempos de suspensión (…) no permitieron que el contrato se 
ejecutara en los términos previstos de alcance, tiempo y costo.” 

 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los 
argumentos planteados y se retira la observación de este informe. 
 

3.2.2.7.1.2 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, por 
deficiencias en el manejo documental en el SECOP I al no dar cumplimiento de la 

obligación de publicar oportunamente en el plazo establecido de (3) días y a la falta 
de publicidad de actos administrativos de contratación, que denotan la falta de 

gestión administrativa del Contrato de Consultoría No.IDU-1345-2017. (Observación 
desvirtuada) 
 

“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 
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Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

La entidad suministró la relación de documentos con sus fechas de publicación 
debidamente soportadas, como se relaciona a continuación: 

 
“La Entidad informa que verificado el SECOP I, se encontró que los documentos 
contractuales del contrato IDU-1345-2017 hasta su liquidación, fueron publicados 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su suscripción; esto, en cumplimiento del 
artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, con excepción de uno, el Acta 4 de Reinicio. Lo 
indicado se puede visualizar en las siguientes tablas: 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO CONTRACTUAL FECHA SUSCRIPCIÓN FECHA DE PUBLICACIÓN SECOP I 

MODIFICACIÓN No. 1 17-ene-18 20-ene-18 

MODIFICACIÓN No. 2 2-abr-18 3-abr-18 

MODIFICACIÓN No. 3 18-abr-18 19-abr-18 

MODIFICACIÓN No. 4 30-abr-18 30-abr-18 

PRORROGA No. 1 24-ago-18 29-ago-18 

PRORROGA No. 2 29-oct-18 1-nov-18 

PRORROGA No. 3 

ADICIÓN No. 1 

MODIFICACIÓN No. 5 

28-feb-19 1-mar-19 

PRORROGA No. 4 14-may-19 16-may-19 

      FUENTE: Elaboración propia STED – IDU 

 

ACTA No. OBJETO DEL ACTA FECHA SUSCRIPCIÓN FECHA DE PUBLICACIÓN SECOP I 

1 INICIO 8-nov-17 10-nov-17 

3 SUSPENSIÓN 27-abr-18 3-may-18 

4 REINICIO 16-may-18 29-may-18 

7 SUSPENSIÓN 11-oct-18 12-oct-18 

8 REINICIO 29-oct-18 31-oct-18 

10 SUSPENSIÓN 28-dic-18 3-ene-19 

11 AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN 28-ene-19 31-ene-19 

12 AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN 12-feb-19 15-feb-19 

13 AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN 19-feb-19 22-feb-19 

14 REINICIO 28-feb-19 1-mar-19 

16 SUSPENSIÓN 29-abr-19 3-may-19 

17 REINICIO 13-may-19 16-may-19 

18 SUSPENSIÓN 28-jun-19 3-jul-19 

19 REINICIO 12-jul-19 15-jul-19 
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ACTA No. OBJETO DEL ACTA FECHA SUSCRIPCIÓN FECHA DE PUBLICACIÓN SECOP I 

20 TERMINACIÓN 27-ago-19 30-ago-19 

26 
ACTA DE LIQUIDACIÓN IDU-1345-

2017 
13-ene-22 18-ene-22 

FUENTE: Elaboración propia STED - IDU 

  
Adicionalmente, se suministraron los Informes de Interventoría a través de link 

anexo a la respuesta remitida por el IDU mediante oficio OCI 20221351112421.  
 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los 

argumentos planteados y se retira la observación de este informe. 
 

 
 

 
 

 
 

 3.2.2.7.2 Contrato de Interventoría IDU-1392-2017 
 

CUADRO No. 104 

 FICHA TÉCNICA 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No.IDU-1392 de 2017 

En Millones de $ 

No. Contrato IDU-1392 de 2017 

Tipología Consultoría, Interventoría 

Modalidad de selección 

Proceso No. 

Concurso de Méritos Abierto 
IDU-CMA-SGDU-020-2017 

Objeto 

 

Interventoría para ejecutar la factibilidad, estudios y diseños para 
la adecuación al Sistema Transmilenio de la Troncal avenida 
Congreso Eucarístico (carrera 68), desde la carrera 7 hasta la 

Autopista sur y de los equipamientos urbanos complementarios ,  
en Bogotá D.C. 

Contratista Consorcio CIVILTEC - PIV 
Nit. 901.121.480-1 

Valor Inicial $2.052,41  

Valor Adiciones  

 

$   582,88 (28%) 

Valor Total $2.635,29  

Valor Menor Ejecutado $     61,13 (2%) 

Valor Final Ejecutado $2.574,16 (98%) 

Valor Pagado en la Ejecución $2.223,73 (86%) 

Valor por pagar a Liquidación $   350,42 (14%) 

Plazo Inicial 20/10/2017 
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No. Contrato IDU-1392 de 2017 

Suscripción 20/10/2017 

Inicio 08/11/2017 

Terminación 12/08/2019 

Liquidación 11/02/2022 
Fuente: Expediente Contractual IDU-1392 de 2017 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Como producto de la evaluación realizada al expediente del Contrato de 
Interventoría No.IDU-1392-2017 cuyo alcance fue la Interventoría de los estudios 

y diseños para la construcción de la Troncal Avenida Congreso Eucarístico (Carrera 

68) a lo largo del corredor, desde la Cra 7 hasta la Autosur, en una longitud de 16,97 
km aproximadamente. 

 
 
 

 
 

3.2.2.7.2.1 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, por las 
deficiencias durante la ejecución del Contrato de Interventoría No.IDU-1392-2017, 
que denotan la falta de gestión administrativa del IDU. (Observación desvirtuada) 

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

Referente a la omisión de los PROCESOS DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO, se 
aceptan los argumentos planteados de los 2 procesos administrativos 
sancionatorios de los cuales entregaron documentación.  En uno de ellos se 

concluyó que “finalmente con el archivo del proceso por parte de la DTGC (…), indicando 

que el Consultor había subsanado los hechos relacionados con el posible incumplimiento”; 

y en el otro proceso “concluyó con la incorporación de un descuento por producto no 
ejecutado en el Acta No. 26 de liquidación del contrato”. “Con base en lo expuesto 
previamente es posible identificar que el Instituto adelantó dos diferentes procesos 
administrativos en contra del Contratista para perseguir las garantidas de cumplimiento 

contenidas en el Contrato 1345 de 2017”. Por tanto, se desvirtúa parcialmente lo allí 
observado, sólo respecto a la omisión de los procesos de presunto incumplimiento:  

 
“Por lo cual la Entidad debió configurar el incumplimiento parcial dada la no 
ejecución a cabalidad del objeto contractual, teniendo en cuenta que en el Contrato 
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se pactó en la Cláusula 43 el AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, en 
ocasión al incumplimiento de las obligaciones total o parcial imputable al contratista, 
con una vigencia hasta la fecha de liquidación del contrato, cuyo plazo venció el 
13/07/2022 con la debida suscripción del acta de liquidación estando dentro de la 
competencia del IDU de los 2,5 años a partir del 13/07/2019 la fecha de terminación 
del contrato, de a los que se refiere la Ley. De igual manera, se pactó en la Cláusula 
45 el AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO, en ocasión a la mala calidad de los 
servicios prestados, con una vigencia hasta el 13/07/2022 equivalente al plazo del 
contrato más 3 años contados a partir del 13/07/2019 fecha terminación del 
contrato. Cada una de estas 2 garantías aseguró un valor de $4.411’598.470 
equivalente al 30% sobre el valor del contrato incluida la adición 
($14.705.328.233)”. 

 
Finalmente, respecto a las 8 SUSPENSIONES, se acepta los argumentos 
planteados de que la “Entidad evidenció que en el contrato se estipuló la posibilidad 

de suspender el contrato por mutuo acuerdo de las partes”. Por tanto, se desvirtúa 
lo observado en la TERCERA SITUACIÓN evidenciada, “respecto a que la Entidad 

prolongo la ejecución en el tiempo, con la suscripción de 8 SUSPENSIONES por 118 días 
en total (aproximadamente 4 meses) (…) basados en la mera liberalidad de que las partes 
Consultor, interventoría y Entidad IDU estuvieron en común acuerdo, pero no existieron 
motivos de fuerza mayor o caso fortuito, de interés público (…), connotó como efecto o 
consecuencia, que dichos tiempos de suspensión (…) no permitieron que el contrato se 
ejecutara en los términos previstos de alcance, tiempo y costo. 
 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los 
argumentos planteados y se retira la observación de este informe. 
 

3.2.2.7.2.2 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, por 
deficiencias en el manejo documental en el SECOP I al no dar cumplimiento de la 

obligación de publicar oportunamente en el plazo establecido de (3) días y a la falta 
de publicidad de actos administrativos de contratación, que denotan la falta de 
gestión administrativa del Contrato de Interventoría No.IDU-1392-2017. (Observación 

desvirtuada) 
 

“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 

Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 
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La entidad suministró la relación de documentos con sus fechas de publicación 

debidamente soportadas, como se relaciona a continuación: 
 
“La Entidad informa que verificado el SECOP I, se encontró que los documentos 
contractuales del contrato IDU-1392-2017 hasta su liquidación, fueron publicados dentro de 
los tres días hábiles siguientes a su suscripción; esto, en cumplimiento del artículo 3 de la 
Ley 1712 de 2014, con excepción de uno el Acta 3 de Reinicio. Lo indicado se puede 
visualizar en las siguientes tablas: 
 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO CONTRACTUAL FECHA SUSCRIPCIÓN 
FECHA DE PUBLICACIÓN 

SECOP I 

MODIFICACIÓN No. 1 22-dic-17 27-dic-17 

PRORROGA No. 1  

ADICIÓN No. 1 
28-ago-18 29-ago-18 

PRORROGA No. 2 
ADICIÓN No. 2 

MODIFICACIÓN No. 2 

29-oct-18 1-nov-18 

PRORROGA No. 3 
ADICIÓN No. 3 

MODIFICACIÓN No. 3 

28-feb-19 1-mar-19 

PRORROGA No. 4 

ADICIÓN No. 4 
MODIFICACIÓN No. 4 

14-may-19 16-may-19 

FUENTE: Elaboración propia STED – IDU 

 

ACTA No. OBJETO DEL ACTA FECHA SUSCRIPCIÓN FECHA DE PUBLICACIÓN SECOP I 

1 INICIO 8-nov-17 10-nov-17 

2 SUSPENSIÓN 27-abr-18 3-may-18 

3 REINICIO 16-may-18 29-may-18 

5 SUSPENSIÓN 11-oct-18 12-oct-18 

6 REINICIO 29-oct-18 31-oct-18 

7 SUSPENSIÓN 28-dic-18 3-ene-19 

8 AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN 28-ene-19 31-ene-19 

9 AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN 12-feb-19 15-feb-19 

10 AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN 19-feb-19 22-feb-19 

11 REINICIO 28-feb-19 1-mar-19 

12 SUSPENSIÓN 29-abr-19 3-may-19 

13 REINICIO 13-may-19 16-may-19 
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14 SUSPENSIÓN 28-jun-19 3-jul-19 

15 REINICIO 12-jul-19 15-jul-19 

19 LIQUIDACIÓN 11-feb-22 16-feb-22 

FUENTE: Elaboración propia STED - IDU 

  

y se suministraron los Informes de Interventoría a través de link anexo a la respuesta 
remitida por el IDU mediante oficio OCI 20221351112421.  
 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los 
argumentos planteados y se retira la observación de este informe. 

 
 

 
3.2.2.8 Contratos Evaluados sin Observaciones 
 

CUADRO No. 105 
CONTRATOS EVALUADOS SIN OBSERVACIONES 

 
En Millones de $ 

No Contrato Objeto Valor  Ejecutado 
Estado del Contrato 
durante el ejercicio 

auditor  

IDU-1851-
2015 

COMPLEMENTACIÓN O 

ACTUALIZACIÓN O AJUSTES O 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA 
AVENIDA JOSE CELESTINO MUTIS 

(CALLE 63), DESDE LA AVENIDA 
CONSTITUCIÓN (AK 70) HASTA LA 
AVENIDA BOYACÁ (AK 72), CÓDIGO 

DE LA OBRA 116 Y LA INTERSECCIÓN 
DE LA AVENIDA JOSÉ CELESTINO 
MUTIS (CALLE 63) POR LA AVENIDA 
BOYACÁ (AK 72), CÓDIGO DE OBRA 

115, SEGÚN EL ACUERDO 523 DE 
2013, EN BOGOTÁ D.C. 

$ 103.546,03 Terminado 

IDU-1852-

2015 

INTERVENTORÍA, TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, LEGAL, 
FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO PARA LA 
COMPLEMENTACIÓN O 

ACTUALIZACIÓN O AJUSTES O 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA 
AVENIDA JOSÉ CELESTINO MUTIS 

$ 9.334,45 Terminado 
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No Contrato Objeto Valor  Ejecutado 
Estado del Contrato 
durante el ejercicio 

auditor  

(CALLE 63), DESDE LA AVENIDA 
CONSTITUCIÓN (AK  70) HASTA LA 

AVENIDA BOYACÁ (AK 72) CÓDIGO 
DE LA OBRA 116 Y LA INTERSECCIÓN 
DE LA OBRA 115, SEGÚN ACUERDO 

523 DE 2013, EN BOGOTA D.C. 

IDU-1564-
2017 

FACTIBILIDAD ESTUDIOS Y DISEÑOS 

DE ACERAS, CICLORUTAS Y 
CONEXIONES PEATONALES EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

$ 5.904,11 Terminado 

IDU-1650-
2019 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN EL CORREDOR 
AMBIENTAL LOCALIZADO EN EL 

CANAL CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 
Y CALLE 170 EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

$ 117.282,47 Terminado 

IDU-1652-
2019 

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA 
LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PEATONAL Y 
CICLORRUTAS EN EL CORREDOR 

AMBIENTAL LOCALIZADO EN EL 
CANAL CÓRDOBA ENTRE CALLE 129 
Y CALLE 170 EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

$ 5.367,57 Terminado 

IDU-1705-

2020 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES Y OBRAS 
REQUERIDAS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL 

QUE SOPORTA RUTAS DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO- SITP, EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C. GRUPO 4 

$ 2.357,87 En ejecución 

IDU-1688-
2020 

EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y 
A MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 

ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL 
QUE SOPORTA RUTAS DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO- SITP, EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - GRUPO 4 

$ 20.065,55 En ejecución 
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No Contrato Objeto Valor  Ejecutado 
Estado del Contrato 
durante el ejercicio 

auditor  

IDU-1408-

2021 

ADQUIRIR LA AMPLIACIÓN DEL 
ENTORNO DE ALMACENAMIENTO 

DIGITAL ESCALABLE DE 
INFORMACIÓN SAN / NAS 

$ 941,72 Terminado 

IDU-1342-
2021 

ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 
CONFIGURACIÓN DE UNA SOLUCIÓN 
TECNOLÓGICA PARA LA DETECCIÓN 

Y RESPUESTA A AMENAZAS 
MEDIANTE LA AUTOMATIZACIÓN DE 
LAS TAREAS RUTINARIAS DE 

SEGURIDAD - SOAR 

$ 684,48 Terminado 

Fuente: SIVICOF, SECOP 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
De los contratos enunciados en el cuadro anterior, conforme a los soportes 

documentales revisados, se encontró que aquellos en proceso de liquidación y 
liquidados, fueron ejecutados conforme a las condiciones contractuales 
originalmente establecidas, toda vez que, en la verificación se obtuvo información 

de los productos recibidos y sus pagos se realizaron acorde a lo pactado.  
 

Respecto a los contratos no liquidados, se realizó seguimiento al porcentaje de 
avance en su etapa de ejecución.  

 

Por lo anterior, no se determinaron observaciones con connotaciones presuntas de 
tipo disciplinario, penal y/o fiscal, como también aquellas propiamente 
administrativas para plan de mejoramiento.   

 
3.3 CONTROL FINANCIERO 

 
A continuación, se presentan los resultados de auditoría del Control Financiero, los 
cuales se ejecutaron teniendo en cuenta los lineamientos de la Planeación vigencia 

2021, que incluye tanto los de la Alta Dirección como los del Proceso de Estudios 
de Economía y Política Pública de la Contraloría de Bogotá. 

 
3.3.1 Factor Estados Financieros  
 

Los Estados Financieros del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, a diciembre 31 de 
2021, fueron puestos a disposición de la Contraloría de Bogotá, D.C., a través del 
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aplicativo SIVICOF, de rendición de cuenta el día 14 de febrero de 2022, de 

conformidad con la normatividad vigente22. 
 
El Universo de las cuentas es el siguiente: Activos $14,735,203,62 millones; Pasivos 

$539.398,66 millones, Ingresos $1.274.705,06 millones y Gastos $477.010,32 
millones. 

 
Las cuentas tomadas como muestra de auditoría fueron las siguientes: 
 

CUADRO No. 106 
MUESTRA DE AUDITORIA 2021 

En millones de $  

Nombre cuenta 
Saldo 

a Dic 2021 
% 

Participación 

Efectivo y equivalentes al efectivo  $       126.518  0,86 

Inversiones e instrumentos 
derivados 

 $   1.272.482  8,64 

Cuentas por Cobrar  $       450.070  3,05 

Bienes de beneficio y uso público  $ 12.551.626  85,18 

 Recursos entregados en 
administración 

 $         23.837  0,16 

Cuentas por Pagar  $         41.600  7,71 

Recursos recibidos en 
administración 

 $         66.340  12,30 

Provisiones  $         76.079  14,10 

Transferencias y subvenciones  $       419.101  32,88 

Operaciones Interinstitucionales  $       733.544  57,55 

Transferencias y subvenciones  $           2.000  0,42 

Otros gastos  $         44.928  9,42 
Fuente: Plan de Trabajo  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 
Gestión Financiera 
 

Emitir un concepto sobre los resultados obtenidos en el proceso auditor del 
Portafolio de inversiones (Tesorería e Inversiones Financieras) del IDU a 31 de 

diciembre de 2021, al 100% del universo. 
   
Los resultados que se muestran a continuación corresponden a la evaluación 

realizada a los registros y saldos contables del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, 
a 31 de diciembre de 2021, para cada uno de los grupos y cuentas sobre los cuales 

                                                 
22 Resolución Reglamentaria 014 de 2014 de la Contraloría de Bogotá 
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se realizaron selectivamente pruebas de auditoría (verificación de registros en 

aplicativo STONE, SIGPAGOS, SIAC, ZIPA y ORFEO, análisis de documentos 
soportes y cálculos, entre otras). 
 

GRUPO 11 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

El Saldo de este grupo a diciembre 31 de 2021 ascendió a $126.518,10 millones, 
representado en cuentas Depósitos en Instituciones Financieras y Efectivo de uso 
restringido, con saldos representativos en las Cuentas Corrientes y de Ahorros, así:  

 
CUADRO No. 107 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO A DICIEMBRE DE 2021 
En millones de $   

CÓDIGO CONCEPTO 
VALOR A 

DIC-21 
VALOR A 

DIC-20 
VARIACIÓN   

INC 
O 

DISM 
% 

11 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO 

126.518,11 93.697,31 32.820,80 35,03 

1110 
DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

126.439,66 93.618,86 32.820,80 35,06 

111005 Cuenta corriente 
                    

5.220,01  
              

6.814,58  
-1.594,57 

-
23,40 

111006 Cuenta de ahorros 
                

121.219,65  
            

86.804,28  
34.415,38 39,65 

1132 EFECTIVO DE USO RESTRINGIDO 78,45 78,45 0,00 0,00 

113210 Depósitos en instituciones financieras 78,45 78,45 0,00 0,00 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 
1110 Depósitos en instituciones financieras 

 

Al 31 de diciembre de 2021, presenta un saldo de $126.439,65 millones que frente 
a la vigencia anterior registró un incremento del 35,06% ocasionado por un mayor 

valor recaudado principalmente por concepto de Valorización Acuerdo 724 de 2018.  
 
Los depósitos de estos recursos se registraron en Cinco entidades financieras, 

conformadas por 13 cuentas corrientes y 29 cuentas corrientes de ahorro. 
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Selectivamente se efectuaron pruebas de auditoría a las cuentas enunciadas 

confrontado contra el procedimiento existente y la política establecida, y no se 
encontraron inconsistencias.    
 
1132 Efectivo de Uso Restringido 

 

Con un valor de $78,45 millones al cierre de la vigencia 2021 sin ningún cambio 
frente a la vigencia anterior, corresponde al proceso interpuesto por Ardavil 
Inversionistas y Comerciantes Asociados LTDA, donde el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Bogotá D.C. decretó el embargo y retención, dineros que fueron puestos 
a disposición del juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 

11001203104.   
 
GRUPO 12 INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 
 

Con un saldo a 31 de diciembre de 2021 por valor de $1.272.481,82 millones que 

representan el 8,6% del total del activo, conformada por Inversiones administración 
de liquidez a costo amortizado e Inversiones de administración de liquidez al costo. 
 

CUADRO No. 108 
INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS A DICIEMBRE DE 2021 

En millones de $ 

CÓDIGO CUENTA 
VALOR  
A DIC-21 

VALOR  
A DIC-20 

VARIACIÓN   
INC O 
DISM 

% 

1223 
INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE 
LIQUIDEZ A COSTO  

1.251.953,56 1.233.003,09 18.950,47 1,54 

122302 Certificados de Depósito a Término (CDT) 1.251.953,56 1.233.003,09 18.950,47 1,54 

1224 
INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE 
LIQUIDEZ AL COSTO 

20.528,27 20.528,27 0,00 0,00 

122413 Acciones Ordinarias 20.528,27 20.528,27 0,00 0,00 

1280 
DETERIORO ACUMULADO DE INVERSIONES 
(CR) 

0,00 0,02 -0,02 
-

100,00 

  TOTAL 1.272.481,82 1.253.531,34   1,51 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

   
1223 Inversiones de administración de liquidez a costo amortizado 

 
En esta cuenta registran las inversiones realizadas en Certificados de Depósito a 
Término, CDTs, las cuales son reconocidas a valor razonable cuando se adquieren 

y su medición posterior se efectúa con el método del costo amortizado que tiene en 
cuenta la tasa de interés efectiva en la fecha de adquisición de la inversión. 
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Durante la vigencia 2021 se contó con un total de 180 Certificados de Depósito a 
Término, CDTs, de los cuales se vencieron 11, para un saldo al cierre con 169 CDTs 
por un valor de $1.251.953,56 millones, que frente a la vigencia anterior el 

incremento se ocasionó por la constitución de nuevas inversiones con recursos 
propios y del Acuerdo Valorización 724 de 2018. 

 
La colocación de recursos en los CDTs, permitió obtener rendimientos por el orden 
de $38.504,02 millones, constituidos con fuentes de Contribución de Valorización y 

Cargas Urbanísticas, que frente a la vigencia anterior por $56.714,68 millones, 
registró una reducción sustentada principalmente en los rendimientos de las 

inversiones con fuente Acuerdo 724/18. 
 
Estas inversiones no fueron objeto de estimaciones de deterioro durante la vigencia.  

 
Durante la vigencia 2021, el IDU realizó 12 seguimientos al portafolio de inversiones 

registradas en Actas de reunión23, donde se evaluó su composición, rentabilidad, 
vencimientos y constituciones y cuatro (4) Actas de Comité Extraordinario. 
 

Se verificó el cumplimiento de la política establecida en la Resolución 315 de 
octubre de 2019 y la Resolución DH-000217 de marzo 26 de 2021, mediante la cual 

se modificó el artículo 7 de la Resolución No. SDH-315 del 17 de octubre de 2019, 
Ajuste por cambios en la zona de riesgo de un emisor, en los numerales 1 y 2, 
quedando así: 

 
“(…)1. Si el emisor desciende a Zona 1, los recursos depositados en cuentas bancarias 
deberán desmontarse en forma inmediata y las respectivas cuentas deberán ser cerradas.  
2. Si el emisor desciende a Zona 2, la entidad pública deberá calcular un cupo operativo, 
definido como el menor valor resultante entre i) el 10 % del patrimonio técnico del banco 
local y ii) el 10 % del volumen total de recursos que administra la entidad pública. El cupo 
operativo debe ser consumido únicamente con recursos administrados en cuentas 
bancarias destinadas a la operación propia de las entidades cobijadas en el ámbito de 
aplicación de la Resolución SDH - 315 de 2019”. 

 
Durante la vigencia 2021, se pudo observar que el Banco Falabella presentó 

cambios de zona descendido en primera instancia a zona 3 el 18 de junio de 2021, 
situación revisada en comité extraordinario el 22 de junio en donde se aprobó un 

plan de ajuste consistente en mantener las inversiones constituidas hasta su 
maduración. Luego el 10 de septiembre desciende nuevamente quedando en zona 

                                                 
23 Actas de Subcomité de Seguimiento Financiero, Contable y de Inventarios 
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2, siendo convocado el comité extraordinario el 13 de septiembre, en donde se 

aprobó el plan de mantener las inversiones presentes en los portafolios al 
vencimiento sin renovar los vencimientos próximos ni constituir nuevas inversiones, 
con base en los cálculos de venta de mercado del momento, que arrojaban pérdidas 

en la venta al mercado secundario y al 15 de diciembre se ratifica la decisión 
enunciando que los hechos como la subida en la tasa de intervención, además del 

aumento de la inflación, han propiciado el incremento en las tasas de captación y 
de mercado secundario, lo cual haría que la pérdida fuera aún mayor si se llegaran 
a vender los títulos, por un valor de $70.399,02 millones.24 

 
Efectuadas las pruebas de auditoría de manera selectiva, se pudo verificar: 

 

 La rentabilidad de algunos títulos valores, tanto en su rendimiento bruto, 
como al realizar los respectivos descuentos y/o deducciones. 

 Que cumplen con la normatividad de selección de entidades financieras. 

 Los montos a invertir y límites de concentración por entidad, se encuentran 

de acuerdo con el presupuesto de la entidad.  

 Las tasas de cierre de las operaciones de inversión están a tasas de 

mercado. 

 Que no se encontraron inconsistencias de registros en la evaluación 

adelantada.    
 

1224. Inversiones clasificadas en la categoría de costo 

 
Con un saldo a diciembre de 2021, por $20.528,27 millones, constituida por 
inversiones en compra de acciones a: Transmilenio de 1413 acciones por valor de 

$5.881,80 millones, Terminal de Transportes por valor de $14.565,67 millones; ETB 
por $0,8 millones y Metro de Bogotá por valor de $80 millones; frente a la vigencia 

anterior no presentó ninguna modificación que afectara su saldo.  
 
GRUPO 13. CUENTAS POR COBRAR 

 
Con un saldo a diciembre 31 de 2021 por valor de $450.069,72 millones, que 

equivalen al 3,44% del total del Activo.  Las cuentas por cobrar se conformaron: 
 

CUADRO No. 109 

CUENTAS POR COBRAR 2021 
En millones de $ 

                                                 
24 Actas de Inversión 2021 
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CÓDIGO CUENTA 
VALOR  

A DIC-21 
VALOR  

A DIC-20 
VARIACIÓN   

INC O 
DISM 

% 

1311 Ingresos No Tributarios  91.226,29 207.781,89 116.556 -56,10 

1337 Transferencias por Cobrar 342.378,46 53.135,24 -289.243 544,35 

1384 Otras Cuentas por Cobrar 29.395,19 27.809,89 -1.585 5,70 

1386 
Deterioro acumulado de cuentas por 
cobrar (CR) 

12.930,23 10.006,20 -2.924 29,22 

TOTALES   450.069,72 278.720,82   61,48 
Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Los Ingresos No Tributarios que corresponden principalmente a los cobros por 
Contribuciones por Valorización por valor de $91.226,29 millones (Acuerdo 

Beneficio General, Acuerdo 25/95, Acuerdo 23/95, Acuerdo 48/2001, Acuerdo 
180/2005, Acuerdo 398/2009, Acuerdo 523/2013 y Acuerdo 724/2018), presentaron 
una reducción significativa frente a la vigencia anterior del 56% ocasionado por el 

aumento en la causación, notificación y ejecutoria, liquidación y generación de 
cuentas de cobro, verificados selectivamente. 

 
Frente a la vigencia anterior, las transferencias por cobrar sufrieron un incremento 
del 544,35%, respaldado en la decisión adoptada a través del Decreto Distrital 227 

del 28 de junio de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, donde se destinaron 
recursos del Sistema General de Regalías para transferir al IDU por un valor de 

$289.999,5 millones para la ejecución del proyecto “Construcción de la intersección a 
desnivel de la Autopista Sur (NQS) con Avenida Bosa, Bogotá”. 

 
Recuperación de Cartera y Saneamiento Contable 
 

La Resolución 6015 de noviembre 30 de 2020, "Por medio de la cual se expide el 

Reglamento Interno del Recaudo de Cartera del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU", 

clasifica la cartera del Instituto en misional ( cartera generada en la contribución de 
valorización) y la no misional, (aquellas “cuentas por cobrar que constan en actos 

administrativos, cuentas de cobro u otros documentos de los que surgen acreencias 
a favor del Instituto de Desarrollo Urbano, tales como, multas, sanciones, 
indemnizaciones, cargas urbanísticas, aprovechamiento espacio público y en 

general todas aquellas sumas de dinero no misionales que jurídicamente deba 
recaudar la entidad)25. 

 

                                                 
25 Notas a los Estados Financieros IDU a 31 diciembre de 2021 
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Dentro de las estrategias adoptadas por la entidad para lograr su recuperación se 

observan entre otras: Procesos de depuración y actualización de datos del predio 
vs las bases de datos de las entidades involucradas; amplia red bancaria para 
facilitar el pago de la obligación al contribuyente y pagos por internet; otorgando 

facilidades y acuerdos de pago en las etapas de cobro pre jurídico y coactivo 
respectivamente, para los predios que se encuentran en mora, motivando al 

contribuyente a cancelar su deuda en cuotas mensuales. 
 
Durante la vigencia 2021, y de conformidad con la normatividad vigente y los 

procedimientos establecidos, el IDU efectuó las siguientes actividades para el 
proceso de depuración contable permanente y sostenible: 

 
1. Identificación de saldos con elevada antigüedad en el cuerpo del balance; con 

base en los informes de cartera mensuales, se hace posible la identificación del 

monto y de la etapa de cobro en la cual se encuentran las cifras. 
2. Mesas de trabajo con áreas técnicas 

3. Circularización continua de información entre las diferentes áreas internas y 
requerimientos a terceros externos directamente relacionados, para lograr 
evidencias que permitan clarificar el estado de los saldos. Levantamiento de 

información para elaboración de expedientes, fichas técnicas y análisis de 
casos.  

4. Análisis de cartera por edades y por etapa de cobro.  
5. Informar semestralmente a los terceros a incluir en el boletín de deudores morosos del 

estado, en virtud de lo establecido en la Ley 901 de 2004, artículo 4 Parágrafo 3, para 
efectos del proceso de consolidación y publicación semestral del Boletín De Deudores 
Morosos del Estado en la página de la Contaduría General de la Nación.  

6. Conciliación de saldos con las dependencias que originan las transacciones 
generadas por Subdirección Técnica de Operaciones -cartera de valorización y 

la Dirección Técnica de Gestión Contractual - cartera por multas, sanciones e 
Indemnizaciones.  

7. Seguimiento al estado de avance de los saldos que se encuentran en procesos 

judiciales, en lo contencioso administrativo.  
 

A continuación, se detallan las decisiones adoptadas por la entidad a través de las 
diferentes instancias:
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CUADRO No. 110 

DEPURACION DE CARTERA 2021 

 
COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE, RECAUDO Y 

CARTERA 
COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO RESOLUCIÓN 

No. 
ACTA 

FECHA TEMA 
No. 
ACTA 

FECHA DECISIÓN No.  FECHA DECISIÓN 

1 10/02/2021 

Remisión de unas obligaciones por 

relación costo-beneficio acuerdos por 
beneficio General 16 de 1990 y 31 de 
1992, beneficio local 25 de 1995, 48 de 
2001,180 de 2005, 398 de 2009 y 523 

de 2013 

2 23/03/2021 

A. De 77.486 registros 
correspondientes a los Acuerdos por 
Beneficio Local 180 de 2005, 398de 
2009 y 523 de 2013 por valor de 

$2.068,75 millones. Tratado en el 
Subcomité de Seguimiento Financiero, 
Contable y de Inventarios, del 11 de 

noviembre de 2020. 
b. De 52 obligaciones por los 
Acuerdos Beneficio General: 16 de 
1990 y 31 de 1992 y Acuerdos 

Beneficio Local: 25 de 1995, 48 
de2001, 180 de 2005, 398 de 2009 y 
523 de 2013, cuyo valor total asciende 
a $3,35 millones. Tratado en el 

Subcomité de Seguimiento Financiero, 
Contable y de Inventarios del 10 de 
febrero de 2021 

3061 29/07/2021 

Ordenar la 
depuración de unos 

registros contables 
de la cartera 
misional las 
obligaciones de 

cincuenta y dos (52) 
registros 

52 obligaciones correspondientes a los 

Acuerdos de Valorización mencionados 
anteriormente, somete a consideración 
del Subcomité la depuración de los 
mismos, cuyo valor total asciende a 

$3.353.094, los cuales por concepto de 
capital tienen un valor individual inferior 
a $155.000 

3062 29/07/2021 

Ordenar la 
depuración de unos 
registros contables 

de la cartera 
misional de las 
obligaciones de 
setenta y siete mil 

cuatrocientos 
ochenta y seis 
(77486) registros 

por Beneficio Local 
de Valorización 
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COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE, RECAUDO Y 
CARTERA 

COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO RESOLUCIÓN 

No. 
ACTA 

FECHA TEMA 
No. 
ACTA 

FECHA DECISIÓN No.  FECHA DECISIÓN 

2 24/05/2021 

Subcomité de Seguimiento Financiero, 
Contable y de Inventarios, se aprueba 
por unanimidad, la depuración de 5002 
obligaciones por un monto de 

$2.351.897.583. 

6 2/06/2021 

Los 5002 procesos que se encuentran 
en este rango suman un saldo total de 

$2.351,.89 millones, de los cuales 
$764,15 millones es capital, $1.580,64 
millones son intereses de mora y $ 7,1 
millones son intereses de f inanciación. 

Se realizaron actuaciones en la etapa 
de cobro persuasivo y cobro coactivo 
sin obtener resultados de recaudo 

3485 11/08/2021 

Ordenar la 
depuración de unas 
obligaciones 
generadas como 

consecuencia de la 
asignación de la 
contribución de 
valorización y se 

eliminan unos 
registros contables 
de cinco mil dos 

(5.002) registros 
contables 

5 13/10/2020 

Sostenibilidad Contable, depuración 
Saldos a Favor y Depósitos 
*  depuración de 22.476 registros, cuyo 

valor asciende a la suma de 
$2.350.366.177, contribución de 
valorización de los siguientes Acuerdos: 
Beneficio General, 23 de 1.995, 25 de 

1.995, 48 de 2001, 180 de 2005, 180 
Fase II, 398 de 2009, 523 de 2013 y 451 
de 2010 
*  depuración de 2.260 registros, cuyo 

valor total asciende a la suma de 
$279.516.319, correspondientes a 
depósitos en garantía, por Acuerdos 
Anteriores, Beneficio 

General Acuerdos 16 de 1.990 y 31 de 
1992, por Beneficio Local Acuerdo 23 de 
1.995, Acuerdo 25 de 1.995 y Acuerdo 
48 de 2001 

9 20/10/2021 

 
Depósitos a depurar vigencia 2021, se 
presenta el consolidado de 2.260 
registros por un valor de $279,52 

millones correspondiente a los 
Acuerdos Anteriores – AC 16/90, AC 
23/95, AC 25/95, AC 48/01. 
 

SALDOS A FAVOR A DEPURA R 
VIGENCIA 2021, que comprende un 
total de 22.476 registros por un valor 
total a depurar de $2.350,37 millones 

 

7433 15/12/2021 

Depuración 
contable de unos 
registros contables, 

de unos pagos de la 
contribución de 
Valorización bajo la 
modalidad de 

depósito en 
garantía de 2.260 
registros 

7437 15/12/2021 

depuración de unos 
registros contables 
de los depósitos en 

garantía y saldos a 
favor de veintidós 
mil cuatrocientos 
setenta y seis 

(22.476) registros 

Fuente: Documentos reportados por IDU, aplicativos STONE y ORFEO. 

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 
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Del cuadro anterior, es pertinente hacer claridad que el 19 de enero de 2021, la 

Subdirección General de Gestión Corporativa solicitó a la Subdirección General 
Jurídico, concepto jurídico (recomendación) para la depuración de depósitos en 
garantía y saldos a favor, obteniendo respuesta el 22 de septiembre de 202126, 

donde se concluyó que: 
 

 Depósitos en garantía de acuerdos anteriores 16 de 1990 y 31 de 1992 por 
beneficio general y 23 de 1995, 25 de 1995 y 48 de 2001, por beneficio local. 

“(…) que quienes en su momento realizaron dichos depósitos y hubiesen podido reclamar 
su devolución, tanto desde un punto de vista tributario como meramente civil, se encuentran 
ante imposibilidad de ejercer la acción respectiva” 
(…) se reconoce que no solicitar las sumas en depósito da lugar a la extinción del derecho” 
en cuanto al sustento normativo de esta depuración, se sugiere complementar las normas 
que versan sobre cartera con lo establecido en el artículo 45 del Acuerdo Distrital 761 de 
2020 
(…) “Lineamientos para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital” adoptados 
por la Contadora General de Bogotá mediante Resolución DDC-000003, del 5 de diciembre 
de 2020, directrices que son de obligatorio cumplimiento. En particular, el artículo 4” 
el marco normativo antes señalado permite depurar registros contables en general y no 
solamente la cartera por cobrar de las entidades distritales, razón por la cual consideramos 
debe ser el sustento jurídico para la realización del saneamiento en los casos en los cuales 
producto de la verificación de las áreas haya transcurrido el término para ejercer la acción 
mediante la solicitud de devolución respectiva 

 

 Saldos a favor 

 
saldos a favor relacionados con contribuciones que tuvieron sustento en acuerdos 
anteriores al 16 de 1990 y 31 de 1992 por beneficio general, y 23 de 1995, 25 de 1995 y 48 
de 2001, 180 de 2005, 398 de 2009, 451 de 2010 y 523 de 2013 por beneficio local 
 
“(…) Sobre el particular, reiteramos que estas normas deben interpretarse a la luz del 
artículo 850 del ET y las normas distritales aplicables, como saldos a favor por pagos en 
exceso o pagos de lo no debido, siendo aplicables las precisiones jurisprudenciales sobre 
el tiempo para reclamar estas sumas por parte del ciudadano transcurrido el término de la 

acción ejecutiva, tal como se ha expresado en detalle en opiniones anteriores” 
 
 Utilización de los recursos 
“(…)En relación con la posibilidad de utilización de los recursos respecto de los cuales los 
titulares originales perdieron la oportunidad de reclamar, la reciente doctrina dela Secretaría 
Distrital de Hacienda expresó: De conformidad con lo expuesto, el procedimiento de cobro 

                                                 
26 Oficio IDU 20214050302213 
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coactivo de obligaciones no tributarias le es aplicable el procedimiento de cobro coactivo 
de obligaciones tributarias, establecidas en el Estatuto Tributario Nacional, incluido el tema 
de las devoluciones de saldos o remanentes, en tanto el monto embargado en virtud de una 
medida cautelar puede ser superior a la obligación final a pagar o porque los costos 
incurridos fueron menores a los cobrados al deudor. Por esta razón, los términos o plazos 
establecidos en el Estatuto Tributario Nacional para poder solicitar la devolución de los 
remanentes, le son aplicables al procedimiento de cobro de obligaciones no tributarias 
adelantado por la SDH. 
Calcularon que el valor de los trámites para lograr el recaudo de la cartera implicaba una 
inversión mínima de $0,779 millones y que al 30 de abril de 2021, existían 12.861 procesos 
de cobro coactivo vigentes de los cuales 5002 oscilaban entre $0,1 y el valor enunciado, y 
que pese a las gestiones administrativas adelantadas por la entidad para su pago no había 
sido posible su recaudo, y el valor que se estimaba recaudar, resultaba inferior a los costos 
en que incurre el Instituto para gestionar su cobro”. 

 

Se verificó selectivamente el cumplimiento de la normatividad vigente, teniendo en 
cuenta los instructivos emitidos por la Contaduría General de la Nación, la Dirección 

Distrital de Contabilidad de la Secretaría Distrital de Hacienda, y la Resolución 5482 
de 2020 del IDU, que determina efectuar cruces de información y conciliaciones, por 
este concepto, con la Dirección Técnica de Gestión Contractual; donde una vez 

aplicadas pruebas de auditoría a los registros no se presentan observaciones. 
 

17. BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 
 
Los saldos de esta cuenta a cierre de vigencia son: 

 
CUADRO No. 111 

BIENES DE BENEFICIO Y USO PUBLICO E HISTORICOS Y CULTURALES 

DICIEMBRE DE 2021 
En millones de $ 

CÓDIGO CUENTA 
VALOR  

A DIC-21 
VALOR  

A DIC-20 
VARIACIÓN   

INC 
O 

DISM 
% 

 
% 

PARTICIPACION 

1705 

Bienes de 
uso público 
en 
construcción  

2.633.289 2.350.229 -283.060 12,04 

 

20,98 

1710 
Bienes de 
uso público 
en servicio 

15.069.658 14.270.029 -799.629 5,60 
 

120,06 

1785 

Depreciación 
acumulada 
de BUP en 
servicio (CR)  

-5.151.321 -4.989.167 -162.154 3,25 

 

-41,04 
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CÓDIGO CUENTA 
VALOR  

A DIC-21 
VALOR  

A DIC-20 
VARIACIÓN   

INC 
O 

DISM 
% 

 
% 

PARTICIPACION 

TOTALES   12.551.625,58 11.631.090,22   7,91  100,00 
Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativos STONE y ORFEO 
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 
Los Bienes de beneficio y uso público lo constituyen los registros al costo de las 

obras civiles de las vías, puentes peatonales y vehiculares, redes por cable, tanto 
en construcción como los que han sido puestos al servicio de la comunidad27; y 
representa el 85% el total del activo constituyéndose en la principal cuenta porque 

aquí se muestra el deber misional de la entidad de las diferentes obras de 
infraestructura y mantenimiento de la ciudad. 

 
El incremento frente a la vigencia anterior obedece entre otros, al registro del valor 
de Troncales, Troncales alimentadoras PLMB y Transmicable Ciudad Bolívar, 

reportada por TransMilenio S.A., y que fue cancelado durante la vigencia por valor 
de $399.352,2 millones. 

 
Se efectuaron pruebas de auditoría selectivas para verificar los registros de los 
contratos de obra y e interventoría, Convenios, etc., sin evidenciar inconsistencias 

de registros. 
 
Durante la vigencia 2021, se efectuaron reclasificaciones de bienes de uso público 

en construcción a servicio de 4 obras (Av. El Rincón desde K 91 hasta Av. La 
Conejera (TV 97), 67; Av. José Celestino Mutis (AC 63) desde Av. de la Constitución 

(AK 70) hasta Av. Boyacá (AK 72); Intersección Av. José Celestino Mutis con Av. 
Boyacá Puente Vehicular y Av. San Antonio AC183 desde la Av. Boyacá hasta 
Autonorte) 

 
En cuanto a la vida útil, y de conformidad con lo establecido en el Manual de Política 

Contable se estableció, así: 
 

 Malla Vial Principal; entre 15 y 50 años 

 Malla Vial Intermedia, entre 5 y 50 años 

 Malla Vial Local, entre 5 y 50 años 

 Malla Vial Rural, entre 3 y 50 años 

 Puentes Vehiculares, entre 15 y 40 años 

                                                 
27 Notas a los Estados Financieros IDU 2021 
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 Puentes Peatonales, entre 15 y 40 años 

 Espacio Público, entre 10 y 50 años 

 Transmicable, entre 5 y 50 años  

 
Se verificó la amortización de los registros seleccionados evidenciando el uso del 
método de línea recta y que durante la vigencia no se presentaron deterioros. 

 
Se verificó selectivamente el cumplimiento del registro de manera independiente de 

los terrenos. 
 
Se verificó el cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 221 de 2020 de la CGN 

“Por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno”, y se comprobó selectivamente las reclasificaciones a la 

nueva cuenta, y la Depreciación, como lo fue entre otros el de Transmicable Ciudad 
Bolívar. 
 

1908 – OTROS ACTIVOS. Recursos Entregados en Administración 
 

Con un saldo a diciembre de 2021, por valor de $23.836,9 millones que frente a la 
vigencia anterior sufrió un incremento por valor de $13.578,3 millones, ocasionado 
por la entrada del Convenio con Idartes 513-202128 y del Convenio 1736-2021 

suscrito con la Empresa Férrea Regional S.A.S.29. Al igual que los desembolsos por 
los Convenios 1015-2020 con la Secretaría Distrital de Movilidad30 y el Convenio 

1445-2018 con el Jardín Botánico; y de otra parte los recursos de retención en la 
fuente, contribución especial y estampillas.  
 

De manera selectiva se efectuaron pruebas de auditoría de registros sin encontrarse 
inconsistencia alguna, se verificó su ejecución, terminación y liquidación en las 

fechas correspondientes. 
 
GRUPO 2. PASIVO 
 

                                                 
28 Para la intervención en zonas bajo puentes para la recuperación, transformación y activación del 
espacio público con la participación de agentes y organizaciones sociales culturales y artísticas en 
Bogotá DC 
29 Para adelantar los estudios y diseños de las obras requeridas para la integración física entre 
Regiotram de occidente y el sistema integrado de transporte de Bogotá.  
30 Con el fin de realizar las actividades de implementación de dispositivos de tránsito para mejorar la 
seguridad vial en proyectos del distrito capital 
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24 CUENTAS POR PAGAR 

 
Presenta un saldo a diciembre 31 de 2021, por valor de $41.600,25 millones y se 
encuentra conformada por: 

 
CUADRO No. 112 

CUENTAS POR PAGAR A 31 DICIEMBRE DE 2021 

En millones de $ 

CÓDIGO CUENTA 
VALOR  

A DIC-21 
VALOR  

A DIC-20 
VARIACIÓN   

INC O 
DISM 

% 

% 
PARTICIPACION 

2401 
Adquisición de bienes y 

servicios nacionales 
15,82 1.720,39 1.705 -99,08 0,04 

2407 Recursos a favor de terceros 2.703,33 8.852,61 6.149 -69,46 6,50 

2424 Descuentos de nomina 88,97 316,14 227 -71,86 0,21 

2436 
Retención en la fuente e 
impuesto de timbre 

15.690,42 10.351,36 -5.339 51,58 37,72 

2440 
Impuestos, contribuciones y 
tasas por pagar 

560,41 426,87 -134 31,28 1,35 

2460 Créditos Judiciales 6.252,45 203,07 -6.049 2.978,93 15,03 

2490 Otras cuentas por pagar 16.288,85 17.031,94 743 -4,36 39,16 

TOTALES 41.600,25 38.902,38 -2.698 6,93 100,00 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

De las subcuentas que lo componen, se analizaron de manera selectiva las 
correspondientes a: 
 
2401 Adquisición de Bienes y Servicios Nacionales 

 

Esta partida presenta un saldo de $15,82 millones con una participación del 0.038% 
sobre el valor total del grupo de las cuentas por pagar, evidenciándose una 
disminución del 99.08% frente al periodo de 2020, ocasionada principalmente por el 

pago en la vigencia de la Orden de Compra CCE-59076-2020, cuyo objeto era la 
adquisición de equipos de tecnología y periféricos para el IDU, suscrito en la 

vigencia 2020 por valor de $2.276,44 millones, con 2 prorrogas en la vigencia 2021, 
y cancelado en el 2021 en su totalidad. 
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Teniendo en cuenta que el saldo de $15,82 millones no presenta un origen contable 

y no se registran los respectivos soportes legales, se realizó al área de contabilidad, 
la debida consulta. En la cual manifiestan lo siguiente: 
 
“La cuenta 240102005, a la fecha el saldo está a nombre del Sr…, identificado con cedula 
de ciudadanía No.4.240.519.916, quien contablemente se encuentra con un saldo de 
$15.819.526,80 como compra de predio pendiente por legalizar, según información 
suministrada por la DTDP, el predio está con expediente identificado con consecutivo 
Interno de la DTDP 9875 y registro topográfico 6588B de fecha Octubre de 1990, expediente 
con promesa de compraventa 101 de 1991, han indicado: "Respecto del saldo 
correspondiente al señor Eduardo López Suarez se informa que no se ha realizado el pago 
del saldo restante pues a la fecha no ha sido posible ubicar al señor Eduardo Suarez López, 
por lo anterior se está realizando la depuración jurídica correspondiente con el fin de 
proceder a finiquitar dicho saldo”. 
  

Verificados los documentos soportes allegados, se evidencia que, pese a las 
continuas solicitudes por parte de la Subdirección Técnica de Presupuesto y 

Contabilidad a la Dirección Técnica de Predios, sobre este saldo para realizar la 
depuración de la cuenta contable “Compra de predios por legalizar”; que data desde el 
año 2018, sigue pendiente la decisión jurídica para poder efectuar la depuración 

respectiva. 
 
2407 Recursos a Favor de Terceros 

 
Esta partida presenta un saldo de $ 2.703,33 millones con una participación del 6% 

sobre el valor total del grupo de las cuentas por pagar, evidenciándose una 
disminución del 69.46% frente al periodo de 2020. Se evidencia que corresponde 

principalmente a: 
 
 Valores recibidos de los Acuerdos de valorización: Acuerdo 180 del 2005. 

“Autoriza el cobro de una Contribución de Valorización por Beneficio Local para la 

construcción de un Plan de obras”. Y Acuerdo 523 “Por el cual modifica parcialmente 

los acuerdos 180 de 2005, 398 de 2009 445 de 2010 y el acuerdo 451 de 2010”, que 
han sido y deberán ser puestos al Instituto Distrital Para la Recreación y Deporte, 

para la construcción de parques. 

 Otros recaudos a favor de terceros por $2.361,2 millones principalmente 

ocasionados por devolución de saldos de Transferencias Distritales a la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
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2424 Descuentos de Nomina  

 
Esta partida presenta un saldo de $ 88,97 millones con una participación del 0.21 
% sobre el valor total del grupo de las cuentas por pagar, evidenciándose una 

reducción del 71.86% frente al periodo de 2020, concerniente a las dispersiones por 
concepto de planillas de seguridad social. Aleatoriamente se tomaron los siguientes 

meses Enero – Agosto – diciembre 2021, revisando los respectivos descuentos en 
los auxiliares de nómina y las órdenes de pago, sin encontrar inconsistencias en sus 
registros. 
 
2436 Retención en la fuente e Impuesto de Timbre   

 
Esta partida expresa los importes recaudados por el ente económico a los 
contribuyentes o sujetos pasivos del tributo a título de retención en la fuente & timbre 

a favor de la administración de impuestos nacionales evidenciándose un saldo de 
$15.690,42 millones con una participación del 38% sobre el valor total del grupo de 

las cuentas por pagar, evidenciándose un aumento equivalente 51.58%. 
 
2440 Impuestos Contribuciones y Tasas por Pagar 

 

Esta partida presenta un saldo de $560,41 millones con una participación del 1% 

sobre el valor total del grupo de las cuentas por pagar, con una variación 31.28 % 
frente al periodo de 2020.  Partidas originadas por concepto de licencias, registros 
y salvo conductos. 
 

2460 Créditos Judiciales  

 

Esta partida presenta un saldo de $6.252,45 millones con una participación del 15 
% sobre el valor total del grupo de las cuentas por pagar, Partidas originadas por 

concepto de sentencias, y fallos en contra de la entidad determinados por predios. 
 

Se realiza una revisión de estas sentencias y fallos que derivan de los siguientes 
terceros, con su respectivo proceso:  
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CUADRO No. 113 

CREDITOS JUDICIALES 2021 
En millones de $ 

TERCERO VALOR RESOLUCIÓN 

JAIME ENCISO DUARTE $ 32,05 
 (MC) RES 6720/21 PROCESO 2018-00656PAGO CUMPLIMIENTO 
FALLO UNICA INSTANCIA PROFERIDO JUZGADO 7MO MPAL 
PEQUEÑAS CAUSAS. 

GERMAN FLOREZ 
MARQUEZ 

$ 318,57 
(MC) RES 6624/21 ACLARADA POR RES 7801/21 PROCESO REP 
DIRECTA 2012-01155 CUMPLIMIENTO FALLO SEGUNDA 
INSTANCIA 

CICON SAS $ 678,94 
 (MC) RES 7861/21 PROC 2008-10598 PAGO CUMPLIMIENTO 
CONDENA FALLO 2DA INSTANCIA DEL CONSEJO DE ESTADO 
SALA CONTENC ADTIVA 

DESARROLLOS DE 
NEGOCIOS INMOBILIARIOS 
S.A.S. 

$ 4.727,52 
(MC) RES 7800/21 PROC 2002-01588 CUMPLIMIENTO CONDENA 
FALLO SEGUNDA INSTANCIA CONSEJO DE ESTADO 

CONSORCIO PAVIMENTOS 
LOCALES 2005 

$ 235,01 
 (MC) RES 7860/21 PROC 2013-02201 CUMPLIMIENTO 
CONDENA FALLO SEG INSTANCIA CONSEJO DE ESTADO 

I.V. INGENIEROS 
CONSULTORES, 
SUCURSAL COLOMBIA SA 

$ 260,35 
 (MC) RES 7886/21 PROC 2015-00423 CUMPLIMIENTO 
CONDENA FALLO SEG INSTANCIA TAC SECCION 3RA SUBS B 

SALDO $ 6.252,45   
Fuente: Documentos reportados por IDU, y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

2490 Otras cuentas por pagar 
 

Esta partida expresa un saldo de $16.288,85 millones con la participación más 

representativa del 39% sobre el valor total del grupo de las cuentas por pagar, con 
una leve disminución 4.36% frente al periodo de 2020, principalmente por pagos a 

Empresa de Acueducto de Bogotá, Codensa y ETB.  Igualmente, esta disminución 
obedece a la aplicación de la Resolución 7437 por la cual se ordena la depuración 
de saldos a favor de contribuyentes por valor de $2.350,36 millones. 

 
De las cuentas enunciadas en la evaluación de Cuentas por Pagar, selectivamente 

se efectuaron pruebas de auditoría y no se encontraron inconsistencias.    
 
27 – PROVISIONES (Litigios y Demandas) 

  
A diciembre 31 de 2021, refleja un saldo por valor de $76.079,33 millones, 

correspondiente a Litigios y Demandas, y que se encuentra conformada por: 
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CUADRO No. 114 

PROVISIONES LITIGIOS Y DEMANDAS A 31 DICIEMBRE DE 2021 
En millones de $ 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
VALOR 

A DIC-21 
A DIC-20 VARIACIÓN   

INC O 

DISM 
% 

270103 Civiles 0 63,14 63,14 -100,00 

270105 Administrativas 75.903,93 69.095,26 -6.808,66 9,85 

279015 Laborales 175,41 171,61 -3,79 2,21 

  TOTALES 76.079,33 69.330,02 6.749,31 9,74 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Frente a la vigencia anterior de acuerdo con su naturaleza, sufrió un aumento del 

9,74%, ocasionada por el registro de la provisión de los procesos administrativos 
2006-00318 por $3.243,02 millones y 2016-01269 por $1.379,29 millones, por 

registrar fallo desfavorable, y el registro de nuevos procesos y actualización de la 
provisión por valor de $6.787,99 millones y la disminución por recuperación de 
provisiones o clasificación al pasivo real por valor de $4.660,98 millones31.  

 
Efectuadas pruebas de auditoría selectivas se puedo evidenciar el cumplimiento de 

la normatividad32 vigente para el tratamiento y reconocimiento contable del 
contingente judicial, debidamente establecido en el Manual Operativo de Políticas 
Contables, con la clasificación según los rangos en Probable, Posible y Remota. 

 
29 – OTROS PASIVOS 

 
Presenta un saldo a diciembre de 2021, por valor de $407.496.7 millones, que 
representa el 76% de la cuenta de Pasivos.  

 
2902 - Recursos Recibidos en Administración 

 
Con un saldo de $66.339,6 millones al cierre de la vigencia, que sufrió una variación 
representativa del 100% frente a la vigencia 2020, constituido por el valor de los 

recursos recibidos en administración provenientes de nuevos convenios con 
entidades gubernamentales, destinados a atender el pago de obligaciones 

contractuales, así: 
 

                                                 
31 Notas a los Estados Financieros IDU a diciembre de 2021 
32 Circular Externa No. 016 de 2018, de la Secretaría de Hacienda 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 
Versión: 16.0 

 

411 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 
 

 

CUADRO No. 115 

RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
         En millones de $ 

CÓDIGO TEMA DETALLE 
VALOR 
A DIC21 

VALOR 
A DIC20 

VARIACION 

29020100
3 

CONVENIOS 
CON 
ENTIDADES 
PUBLICAS 

Convenio IDU 949 de 2016, suscrito con la 
Secretaria Distrital de Movilidad, presenta un 
saldo de $71,29 millones cuyo objeto es 
“ejecución de medidas de gestión en seguridad 

vial para la ciudad de Bogotá D.C., etapas de 
planeación, estudios y diseños, 
implementación y seguimiento. 
 

Convenio IDU 1021 de 2017, suscrito con la 
Empresa Metro de Bogotá S.A. EMB S.A., 
presenta un saldo de $9,247,45 millones, cuyo 
objeto es” ejecución de la Gestión Predial 

integral del Primer Tramo o Paquete de 
Predios necesarios para la infraestructura de la 
Primera Línea de Metro de Bogotá (PLMB), 

integrado por 129 predios” 
 
Acuerdo Especif ico 02 del Acuerdo Marco 37 
de 2017, suscrito entre la Empresa Metro de 

Bogotá S. A EMB S.A. y la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P, 
presenta un saldo de $22.676,05 millones, 
cuyo objeto es “El IDU se compromete en los 

términos establecidos en el Otrosí No 3 del 
Acuerdo Marco 037 de 2017, para con la EMB 
S A y con el Acueducto de Bogotá, a elaborar 
los ajustes a los diseños a que haya lugar, y a 

ejecutar las obras de traslado, protección y/o 
reubicación de redes de propiedad del 
Acueducto de Bogotá y su respectiva 
interventoría, en los puntos donde se 

presenten interferencias entre tales redes con 
el proyecto PLMB a cargo de la EMB S A. y con 
las obras que se encuentre ejecutando el IDU”. 

9.286,01 9.318,74 -32,73 

29020100
4 

CONVENIOS 
CON 
ENTIDADES 

PRIVADAS 

Convenio IDU 1159 de 2019, suscrito con 
entre el IDU - Fideicomiso Lagos de Torca, 
presenta un saldo de $140,77 millones, cuyo 

objeto es “en virtud del presente Convenio 
Específ ico de Cooperación, EL FIDEICOMIS O 
se compromete a Realizar los estudios y 
diseños de infraestructura vial y espacio 

público de la Avenid a El Polo Occidental, 
tramo comprendido entre la Av. Boyacá y la Av. 
Paseo Los Libertadores (Autopista Norte), de 

conformidad con lo establecido en las normas 
que definen y regulan el Plan de Ordenamiento 
Zonal Norte,- Ciudad Lagos de Torca, con el 
acompañamiento del IDU, en cumplimiento de 

las obligaciones urbanísticas de carga general 
contenidas en el Decreto Distrital 088 de 2017, 
modif icado por los Decretos Distritales 049 y 
425 de 2018 y los demás documentos que lo 

complementan y desarrollan”. 

140,77 16,33 124,44 
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CÓDIGO TEMA DETALLE 
VALOR 
A DIC21 

VALOR 
A DIC20 

VARIACION 

29020100
6 

MODIFICATORIO 
7 CONV 20/01 
TRANSMILENIO 

Donde las partes cooperaran para la 
contratación y pago de las inversiones 
requeridas para la infraestructura física del 
Sistema TransMilenio 

295,08 295,08 0,00 

29020100
7 

RECURSOS 
CONVENIO 20/01 

TRANSMILENIO 

Donde las partes cooperaran para la 
contratación y pago de las inversiones 
requeridas para la infraestructura física del 

Sistema TransMilenio 

6.267,58 3.475,07 2.792,51 

29020100

9 

CONVENIO FDL 

BOSA 

Convenio IDU 1454 de 2019. por valor de 

$4.000,00 millones, Objeto: Aunar esfuerzos 
técnicos, administrativos y financieros, para 
adelantar los estudios, diseños y obras del 
proyecto Calles comerciales a cielo abierto, 

para la intervención de la calle 51 Sur entre 
carreras 88 C y 89 B de la Localidad de Bosa. 
 
Convenio IDU 405 de 2021, por valor de 

$2.102,83 millones, suscrito con el Fondo de 
Desarrollo de Bosa, cuyo objeto es “Aunar 
esfuerzos técnicos y presupuestales para la 

estructuración de la contratación para la 
construcción de la calle 54 sur entre carrera 88 
C y carrera 89 B y obras complementarias en 
cumplimiento de la acción popular 2013-

00367, en la Localidad de Bosa en Bogotá D 
C”. 

6.102,83 4.000,00 2.102,83 

29020101

0 

CONVENIO FDL 

PTE ARANDA 

Convenio IDU 1456 de 2019, Objeto: “Aunar 

esfuerzos técnicos, administrativos y 
Financieros, para adelantar los estudios, 
diseños y obras del proyecto Calles 

comerciales a cielo abierto, para la 
intervención en la carrera 52 C Centre Calle 40 
sur y Autopista sur, en la Localidad de Puente 
Aranda” 

2.000,00 2.000,00 0,00 

29020101
1 

CONVENIO FDL 
KENNEDY 

Convenio IDU 1459 de 2019, Objeto: “Aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros, para adelantar los estudios, 

diseños y obras del proyecto calles 
comerciales a cielo abierto, para la 
intervención de la calle 45 Sur entre carreras 
72 U Bis y 72 I de la Localidad de Kennedy” 

8.000,00 8.000,00 0,00 

29020101
2 

CONVENIO FDL 
USAQUEN 

Convenio IDU 1457 de 2019, Objeto: “Aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y 

Financieros, para adelantar las obras del 
centro fundacional en la Localidad de 
Usaquén, en desarrollo de los estudios y 
diseños del Contrato de Consultoría IDU -1514 

– 2017” 

6.000,00 6.000,00 0,00 

29020101
4 

CONVENIO 
1690/20 USPEC-

IDU 

Convenio 1690 de 2020, por valor de 

$1.600,97 millones, celebrado con La Unidad 
de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 
USPEC-IDU, cuyo objeto es “En virtud del  
presente Convenio LAS PARTES se 

comprometen a Aunar esfuerzos 
administrativos, financieros y técnicos para 
adelantar, la elaboración de estudios, diseños, 
construcción del cerramiento, adecuación de 

1.600,97 0,00 1.600,97 
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CÓDIGO TEMA DETALLE 
VALOR 
A DIC21 

VALOR 
A DIC20 

VARIACION 

acceso y obras complementarias en el predio 
del complejo penitenciario y carcelario de 

Bogotá — COMEB la Picota, por afectación 
vial para la ampliación de la Troncal Caracas” 

29020101

5 

ACUERDO 
ESPECIFICO 02 

DEL ACUERDO 
MARCO 37/2017 

Suscrito entre la Empresa Metro de Bogotá 
S.A. EMB S.A. y la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá E.S.P., presenta un 
saldo de $1,316,16 millones, cuyo objeto es, 

“El IDU se compromete en los términos 
establecidos en el Otrosí No 3 del Acuerdo 
Marco 037 de 2017, para con la EMB S A y con 
el Acueducto de Bogotá, a elaborar los ajustes 

a los diseños a que haya lugar, y a ejecutar las 
obras de traslado, protección y/o reubicación 
de redes de propiedad del Acueducto de 
Bogotá y su respectiva interventoría, en los 

puntos donde se presenten interferencias 
entre tales redes con el proyecto PLMB a cargo 
de la EMB S A. y con las obras que se 

encuentre ejecutando el IDU”. 

23.992,21 0,00 23.992,21 

29020101
6 

CONVENIO 
COTA-ICCU 

Convenio IDU 1356 de 2021, suscrito con 
Municipio de Cota, presenta un saldo de 

$663,54 millones, cuyo objeto es “Elaboración 
de la factibilidad, estudios y diseños para la 
construcción de la intersección con el 
Municipio de Cota” 

 
Convenio IDU 300 de 2021, Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de 

Cundinamarca, presenta un saldo de $1.990,6 
millones, cuyo objeto es “Elaborar la 
factibilidad, estudios y diseños para la 
construcción de la vía Cota e intersección en el 

municipio de Cota hasta la variante Chía - 
Cota, en el polígono del único trazado viable 
de conformidad con el pronunciamiento de la 
CAR y de la pre factibilidad adelantada para el 

proyecto, de acuerdo con las competencias de 
cada una de las entidades intervinientes y 
obligaciones definidas”. 

2.654,16 0,00 2.654,16 

  TOTALES , 66.339,62 33.105,22 33.234,40 

 Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Del cuadro anterior, se observa que durante la vigencia 2021, la variación más 
representativa corresponde a los recursos del ACUERDO ESPECIFICO 02 DEL 

ACUERDO MARCO 37/2017, relacionados con las actividades a desarrollar para 
las redes de Acueducto del proyecto PLMB a cargo de la EMB S A. y con las obras 

que se encuentre ejecutando el IDU, por valor de $23.992,21 millones. 
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Efectuadas pruebas de auditoría de manera selectiva, no se encontraron registros 

que den lugar a inconsistencia de cifras, y están conforme a las normas 
establecidas;  
 
2990. Otros Pasivos Diferidos 
 

A 31 de diciembre de 2021, presenta un saldo de $289,999,49 millones que 
incrementó la cuenta mayor, correspondiente a los recursos del Sistema General de 
Regalías enunciados en la cuenta 13 – Cuentas por Cobrar de este informe y que 

corresponde al proyecto “Construcción de la intersección a desnivel de la Autopista Sur 
(NQS) con Avenida Bosa, Bogotá”. 
 
Operaciones Recíprocas 

 

Con el fin de verificar la integralidad y veracidad de la información, así como, su 

razonabilidad y control, que es responsabilidad exclusiva del IDU, se procedió a 
verificar de manera selectiva las actividades realizadas por la entidad. 
 

Los mecanismos para la conciliación de operaciones reciprocas son33: 
 

 Uso del correo electrónico como mecanismo para lograr la conciliación de 
operaciones reciprocas, utilizando como fuente principal de información los 

reportes que se generan desde los portales de la Contaduría General de la 
Nación y de la Secretaría Distrital de Hacienda. Con base en la información 
obtenida de estas dos fuentes, se envían correos de confirmación, 

circularización de las cifras incluidas en los registros contables del Instituto, y 
eventualmente se solicita la respectiva modificación a la entidad, por cuanto la 

información reportada no provenía de una operación realizada con el Instituto.  
 

 Por el alto número de transacciones que se realizan, se aplicó el mecanismo de 

conciliación directa, mediante el cual se establecieron mesas de trabajo y se 
remitieron comunicaciones, las cuales permitieron identificar las diferencias que 

dieron lugar a los ajustes y reconocimientos en alguna de las entidades. Como 
procedimiento definido para esta situación, se tiene la conciliación mensual entre 
entidades, realizada por los profesionales que tienen a su cargo las diferentes 

cuentas contables, en especial con aquellas entidades con las que se realizan 
operaciones con mayor periodicidad, en casos como ejecución de convenios 

                                                 
33 Respuesta IDU oficio 20215150283741 de febrero de 2021 
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interadministrativos y movimientos con la Secretaria Distrital de Hacienda; para 

las operaciones que no son frecuentes, se tienen definidas las consultas en los 
sistemas de información mencionados.  

 

 Con el reporte trimestral que entrega la Contaduría General, se realizaron 
reuniones internas para analizar las diferencias incluidas y se determinaron las 

acciones que resultaron convenientes para lograr la conciliación y ajuste de las 
cifras reportadas.  

 

A continuación, se refleja el cruce información con las entidades recíprocas, donde 
se detallan las causas de las diferencias presentadas: 

 
 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 
Versión: 16.0 

 

416 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 
 

 

CUADRO No. 116 

CRUCE INFORMACIÓN OPERACIONES RECIPROCAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
             En millones de $ 

ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

69600000 - Banco Agrario  

de Colombia  

2.1.10.05  
DEPÓSITOS DE 

AHORRO  

             

837,64  
    1.1.10.06  CUENTA DE AHORRO       835,6526   0,00               1,99    

La dif erencia 

corresponde a un v alor 

que f ue acreditado por  
el Banco, pero no ha 

sido registrado en el 

IDU de acuerdo a 

conciliación bancaria y  
al registro pendiente 

de los rendimientos  

f inancieros. Ajustado 
en enero de 2022.  

5.8.04.40  

INTERESES SOBRE 

DEPÓSITOS Y 

EXIGIBILIDADES  

  
                   

2,37    4.8.02.01  

INTERESES SOBRE 
DEPÓSITOS EN 

INSTITUCIONES 

FINANCIERAS  

 0,00   
               

2,2546  
  

                  

0,12  

La dif erencia 

corresponde a el 
registro de 

rendimientos 

f inancieros que se 

presenta por la 
oportunidad de 

registro entre las 

entidades. 

                          

235111001 - Empresa de 
Transporte del Tercer  

Milenio Transmilenio S.A.  

1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN  
          

6.562,66  
0,00    2.9.02.01  EN ADMINISTRACIÓN        6.562,66   0,00                     -    Saldos conciliados 

2.9.02.01  EN ADMINISTRACIÓN  
             

133,69  
0,00    1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN           133,69   0,00                     -    Saldos conciliados 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 
Versión: 16.0 

 

417 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 
 

 

ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

          1.2.24.13  
ACCIONES 

ORDINARIAS  
 0,00   

            

5.881,80  
      6.562,66    

Esta partida no se 
registra por dif erencia 

en el método de 

registro entre las 

entidades 

                          

923272759 - Metro de 
Bogotá S.A  

          1.2.24.13  
ACCIONES 

ORDINARIAS  
0,00  

                 

80,00  
  

-               

80,00  

Esta partida no se 

registra por dif erencia 

en el método de 

registro entre las 
entidades 

1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN  
         

32.145,12  
0,00    2.9.02.01  EN ADMINISTRACIÓN      31.890,77  0,00           254,35    

La dif erencia 

corresponde a Según 
reporte IDU un 

contrato de obra del 

conv enio 1021-2017 

donde se tiene 
Retención de Garantía 

($255,3 millones y  
caja menor (como 

menor v alor $0,9 

millones) saldos 
conciliados 

                          

235011001 - TERMINAL 
DE TRANSPORTE S. A.            1.2.24.13  

ACCIONES 
ORDINARIAS  

0,00  
          

14.565,67    
-         
14.565,67  

Método de medición 

de inv ersiones. Esta 
partida no se registra 

por dif erencia en el 
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

método de registro 

entre las entidades 

                          

234111001 - E.S.P. 

EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES 
DE BOGOTA S.A.  

          1.2.24.13  
ACCIONES 

ORDINARIAS  
0,00  

                  

0,79                  -    -                 0,79  

Esta partida no se 

registra por dif erencia 

en el método de 
registro entre las 

entidades 

4.3.35.45  LOCAL  0,00  
                 

12,67  
  5.1.11.17  SERVICIOS PÚBLICOS  0,00  

                 

69,24  
                -    

                 

16,69  

La dif erencia se 
genera por la 

oportunidad de 

entrega y  registro de 

las f acturas del  
serv icio público, se 

observ a que ETB 

clasif ica el ingreso 

según el serv icio que 
presta el IDU lo 

reconoce en una 

cuenta de gasto. 

4.3.35.48  LARGA DISTANCIA  0,00  
               

193,53    5.1.11.23  
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE  

0,00  
               

229,45                  -    

4.3.35.49  VALOR AGREGADO  0,00  
               

108,98                            -    
                      

-    
  

4.8.02.33  
OTROS INTERESES 

DE MORA  
0,00  

                   

0,19  
                          -        

4.8.08.13  COMISIONES  0,00  
                 

34,35  
  5.1.11.78  COMISIONES  0,00  

                 

34,35  
                -    

                      

-    
Saldos conciliados 
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

210111001 - BOGOTÁ 

D.C.  

1.3.11.01  TASAS  
               

93,70  

               

343,42  
 2.4.40.24  TASAS           437,13   0,00   -       343,42  

               

343,42  

Saldos conciliados, no 

se presenta dif erencia, 

debido a que el IDU 
registra en la cuenta 

2440 Impuestos 

contribuciones y  tasas, 

y  esta cuenta no 
permite v alores 

clasif icados como 

corriente y  no 
corriente. 

1.3.11.18  LICENCIAS  
               

10,48  

                 

20,07  
 2.4.40.11  

LICENCIAS, 

REGISTRO Y 
SALVOCONDUCTO  

          30,38   0,00   -         19,90  
                 

20,07  

Saldos conciliados, no 

se presenta dif erencia, 
debido a que el IDU 

registra en la cuenta 

2440 Impuestos 

contribuciones y  tasas, 
y  esta cuenta no 

permite v alores 

clasif icados como 
corriente y  no 

corriente. 

1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN  
         

22.174,12  
 0,00     2.9.02.01  EN ADMINISTRACIÓN      22.174,12   0,00                   -    

                      

-    
Saldos conciliados 

1.9.86.04  

GASTO DIFERIDO 

POR 

TRANSFERENCIAS 
CONDICIONADAS  

       

289.999,49  
 0,00     2.9.90.02  

INGRESO DIFERIDO 

POR 

TRANSFERENCIAS 
CONDICIONADAS  

  289.999,49   0,00                   -    
                      

-    
Saldos conciliados 
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

2.4.03.15  
OTRAS 

TRANSFERENCIAS  

       

342.378,46  
 0,00     1.3.37.12  

OTRAS 

TRANSFERENCIAS  
  342.378,46   0,00   -           0,00  

                      

-    
Saldos conciliados 

2.4.90.40  
SALDOS A FAVOR DE 

BENEFICIARIOS  

               

24,52  
 0,00     1.9.07.90  

OTROS DERECHOS 

DE 
COMPENSACIONES 

POR IMPUESTOS Y 

CONTRIBUCIONES  

          24,39   0,00               0,13                        

-    

 El IDU hizo los 

registros de acuerdo a 

la inf ormación 
suministrada por SDA.  

2.9.02.01  EN ADMINISTRACIÓN  
         

12.837,68  
 0,00    1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN      12.203,81   0,00            633,87                        

-    

La dif erencia es 

debido a que la SDH 

hizo un registro por  
may or v alor y  en el 

mes de enero de 2022, 

se hizo el ajuste 

respectiv o.   

2.9.10.13  CONTRIBUCIONES  
               

34,76  
 0,00                       34,76                        

-    

La SDA reporta los 

recursos entregados  

por los contratistas del 
IDU como anticipo 

para el trámite de 

licencias, recursos que 
no ha reconocido el 

IDU por cuanto son 

terceros quienes han 

ef ectuado este pago. 

4.1.05.07  
IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO  
 0,00   

                 

66,98                            -    
                 

66,98  

Para este caso el IDU 

no hace recaudo por  

ese concepto 

4.1.10.01  TASAS   0,00   
               

223,53    5.1.20.10  TASAS   0,00   
               

213,68                  -    
                  

9,85  

El IDU reporto 

$211.302.044 por  
concepto de tasas con 
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

4.1.10.02  
MULTAS Y 

SANCIONES  
 0,00   

                   

0,29  
                          -    

                  

0,29  

SDA Y $2.379.000 con 

SDM por concepto de 

derechos de 
semaf orización. 4.1.10.03  INTERESES   0,00   

                   

0,25  
                          -    

                  

0,25  

4.4.28.90  
OTRAS 

TRANSFERENCIAS  
 0,00   

             

2.000,00    5.4.23.90  
OTRAS 

TRANSFERENCIAS  
 0,00   

            

2.000,00                  -    
                      

-    
Saldos conciliados 

4.7.20.81  
DEVOLUCIONES DE 

INGRESOS   
 0,00   

             

3.384,72    5.7.20.81  
DEVOLUCIONES DE 

INGRESOS  
 0,00   

            

3.384,72                  -    
                      

-    
Saldos conciliados 

5.4.23.07  

BIENES 

ENTREGADOS SIN 

CONTRAPRESTACIÓN  

 0,00   
         

399.352,28    4.4.28.07  

BIENES RECIBIDOS 

SIN 

CONTRAPRESTACIÓN  

 0,00   
        

399.352,28                  -    
                      

-    
Saldos conciliados 

5.4.23.90  
OTRAS 
TRANSFERENCIAS  

 0,00   
           

19.748,47    4.4.28.90  
OTRAS 
TRANSFERENCIAS  

 0,00   
          

19.748,47                  -    
                      
-    

Saldos conciliados 

5.7.05.08  FUNCIONAMIENTO   0,00   
           

65.892,83  
  4.7.05.08  FUNCIONAMIENTO   0,00   

          

65.892,83  
                -    

                      

-    
Saldos conciliados 

5.7.05.10  INVERSIÓN   0,00   
         

667.651,19    4.7.05.10  INVERSIÓN   0,00   
        

667.651,19                  -    
                      
-    

Saldos conciliados 

          5.1.11.80  SERVICIOS   0,00   
                 

31,35                  -    
-               

31,35  

La dif erencia 
corresponde a 

serv icios prestados en 

los supercades.  
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

829300000 - Fondo 
Nacional Ambiental  

1.3.11.18  LICENCIAS  
               

92,91  
 0,00     2.4.40.11  

LICENCIAS, 

REGISTRO Y 

SALVOCONDUCTO  

          92,91  
                      

-                    -    
                      

-    
Saldos conciliados 

2.4.90.40  
SALDOS A FAVOR DE 

BENEFICIARIOS  

                 

0,83  
 0,00     1.9.07.90  

OTROS DERECHOS 

DE 
COMPENSACIONES 

POR IMPUESTOS Y 

CONTRIBUCIONES  

            0,83   0,00                   -    
                      

-    
Saldos conciliados 

                          

224911001 - Jardín 

Botánico de Bogotá José 
Celestino Mutis  

          1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN           166,46   0,00   -       166,46      

1.3.84.26  
PAGO POR CUENTA 

DE TERCEROS  

               

21,37                        21,37  
                        

-  

 Se presenta 

dif erencia para el 
Jardín Botánico, las 

otras partidas estas 

conciliadas entre las 

dos entidades según 
acta f irmada por los 

contadores de las dos 

entidades. 

                          

923270342 - U.A.E. de 

Rehabilitación y  

Mantenimiento Vial  

2.9.02.01  EN ADMINISTRACIÓN  
          

6.250,00  
 0,00     1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN        6.250,00  0,00                    -  

                        
-  

Saldos conciliados 
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

234011001 - E.S.P. 

Empresa de Acueducto y  

Alcantarillado de Bogotá  

1.3.18.02  
SERVICIO DE 
ACUEDUCTO  

                 
0,10  

 0,00             
                 

0,10  
  

 La dif erencia se 

genera por la 

oportunidad de 
entrega y  registro de 

las f acturas del  

serv icio publico     

1.3.18.03  
SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO  

                 
0,09  

 0,00                         0 ,09   

 La dif erencia se 

genera por la 

oportunidad de 
entrega y  registro de 

las f acturas del  

serv icio público,   

1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN  
          

1.316,16  
 0,00     2.9.02.01  EN ADMINISTRACIÓN            1.316   0,00                     -     Saldos conciliados  

2.9.02.01  EN ADMINISTRACIÓN  
                 

2,20  
 0,00     1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN              2,20   0,00                     -     Saldos conciliados  

4.3.21.10  COMERCIALIZACIÓN   0,00   
                   

9,23    5.1.11.17  SERVICIOS PÚBLICOS   0,00   
                 

21,50  
  -                 2,93  

 La dif erencia se 

genera por la 
oportunidad de 

entrega y  registro de 

las f acturas del  

serv icio público,   

4.3.22.10  COMERCIALIZACIÓN   0,00   
                   

9,33                  
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

923272345 - Instituto 

Distrital de las Artes  
2.9.02.01  EN ADMINISTRACIÓN  

             

902,72  
0,00    1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN           902,72  0,00                    -    Saldos conciliados 

                          

923272324 - Empresa 

Férrea Regional S.A.S.  
          1.9.08.01  EN ADMINISTRACIÓN        4.178,05  0,00  -     4.178,05    

EL IDU reporto la cif ra 

mencionada. Omisión 

de registro por parte 
de la Empresa Férrea  

                          

23900000 - Instituto 

Colombiano de Bienestar 
Familiar  

1.3.12.02  ICBF  
               

93,97  
 0,00     2.4.90.50  

APORTES AL ICBF Y 

SENA  
            0,12   0,00             93,85    

 La dif erencia es por 

momento de 

causación, el IDU 
realizó causación de 

aportes del mes de 

diciembre de 2021 por  

pagar mientras ICBF 
no lo registra hasta 

que se haga el 

recaudo. 

4.1.14.02  ICBF   0,00   
             

1.054,09    5.1.04.01  APORTES AL ICBF   0,00   
            

1.054,54    -                 0,45  

 La dif erencia es por 

momento de 

causación, el IDU 
realizó causación de 

aportes del mes de 

diciembre de 2021 por  

pagar mientras ICBF 
no lo registra hasta 
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

que se haga el 

recaudo. 

                          

26800000 - Serv icio 
Nacional de Aprendizaje  

          2.4.90.50  
APORTES AL ICBF Y 
SENA  

            0,08   0,00   -           0,08                          
-  

Las dif erencias 

obedecen a que el IDU 

aplica el principio de 
causación en su 

contabilidad, por lo 

tanto, el IDU reporta 

dentro de su cuenta de 
gastos los aportes del 

mes de diciembre de 

2021 causados, 

mientras el SENA no, 
el SENA incluy e los 

aportes del mes de 

diciembre de 2020 
recibidos en su caja en 

enero de 2021 y  no 

reporta los aportes del  

mes de diciembre 
2021. Por la misma 

razón, el IDU presenta 

una cuenta por pagar  

correspondiente a los 
aportes de una nómina 

adicional del mes de 

diciembre de 2021 y  el 
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

SENA no y a que a este 

corte no han sido 

recibidos en su caja 

4.1.14.01  SENA  0,00  
               

699,10  
  5.1.04.02  APORTES AL SENA   0,00   

               

703,11  
  -                 4,01  

La dif erencia es por 

momento de 

causación. 

                          

828400000 - U.A.E. de la 

Dirección de Impuestos y  

Aduanas Nacionales  

5.1.20.26  CONTRIBUCIONES  0,00  
                 

11,48    4.1.10.61  CONTRIBUCIONES  0,00  
                 

11,48    
                        
-  

Saldos conciliados 

                          

923269422 - Serv icios 
Postales Nacionales S.A.   

4.3.33.01  CORREO NACIONAL  0,00  
               

869,71    5.1.11.23  
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE  

0,00  
               

869,71    
                        
-  

Saldos conciliados 

                          

229911001 - E.S.P. Aguas 
de Bogotá S.A.  

4.3.23.16  

OTROS SERVICIOS 

DE ASEO 

ESPECIALES  

0,00  7.460,25   5.1.11.80  SERVICIOS  0,00  7.460,25          -  Saldos conciliados 
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ENTIDAD  
CUENTA 

TERCERO  

NOMBRE CUENTA 

TERCERO  

VALOR REPORTADO POR 

TERCERO 
CGN-2005-002 

( 1 ) 

  

CUENTA 

IDU 

NOMBRE CUENTA 

IDU 

VALOR REPORTADO POR 

IDU 
CGN-2005-002 

 ( 2 ) 

DIFERENCIA (1) - (2)  

ACLARACIONES 

CORRIENTE 
NO 
CORRIENTE 

  CORRIENTE 
NO 

CORRIENTE 
CORRIENTE 

NO 
CORRIENTE 

241511001 - Fondo de 

Prestaciones Económicas, 

Cesantías y  Pensiones 

4.8.02.23  COMISIONES  0,00  
                 

17,83  
  5.8.02.37  

COMISIONES SOBRE 

RECURSOS 

ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN  

0,00  
                 

13,56  
                  -  

                  

4,27  

Esta dif erencia 

obedece al momento 

de causación de los 
aportes 

extraordinarios que el 

IDU giró en enero de 

2021 al FONCEP por  
dicho v alor y  que el 

IDU no reporta en la 

v igencia 2021, pues 
f ue causado en el mes 

de diciembre de 2020. 

                          

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
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Del cuadro anterior se puede observar, que la entidad cumple con el procedimiento 

de conciliación con las demás entidades, situación que refleja la reducción de 
diferencias frente a la vigencia anterior, donde el IDU continúa ejerciendo control 
continuo con las entidades a través de correos para lograr las conciliaciones 

respectivas.  
 

Mediante la aplicación de pruebas documentales y de registros, se pudo observar 
que las actividades ejecutadas se encuentran de conformidad con las instrucciones 
impartidas frente a estas partidas por la Contaduría General de la Nación y Dirección 

Distrital de Contabilidad.  
 

Se realizó el cruce de las operaciones reciprocas reportadas en el formato 
CGN_2015_002 frente al formato CGN_2015_001 Saldos y Movimientos 
Convergencia, verificando que los códigos reportados se encuentran establecidos 

en las reglas de eliminación que determinó la Contaduría General de la Nación para 
el cierre del periodo contable, sin presentar ninguna observación. 

 
GRUPO 3. PATRIMONIO 
 

Presenta un saldo a diciembre 31 de 2021 por valor de $14.195.804,96 millones, 
conformado por: Capital Fiscal $10.542.060,16 millones, Resultados de ejercicios 

anteriores $2.856.050,06 millones y Resultado del Ejercicio por $797.694,73 
millones. 
 

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL 
 

4 - INGRESOS  
 
A diciembre 31 de 2021 los Ingresos presentaron un valor de $1.274.705,06 

millones, conformados por: 
CUADRO No. 117 

INGRESOS A DICIEMBRE DE 2021 

En millones de $ 

CÓDIGO CUENTA 
VALOR  
A DIC-21 

VALOR  
A DIC-20 

VARIACION 
EN $ 

INC O 
DISM 

% 

41 INGRESOS FISCALES 21.237,65 99.693,79 78.456,14 -78,70 

4110 NO TRIBUTARIOS 22.538,72 104.219,86 81.681,13 -78,37 

411002 Multas y sanciones 833,15 1.378,02 544,87 -39,54 

411061 Contribuciones 5.973,75 93.650,52 87.676,77 -93,62 

411090 Otros Ingresos No Tributarios  15.731,83 9.191,32 -6.540,51 71,16 
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CÓDIGO CUENTA 
VALOR  
A DIC-21 

VALOR  
A DIC-20 

VARIACION 
EN $ 

INC O 
DISM 

% 

4195 DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS (DB) -1.301,08 4.526,07 5.827,14 -128,75 

44 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 419.100,75 263.764,38 -155.336,37 58,89 

4428 OTRAS TRANSFERENCIAS 419.100,75 263.764,38 -155.336,37 58,89 

47 OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES 733.544,02 566.806,09 -166.737,93 29,42 

48 OTROS INGRESOS 100.822,64 82.807,82 -18.014,82 21,75 

4802 Financieros 71.627,61 68.150,33 -3.477,28 5,10 

4808 Ingresos Diversos 26.142,95 13.387,81 -12.755,14 95,27 

4830 Reversión de perdidas por deterioro de valor 3.052,08 1.269,68 -1.782,40 140,38 

TOTALES 1.274.705,06 1.013.072,09 261.632,97 25,83 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Frente a la vigencia anterior, los Ingresos presentaron un aumento del 25,83%, 
ocasionado principalmente por: 
 

 En la subcuenta Transferencias y Subvenciones presenta un incremento del 
58% ocasionado por los registros de traslado de Bienes de Beneficio y Uso 

Público según reportes de Transmilenio S.A. Circular CONFIS 04 de 2009; y por 
los recursos entregados en la vigencia para dar cumplimiento con las actividades 
del Convenio 020 de 2001 y del Convenio 612 de 2019 (Troncales- compra de 

predios, contratos obra , interventoría, encargos fiduciarios), que ejecutan las 
obras de infraestructura física para el Sistema TransMilenio. 

 En operaciones Interinstitucionales corresponde a las transferencias recibidas 
por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda, para el pago de los compromisos 
por conceptos de funcionamiento e inversión, donde presentó un incremento del 

29%. 
 

Efectuadas pruebas de auditoría de manera selectiva, no se encontraron registros 
que den lugar a inconsistencia de cifras. 
 

5 - Gastos 
 

A diciembre 31 de 2021 los Gastos presentaron un valor total de $477.010,32 
millones, conformados por: De administración y operación $231.846,98 millones, 
Deterioro, Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones por $ 194.850,42 millones; 
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Transferencias y subvenciones $1.999,99 millones; Operaciones interinstitucionales 

$3.384,71 millones y Otros Gastos por $44.928,19 millones. 
 
Frente a la vigencia anterior, y de acuerdo con las pruebas selectivas de auditoría 

se observó: 
 

-Transferencias y Subvenciones refleja el giro de recursos a la Dirección Distrital 
de Tesorería con por valor de $1.999,99 millones, por concepto de recaudo para 
la construcción del Centro Felicidad -CEFE- a cargo de la Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte, según Resolución IDU 6957 del 6 de diciembre de 2021 
 

-En Otros Gastos, la subcuenta más representativa fue la de “PERDIDA POR 

BAJA EN CUENTAS DE CUENTAS POR COBRAR”, con un saldo de $24,077,21 
millones que de conformidad con el procedimiento establecido y las normas 

emitidas principalmente por la Contaduría General de la Nación, cuando existe 
la revocatoria emitida en una vigencia diferente a la cual se reconoció el derecho, 

por concepto de contribución de valorización, estos hechos se registran 
contablemente en una cuenta del gasto 580423 pérdida por baja en cuentas por 
cobrar y se disminuye estos valores en la cuenta 13, donde el 86% de este valor 

corresponde al Acuerdo 724 de 2018. 
 

Efectuadas pruebas de auditoría de manera selectiva, no se encontraron registros 
que den lugar a inconsistencia de cifras. 
 

3.3.2. Factor Control Interno Contable  
 

La evaluación del factor Control Interno Contable se realizó de conformidad con los 
parámetros establecidos en la Matriz de Riesgos y Controles y en la metodología 
de calificación de la gestión fiscal – MCGF, adoptados por la Contraloría de Bogotá.  

 
Producto de la evaluación se pudo determinar lo siguiente: 

 

 Para el registro, preparación y presentación de la información contable aplica lo 
establecido en el Marco Normativo emitido por la Contaduría General de la 

Nación y adoptado en Colombia mediante la Resolución 533 de 2015, sus 
modificaciones y la normatividad vigente. 

 

 Se dio cumplimiento con la rendición de cuenta a la Contraloría de Bogotá y los 
demás entes, en la forma y términos exigidos. 
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 Los libros de contabilidad fueron debidamente registrados de acuerdo a lo 

establecido en el Régimen de Contabilidad Pública, y se tiene acceso a ellos a 
través del aplicativo contable STONE. 

 

 Se cuenta con el aplicativo de SIGPAGOS mediante el cual se lleva el control de 
las órdenes de pago con sus correspondientes soportes y con el aplicativo 

ORFEO en el cual se registran todas las operaciones efectuadas por la entidad 
en cualquier actividad, que para el caso contable también registró los 

comprobantes de Contabilidad, los cuales se identifican con un Expediente para 
consulta, para los meses comprendidos entre enero a septiembre de 2021. 

 

 Se cuenta con un listado maestro de documentos donde se evidencia los 
procesos vigentes y los derogados. 

 

 Se verificó que la celebración de operaciones de tesorería se realiza con 
establecimientos bancarios legalmente autorizados, de acuerdo con las normas 

vigentes y la metodología aprobada por la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 

 Se cuenta con la herramienta integral llamada SIGE – Sistema Integrado de 
Gestión Financiera que almacenar información relevante de inversión en una 

base de datos. 
 
 Se actualizó el procedimiento PR-GF-04 ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES 

DE TESORERÍA, VERSION 7 del 23/02/2021, incluyendo la automatización del 

proceso con la puesta en producción de la herramienta Inversiones. 

 

 En la vigencia se expidió la Resolución 7419 de 2021, “Por la cual se actualizan 

las instancias de Coordinación Interna del Instituto de Desarrollo Urbano”, donde en el 
capítulo I, numeral 1.5 se definió el Subcomité de Seguimiento Financiero, 
Contable y de Inventarios, como “(…)la instancia encargada de asesorar, realizar el 
control y seguimiento a las políticas, estrategias y procedimientos en materia de: 
Inversión para el manejo de excedentes de liquidez y mitigación de riesgos financieros 
y operativos, el recaudo y gestión de la cartera, la producción de información contable 
y financiera y el manejo de los bienes e inventarios de la Entidad, en concordancia con 

las directrices del Subcomité Institucional de Gestión y Desempeño”. 

 

 Para la vigencia 2021, continuó vigente el Manual de Políticas Contables del 
Instituto de Desarrollo Urbano –IDU- versión 2,0, actualizado el 12 de noviembre 

de 2020.  
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 Se actualizó en la vigencia el Manual Operativo Gestión Documental, versión 21, 

que establece métodos, actividades técnicas, procedimientos estandarizados y 
aplicables para todas las dependencias del Instituto, de conformidad con las 
normas de archivo existentes. 

 
 Se actualizó el procedimiento PR-GF-11 DE PAGO A TERCEROS, VERSION 3 

del 29/09/2021, incluyendo todo lo relacionado con la firma digital dispuesta en 
el aplicativo SIGPAGOS. 

 

 Durante la vigencia 2021, se efectuaron 2 reuniones entre el IDU y la Dirección 
Distrital de Contabilidad - de la Secretaría de Hacienda Distrital, formalizadas a 

través de actas virtuales34, donde se analizaron temas relacionados 
principalmente con: Plan de sostenibilidad Contable, Reporte COVID -19 -

Tratamiento contable de los Entes y Entidades Distritales, Diferencias en 
Operaciones Reciprocas.  

 

3.3.2.1 Hallazgo administrativo por la falta de claridad en la redacción del detalle 
de las operaciones en los Libros Auxiliares de conformidad con el procedimiento 

establecido. 
 
En la verificación de registros en libros auxiliares contables, se pudo evidenciar que 

en las cuentas denominadas: Cuentas por cobrar (131127031, 131127013) y 
Cuentas por pagar (240790004, 243690002), en la columna de Descripción, se 

enuncia “POR DEFINICIÓN DEL DOCUMENTO”; situación que no permite determinar 
claramente a que corresponde el registro. 
 

Esta situación da lugar a malas interpretaciones del concepto enunciado “POR 

DEFINICIÓN DEL DOCUMENTO”, como si no existiera el soporte contable; sin 

embargo, al efectuar pruebas de auditoría se pudo verificar que si existen y 
corresponden a los registros efectuados por el área competente que para el caso 
es la STTR35 del IDU. 

 
Estas situaciones contravienen lo establecido en: 

 
La Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable, emitida por la 
Contaduría General de la Nación, que determina: “(…) En los libros auxiliares se debe 
identificar como mínimo la descripción general del hecho o hechos económicos que se 

registran en el comprobante de contabilidad (…)”. Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 

                                                 
34 Actas del 16 de junio y 25 de noviembre de 2021 
35 Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo 
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Lo descrito se ocasiona por la falta de control y seguimiento en la revisión y 

aprobación definitiva de los documentos por las áreas pertinentes, generando 
registros que no dan detalle de las actividades realizadas.  
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 

Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio 
20225460780691 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-09155 
de abril 19 de 2022, enuncian que: 

 
“(…) en los libros auxiliares de las cuentas por cobrar 131127031 y 131127013. por lo tanto, 
se considera importante la sugerencia del equipo auditor en el sentido de sustituir el texto 
“Por definición del documento” por la información que mejor describa la transacción 
realizada. 
Es preciso señalar que una vez verificados los auxiliares de las cuentas por pagar 
240790004 y 243690002, señalados en el informe, no se evidencia que ninguno de estos 
contenga la descripción “POR DEFINICIÓN DEL DOCUMENTO”. (Anexo 1 reporte cuentas 
2407 y 2436). “ 

 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta, la entidad valida lo enunciado 
frente a lo relacionado con las cuentas por cobrar; sin embargo, en las cuentas por 
pagar se muestra a continuación las imágenes que permiten visualizar la 

inconsistencia del detalle de la descripción, que fueron tomados del aplicativo 
STONE- GESTION FINANCIERA-CONTABILIDAD-Auxiliar por Cuenta. 
 

IMAGEN No. 2 
REPORTES ALICATIVO STONE CUENTAS POR PAGAR 2021 
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Fuente: Auxiliar por Cuenta- Cuentas por Pagar – Aplicativo STONE Gestión Financiera del 20/04/2022 

 
Por lo anteriormente expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la entidad, los mismos no desvirtúan la observación con relación a la falta de 
claridad en la redacción del detalle de las operaciones en los Libros Auxiliares y se 
confirma lo señalado por el Organismo de Control en el Informe Preliminar; razón 

por la cual, se configura hallazgo administrativo y la entidad deberá incluir acciones 
en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo 

evidenciado. 
 
3.3.2.2 Hallazgo administrativo porque no se dio cumplimiento con la eliminación 

de algunas subcuentas contables, en la estructura del Catálogo General de 
Cuentas, de conformidad con la norma. 

 
Mediante la Resolución 620 de 2015, expedida por la CGN, se incorporó el Catálogo 
General de Cuentas al Marco Normativo para Entidades de Gobierno, luego 

mediante la Resolución No. 221 del 29 de diciembre de 2020, se modificó el mismo, 
donde en el artículo 3º. determinó eliminar las siguientes subcuentas:  

 
131104 Sanciones  
243630 Impuesto solidario por el COVID 19  

243631 Aporte solidario voluntario por el COVID  
411004 Sanciones  
589016 Ajustes o mermas sin responsabilidad  
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Sin embargo, al efectuar la revisión del Plan de Cuentas a 31 de diciembre de 2021, 

las siguientes cuentas no fueron eliminadas de la estructura del Catálogo General, 
y siguen ACTIVAS36: 
 

243630 IMPUESTO SOLIDARIO POR EL COVID 19  
243630001 IMPUESTO SOLIDARIO POR EL COVID 19 EMPLEADOS 

243630002 IMPUESTO SOLIDARIO POR EL COVID 19 CONTRATISTAS 
243630003 IMPUESTO SOLIDARIO POR EL COVID 19 CONTRATISTAS SGR 
 

243631 APORTE SOLIDARIO VOLUNTARIO POR EL COVID 19  
243631001 APORTE VOLUNTARIO COVID 19 EMPLEADOS 

243631002 APORTE VOLUNTARIO COVID 19 CONTRATISTAS 
243631003 APORTE VOLUNTARIO COVID 19 CONTRATISTAS SGR 
 

Lo anterior incumplió lo establecido en la Resolución No. 221 del 29 de diciembre 
de 2020, en su artículo 3º, y el parágrafo del artículo 6º, donde enunciaba que el 

plazo para ajustar los sistemas de información de acuerdo con las modificaciones 
al Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para Entidades de Gobierno 
vencía el 31 de marzo de 2021. 

 
Esta situación se origina por la falta de seguimiento y control en las directrices 

impartidas, generando que se utilice una versión desactualizada del Catálogo 
General de Cuentas 
correspondiente al marco normativo aplicable a la entidad. 

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio 
20225460780691 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-09155 

de abril 19 de 2022, enuncian que: 
 
“Es necesario precisar que el sistema administrativo y financieros Stone del Instituto, cuenta 
con controles previamente establecidos que no permiten la eliminación de las cuentas 
contables que hayan tenido movimientos, puesto que al realizar su eliminación se afectarían 
los saldos y movimientos de periodos anteriores.” 

 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta, es pertinente aclarar que si 

bien es cierto del aplicativo no se pueden eliminar dichas cuentas porque afectarían 

                                                 
36 Verificado en aplicativo STONE/Gestión Financiera/Contabilidad y con el área Subdirección 
Técnica de Recursos Tecnológicos del IDU 
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los saldos y movimientos, la norma es clara en el parágrafo del artículo sexto que 

reza: 
 

“Las entidades de gobierno dispondrán hasta el 31 de marzo de 2021 para ajustar los 
sistemas de información de acuerdo con las modificaciones al Catálogo General de 
Cuentas del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, prescritas en la presente 

Resolución”. Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 

Situación que, a la fecha de ejecución de la auditoría, se pudo evidenciar que éstas 
cuentas figuran ACTIVAS cuando debían estar INACTIVAS, para evitar su uso. 
 

Por lo anteriormente expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 
por la entidad, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura hallazgo administrativo y la 
entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.3.2.3 Hallazgo administrativo por la no actualización del Normograma de Gestión 

Financiera Contable. 
 

Se evidenció que dentro del Normograma de Gestión Financiera durante la vigencia 
2021, no se incluyó la Resolución No. 221 del 29 de diciembre de 2020, “Por la cual 
se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno”, expedida por la Contaduría General de la Nación, aplicable para la 
entidad. 

 
Esta situación contraviene lo normado en la Ley 87 de 1993, artículo 2º, literales e), 

f) y g). 
 
Lo descrito es causado por la falta de control y seguimiento por parte de la entidad, 

al no contar con un instrumento actualizado sobre las disposiciones publicadas, que 
regulan las actuaciones del proceso de gestión financiera contable. 

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 

Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio 
20225460780691 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-09155 

de abril 19 de 2022, enuncian que: 
 
“De manera permanente la Contaduría General de la Nación emite normas que modifican 
este catálogo, por lo cual se entiende que las nuevas normas quedan incorporadas a lo 
reglamentado por la Resolución 620 de 2015”. 
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De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta, es pertinente aclarar que el 
objetivo principal de un Normograma, es constituirlo como una herramienta de uso 
y control tanto al interior de la entidad, por quienes ejecutan los registros, como al 

exterior quienes deben conocer el marco legal aplicable; que permita minimizar el 
riesgo de incumplimiento de requisitos legales y/o normativos. 

 
Para el caso en mención, y teniendo en cuenta que se emiten normas para modificar 
este catálogo y dada su relevancia en la vigencia 2021, es importante que esta 

herramienta no sea estática con normas generales, sino que debe guiar 
permanentemente la actuación administrativa de las entidades públicas, más 

cuando los cambios normativos son dinámicos y constantes.  
 
Por lo anteriormente expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la entidad, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 
en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura hallazgo administrativo y la 

entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

3.3.2.4 Hallazgo administrativo por la digitalización tardía de los documentos 
soporte de comprobantes de contabilidad en el aplicativo ORFEO, y la 

modificación de unos soportes sin la correspondiente solicitud de cambio 
debidamente autorizada. 
 

Durante el periodo enero a septiembre de 2021, los comprobantes de contabilidad 
cuentan con expediente virtual en el sistema de Gestión Documental ORFEO, una 

vez el área (Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad ) comunica a la 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos. 
 

Al efectuar la revisión de dichos comprobantes, se pudo evidenciar que desde el 
momento de la creación del expediente hasta que se efectúa la digitalización de los 

documentos por parte del área de Recursos Físicos, transcurrieron entre 3 a 8 
meses después. Adicional, se observó al revisar el aplicativo en el link de “Historia 

del expediente” que se efectuaron eliminaciones de anexos de expedientes por 

errores de digitalización con periodos de más de 7 meses, que no cuentan con la 
debida autorización del área, y que al tratar de consultarlos como “Ver borrados” en 

el ORFEO no se dejan visualizar. Ver cuadro adjunto. 
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CUADRO No. 118 

COMPROBANTES DE CONTABILIDAD ENERO-SEPTIEMBRE DE 2021 

MES TITULO 

FECHA 
CREACION 

EXPEDIENTE 

EN ORFEO 

NUMERO EXPEDIENTE 
EN ORFEO 

FECHA DE 

DIGITALIZACIÓN 
SOPORTES EN 
ORFEO POR 

PARTE DE LA 
STRF 

NUMERO DE 
SOPORTES 

BORRADOS 
DEL 

EXPEDIENTE 

EN ORFEO 
POR PARTE 

DE STRC 

FECHA DE 
AJUSTE AL 
SOPORTE 

BORRADO 

1 
COMPROBANTES 
DE CONTABILIDA D 
ENERO 2021 

29/04/2021 202154613010000003E 10/05/2021 3 28/01/2022 

2 
COMPROBANTES 
DE CONTABILIDA D 
FEBRERO 2021 

29/04/2021 202154613010000004E 27/05/2021 0   

3 
COMPROBANTES 
DE CONTABILIDA D 
MARZO 2021 

29/04/2021 202154613010000005E 12/05/2021 3 12/05/2021 

4 
COMPROBANTES 
DE CONTABILIDA D 

ABRIL 2021 

3/06/2021 202154613010000006E 1/02/2022 2 1/02/2022 

5 
COMPROBANTES 
DE CONTABILIDA D 

MAYO 2021 

13/08/2021 202154613010000007E 1/02/2022 0   

6 

COMPROBANTES 

DE CONTABILIDA D 
JUNIO 2021 

13/08/2021 202154613010000008E 2/02/2022 1 2/02/2022 

7 

COMPROBANTES 

DE CONTABILIDA D 
JULIO 2021 

31/07/2021 202154613010000011E 31/01/2022 1 31/01/2022 

8 
COMPROBANTES 
DE CONTABILIDA D 
AGOSTO 2021 

7/10/2021 202154613010000009E 25/10/2021 1 25/10/2021 

9 
COMPROBANTES 
DE CONTABILIDA D 
SEPTIEMBRE 2021 

2/11/2021 202154613010000010E 31/01/2022 1 25/02/2022 

Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Lo anterior contraviene: 
 

1. La Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable, emitida por la 
Contaduría General de la Nación, que determina en su numeral 4.4. 
Prohibiciones relacionadas con los documentos contables reza “Si un soporte de 
contabilidad debe ser corregido, la entidad debe anular el documento inicial y solicitar 
al tercero que lo expidió uno nuevo o, en el evento en que sea originado 
internamente, deberá ser reproducido de acuerdo con el procedimiento que para 

tal efecto se haya definido.” Negrilla y subrayado fuera de texto. 

2. La Ley 87 de 1993, artículo 2º, literales e) y f). 
 

Estas situaciones son causadas por la falta de control y seguimiento por parte de 
los responsables de la información de una parte, y de otra, que no se cuente con 
los documentos soporte de manera oportuna, los cuales deben reposar para 
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consulta con el fin de garantizar la confiabilidad y seguridad de la información, ni se 

evidencian mecanismos de autorización al efectuar dichos cambios. 
 
Lo descrito podría afectar la integridad y seguridad de la información inicialmente 

reportada.  
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio 

20225460780691 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-09155 
de abril 19 de 2022, enuncian que: 

 
“(…)3. El área STPC, carga las imágenes en el drive denominado COMPROBANTES DE 
CONTABILIDAD 2021.  
4.La STRF-Archivo, da inicio al cargue de imágenes en el expediente correspondiente, 
como “Anexo a Expediente. 
 
(…) En general los cambios que se realizan en el expediente por parte de la STRF 
corresponden a correcciones de nombres que garanticen la concordancia con cada 
documento cargado, 
 
(…) El tiempo de diferencia entre la disponibilidad de las imágenes en el Drive 
“Comprobantes de Contabilidad” por parte de la STPC y el cargue de dichas imágenes al 
sistema Orfeo por parte del grupo de Archivo, … se debe al alto volumen de actividades 
que se realizan en el archivo, que para esta serie documental solo contamos con un 
contratista que realiza esta actividad, que no se cuenta con el personal suficiente para 
desarrollarlas de manera inmediata (…)” 

 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta, es pertinente aclarar que lo 

enunciado sobre que los cambios en general solo corresponden a cambios de 
nombres, no fue cierto para el expediente del mes de septiembre de 2021, toda vez 

que dentro del proceso auditor, se pudo visualizar que el día viernes 25 de febrero 
de 2022, en la revisión de comprobantes de contabilidad de los meses de enero a 
septiembre de 2021, en el aplicativo ORFEO, al revisar el ANEXO 48, como soporte 

de Ajuste valoración procesos iniciados según SIPROJ a septiembre de 2021, éste 
no correspondía al asunto, sino a excedentes financieros, y al efectuar la consulta 

del porque esta situación, la STRF-Archivo, modificó el soporte eliminándolo y 
cambiándolo por el ANEXO 73; sin embargo, es ahí donde lo enunciado en la 
observación de modificar soportes, fue efectivamente lo que sucedió, se cambió un 

soporte por otro. 
 

La falta de una continua y permanente revisión de los documentos soporte, y el 
contar con estos de manera oportuna en los aplicativos que tiene la entidad, 
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efectivamente si son de vital importancia porque sirven de base para corroborar los 

registros de las operaciones contables y como pruebas de auditoría, que para el 
caso ejerce esta Contraloría, y para cualquier tercero autorizado para consultar 
dicha información. 

 
La Contaduría General de la Nación ha sido clara en expresar que: 

 
“Toda la documentación contable que constituya evidencia de las transacciones, hechos y 
operaciones efectuadas por la entidad contable pública debe estar a disposición de los 
usuarios de la información, en especial, para efectos de inspección, vigilancia y control por 

parte de las autoridades que los requieran”.  Y es así, como esta inspección, vigilancia 
y control se puede dar en cualquier momento y el concepto de oportunidad cobra 
relevancia, cuando para el caso el aplicativo ORFEO era la fuente de consulta de 

estos expedientes.  
 

Es así, como la entidad debe tomar medidas como lo determina la Ley 87 de 1993, 
artículo 2, en cuanto a: 
 
“e. Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros; 
f. Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones 
que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos”. 

  

Por lo anteriormente expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 
por la entidad, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura hallazgo administrativo y la 
entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.3.2.5 Hallazgo administrativo porque al revisar el aplicativo ORFEO se observan 

proyectos de documentos con numeraciones y fechas que al final no son válidos 
porque no tienen firmas y no fueron anulados debidamente, y dos Resoluciones 
válidas con diferente número para eliminar los mismos registros contables de la 

cartera misional. 
 

Al efectuar pruebas selectivas de registros en el aplicativo ORFEO (Software oficial 
de la entidad para la administración documental), de las Resoluciones expedidas 
por el IDU en la vigencia 2021, se evidenció que existen proyectos de documentos 

con numeraciones y fechas que al final no son válidos porque no tienen firmas y no 
fueron anulados debidamente. 

 
De igual manera, se observan dos Resoluciones que cumplen los requisitos de 
número consecutivo de radicación y firma,  pero diferente fecha, y que su contenido 
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es igual para eliminar los mismos registros contables de la cartera misional, pero 

solo se tomó una de ellas como respaldo para ejecutar dicha actividad contable, la 
Resolución 3485 del 11 de agosto de 2021, que dentro de su contenido no enunció 
nada frente a la Resolución 3293 del 03 de agosto de 2021, y si no fue utilizada 

debía haber sido anulada. 
 

A continuación, se detallan las resoluciones observadas: 
 

CUADRO No. 119 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL IDU Y COLGADAS EN APLICATIVO ORFEO 2021 
NÚMERO 

RESOLUCIÓN 
FECHA CONCEPTO RADICADO OBSERVACIONES 

001248 12/05/2021 
18:23:27 

“Por la cual se ordena remitir unas 
obligaciones tributarias y eliminar 
unos registros contables que hacen 

parte de la cartera misional del 
Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU.” 

20215760012486 

Al abrir el expediente, y verif icar 
el soporte aparece documento 
en Word un proyecto de 

Resolución 1248 del 12 de mayo 
de 2021, sin f irmas, pero que no 
fue utilizada, ni anulada y el 

contenido en su totalidad fue 
usado en la Resolución 3061 del 
29 de julio de 2021 

001249 12/05/2021 
18:38 

Por la cual se ordena remitir unas 
obligaciones tributarias y eliminar 

unos registros contables que hacen 
parte de la cartera misional del 
Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU_ Estudio Costo Beneficio 

20215760012496 

No fue utilizada, no fue anulada 

y el contenido en su totalidad fue 
usado en la Resolución 3062 del 
29 de julio de 2021 

003062 27/07/2021 
08:14:53 

“POR LA CUAL SE ORDENA  
REMITIR UNAS OBLIGACIONES 

GENERADAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA 
ASIGNACIÓN DE LA 

CONTRIBUCIÓN DE 
VALORIZACIÓN Y SE ORDENA LA 
DEPURACIÓN DE UNOS 
REGISTROS CONTABLES DE LA 

CARTERA MISIONAL DEL 
INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO. Excluidos 

20215760030626 

Al abrir el expediente, y verif icar 

el soporte aparece documento 
en w ord un proyecto de 
Resolución 3062 del 27 de julio 
de 2021, sin f irmas, pero que el 

contenido en su totalidad fue 
confrontado contra las 
Resolución entregada a 
Contraloría en documento PDF y 

f irmado, pero con fecha 29 de 
julio de 2021 

003130 28/07/2021 
12:30:36 

“Por la cual se ordena la depuración 
de unas obligaciones generadas 

como consecuencia de la 
asignación de la contribución de 
valorización y se eliminan unos 
registros contables.” 

20215660031306 

Al abrir el expediente, y verif icar 
el soporte aparece un 

documento en Word sin fecha, 
f irmas, ni número, que no fue 
usada y se debió anular 

003293 03/08/2021 

12:17:50 

Por la cual se ordena la depuración 

de unas obligaciones generadas 
como   consecuencia de la 
asignación de la   contribución de 
valorización y se eliminan unos 

registros contables. 
20215660032936 

Al abrir el expediente aparece 

como soporte una Resolución 
3293 del 3/08/2021 debidamente 
numerada, y f irmada y en PDF, 
pero a su vez también existe la 

Resolución 3485 del 11/08/2021 
con el mismo contenido y que 
fue allegada a la Contraloría, y 
que en su contenido no enuncia 

nada sobre la Resolución 3293. 

Fuente: Información IDU oficio 20225260166131 del 1/02/2021 y aplicativo ORFEO  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 
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Lo anterior contraviene lo normado en: 
 
1. MANUAL OPERATIVO GESTIÓN DOCUMENTAL MG-DO-01 Versión 21, 

numeral 13.5 RESOLUCIONES, que enuncia “El Sistema ORFEO, se constituye en 
el medio oficial de la Entidad para la generación de las resoluciones y sólo el número 
consecutivo de radicación y fecha generados por el mismo, darán la validez para 

todos los efectos legales y administrativos”. Negrilla y subrayado fuera de texto. 
2. Proceso GESTIÓN DOCUMENTAL, Procedimiento PR-DO-10 GESTIÓN Y 

TRÁMITE DE RESOLUCIONES, V2. 
3. La Ley 87 de 1993, artículo 2º, literales e) y f). 

 
Esta situación genera confusión en los documentos existentes en el aplicativo que 
sirven de soportes en la revisión contable de la auditoría, y se origina por la falta de 

control y seguimiento del(as) área(s) pertinente(s). 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio 

20225460780691 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-09155 
de abril 19 de 2022, enuncian que: 

 
“Verificadas las Resoluciones enunciadas por la Contraloría, se encuentro que no se había 
recibido solicitud de su anulación por parte de las dependencias que generaron las mismas 
(…) 
En las siguientes imágenes se evidencia la solicitó de anulación de las Resoluciones por 
parte de la STOP y que fueron consultadas por la Contraloría (…)” 

 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta, la entidad confirma el hecho 
evidenciado. 
 

Por lo anteriormente expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 
por la entidad, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 

en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura hallazgo administrativo y la 
entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.3.2.6 Hallazgo administrativo porque los formatos de conciliaciones bancarias 

del mes de diciembre de 2021 no se encuentran debidamente aprobados por el 
área responsable. 
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Producto de la revisión de las conciliaciones bancarias, se pudo observar que, en el 

mes de diciembre de 2021, los 44 Formatos FO-GAF-005 denominados 
CONCILIACIÓN BANCARIA, versión 1.0, adoptados con la Resolución 2703 de 
2012, no cuentan con la debida aprobación con firma por parte del área pertinente, 

que para el caso es la Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo.  
 

Esta situación contraviene lo establecido en: 
 
1. El Manual de Procesos (versión 6)37, Proceso de Gestión Financiera, 

Procedimiento PRGAF054 _CONCILIACION_BANCARIA_V_4.0. . 
2. La Resolución IDU 400 de marzo 11 de 2021, “Por medio de la cual se autoriza el 

uso de la firma mecánica y-o digitalizada en los documentos oficiales a algunos 

empleados del IDU y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 5 que determina: 
 

“(…) Para tal efecto la firma mecánica se utilizará de manera exclusiva respecto de los 
documentos que corresponden en el marco de sus funciones y competencias, de lo 

contrario carecerá de validez.” 

3. MANUAL OPERATIVO GESTIÓN DOCUMENTAL MG-DO-01 Versión 21, 
numeral 9  

 
Lo descrito evidencia la falta de control y seguimiento en el cumplimiento de todos 
los requisitos en los documentos oficiales, generando su no validez como soportes.  

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio 
20225460780691 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-09155 

de abril 19 de 2022, enuncian que: 
 
“Una vez verificadas los formatos de la conciliación bancaria de diciembre de 2021, se 
evidenció que los mismos fueron aprobados y firmados oportunamente por la Subdirectora 
Técnica de Tesorería y Recaudo mediante firma digital (…) 
puesto que los formatos, se encuentran debidamente firmados como se evidencia en los 
soportes anexos” “ 

 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta, es pertinente aclarar que la 

entidad mediante oficio 20225260166131 del 1 de febrero de 2022, remitido a esta 
Contraloría, en el numeral 21, adjuntó las conciliaciones bancarias a la STPC, y los 

                                                 
37 Herramienta de consulta de los procesos de la Entidad. Su objetivo es relacionar y unificar los 
documentos del Sistema Integrado de Gestión utilizado para el desarrollo de la Gestión de la Entidad 

y promover el autocontrol, basado en el conocimiento, por parte de los Servidores Públicos y 
Contratistas del IDU, sobre el funcionamiento de los procesos en la Entidad 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
http://intranet/manualProcesos/Gestion_Financiera/03_Procedimientos/PRGAF054%20_CONCILIACION_BANCARIA_V_4.0.pdf
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documentos soporte, entre otros (extractos bancarios mes a mes), donde en el mes 

de diciembre, todos los formatos de conciliaciones bancarias carecían de las firmas 
de aprobación. 
 

Se aclara, que la información entregada oficialmente por la entidad a esta 
Contraloría se considera válida como prueba de auditoría y de conformidad con lo 

manifestado por este organismo de control mediante oficio radicado en el IDU con 
No.2-2021-31840 del 29/12/2021, “la responsabilidad del contenido de la información 
suministrada a la Contraloría de Bogotá D.C. es de la administración a su cargo” 

 

Por lo anteriormente expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 
por la entidad, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 
en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura hallazgo administrativo y la 

entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.3.2.7 Hallazgo administrativo porque en el aplicativo STONE módulo de 
Tesorería, existen algunos links para generar reportes que no funcionan o que 

arrojan información contraria a la realidad. 
 

Al efectuar pruebas de auditoría al aplicativo STONE módulo de Tesorería, 
Reportes, se pudo evidenciar que existen algunos links para generar reportes que 
no son funcionales, y en otros casos arroja información contraria a la realidad 

económica, como en: 
 
1. Informe de Planillas de Caja: Este programa no se utiliza actualmente en el 

IDU.  
2. Resumen de documentos, Ingresos por factura, siempre muestra reporte en 

blanco. 
3. Cheques Postfechados Recibidos:  Este programa no se utiliza actualmente 

en el IDU.  
4. Conciliación Bancaria: Este programa aún está en mejora, independiente del 

periodo de búsqueda o el banco seleccionado enuncia que “falta proceso de 

conciliación” con datos en cero. 
5. Promedio de cuentas bancarias: No muestra ninguna información 

independiente del periodo solicitado. 
6. Relación cuentas- Bancos- Puntos Venta: Este reporte actualmente no se 

utiliza en Tesorería.   
7. Reporte conciliación Teso/Pres/Cont/CUD, muestra diferencias de saldos 

entre Tesorería y Presupuesto, cuando efectuadas las pruebas de auditoría no 

debería arrojar ninguna diferencia.  
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Lo anterior contraviene lo normado en la Ley 87 de 1993, artículo 2º, literal e). 

 
Estas situaciones se generan por la falta de control y seguimiento periódico del 
aplicativo por parte del área de Tesorería, para evaluar si los reportes existentes 

cumplen o no valor agregado y útil al interior, y en el evento de que no sean 
funcionales junto con el área técnica, se deben efectuar los ajustes respectivos, con 

el fin de contar con una herramienta más útil y funcional. 
 
El efecto de lo descrito anteriormente ocasiona que no se cuente con información 

útil y real que facilite la gestión y el control. 
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio 

20225460780691 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-09155 
de abril 19 de 2022, enuncian que: 

 
“(…) se realizará un nuevo análisis de la totalidad de reportes y se solicitará nuevamente la 
actualización del listado para que solo queden los reportes que actualmente se utilizan”.  

 
De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta, la entidad confirma el hecho 

evidenciado. 
 
Por lo anteriormente expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la entidad, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 
en el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura hallazgo administrativo y la 
entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 

garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

Emergencia Económica generada por el COVID 19 
 

Con el fin de dar cumplimiento con lo establecido en los lineamientos y normatividad 
estipulada por la Contaduría General de la Nación, por efectos del COVID 19, como 

es la Resolución 109 de 2020 y las demás que a la fecha de corte se hayan 
expedido, la entidad adoptó las siguientes medidas38: 
 
 “(…) implementar el teletrabajo de acuerdo con los requerimientos y necesidades de 

cada área;  
 se establecieron protocolos de bioseguridad internos y se adquirieron, para uso y 

protección de los funcionarios los elementos que el protocolo exigía.  

                                                 
38 Respuesta IDU oficio 20225260166131 del 01 de febrero de 2022. 
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 Por otra parte, fueron suscritas las adiciones a los contratos de obra e interventoría, en 
los que se reconoce, a precios IDU, el costo que los contratistas asuman como 
consecuencia de la implementación de los Protocolos de Bioseguridad en los frentes de 
obra. 

 se han registrado en las cuentas contables establecidas en el régimen de contabilidad 
pública, de acuerdo con el concepto del gasto que los origina, los valores reconocidos 
en cumplimiento de estas medidas, y previa conciliación con los informes 
presupuestales, se ha dado estricto cumplimiento al Reporte establecido en la 
resolución 109 de 2020, CGN2020_004_COVID_19”. 

 
Durante la vigencia 2021, se efectuaron giros por un valor de $3.678,84 millones 

para cubrir los gastos generados por la Pandemia, donde de estos el 83% 
corresponde a los reconocimientos efectuados a los contratistas de obra y el 17% 

los recursos del IDU para garantizar la bioseguridad de sus funcionarios; 
debidamente descrito en las notas a los Estados Financieros y reportado según la 
Resolución enunciada anteriormente. 

 
Selectivamente se verificaron registros contables sin evidenciar inconsistencia 

alguna. 
 

Baja de Bienes 

 
Durante la vigencia 2021, se adelantaron 2 reuniones por parte del Subcomité de 

Seguimiento Financiero, Contable y de Inventarios39, donde se presentaron 
propuestas de salida definitiva de elementos de bodega, las cuales no fueron 

aprobadas de manera inmediata por no contar con una justificación técnica amplia 
y detallada para darlos de baja, y al cierre de vigencia no se expidió Resolución 
alguna para cumplir con este fin.  

 
Pólizas de Seguros 

 
Durante la vigencia 2021, la entidad contó con las respectivas Pólizas de Seguros 
para dar cubrimiento a todos los riesgos y a 31 de diciembre presentó la siguiente 

situación: 
 

CUADRO No. 120 
PÓLIZAS DE LA ENTIDAD VIGENCIA 2021 

En millones de $ 

                                                 
39 Actas No.3 y 4 del 08/07 y 13/10 de 2021 
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Contrato Período de vigencia Aseguradora Riesgo que cubre  Valor 
2021 

Valor 
2022 

Valor 
2023 

TOTAL 

IDU-
1390-

2021 

Junio 22 de 2021 a 
Diciembre 31 de 2021                                      

Enero 1 de 2022 a 
Diciembre 31 de 2022                              
Enero 1 de 2023 a 
Enero 1 de 2024 

Chubb 
Seguros 

Colombia. 

Responsabilidad Civil 
Servidores Públicos 

$ 1.098,93 $ 2.067,57 $ 2.067,57 $ 5.234,06 

IDU-

1391-
2021 

Junio 22 de 2021 a 

Diciembre 31 de 2021                                      
Enero 1 de 2022 a 
Diciembre 31 de 2022                              
Enero 1 de 2023 a 

Enero 1 de 2024 

Unión 

Temporal La 
Previsora 
S.A. 
Compañía de 

Seguros; 
Mapfre y AXA 
Colpatria. 

Todo Riesgo Daños 

Materiales 

$ 148,08 $ 236,99 $ 279,91 $ 664,97 

IDU-
1390-

2021 

Junio 22 de 2021 a 
Diciembre 31 de 2021                                      

Enero 1 de 2022 a 
Diciembre 31 de 2022                              
Enero 1 de 2023 a 
Enero 1 de 2024 

Unión 
Temporal La 

Previsora 
S.A. 
Compañía de 
Seguros; 

Mapfre y AXA 
Colpatria. 

Automóviles $ 48,71 $ 91,67 $ 91,67 $ 232,06 

IDU-
1391-
2021 

Junio 22 de 2021 a 
Diciembre 31 de 2021                                      
Enero 1 de 2022 a 

Diciembre 31 de 2022                              
Enero 1 de 2023 a 
Enero 1 de 2024 

Unión 
Temporal La 
Previsora 

S.A. 
Compañía de 
Seguros; 

Mapfre y AXA 
Colpatria. 

Global de manejo; 
Transporte de 
mercancías; 

Transporte de valores 

$ 54,19 $ 101,97 $ 101,97 $ 258,14 

IDU-
1391-
2021 

Junio 22 de 2021 a 
Diciembre 31 de 2021                                      
Enero 1 de 2022 a 
Diciembre 31 de 2022                              

Enero 1 de 2023 a 
Enero 1 de 2024 

Unión 
Temporal La 
Previsora 
S.A. 

Compañía de 
Seguros; 
Mapfre y AXA 

Colpatria. 

Infidelidad y Riesgos 
Financieros 

$ 224,65 $ 577,44 $ 577,44 $ 1.379,52 

IDU-

1391-
2021 

Junio 22 de 2021 a 

Diciembre 31 de 2021                                      
Enero 1 de 2022 a 
Diciembre 31 de 2022                              

Enero 1 de 2023 a 
Enero 1 de 2024 

Unión 

Temporal La 
Previsora 
S.A. 

Compañía de 
Seguros; 
Mapfre y AXA 
Colpatria. 

Riesgo Cibernético $ 113,90 $ 0,00 $ 0,00 $ 113,90 

IDU-

1475-
2021 

Junio 22 de 2021 a 

Diciembre 31 de 2021                                      
Enero 1 de 2022 a 
Diciembre 31 de 2022                              
Enero 1 de 2023 a 

Diciembre 31 de 2023 

UNION 

TEMPORAL- 
SBS – 
CHUBB – 
PREVISORA 

- AXA – HDI 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

$ 359,29 $ 775,98 $ 775,98 $ 1.911,24 

IDU-
1475-
2021 

Junio 22 de 2021 a 
Diciembre 31 de 2021                                      
Enero 1 de 2022 a 
Diciembre 31 de 2022                              

Enero 1 de 2023 a 
Diciembre 31 de 2023 

UNION 
TEMPORAL- 
SBS – 
CHUBB – 

PREVISORA 
- AXA – HDI 

Todo Riesgo Daños 
Obras Civiles  
terminadas 

$ 5.675,72 $ 
12.518,77 

$ 
12.518,77 

$ 30.713,25 
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Contrato Período de vigencia Aseguradora Riesgo que cubre  Valor 
2021 

Valor 
2022 

Valor 
2023 

TOTAL 

Acuerdo 
Marco de 

Precios 
CCE-
72550-
2021 

Julio 16 de 2021 a Julio 
15 de 2022                                      

Julio 16 de 2022 a Julio 
15 de 2023                              
Julio 16 de 2023 a Julio 
15 de 2024 

Compañía 
Mundial de 

Seguros 

SOAT $ 28,49 $ 27,62 $ 27,69 $ 83,80 

Fuente: Documentos reportados por IDU,  

Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Control Interno Contable 

 
La evaluación del factor Control Interno Contable se realizó de conformidad con los 
parámetros establecidos en la Matriz de Riesgos y Controles y en la metodología 

de calificación de la gestión fiscal – MCGF, adoptados por la Contraloría de Bogotá.  
 

Una vez analizados y verificados cada uno de los componentes de control interno 
contable de cada una de las cuentas seleccionadas en la muestra de auditoría, los 
controles y procedimientos establecidos, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución 193 de 2016, expedida por la Contaduría General de la Nación y la 
Metodología de Calificación de la Gestión Fiscal – MCGF, se obtuvo la siguiente 

calificación: eficiencia 99,17% y eficacia 95,84% para un puntaje total de 96,84%, 
por tanto, se considera el control interno contable EFECTIVO.  
 

En igual sentido el IDU obtuvo una calificación de 2,85% equivalentes al 92,50% en 
la evaluación adelantada en la Matriz de Riesgo y Controles adoptada por este 

Organismo de Control.  En consecuencia, el concepto de Control Interno Contable 
es EFICIENTE. 
 

De otro lado, de acuerdo con las directrices impartidas por la Contraloría General 
de la República para el diligenciamiento del FORMATO - CAPTURA DE 

INFORMACIÓN AUDITORÍA AL BALANCE HACIENDA PÚBLICA – CIAB, se 
conceptúa el Control Interno Financiero como EFICIENTE. 
 

3.3.3 Desempeño Financiero 
 

El concepto sobre el desempeño financiero se fundamenta en el resultado de la 
aplicación e interpretación de los indicadores financieros, en términos de liquidez, 
eficiencia y endeudamiento, para determinar el nivel de sostenibilidad y la capacidad 

para el pago de sus obligaciones financieras, con una calificación del 100% en 
eficiencia y eficacia que lo califican como EFECTIVO. 

 
A continuación, se muestra el comportamiento de los indicadores financieros: 
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3.3.3.1 Indicadores Financieros 

 
A continuación, se muestra el comportamiento de los principales indicadores 
financieros comparativos vigencias 2019, 2020 y 2021, que evidencian la liquidez, 

eficiencia y endeudamiento del IDU. 
 

CUADRO No. 121 
INDICADORES FINANCIEROS 2019-2021 

En millones de $ 

  
TIPO DE 
INDICADOR 

INDICADOR FÓRMULA 2019 2020 2021 

LIQUIDEZ 
RAZON 
CORRIENTE 

Activo Corriente / 
Pasivo Corriente 

15,61 19,72 4,53 

EFICIENCIA 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 

Utilidad Bruta/Activo 
Total 

0,13 0,04 0,05 

ENDEUDAMIENTO 

RAZÓN DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total con 
terceros/Activo Total 

1,80% 1,49% 3,66% 

CONCENTRACION 
DEUDA A CP 

Pasivo 
corriente/Pasivo 
total con terceros 

47,81% 43,03% 77,12% 

    Fuente: Documentos reportados por IDU, SIVICOF y aplicativo STONE  
    Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Razón Corriente 

 
La capacidad que tiene la entidad para cumplir con sus obligaciones financieras, 

deudas o pasivos a corto plazo: En el 2021, contó con $4,53 para respaldar un peso 
de deuda, mientras en la vigencia 2020, contaba con $19,72 para respaldo. 
 

Rentabilidad sobre activos 

 

Este indicador mide la rentabilidad del manejo de los activos existentes mientras 
generan ganancias. Los resultados permiten visualizar que la Rentabilidad sobre 
Activos, es del 0,05%, mientras en el 2020, era del 0,04. 

 
Razón de Endeudamiento 

 
Por cada peso invertido en activos, el 3,66% está financiado por cuentas por pagar 
a terceros.  

 
Del 100% de los pasivos, la deuda se concentra en un 77% a corto plazo.  
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3.3.3.2 Cajas Menores 

 
Durante la vigencia 2021, se aperturaron dos (2) Cajas menores, así: 

 

 
CUADRO No. 122 

CAJAS MENORES IDU 2021 
En millones 

de $ 
NOMBRE 
DEPENDENCIA 

OBJETO RESOLUCIÓN 
CONSTITUCIÓN 

CUANTIA 
MENSUAL 

CARGO 
RESPONSABLE 

CUENTA 
BANCARIA 

Subdirección 

Recursos Físicos 

para la 

adquisición de 
bienes y servicios 

62 del 18 de enero 

de 2021  
 
945 del 19 de abril de 
2021 

28,10 Profesional de la 

Subdirección 
Técnica de 
Recursos Físicos 

Corriente CityBank 

Dirección Técnica 

de Predios 

 gastos con cargo 

a los proyectos de  
inversión 

34 del 2 de febrero 

de 2021  

7,91 Manejo secretario  

ejecutivo y la 
ordenadora del 
gasto la Directora 
Técnica de 

Predios 

Corriente Davivienda 

Fuente: Documentos reportados por IDU, aplicativos ORFEO y STONE  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 
Se verificó la suscripción de las respectivas pólizas de manejo40 para entidades 

oficiales, suscrita con la Previsora Seguros hasta el 21 de junio de 2021 y la otra del 
22 de junio hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 
Se verificó el cumplimiento de su constitución y manejo de conformidad con el 
Manual para el Manejo y Control de Cajas Menores adoptado por la Resolución 

DDC-000001 del 12 de mayo de 2009 del Contador General de Bogotá D.C. y la 
normatividad vigente. 

 
Se verificó selectivamente registros de ingresos y egresos, observando un registro 
adecuado de los mismos, evidenciando que se utiliza adecuadamente y no se 

excede el monto establecido, sin encontrar observaciones. 
 

3.3.3.3 Deuda Pública  
  
El Instituto de Desarrollo Urbano IDU no registra deuda pública con corte a 31 de 

diciembre de 2021 
 

 

                                                 
40 Pólizas No. 1005859 y 1006158 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

451 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 

3.3.4. Gestión Presupuestal 

 
3.3.4.1 Aprobación presupuesto vigencia 2021 
 

En concordancia con lo señalado por el Estatuto orgánico del presupuesto y el 
Manual Operativo presupuestal, le corresponde al Consejo Directivo del Instituto de 

Desarrollo Urbano, en adelante IDU, aprobar el anteproyecto de presupuesto de 
cada vigencia, en coherencia con la cuota global de gasto señalada por el CONFIS, 
para lo cual expidió el Acuerdo 006 del 14 de octubre de 2020, mediante el cual 

aprobó presupuesto para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2021, en cuantía de $2.444.475.3 millones, resultantes de un 

presupuesto por valor de $1.914.603.0 millones, equivalente a la cuota global 
notificada, más pasivos exigibles por ejecutar por valor de $529.872,2 millones. 
 

El Concejo de Bogotá, Distrito Capital aprobó mediante el Acuerdo 788 del 22 de 
diciembre de 2020, el presupuesto anual de rentas e ingresos de Bogotá para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021 por 
valor de $23.989.281,7 millones.   En este valor se incluyó el presupuesto del sector 
Movilidad de la administración distrital, en cuantía de $3.357.591,2 millones, donde 

hacen parte las entidades Secretaría Distrital de Movilidad, la Unidad de 
Mantenimiento Vial y el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, al cual se le asignó el 

mayor valor, 80,1% del presupuesto del sector, en un valor de presupuesto de 
$2.689,820,9 millones. 
 

En aplicación del procedimiento señalado en el Manual de programación, ejecución 
y cierre presupuestal del Distrito Capitali41 la Alcaldía Mayor de Bogotá, expidió el 

Decreto 328 del 29 de diciembre de 2020 a través del cual se liquidó el presupuesto 
anual de rentas e ingresos y de gastos e inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal 2021 por valor de $23.980.281,7 millones; con el mismo valor 

de asignación presupuestal al sector Movilidad y al Instituto de Desarrollo Urbano 
de $2.689.820,9 millones, financiado con recursos administrados un valor de 

$644.949,9 millones y vía aportes del distrito la suma de $2.044.871,0 millones. 
 
El presupuesto inicial aprobado para IDU de $2.689.820,9 millones al cierre de la 

vigencia fiscal registró movimientos presupuestales en cuantía de $-457.497,3 
millones, registrando una apropiación disponible de $2.232.323,6 millones. 

 

                                                 
41 Resolución SDH No. 191 del 22 de septiembre de 2017 
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3.3.4.1.1 Hallazgo administrativo por cuanto el IDU presentó el anteproyecto de 

presupuesto 2021 incompleto frente a la información de los procesos de 
construcción en curso- PCC, ante la SDP y la SDH. 
 

De conformidad con lo señalado en la Circular Externa SDH 00014 del 31 de julio 
de 2020 “ Guía de ejecución, seguimiento y cierre presupuestal 2020 y programación 
presupuestal 2021” en el ítem No. 23 se señaló: “Enviar y radicar en las Secretarías 
Distritales e Hacienda y Planeación el anteproyecto de presupuesto 2021, con la 
programación de los recursos que financian  procesos de contratación en curso PCC para 
lo cual debe anexar el acto de apertura de la licitación, concurso de méritos, invitación 
pública, según a modalidad de selección establecida en el Estatuto General de 
Contratación o una certificación de la Junta de Plan de Adquisiciones, CDP con la 
respectiva fuente de financiación  e identificados como un recurso del balance y la 
programación de pasivos exigibles cuya fuente sea la destinación específica  Fecha límite 
9 de octubre de 2020”. 
 

El Instituto al solicitar por parte de este órgano de Control, los soportes 
documentales de la presentación del anteproyecto de presupuesto vigencia 2021 

ante la SHD y DDP, respondió con radicado OAP No. 20221150530791 del 16 de 
marzo de 2022, señalando los radicados 20201150778101 a la SDP y 
20201150778211 del 13 de octubre, mediante los cuales remitió el anteproyecto de 

presupuesto 2021, por un valor de $1.914.603,0 millones más los pasivos exigibles 
de destinación específica programados para pago por valor de $529.872,2 millones , 
para un total de presupuesto de $2.444.475,3 millones. 

 
De conformidad con la Circular de la SDH, el anteproyecto de presupuesto debía 

incluir la programación de los recursos que financiaban PCC, no obstante la entidad 
en su comunicación de radicación del anteproyecto, señaló: “En razón a que algunos 
de los procesos que pasan como “Procesos en Curso -PCC” 2020-2021 aún se encuentran 
en proceso de revisión previa a su apertura o en etapa de prepliegos y por lo tanto a la 
fecha no se encuentran “aperturados”, pero dado que su apertura está prevista para las 
siguientes semanas de octubre, la información correspondiente a estos será remitida en 
los próximos días, no obstante, se registran en el formato correspondiente a fin de que 
sean tenidos en cuenta, paralo cual agradecemos su siempre amable atención al respecto”.  

El IDU en este oficio de radicado del anteproyecto de presupuesto, no evidenció en 
cifras claras los PCC que se incluirían en el mismo. 
 

Con respecto a la fecha límite de radicación del anteproyecto de presupuesto de 

2021, la Circular Externa de la SDH, señaló el 9 de octubre de 2020, no obstante, 
el IDU, radicó la remisión del anteproyecto el 13 de octubre de 2020, es decir, cuatro 
días después de la fecha límite, presentándolo incompleto, con respecto a los 

documentos soporte a presentar con relación a los procesos de construcción en 
curso. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

453 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 

 

De otro lado, ante la solicitud de la Contraloría de suministrar el soporte de 
aprobación de la Junta Directiva al anteproyecto de presupuesto 2021, el sujeto de 
control adjuntó el Acuerdo 006 del 14 de octubre de 2020, mediante el cual el 

Consejo Directivo del Instituto aprobó el anteproyecto por un valor total de 
$2.444.475,3 millones.  Valor diferente al aprobado mediante el Acuerdo del 

Concejo de Bogotá No 788 del 22 de diciembre y el Acuerdo Distrital de liquidación 
del presupuesto de la vigencia 2021 No. 328 del 29 de diciembre de 2020, donde 
aprobaron el presupuesto del IDU en la suma de $2.689.820,9 millones para la 

vigencia 2021. 
 

El día 23 de octubre, la SDH, mediante correo electrónico da a conocer al IDU los 
valores autorizados IDU-Cuota inversión, PCC, Inversión, refiriendo de manera 
directa que: “Teniendo en cuenta lo autorizado en PCC y Pasivos Exigibles, se remite el detalle 

de dicha incorporación a nivel de proyecto junto con el reporte por fuentes. Lo anterior, para que 
sea actualizado igualmente el SEGPLAN de acuerdo con lo solici tado por la Secretaría Distrital de 

Planeación”, señalando los siguientes valores que conformarían el anteproyecto de 
presupuesto: así: 
 

CUADRO No. 123 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO IDU 2021 

En millones de $ 

PASIVOS 
EXIGIBLES PCC DIRECTA TOTAL IDU 

 608.976,29    166.241,62      1.839.821,85      2.615.039,77  

   FUNCIONAMIENTO           72.781,22  

   TRANSFERENCIA             2.000,00  

   TOTAL GENERAL      2.689.820,99  
Fuente: Información IDU 2021 
Elaboró: Contraloría de Bogotá, D.C, Dirección Sector Movilidad 

 

Valor del ante proyecto de presupuesto, que de acuerdo con la información de la 
SHD mantuvo la misma cuota global de gasto aprobada por la SHD, razón por la 

cual no se requirió una nueva aprobación por parte del Consejo Directivo del IDU. 
 

“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio 

20225460780691 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-09155 
de abril 19 de 2022, se determina que: 

 
De manera general la administración presenta toda una argumentación sobre la 
validez de los correos electrónicos para remitir el anteproyecto, a las secretarías de 
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SHD y SDP, aspecto entendido por el órgano de control y que no era cuestionado 

por la Contraloría. 
 
Dado que la observación incluyó tres elementos; con respecto a la aprobación del 

anteproyecto de presupuesto por parte del Consejo Directivo, mediante el Acuerdo 
6 de 2020, por un valor inferior al aprobado por el Consejo de Bogotá y liquidado 

por la Alcaldía Mayor, señalaron que la aprobación se realizó a partir de la cuota 
global de Gasto informada por la SHD en oficio Nr 2020EE185055O1 del 
07.10.2020, aportada como Anexo 10 de la respuesta, por valor de 

$1.914.603.067.000. Aspecto que se valida por parte de la Contraloría y encuentra 
que acorde a ella el Consejo Directivo emitió su aprobación, sin embargo; como se 

planteó en el Informe Preliminar, en el valor total aprobado en la suma de 
$2.444.475,3 millones, no tenía incluido $145.345,1 millones, esto es $79.104,0 
millones por concepto de pasivos exigibles fuente Otros Distrito y el valor final 

aprobado para los PCC en cuantía de $166.241,6 millones. En este sentido, se 
acepta el argumento que la cuota global de gasto no cambió y no generaba una 

nueva aprobación del Consejo Directivo, razón por la cual retira el aparte 
relacionado de la observación. 
 

Ahora bien, con respecto a la presentación fuera de la fecha límite, se evidenció que 
mediante la  Circular externa  SDP-  000015 del 30 de septiembre 2020 ( Anexo 14), 

“Clasificación de la Inversión 2021”,  se realizaron ajustes al cronograma de 
programación realizado por SHD en la circular externa 00014 del 14 de julio de 2020, 
en el ítem 23 - Enviar y radicar el anteproyecto de presupuesto 2021, se definió 

como  fecha límite el 13 de octubre de 2020, acorde con esta información no se 
presentó el anteproyecto fuera de la fecha límite, ya que el IDU lo envió el 13 de 

octubre de 2020, por tanto se retira este elemento de la observación y se ajusta la 
parte pertinente para el presente informe final de la auditoría. 
 

Sobre el último elemento de análisis, relacionado con la presentación incompleta 
del anteproyecto de presupuesto, para desvirtuar la situación detectada, el Instituto 

asoció el “Anexo 17 Radicación sistema de correspondencia IDU ante SDP sin PCC”, que incluyó 
la hoja 1 del oficio 20201150778101 de fecha 13 de octubre de 2020, donde se 
observa sello de la Alcaldía Mayor de Bogotá No. 1-2020-46735 del 15 de octubre 

de 2020, SDP. En este sentido, desconoció el mismo IDU, su manifestación 
consagrada en la página 2 sobre la información relacionada con los PCC, que 

vuelve este Organismo de Control a referenciar: “... En razón a que algunos de los 
procesos que pasan como “Procesos en Curso -PCC” 2020-2021 aún se encuentran en 
proceso de revisión previa a su apertura o en etapa de prepliegos y por lo tanto a la fecha 
no se encuentran “aperturados”, pero dado que su apertura está prevista para las siguientes 
semanas de octubre, la información correspondiente a estos será remitida en los próximos 
días, no obstante, se registran en el formato correspondiente a fin de que sean tenidos en 
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cuenta, paralo cual agradecemos su siempre amable atención al respecto”. Lo anterior 

evidenció que en el momento de radicar el anteproyecto de Presupuesto 2021, no 
se tenía disponible la información completa de los PCC, lo que soportó la afirmación 
de la Contraloría de presentar el anteproyecto incompleto, ya que no se presentó la 

información específica que señalaron las Circulares externas SHD 00014 del 31 de 
julio y la Circular externa DDP 000015 del 30 de septiembre, ambas de 2020. 

Específicamente: “… con la programación de los recursos que financian procesos de 
contratación en curso PCC para lo cual debe anexar el acto de apertura de la licitación, 
concurso de méritos, invitación pública, según a modalidad de selección establecida en el 
Estatuto General de Contratación o una certificación de la Junta de Plan de Adquisiciones, 
CDP con la respectiva fuente de financiación e identificados como un recurso del balance…”   
 

Adicional, como parte de la respuesta al informe preliminar, (oficio20225460780691 
fechado 19 de abril de 2022, el IDU manifestó “(…) se aclara que, a la fecha de envío 
de los documentos, 13 de octubre de 2020, el IDU no contaba con el acto de apertura de 
los procesos de contratación en curso, por lo que se remitió certificación suscrita por el 
Director Técnico de Gestión Contractual del IDU, con el listado de los procesos en 

curso”. (Subrayado fuera de texto).   Al observar la Certificación aludida, contenida 

en el “Anexo 19 certificado comité de contratación” de la respuesta al Informe 
Preliminar, se determina que fue expedida por el “SUSCRITO DIRECTOR TÉCNICO 
DE PROCESOS SELECTIVOS Y SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU”,  CERTIFICA: “Que 
en sesión extraordinaria No. 16 de 2020 y ordinaria No. 25 de 2020 del comité de Gestión 
Contractual celebradas el 11 de junio y el 05 de octubre de 2020 respectivamente, se 
presentaron las fichas técnicas de los procesos que a continuación enuncio y las mismas 

fueron aprobadas sin ninguna objeción entre otros”.  Y señala a nivel de título las 
intervenciones mediante la modalidad de selección de Licitación Pública, fue 
suscrita por   el “Director Técnico de Procesos Selectivos”, fechada el 13 de octubre de 

2020. 
 

En este sentido el Instituto, no cumplió con lo ordenado por el Secretario de 
Hacienda en el oficio SDH Radicado Nr. 2020EE18505O1 del 07.10.2020, suscrito 
por el Secretario Distrital de Hacienda mediante el cual comunicó la cuota global de 

gasto 2021, donde además señaló: “…  El Anteproyecto de Presupuesto elaborado con 
base en la Cuota Global de Gasto asignada, deberá remitirse a la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto y a la Secretaría Distrital de Planeación - 
Subsecretaría de Seguimiento a la Inversión Pública, a más tardar el 13 de octubre, de 
acuerdo con lo señalado en la Circular Externa DDP 000015 del 30 de septiembre.  
El anteproyecto de Presupuesto debe contener y acompañarse de los siguientes anexos: 
 

2- Procesos de Contratación en Curso (PCC) relacionando concepto de gasto, fuente de 
financiación y detalle de la fuente (fondos). En el caso de los PCC, es necesario relacionar 
el cronograma de contratación de cada uno y los documentos que soporten el estado del 
proceso contractual, entre los cuales se puede anexar resolución y/o documento de 
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apertura del proceso y/o certificación firmada por el presidente del comité de 
contratación o quien haga sus veces, donde detalle cronograma y fecha estimada de 

adjudicación de cada proceso.” (Subrayado fuera de texto).  Como antes se 
evidenció, la Certificación aportada por el IDU sobre la información de los PCC, no 

incluyó ningún cronograma, ni fechas de adjudicación de cada proceso, por lo que 
no cumplió con los requerimientos de la misma para completar la información sobre 

los PCC. 
 
De otro lado,  la certificación aportada fue firmada por el Director Técnico de 

Procesos Selectivos, quien acorde con lo señalado por el Artículo 19 Composición 
del Comité de Gestión Precontractual, de la Resolución 003297 del 21 de mayo de 

2020-SGGC 20205050032976, “Por la cual se actualizan las Instancias de Coordinación 

Interna del Instituto de desarrollo Urbano”, es uno de los servidores públicos que 
componen el Comité, y ejerce según el Artículo 20 del mismo acto administrativo, la 

Secretaría Técnica del Comité, lo anterior para demostrar que la certificación 
aportada para completar la información de los PCC , no fue firmada por el Presidente 

del Comité de Contratación como lo ordenó la Secretaría de Hacienda Distrital.  
 
Por lo anteriormente expuesto y una vez analizados los argumentos presentados 

por la entidad, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control 
en el Informe Preliminar; con relación a la presentación incompleta del anteproyecto 

de presupuesto 2021, razón por la cual, se configura hallazgo administrativo y la 
entidad deberá incluir acciones en el plan de mejoramiento a suscribir, a fin de 
garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 

 
3.3.4.2 Ejecución presupuestal de Rentas e Ingresos 
 

El presupuesto de rentas e ingresos del IDU para la vigencia evaluada y a partir del 
mes de septiembre de 2020, se acoge a un nuevo esquema de presentación acorde 

con la estructura del sistema de Información Bogdata, que tiene un nivel mayor de 
desagregación, por tanto; de complejidad sin manejo de grandes agregados.   
 

Para la vigencia 2021, el presupuesto de ingresos para el IDU proviene de dos 
principales fuentes, recursos propios como el fondo compensatorio de cesiones 

públicas, multas y convenios y las transferencias de la administración central que 
provienen de la sobretasa a la gasolina, crédito, gestión de activos y transferencias 
ordinaria, entre otros.  
 

Es así, como se aprobó un presupuesto inicial de $2.689.820,9 millones, ajustado 

a la baja producto de las modificaciones realizadas, acumuladas en valor de 
$457.497,3 millones, registrando una apropiación disponible de $2.232.323,6 
millones, sobre el cual se recaudó, el 55,39%, es decir $1.236.542,7 millones.  
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Al cierre de la vigencia el 44,61% del valor total de la apropiación no se recaudó, 
esto es la suma de $995.780,8 millones, quedando constituidos como 
reconocimientos $918.928,1 millones, de los cuales $3.550,7 millones 

correspondieron a cuentas por pagar en poder de tesorería correspondientes a 
cesantías y $915.377,3 millones constituidas como reservas presupuestales 

ligadas a los recursos de transferencias de la administración central. 
 
Como aspectos generales a resaltar en la ejecución presupuestal, se encontró la 

posición “recaudo vigencia” que concentró el mayor volumen de recursos que 
financió el presupuesto, también posiciones que registraron niveles altos de 

recaudo, que superaron de manera importante los montos iniciales aprobados, 
sobre los que amerita conocer las razones de tales comportamientos, a saber: 
 

La posición Recaudo vigencia de la cual dependió el presupuesto de ingresos del 
IDU en el 72,67% del total de la apropiación vigente, es decir los recursos previstos, 
que transferiría la administración central para financiar el quehacer del Instituto, se 

registró en $1.622.262,4 millones, sobre el cual se recaudó la suma de $488.061,6 
millones, es decir apenas el 30,09%, soportado en las órdenes de pago que el 

Instituto registró en ventanilla única para proceso de pago, por efecto de la 
ejecución de obras, interventorías, pasivos exigibles, adquisición de predios entre 
otros. En síntesis, la operatividad de los proyectos de inversión no permitió mayor 

número de órdenes para pago para pago directo considerado recaudo. 
 

Se evidenciaron dos posiciones presupuestales que registraron niveles de recaudo 
del 4.648,27% y 4.394,23%, contribución de valorización vigencia actual y la 
denominada contractuales, respectivamente.  
 

Con respecto a la primera Contribuciones, el valor inicial apropiado fue de $2.000,0 

millones, presentando al cierre de la vigencia un recaudo importante de $92.965,3 
millones, justificado, acorde con lo reportado por el sujeto de control; en los ingresos 
por cobro de cartera vencida y/o cobros coactivos de los Acuerdos de Valorización 

523 de 2013, 180 de 2005, 48 de 2001 y 25 de 1995, entre otros. 
 

Posición presupuestal- Contractuales Con un nivel de recaudo de 4.394,23% 

determinó una apropiación vigente de $882,0 millones, presentó un nivel de 
recaudo muy superior de $38.757,7 millones, financiado con los recursos 

provenientes de las diferentes multas que se aplicaron a los contratos. 
 

Con relación a los Convenios Distritales, el Instituto de Desarrollo Urbano, 

desarrolló acciones en el marco de los Convenios Interadministrativos Nos. 020 de 
2001 cuyo objeto es “ Definir las condiciones en que las partes cooperan para la ejecución 
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de las obras de infraestructura física para el Sistema Transmilenio” y 612 del 2019 que 
tiene por objeto “Aunar esfuerzos técnicos y administrativos para la construcción de las 
Troncales Alimentadoras Avenida 68 y Avenida Ciudad de Cali de la Primera Línea de 

Metro de Bogotá — PLMB”, suscritos con la  Empresa Transmilenio. Para 2021 se 
proyectó recibir recursos por $71.220,1 millones por intervenciones en la Troncal 

Av. Ciudad de Cali, Troncal Av. 68 (Tramo Conpes), Patios Zonales y Troncales, 
Puentes Peatonales Autopista Norte; Conexión Operacional de las Troncales 
Américas, Troncal Caracas desde la Estación Molinos hasta el Portal Usme, 

Troncal Carrera 7ª corredor verde. 
 

Convenio 1021 de 2017, suscrito con la Empresa Metro de Bogotá con el objeto de 
“Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, para ejecutar el proyecto de 
Gestión Predial Integral requerido para adquirir los predios necesarios para la 
infraestructura de la Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB) en los componentes: vías 

indispensables, patios, talleres y estaciones”. Se estimó $915.1 millones, sustentados 
en necesidades adicionales por concepto de demoliciones, limpieza, cerramiento y 
mantenimiento de predios, así como los de vigilancia y elaboración de avalúos y 

expedición de cabida y linderos.  
 

Por los convenios interadministrativos con las Empresas de Servicios Públicos con 

el fin de atender las intervenciones en las redes de las diferentes obras que realiza 
el Instituto se calculó percibir $46.603.9 millones, de la Empresa de Acueducto, 

Codensa, Gas natural, ETB y Colombia Telecom. 
 
En general para la vigencia en evaluación, se proyectó  recursos procedentes de 

los convenios antes relacionados, por valor de $127.175,2 millones, sobre el cual 
se practicaron modificaciones en la suma de $41.775,0 millones, determinando un 

apropiación vigente de $85.400,4 millones  sobre el cual se recaudó el 63,93%, 
esto es $57.161,9 millones, en razón a la suspensión de los contratos de la Avenida 
Guayacanes Grupo 1, a la no entrega de todos los frentes de obra de la Avenida 

José Celestino Mutis y a las demoras en la entrega de activos producto de las 
acciones populares, entre otras razones.  

 
3.3.4.3 Ejecución presupuestal de Gastos e Inversiones 
 

Al finalizar la vigencia fiscal 2021, el presupuesto disponible de gastos e inversión 
al igual que el de Rentas e Ingresos a 31 de diciembre de 2021, ascendió a 

$2.232.323,6 millones, superior en el 37% con respecto a la presentada en la 
vigencia 2020 de $1.629.394,5 millones. 
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CUADRO No. 124 

EJECUCIÓN DE GASTOS E INVERSIÓN 2021 VS 2020  

En millones de $ 

APROPIACIÓN 

DISPONIBLE 
2021 

TOTAL 

COMPROMISOS 2021 

% 

EJECUCIÓN 

APROPIACIÓN 

DISPONIBLE 
2020 

TOTAL 

COMPROMISOS 
2020 

% 

EJECUCIÓN 

2.232.323,60 1.742.646,00 78,06 1.629.394,5 1.045.798,90 64,2 

       Fuente: Ejecución presupuestal de Rentas, Gastos e Inversiones, IDU 2021 

     Elaboró: Contraloría de Bogotá, D.C, Dirección Sector Movilidad 

 
Como se observa en el cuadro anterior, el total de compromisos para 2021 fue 

superior en el 67% frente a lo comprometido en la vigencia anterior, en términos 
absolutos el Instituto dispuso de $696.847,1 millones más para el desarrollo de 

sus actividades, pese a las dificultades de ingreso producidas por la Pandemia del 
Cóvid -19. 
 

A 31 de diciembre de 2021 el Instituto constituyó compromisos por $1.742.646,0 
millones que correspondieron a una ejecución del 78,06%, de los cuales se 

registraron giros por $623.306,2 millones que representaron una ejecución real 
del 27,92% del total de presupuesto disponible, quedando pendiente de pago, 
constituyéndose en reservas presupuestales la suma de $1.119.339,7 millones, 

es decir el 64,2% del total comprometido. Situación que infiere una gestión 
deficiente, que tienen directa relación con la finalización de las obras que requiere 

la ciudad en pro de mejorar su infraestructura y movilidad.  
 
Al indagar acerca de las razones que sustentaron que se comprometiera el 

78,09% ($1.742.646,0 millones) del presupuesto disponible, la administración 
señala que en funcionamiento se presentó ahorro por 50 vacantes que se 

presentaron durante la vigencia, el fortalecimiento del trabajo en casa, el 
desarrollo de canales de atención al ciudadano y la entrega de la sede de la Calle 
17, donde funcionaba el área de predios producto del fortalecimiento del 

teletrabajo, no requirió comprometer recursos en los niveles previstos. 
 

Dentro de la muestra de auditoría, en la ejecución presupuestal de gasto, se 
incluyeron dos posiciones, para determinar las razones de comportamiento, a 
saber: 

 
Servicios Arquitectura y otros, que presentó una apropiación definitiva de $114,7 

millones, sobre la que se comprometió apenas el 3,16%, es decir $3,6 millones, 
comportamiento justificado en que el Instituto no pudo obtener los permisos 
requeridos por MinCultura, por esta razón no fue posible radicar la licencia de 

construcción ante la curaduría urbana, para pago del contrato que tiene como 
objeto “Realizar los estudios de patología, vulnerabilidad sísmica y reforzamiento estructural en el 
edificio sede principal del IDU, ubicado en la Calle 22 No. 6-27, según se describe en el pliego de 
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condiciones, anexo y capítulos… “,por tanto no se ejecutó el saldo de la apropiación. 

Aspecto que resulta paradójico que siendo el IDU la entidad que, por su quehacer 
institucional, conoce de los trámites, justamente no pueda llevar a cabo este tipo 
de actividades. 

 
Pasta o pulpa papel y productos de papel, registro una apropiación disponible de 

$177,1 millones, valor sobre el que asumió compromisos acumulados en cuantía 
de $76,0 millones, con ejecución del 43,19%, comportamiento relacionado con la 
realización de trámites administrativos y de atención a los contribuyentes, de 

manera virtual y archivos digitales, el buen recibo de la estrategia de teletrabajo, 
que generaron disminución en el consumo de insumos de papelería. 

 
A nivel de los proyectos de inversión, se analiza el 7763 Construcción de vías y 
cicloinfraestructura para la movilidad sostenible, que es el que mayor monto de 

recursos, dispuso para la vigencia 2021 con una apropiación definitiva de 
$1.142.572,7 millones, valor sobre el que comprometió el 70,71%; es decir 

$807.883,4 millones, pero solamente realizó giros por el 28% en cuantía de 
$226.207,3 millones.  Al indagar al sujeto de control sobre este particular 
comportamiento, se tiene acorde con la respuesta del Instituto bajo radicado 

20225460557581 del 22 de marzo, radicado Contraloría 1-2022-06853 del 23 de 
marzo de 2022, que a través de este proyecto se desarrollan la mayoría de las 

obras que ejecuta el IDU, que vista la inversión directa sin incluir pasivos, esta 
corresponde a $711.234,9 millones, sobre la que se comprometió $591.125,0 
millones, es decir;  83%, dejando sin comprometer el 17%, esto es la suma de 

$120.109,9 millones. 
 

Dentro de los montos más representativos que no se comprometieron durante la 
vigencia fiscal 2021, se encuentran en su orden: 24 proyectos, de los cuales se 
mencionan los de mayor valor, a saber: 

 
CUADRO No. 125 

PROYECTOS NO COMPROMETIDOS VIGENCIA 2021 

En millones de $ 

PROYECTO VALOR JUSTIFICACIÓN 

Intersección Av. Ferrocarril por 

Av. Ciudad de Cali,  

48.632,3 Recursos del contrato IDU-1541-

2018, no se comprometieron en 
razón a que no se establecen 
condiciones técnicas, financieras y 

jurídicas posibles de viabilizar 
acordes con las propuestas del 
contratista, IDU notifica al contratista 

en noviembre 30 de 2021 terminación 
anticipada del contrato. 

Av. Laureano Gómez (Ak9) 11.912,1 No se compromete ya que la 
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PROYECTO VALOR JUSTIFICACIÓN 

desde la Av. San José (Ac 170) estimación inicial de las obras fue 

inferior. 

Av. Contador (Calle 134) 
desde Av. Cra. 7 hasta 
Autopista Norte 

10.720,0 Se programan estos recursos para 
avalúos de este proyecto, no 
recibidos por Catastro. 

Contratos Gestión predial 9.345,5  Se programan estos recursos para 

avalúos de este proyecto, no 
recibidos por Catastro. 

Otros - fortalecimiento,  
servicios, pólizas 

9.177,6 Algunos procesos fueron contratados 
hasta dic/21, están en etapas de 

estudios y diseños, por tanto, no se 
comprometen estos recursos. 

Av. El Rincón desde Av.  
Boyacá hasta K 91 e 

intersección Av. El Rincón x 
Av. Boyacá 

5.895,9 Recursos destinados a adquisición 
de predios que fueron 

reprogramados en cronograma. 

Av. José Celestino Mutis (Av.  
C63) desde K114 hasta K122 

4.461,3 Corresponden a saldos después de 
adjudicados los contratos suscritos 

por menor valor. 

Av. Santa Barbara (Ak. 19) 
desde Calle 127 hasta C 134 

4.079,6 Avalúos no recibidos, el contratista 
presentó dificultades en su capacidad 
operacional, no comprometidos. 

Fuente: Ejecución presupuestal de Rentas, Gastos e Inversiones, IDU 2021 

    Elaboró: Contraloría de Bogotá, D.C, Dirección Sector Movilidad 
 

 

Este proyecto de inversión (7763 Construcción de vías y cicloinfraestructura para 

la movilidad sostenible) es el que presentó durante la vigencia 2021, un valor 
importante de reservas, por $431.337,7 millones, es decir el 37,75% del total de la 

apropiación vigente que se programó. 
 
3.3.4.4 Modificaciones presupuestales 

 
Sobre una apropiación inicial del presupuesto aprobado en cuantía de $2.689.820,9 

millones, los movimientos presupuestales consolidados, al cierre de la vigencia 
2021, ascendieron a $457.497,3 millones, registrando una apropiación disponible 
en la suma de $2.232.323,6 millones, que de conformidad con los soportes 

presentados por la administración se discriminan de la siguiente manera: 
 

Con el propósito de desarrollar el procedimiento, se solicitaron mediante oficio No 
1, los actos administrativos que soportaron las modificaciones presupuestales. 
Estableciendo en primera instancia las modificaciones que fueron generadas por 

Decreto Distrital y las aprobadas por Acuerdo del Consejo Directivo del IDU, las 
cuales se consolidan en el siguiente cuadro: 
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CUADRO No. 126 

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES VIGENCIA 2021 
En millones de $ 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 
No.  

 
MODIFICACIÓN 

VALOR JUSTIFICACIÓN 

Decreto Alcaldía 
Mayor 160 del 30 abril 

de 2022 

Reducción 
presupuestal 

135.139,0 Reducción presupuestal en aplicación del Artículo 1 del 
Acuerdo Distrital 5 de 1998 por efecto de que las reservas 

constituidas en funcionamiento superen el 4% y en 
inversión el 20% del presupuesto del año anterior. 

Acuerdo Consejo 
Directivo IDU, 002, 18 
mayo de 2021 

Traslado 
Presupuestal 

3.727,7 Requerimiento de recursos para pago de pasivos exigibles 
del proyecto 7716 Fortalecimiento y efectividad 
institucional de la gestión pública en el IDU y proyecto 

7782-Infraestructura para el sistema integrado de 
transporte público sostenible.  

Acuerdo Concejo de 
Bogotá D.C.,816 del 
25 agosto 2021 

Contra-creditar el 
presupuesto de 
Gastos e inversión 

232.222,2 Por el cual se efectúan movimientos en materia hacendaria 
para el rescate social y económico, se garantizan la 
operación del sistema de transporte público y se dictan 

otras disposiciones. 

Acuerdo Consejo 
Directivo IDU 003, 1 
septiembre 2021 

Traslado 
Presupuestal 

24.553,4 Requerimiento de recursos para pago de pasivos exigibles 
proyecto 7761- Infraestructura para el espacio público y 
áreas verdes de la ciudad, en el proyecto 7763 para 

suscribir convenios con las ESE y en el proyecto 7716 para 
contratación de personal para supervisión de contratos del 
sistema de transporte masivo.  

Acuerdo Consejo 
Directivo IDU 004, 1 

septiembre 2021 

Traslado 
Presupuestal 

11.517,7 Recursos proceso contratación de interventoría obras 

construcción puente peatonal de la Calle 174 con autopista 
norte proyecto7761, pago de pasivos exigibles Contrato 
IDU-1464-2017 proyecto 7779, contratación personal para 

fase de cobro coactivo del Acuerdo de valorización 
724/2018, proyecto 7716.  

Acuerdo Consejo 
Directivo IDU, 005, 8 
septiembre 2021 

Traslado 
Presupuestal 

12.643,3 Recursos para pago pasivos exigibles de los proyectos 
7763,7779 y 7782. 

Acuerdo Consejo 
Directivo IDU, 009,12 

noviembre 2021 

Traslado 
Presupuestal 

12.037,7 Requerimiento de recursos para los proyectos 7761,7763 
y 7786 con el f in de prorrogar contratos de obra e 

interventoría de diferentes obras de infraestructura vial, 
recursos para elaboración de estudios y diseños a nivel de 
factibilidad y estructuración técnica legal y f inanciera del 
transporte público férreo de pasajeros entre Zipaquirá y 

Bogotá, proyecto gerenciado y f inanciado por Findeter. 

Decreto Alcaldía 
Mayor 527, 23 
diciembre 2021 

Reducción 
Presupuestal 

90.136,1 Alcaldía Mayor aprueba reducción presupuestal para 
varias entidades del distrito en cuantía de 
$943.617.113.066, por cuanto las proyecciones iniciales 
fueron superiores al recaudo, por efecto de la pandemia 

Cóvid-19. Para el IDU la reducción fue de 
$90.136.108.693. 

Fuente: Actos administrativos soportes de movimientos presupuestales, solicitados a IDU, puestos a disposición con 
respuesta IDU 20221150530791 del 16 de marzo de 2022. 

Elaboró: Contraloría de Bogotá, D.C, Dirección Sector Movilidad 
 

El presupuesto de la vigencia 2021, inicialmente aprobado por valor de 

$2.689.820,9 millones, fue objeto de diferentes modificaciones presupuestales 
que al cierre de la vigencia se acumularon en la suma de $457.497,3 millones, 
alcanzando una apropiación disponible de $2.232.323,6 millones. 
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Se practicaron dos reducciones presupuestales por valor de $225.275,1 millones, 

la primera mediante el Decreto 160 de abril 30 de 2021, por el cual se realizó el 
denominado castigo presupuestal en diferentes entidades de la administración 
Distrital, en cuantía de $235.976,3 millones, acorde con lo señalado en el Artículo 

1 del Acuerdo Distrital 5 de 1998 que señala: “en cada vigencia el gobierno distrital 
reducirá el presupuesto de gastos de funcionamiento cuando las reservas constituidas 
para ellas, superen el 4% del presupuesto del año inmediatamente anterior. Igual 
operación se realizará sobre las apropiaciones de inversión cuando las reservas para tal 
fin excedan el 20% del presupuesto de inversión del año anterior.” 

 

De conformidad con la información del Decreto antes referido, del total de las 
reservas presupuestales constituidas a 31 de diciembre de 2020 para las 

entidades que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital, descontaron 
las destinaciones específicas y con el resultado obtenido se procedió a calcular el 

indicador correspondiente, dando como resultado para funcionamiento de 4,7% y 
para inversión de 25,1%, excesos que para funcionamiento recayeron en mayor 
proporción en la adquisición de bienes y servicios y en inversión en proyectos 

viales. 
 

En aplicación de tal metodología, la SDH estableció como valor total de castigo a 
reducir en el presupuesto del IDU, la suma de $135.139,0 millones; en 
funcionamiento $2.589,0 millones y en Inversión, un valor de $132.560,0 millones, 

afectando el pago de los compromisos adquiridos en los diferentes proyectos de 
inversión. 

 
La segunda reducción presupuestal se realizó al finalizar la vigencia fiscal, a 
través del Decreto 527 de diciembre 23, donde la Alcaldía Mayor amparada en el 

Artículo 64 del Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, donde se faculta al 
gobierno para reducir total o parcialmente, las apropiaciones cuando se estimare 

que los recaudos del año pueden ser inferiores al total de los gastos y obligaciones 
que deban pagarse con cargo a dichos recursos y en razón a los efectos de la 
pandemia Covid-19, que redujo el nivel de ingresos, impactó el nivel de recaudo 

en fuentes de financiación como: multas de tránsito, semaforización, estampillas 
pro personas mayores, tasas retributivas, sobretasa a la gasolina, transferencias 

del sistema general de participaciones, entre otras, consolidando una reducción 
presupuestal en la suma de $943.617,1 millones. 
 

Para el caso específico del IDU, la reducción al presupuesto ascendió a $90.136,1 
millones, proveniente de la disminución en $34.888,7 millones, en recursos 

administrados y en recursos distrito por valor de $55.247,3 millones, afectando la 
disponibilidad de recursos de los proyectos de inversión, en su orden: “7782-
Infraestructura para el sistema integrado de transporte público sostenible con el mayor 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

464 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 

valor$44,601,2 millones, el 7779-Conservación de vías y cicloinfraestructura para la 
movilidad sostenible con el segundo mayor valor, $25.892,5 millones, en tercer lugar el 
proyecto de inversión 7763- Construcción de vías y cicloinfraestructura para la movilidad 
sostenible en $11.318,3 millones, en cuarto lugar; el proyecto 7761- Infraestructura para 
espacio público y áreas verdes de la ciudad afectado en $6.427,6 millones y el proyecto 
7716- Fortalecimiento y efectividad institucional de la gestión pública en el IDU, al que se 

le redujo $1.896,3 millones”. Afectando en general el cumplimiento de metas del plan 

de desarrollo propuestas para la vigencia 2021.   
 

El Consejo Directivo del IDU aprobó mediante la expedición de los Acuerdos Nos 
002, 003, 004 y 005 de mayo y septiembre de 2021; traslados presupuestales 
originados en la necesidad de realizar pagos de pasivos exigibles a cargo de 

proyectos de inversión del Plan de Desarrollo. 
 

De otro lado, mediante el Acuerdo 816 del Concejo de Bogotá, se aprobó 
modificación presupuestal dirigida al rescate social y económico para garantizar 
la operación del Sistema de Transporte Público, ante los efectos del déficit 

operacional del Sistema Integrado de Transporte Público, ocasionado en las 
medidas restrictivas sobre el nivel de ocupación de los servicios por la emergencia 

sanitaria Cóvid-19, contracreditando el presupuesto del IDU en la suma de 
$232.222,2 millones. 
 

Se estableció a partir de la consulta de documentos, que mediante la Circular 
Externa 000008 del 31 de diciembre de 2019 de la Dirección Distrital de 

Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, SDH, se realizó modificación 
al trámite de traslados Presupuestales en gastos de funcionamiento en 
cumplimiento de lo señalado en el Decreto 777 de 2019 expedido por el Alcalde 

Mayor , donde e señaló que las entidades que componen el presupuesto anual y 
los fondos de desarrollo local, se exceptúan del concepto previo y favorable de la 

SDH-DDP para las modificaciones en gastos de funcionamiento al interior de cada 
uno de los rubros que componen factores constitutivos de salario, contribuciones 
inherentes a la nómina, remuneraciones no constitutivas de factor salarial, siempre 

que correspondan a mismo tipo de vinculación, honorarios, activos fijos, materiales 
y suministros y adquisición de servicios, obligaciones por pagar ( adquisición de 

bienes, adquisición de servicios y otros gastos generales).  La modificación 
presupuestal se aprobará mediante acto administrativo suscrito por el 
representante legal de la entidad. 

 
De otro lado, mediante el Acuerdo No. 005 del 5 de abril de 2016 el Consejo 

Directivo del IDU, delega en el Director General del Instituto de Desarrollo Urbano, 
la aprobación de traslados internos para gastos de funcionamiento que no 
impliquen adición o disminución a los montos aprobados en el Decreto de 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

465 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 

Liquidación. 

 
Bajo la anterior reglamentación, en el transcurso de la vigencia fiscal, el IDU realizó 
18 modificaciones presupuestales de traslado en gastos de funcionamiento, de 

conformidad con la normatividad, aprobados mediante actos administrativos 
suscritos por el Director General del Instituto, entre otras justificaciones para 

adecuación de la sala de audiencias para control disciplinario, obligaciones 
laborales y adición del contrato IDU-1328-2020 de Mantenimiento, adquisición 
bicicletas para prestar a funcionarios, contratación de servicio de transporte 

terrestre especial de pasajeros para los trabajadores del IDU, como medida de 
protección y mitigación efectos Cóvid -19, cancelar obligaciones laborales al fin de 

año, pagos por renuncia de funcionario y pago de contribuciones inherentes a la 
nómina. 
 

En desarrollo del proceso auditor, se pudo determinar la debida suscripción, la 
coherencia de los rubros sobre los que se realizaron los traslados en 

funcionamiento acorde con lo señalado en la circular, determinando a partir de la 
prueba selectiva, la observancia normativa en los actos administrativos mediante 
los cuales se aprobaron las modificaciones al presupuesto del IDU durante la 

vigencia 2021.  
 

3.3.4.5 Reservas presupuestales 
 
De manera general, de la información del cuadro, se concluye que la mayor 

participación en el total de las reservas constituidas, sobre las que se realizó el 
procedimiento pertinente y señalado por las normas, son las de inversión 

directamente relacionado con los procesos contractuales y el desarrollo de obras 
requeridas por la ciudad. 

 
CUADRO No. 127 

RESERVAS PRESUPUESTALES 2021 VS 2020 
En millones 

de $ 

RESERVAS PRESUPUESTALES CIERRE VIGENCIA 2020 
RESERVAS PRESUPUESTALES CIERRE 

VIGENCIA 2021 

CONCEPTO DE 

GASTO 
VALOR 

VALOR 

PAGADO A 31 
DIC 2021 

SALDO VALOR 

VALOR 

PAGADO A 28 
FEBRERO 2022 

SALDO 

FUNCIONAMIENTO 8.946,81 8,88 62,81 4.230,71 1.073,68 3.157,03 

INVERSIÓN 610.448,72 306.158,03 304.290,69 1.114.913,02 116.502,27 998.410,75 

TOTAL 619.395,53 306.166,91 304.353,50 1.119.143,73 117.575,95 1.001.567,78 

Fuente: Información solicitada a IDU, respuesta oficio Radicado IDU 20221150552781 del 18 de marzo de 2022 
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Elaboró: Contraloría de Bogotá, D.C., Dirección Sector Movilidad 

 

Comparando el monto de reservas constituidas por el IDU durante las últimas dos 
vigencias 2020 y 2021, evidencian el crecimiento de las reservas al cierre de la 

vigencia 2021, por valor de $1.119.143,73 millones que frente a los $619.395,53 
millones reflejan un incremento del 81%, en términos absolutos $499.748,20 
millones, más del valor de 2020, situación que se sustenta en las problemáticas 

acaecidas con los contratos, declaración de terminación anticipada, suspensiones, 
prórrogas, falta de capacidad técnica de los contratistas y las propias debilidades 

del Instituto que impiden que los compromisos adquiridos no se puedan cumplir, 
generando no solo la constitución de reservas sino el incumplimiento de las metas 
y por ende del plan de desarrollo. 

 
En este sentido es importante que la entidad tenga presente que el presupuesto de 

la vigencia 2020 por el alto nivel de las reservas, amparó el castigo presupuestal 
aplicado por valor de $135.139,0 millones al presupuesto de 2021 y que, de seguir 
la misma tendencia, como se observa en la suma de reservas determinadas al cierre 

de la vigencia 2021 en cuantía de $1.119.143,73 millones, se están exponiendo a 
un nuevo castigo presupuestal.  Más, si se tiene en cuenta que el monto de reservas 

constituidas al 31 de diciembre de 2021, corresponden al 50,1% del total del 
presupuesto definitivo de dicho período fiscal de $2.232.323,64 millones.  

 

Los saldos de las reservas que en el caso de período fiscal 2020, no se cancelaron 
en durante la vigencia 2021, esto es; $304.353,49 millones, fueron sumados a los 

pasivos exigibles de años anteriores, acumulando para el inicio de la vigencia 2022 
la suma de $1.078.970,64 millones.  
 

3.3.4.6 Cuentas por Pagar 
 

Al cierre de la vigencia 2021, el Instituto determinó cuentas por pagar por valor de 
$3.550,78 millones siendo las cuentas por pagar de funcionamiento ($3.485,00 
millones) las de mayor participación, con el 98,1%, correspondientes a cesantías, 

con un pago parcial al 30 de enero de 2022 por $1,24 millones, y mediante la Orden 
de Pago 3767 se canceló en el mes de febrero de 2022 el saldo por valor de 

$3.483,76 millones acorde con la fecha de pago que ordenan las normas 
pertinentes. 
 

CUADRO No. 128 
CUENTAS POR PAGAR VIGENCIAS 2021 Y 2020 

En millones de $ 

CXP AL CIERRE 2020 CXP AL CIERRE 2021 
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CONCEPTO DE 
GASTO 

VALOR 

VALOR 
PAGADO A 

30 DE 
ENERO 2021 

CONCEPTO DE 
GASTO 

VALOR 

VALOR 
PAGADO A 

30 DE 
ENERO 2021 

FUNCIONAMIENTO     1.184,11      1.184,11  FUNCIONAMIENTO 3485,00 1,24 

INVERSIÓN     1.878,14      1.878,14  INVERSIÓN     

TOTAL 3.062,25 3.062,25   3.485,00 1,24 
    Fuente: Información solicitada a IDU, suministrada mediante oficio IDU-OAP20221150552781 del 18 de marzo de 2022. 
     Elaboró: Contraloría de Bogotá, D.C., Dirección Sector Movilidad 

 

Al 31 de diciembre de 2020, como lo muestra el cuadro, el IDU determinó cuentas 
por pagar por valor de $3.062,25 millones, donde las de Inversión, reflejaron la 

mayor participación, del 61,3%, conformada en su gran mayoría por la orden de 
pago No. 3641 correspondiente al contrato IDU-1540-2018 perteneciente al 

proyecto de Inversión - Construcción y conservación de vías y calles completas 
para la ciudad, por valor de $1.864,39 millones; la misma corresponde a bienes 
recibidos al cierre de la vigencia y constituida como cuenta por pagar.  
 

Las cuentas por pagar de funcionamiento correspondieron al 38,7% producto de 
los bienes y servicios que a 31 de diciembre de 2020 no fueron recibidos de manera 

completa.  En general las cuentas por pagar en ambas vigencias se cancelaron 
dentro de los tiempos previstos en su totalidad. 

 
3.3.4.7 Pasivos exigibles 
 

El Instituto de Desarrollo Urbano constituyó para la vigencia 2021, pasivos 
exigibles por valor de $1.240.963,6 millones según Resolución No. 0008 de 2021, 

en el transcurso del período fiscal se realizaron liberaciones por un valor de 
$165.050,1 millones y giros por $301.296,3 millones, quedando un saldo sin pagar 
por $774.617,1 millones; este valor sumado al fenecimiento de reservas a 31 de 

diciembre de 2021, por $304.353,5 millones, arrojó el reconocimiento de 
obligaciones por pasivos exigibles por valor de $1.078.970,6 millones para la 

vigencia 2022. 
 
La administración al ser consultada sobre los aspectos que influyeron en el nivel 

de giros de los pasivos exigibles señala que algunos contratistas renuncian al giro 
del anticipo en los contratos de obra, fallos judiciales que han suspendido algunos 

contratos sin alcanzar a realizar los pagos, la emergencia sanitaria declarada por 
los efectos de la pandemia causada por el COVID 19, la cual tuvo implicaciones 
en tiempos, costos y desfase en los cronogramas de obras y diseños. 

 
3.3.4.8 Vigencias futuras 

 
En el Acuerdo 006 del 14 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Directivo 
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del IDU, se aprobaron vigencias futuras ordinarias para inversión y funcionamiento, 

para las vigencias 2022 y 2023. 
 
En Inversión el total de recursos aprobados ascendió a $1.047,3 millones, siendo 

para la vigencia 2022 el mayor monto de $664.709,8 millones y para 2023 la suma 
de $382.600,0 millones. Las vigencias futuras ordinarias aprobadas para 

funcionamiento ascendieron a $17.537,2 millones, para la vigencia 2022 por valor 
de $7.539,0 millones y para el año 2023, en cuantía de $9.998,2 millones, recursos 
que en su totalidad se dirigirán al pago de reservas presupuestales. 

 
3.3.4.9 Plan Anual Mensualizado de Caja 

 
El Plan anual mensualizado de caja inicial que el IDU dispuso para la vigencia 
2021, consolidó un valor de $1.603.179,0 millones, no obstante, frente a la 

programación mensual del flujo de fondos, requirió reprogramaciones que 
ascendieron a $1.030.560,2 millones, que le permitieron atender los compromisos 

de pago por valor de $938.187,8 millones, generados en el desarrollo de su 
actividad misional. 
 

3.3.4.10  Crédito 
 

Durante la vigencia 2021, el IDU no utilizó en su gestión recursos procedentes de 
crédito directo otorgado a la entidad.  
 

3.3.4.11 Control Interno Presupuestal 
 

Evaluado el control interno presupuestal, a partir de la ajuste a los procedimientos 
del área de presupuesto por efecto de la migración al nuevo sistema de información 
Bogdata y de la actividad de capacitación brindada a los funcionarios de la 

dependencia, se obtuvo información de los ajustes realizados en diferentes 
actividades de los procedimientos que diariamente aplican en el proceso de la 

información presupuestal, encontrando que el nuevo esquema de información 
tiene un nivel de detalle que lo hace complejo y dispendioso y que la capacitación 
fue directamente con la SDH. 

 
Las debilidades que se determinaron en la definición del hallazgo administrativo 

3.3.4.1.1., se convierten en una oportunidad de mejora para el IDU, a fin de buscar 
la aplicación de controles efectivos que permitan entregar información completa y 
pertinente en un entorno de riesgo mínimo. 

 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 
 

 
Informe de auditoría 

Código formato 
PVCGF-04-05 

Versión: 16.0 

 

469 
w w w .contraloriabogota.gov.co 

Código Postal 111321 
Cra. 32 A No. 26 A 10 

PBX 3358888 

 

4. OTROS RESULTADOS 

 
4.1. Atención de Quejas 
 

4.1.1 DPC-76 de 2022 
 

El derecho de petición No. 76 de 2022 presentado por una honorable concejal de la 
ciudad fue radicado en la Contraloría de Bogotá, D.C. con el No. 3-2022-01069, el 
19 de enero de 2022 y tiene por objeto investigar la utilización de predios de reserva 

vial de la Avenida Longitudinal de Occidente- Tramo Norte en la Localidad de Suba, 
por un posible detrimento patrimonial de $60.496.000.000 en la adquisición de 

setenta y siete (77) predios por la no realización de este proyecto vial al generar 
impactos ambientales a los humedales Tibabuyes, La Conejera y la reserva forestal 
Thomas Van Der Hammen. También en la petición, se mencionó la propuesta de 

utilizar predios de reserva vial de la Avenida Longitudinal de Occidente Tramo Norte 
(ALO Norte) para equipamiento comunitario (Construcción de colegios, hospitales, 

etc.) en la Localidad de Suba por parte de la Alcaldía Local de Suba. 
 
Gestión y análisis al desarrollo del Derecho de petición DPC- 76 de 2022 

 

El proyecto de infraestructura vial denominado Avenida Longitudinal de Occidente 

(ALO) como un anillo vial que bordea el occidente de la ciudad de Bogotá y el 
Municipio de Soacha que conecta la capital colombiana con la red vial nacional 
desde el sector de Chusacà al Sur hasta el sector de Torca en el Norte de la ciudad 

tendría una longitud de cincuenta (50) kilómetros, el cual, se encuentra dividido en 
tres (3) tramos: Sur, Centro y Norte. El tramo ALO Norte va desde la Calle 80 hasta 

el Sector de Torca conectando con la Autopista Norte en una distancia de veinte 
(20) kilómetros en las Localidades de Engativá y Suba en Bogotá, D.C., cuyo 
trazado para todo el proyecto vial fue adoptado mediante el Acuerdo Distrital No. 13 

del 8 de octubre de 1998 del Concejo de Bogotá, D.C.   
 

El proyecto vial ALO Norte cruzaría la reserva forestal productora del Norte de 
Bogotá, D.C.- Thomas Van Der Hammen (Ecosistema regional conformado por los 
cerros orientales, el cerro la Conejera, los humedales de Guaymaral-Torca y 

Conejera que integra el valle aluvial del río Bogotá) en la Localidad de Suba, se 
tienen los siguientes actos administrativos que restringen su construcción: a) El 

Ministerio del Medio Ambiente expidió las Resoluciones No. 475 del 17 de mayo de 
2000 “Por la cual se adoptan unas decisiones sobre las áreas denominadas borde norte y 
borde noroccidente la del proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá” y la No. 621 de 2000 “Por la cual se resuelven unos recursos de 

reposición”, que incorporó áreas de expansión urbana comprendidas entre el 
aeropuerto Guaymaral y la Avenida Longitudinal de Occidente (ALO) al occidente 
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del sector de San Simón, al proyecto de Acuerdo que adopte el Plan de 

Ordenamiento Territorial de Santafé de Bogotá, D.C. y dispuso mantener la 
categoría de uso y manejo vigente, garantizando la función ecológica de la 
propiedad, dando prioridad a la preservación y conectividad de los sistemas hídricos 

y corredores biológicos.  
 

Adicionalmente, este Ministerio mediante la Resolución No. 0630 del 2 de abril de 
2009, no declaró la excepción de pérdida de ejecutoriedad de los actos 
mencionados anteriormente, solicitada por la parte demandante con base al artículo 

67 CCA y b) La CAR (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca) expidió 
los Acuerdos Nos. 011 del 19 de julio de 2011 “Por medio del cual se declara la reserva 
forestal regional productora del norte de Bogotá, D.C. Thomas Van Der Hammen” y el No. 
021 del 23 de septiembre de 2014 “Por el cual se adopta el plan de manejo ambiental de la 

reserva forestal productora del Norte de Bogotá, D.C.- Thomas Van Der Hammen”, que en 

su artículo 21 prohibió la construcción de nuevas vías.   
 

Con relación a la licencia ambiental de la ALO Norte, este proyecto cuenta con la 
Resolución No. 1400 del 25 de agosto de 1999 expedida por la CAR (Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca), la Resolución No. 1194 del 24 de diciembre 

de 1999 del Ministerio del Medio Ambiente que resolvió el recurso interpuesto por 
el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU contra el acto administrativo que otorgó la 

licencia ambiental. Luego, la CAR expidió la Resolución No. 1700 del 11 de octubre 
de 2000, que resolvió la solicitud presentada por el IDU en cuanto a la ejecución del 
proyecto vial por tramos (Norte, Centro y Sur) e iniciando por este último tramo.  

 
Finalmente, la CAR expidió el auto DRBC 01216001073 del 24 de septiembre de 
2021 otorgando al IDU un plazo hasta el 30 de junio de 2022 para solicitar 

modificación a la licencia ambiental. 
 

El IDU respondió a la solicitud de información de la Dirección Sector Movilidad de 
este Órgano de Control, en la cual indicó que para la Avenida Longitudinal de 
Occidente se han adquirido 82 predios (1.199.829,13 m2) en 1999 y 2000 y un 

servicio de vigilancia en el periodo de 2001 a la fecha (enero 2022), por un valor de 
$93.237.000. 

 
También, el sujeto de control informó que adquirió los predios para la Avenida ALO 
Norte, de conformidad a lo soportado en los actos administrativos (Acuerdo 13 del 

4 de noviembre de 1998 (Trazado ALO) y el Decreto 410 del 4 de octubre de 2005 
(Declaración de existencia de condiciones de urgencia por razones de utilidad 

pública e interés social para la adquisición de los inmuebles requeridos para la 
ejecución de los proyectos viales y de espacio público)).   
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De los ochenta y dos (82) predios de la ALO Norte, setenta y siete (77) predios 

tienen un valor de $60.550.055.908, que representa el 94% de propiedad del IDU y 
los restantes predios corresponden a tres (3) cesiones y dos (2) predios en proceso 
de adquisición.  

 
El IDU expresó que no existen situaciones irregulares sobre los predios adquiridos 

para el tramo ALO Norte a excepción de dos (2) predios localizados en la Localidad 
de Suba (cerca de la estación ETB Tibabuyes y la ciudadela Cafam) que se 
encuentran en proceso de restitución. 

 
Mediante el oficio No. 2-2022-32277 del 4 de abril de 2022 de la Secretaría Distrital 

de Planeación expresó el estado actual del proyecto vial de la Avenida Longitudinal  
de Occidente- Tramo Norte (ALO Norte), a saber: a) Tramo de la Calle 153 (cerca 
al humedal La Conejera) - Autopista Norte: “(…) se retiró como vía de la malla vial 

arterial…” y b) Tramo de la Autopista Medellín (Calle 80) -Calle 153 (Cerca al 
humedal La Conejera): “(…) se mantiene como vía de la malla vial arterial, haciendo 
claridad de que el trazado de la ALO ya no cruza de manera directa el humedal Juan 
Amarillo. Ver imagen 2. Lo anterior significa, que, para dar continuidad a la ALO entre el 
costado sur y el costado norte del humedal, se utilizarán las conexiones con otras vías de 
la malla vial arterial, como son las avenidas Morisca, Calle 90, Ciudad de Cali y Tabor, las 
cuales permitan rodear el humedal y de esta manera lograr la continuidad de la ALO entre 
las Calles 80 y 153...” 

 
También, la Secretaría Distrital de Planeación, precisó con relación a la priorización 

de la construcción de la ALO Norte, lo siguiente: i) “(…) El desarrollo constructivo de la 
ALO no se tiene contemplado en el tramo comprendido entre las avenidas Medellín y Las 
Mercedes…”- Artículo 567 del Decreto 555 de 2021, ii) “(…) el tramo de la ALO comprendida 
entre los humedales de Juan Amarillo y Conejera hace parte de la denominada Operación 
Estratégica No. 3 Ciudadela del Cuidado…”- Artículo  478 y 480 del Decreto 555 de 2021, 
iii) “(…) esta administración deberá priorizar la formulación para la Ciudadela del Cuidado, 
para lo cual se puede vincular al proyecto el tramo de la ALO entre las Avenidas Medellín y 
Morisca, Calle 90 y de esta manera poder consolidar las normas para el proyecto de la ALO 
entre las calles 80 y 153…” y iv) “(…) el proyecto de la Segunda Línea de Bogotá,  que hace 
parte de las metas del Acuerdo 761 de 2020, por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 
“Un nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, determina el paso de 
la mencionada línea por la actual zona de reserva vial de la ALO en el tramo comprendido 
entre la calle 129 aproximadamente y la Avenida Transversal de Suba, Calle 145..”  
 

Además, este Órgano de control y el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, realizaron 
visita de campo a los predios de la ALO Norte en las Localidades de Engativá y 
Suba en Bogotá, D.C., el día 22 de abril de 2022, verificándose los siguientes 

aspectos: a) Recorrido por el trazado original del proyecto vial ALO Norte con visita 
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in situ a once (11) predios de los ochenta y dos (82) predios para el proyecto, en el 

cual se evidenció que faltaron varios predios no adquiridos por el IDU para el mismo 
en las últimas dos (2) décadas. b) Identificación de dos (2) predios del IDU (RT 1105 
y 11086) ocupados parcialmente por terceros indeterminados desde hace unos 

quince (15) años en el sector de Sabanas de Tibabuyes (Localidad de Suba) para 
la explotación económica de parqueadero público (vehículos) y uno de ellos para el 

transporte público de pasajeros en la ruta Suba- Cota y Chía y viceversa. c) 
Identificación del predio IDU (RT 11498) con una casa de habitación ocupada desde 
hace unos (15) años en el límite del Distrito de Bogotá, D.C. con el Municipio de 

Chía (Cundinamarca), d) Identificación del predio IDU (RT 4958B) adquirido por vía 
expropiación administrativa y pendiente de entrega material del lote pero con 

explotación económica de parqueadero en la Localidad de Engativá, e) 
Identificación del predio RT 11169 en la Localidad de Engativá, con ocupación de 
semovientes (ganado equino y vacuno) por terceros desconocidos y f) Existencia 

de deterioro del cerramiento y botadero de escombros y basuras en sectores de 
Villa María, La Gaitana y Sabanas de Tibabuyes en la Localidad de Suba.  

 
Con relación a los predios ocupados (RT-11085 y 11086) por terceros 
indeterminados para la explotación económica de parqueadero público en el sector 

Sabanas de Tibabuyes (cerca de la ETB) en la Localidad de Suba, el IDU informó 
(Oficio DTDP No. 20223250789421 del 20 de abril de 2022) que radicó las querellas 

No. 2013-03 y 2013-04 del 11 de diciembre de 2012 y que se encuentran a la espera 
que la Alcaldía Local de Suba, fije fecha y hora para la restitución del espacio público 
de los predios en mención de propiedad del IDU para el proyecto vial Avenida 

Longitudinal de Occidente- Tramo Norte (ALO Norte). 
 

Frente al futuro uso de los predios de reserva vial localizados en el límite del Distrito 
de Bogotá, D.C. con el Municipio de Chía (Cundinamarca), la Entidad mediante 
oficio No. DTDP 20223250914531 del 9 de mayo de 2022, mencionó el Artículo 163 

“Proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible” del Decreto Distrital 
555 de 2021 y que: “(…) es claro que la citada disposición prevé o contempla que los 
predios hacen parte de esa reserva vial, se consideran proyectos de renovación urbana y 
que se pueden destinar para desarrollar infraestructura del espacio público para la 
movilidad y las redes de transporte urbano complementados con la dotación de soportes 
urbanos, de espacio público e infraestructura para servicios sociales y del cuidado, y en 
general para el desarrollo de otros motivos de utilidad pública, interés social en los términos 
del artículo 58 de la Ley 388 de 1997…” y “(…) de conformidad con el inciso segundo del 
citado artículo 164 del mismo marco normativo, la destinación de dichos predios, dependerá 
o estará supeditada a la expedición del acto administrativo que adopte la delimitación del 

proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible…”. Por lo anterior, el uso 

futuro de los predios ubicados en el norte de la ciudad con el Municipio de Chía, al 
ser áreas de reserva vial en el cual se desarrollarán proyectos de renovación urbana 
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para la movilidad sostenible en los términos legales contentivos en los Artículos 163 

y 164 del Decreto No. 555 de 2021 y lo preceptuado en el Artículo 58 de la Ley 388 
de 1997.  
 

De otra, parte con relación a la propuesta de utilizar predios de reserva vial de la 
Avenida Longitudinal de Occidente Tramo Norte (ALO Norte) para equipamiento 

comunitario (Construcción de colegios, hospitales, etc.) en la Localidad de Suba por 
parte de la Alcaldía Local de Suba, esta Entidad mediante oficio No. 
20226100644941 del 6 de abril de 2022 expresó que: a) “(…) el proyecto estructurante 
“Consolidación de una manzana del cuidado en UPL TIBABUYES” Este proyecto se 
desarrollará de acuerdo a la planimetría del plan (Cu 4.3) en inmediaciones de los predios 
de la ALO norte.”  y b) “(…) cabe señalar que los lineamientos para el desarrollo de estos 
equipamientos (educativos y del cuidado) están en cabeza de la Secretaria Distrital de 
planeación y actualmente se está desarrollando una estrategia que permita la concreción 
ciudadana de la manzana del cuidado, a través de la articulación don el Institutito Distrital 
de Participación y Acción Comunal- IDPAC...”.   

 
Con relación a la solución técnica para el mejoramiento del tránsito o movilidad que 

contribuya a la descongestión vehicular de la Localidad de Suba ante la no 
construcción de la Avenida ALO Norte, la Secretaria Distrital de Movilidad mediante 
oficio No. SI 202222404914491 del 11 de mayo de 2022 expresó que tuvo en cuenta 

estudios de movilidad (POT anterior -Decreto 190 de 2004, encuesta de movilidad 
2019, estudio de factibilidad- Decreto 1475 de 2017) que conllevaron  a la adopción 

del POT actual (Decreto 555 de 2021) que soportan la no construcción de la ALO 
Norte y precisando que: “(…) en armonía con los principios rectores del actual Plan de 
Ordenamiento Territorial, respecto al tramo comprendido entre el humedal La Conejera y la 
Autopista Norte, que se encuentra definido en el POT vigente, se respetan las zonas de 
protección y reserva ambiental de la Reserva Thomas Van Der Hammen y no se establece 
un trazado en este tramo. No obstante, se garantiza se garantiza la conectividad en el sector 
con la vía Borde Norte entre la vía a Cota y el límite del Distrito, teniendo en cuenta la 

vocación y uso rural del sector…” y el planteamiento de un corredor verde tipo Alameda 
a mediano plazo conectando la Vía Secundaria Rural del Norte con la Autopista 

Norte.  
 
También en este mismo oficio, la Secretaría Distrital de Movilidad frente a las 

soluciones de movilidad para el transporte de carga proveniente de la ALO Sur y 
Centro que descargará directamente en la congestionada Calle 80 ante la no 

construcción de la ALO Norte desde el humedal Conejera hasta el sector Torca e 
intersección con la Autopista Norte y la proyección de la ALO Norte como vía 
intermedia tipo I-4 en el sector Calle 80 hasta el humedal La Conejera, expresó que 

en el POT se fortalece la red de transporte de carga y la actividad logística con el 
Anillo Logístico de Occidente para optimizar la cadena logística y el desplazamiento 

de personas y mercancías con el planteamiento de: i) Especialización de corredores 
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logísticos a nivel distrital (Calle 13, Calle 80, Avenida Boyacá, Calle 63 y ALO 

Centro), ii) Extensión de la Calle 63 desde el río Bogotá hasta la vía  Chía - 
Mosquera- La Mesa- Girardot- Ramal a Soacha (Consorcio DEVISAB), iii) Las altas 
demandas de tráfico serán distribuidas por los corredores estratégicos de logística  

de movilidad en el occidente de la ciudad como la Calle 13, la proyección de la Calle 
63, la Calle 80, la ALO Centro y la Avenida Ciudad de Cali.    

 
iv) Búsqueda con la Gobernación de Cundinamarca de desviar el transporte de 
carga proveniente del norte por la vía Chía- Mosquera- La Mesa- Girardot- Ramal a 

Soacha (Consorcio DEVISAB) y la Transversal del Rio y, v) La propuesta del POT 
relacionada con la disminución progresiva de viajes de carga pesada al interior de 

la ciudad mediante el planteamiento de corredores logísticos para el abastecimiento 
eficiente de la ciudad.  
 

Conclusiones en atención al Derecho de petición DPC- 76 de 2022 
 

Revisado los elementos del daño fiscal (Ley 610 de 2000) a consideración de este 
Órgano de Control no constituye un presunto detrimento patrimonial por 
$60.496.000.000, para la adquisición predial de bienes inmuebles con destino al 

proyecto vial ALO Norte, por los siguientes argumentos:  
 

a) El Instituto de Desarrollo Urbano adquirió los predios para la ALO Norte con base 
a lo estipulado en los actos administrativos (Acuerdo 13 del 4 de noviembre de 1998 
(Trazado ALO) y el Decreto 410 del 4 de octubre de 2005 (Declaración de existencia 

de condiciones de urgencia por razones de utilidad pública e interés social para la 
adquisición de los inmuebles requeridos para la ejecución de los proyectos viales y 

de espacio público)).   
 
b) Con posterioridad a la adquisición predial la CAR (Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca) expidió los Acuerdos Nos. 011 del 19 de julio de 2011 
“Por medio del cual se declara la reserva forestal regional productora del norte de 

Bogotá, D.C. Thomas Van Der Hammen” y el No. 021 del 23 de septiembre de 2014 
“Por el cual se adopta el plan de manejo ambiental de la reserva forestal productora 
del Norte de Bogotá, D.C.- Thomas Van Der Hammen”, que en su artículo 21 

prohibió la construcción de nuevas vías.  
  

c) Recientemente con la expedición del Decreto Distrital No. 555 del 29 de diciembre 
de 2021, el cual a la fecha está vigente y goza del principio de presunción de 
legalidad en su Artículo No. 570 estipuló el “Programa territorios productivos, 

competitivos e innovadores” tiene estipulado el proyecto estructurante de la Avenida 
Longitudinal de Occidente ALO desde la Avenida Medellín (Calle 80) hasta el 

humedal La Conejera”. 
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d) La Secretaria Distrital de Planeación, indicó en el oficio No. 2-2022-32277 del 4 
de abril de 2022 que en el tramo de la Calle 153 al Sector Lagos de Torca e 
intersección Autopista Norte, los predios adquiridos por el Instituto de Desarrollo 

Urbano seguirán con el uso vial para consolidar una vía intermedia denominada 
Alameda del Norte entre la Avenida Paseo de los Libertadores y la proyección de 

una vía rural denominada Secundaria del Norte e incorporada en el POT de Bogotá, 
D.C.- Articulo 567 del Decreto Distrital No. 555 de 2021.  
 

e) Los predios de reserva vial para la ALO Norte de la Calle 80 a la Calle 153 serán 
utilizados para este proyecto vial, pero como vía intermedia I-4 cuyo trayecto no 

cruzará de manera directa el humedal Juan Amarillo y también, se utilizarán estos 
predios para el trazado de la Segunda Línea del Metro de Bogotá. al tenor de lo 
expresado por la autoridad distrital de planeación e IDU y,  

 
f) Además, los predios de la ALO Norte entre las Calles 80 y 153 hacen parte de la 

denominada “Áreas de oportunidad para la generación de espacio público y 
equipamiento”, que son áreas de reserva para usos vial, espacio público e 
infraestructura de servicios sociales y del cuidado entre otros motivos de utilidad 

pública e interés social (Artículo 58 de la Ley 388 de 1998 y Parágrafo 3 del Artículo 
163 del Decreto Distrital No. 555 de 2021).  

 
Con relación a la propuesta de utilizar predios de reserva vial de la Avenida 
Longitudinal de Occidente Tramo Norte (ALO Norte) para equipamiento comunitario 

(Construcción de colegios, hospitales, etc.) en la Localidad de Suba por parte de la 
Alcaldía Local de Suba (Bogotá, D.C), esta Entidad mencionó que la manzana del 

cuidado “UPL TIBABUYES” como proyecto estructurante que se desarrollará de 
acuerdo con la planimetría (plano CU 4.3) en inmediaciones de la ALO Norte y que 
el desarrollo de los equipamientos comunitarios educativos y del cuidado están en 

cabeza de la Secretaria Distrital de Planeación. (Oficio No. 20226100644941 del 6 de 
abril de 2022 Alcaldía Local de Suba). 
 

Finalmente, con respecto a la solución técnica a la problemática de movilidad en la 

Localidad de Suba en Bogotá y la congestionada Calle 80  que recibiría el transporte 
de carga proveniente de la ALO Sur y Centro ante la no construcción de la ALO 

Norte desde el humedal La Conejera hasta el sector Torca e intersección con la 
Autopista Norte y la proyección de la ALO Norte como vía intermedia tipo I-4 en el 
sector Calle 80 hasta el humedal La Conejera; la Secretaria Distrital de Movilidad 

expresó que el POT fortalece la red de transporte de carga y la actividad logística 
con el Anillo Logístico de Occidente para optimizar la cadena logística y el 

desplazamiento de personas y mercancías con el planteamiento de especializar  
corredores logísticos a nivel distrital (Calle 13, Calle 80, Avenida Boyacá, Calle 63 
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y ALO Centro), la Extensión de la Calle 63 desde el río Bogotá hasta la vía  Chía- 

Mosquera- La Mesa- Girardot- Ramal a Soacha (Consorcio DEVISAB), la búsqueda 
con la Gobernación de Cundinamarca de desviar el transporte de carga proveniente 
del norte por la vía Chía- Mosquera- La Mesa- Girardot- Ramal a Soacha (Consorcio 

DEVISAB) y la Transversal del Rio, la propuesta del POT relacionada con la 
disminución progresiva de viajes de carga pesada al interior de la ciudad mediante 

corredores logísticos para el abastecimiento eficiente de la ciudad y la distribución 
de las altas demandas de tráfico por los corredores estratégicos de logística de 
movilidad en el occidente de la ciudad como la Calle 13, la proyección de la Calle 

63, la Calle 80, la ALO Centro y la Avenida Ciudad de Cali. También, la autoridad 
administrativa de movilidad planteó un corredor verde tipo Alameda a mediano plazo 

conectando la Vía Secundaria Rural del Norte con la Autopista Norte. (Oficio No. SI 
202222404914491 del 11 de mayo de 2022 Secretaria Distrital de Movilidad). 

 
Así mismo, la autoridad administrativa de planeación expresó consideraciones para 

configurar la malla vial en el norte de la ciudad con el desarrollo de la Avenida 
Boyacá entre la Calle 170 y la Avenida Guaymaral, la vía Borde Norte entre la vía 
Cota y el puente la Balsa en el Municipio de Chía y la Avenida Guaymaral entre la 

Autopista Norte y la Avenida Boyacá, para atender el tráfico de la ciudad en este 
sector con base al POT adoptado mediante el Decreto Distrital No. 555 de 2021 

fundamentado en el MOT- Modelo de ordenamiento territorial. (Oficio No. 2-2022-
32277 del 4 de abril de 2022 Secretaría Distrital de Planeación). 
 

Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo Urbano- 

IDU y otras entidades distritales, la información disponible en el portal SECOP II y 
las respuestas a las solicitudes realizadas por este Órgano de Control, se presentan 
las siguientes observaciones administrativas: 

 
4.1.1.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

irregularidades en predios del trazado vial de la ALO Norte de propiedad del IDU 
en las Localidades de Suba y Engativá (Bogotá, D.C.)   
 

La causa se debió a las siguientes irregularidades en predios del trazado vial de la 
Avenida Longitudinal de Occidente Tramo Norte (ALO Norte) de propiedad del 

Instituto de Desarrollo Urbano- IDU: a) Ocupación de predios por semovientes de 
terceros desconocidos, b) Ocupación de casa de habitación por terceros 
indeterminados y c) Deterioro de cerramiento de predios y botadero de escombros 

y basuras.  
 

El Instituto de Desarrollo Urbano adquirió los predios para la ALO Norte con base a 
lo estipulado en los actos administrativos (Acuerdo 13 del 4 de noviembre de 1998 
(Trazado ALO) y el Decreto 410 del 4 de octubre de 2005 (Declaración de existencia 
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de condiciones de urgencia por razones de utilidad pública e interés social para la 

adquisición de los inmuebles requeridos para la ejecución de los proyectos viales y 
de espacio público)).  
 

La Contraloría de Bogotá, D.C. y el IDU realizaron visita de campo a los predios 
para la ALO Norte en las Localidades de Suba y Engativá (Bogotá, D.C.), el 22 de 

abril de 2022, encontrándose las irregularidades mencionadas anteriormente.  
 
El Instituto de Desarrollo Urbano mediante oficio No. 20223250914531 del 9 de 

mayo de 2022 con respecto a la casa ocupada en el predio RT 11498 en el límite 
con el Municipio de Chía (Cundinamarca) cerca de la Autopista Norte, manifestó: 
“(…) Una vez verificado el expediente administrativo del predio identificado con el folio de 
matrícula No. 50N 20334699 y RT 11498 adquirido para la Avenida Longitudinal de 
Occidente mediante Escritura pública No. 7961 del 30 de diciembre de 1999 de la Notaria 
6 del Círculo Notarial de Bogotá,  se pudo establecer que la casa o construcción que se 
encuentra en el predio será demolida una vez se inicien las obras con ocasión de la Avenida 
Longitudinal de Occidente, y a su vez, coadyuba al IDU con la custodia y vigilancia del 

predio, en razón a lo expuesto no es una invasión en el predio…”; pero la Entidad no se 
refirió a la calidad de los ocupantes del predio en comento por el uso y 

aprovechamiento de un bien de uso público por terceros indeterminados.  
 
En el mismo oficio respuesta el IDU, se refirió a las actuaciones adelantadas para 

evitar la ocupación de semovientes (ganado equino y vacuno) por terceros 
desconocidos en el predio RT 11169 en la Localidad de Engativá (Bogotá, D.C.) y 

a las gestiones conducentes a evitar el deterioro del cerramiento de lotes y 
minimizar el botadero de escombros y basuras en la Localidad de Suba (Bogotá, 
D.C.)  consistentes en: i) La Dirección Técnica de Predios de Instituto de Desarrollo 
Urbano tiene en ejecución el Contrato IDU 1400-2021, suscrito con la empresa de seguridad 
COLVISEG LTDA, … y el personal de vigilancia realiza diariamente recorridos por la zona 
de ubicación del predio, para evitar que se realicen actividades que atenten contra su 
perturbación…”.ii) “(…) se debe tener presente que el predio en mención hace parte del 
área rural de Bogotá, por cuanto el manejo de los semovientes y la obstrucción del paso de 
los mismos, se ha tratado de realizar sin obtener resultados con la comunidad adyacente al 
predio…” y iii) “(…) Para evitar el deterioro del cerramiento de lotes mencionados, le 
informamos que en la actualidad se está ejecutando el Contrato 1285 de 2021 suscrito con 
el Consorcio F&H 2021.. y con dicho contrato, el Instituto está adelantando el mantenimiento 
y limpieza de los predios de la ALO Norte, incluyendo el cambio de cerramiento que está 
en mal estado y la recolección de basuras y escombros…”.  
 

La presunta vulneración de la normativa está relacionada con: a) El artículo 209 

CPN (Principios de la función administrativa- eficacia, economía y celeridad), b) El 
artículo 3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la función administrativa- eficacia, 
eficiencia, economía y celeridad), c) El artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios 
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de la actuación administrativa- eficacia, economía y celeridad) y d) Los Numerales 

1 y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
 
El efecto consistió en que terceros indeterminados y desconocidos están 

beneficiándose económicamente de áreas de reserva vial para el trazado de la ALO 
Norte, el daño a los cerramientos perimetrales de los predios y la contaminación 

ambiental por el botadero de escombros y basuras en los predios.  
 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 

20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 
de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

No se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, porque el sujeto de control 
mencionó que adelanta las labores de custodia y vigilancia de los predios recibidos 

en desarrollos de procesos de adquisición. La vigilancia a los predios es de modelo 
móvil consistente en recorridos programados para evitar actividades de 
perturbación y que se mantengan en condiciones satisfactorias de mantenimiento y 

que, dada la extensión de los predios en condiciones rurales, se presentan 
situaciones recurrentes relacionadas con el manejo de residuos y el paso de 

semovientes, que responden a pautas de comportamientos derivados de hechos 
socioculturales por quienes circundan los predios.  
 

Por lo cual, el IDU indicó que estos hechos de carácter sociocultural escapan a su 
dominio y competencia de la Entidad, dando prioridad a las acciones que eviten la 

invasión de predios y frente al deterioro de cerramiento perimetral, que es una 
condición temporal que se superara con los mantenimientos programados y 
finalmente,  la Entidad mencionó que durante los años 2009 y 2010 con relación al 

proceso de adquisición se iniciaron acciones con el fin de propiciar el traslado de 
unidades sociales que no obtuvo una respuesta favorable.  

 
Pero, con base a la argumentación del sujeto de control por las irregularidades de 
los predios en las Localidades de Suba y Engativá (Bogotá, D.C.), se tiene que: i) 

Con relación a la ocupación del predio (RT 11169) por semovientes de terceros 
desconocidos en la Localidad de Engativá, la respuesta se queda corta al señalar 

que se trata de hechos de carácter sociocultural que escapan a su dominio y 
competencia de la Entidad, porque primero la Entidad dispone de un contrato de 
vigilancia más la legislación vigente para estos casos. ii) Respecto a la ocupación 

de casa de habitación por terceros indeterminados (Predio RT 11498) cerca al peaje 
Los Andes en la Autopista Norte ubicada en la Localidad de Suba en el límite del 

Distrito con el Municipio de Chía (Cundinamarca) es inaceptable que ocupantes 
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gocen y disfruten de un predio rural de la reserva vial de la ALO Norte desde hace 

quince (15) años sin actuación administrativa efectiva alguna por parte del 
propietario IDU, quien mencionó solamente  que en 2009 y 2010, es decir hace más 
de una década, propicio el traslado de unidades sociales sin obtener respuesta 

favorable y iii) Con relación al deterioro de cerramiento de predios y botadero de 
escombros y basuras de predios ALO Norte en la Localidad de Suba, ese fue el 

hecho factico identificado en el momento de la visita administrativa fiscal, el pasado 
22 de abril de 2022, y que según, el sujeto de control obedece a una condición 
temporal que a futuro será objeto de mantenimiento dichos cerramientos y que el 

tema ambiental responde a comportamientos socioculturales.  
 

Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 
presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 

consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 
de Bogotá, D.C. 

 
Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 

el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 

para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 
mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 

4.1.1.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por deficiente 
gestión administrativa relacionada con la restitución de dos (2) bienes inmuebles 

del trazado vial de la ALO Norte de propiedad del IDU en las Localidad de Suba 
(Bogotá, D.C.) 
 

La deficiente gestión administrativa para la restitución de los bienes inmuebles (RT-
11085 y 11086 con matrículas inmobiliarias 050N20328784 y 050N20330814 

respectivamente) de propiedad del IDU dado que desde hace más de nueve (9) 
años de interpuesta las querellas ante la Alcaldía Local de Suba no se avanzado en 
el asunto por parte de la Alcaldía y el IDU no ha realizado el seguimiento al proceso 

que le corresponde adelantar, en virtud de las facultades que le competen como 
titular de los bienes en mención y de la obligación de supervisar que los predios se 

encuentren en condiciones idóneas para cumplir con la debida ejecución de los 
proyectos.   
 

Los hechos están relacionados con que los predios RT-11085 y 11086 de propiedad 
del IDU para el trazado de la Avenida Longitudinal de Occidente Tramo Norte (ALO 
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Norte) y aprovechamiento para el trazado de la segunda línea del metro de Bogotá, 

estas áreas de reserva vial están ocupadas por terceros indeterminados.  
 
El Instituto de Desarrollo Urbano, informó que presentó las querellas No. 2013-03 y 

2013-04 del 11 de diciembre de 2012 ante la Alcaldía Local de Suba, la cual fue 
reiterada el 27 de julio de 2015 y asistió a una reunión con las entidades 

competentes para la recuperación del espacio público, el 20 de septiembre de 2017 
(Oficio DTDP 20223250789421 del 20 de abril de 2022).  
 

En la visita administrativa fiscal del 22 de abril de 2022 a los predios de la Avenida 
Longitudinal de Occidente tramo Norte (ALO Norte) en el sector Sabanas de 

Tibabuyes de la Localidad de Suba (Bogotá, D.C.), se identificaron dichos predios 
ocupados por vehículos con explotación económica de parqueadero público, uno de 
ellos para el transporte público de pasajeros en la ruta Suba- Cota y Chía y 

viceversa; para lo cual, la Entidad manifestó que: “(…) Estos predios se encuentran 
ocupados por terceros como parqueaderos públicos desde hace más de quince (15) años 
por terceros y actualmente cursan procesos de restitución de estos bienes para su 
recuperación para el proyecto vial..” 
 

Estos predios son áreas de reserva vial al tenor de lo señalado en los Artículos 177 

y 445 del Decreto Distrital No. 190 de 2004 y tienen la calidad de bienes de uso 
público de conformidad con lo estipulado en el Artículo 63 constitucional y de 
espacio público, según lo señalado en el Artículo 82 constitucional, el Artículo 5 de 

la Ley 9 de 1989, el Artículo 139 de la Ley 1801 de 2016, el Artículo 674 de la Ley 
84 de 1887 (Código civil) y los Artículos 2 y 3 del Decreto 1504 de 1998. También 
tienen la protección de bienes de uso público de conformidad con lo señalado en el 

Artículo 1 del Decreto 640 de 1937 y en ellos no se puede construir al tenor de lo 
señalado en el artículo 679 del Código civil. 

 
A los ocupantes de dichos predios, le son aplicables las medidas estipuladas en la 
Ley 1801 de 2016 (Código nacional de seguridad y convivencia nacional): el Artículo 

140 (Comportamiento contrarios al cuidado e integridad del espacio público), el 
Numeral 13 del Articulo 173 (Medidas correctivas- Restitución y protección de 

bienes inmuebles), el Artículo 190 (Restitución y protección de bienes inmuebles), 
el Literal e) del Artículo 206 (Atribuciones de los inspectores de policía rurales, 
urbanos y corregidores) y el Articulo 226 (Inexistencia de la caducidad de la acción 

policiva).  
 

La presunta vulneración de la normativa está relacionada con: a) El artículo 209 
CPN (Principios de la función administrativa- eficacia, economía y celeridad), b) El 
artículo 3 de la Ley 489 de 1998 (Principios de la función administrativa- eficacia, 

eficiencia, economía y celeridad), c) El artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (Principios 
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de la actuación administrativa- eficacia, economía y celeridad), d) El artículo 6 CPN 

(Principio de legalidad)  y e) Los Numerales 1 y 2 del Artículo 34 de la Ley 734 de 
2002. 
 

El efecto consistió en que terceros indeterminados están beneficiándose 
económicamente de áreas de reserva vial para el trazado de la ALO Norte en la 

Localidad de Suba (Bogotá, D.C.) y que después de nueve (9) años de interpuestas 
las querellas aún no se tenga fijación de fecha y hora para la restitución del espacio 
público.  

 
“Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal” 

 
Una vez analizada la respuesta dada al Informe Preliminar mediante oficio OCI 
20221351112421 y radicada en este organismo de control con el No. 1-2022-13487 

de junio 07 de 2022, se determina que: 
 

No se aceptan los argumentos planteados por la Entidad, dado que el sujeto de 
control advierte que terceros son los que profieren decisiones para garantizar 
nuevamente la disponibilidad del suelo y que ha realizado seguimiento y 

cumplimiento a los procesos mediante acciones y comunicaciones durante los años 
2016 (Solicitud de información de querella, actuaciones administrativas e inspección 

ocular al predio y solicitud acompañamiento a la Personería de Bogotá)  y  2017 
(Revisión de alternativas respecto a ocupación de terceros, reuniones con la 
Alcaldía Local de Suba  y con el ocupante, quién no asistió, convocatoria a entidades 

competentes para la restitución de predios) y 2022  (Reiteración de querellas) y 
finalizando que no se puede identificar que la ocupación de los bienes inmuebles se 

ocasionó por intención o negligencia de la Entidad.  
 
De lo anterior, se evidencia que de las querellas No.  2013-03 y 2013-04 de 2012, 

aunque el desarrollo del proceso está a cargo de la Alcaldía Local de Suba, no se 
evidenció ninguna gestión administrativa oportuna, eficaz y efectiva por parte del 

sujeto de control en lo atinente al seguimiento, monitoreo y gestión a los procesos 
de restitución de los predios objeto de querella en comento durante los años 2018, 
2019, 2020 y 2021, en la cual el IDU como titular del derecho de dominio de los 

bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias No. 050N20328784 y 
050N20330814, debe ser el establecimiento público como parte interesada en la 

celeridad para la recuperación de los predios ocupados por terceros 
indeterminados.  
 

De otra parte, la Alcaldía Local de Suba en un oficio radicado en la Contraloría de 
Bogotá, D.C. con el No. 1-2022-12613 del 26 de mayo de 2022, mencionó que el 

predio RT-11085, se encuentra en alegatos de conclusión y con respecto al predio 
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RT-11086, en 2019 declaró infractor a los ocupantes del bien público, pero con 

interposición de recurso de la Personería Local de Suba, revocó lo actuado, para 
nuevamente formular cargos al infractor con acto administrativo de 2022 
(Resolución No. 328 de 2022); es decir, a la fecha estos predios después de diez 

(10) años de interpuestas las querellas y de quince (15) años en que terceros 
indeterminados ocuparon dichos bienes inmuebles públicos, aún continúan con su 

explotación económicamente como parqueaderos públicos a pesar de ser predios 
de la reserva vial ALO Norte (Avenida Longitudinal de Occidente- Tramo Norte)en 
la Localidad de Suba (Bogotá, D.C.).  

 
Por último, desde el punto de vista disciplinario, se aclara que esta es una 

presunción, la cual será objeto de los juicios de valor por parte de la autoridad 
competente, en este sentido se dará traslado a esta para que determinen las 
consecuencias de estas situaciones administrativas mencionadas por la Contraloría 

de Bogotá, D.C. 
 

Por lo expuesto y una vez analizados los argumentos presentados por la entidad en 
la respuesta, los mismos no desvirtúan lo señalado por el Organismo de Control en 
el Informe Preliminar; razón por la cual, se configura el hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, se dará traslado a la Personería de Bogotá D.C. 
para lo de su competencia y la entidad deberá incluir acciones en el plan de 

mejoramiento a suscribir, a fin de garantizar se elimine la causa de lo evidenciado. 
 
4.1.2 DPC-92 de 2022 

 
El derecho de petición No. 92 de 2022 presentado por un honorable concejal de la 

ciudad fue radicado en la Contraloría de Bogotá, D.C. con el No. 3-2022-01261, el 
21 de enero de 2022 y tiene por objeto investigar el posible detrimento patrimonial 
en el proyecto ALO Norte por $161.767.000.000 discriminado así: a) Compra de 

predios tramo norte- ALO (77 predios, 1.004.333 metros cuadrado) por 
$60.496.000.000, b) Inversión en cerramiento, demolición y mantenimiento total de 

la ALO desde 2001 a la fecha: $79.000.000.000, c) Estudios: $22.178.000.000 y e) 
Vigilancia predios tramo ALO Norte: $93.237.051, verificándose un error aritmético 
dado que el valor total es de $161.767.237.051 al presentarse una diferencia de 

$237.051.  
 
Gestión y análisis al desarrollo del Derecho de petición DPC- 92 de 2022 
 

El proyecto de infraestructura vial denominado Avenida Longitudinal de Occidente 

(ALO) anteriormente llamado Avenida Regional o Avenida Cundinamarca fue 
planteado desde 1961 como un anillo vial que bordea el occidente de la ciudad de 

Bogotá y el Municipio de Soacha que conecta la capital colombiana con la red vial 
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nacional desde el sector de Chusacà al Sur hasta el sector de Torca en el sector 

Norte con una longitud de cincuenta (50) kilómetros, el cual, se encuentra dividido 
en tres (3) tramos: Sur, Centro y Norte.  
 

El tramo Norte de la Avenida Longitudinal de Occidente- ALO Norte va desde la 
Calle 80 hasta el Sector de Torca conectando con la Autopista Norte en una 

distancia de veinte (20) kilómetros en las Localidades de Engativá y Suba en 
Bogotá, D.C., cuyo trazado para todo el proyecto vial fue adoptado mediante el   
Acuerdo Distrital No. 13 del 8 de octubre de 1998 del Concejo de Bogotá, D.C., dado 

que el anterior trazado como Avenida Cundinamarca fue estipulado en el Acuerdo 
No. 2 del 18 de marzo de 1980.  

 
El proyecto ALO Norte tiene como antecedentes: a) El Documento CONPES No. 
3433 del 24 de julio de 2006 relacionado con la “Construcción y mantenimiento 

Avenida Longitudinal de Occidente- ALO Sector Rio Bogotá- Chusacà” que declaró 
este proyecto como de importancia estratégica y realizó la recomendación de 

encargar al Ministerio de Transporte- INVIAS e INCO (hoy Agencia Nacional de 
Infraestructura), la coordinación interadministrativa con las entidades del Distrito, 
tendiente a garantizar la construcción de los tramos Torca- Calle 80 (Tramo Norte), 

Calle 13 (Tramo Centro) y Calle 13- Rio Bogotá (Tramo Sur) con el fin de garantizar 
el desarrollo integral del proyecto. b) Los Acuerdos y Decretos Distritales 

relacionados con la adopción de los planes de desarrollo económico, social y de 
obras públicas para Bogotá, D.C. en el periodo comprendido entre 1995 y 2023, se 
encontró: 1) La administración distrital 1998-2001 indicó que se diseñará el anillo 

vial alrededor de la ciudad conformado por la Avenida Cundinamarca (Longitudinal) 
en el occidente y se establecerán los mecanismos que permitan su construcción y 

operación a través del sistema de concesión, comenzando por la Avenida 
Longitudinal en el Occidente (Acuerdo No. 06 del 30 de mayo de 1998), 2) La 
administración distrital 2012 - 2015 adelantará los estudios para la construcción de 

la Avenida Longitudinal (ALO) desde el Portal Las Américas hasta la Avenida San 
José de Bavaria (calle 170) en modo férreo, sujeta a la construcción de una 

concesión (Acuerdo No. 489 de1 12 de junio de 2012) y 3) Los periodos de 
administración distrital 2016-2019 y 2020-2023 indicaron el proyecto estructurante 
de la Avenida Longitudinal de Occidente desde Chusacà hasta el límite del Distrito, 

es decir, referido a la ALO Tramo Sur (Acuerdo No. 645 del 9 de junio de 2016 y 
Acuerdo No. 761 del 11 de junio de 2020). 

 
Así mismo, el Decreto Distrital No. 555 del 29 de diciembre de 2021 adoptó la 
revisión del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Bogotá estipuló como 

proyecto estructurante la Avenida Longitudinal de Occidente- ALO desde la Avenida 
Medellín (Calle 80) hasta el humedal La Conejera sin mencionar el subtramo 
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comprendido entre La Conejera- Sector de Torca e interconexión con la Autopista 

Norte.  
 
También. el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá adoptado mediante Decreto 

Distrital No. 319 del 15 de agosto de 2006, indicó de manera general el proyecto de 
infraestructura vial de la Avenida Longitudinal de Occidente, haciendo referencia a 

los trabajos adelantados por el IDU, INVIAS, INCO y el Ministerio de Transporte 
para la estructuración del proceso de concesión del proyecto ALO SUR (Chusacà- 
Calle 13 Avenida Centenario). 

 
Se consultó en el DNP (Departamento Nacional de Planeación) un proyecto de APP 

(Asociaciones Públicas Privadas) denominado IP ALO Centro-Norte consistente en 
una iniciativa privada sin recursos públicos radicado en la Agencia Nacional de 
Infraestructura (ANI) el 22 de enero de 2016 cuya prefactibilidad fue rechazada. 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano- IDU respondió a la solicitud de información de la 

Dirección Sector Movilidad de la Contraloría de Bogotá, D.C., en la cual indicó que 
para la Avenida Longitudinal de Occidente se han realizado tres (3) estudios y 
diseños en 1996, 1999 y 2017 por un valor de $10.010.138.791, la adquisición de 

82 predios (1.199.829,13 m2) en 1999 y 2000 por un valor de $62.305.204.751 y un 
servicio de vigilancia en el periodo de 2001 hasta la fecha (Enero 2022), por un valor 

de $93.237.000.  
 
La situación actual del tramo ALO Norte de la Avenida Longitudinal de Occidente en 

sus dos (2) tramos es el siguiente, según lo reportado por el sujeto de control y la 
Secretaria Distrital de Planeación:   

 
El Tramo Calle 80 a la Calle 153 en las Localidades de Engativá y Suba con una 
longitud de 5.8 kilómetros, tenemos que el tramo Calle 80 y el humedal Juan 

Amarillo, su trazado actual incluye el paso sobre este humedal y que de acuerdo al 
POT (Plan de Ordenamiento Territorial), se plantea evitar para no afectar la 

estructura ecológica principal. Además, reconfigurar las Avenidas Morisca, Bolivia y 
Cortijo, así como la propuesta de una vía intermedia I4 entre las Avenidas Morisca 
y Medellín (Calle 80) y también se propone consolidar un área de oportunidad con 

proyectos de las zonas de reserva vial de la ALO son considerados proyectos de 
renovación urbana para la movilidad sostenible (Parágrafo 3 del Artículo 163 del 

Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021-POT Bogotá).  
 
Con relación al tramo entre los humedales Juan Amarillo y La Conejera en la 

Localidad de Suba, se tiene la propuesta de incorporar el trazado de la ALO Norte, 
para el trazado de la segunda línea del Metro y una vía intermedia tipo I4 que 

conecte a las vías arteriales del sector como son las Avenidas Las Mercedes (Calle 
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153), Transversal de Suba (Calle 147) y la Tabor (Calle 137) y también establecer 

un área de oportunidad para la generación de espacio público y equipamientos.  
 
También, la Secretaria Distrital de Planeación comunicó que este tramo (Calle 80 a 

la Calle 153), se mantiene como vía de la malla vial arterial al tenor de la adopción 
del POT Bogotá indicando que el proyecto de la ALO no cruzará directamente el 

humedal Juan Amarillo, para lo cual utilizaran conexiones con otras vías de la malla 
arterial con el fin de garantizar la continuidad del proyecto vial.  
 

El Tramo Calle 153 a la Autopista Norte en la Localidad de Suba con una distancia 
de 13.9 kilómetros lineales, esta Entidad indicó que se decidió no contemplar el 

trazado de la ALO en el marco del nuevo POT, es decir el tramo comprendido entre 
el humedal La Conejera y el límite distrital con el Municipio de Chía y la Avenida 
Paseo de Los Libertadores, por los impactos ambientales a los humedales de La 

Conejera y la reserva Thomas Van Der Hammen.  
 

Sin embargo, el IDU mencionó que el POT contempla el uso de las zonas de reserva 
vial de la ALO, para el desarrollo de otros motivos de utilidad pública o interés social 
en los predios remanentes de la obra de infraestructura vial orientadas a generar 

espacio público, vivienda de interés social y prioritaria en los términos del artículo 
58 de la Ley 388 de 1997 (Motivos de utilidad pública sobre adquisición de 

inmuebles).  
 
Así mismo, la Secretaria Distrital de Planeación informó que este tramo se retiró 

como vía de la malla vial arterial al tenor de la adopción del POT Bogotá. 
 

Ochenta y dos (82) es el número total de predios adquiridos para el tramo ALO Norte 
distribuido en 77 predios (94%) adquiridos por el IDU por un valor de 
$60.550.055.908, 3 predios de cesiones y dos (2) predios en proceso de adquisición 

e inscripción ante la Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos por un valor de 
$1.755.238.853, para un gran valor total de $62.305.294.761. 

 
El IDU expresó que no existen situaciones irregulares sobre los predios adquiridos 
para el tramo ALO Norte a excepción de dos (2) predios localizados en la Localidad 

de Suba (cerca de la estación ETB Tibabuyes y la ciudadela Cafam) que se 
encuentran en proceso de restitución.  

 
Además, la autoridad de planeación distrital, precisó con relación a la priorización 
de la construcción de la ALO Norte, lo siguiente: i) “(…) El desarrollo constructivo de la 
ALO no se tiene contemplado en el tramo comprendido entre las avenidas Medellín y Las 
Mercedes…”- Artículo 567 del Decreto 555 de 2021, ii) “(…) el tramo de la ALO comprendida 
entre los humedales de Juan Amarillo y Conejera hace parte de la denominada Operación 
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Estratégica No. 3 Ciudadela del Cuidado…”- Artículo  478 y 480 del Decreto 555 de 2021, 
iii) “(…) esta administración deberá priorizar la formulación para la Ciudadela del Cuidado, 
para lo cual se puede vincular al proyecto el tramo de la ALO entre las Avenidas Medellín y 
Morisca, Calle 90 y de esta manera poder consolidar las normas para el proyecto de la ALO 
entre las calles 80 y 153…” y iv) “(…) el proyecto de la Segunda Línea de Bogotá,  que hace 
parte de las metas del Acuerdo 761 de 2020, por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 
“Un nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, determina el paso de 
la mencionada línea por la actual zona de reserva vial de la ALO en el tramo comprendido 
entre la calle 129 aproximadamente y la Avenida Transversal de Suba, Calle 145..”    

 
El tramo de la Calle 153 (cerca al humedal La Conejera) - Autopista Norte: “(…) se 

retiró como vía de la malla vial arterial…”  de conformidad con lo mencionado por la  
Secretaria Distrital de Planeación en el oficio No. 2-2022-32277 del 4 de abril de 
2022. 

 
Además, este Órgano de control y el Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, realizaron 

visita de campo a los predios de la ALO Norte en las Localidades de Engativá y 
Suba en Bogotá, D.C., el día 22 de abril de 2022, verificándose los siguientes 
aspectos: a) Ocupación de predios por semovientes de terceros desconocidos, b) 

Ocupación de casa de habitación por terceros indeterminados, c) Identificación de 
dos (2) predios del IDU (RT 1105 y 11086) ocupados parcialmente por terceros 

indeterminados desde hace unos quince (15) años en el sector de Sabanas de 
Tibabuyes (Localidad de Suba) para la explotación económica de parqueadero 
público (vehículos) y uno de ellos para el transporte público de pasajeros en la ruta 

Suba- Cota y Chía y viceversa y d) El deterioro de cerramiento de predios y botadero 
de escombros y basuras. 

 
Conclusiones en atención al Derecho de petición DPC- 92 de 2022 
 

Revisado los elementos del daño fiscal (Ley 610 de 2000) a consideración de este 
Órgano de Control no constituye un presunto detrimento patrimonial por 

$161.767.000.000 derivado de la compra de predios, inversiones en cerramiento, 
demolición y mantenimiento, estudios y vigilancia de predios para el proyecto vial 
ALO Norte, por los siguientes argumentos:   

 
a) El Instituto de Desarrollo Urbano adquirió los predios para la ALO Norte con base 

a lo estipulado en lo estipulado en los actos administrativos (Acuerdo 13 del 4 de 
noviembre de 1998 (Trazado ALO) y el Decreto 410 del 4 de octubre de 2005 
(Declaración de existencia de condiciones de urgencia por razones de utilidad 

pública e interés social para la adquisición de los inmuebles requeridos para la 
ejecución de los proyectos viales y de espacio público)).   
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b) En el tramo vial de la ALO Norte desde la Calle 153 al sector Lagos de Torca e 
intersección Autopista Norte al declararse la reserva forestal regional productora del 
norte de Bogotá, D.C. con su respectivo plan de manejo ambiental por parte de la 

CAR (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca) mediante los Acuerdos 
Nos. 011 del 19 de julio de 2011 y el 021 del 23 de septiembre de 2014, se prohibió 

la construcción de nuevas vías y se retiró el proyecto como vía  de la malla vial 
arterial, tal como lo indicó la Secretaria Distrital de Planeación en su oficio No. 2-
2022-32277 del 4 de abril de 2022 de la Secretaria Distrital de Planeación. 

 
c) También la autoridad de planeación distrital, manifestó en dicho oficio que el 

tramo de la Autopista Medellín (Calle 80) -Calle 153 (Cerca al humedal Conejera): 
“(…) se mantiene como vía de la malla vial arterial, haciendo claridad de que el trazado de 
la ALO ya no cruza de manera directa el humedal Juan Amarillo. Ver imagen 2. Lo anterior 
significa, que, para dar continuidad a la ALO entre el costado sur y el costado norte del 
humedal, se utilizarán las conexiones con otras vías de la malla vial arterial, como son las 
avenidas Morisca, Calle 90, Ciudad de Cali y Tabor, las cuales permitan rodear el humedal 
y de esta manera lograr la continuidad de la ALO entre las Calles 80 y 153...” 
 

d) El Decreto No. 555 de 2021 en su artículo No. 570 “Programa territorios productivos, 

competitivos e innovadores” tiene estipulado el proyecto estructurante de la Avenida 

Longitudinal de Occidente ALO desde la Avenida Medellín (Calle 80) hasta el 
humedal La Conejera”. 

 
e) La Secretaria Distrital de Planeación indicó en el oficio No. 2-2022-32277 del 4 
de abril de 2022 que en el tramo de la Calle 153 al Sector Lagos de Torca e 

intersección Autopista Norte, los predios adquiridos por el Instituto de Desarrollo 
Urbano seguirán con el uso vial para consolidar una vía intermedia denominada 

Alameda del Norte entre la Avenida Paseo de los Libertadores y la proyección de 
una vía rural denominada Secundaria del Norte e incorporada en el POT de Bogotá, 
D.C.- Articulo 567 del Decreto Distrital No. 555 de 2021.  

 
f) Los predios de reserva vial para la ALO Norte de la Calle 80 a la Calle 153 serán 

utilizados para este proyecto vial, pero como vía intermedia I-4 cuyo trayecto no 
cruzará de manera directa al humedal Juan Amarillo y se utilizarán estos predios 
para el trazado de la Segunda Línea del metro de Bogotá. al tenor de lo expresado 

por la autoridad distrital de planeación e IDU.   
 

g) Además, los predios de la ALO Norte entre las Calles 80 y 153 hacen parte de la 
denominada reserva “Áreas de oportunidad para la generación de espacio público 
y equipamiento” para usos vial, espacio público e infraestructura de servicios 

sociales y del cuidado entre otros motivos de utilidad pública e interés social 
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(Artículo 58 de la Ley 388 de 1998 y Parágrafo 3 del Artículo 163 del Decreto Distrital 

No. 555 de 2021).  
 
h) Las inversiones relacionadas con el cerramiento, demolición y mantenimiento a 

los predios adquiridos por el IDU, sumado a los servicios de vigilancia y seguridad 
privada son inherentes a la conservación de estos bienes inmuebles como predios 

de reserva vial para el proyecto de infraestructura en comento.  
 
i) En cuanto a las inversiones de estudios y diseños, se tiene que de conformidad 

con lo expresado por el Instituto de Desarrollo Urbano y la Secretaría Distrital de 
Movilidad estos han sido utilizados o aprovechados como estudios de movilidad 

para la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C. 
adoptado mediante el Decreto Distrital No. 555 de 2021 que soportan la no 
construcción del corredor vial ALO Norte; así como para la obtención de la licencia 

ambiental del proyecto (Resolución No. 1400 de agosto de 1999).  
 

Las actuaciones administrativas adelantadas por este Órgano de Control en 
atención a los derechos de petición DPC- 76 de 2022 y DPC- 92 de 2022 
consistieron en solicitar, revisar y analizar la información de las entidades distritales 

(Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de Planeación, DADEP, 
Alcaldía Local de Suba e Instituto de desarrollo Urbano- IDU), consultar y revisar 

información legal y técnica como la contenida en documentos CONPES, consulta 
en portal SECOP II y en realizar visita de campo coordinada con el IDU a los predios 
del proyecto vial de la ALO Norte en las Localidades de Engativá y Suba en Bogotá, 

D.C., para dar respuesta de fondo  a los derechos de petición en comento.  
 

Una vez revisados los documentos entregados por el Instituto de Desarrollo Urbano- 
IDU y otras entidades distritales, la información disponible en el portal SECOP II y 
las respuestas a las solicitudes realizadas por este Órgano de Control, se presentan 

las siguientes observaciones administrativas que ya fueron descritos sus elementos 
en el DPC- 76 de 2022, a saber:  

 

 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por 
irregularidades en predios del trazado vial de la ALO Norte de propiedad del 

IDU en las Localidades de Suba y Engativá (Bogotá, D.C.).   
 

 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria por 
deficiente gestión administrativa relacionada con la restitución de dos (2) 
bienes inmuebles del trazado vial de la ALO Norte de propiedad del IDU en 

la Localidad de Suba (Bogotá, D.C.). 
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4.1.3 DPC AZ-81-2021 Contrato de obra IDU-1540-2018 GRUPO 2 

 
Mediante radicado 1-2021-14483 del 1 de junio del 2021, el Señor Ribelino Torres 
Morales, a través del Derecho de Petición identificado AZ-81-2021, da a conocer las 

presuntas irregularidades en la ejecución de las obras por parte de Concay S. A., 
Contratista del tramo 2 de la Avenida Guayacanes y solicita se cumplan los 

compromisos y se realicen las intervenciones sobre la calle sexta, evitando 
afectaciones o daños que se generen producto del proyecto. 
 

La contraloría de Bogotá dio contestación definitiva mediante radicado 2-2021-
16789 del 07/07/2021, de conformidad con la respuesta dada por el IDU a través 

del Subdirector General Jurídico mediante oficio STESV 20213360924791 del 22-
06-2021.  
 

Es importante aclarar que mediante radicado IDU 20213360924791 del 22 de junio 
del 2021, este sujeto de control da contestación a la Contraloría de Bogotá respecto 

del Derecho de petición referido en los siguientes términos:  
 

1. En primer lugar, informa que se dio traslado de la petición a la firma 

interventora del contrato IDU 1540-2018, CONSORCIO GINPRO SAS 
IDU/038, mediante correo electrónico, quien atendió el requerimiento 

mediante comunicado GINSAS-COS-CO1515- 2896 radicado IDU 
20215260945562 de fecha 10 de junio de 2021 así: 
 
 “En atención al Derecho de petición con radicado 20211250890992 enviado vía 
correo electrónico a esta interventoría el 03 de junio de 2021, correspondiente al 
señor RIBELINO TORRES, referente a las siguientes solicitudes”:  

 
Se informa que el Contratista radicó mediante comunicado 6.2 CECL-1009-2994-

2021 la respuesta que emitió al peticionario, mediante comunicación 6.2 CECL-
1009-1012-2021 y se procede a describir las solicitudes del peticionario y su 
contestación:  

 
1. “(…) Manifestamos nuestra gran preocupac ión por los engaños y mentiras a las que 

nos han sometido el contratista del tramo 2, de la Av. Guayacanes (concay S.A.)  
 
Respuesta: El contratista CONCAY S.A. a través del contrato de obra IDU 1540 de 
2018, informa que a la fecha todas las consultas y solicitudes que ha realizado el 
ciudadano han sido resueltas bajo los lineamientos y alcances contractuales del 
proyecto, sin fundamentar la información con engaños y/o mentiras, para lo cual el 
proyecto cuenta con un ente interventor que vigila todas las actividades derivadas 
de la ejecución del proyecto. Lo cual no implica que el peticionario entienda que mi 
representada pueda ejecutar actividades por fuera del alcance del contrato público 
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que él puede conocer en cualquier momento por ser un documento que reposa en 
el archivo público del SECOP y es por ello que no es de recibo ningún compromiso 
que no esté allí delimitado como pretende señalar el peticionario. 

 
2. En reunión con la parte social y el ingeniero residente; wilinton Castiblanco el pasado 

12 de febrero en el punto de la calle 6ta con AV. Guayacanes, se nos manifestó la 
intervención de obra en vía y espacio público por 30 mts hacia el sentido oriente de 
la mencionada calle sexta. 
Respuesta: Las actividades de obra que se encuentran proyectadas en el Contrato 
de Obra IDU 1540 de 2018 (en adelante el “Contrato de Obra”) en el sector de la 
calle la calle 5B a la calle 6 costado oriental, corresponden a la construcción de una 
plazoleta o alameda peatonal (Figura 1: proyección plazoleta o alameda peatonal). 
 
A la fecha, en el desarrollo de las actividades contractuales del proyecto se viene 
interviniendo para la construcción del espacio público del tramo de la alameda 
mencionada dentro del cerramiento asignado para dichas actividades.(Ver anexo 
plano de plazoleta peatonal proyectada) En vista que existen algunos predios que 
aún no han sido asignados a Concay S.A. como ejecutor del proyecto para la 
construcción del área restante de la plazoleta proyectada, se elevó la solicitud a la 
interventoría y al Instituto de Desarrollo Urbano IDU con el objeto de aclarar los 
límites de intervención vial y/o asignación de los predios para el determinado fin ( 
ver fotografía No 1). 
 
Dada esta situación, Concay S.A. no está en la obligación contractual de llevar a 
cabo la intervención del espacio público que solicita el ciudadano hasta tanto esta 
área sea asignada por el Instituto de Desarrollo Urbano IDU. Esta misma 
información fue expresada a los ciudadanos presentes en la reunión del pasado 12 
de febrero de 2021 tal como lo demuestra el acta generada (ver anexo expediente 
gestiones realizadas), así mismo a solicitud del ciudadano en reunión del pasado 31 
de mayo de 2021 se reiteró lo ya informado anteriormente. Es por ello que no es de 
recibo que el peticionario pretenda ampliar el alcance contractual del proyecto sin 
que exista acuerdo previo y escrito por las partes del Contrato de Obra, puesto que 
ello está proscrito por el ordenamiento jurídico y en consecuencia la solicitud del 
peticionario desconoce las normas aplicables en la materia. 
 

 
3. La señorita de trabajo social nos había manifestado hace un mes que la obra 

iniciaría para estas fechas y en el día de ayer, nos reunimos en el punto para la 
solución y triste realidad que el ing. Se retracta y nos manifiesta que no van a realizar 
ninguna intervención, la realizarán por parte de la Av. Guayacanes y por la calle 6 
no. 
Respuesta: Se reitera al peticionario lo informado en el punto No 2 respecto al 
alcance de la ejecución de las actividades de obra en la plazoleta proyectada y la 
imposibilidad de ejecutar actividades que no consulten el alcance del Contrato de 
Obra. 
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4. Manifestamos nuestra sorpresa y desilusión por el engaño de este contratista y que 

se juegue con los líderes y la comunidad, este tramo es usado por ellos con su gran 
maquinaria pesada y han deteriorado este tramo, y no asumen su responsabilidad 
y no quieren dejar esta problemática. 
 
Respuesta: Tal y como se ha informado al ciudadano, en reiteradas ocasiones, el 
tránsito de los vehículos pesados por la calle 6 fue aprobado por la secretaria 
Distrital de Movilidad mediante el COI 20 del 20 de mayo de 2021 con vigencia al 
26 de noviembre de 2021. Agradecemos al ciudadano aportar las pruebas del 
presunto engaño que menciona en el derecho de petición, toda vez que en los 
documentos que CONCAY S.A., ha suscrito, no se ha evidenciado compromisos 
fuera del alcance contractual, aunque es una acusación reiterativa y sin un 
fundamento aparte de las afirmaciones que hace el ciudadano, el contratista 
CONCAY SA, cuenta con las actas de las reuniones y no se compromete a 
actividades que están fuera del alcance del proyecto. En cuanto al tramo que refiere 
y se utiliza por parte de los vehículos del contratista, el paso obedece al plan de 
manejo de tránsito aprobado y se le ha explicado al ciudadano que se cuenta con 
unos registros previos del estado de la vía los cuales al finalizar el proyecto se 
revisaran con el fin de que el contratista deje la vía en igual o mejor estado del que 
se encontró como es el compromiso contractual. 

 
5. Solicitamos se tomen medidas y exigimos se cumplan los compromisos y se realicen 

las intervenciones sobre esta calle sexta y que el contratista cumpla con los daños 
y afectaciones que se generan producto del proyecto. 
 
Respuesta: El contratista CONCAY S.A., informa que cumplirá con los compromisos 
contractuales enmarcados dentro del Contrato de Obra. A petición del ciudadano en 
la reunión del pasado 31 de mayo de 2021 se da lectura al oficio GIN-SAS-
COSCO1515-2562 emitido por la interventoría CONSORCIO GINPRO – SAS IDU – 
038 como respuesta a la solicitud de intervención de la calle 6 desde la carrea 87 
hasta la calle 90, en donde se menciona “el Contratista de Obra no podrá ejecutar 
ninguna actividad diferente a la contratada por el IDU en los Pliegos de Condiciones 
y en su Presupuesto Contractual. De igual forma, para los materiales y equipos 
solicitados por el Señor Ribelino Torres para la ejecución de actividades de 
mantenimiento de la vía aledaña del Proyecto en mención, estos deberán ser 
canalizados y solicitados por dicho Peticionario, con la Dependencia encargada ante 
el IDU o con la Alcaldía Local de Kennedy.” (Ver comunicado anexo GIN-SAS-COS-
CO1515-2562). 

             
6. Deseamos una reunión de manera urgente y mesa de trabajo con ustedes para 

solucionar esta gran problemática (…).” (SIC) 
 
Respuesta: Nos acogemos a las medidas que la entidad Instituto de Desarrollo 
Urbano IDU como contratante determine. Una vez recibido el comunicado, esta 
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interventoría verificó la veracidad de la información enunciada por CONCAY S.A y 
la trazabilidad anexa en el comunicado, las cuales son avaladas, teniendo en cuenta 
que se han realizado los acompañamientos correspondientes en las solicitudes y 
gestiones que se han realizado con el peticionario Sr. Ribelino Torres.  
 
Es importante mencionar que las metas físicas a ejecutar en el Contrato IDU 1540 
de 2028, deben estar acorde a los límites establecidos en la Línea de Reserva Vial 
entregada en los Planos y por coordenadas de parte del IDU para todos los RT de 
cada uno de los predios. Así mismo ratificamos lo informado mediante comunicado 
No. GIN-SAS-COS-CO1515- 2562 del 09 de marzo 2021 (adjunto al comunicado de 
CONCAY S.A), como respuesta a un Derecho de Petición radicado por el Sr. 
Ribelino Torres (dirigido a CONCAY S.A.), para la intervención de la calle 6 desde 
la carrera 87 hasta la carrera 90. De igual manera, acorde a la petición más reciente 
del Ciudadano y en la que se le informó esto mismo por parte de las áreas Sociales 
de la Obra e Interventoría en la reunión del pasado 31 de mayo de 2021, como 
consta en el acta suscrita entre las partes.  
 
Desde la gestión social de la interventoría, es importante mencionar que todas las 
solicitudes del peticionario han sido atendidas oportunamente por el contratista de 
obra, lo cual se puede evidenciar en la trazabilidad entregada el día 31 de mayo de 
2021 al peticionario y que se adjunta a la presente comunicación como anexo al 
comunicado radicado por CONCAY S.A. Por lo anterior esta interventoría considera 
que se ha emitido la respuesta a las solicitudes del peticionario. 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la petición del señor Ribelino Torres fue 

radicada al sujeto de control, bajo consecutivo IDU 20211250890992 de fecha 1 de 
junio de 2021, y una vez recibido el pronunciamiento de la firma interventora, se dio 

respuesta al peticionario mediante radicado IDU 20213360898601 de fecha 18 de 
junio de 2021, por parte del sujeto de control, lo cual coincide con lo manifestado a 
este organismo de control. 

 
Por lo anterior, se informa que frente a la comunicación del peticionario y de 

conformidad con lo indagado sobre el particular, se considera que, con las 
respuestas dadas, fue atendido el derecho de petición de fondo y que esta 
Contraloría de Bogotá dio respuesta definitiva, en los términos consagrados en el 

radicado 2-2021-16789 del 07/07/2021, comunicados al peticionario RIBELINO 
TORRES MORALES.  

 
4.1.4 DPC AZ-84-2021 Contrato de obra IDU-1540-2018 GRUPO 2  
 

Mediante radicado 1-2021-14959 del 8 de junio del 2021, el Señor Juan de Jesús 
Gil, a través del Derecho de Petición identificado AZ-84-2021, da a conocer las 

presuntas irregularidades en la ejecución de las obras por parte de Concay S. A., 
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señalando incumplimiento por parte del ingeniero Willington, en la no intervención 

de 30 metros desde la esquina de la carrera 89. 
 
La contraloría de Bogotá dio contestación definitiva mediante radicado 2-2021-

14959 del 07/07/2021, de acuerdo a la respuesta dada por el IDU a través del 
Subdirector General Jurídico mediante oficio STESV 20213360945501 del 24-06-

2021 y analizados los argumentos planteados por el peticionario corresponden a 
solicitudes relacionadas con el Derecho de petición AZ-84-2021 y su contestación 
se dio en debida forma.  

 
4.1.5 DPC AZ-38-2021 Contrato de obra IDU-1539-2018 GRUPO 3 
 

Mediante radicado 1-2021-08926 del 7 de abril del 2021, el Señor Edgar Tolosa 
Gómez, en su calidad de representante legal de la Veeduría Ciudadana Espacio 

Vial UPZ-46 Castilla, a través del Derecho de Petición identificado AZ-38-2021, da 
a conocer las respuestas suscritas por el Consorcio Infraestructura Rover 009 y el 

Consorcio GINPRO-S.A.S. IDU/038, con ocasión del Contrato IDU No.1539 de 
2018, respecto de la solicitud de informe sobre las afectaciones y planes de 
contingencia frente a la medida cautelar decretada por el juzgado 63. 

 
La contraloría de Bogotá dio contestación al peticionario mediante radicado 2-2021-

11806 del 05-06-2021, de acuerdo con la respuesta dada por el IDU a través del 
Subdirector General Jurídico mediante oficio STESV 20213360613081 del 21-04-
2021.  

De igual forma se evidenció en los sistemas de información de la entidad, la 
existencia del traslado del derecho de petición a la firma interventora del Contrato 

IDU-1539-2018, CONSORCIO GINPRO S.A.S. IDU/038, con contestación mediante 
comunicado GIN-SAS-COS-CO1514-3089 -Radicado IDU 20215260638712 del 19 
de abril del 2021. 

 
De otro lado, se verificó en el sistema de información del IDU, la existencia de las 

contestaciones al peticionario, relacionadas con el contrato de obra IDU-1539-2018; 
así como las respuestas dadas por este organismo de control.  
 

Por lo que se le informara al peticionario, de acuerdo al estado actual del proyecto 
Avenida Guayacanes, el resultado de la presente Auditoria de Regularidad Código 

96 ante el IDU, el cual contempla el análisis de las actuaciones desarrolladas por el 
sujeto de control, sus consecuencias jurídicas en el marco de la acción popular 
2019-00337 y la medida cautelar interpuesta por el Juez de instancia, una vez esta 

culmine.  
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4.1.6 DPC AZ-215-2021 Contratos de obra IDU-1539-2018 GRUPO 3 e IDU-1540-

2018 GRUPO 2  
 

Mediante radicado 1-2021-31719 del 9 de diciembre del 2021, el Señor Edgar 

Tolosa Gómez, en su calidad de representante legal de la Veeduría Ciudadana 
Espacio Vial UPZ-46 Castilla, a través del Derecho de Petición identificado AZ-215-

2021, da a conocer la solicitud presentada ante el CONSORCIO GINPRO-S.A.S. 
IDU/038, firma interventora de los contratos de Obra IDU-1540-2018 Grupo 2 e IDU-
1539-2018 Grupo 3, respecto de las acciones para la entrega de las obras de la 

Avenida Guayacanes y los puentes sobre la Avenida Boyacá y Avenida Ciudad de 
Cali, por parte de los Consorcios Concay y Rover 009. 

 
La contraloría de Bogotá dio contestación definitiva al peticionario mediante 
radicado 2-2021-31535 del 24/12/2021, de acuerdo con la respuesta dadas por el 

IDU a través del Subdirector General Jurídico mediante oficio STESV 
20213361897851 del 21-12-2021.  

 
Sin embargo, se informará al peticionario, de acuerdo al estado actual del proyecto 
Avenida Guayacanes, el resultado de la presente Auditoria de Regularidad Código 

96 ante el IDU, el cual contempla el análisis de las actuaciones desarrolladas por el 
sujeto de control para la ejecución del mismo, con los porcentajes de avance y la 

información proporcionada por la entidad mediante la respuesta a requerimiento de 
Contraloría 2-2022-05226 con radicado IDU 20225260468232 del 14 de marzo de 
2022, Solicitud de Información Auditoría de Regularidad, Vigencia 2021 - PAD 2022 

Código 96 - Contratos IDU-1540-2018, IDU-1561- 2018, IDU-1539-2018 e IDU-
1560-2018, el cual presenta la contestación radicada ante este organismo de control 

IDU20223360560331del 22 de marzo del 2022. 
 
4.1.7 DPC AZ 47-21 

 
La contraloría de Bogotá dio respuesta definitiva mediante radicado 2-2021-12870 

el 19/05/2021 al oficio 1-2021-10288 del 20-04-2021 (AZ 47-21) con la respuesta 
dada por el IDU a través del Subdirector General Jurídico mediante oficio STESV 
20213360694211 del 11-05-2021. 

 
No obstante, al indagar sobre el particular el IDU allega al ente de control, oficio con 

radicado 20213360681881 del 12/08/2021, donde se indica a la representante 
Esperanza López García, de la firma INGENIEROS GRUPO SL S.A.S. que la 
subcontratación únicamente, es responsabilidad del contratista, es decir, entre el 

IDU y el subcontratista no se configura vínculo contractual alguno y el contratista 
mantendrá indemne al IDU frente a las obligaciones que adquiera con aquel, de 

conformidad con la Cláusula Vigésima Novena del contrato 933 de 2016.  
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Así mismo, en el acta de visita fiscal realizada por este ente de control, el 4/04/2022, 
se informa que no se realizó erogación alguna sobre los posibles sobrecostos 
enunciados por la peticionaría. 

 
Por lo anterior, se informa que frente a la comunicación del peticionario y de 

conformidad con lo indagado sobre el particular, se considera que con las 
respuestas dadas fue atendido el derecho de petición de fondo y que esta 
Contraloría de Bogotá dio respuesta definitiva. 

 
4.1.8 AZ 111-21 y AZ 128-21 

 
Mediante Radicado 1-2021-17853 del 14/07/2021 y Radicado 1-2021-20383 del 
11/08/2021, el señor José Bernardo Romero Ángel, envió copia a esta Contraloría 

de solicitudes enviadas al IDU, donde solicitó: 
 

 AZ 111-21: 

 
“El CONSORCIO AVENIDA BOYACA, adeuda a la fecha por concepto de servicios como 
Especialista en Pavimentos del Contrato IDU 1705 de 2020, cuyo objeto es la 
"INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y OBRAS REQUERIDAS 
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL QUE SOPORTA RUTAS DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO- SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 4", los periodos correspondientes a marzo, abril y mayo de 2021. 
Se requiere se precise sí al Contratista Interventor CONSORCIO AVENIDAS BOGOTÁ, 
responsable del CONTRATO IDU1705 de 2020, se le han adelantado los pagos 
correspondientes a los periodos donde no ha cumplido las obligaciones pendientes que 
anteriormente han sido informados, y la razón por la cual no se han tomado medidas 
correspondientes al cumplimiento de las mismas que garanticen la indemnidad de la 
entidad”. 

 
 AZ 128-21:  

 
"(…) resulta sumamente preocupante que se señale en dicha comunicación "El Interventor 
CONSORCIO AVENIDAS BOGOTÁ en el informe Mensual de Interventoría No. 2, 
correspondiente al mes de marzo de 2021, envió los soportes (se adjuntan) que evidencian 
ante el instituto los pagos realizados al profesional durante este periodo.", pues dichos 
soportes suministrados han sido adulterados y corresponden a todas luces a un documento 
falso" 

 

La Contraloría a través de la Dirección Sectorial, dio respuesta mediante oficios 2-
2021-18960 del 02/08/2021 y 2-2021-21850 del 02/09/2021. Durante el desarrollo 
de esta auditoría y con el fin de dar contestación sobre las inquietudes formuladas, 
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es pertinente aclarar que el contrato relacionado con el tema expuesto corresponde 

al suscrito entre el IDU y el CONSORCIO AVENIDAS BOGOTÁ - Contrato de 
Interventoría 1705 de 2020. El estado del contrato es el siguiente:  
 

CUADRO No. 129 
FICHA TÉCNICA CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU 1705-2020 

 
En Millones de $ 

CONCEPTO INTERVENTORIA 

CONTRATO 
No.  

IDU-1705-2020 

LICITACION CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO IDU-CMA-SGI-033-2020”  

FECHA 
SUSCRIPCION 

28/12/2020 

OBJETO 

INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y 

OBRAS REQUERIDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA 
VIAL QUE SOPORTA RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO- SITP, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 

GRUPO 4 

CONTRATISTA CONSORCIO AVENIDAS BOGOTÁ 

VALOR INICIAL  $ 1.497,96  

PLAZO INICIAL 10 MESES 

ACTA INICIO 21/01/2021 

FECHA 
TERMINACION 
INICIAL 

20/11/2021 

PRÓRROGA 1 
del 22/10/2021 por 5 meses 

 $ 859,91  

PRÓRROGA 2 
Del 12/04/2021 por 45 días 

 $ 276,73  

VALOR 
ACTUAL 

 $ 2.357,87  

VALOR 

PAGADO 
 $ 998,82  

ESTADO 
CONTRATO 

En ejecución 

FECHA 
TERMINACION 

PROYECTADA 

4/06/2022 

Fuente: Documentos reportados por IDU aplicativo ORFEO  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

1. El peticionario formó parte del personal contratado por la Interventor ía 
CONSORCIO AVENIDAS BOGOTÁ, como Especialista en Pavimentos.  
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2. En la CLÁUSULA 29 del Contrato de Interventoría, INEXISTENCIA DE 

RELACIÓN LABORAL ENTRE EL IDU, Y EL INTERVENTOR O SU 
PERSONAL, se determinó que: 
“EL INTERVENTOR ejecutará el presente contrato con sus propios medios, así como 
con autonomía técnica, administrativa, jurídica, legal, financiera, contable y el personal 
que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, debiendo 
cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos… el IDU se exime de 
cualquier pago de honorarios y/o salarios, obligaciones que asumirá integralmente EL 
INTERVENTOR (…)” 
 

3. Se efectuó la revisión sobre los pagos efectuados por parte del IDU a la 

Interventoría por los meses de marzo, abril y mayo de 2021, los cuales fueron 
girados mediante las órdenes de pago 1663, 2578 y 2589 del 21/07/21, 13/09/21 

y 17/09/21, una vez fueron aprobados los informes presentados por la 
Interventoría que habían sido devueltos en varias ocasiones para correcciones. 

 

4. Como el peticionario en la segunda comunicación que corresponde al AZ-128-
21, manifiesta que los pagos que le realizaron como especialista en Pavimentos 

del Contrato de Interventoría, del mes de marzo de 2021, son falsos; se 
evidenció que la Interventoría allegó al IDU mediante oficio 20215261302272, 
los documentos donde constaba en soportes las consignaciones efectuadas por 

el Interventor al señor José Bernardo Romero Ángel por los meses de febrero, 
marzo, abril y mayo de 2021, y el Paz y Salvo, con firma y huella.   

 
Los pagos efectuados por parte de la Interventoría al peticionario fueron los 
siguientes: 

 
CUADRO No. 130 

PAGOS EFECTUADOS POR LA INTERVENTORÍA 
AL SR JOSE BERNARDO ROMERO ANGEL EN 2021 

 
En millones de $ 

MES  BANCO VALOR FECHA 

Febrero Scotiabank Colpatria  $ 2,58 16/04/2021 

Marzo Scotiabank Colpatria   $ 2,58 28/07/2021 

Abril y Mayo Bancolombia  $ 5,16  3/08/2021 
Fuente: Oficio IDU 20215261302272 del 06-08-2021  
Elaboró: Equipo auditor, Dirección Sectorial de Movilidad, Contraloría de Bogotá D.C 

 

Teniendo en cuenta que para este órgano de control el fin es vigilar la gestión del 
manejo de los recursos públicos por parte del IDU, en este proceso auditor, se 

verificó el cumplimiento de los pagos realizados a la Interventoría de los meses 
enunciados; y como el tema enunciado por el peticionario, por la presunción de 
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documentos falsos, no es competencia de la Contraloría sino de la Fiscalía, se dará 

el traslado pertinente. 
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5. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA  

 

TIPO DE HALLAZGOS  
CANTI
DAD 

VALOR 
(En pesos) 

REFERENCIACIÓN 

1. Administrativos 29 N.A. 

3.1.3.1           3.2.1.1.6       3.2.1.4.2 
3.2.2.1.1.1     3.2.2.1.1.2    3.2.2.1.1.3 
3.2.2.1.2.1     3.2.2.1.2.2    3.2.2.2.1.1 
3.2.2.2.1.2     3.2.2.2.1.3    3.2.2.2.2.1 
3.2.2.2.2.2     3.2.2.2.2.3    3.2.2.2.2.4 
3.2.2.3.1        3.2.2.4.4       3.2.2.5.1 
3.2.2.6.1        3.3.2.1          3.3.2.2 
3.3.2.3           3.3.2.4          3.3.2.5 
3.3.2.6           3.3.2.7          3.3.4.1.1 
4.1.1.1           4.1.1.2 

2. Disciplinarios 19 N.A 

3.2.1.1.6       3.2.1.4.2       3.2.2.1.1.1     
3.2.2.1.1.2    3.2.2.1.1.3    3.2.2.1.2.1     
3.2.2.1.2.2    3.2.2.2.1.1    3.2.2.2.1.2     
3.2.2.2.1.3    3.2.2.2.2.1    3.2.2.2.2.2     
3.2.2.2.2.3    3.2.2.2.2.4    3.2.2.3.1        
3.2.2.4.4       3.2.2.5.1       4.1.1.1           
4.1.1.2 

3. Penales 0 N.A  

4. Fiscales 3 $ 2.335.2 92.4 06 3.2.2.1.1.3   3.2.2.1.2.1     3.2.2.2.1.3 
    N.A: No aplica 
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